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INTRODUCCION 

Estos ensavos sobre el nroceso histórico de la América 
Latina constituyen un testimonio de parte, ya que señalan 
los problemas, los difíciles cambios de rumbo, las penosas 
búsquedas de instrumentos teóricos y metodológicos para 
acercarse críticamente a la realidad circundante las duras 
etapas en la formación de un pensamiento social y po- 
lítico, en 13s adversas condicionrs de una sociedad tan pe- 
trificada, provinciana y escol6stica como la Colombia de 
los años veinte y trcinta. A diferencia de lo ocurrido con 
los economistas, sociólogos, filósofos o escritores europeos 
contemporáneos - q u e  han nacido dentro de una tradición 
de cuatro siglos de esfuerzos de pensamiento teórico y han 
crecido en el ámbito de una cultura aue se ha exnresado 
en tan altos valores como Descartes, Hegel y M&- los 
latinoamericanos de países que llegaron más tarde a estas 
formas del conocimiento y a estas expresiones superiores 
de la cultura científica, tuvimos que partir casi de cero: 
de la pétrea fraseología escolástica y a lo más, de las 
pequeñas audacias de1 positivismo compteano. En la R e  
pública señorial y autocrática de la Colombia de 1930 no 
sólo estaban proscritos Marx, Engels, Lenin. Kautsky, Bu- 
jarin, sino Hegel o Kant. IAa Bogotá del siglo xrx fue lla- 
mada la "Atenas suramericana" por uno de los más nota- 
bles nontífíces del colonialismo idiomático -Menéndez v 
Pelayo- porque uno de sus presidentes más reaccionarios 
tradujo iinpecablemente a los clásicos latinos, otro escribió 
una ortografía en verso mientias las tropas norteamericanas 
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penetraban en el istmo de Panamá y dos excepcionales 
filólogos realizaban en París -en virtual exilio- uno de 
los estudios más profundos sobre la genialidad y estructura 
de la lengua castellana. Si bien la República Liberal se 
inició en 1934, la Universidad conservaba el espíritu de 
los esclerosados institutos que profesaban oficialmente el 
tomismo, condenaban un marxismo que sólo podían en- 
trever a través de las versiones falseadas y apocalípticas de 
los discípulos del Padre Jaime Balmes y no conocían más 
ciencia social que la importada con Say y Bastiat desde 
los albores de la Independencia. Con esta carga de supers- 
ticiones y falseamientos conceptuales, tuvimos que enfren- 
tarnos a la realidad de nuestras sociedades latinoamerica- 
nas, a la práctica política, a la complejidad de la lucha 
social, sin armas teóricas ni métodos de conocimiento cien- 
tífico: las gentes, como yo, estaban obligadas a inventar 
la ciencia frente a una realidad social extremadamente 
conflictiva y que aparecía mas como una desbordada selva 
arnazónica que como un racionalizado universo griego. El 
campo que yo conocí - e n  los Andes del Sur de Colombia 
y en los Valles interandinos de Boyacá y Cundinamarca- 
no se parecía a esas haciendas idílicas que sirvieron de 
escenario al poema romántlco de "La María", ya que con- 
servaban aún intactas las relaciones de servidumbre y las 
obligaciones de trabajo gratuito, el concertaje y las forms 
señoriales de dominación social. Así que primero debí par- 
ticipar en las luchas -tan desiguales y duras- del cam- 
pesinado Indígena contra el terraje, contra los despojos, 
contra la implacable hegemonía latifundista, y luego pude 
estudiar los problemas de la comunidad indígena, del la- 
tifundismo de colonato, de las relaciones serviles y preca- 
pitalistas. Mi conocimiento teórico no se inició en los li- 
bros o en la academia, sino en la lucha social de las ligas 
campesinas e indígenas del Cauca. La ncciesidad de com- 
pren&~ los té&os de la lucha entre la aristocracia la- 
tifundista y el campesinado, entre el sistema político de 
dominación y las primeras formas organizativas de te~7a.z- 
gueros, comuneros y peones, me empujó al estudio del pro- 
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blema agrario: se inició así una de las constantes de mi 
vida. El testimonio de lo que vi en esta Colombia de los 
campesinos, los obreros, los colonizadores de la selva, los 
artesanos de los talleres en bancarrota, lo expresé en un 
primer libro, escrito cuando aún era estudiante de la Uni- 
versidad del Cauca y participaba en la fundación del pri- 
mer Centro de Estudios Mamistas: se llamaba "Colombia, 
Sociedad Anónima". Su importancia radica en que iniciaba 
una tradición de denuncia. de desenmascaramiento y de 
protesta. En carne propia, tenía que seguir el camino que 
ha recorrido el conocimiento social en la mayoría de los 
paises latinoamericanos: primero, el relato, la novela, el 
conocimiento vertido en forma literaria; luego, el ensayo, 
el intento de ordenación e interpretación de los datos sobre 
la realidad, entre lo literario y lo filosófico, y por último, 
la ciencia social crítica, una vez armada de una concep- 
ción teórica y de un método de conocimiento dialéctico de 
la sociedad y de la historia. 

En el Centro de Estudios Marxhtas de Popayan, no 
tuvimos iniciadores ni maestros: estuvimos obligados a 
emprender solos -en el corazón de una de las universida- 
des m& tradicionalistas ¿le Colombia- la tremenda proeza 
de estudiar, desordenada e intuitivamente, obras de Marx, 
Enzels, Lenin, Trosky, Kautsky, Rosa Luxemburgo y Bu- 
jarin, las que llegaban casi secretamente desde la España 
republicana, en traducciones tan excelentes como las de 
~knces lao  Roces. La necesidad de comprender el proble- 
ma agrario en nuestro país, nos conduio al apasionado des- 
cubrimiento de José Carlos Mariátegui: y a través de Ma- 
riátegui, Haya dt= la Torre, H. Castro Pozo, Moiés Sáenz. 
Mi,guel Othón de Mendizábal, Fío Jaramillo Alvarado, 
Chávez Orozco, José Ingenieros, estudiamos el problema 
agrario de América Latlna. Nuestra preocupación funda- 
mental por el problema campesino e indígena, encontró 
la más acertada respuesta en la revista Amauta y en los 
Siete ensayos de interfwtnción de la realirfad piemana. 
Semejante contacto con el pensamiento científico social y 
revolucionario del Perú, de México, de Ecuador -país en 
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el que habían hecho sorpresiva irrupción las grandes figu- 
ras de su novelistica indigenista como Jorge Icaza, Galle- 
gos Lara, José de la Cuadra, Jorge Cuesta y Cuesta- 
determinó algo que ha ido afianzándose y profundizándose 
a lo largo de mi vida: la preocupación central por las for- 
mas latinoamericanas de pensamiento, de expresión y de 
cultura. Esta preocupación me indujo a realizar un primer 
viaje de exploración y descubrimiento. no sólo del pro- 
blema del indio y del latifundio señorial en la sierra ecua- 
toriana, sino del vitalísimo y militante pensamiento indi- 
genista de los años treinta, iniciando así lo que sería una 
ininterrumpida sucesión de viaies de esploracion v descii- 
brimlento de esa realidad tan singular y conlpleja llamada 
América Latina. Expresión de ew. nueva visión de Améri- 
ca y de la necesidad de una formulación social del pro- 
blema indígena (que en última instancia se relacionaba 
con la necesidad de explicar la formación étnica de las 
clases sociales en América Latina, fue mi libro Pmado v 
presente del indio: editado en BoqotA en 1939. La invi- 

~ a r  enas tacrón que me hizo el gobierno del presidente C' d 
a participar en el primer Cong~eso Indin~nista Interame- 
ricano, realizado en Pátzciiaro, me suministró nuevos ins- 
trumentos para ampliar la visión de los problemas campesi- 
nos e indígenas y para entrar en relación directa con la re- 
volución mexicana - e s t o  es, con el centro de interés más 
importante y atractivo en la América Latina de los años 
treinta- y con algunas de sus grandes fi<guras intelectua- 
les y políticas. Significación especial tuvo para mí la amh- 
tad con Enrique González Aparicio, la relación con la Uni- 
versidad Obrera y el contacto fraternal con uno de los 
maestros y precursores del marxismo en Venezuela, exiliado 
entonces en México y director de una editorial clásica 
en la difusión del pensamiento marxista en América Lati- 
na: Salvador de la Plaza. De la Plaza, Eduardo Macha- 
do, Carmen Fortoul - d e  la claze alta caraqueña, como el 
Libertador Bolívar- constitilyeion la más brillante y eficaz 
vanguardia en la introducción del socialismo marxista no 



sólo en México y en América Central sino en Colombia y 
Venezuela. 

De 1935 a 1937 tuve la excepcional oportunidad de rea- 
lizar -gracias al estímulo de los Contralores Yacionales 
que organizaron la Estadistica Nacional y promovieron el 
estudio de las regiones colombianas- la primera investiga- 
ción de campo. Esa investigación no sólo me introdujo 
en el conocimiento de una realidad concrefa a través de 
la versión directa de 10s más importantes y desconocidos 
actores de la historia -los campesiiios, los aldeanos, los 
trabajadores de las minas y de los talleres, los artesanos y 
la pequeña burocracia municipal- sino que me permitió 
comprender la dinámica de la movilización de campesinos 
sin tierra que, desde finales del siglo xrx, colonizó las 
laderas boscosas de la cordillera andlna. creó iin sistema de 
fincas familiares y una red de poblados cuyo piso de sus- 
tentación fue la plantación cafetalera. y organizó --a es- 
paldas del Estado Señorial y de la aristocracia latifundis- 
ta- la primera forma histórica de agricultuia exportado- 
ra. Dos años estuve recorriendo plantaciones, fondas, case- 
ríos, comunidades ihdígenas, centros mineros: esta inves- 
tigación directa me enseñó lo que aún no podía enseñar 
la Universidad colombiana -ni posiblemente ninguna en 
la América Latina de entonces- y sirvió de base a mi 
primera obra científica, en la que tenían que mezclarse 
problemas de economía, de demografía. de organización 
social, de ordenamientos fiscales, de articulación del po- 
der, de penosas expresiones de la cultura: la "Geografía 
económica de Caldasy', editada por la Contraloría Nacio- 
nal en 1937. Esta experiencia tuvo para mí varias ense- 
ñanzas excepcionalmente valiosas : la primera, acerca de la 

1 naturaleza fundamental del trabajo de campo en América 
Latina y especialmente en relación con el difícil conoci- 
miento científico del problema agrario; la segunda, acerca 
de la newsidad de integrar los métodos de conocimiento 
científico-social, con el objeto de trazar visiones globales y 
de ir en busca de la gers@ectiz~a ,del bosque antes que del 
análisis taxonómico de los árboles; la tercera, acerca de la 
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enorme y desconocida trascendencia del conocimiento pro- 
pio, expresado en las descripciones y reflexiones de los via- 
jeros, exploradores y filósofos sociales del siglo m, que en 
el caso de CoIombia tuvo manifestaciones clásicas como la 
del "Ensayo sobre las revoluciones políticas de las Repúbli- 
cas Colombianas" de José hl. Samper; y la cuarta, acerca 
de la gravitación del colonialismo ideológico que posibili- 
tó el que fenómenos como el de la colonimción antioque- 
ñu de las laderas andinas del centro y del occidente, sólo 
se hubiese tomado en cuenta cuando la estudió un cien- 
tífico social norteamericano quince años después. Resulta- 
ba para mí sorprendente el que mientras en la escuela y 
en la Universidad se habían identificado, memorísticamen- 
te, hasta las más opacas figuras de la Colonia Española, se 
desconocían las grandes figuras del pensamiento liberal 
en el siglo xrx --consideradas heréticas-- como Manuel 
Murillo Toro, Manuel M. Madiedo o Manuel Ancízar: 
precisamente mi incorporación al profesorado de la Uni. 
versidad Nacional -en 1938, en pleno auge de la Repii- 
blica liberal- hizo posible el que emprendiera la tarea 
de descubrii- y analizar esta rica e invisible tradición inte- 
lectual, sepultada durante la hegemonía de la República 
señorial y la aristocracia latifundista. 

De otra parte, este tipo de investigación directa susten- 
tó y amplió mi conocimiento del campesinado, de los 
obreros y los artesanos de los poblados, de los trabaja- 
dores de la tierra y del centro minero, de las nuevas cla- 
ses medias de los campos y de las pequeñas ciudades. A 
la inversa de lo que ocurrió con las gentes de mi genera- 
ción que se iniciaron en la ciencia social, en el marxismo y 
en la lucha política en Bogotá, yo debí recorrer el largo 
camino que va del campo a la ciudad, del caiilpesinado a 
la clase obrera: en 1938 me había incorporado, simultá- 
neamente, a la docencia en la Universidad Nacional y a 
los servicios de consultoría económica de la Confederación 
de Trabajadores de Colombia, por entonces la central 
única del movimiento obrero. Mi introducción a Ia cáte- 
dra y a la actividad universitaria estuvo acompañada por 
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un seminario de metodología de la ciencia social, dirigido 
por un gran maestro: el profesor Fritz Kartsen, ex direc- 
tor en Berlín de la Escuela Karl Manc. Era el momento 
cenital de la refonna universitaria -en el fugaz ciclo de 
auge de la república liberal- en la que los profesores so- 
cialistas representábamos la vanguardia tnás dinámica y 
eficaz, con Gerardo Molina, José Francisco Socarrás, Nieto 
Arteta, Gómez Pinzón, Juan Franciqco blújica. 

Empujado por las fuerza5 desencadenadas en e\te proce- 
so de reformas, en 1943 fund6 la primera institución uni- 
versitaria de investigación y enseñanza de la ciencia econó- 
mica en Colombia: el Instituto de Ciencias Económi'cas de 
la Universidad Nacional, posteriormente transformada en 
Facultad de Economía y núcleo de las escuelas de sociolo- 
gía, antropología, etc. La necesidad de dar una visión de 
perspectiva del capitalismo mundial -corno economía, 
como organización política y como cultura- desde el pun- 
to de vista de los países atrasados y dependientes y en 
particular de la América Latina, me indujo a trabajar, du- 
rante cinco años, en Bases de la crononzía contemporá- 
nea-elementos para una economía de la defensa, edita- 

1 

l 
do en Bogotá en 1948, en un momento trágico de inicia- 
ción de la violencia contrarrevolucionaria, de asesinato de 

l mi amigo Jorge Eliécer Gaitán - d e  quien fue compañero 
l de lucha y asesor en sus proyectos de reforma social y eco- 
l nómica- de desplome de la Repíiblica Liberal y de brutal 
l inserción de Colombia -y de América Latina- en el 
l campo minado de la guerra fría. 
l No es ocasional el hecho de que tres días después de 
l asesinado Gaitán y de realizado el más implacable baño 
l de sangre -atribuidos por el gobierno de los Estados Uni- 

dos a la acción del comunismo soviktico- se hubiese fun- 
1 

dado la OEA, se hubiesen roto colectivamente las relaciones 
1 con los paises socialistas y se hubiese abierto el trágico 
1 periodo de la guerra fria y de la doctrina norteame~icana 

de las fronteras ideoldgicas. 
La contrarrevolución culminó con el gobierno falangis- 

ta de Laureano Gómez, quien ganó el apoyo militar y fi- 
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nanciero de los Estados Unidos (no obstante que, durante 
la guerra, había defendido la causa de Hitler, Mussolini 
y Franco), ordenando el envío de tropas colombianas a 
Corea e iniciando el ciclo hist6rico en que se combinaron 
el más agresivo absolutismo político con el más ortodoxo 
liber~lismo P C O ~ Z ~ T ~ Z I C O :  den t~o  de este marco se constituy6 
la nueva hegemonía de las corporaciones trasnacionales 
en el mercado interno. En este proceso de violencia -que 
le costó al pueblo coloiiibiano cerca de S00 000 muerto5, 
esto es, mucho más que la totalidad de guerras civiles en 
el siglo XIX- corrí la suerte de los militantes revoluciona- 
rios: fui expulsado de  la Universidad, secuestrado por la 
policía y destruido mi libro Bases. Posteriormente he po- 
dido comprobar que esa esp~riencia no tuvo visibilidad 
alguna en .\inérica Latina y que se la ccinsiderb conio una 
explosión patológica de fuerzas internas comprimidas y no 
como el producto -enteraniente racionalizado-- de una 
estrategia imperialista de contrarreroluci¿tz prerlenficn o 
sea, aquella destinada a prevenir e impedir una revolución 
social. Desde luego, el proh!c~iia de la \iolericia rc,sultaba 
niás extraño e incompiensible para el repertorio de paises 
más civilizados y europi.i;ados del cono w r :  Argentina, Chi- 
le y Uruguay. 

A este libro pertenecen dos de los ensayos aquí recogi- 
dos: "Coyunturas revolucionarias del capitalismo" y "Ca- 
pitalismo y feudalismo en la América Colonial Indo-Es- 
pañola", el primero producto de una bibliografía marxista 
y ~veberiana ( y  cluiziis linbría que agregar, laskyana y 
scllunzp'eteriana) ; y el segundo, de una revisión de aiialis- 
tas latinoamericanos sobre la historia hispanocolonial y 
de un penoso trabajo en archivos colonialei, bajo la di- 
rección del profesor J. 11. Ots Capdequi. Circunstancial- 
mente conocí la metodología Weberiana por medio de un 
seminario que sobre "Eco~iomía y Sociedad" realizó el 
Profesor José Slrdina Eche\ ai ria e11 la Uiiiveisidad Xa- 
cional. E I ~  última irislancia, lo que pretendía era dar tina 
visión de la socirdad colonial desde el punto de vista de 
su práctica, de su especificidad histórica, no de las insti- 
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tuciones y de las leyes. Esta investigación en doczdmentos de 
archivo, me abrió la posibilidad de profundizar eii proble- 
mas wmo el de la coinunidad indígena, la estructura agra- 
ria latifundista, las formas de la mita y del salariado, los 
alcances de la esclavitud y de la servidumbre, las modali- 
dades históricas de este tipo específico de capitalismo co- 
lonial y de economías señoriales. h esta época corresponden 

I -junto con obras eminenteniente políticas como "Ida de. 

I 
mocracia en la teoría y en la práctica" y "La rebelión de 
los pueblos débilesn- "Salariado señorial y salariado ca- 
pitalista en la historia latinoainericana" y "La comunidad 
indígena en lucha por la tierra", editadas en 1948 y en 
1952 por el Instituto Indigenista Intcramericano, en Mé- 
xico. En realidad, este indigenismo era una forma de mili- 
tancia social y política, no sólo por la orientación ortodo- 
saineilte hispa?zista y colonialista de la dictadura de Gó- 
rne7, sino también por su vinculaci6n directa con la lucha 
social lil~rada por las coniiinidades indígenas y por el cam- 
pesinado. Es necesario rrcordar que entre 1948 y 1953 se 
desató y llegó a su más alto nivel el movimiento guerrille- 
ro canipesino, que tuvo caudillos militares como Guadalu- 
pc Salcedo y qiie --si bien no llegó a iritcgraise niilitar y 
políticamente y a superar la dispersión en diez o doce 
frentes- realizó la proeza de movilizar treinta mil hom- 
bres en armas. 

A esta época corresponden algunas obras de análisis e 
interprctacií~n re\ oluci~nari~ls dc la ~ociedad colornbianü, 
como "Gaitjn y el problema de la revoliición colombiana", 
"Problemas de la nación colonibiana", "El cristianismo en 
la teoría y en la práctica", editadas por una cooperativa 
de trabajadores socialistas. 

En 1955 fui invitado por piiiiiera ve7 a Bolilia, preci- 
samente en el ciclo ascendente y triunfnlibta de la revo- 
lución nacional-popular: me sacudió profundamente la vi. 
sión de uil pueblo movilizado, en el sentido militar y 
político. Destriiido físicamente el aparato reprcsi\o, el país 
estaba bajo el control directo de las  milicia^ obreras y 
campesinas. En Cochabamba visité el cuartel general de 
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las milicias campesinas, a donde iban -en peregrinación- 
los emisarios de las comunidades indígenas de la sierra 
del Perú, para ver con sus propios ojos el milagro de las 
casas de hacienda ocupadas por los sindicatos de los an- 
tiguos pegujaleros. Era sorprendente que un pueblo des- 
organizado y en armas, no se hubiese hecho justicia por 
sus propias manos y hubiese confiado en la legalidad del 
Estado emergente de la ievolución. Desde luego --sin 
unas clases trabajadoras preparadas políticamente para el 
control del Estado y para la estructuración del partido revo- 
lucionario- no podía siquiera preverse que en ese instante 
se había perdido la revolución y se había iniciado el proceso 
contrarrevolucionario. La experiencia de un gobierno en 
menos de una dianza  política de clases trabajadoras de la 
ciudad y del campo -proletariado rninero y fabril, cam- 
pesinado, artesanado, clases media- ine decidió a regre- 
sar a Bolivia a finales de 1957, no sólo para estudiar desde 
dentro el proceso revolucionario -reforma agraria, na- 
cionalización minera, cambios sociales y políticos- sino 
para compartirlo. Este es un aspecto -el de la vivencia, 
el de la internalización en la conciencia de estos fenómenos 
de tan decisiva influencia en la historia de los pueblos 
latinoamericanos- al que he atribuido siempre una im- 
portancia radical y he asignado una categoría más alta y 
prioritaria que la de la academia. La práctica me ha en- 
señado esa verdad elemental de que primero es la práctica, 
en sus diversos niveles, y que ahí se inicia la cadena dia- 
léctica en el proceso de creación y recreación del cono- 
cimiento teórico. 

Durante 1937 trabajé una coita temporada en la Cepal, 
como economista consultor, en un momento en que se 
realizaban análisis muy sistemáticos sobre problemas del 
desarrollo latinoamericano, país por país. A veces se igno- 
ra -cuando se menciona el perisamiento cepalino- cual 
ha sido la contribución real de la CEPAAL-en el estudio sls- 
temático de los probl~mas de la industrialización, de las 
relaciones internacionales de intercambio, de la inversión 
extranjera, del endeudamiento externo, de la distribución 
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social del ingreso nacional, etc., cuando la mayor parte de 
los informes y análisis sobre América Latina eran entoncea 
de economistas o científicos sociales europeos y norteame- 
ricanos. La verdad eu que, en esta época -antes de entrar 
a desempeñar el papel de academia superior de la ideo- 

I logía desarrollista- en Cepal se concentró una nctable 
I élite de jóvenes científicos sociales latinoamericanos que 

1 empezaba a pensar sobre América Latina y a la que perte- 
I necían Pedro Vuscovic, Jorge Ahumada, Osvaldo Sunkel, 

José Antonio Mayobre, Aníbal Pinto Santacru7, Celso 
Furtado, Juan Noyola, Pedro Paz, Henrique Cardoso, Gon- 

I zalo Martner entre otros. 

N Desde finales de 1957 hasta 1960 me incorporé al tra- 
bajo en Bolivia - e s t o  es, a su vida, a sus preocupaciones, 
a sus dramáticos problemas- tanto en los Ministerios de 
Agricultura y de Asuntos Campesinos, como en el Consejo 
de Reforma Agraria y en la Presidencia de la República, 
muy cerca del presidente Hernán Siles Zuazo. En este 
periodo se produjo el desgajamiento de la alianza política 
de clases trabajadoras, la ruptura del sindicalismo obrero 
con el M. N. R., la frustración de la reforma agraria, el 
bloqueo de la nacionalización minera y el sorpresivo aflo- 
ramiento del proceso contrarrevolucionario, que culminó 
-duramente el gobierno de Víctor Paz Estenssoro, de 1960 
a 1964- con la desmovilización y el desarme de las mi- 
licias obreras y campesinas y con el restablecimiento de las 
Fuerzas Armadas como el único poder político militar de 
decisión dentro de la sociedad y dentro del Estado. Mi aná- 
lisis y testimonio de ese proceso están contenidos en un 
libro aún no publicado -Nacionalizacio'n y reforma agra- 
ria en Bolivia- al que pertence el ensayo "Los sindica. 
tos en el esquema de revolución nacional-popular" : desde 
la perspectiva de hoy, ese ensayo me parece un tanto in- 
justo y pesimista, posiblemente porque también fui vícti- 
ma del sentimiento colectivo de frustración. 

Durante la década del sesenta continué las investigacio- 
nes sobre los problemas del campo y del desarrollo rural, 
trabajando como consultor en los organismos de reforma 
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agraria de México, Ecuador, Chile, Perú y participando 
en investigaciones de campo y en tareas de cagacitación 
de campesinos y profesionales en reforma agraria en A r  
gentina, Brasil, Chile, Perú y Ecuador, así como en algu- 
nos países centroamericanos y antillanos. Estas experien- 
cias han sido ampliadas y articuladas -teóricamente- 
con las investigaciones y análisis que he podido realbar 
en la actual década de los aíios setenta, tanto en países 
centroamericanos como Costa Rica, Honduras y Panamá, 
como en países andinos como Venezuela y Ecuador. Al- 
gunos de esos análisis y reflexiones están contenidos en 109 

trabajos realizados como Investigador visitante en el Ins- 
tituto de Investigaciones Económicas de la UNAM ("Re- 
forma agraria y desarrollo capitalista en América Latina" 
y "El nuevo problema agrario de A2mérica Latina. L.oi 
casos de Venezuela y de América Central"), en el que se 
han reunido científicos sociales del más alto nivel crítico 
como Alonso Aguilar Monteverde, Fernando Cannona de 
la Peíía y Jorge Carrión. 

Desde luego, la radicación en Chile entre 1964 y 1970, 
me permitió conocer a fondo el proceso de movilización 
popular y los primeros pasos organizativos del campesina- 
do, dentro del Instituto de Capacitación e Investigación 
ea Reforma Agraria del que formaban parte la Universi- 
dad Central, Naciones Unidas y el Gobierno. La intensa 
actividad del Instituto -al que pertenecían Solon Barra- 
clough, Almino Alfonso, Paulo Freire, Plinio Sampaio, 
Hugo Zemmelman, Armando Mattelart- y en el que for  
maron su capacidad investigativa y crítica jóvenes cientí- 
ficos chilenos como Andrés Pascal Allende, Pedro Hidal- 
go, Alejandro Saavedra, Jorge Echenique, Jaime Gazrnu- 
rri -no sólo se expresó en la posibilidad de un conoci- 
miento sistemático de la totalidad de la estructura agraria 
chilena, sino en la participación en las tareas de capacita- 
ción del campesinado y de los cuadros profesionales que 
actuaron, desde los múltiples organismos de reforma agra- 
ria y desarrollo rural, hasta el momento de producirse el 
golpe fascista y el brutal derrocamiento del presidente Sal- 
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vador Allende en 1973. Al mismo tiempo que la investiga- 
ción de  campo me dio la oportunidad de conocer por den- 
tro al pueblo chileno - d e s d e  los valles norteños de Arica 
hasta la península de Chiloé- los debates intensos y per- 
manentes realizados en ICIRA o en el Instituto de Estu- 
dios Internacionales de la Universidad de Chile (al que 
asistían Celso Furtado, Osvaldo Sunkel, Marcos Kaplan. 
Claudio Véliz, Juán Soinavia, entre otros), posibilitó la 
sedimentación de las preocupaciones conceptuales y la con- 
frontación crítica de las maneras de ver los problemas 
estructurales de las sociedades latinoamericanas. Debe re- 
cordarse que en la década de los años sesenta, Santiago de 
Chile constituyó el más importante centro de concentra- 
ción y asilo de la ciencia social c~it ica,  exiliada de los paí- 
ses en que fueron instaurándose, paulatinamente, gobiernos 
militares reaccionarios o francamente contra-revoluciona- 
nos. Del Brasil, de Argentina, del Paraguay, del Perú, de 
Bolivia, de la América Central, fueron llegando estos con- 
tingentes intelectuales que hicieron de Chile un foro 
de debate teórico de tan singular trascendencia latinoame- 
ricana como lo es actualmente México y en particular, sil 
universidad pública: en ese foro se hicieron presentes. 
Sergio Bagú, Theotonio Dos Santos, Marcos Kaplan, Fran- 
cisco llreffort, a más de los anteriormente mencionados. 

Dentro de este contexto histórico escribí varios libros 
sobre problemas del desarrollo latinoamericano -como 
L a  estructura del atraso en Amirica Latina editado en 
Buenos Aires en 1967- o sobre problemas específicos de 
reforma agraria y desarrollo rural, como Dinánzica de 
las reformar agiarias en A7~zLrica Latina editado poi 
ICIRA en 1968, Reforma agraria y economia emflresn- 
rial editado en 1967 por la Editorial Universitaria de 
Chile, fundamentos de libros posteriores como Sociolo- 
gía de la r t forma agraria en  A m h i c a  Latina (Editado e11 
Buenos Aires por Arnorrortu en 1973), Reforma agrariu 
y dominacidn social en  América Latina, editado el año 
siguiente, también en Buenos Aires, por la Sociedad In- 
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teramericana de Planificación y anteriormente por el Ins- 
tituto de Estudios Peruanos. 

En estos libros -como en otros posteriores- se adver 
tirá la influencia de tres grandes acontecimientos latino- 
americanos: la revolución cubana, el gobierno de la Uni- 
dad Popular en Chile y la primera fase del gobierno na. 
cional-revolucionario del general Velazco Alvarado en el 
Perú. Desde luego, una visión de la reforma agraria en 
relación con los modelos plíticos de desarrollo -tal como 
la di en el Seminario Latinoamericano de reforma agraria 
realizado en la ciudad peruana de Chiclayo, en 1971- hoy 
no sólo puede parecer exageradamente optimista y utópica, 
Gno extraordinariamente lejana. Releyendo ese y otros en- 
sayos contemporáneos, a mí también me han parecido op- 
timistas y lejanos: pero eran, en 1971, una expresión de lo 
que estaba ocurriendo en América Latina y que sirvió, por 
cierto, para desencadenar esa articulada y metódica con- 
traofensiva imperialista que sometió a bloqueo a la heroi- 
ca Cuba, sustituyó al general Juan José Torres por el ge- 
neral Hugo Banzer en Bolivia, desestabilizó econónlica, po- 
lítica y militarmente al Gobierno de la Unidad Popular 
en Chile - e n  la operación de mayor envergadura estra- 
tégica en el hemisferie promovió el derrocamiento del 
general Juan Velazco Alvarado por medio de un golpe in- 
terno dentro de las fuerzas armadas del Perú, derribó en 
el Ecuador a un tímido reformador como el general Ro- 
dríguez Lara e inició la cadena de golpes militares que 
habría de conducir a Honduras desde la conciliación gu- 
bernamental con el ascendente movimiento campesino has- 
ta su implacable desmantelamiento actual. 

Al Seminario de Chiclayo asistieron los estados mayores 
de la reforma agraria en Cuba, en Chile y en el Perú, esto 
es, los países que habían emprendido audazmente el nuevo 
camino: de ahí que aun los representantes de los organis- 
mos de colonización y reforma agraria de los otros países 
latinoamericanos -incluyendo los más alérgicos no sólo al 
hecho de la reforma sino a su más simple enunciado f o r  
mal como Argentina, Uruguay y Brasil- fueron asimila- 
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dos por esta atmósfera triunfalista y convertidos, asi fuese 
circunstancial y episódicamente, a la doctrina de que sólo 
las refonnas agrarias estructurales, drásticas y profundas, 
tenían validez en las grandes luchas latinoamericanas con- 
tra el latifundismo y el subdesarrollo. En esto consiste el 
valor como testimonio de "Refonnas agrarias y modelos 
políticos de desarrollo" y también sus limitaciones, si cual- 
quiera de estos ensayos es leído fuera de su contexto his- 
tórico. 

Ante una propuesta tan honrosa como la que me han 
hecho los compañeros Alonso Aguilar, Carmona de la Peña 
y Jorge Carrión -orientadores e impulsores de la Editorial 
Nuestro Tiempo, tan representativa del nuevo espíritu re- 
voluclonario de la América Latina y de México- he pen- 
sado si valdría la pena reeditar estudios, trabajos, investi- 
gaciones, formulaciones, que no sólo corresponden a otras 
fases y otros contextos de una historia tan sorprendente 
y tan acelerada como la de esta contemporánea América 
Latina, sino con los que, por lo menos en ciertas apre  
ciaciones fragmentarias, hoy no me siento de acuerdo. 
Pero reflexionando sobre este hecho, llegué a la conclusión 
de que, en definitiva, de lo que se trata es de mostrar no 
la completa articulación lógica de un pensamiento, sino 
la secuencia de una línea de conducta a través de una vida 
y de una militancia social. En última instancia, esto es lo 
que cuenta, ya que este esfuerzo por mostrar descarnada- 
mente la propia obra a lo largo de cuarenta años, consti- 
tuye un acto de humildad de quien se siente un dentífico 
social y un militante revolucionario, dispuesto siempre a 
aprender de las renovadaa enseñanzas de la historia y a 
participar siempre, curste 10 que cueste, en las tareas de 
transformación revolucionaria de la @atria grande que es 
la AmCrica LatTna. 

Xochi'titla, Tepoztlán, 26 de agosto de 1978 
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DEL C.4PITA4L1Si\IO* 

A lo largo del siglo XIX -como época comprendida rn- 
tre la primera revolución industrial y las guerras univer- 
sales y el aparecimiento del neoimperialismo- se produ- 
jeion fenómenos que, al mismo tiempo que han dado 
nuex a xitalidad a la economía capitalista -amplia~ido sus 
marcos, su estructura y sus coeficientes de flexibilidad- 
se han convertido en sus clerncntos co~ldicionatztes. Sin 
ellos estaríamos en incapacidad de entender las verdaderas 
posibilidade5 del sistema, su elástica capacidad de defensa, 
su poder de adaptación y sus efectivas limitaciones. Se tra- 
ta, en suma, de rectificar el cuadro descrito por teóricos 
clásicos de la economía, en el siglo xuc: como un sistema 
rígido, sin elementos de transfom~ación interna que neu- 
tralicen el efecto disolvente de las propias contradicciones, 
regido por leyes inexorables que, pese a la acción del Es- 
tado, deben imponer el derrumbamiento a corto pIazo; 
o como un sistema de funcionamiento automático, en el 
que los intereses se ajustan espontdneamente --en el or- 
den nacional o en el internacional-- y en el que todos 
los conflictos se resuelven por la acción de los mismos 
principios orden,~dorts del sistema, por sus innatas ten- 
dencias de equilibrio. P e ~ e  a las grandes tiansforrnacio- 
nes econóinicas que se han operado. 1:is coiicepcinnes 

* Bases de la Economía Contcmporánea - Elemrntos para una 
Economfa de la Defenra, Bogotá, 1948, Ediciones Revisoria Ins- 
tituciones de Crkdito, Capítulo V. 
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teóricas no se han modificado tan rágida o profundamente 
como esas transformaciones. Como ciencia política, la eco- 
nomía está mucho más atrás que los hechos económicos. 
particularmente los que aparecen en la historia después 
de la primera guerra mundial,. Pero aun cuando los 
grandes economistas políticos del siglo xm no han sido 
superados aún -como constructores de sistemas de ideas, 
en el liberalismo o en el socialismo- sus esquemas de la 
economía capitalista resultan casi del todo inadecuados, 
como es natural, por la sobreestimación optimista de las 
cualidades y la subestimación de los defectos -especial- 
mente los relacionados con «los principios de contradic- 
ción»l- o por la sobreestimación pesimista de los prin- 
cipios catastróficos y la subestimación de los elementos 
defensivos, como los derivados de una nueva organización 
estatal, de la inserción de nuevas formas políticas y de 
un nu&o régimen de relaciones sociales. Este enunciado 
carece de t&la intención de censura, desde luego que se 
acepta que los economistas clásicos no estuvieron en pre- 
sencia de los grandes hechos revolucionarios del capitalis- 
mo o carecieron de la posibilidad de estudiarlos en su 
conjunto. Su papel no era el de profetas, sino el de 
científicos: su pesimismo o su optimismo se explican por 
una deformación ocasionada por el Angulo de enfoque, 
en una dirección política adversa o favorable al sistema. 

Es a estos hechos-condiciones que cabe llamar coyun- 
turas revolucionarias del sistemn, porque con ellos se pro- 
duce una reestructuración total, en las formas de organi- 
zación, en los principios maestros y en las leyes que pres- 
tan el desarrollo. Son estas coyunturas revolucionarias las 
que sin-en para prolongar, en el siglo m, la vigencia del 
capitalismo, no obstante la presión de sus contradicciones 

1 Estos principios de contradicción (como el de que -por ser 
la producción social y la apropiación individual- crecen despro- 
porcionalmente la capacidad productiva y el poder general de 
compra, originandose las crisis de superproducción) s610 pueden 
ser estudiadas sistemáticamente por quienes, como Marx, Engels 
o Proudhon, transportan a la esfera de las ciencias económicas los 
instrumentos de trabajo creados por la filosofía dialéctica. 
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internas, de las clases y naciones trabajadoras que luchan 
por su liberación y del sistema de economía socialista pla- 
nificada de la Unión Soviética. 

Sin pretensiones dogmáticas, pueden definirse como co- 
yun tura  revoluciomrias: las migraciones europeas de ca- 
pital y técnica a los Estados Unidos y su construccibn neo- 
capitalista, de tipo liberal (1) ; la elaboración neo-capita- 
lista alemana, por la vía de la estatización (11) ; la satu- 
ración colonial y la nueva estrategia imperialista (111) ; 
las crisis cíclicas y la dilatación social del Estado (IV) ; 
la abolición de formas sociales antiguas como técnica revo- 
lucionaria de ensanchamiento del mercado (V) ; la incor- 
poración directa de la América Latina al mercado mun-  
dial, por medio de las Guerras dc Independencia (VI) .  

Así como Inglaterra es el país clásico de la primera re- 
volución industrial, Estados Unidos es el país clásico de 
la segunda, caracterizada por la producción en serie de 
artículos estandarizados y piezas intercambiables, la or- 
ganización científica del trabajo y las formas elevadas de 
trustificación de los capitales. 

Este simple enunciado puede definir la importancia 
trascendental de los Estados Unidos en la historia del ca- 
pitalismo contemporáneo, como país que no sólo es el me- 
jor conformado desde el punto de vista de la estructura 
y de las formas de ordenación social, sino el que ha su- 
ministrado al sistema capitalista mayores energías y nue- 
vas posibilidades de supervivencia. Nadie podrá afirmar 
que los Estados Unidos hayan prolongado indefinidamen- 
te la vigencia del capitalismo -realizando el milagro de 
su total rejuvenecimiento, en lo que hace a las formas de 
vida económica y también a los sistemas de vida política- 
pero lo que sí podrá afirmar es que sin la presencia de 
este país ejemplarmente neocapitalista, el sistema care- 

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo



1 0 EL PROCESO LATINOAMERICANO 

cería de posiciones fundamentales de expansión en el nlun- 
do y se hallaría en franca e incontrolable bancarrota. 
Teóricos tan radicales como León Trotskv -aue han 
hecho construcciones doctrinarias sobre la base de una 
exageración idealizada del proceso de desintecración del 
capitalismo -reconocen este papel de los Estados Unidos 
como elemento revitalizador del sistema. "Habiendo aven- 
tajado considerablemente a Gran Bretaña, la república 
norteamericana llegó a ser a comien7os del siglo actual 
la plaza fuerte de la burguesía mundial", escribe T r ~ t s k y . ~  
"Todas las potencialidades del capitalismo encontraron en 
ese país su más alta expresión. En parte alguna de nues- 
tro planeta puede la burguesía realizar empresas superio- 
res a las de la República del Dólar, que se ha convertido 
en el siglo xx en el modelo más perfecto de capitalismo". 
Da remate a su pensamiento con cl juicio más elogioso 
para la economía norteamericana: "es evidente que si se 
pudiera producir el milagro del rejuvenecimiento del ca- 
pitalismo, ese milagro sólo S? podría producir en los 
Estados  unido^".^ 

Aun no participando de la filosofía optimista que con- 
funde la consistencia de la estructura norteamericana con 
la posibilidad de que exista como país eternamente capi- 
tdlista -filosofía que se halla difundida en las naciones 
latinoamericanas por incntalidades tan ortodoxas como 
las de H. Hoover4 y Walter Lip,pman- es preciso com- 

2 "El modelo ideal del capitalismo", en El Pensamiento vivo 
de Karl Afarx, Editorial Losada, Buenos Aires, 1940, p. 54. 

3 Trotsky, oh. cit., p. 55. Es corriente rncontrar eite mismo jni- 
cio cn los grandes teóricos rlcl matxismo. Rosa 1,uxemhurgo en L,a 
Acumulación del Capital (Estudio sobre la interpretación econó- 
niica del imperialismo, Editorial Cenit, Madrid, 1933, "La lucha 
contra la economía campesina", pp. 381 y ss.) analiza certeramen- 
te los elementos que constituyen la 'koyuntura revolucionaria" 
del capitalismo norteamericano: los transportes, la presión finan- 
ciera, la industrialización de la agricultura, la circulación mone- 
taria, la organización privada de los capitales, el desarrollo me- 
cánico. 

No es raro que los teóricos socialistas europeos exageren con- 
juntamente las posibilidades de aplicar la técnica norteamericana 
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prender con absoluta claridad el papel decisivo que ha 
correspondido a los Estados Unidos dentro de la econo- 
mía contemporánea. 

Como condiciones primarias de este proceso capitalista 
norteamericano, podrían sefialarse unas de carácter gao- 
gráfico y otras referentes a la población: 

1. Las de carácter geográfico se relacionan con el tipo 
de territorio y las acumulaciones de reservas y energías 
naturales: Estados Unidos posee una verdadera estructura 
de país-continente, en el que se hallan casi todas las ma- 
terias primas fundamentales para una sólida construcción 
industrial, aun en el caso de que no operase el principio 
de la división internacional del trabajo y de que la nación 
se viese obligada a encerrarse autárquicamente en sus 
propias fronteras; en el que existen áreas de zona tem- 
plada y de zona tropical, pudiendo reproducirse casi todas 
las condiciones del medio europeo y de las economías tro- 
picales de producción de materias piimas. como la del 
azúcar y el tabaco; en el que ha sido posible la elabora- 
ción de un sistema unitario de trans,porte interior, por 
medio de la red estratégica de ríos y lagos; en el que la 
nación puede organizarse como sistema propio, ofensivo 
y defensivo, por su emplazamiento sobre dos masas oceá- 
nicas, frente al mundo europeo y al mundo asiático. 

2. Las condiciones de población se refieren a las den- 
sas y constantes inmigraciones europeas, en los dos gran- 
des periodos de su formación industrial: 

de racionalización en economía de guerra a cualqiiier tiempo de 
paz y el valor político de ciertos dirigentes circunstanciales como 
Herbert Hoover. Otto Bauer, por ejemplo, en 1931, con una ex- 
periencia tan revaltiadora como la de la crisis iniciada a fines de 
1929, escribe de Hoover que "ha abierto el camino a la organiza- 
ción ordenada, a la aplicación de la comiinidad de trabajo indus- 
trial, el normamiento y a la metódica y científica investigación de 
los problemas económicos fabriles". Capitalismo y Socialismo en la 
Postguerra, Racionaliza~idn y falsa Racionalisacidn, Editorial Es- 
paña, Madrid, 1932, p. 143. Según esta concepción optimista, 
Hoover aparece como la versión de Ford en la esfera de las rela- 
ciones qenerales de la economía induitrial norteamericana. 
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a. Aquel en que la técnica se transfiere obligatoriamen- 
te con la población, por cuanto no se cristaliza aún en 
máquinas, procedimientos o patrones, sino en habilidad 
manual (la técnica, en consecuencia, no se desprende de1 
hombre y emigra con él) ; 

b. Aquel en-que -separados de la persona humana los 
medios mecánicos- se definen dos grandes olas inmigra- 
torias: la de empresarios capitalistas -que  se acentúa en 
las épocas de guerras y perturbaciones políticas  europea^,^ 
constituyendo el fenómeno del capitalfsmo refugiado y la 
de  trabajadores calificados que se orientan hacia la gran 
industria, la artesanía o al actividad ag r í c~ l a .~  

Son estas formidables acumulaciones de ~obiación in- 
migrante -que trasladan a América la acumulación de 
experiencias y cultura técnica reali'zados por el capitalis- 
mo europeo- las que sirven de soporte tanto a la revolu- 
ción industrial norteamericana (en lo que tiene de pro- 
ceso de alta y profunda transformación técnica) como a la 
elaboración del más amplio y sólido mercado interno que 
haya podido formarse dentro de  un país. Este ciclo de  la 
acumulación inmigratoria tiene conio punta final la polí- 
tica de discriminación racista, utilizada por el gobierno 
norteamericano para represar las corrientes de raras no 
deseables. 

Por razón del tipo de inmigrante --en la época colo- 
nial, en el siglo xm o a partir de la segunda revolución 
industrial- Estados Unidos ha podido realizar las más 
grandes empresas económicas, como la colonización del 
oeste y la fabricación en masa, bajo un régimen de  la 
más alta eficiencia. Porque este inmigrante no es el tipo 
del conquistador inasimilable -d~sde el punto de vista 
económico y político-- en cuanto si1 problema no es el de 

8 Como juicio sintCtico, véase el de AndrC Siegried, en el ca- 
pítulo "La formation du peuple américain", pp. 5 y SS., de Les 
Etats-Unir d'aujourd'hui, Librairie A. Colin, Paris, 1936. Sobre 
la influencia de la inmigración en la composición de la población 
norteamericana, pp. 12 1 y SS. 

6 Notas sobre capital refugiado y población extranjcra en las 
fábricas. Kimball, ob. cit., p. 58, 
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realizar una amesurada acumulación sin crear vínculos 
que transforman su nacionalidad originaria: el inmigran- 
te de hace tres siglos como el de hoy ha ido a crear su 
propia patria. En su interpretación sociológica del capi- 
talismo norteamericano. Charlotte Lutkens7 señala con 
acierto este carácter de una inmigración que, a diferencia 
de la colonial, significa asentamiento y verdadero trans- 
plante: "Con la emigración, cortan los inmigrantes toda 
relación propiamente activa con su ex-patria. Esto dife- 
rencia fundamental entre el emigrante a Norteamérica y 
el emigrante político y colonial es importante para la ac- 
titud política". Este fenómeno de la formacidn demográ- 
fica de los Estados Unidos fue advertido con claridad en 
el propio siglo XIX por los sociólogos accidentales de la 
América Latina como José M. Miguel Samper, Camaclio 
Roldán o Alberdi. 

Dentro de esta economía de acumulación en gran esca- 
la de población calificada y capitales calificados, ;qué pudo 
operar como una coyuntura revolucionaria, con capacidad 
no sólo de transformar la estructura del capitalismo nor- 
teamericano, sino su ritmo de crecimiento y sus sistemas 
de vida? ;Qué fenómeno hizo concentrar tan extraordi- 
nano poder enérgico como para dar cuerpo; consisten- 
cia y unidad a una economía de grandes dimensiones pero 
inorgánica, desbordada, sin forma, de una contextura alu- 
vional? Esta coyuntura revolucionaria fue la Guerra de 
Secesión, realizada entre el Norte industrial y capitalista y 
el Sur esclavista y señorial, en la que se pusieron en cho- 
que, no sólo dos grandes masas humanas -como en las 
guerras tradicionales- sino dos sistemas de economía. 
De esta guerra típicamente capitalista y revolucionaria 
(por la utilización de armas políticas como la liberación 
de los esclavos), pudo salir una nación dividida en dos 
partes - d e  acuerdo con los planes separatistas de la po- 
lítica inglesa- pero salvó la crisis concentrando el Esta- 
do unos-medios-de poder y coacción de que antes nunca 

7 "El Estado y la Sociedad en Norteambrica", Ediciones Re- 
vista de Occidente, Madrid, 193 1, p. 143. 
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pudo disponer la sociedad norteamericana. La guerra 
creó la necesidad de "hacer un Estado", cn un país de 
grandes reservas pero de una economía extra-estatal, mo- 
vilizada en esferas privadas, sin la actividad estimulante 
o represiva de la autoridad pública. "Esta intervención 
enérgica del Estado -dice Lutkenss refiriéndose a las 
sociedades alemana y rusa- y sensible en cada instante 
como una realidad en la propia existencia, como policía, 
como poder militar, como poder financiero, casi no existe 
en el Estado americano, o se justifica ante todas las sos- 
pechas con la máscara de una «voluntad popular» demo- 
crático-igualitaria, el <gobierno del pueblo, por el pueblo 
y para el pueblo»". "La historia y la situación geográfica, 
así como el papel representado por los partido$. explican 
que en los Estados Unidos la Unión central, el Estado so- 
berano, no represente ningún papel independiente y de- 
~isivo".~ 

Desde dos ángulos de enfoque puede estudiarse la Gue- 
rra (de Secesión) como una coyuntura revolucionaria: 
desde el punto de vista de la transformación del mercado 
y del ritmo de acumulación capitalista, y desde el punto 
de vista de la revolución industrial, iniciada con la pro- 
ducción en serie de piezas intercambiables y rematada en 

8 Ob. cit., p. 140. 
9 En general, parece subestimarse esta reelaboración estatal que 

se verifica en la Guerra de Secesión, acaso por el hecho de que 
mantiene una ideología respetuosa con la <libre iniciativa pirvada, 
y de que apenas recientemente ha adoptado una técnica de ma- 
nejo directo o frontal de la economía. "La economía de los Esta- 
dos Unidos -dice Ernst Wagemann- a pesar de su carácter emi- 
nentemente supercapitalista, se halla en términos generales dentro 
de la órbita de la economía lucrativa libre, como la mayor parte 
de los países neocapitalistas". (Ernst Wagemann, Estructura y 
Ritmo de la Economía Mundial, Editorial Labor, Barcelona, 1937, 
p. 39) .  Realmente lo que debe anotarse respecto a este tipo de 
Estado es que, como lo insinúa Wagemnnn, prefiere actuar sobre 
la economía con una estrategia indirecta, y s610 después del ex- 
perimento del New Deal -que  se amplía y sistematiza durante 
el periodo de la Guerra Total--- adopta la acción directa, incluso 
sobre los precios y salarios. 
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el rrioviiniento taylorista de organización científica del tra- 
bajo. La  natural consecuencia de esta doble revolución 
fue el crecimiento de la potencialidad norteamericana en 
la escala suficiente para convertir a los Estdos Unidos en 
una gran potencia mundial. De ahí el que William T. R. 
Fox, en su ensayo sobre Las Superpotenciaslo concluya 
que "Los Estados Unidos surgieron de su guerra civil 
coriio una nación cuyo lugar entre las grandes potencias 
no podía ser negado por más tiempo. En términos de su 
capacidad para hacer la guerra demostrcí su madurez or- 
ganizando sus ejércitos en 1860, que a su magnitud adu- 
naban un enorme poder combativo". Mientras las gue- 
rras civiles latinoamericanas ahogaron sus economías en 
papel rnonedall sin lograr ninguna transformacibn en el 
orden político de la organizacihn del Estado, ni en el 
orden económico de la organización de la empresa pro- 
ductora o de la distribución comercial, la Guerra de Se- 
cesión es una guerra revolucionaiia, por cuanto de ella 
surge un poder de unificación enérgica de la economía 
nacional, un mercado sin fronteras internas:- una nueva 
población compradora en el sur esclavista y una «se- 
gunda revolución industrial». Todas estas son las carac- 
terísticas de la construcción neocapitalista. 

10 Fondo de Cultura Económica, México, 1944, p. 27. 
11 En apoyo de las grandes emisiones con las que se financia- 

ron las guerras civiles latinoamericanas siempre se invocaron las 
emisiones de greenbacks en los Estados Unidos, sólo tomando en 
cuenta abstractamente el fenómeno monetario pero no los tipos de 
economías ni las fonnas de acción sobre ellas. Comentarios de Ra- 
fael Núñez a un "Mensaje del Presidente Argentino sobre las emi- 
siones de billetes", 1891, La Reforma Política en Colombia, Tomo 
IV, Bogotá, 1946, p. 199. 

1 2  Este concepto del mercado racional sin fronteras internas no 
equivale -a pesar de su apariencia- al de plena movilidad in- 
terna de los factores de la producción, que fue un supuesto dogmá- 
tico en la teoría clásica del comercio internacional. Es de par- 
ti& inter6s el punto de vista de John H. Williams, de la Uni- 
versidad Hanvard, expresado en el ensayo "Crítica de la teoría 
clásica del Comercio Internacional", El Trimestre Económico, 
MCxico, 1945, Vol. 11, No. 1, p. 114. 
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La Guerra Civil -que enfrenta una economía indus- 
trial y capitalista a otra señoiial alimentada por haciendas 
algodoneras y cuatro millones de esclavos negros- realiza 
la más elevada movilización de fuerza combatiente (se 
calculan los efectivos militares en un millón de hombres) 
y tiene que llevar, inevitablemente, a una transformación 
revolucionaria del aparato industrial y de la estructura 
del mercado. Si las grandes eniisiones no desquiciaron la - 
economía, se debió a que la guerra encontró un sistema ya 
consolidado de producción industrial y agropecuaria y 
una completa superación del localismo económico. La gue- 
rra podía entonces significar un principio de destrucción 
de riqueza en gran escala, pero también equivalía a un 
principio de ordenamiento y más eficiente organización 
de los recursos disponibles. En la América Latina, las gue- 
rras civiles no conducen a la superación del localismo eco- 
nómico ni encuentran una sólida y vertebrada economía 
capitalista en pie: la emisión de papeles de deuda públi- 
ca sólo podía llevar a la anarquización del sistema mo- 
netario y a la muerte, por asfixia, de los sectores capitalis- 
tas en formación. Este es el papel que juega, por ejem- 
plo, el aluvión de 1 000 millones de pesos que anegan la 
economía colombiana en su larga guerra de fin de siglo. 

Como en el caso de la guerra franco-prusiana, en la 
Guerra de Secesión puede emplearse constructivamente la 
técnica de emisión de billetes.-no sólo en el sentido de fi- 
nanciar operaciones y estimular el funcionamiento de una 
nueva planta industrial, sino también en el de acelerar el 
proceso de acumulación y forzar el acceso a una nueva 
etapa capitalista. 

"El capital que hizo posible el progreso industrial - d i c e  
Louis M. Hacker en su Proceso y Triunfo del Capitalis- 
ms norteamericanow- durante la guerra civil, proce- 
dió de la propia guerra. El gobierno federal, mediante la 
emisión de valores y de greenbacks añadió unos 3 000 mi- 
llones de dólares a las disponibilidades del crédito, y el 
aumento en la velocidad de circulación debida a las com- 

Editorial Sudamericana, Buenos Aires, 1942, p. 310. 
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1 pras y grandes beneficios en tiempos de guerra, permitió 
1 una acumulación considerable. Los gastos del gobierno, 

/ los contratos de suministro, el acaparamiento y la especu- 
lación, son las verdaderas claves de este enigma". "Por 

/ sí solo, añade Hacker, el capitalismo mercantil americano 
no hubiera sido probablemente capaz de obtener las acu- 1 mulaciones necesarias para su transformación industrial, 
como no lo fue nunca en su primera edad el capitalismci 
mercantil en Europa".14 

 como puede estimarse la Guerra Civil como una co- 
yuntura extraordinaria de translormación industrial, no 
sólo de los Estados Unidos sirlo del sistema capitalista? 
En cuanto produce una auténtica revolución en tres di- 
mensiones de la economía: 

1. La de la fabricación en masa; 
2. La de la organización científica del trabajo; 
3. La de la integración -horizontal y vertical- de se- 

ries de empresas. 

Es esta transformación conjunta la que permite afiimar 
que en los Estados Unidos se construye u n  neocapitalis- 
mo, por cuanto sirve de medio a la segunda revolución 
industrial. La producción en serie, la construcción de 
máquinas semiautomáticas, la organización científica del 
trabajo, la integración financiera, son los linderos del 
nuevo sistema que, aun cuando caracterizado por el co- 
mún denominador capitalista, posee su propia modalidad 
y su propio cuerpo de leyes. Incluso de este nuevo siste- 
ma emerge un nuevo tipo de Estado, si no desde el plinto 
de vista político, si en el orden técnico-administrativo. 

1. La fabricación e n  masa 

La Guerra de secesión sirve para modelar definitiva: 
mente el sistema de producción en serie de piezas inter- 

14 Ob. cit., p. 311. 
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cambiables. "El problema de la fabricación de armas cor- 
tas p a  los ejércitos del Norte, durante la Guerra Civil 
- d i c e  Kimball-'5 afianzó el sistema de fabrciucidn de pie- 
zas intercambiables: esto es, la producción en grandes can- 
tidades de piezas tan aproximadamente iguales en forrna 
y dimensiones, que no requieran ajuste a mano para en- 
samblarlas formando una máquina completa o para reem- 
plazar piezas rotas o gastadas, por una nueva". Una de las 
grandes adquisiciones técnicas de esta época, el torno re- 
vólver -empleado para la repetición de operaciones- 
fus, como lo califica Kiniball, "el antecesor de la niaqui- 
naria automáíica moderna". El grado de ~necaniznción se 
fija en el hecho de que, por 1899, el valor de los produc- 
tos manufacturados se había elevado a diez mil millones 
de dólares, de los cuales sólo una dCciina parte era pro- 
ducida por los obreros manuales. 

Stándares, series, intercambiabilidad de piezas, econo- 
mía en gran escala, mecanización, son los elementos fun- 
damentales que componen el fenómeno de la producción 
en masa. Y suponiéndose, desde luego, un nue\o ritmo de 
absorción de cosas por los mercados consumidores. De allí 
que la más definida preocupación del capitalismo norte- 
americano hubiese sido la creación de un amplio mercado 
interior, denso, perrneable y suficiente. Esta capacidad de 
absorber la mayoría al~soluta de las cosas y servicios pro- 
ducidos en el área econóiiiica nacional, es otro factor de 
primer orden en la explicación de la alta consistencia de 
esta economía neocapitalista. 

2. La orga~aizarión cit:ntífica del trubajo. 

El origen de esta tendencia de organización científica 
del trabajo reside no sólo en el conocimiento de los me- 
dios mecánicos, de los diversos principios de energía, de 
las posibiliaddes del hombre y de las materias primas, 

15 Economía Industrial, Dexter S. Kimball, Editorial Fondo de 1 Cultura Eeon6mica, México, 1942, p. 61. 
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sino también en el reconocimiento de una necesidad: la 
de hacer economías en el empleo de medios, evitando loa 
desperdicios de energía, materia, capitales y trabajo. La 
actitud revolucionaria consiste en que se efectúa un ajus- 
te racional entre mSquinas y hombres, definiendo preci- 
samente (en cuanto al tiempo y en cuanto a los procesos 
de trabajo) las tareas y las relaciones. Si la primera re- 
volución industrial, basada en la aplicación del principio 
del vapor a la máquina, surge en el ambiente de la manu- 
factura orgánica - e n  la que existía, por la profunda 
especialización del trabajador y su herramienta, la más 
elevada acumulación social de experiencias técnicas- esta 
segunda revolución industrial -basada en la integración 
de hombres y máquinas y en el uso racional de los facto- 
res productivos- sólo puede efectuarse donde es mayor 
la acumulación social de experiencias técnicas y donde la 
estructura de la producción ha creado la necesidad y la 
posibilidad de la investigación científica sobre la conduc- 
ción administrativa de la empresa. Así se inicia un doble 
proceso, que se encuentra entrelazado en la vida contem- 
poránea: el de racionaliración -en las distintas esferas 
de la economía y la organización política- y el de socia- 
lizmión de la técnica. Con razirn afirma Lenin, respecto 
a esta nueva economía empresaria y de abolición de la li- 
bre concurrencia, que de ella "resulta un gigantesco pro- 
greso de la socialización de la producción. Se efectúa en 
particular, la socialización del proceso de inventos y per- 
feccionamientos técnicos"?* Se dirá que la racionaliza- 
ción así enunciada no es la estrictamente técnica, sino la 
llamada racionalización económica y política: lo que im- 
porta sentar es que, una vez aplicado por Taylor, Towne, 
Barth y el equipo de ingenieros norteamericanos,lí el prin- 

l e  El Imperialismo, etapa superior del cnpitalirmo, Editorial Su- 
dam, Buenos Aires, p. 33. 

17 Puede encontrarse una exposición sintética de los principios 
de Taylor en Organizacidn y Administracidn de Empresas Indus- 
triales, Eduardo D. Jones, Editorial Labor, Barcelona, 1934, Cap. 
XI, pp. 313 y SS. 
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cipio de rzcionalización en la esfera de la empresa maqui- 
nizada, este principio continha aplicándose -por fuerza 
de gravedad y a pesar de las falla5 y constitución del siste- 
ma capitalista- en las distintas esferas o zonas de la vida 
social. Las necesid3dis de conservación y ordenamiento 
surgidas especialmente en las épocas de cricis uniuer~ales 
(cíclicas) gztellas z~n!z~rrsales, han li~clio aparecer 1.1s 
formas ampliadas de la racionalización : la racionaliza- 
ción administrativa del Estado, la racionalización de la 
economía pública -qiie ha creado la técnica de la pla- 
nilicación- la racionalización del orden político. Los más 
importantes guías en cste proceso de racionalización de la 
empresa, píi'ulica y privada, capitalista y socialista, han 
sido el norteamericano Taylor, el francés Fayol, el inglta 
Whitley y el soviético Stajanov. 

Los estudios de la organización científica han abarcado 
cuatro asprctos distintos, según Wainer:ls 1. La organi- 
zación general de la dirección y gobierno de las einpre- 
sas; 2. La organización del trabajo de oficina; 3. La or- 
ganización del trabajo en los talleres; 4. La organización 
de los negocios comerciales y las inteligencias o fusiones 
entre empresas, tanto en el campo nacio~ial como en el 
internacional. La sistematización tinisersal de estos princi- 
pios de la organización enzprcsarin, se efectúa después de 
la guerra del 14. iCuáles son los alcances de este plantea- 
miento? En cuanto a la sistematización universal de los 
principios puede fijarse una doble dirección: a. La re- 
lacionada con su extensión geográfica, cubriendo no sólo 
aquellos ámbitos de más elevada industrialización, sino 
también las esferas de economías subordinadas y colonia- 
les; b. La referente a los sectores de trabajo y tipos de 
empresa que incorpora a su «sistema de influencia». Es 
ésta la dirección relacionada con las clases de organiza- 
ción empresaria. ;Se trata sGlo de una tecnica aplicada a 
unos limitados sectores de trabajo -como el de la pro- 
ducción falsril- y a una especie de empresa, pública O 

1s Jacobo Wainer, Racionatizacidn Administrativa, Editorial Ar- 
gentina de Finanzas y Administración, Buenos Aires, 1943, p. 19. 
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privada? La trascendencia de esta revolución consiste en 
el hecho de que carece de limites, por cuanto invade pro- 
gresivamente todos los sectores de trabajo y todos los ti- 
pos de empresa, desde la fábrica enclaustrada en opera- 
ciones simples de producción hasta el Estado, considera- 
do como empresa de servicios y como sistema de creación 
y regulación de la economía. De aquí surge, lógicamente, 
el problema político de si esta revolución cabe dentro de 
las marcas del sistema y puede tener un desarrollo cons- 
tante y progresivo. Ida experiencia hasta ahora ha  de- 
mostrado que estos principios ni pueden desarrollarse en 
ningún momento hasta sz~ plenitzcd, ni cabe sz~ ,aplicació~n 
regular y constante, ni esa aplicación sigue las mismas le- 
yes en  la esfera de la empresa priz~ada o en la de la orga- 
nización estatal. Ningún estudio sobre las posibilidades de 
sistematización universal - en el sentido institucional o 
en el sentido geográfico- de estos principios regulado- 
res, puede olvidar o estimar en menos estas tres grandes 
conclusiones. 

Respecto a la existencia de una dinámica diferente en 
la esfera de la empresa privada o en la de la organiza- 
ción estatal y la economía pública, cabe sentar dos procesos 
cíclicos de racionalización : 

i. El proceso de la empresa privada, que sigue las 
mismas líneas generales del ciclo económico: al pe- 
riodo de expansión y prosperidad corresponde un 
avance acelerado de la organización racional empre- 
saria y al periodo de crisis y depresión un franco 
retroceso, no sólo desde el punto de vista de la es- 
tructura interna de  la empresa y de la política de 
empleo de los diversos factores productivos (materias 
primas, mano de obra. maquinarias y utillaje, etcé- 
tera) sino también desde el punto de vista del trata- 
miento irracional de las mercancías acumuladas (para 
lograr su esterilización económica -desnaturalizando 
las cosas para que no satisfagan unas ciertas necesi- 
dades- o su completa extinción física, conio en el 
caso de las incineraciones de café y cereales). 
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ii. El proceso de racionalización del Estado y de 
la economía pública, justarnente inverso - e n  sus 
líneas generales- al del ciclo económico: a la fase 
expansionista corresponde no sólo una reducción or- 
gánica del Estado o una restricción de su capacidad 
técnica como empresa o como herramienta de tra- 
bajo, sino un abandono de la economía pública a la 
fuerza reguladora de la iniciativa privada o a los 
llamados por la teoría clásica mecanismos equilibra- 
dores del interés individual: la intervención mínima 
del Estado -impuesta por la psicología optimista 
de un capitalismo en época de prosperidad- lleva 
a una inutilización o desmantelamiento de los orga- 
nismos estatales de dirección económica; la fase 
de crisis se caracteriza por un crecimiento orgánico 
del Estado y una multiplicación de las tareas de crea- 
ción económica o regulación del mercado por la 
autoridad pública, al declararse la plena impoten- 
cia de la iniciativa individual para resolver los pro- 
blemas de desocupación en gran escala, acumulación 
de pesados excedentes de mercancías, desmoraliza- 
ción conjunta del mercado (en los sectores del cré- 
dito, de la mano de obra, de los bienes de consumo, 
de los medios de producción, etcétera). Una sola fun- 
ción, la de crear trabajo para la población desocu- 
pada, supone una intensa revisión del Estado, tanto 
para fijar los medios de política fiscal que hayan de 
enderezarse a la financiación de la tarea, como para 
determinar los tipos de obras económicas que hayan 
de emplearse en la absorción racional de la mano de 
obra), como para precisar los alcances de esta con- 
ductc: política, esto es, la manera como se logran 
los objetivos sociales y cco~zórnicos (volumen y condi- 
ciones del empleo y estímulo a la demanda de cier- 
tos servicios y mercancías). El cumplimiento de esta 
sola función - q u e  no está al arbitrio del Estado, 
puesto que se trata de un problema de vida o muer- 
te del propio sistema económico y del correspon- 
diente régimen político nacional que sobre aquél se 
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sustenta- implica una racionalización político-ad- 
ministrativa en cuanto afecta los Órganos estatales, 
su ordenaci6n y fonnas de trabajo y las funciones 
que se les atribuyen). Para el caso, nada importa 
que se adopte la tesis de que estas funciones de re- 
gulación y dirección franca de la economía por el 
Estado deban ser transitorias o no, sistemáticas o de 
emergencia. Porque si se trata de actuar eficazmen- 
te -que es lo que interesa a la política de  raciona- 
lización- deberán crearse las herramientas adecua- 
das y definirse los modos de utilización eficierite de 
esas herramientas, sin una previa consideración de si 
postsMiomente han de perfeccionarse o han de ser 
puestas fuera de servicio, en los periodos de desmmn- 
tehmiento del Estado. 

Es por esta causa que las grandes transformaciones téc- 
nicas del Estado se han operado después de 1914, con la 
universalización de las crisis y de las guerras. La moder- 
na técnica de la racionalización administrativa se ha ela- 
borado con la alta acumulación d~ exberiench realizadas 
con dos grandes g w ~ a s  totales y dos grandes crZFis to- 
tales. "Bajo la influencia de Taylor, Fayol y Whitley - e s -  
cribe Jacobo Wainerxs- comenzaron, especialmente a 
partir de 1920, a crecer y a extenderse rápidamente los 
métodos de orcanización científica". "Pero es realmente a 
raíz de la crisis, que encontramos comisiones de Coordi- 
nación y Racionalización". 

3. La integración de series ,de empresas 

La tercera consecuencia fundamental de la Guerra de 
Secesión - e n  cuanto hace de coyuntura revolucionaria 
de la economía norteamericana- es la reestructuración 
de la industria al efectuarse, en gran escala, el proceso de 
creación de grandes unidades productivas. Este proceso 

19 Ob. ct., p. 22. 
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-que no sólo puede tornarse en su aspecto cuantitativo 
sino también en el cualitativo o estructural- es el que 
aquí se califica de principio de integración de series de 
empresas, para que no se confunda con el sentido restrin- 
gido o específico que de la integración tiene la economía 
industrial. 

Sin esta revolución en la estructura de la empresa, no 
se concebiría ni la producción en masa ni la organización 
científica del trabajo. Porque unos y otros son elementos 
condicionantes, que no pueden comprenderse sino funcio- 
nalmente y que sirven de soporte a la más acabada cons- 
trucción del neocapitalismo liberal : la economía norte- 
americana. contrasta esta forma de construcción neo- 
capitalista con la realizada en Alemania en la extensa 
coyuntura que va del Zolverein aduanero a la guerra 
franco-prusiana y que tiene ideólogos como Federico 
List o líderes como Otto von Bismark: la una se efectúa 
en un movimiento ascensional de abaio arriba, la otra en 
un movimiento de arriba a abajo; la primera arranca de 
las fuerzas acumuladas por sedimentación -técnicas, fi- 
nancieras y demográficas- casi al margen del Estado; 
la segunda es una tarea realizada monolíticamente por el 
Estado. Se llega así a las dos más grandes formas políticas 
del neocapitalismo: una de inspiración liberal e indivi- 
dualista y otra de inspiración estatal, militarista y totali- 
taria; una que elabora el mecanismo de su eficiencia ate- 
niéndose a las fuerzas libres del mercado. otra que lo hace 
con una intención de disciplina y control estatal de la con- 
currencia. 

La integración de series de empresas -en el estricto 
sentido que se le da en esta formulación- aparece como 
una elevada aplicación del principio de racionalitación 
del sistema. ;Qué es, si no, este proceso de crecimiento y 
asociación de  medios económicos, técnicos y financieros, 
dentro o al margen de la ley? iQué  es esta doble tenden- 
tia de dilataci6n o amandamiento de las unidades Dro- 
ductivas y de transformación de la estructura de la em- 
presa, de su técnica de organización, de su estrategia fi- 
nanciera y social? Es la racionalización de conjuntos eco- 
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nómicos, que desde luego se toma como un hecho socio- 
lógico y no como una idealización conceptual. ¿ Puede equi- 
valer esta tesis a la de que esta racionaliración de con- 
juntos modifica la naturaleza misma del sistema y anula 
su evolución cíclica? En modo alguno, ya que se realiza 
sin negar las leyes del sistema capitalista: es una racio- 
nalización de conjuntos, pero que no crea un orden ra- 
cional en el mercado; obedece a una aplicación de prin- 
cipios científicos de ordenamiento de la empresa, pero 
sólo lleva desorden a la sociedad; busca la economía de 
esfuerzos, capitales, energía y materia en el seno de la 
empresa, pero no conduce -a la larga- sino al despil- 
farro inconmensurable y altamente irracional de energías 
sociales. 

La integración es un proceso revolucionario: en el or- 
den económico, trae una transformación de los costos y 
los precios y de las formas de acción sobre el niercado; en 
el orden técnico, asienta el principio de la división del 
trabajo sobre bases mecánicas y nuevas fuentes de energía 
natural (pudiendo llegarse, por esclusas, a la aplicación 
de la energía atómica) ; en el orden administrativo, impo- 
ne una técnica de manejo de la empresa, en la totalidad 
de sus esferas o secciones, y un sistema de ordenación de 
elementos y servicios, en el orden financiero, imprime un 
alto ritmo a la fusión y amalgamiento de capitales y una 
vigorización de los mercados bursátiles; en el orden social, 
hace posible la completa transformación de las escalas de 
salarios y el aparecimiento de u11 nuevo tipo de clase 
obrera, vaciada sobre esta estructura industrial orientada 
hacia el automaticismo y estimulada políticamente por los 
hábitos solidaristas que crea una compacta concentración; 
en el orden político, crea un sistema de Poder que mo- 
difica el ordenamiento tradicional del Estado y el régimen 
de representación popular. 

No se trata, exclusivamente, de la presencia de  la gran 
empresa, aunque ésta es su expresión material. Su impe- 
rio comienza en el nuevo ciclo industrial de la posgue- 
rra. Hacia 1899, el valor d e  los productos manufacturados 

, d~ Estados Unidos se había elevado a 10 mil millones de 
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dólares, de los cuales sólo una décima parte era praduci- 
da por los obreros manuales. En 1904, el 79.3% de los 
woductos manufacturados en Estados Unidos fue elabo- 
rado en fábricas cuya producción anual se calculaba en 
Dls. 100 000 o más, en tanto que en 1914, la producción 
de esas mismas fábricas se había elevado al 84.6% de la 
producción nacional.20 

Cuando se ha sentado que este fenómeno de  la integra- 
ción es una aplicación del principio de la ra&nalización 
del sistema (que si tiene vigencia dentro del capitalismo, 
con mayor razón dentro de una economía tan sisternáti- 
ca y planificada como la socialista), no sólo se ha querido 
hacer referencia al significado de una economia en gran 
escala, sino a la importancia que reviste el que, por avan- 
ces lógicos y sucesivos, se llegue a copar todo el ciclo de 
una actividad industrial o toda una economía conjunta, 
descompuesta en una serie de etapas o procesos. Una or- 
ganización como la Ford -tan altamente integrada en 
este sentido vertical- incluye minas de carbón, bosques, 
plantas hidroeléctricas, hornos de coke, altos hornos, fun- 
diciones, plantas laminadoras, fábricas de pintura y de 
vidrio. fe&ocarriles v otros servicios auxiliares unidos a 
grandes fábricas para producir finalmente automóviles y 
t r a c t ~ r e s . ~ ~  Esto equivale a la planificación de toda una 
serie económica, ligada por una articulación racional. 
Pero no equivale a una planificación del mercado, en 

" Kimball, ob. cit., p. 53. 
21 Kimball, ob. cit., p. 196. Sobre la organización -en la pri- 

mera posguerra y como efecto casi mecánico de la organización 
de guerra- de la comunidad de trabajo industrial por las empre- 
sas y las sociedades de ingenieros con el apoyo y colaboración del 
Estado, es de interés el punto de vista de Otto Bauer, Capital ismo 
y Socialismo en ln  Post-guerra, Editorial España, Madrid, 1932, 
p. 143. aun cuando resentido de una concepción idealista acerca 
de las posibilidades de aplicar las experiencias racionalizadoras 
de la economía de guerra a una emnomfa de paz, como medio de 
combatir la crisis. "La posición preeminente que han conquistado 
los Estados Unidos en el mundo capitalista a partir de la guerra, 
se explica por el hecho de qiie todos los grandes impulsos del 
movimiento de racionalización han salido de allí". 
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cuanto ni elimina los competidores (ya que el régimen 
monopolista moderno no consiste en una completa extin- 
ción de la concurrencia, sino en una reducción cuantita- 
tiva de ella, en una concur~~nc ia  de e?npresas con obje- 
tivos monopolistas), ni crea fin poder social de compra 
equivalente o siquiera proporcionado al poder productivo, 
ni conduce a una planificación de las distintas series in- 
tegradas (lo que sólo puede efectuarse en una economía 
socialista, en la que el interés individual está subordinado 
al interés colectivo de lograr un determinado nivel y un 
determinado sistema de distribución de la renta nacional, 
o en una economía de guerra, en la que deben movili- 
zarse -bajo la dirección del Estado y con un objetivo 
militar- e1 conjunto de sectores de una economía pú- 
blica: los medios productivos, los elementos de transpor- 
te, los capitales, la mano de obra, los bienes de consumo). 

L A  GUERRA COMO COYUNTURA. INTEGRADORA 
DEL PU'EOCAPITALISMO ALEMÁN 

Así como la economía norteamericana se ha exhibido 
como la más perfecta constnicclón del neocapitalismo li- 
beral, la economía alemana debe estimarse como la más 
acabada construcción de un neocapitalismo estatizado y 
militarista. El factor clave de este largo proceso de unifi- 
cación alemana -que adquiere las características de una 
coyuntura revolucionaria, en el ciclo histórico amojonado 
entre 1848 y 1871- es el decisivo papel desempeñado por 
Prusia, como Estado-núcleo de la nueva ordenación na- 
cional. Teóricamente, la unificación hubiera podido ha- 
cerse por dos caminos: el democrático de la integractón 
paulatina, partiendo de las federaciones aduaneras, via- 
les y monetarias y llegando a la unificación jurídico-polí- 
tica (por la aplicación de un simple principio de grave- 
dad), por la vía de los sistemas de representación parla- 
mentaria; o el camino de la incorporación imperial, to- 
mando como eje al Estado pnisiano, cuya fuerm cohesiva 
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dependía de su organización militar. En términos reales, 
la unificación nacional alemana -como proceso econó- 
mico y político- sólo era viable por la acción militar y 
absorbente de un Estado extra-alemán - e l  prusiano- so- 
bre una vasta pero suelta constelación de Estados ale- 
manes. 

Este papel incontrastable de Prusia en la modelaciGn 
nacional de Alemania, es claro que no puede entenderse 
exclusivamente por la forma militarizada de su organi- 
zación administrativa, sino por el hecho de que su poder 
careció de contrapesos definitivos: en la esfera interna- 
cional, nunca hubo una completa unidad de acción anti- 
prusiana; en la órbita alemana ningún Estado logró ad- 
quirir un alta consistencia militar o política; en la esfe- 
ra de las clases, ni la burguesía pudo lograr una con- 
ciencia autónoma, antes del ciclo irnperial -por la evo- 
lución industrial tardía- teniendo que frustrarse la re- 
volución de 1848, ni 13 clase obrera posryó una organi- 
zación adecuada de lucha ni una estrategia política, iii la 
clase media tuvo fuerza numérica o cualitativa para defi- 
nir los sistemas de gobierno y servir de soporte a la uni- 
ficación; en la esfera de los partidos, ni existió un libe- 
ralismo con capacidad de plantear y realizar la unifica- 
ción al margen de la ideología imperial -ya que bien 
pronto tuvo que convertirse en una expresión de los pun- 
tos de vista prusianos- ni el socialismo pudo aún en- 
frentarse con éxito a este sistemático despliegue de poder 
coactivo, llegando a bifurcarse en dos grandes alas: la re- 
volucionaria de Marx y Engels, que se basaba en una 
idealización de las posibilidades inmediatas de la clase 
obrera alemana. como clase-eie de la unificación nacio- 
nal; y la reformista y autoritaria de Rodbertus y Lasalle 
que, elaborándose sobre ideologías absolutistas como las 
de Fichte y Hegel, incorporan el sociaIisrno en las co- 
rrientes de unificación imperial y toman como núcleo doc- 
trinario la teoría del Estado. Nada existe que pueda de- 
tener el proceso de prusianización de Alemania: ni fuera 
de la órbita de la Gran Alemania, ni dentro de ella (res- 
pecto a un Estado protector como el austríaco o respecto 
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a los pequeños miembros s~bordinados), ni en la esfera 

I de las clases sociales, ni en la de los partidos, ni en la de 
las nuevas ideologías políticas. 

Este proceso del neocapitalismo alemán puede ser es- 
timado correctamente 3 través de los siguientes factores: 

a. La organización de1 Estado priisiano y la dispersihn 
de los Estados alemanes; 

b. el problema de la unificación y la incapacidad de 
las nuevas clases; 

c. liberalismo y socialismo ante la unificación ale- 
mana; 

d. análisis de la coyuntura revolucionaria de 1848 a 
1871: de la unidad aduanera a la unidad política; 
i. la técnica de la organización estatal del capita- 

lismo ; 
ii. la guerra corrio revolución. 

a. La organización del Estado prusiano y la dispersión 
de los Estados a l e m a n ~ s  

Sería incoml>rensihle la construcción de la economía 
alemana, sin fijar previamente este doble fenómeno de po- 
larización estatal en Prusia y dispersión de la organización 
político-administrativa de los señoríos alemanes, que no al- 
canzan a despojarse súbitamente de su sistema feudal de 
vida. 

I,a historia de Prusia es una historia de conauistas mi- 
litares: su economía y su sistema financiero se modelan 
sobre esta eitructura de guerra. "1-Tabiendo surgido en su 
origen como una colonia militar de la Orden Teutónica, - 

Prusia conservi sil carictrr militarista también en su his- 
toria posterior. I,a organización militar del Estado im- 
primió su sello a toda s u  vida. La riobleza -el Estado- 
militar- era el Estado dominante er? cuyas manos se con- 
contraban paulatinamente enormes  latifundio^".^^ Las su- 

22 Sobre el prusianitmo reaccionario, Marx y Engels, Moscú, 
Ediciones en Lenguas Extranjeras, 1945, p. 19. 
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cesivas guerras contra Polonia, Suecia y los propios esta- 
dos alemanes, fueron la escuela disciplinaria del Estado 
pnisiano, en la que aprendió a organizar la nación con 
el criterio de las estructuras miltares. Desde el punto de 
vista estrictamente material, la aplicación del sisteina de 
~stados  mayores -comandos centralizados sobre cuerpos 
compactos y dispuestos jerái-qiiicamente- a la organiza- 
ción del Estado, era la adquisición más revolucionaria en 
la técnica administrativa de su tiempo. El que el Estado se 
emplease en fines moral o políticamente inaceptables (la 
opresión despótica interna y la expansión militarista) no 
invalida la importancia de esta conquista técnica, máxi- 
me cuando el crecimiento de la organización estatal (aUn 
dentro de regímenes absolutistas de completa centraliza- 
ción) se realiza como una acumulación simple o burocrá- 
tica de mecanismos yuxtapuestos, sin cohesión, sueltos y 
desinteresados, produciéndose un agrandamiento cuanti- 
tativo del aparato guberiiamental pero no una reestnic- 
turación orgánica del Estado. 

Si en la escuela de la guerra se fabrica la herraiiiienta 
del Estado prusiano, son dos grandes guerras las que 
penniten a Prusia la unificación alemana, por la vía di- 
recta de la incorporación imperial: la guerra con Aus- 
tria, orientada hacia la destrucción de su hegemonía sobre 
la Confederación de la Grande-Alemania y la guerra 
franco-prusiana, que hace posible la máxima acumula- 
ción de poder, en el sentido militar o en el económico- 
financiero. Son estos los medios -altamente coercitivos 
pero también altamente eficaces en su administración y 
manejo- empleados en la constitución estatal de una eco- 
nomía imperialista, en menos de un cuarto de siglo. 

"La organización administrativa y el ejército eran dos 
campos en los que algunos estados alemanes, sobre todo 
Brandenburgo-Prusia - d i c e  el econoinista-historiador Elí 
F. HeckscheP3- podían presentar también resultados que 
no desmerecían de los obtenidos en Francia y que, a la 
larga, lleg~ron quizá incluso, a superarlos. Si nos fijamos 

2s La kfioca mercantilirta, ob. cit., pp. 111-112. 
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exclusivanlente en el aspecto de la organización, es cierto 
que el Elector Federico Guillenno de Brandenburgo y sus 
inmediatos sucesores no llegaron a conseguir ni siquiera lo 
que Richeiieu había conseguido en Francia medio siglo o 
un siglo antes. Pero, a la larga, la burocracia prusiana se 
dmostró capaz de realizar las grandes reformas que co- 
menzaron en el siglo m, mientras que la francesa hubo 
de perecer antes de la revolución". 

En la órbita de los señoríos alemanes, domina rígida- 
mente el localismo económico y la formación del aparato 
estatal está presidida por vicios más poderosos que su ne- 
cesidad de crecimiento, como la venta de funciones y ofi- 
cios, que lleva a una verdadera e inevitable parcelación 
privada de las funciones del Estado. "La gran mayoría 1 de los funcionarios y jueces ordinarios 4 i c e  Hecks- 
cheP- no sólo podían, sino que se veían obligados, qui- 
sieran o no, a comprar sus cargos. En una medida consi- 
derable, estos cargos eran, además, hereditarios, lo que, a 
su vez, hacía que los servicios públicos se ejerciesen, en 
gran parte, como derechos privados". Estos Estados -o 
señoríos minúsculos, con sus correspondientes regímenes 
de aduanas, monedas, pesos, medidas y sistemas legales 
económicos- ni podían adquirir la estiuctura unitaria del 
Estado prusiano (que no tenía estas masas pasivas de fun- 
cionarios que estorbasen la organización con sus dereclios 
adquiridos y su sentido de la función-negocio) pero ni 
siquiera superar su dispersión o dislocamiento. La lucha 

I no existió realmente entre el Estado prusiano y los esta- 
dos alemanes, sino entre una organización estatal (de la / más elevada densidad político-administrativa] y una dis- 

I persa multitud de poderes locales. 

b. El problmna de la unificación y la incapacidad 
de las nuetlas clases 

El elemento clave en la historia de la unificación nacio- 
nal alemana es el Estado prusiano: no existen realmente 

24 Ob. cit., p. 11 O. 
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clases que puedan contrarrestar su poder, no sólo por el 
hecho del incipiente desarrollo capitalista, sino por la ex- 
pansión de las ideologías absolutistas que neutralizan o 
deforman las ideologías socialistas o liberales. En los mar- 
cos de este capitalismo débil, no podía formarse ni una 
burguesía fuerte ni un proletariado fuerte. Suponerlo, era 
idealizar la posibilidad de confonnatión de las clase- in- 
dependientemente de la conformación del sistema econó- 
mico y de las grandes corrientes culturales dirigidus por 
el Estado prusiano. En esto reside la falla de las críti- 
cas de Marx y Engels a la burguesía alemana y de la ela- 
boración de  sus programas revolucionarios de 1848 : "To- 
dos los pueblos -escribe EngelsZ5- van avanzando. Las 
naciones más pequeñas y débiles encuentran siempre en 
las complejas relaciones europeas momentos propicios 
para, a despecho de sus grandes vecinos reaccionarios, in- 
troducir en un país una tras otra, las instituciones mo- 
dernas. Sólo los cuarenta millones de  alemanes no se mue- 
ven del sitio [. . .] Por eso los alemanes deben primero des- 
prestigiarse por completo ante las demás naciones [. . .] tie- 
nen que ser constreñidos a hacer la revolución. Y enton- 
ces, efectivamen~e, se levantarán, no los cobardes filisteos 
alemanes, sino los obreros alemanes". Sobre estos supues- 
tos -enteramente teóricos- no podía montarse sino un 
programa idealista de "descomposición del Estado prusia- 
no, desmoronamiento del austríaco y unificación efectiva 
de Alemania corno república". Ni la burguesía ni el pro- 
letariado estaban en condiciones histbricas de cumplir 
estas funciones revolucionarias asignadas en la teoría y 
menos cuando tampoco podían patrocinar el mantenimien- 
to de un statu quo en la vida de los seÍíoríos alemanes. "A 
los intereses del proletariado -escribe EngelsZd- eran 
igualmente contrarias la prusificación de Alemania y la 
perpetuación de su fraccionamierito en multitud, de peque- 
ños Estados Los intereses del proletariado exigían imperio- 
samente la unificación definitiva de Alemania en una sola 

25 Sobre el prusianismo reaccionario, ob. cit., p. 43. 
Ob. cit., p. 45. 
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~ Z ~ I L L Ó T I ,  una unificacióil que era lo único que podía limpiar 
de todos los pequeíios obstáculos lieredados del pasado 
aquel campo de batalla en el qur el proletariado y la bur- 
guesía deberían medir sus fuerzas. Pero era también imper- 
misible que Prusia se pusiera a la cabeza: el Estado prusia- 
no, con todas sus institucionei. con sus tradiciones y su 
dinastía, era precisamente el único enemigo interior serio 
de la revolucicín e11 Lilernania, al que había que derrocar". 

Burguesía y prcletariado llegaron de~nasiado tarde para 
realizar la unificacitn de Alemania par su propia cuenta 
y bajo su responsabilidad ideológica: es por esto quc li- 
beralismo y socialismo nacen dentro de este Ambito sa- 
turado de pensamiento absolutista y de clases a medio ha- 
cer, como corrientes importadas que, para adquirir fuerza 
operante, posibilidades de influencia social, deben remo- 
&larse ideológicamente de acuerdo con las matrices del 
absolutismo prusiano. 

Este tardío nacimiento puede explicar el que, realmenie, 
la burguesía industrial alemana no tiene tiempo histórico 
de ser liberal: si las relaciones internas hacen posible una 
concepción indikidualista y libre de la economía, ni lile- 
nos las relaciones internacionales, sometidas a la hegemo- 
nía del capitalismo imperial inglés. Y esto en lo que con- 
cierne al perzodo rcvoli~cionnrio de la unificación. Iieba- 
sado este periodo --con la guerra franco-prusiana, que 
trae consigo no sólo una alta acuinulación de poder mili- 
tar sino de recursos administrativos y financieros- jcuá- 
les pueden ser la ideología y el papcl de esta burguesía 
industrial, entroncada a una organifación de Estado? 
Lógicamente una ideologíz anti-liberal y una función de 
llave maestra de un imperialismq dirigido estatalmente. 
Con razón afirma Franz N e ~ n i a n ~ ~  que "éste cs en reali- 
dad el fenómeno nAs extraíío de la historia alcniana: la 
burguesía industrial, incapa7 o no deseosa de lurhar por 
la democracia parlan~entaria, sometida al sistema semi- 
absolutista del imperio, dirige toda su energía política ha- 

2 7  Behemoth, Pensamiento y acción en el nacional-socialismo, 
Editorial Fondo de Cultura Económica, México, 1943, p. 236. 
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cia un imperialismo agresibo. El liberalismo político ale- 
mán no fue nunca suave y humanitario; fue agresivo ) 

brutal, aun cuando pareció adoptar formas democriticws 
Ya durante la revolución burguesa de 18-18 aparecieron 
programas e ideas pangermanistas y anexionistas". El 
amoldamiento del liberalismo a la econornía sin esponta- 
neidad del imperio, da como producto -en el campo de 
la acción partidista al «liberalismo nacional alemán»- 
de 1866, que constituiría durante los alios benideros, se- 
gún la expresión de Rohan D. O. ButlerJ2"'e1 estado ma- 
yor de la nave gubernamental de Bismark". Y como el 
ajuste de las clases -en un sentido de transvasarniento, 
entronque o fusión- se realiza desde arriba, como una 
tarea esencial del orden político, se llega al aparecimien- 
to del nuevo "burgués feudal", que "representaba una 
condición del ejército, la burocracia y los grandes terrate- 
nientes y propietarios de fábricas, para la explotación con- 
junta del  estad^".^^ 

Si estas tesis resultan de alguna validez respecto a la 
burguesía, no hay razón para no creerlas válidas rcspecto 
a la clase obrera. El hecho de que en la propia revolu- 
ción de 1848 hubiesen actuado los dos más altos repre- 
sentantes de una ideología proletaria, Marx y Engels, no 
quiere decir que existiese una madurez política de la cla- 
se proletaria, ni desde el punto de vista de las concepcio- 
nes teóricas, ni desde el punto de vista de la organización. 
Fue entonces la de 1848 una revoiución con estrategas y 
con un planeamiento teórico perfecto -neutralización de 
las influencias austríaca y prusiana y unificación reali- 
zada por la vía democrática y por una alianza de  prole- 
triado y burguesía- pero sin fuerzas adecuadas de lucha: 
existía quién dirigiese teóricamente la revolución, pero no 
quién la hiciese prácticamente. 

;Podría haber sido entonces la clase media la capaci- 
tada para llevar a cabo esta enérgica y poderosa tarea de 

28 Raíces ideológicas del  nacional-socialismo, Editorial Fondo de 
Cultura Económica, México, 1943, p. 145. 

29 Neumann, ob. cit., p. 22. 
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unificación nacional? Todo lo contrario: era la menos 
condicionada para enfrentarse a esta suma de poder y 
para concentrar elementos de choque y de aplicación re- 
volucionaria de la fuerza. Sobre la debilidad interna y 
externa de esta clase. son de interés dos conceptos de 
Idaski y de h/Iarx. "Cuando la época de las luces empezó 
a preparar el camino para la aparición de una clase me- 
dia alemana -dice I,askF0- el aventurerismo napoleónico, 
después de la Revolución Francesa, malogró la llegada 
al poder de dicha clase". En la Introducción a la Filo- 
sofía del Derecho de Hegel,31 Carlos Marx enjuicia a la 
clase media alemana como la "representante general de 
la mediocridad filistea de todas las otras clases" y afiima 
de su incapacidad crítica que "apenas osa concebir, desde 
su punto de vista, el pensamiento de la emancipación y 
ya la evolución de las condiciones sociales, como el pro- 
greso de la teoría política, vuelven anticuado o al menos 
problemático ese punto de vista". Con un juicio tan seve- 
ro como el de Marx o tan objetivo como el de Laski, lo 
cierto es aue la clase media -en razón de su misma coris- 
titución social v del carácter indiferenciado de sus inte- 
reses- no sólo carecía de elementos para captar como 
clase el Poder, sino que en rigor de verdad, era la zona 
más permeable a las influencias ideológicas del «pm- 

c. Liberalismo y socialismo ante la unificación alemana 

No quiere afirmarse que liberalismo y socialismo no ha- 
yan desempeñado un importante papel en la historia de 
la unificación alemana, sino que ninguno de los dos ins- 
piró la política que guía el proceso conjunto de unifica- 
ción alemana. E incluso también se acepta como valede- 
ra la tesis de que liberalismo y socialismo sufren - e n  el 
ambiente alemán- una verdadera remodelación ideoló- 

30 Reflexiones sobre la revolución de  nuestro tiempo, Edito- 
rial Buenos Aires, 1944, p. 327. 

31 Para la crítica de  la filosofía del derecho de Hegel, Bue- 
nos Aires, Editorial Claridad, 1937, p. XX. 
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gica. ;Es que acaso era posible que liberales y socialistas 
se pusiesen de espaldas al hecho fundamental de que la 
economía se organiza nacionalmente por el Estado y a la 
reciente tradición ideológica de Fichte, Hegel, Schelling 
y Adam Müller? 

Cuando se habla de liberalismo económico no se est5 
haciendo referencia a una actitud especifica (v. gr. la 
adoptada frente a la cuestión de los aranceles por la aris- 
tocracia (le los junkers prusianos), sino a una posición de 
conjuntq o más exactamente, a una concepción general 
de la economía. No es posible entonces identificar las po- 
siciones proteccionistas o librecambistas con las ideolo- 
gías que están fuera o dentro del liberalismo económico. 
D e  otra parte, ninguna ideología puede ser calificada en 
abstracto -tomando sólo un haz dc concepciones teó- 
ricas- sino en función del papel que le corresponde des- 
empeñar, en acuerdo o desacuerdo con sus propios prin- 
cipios. Los liberales que participan en el proceso de uni- 
ficación de Alemania, realizan una tarea que les es doc- 
trinariamente propia, pero que prácticamente resulta una 
colaboración con las fuerzas anti-liberales del absolutismo 
imperial. El caso de Federico List -uno de los doctri- 
nar io~ de la economía que más completas deformaciones 
ha padecido- es verdaderamente ejemplar: 

a. Su proteccionismo -no obstante ser una simple ua- 
riante de la concepción liberal de la economía- se 
tonió conlo una antítesis doctrinaria del liberalismo, 
sólo porque no calzaba exactamente con las con- 
cepciones de la escuela clásica inglesa (representada 
por Smith) y porque reproducía algunas nociones 
mercantilistas (lo que apenas demuestra que no exis- 
ten ideologias puras, ajenas a toda influencia, como 
qiie en las propias exposicione.; de Smith se hallan 
rrsiduos ideológicos del mercantilismo) ; 

b. las tesis unitarias m o n t a d a s  sobre bases económi- 
cas, como la federación aduanera o la federación 
de ferrocarriles- coinciden con los intereses de la 
burguesía industrial y los del Estado prusiano, sin 
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que la primera establezca vínculos directos con List, 
ni éste crea que la federación responda específica- 
mente a los intereses p r u s i a n o ~ . ~ ~  

2 Podría, objetivamente, afirmarse que Federico List no 
es liberal por haber construido un sistema proteccionista? 
Esta tesis escueta Ile\~aría a una afirmación tan peligrosa 
como la recíproca : la de que la simple posición librecam- 
bista frente a los aranceles aduaneros, es suficiente para 
la inclusión en los cuadros del liberalismo económico. To- 
mando las cosas de este modo tan vulgarizado y simplista, 
los junkers prusianos resultan por lo menos tan liberales 
corno Adam Smith, ya que éste admitía el proteccionismo 
como política de represalia (contra las naciones que usan 
medidas restrictivas), como política de defensa nacional 
(para estimular la producción de aquellos materiales que 
no pueden manufacturarse en régimen de libre concu- 
rrencia) y como política de equiparación fiscal (cuando 
los productos extranjeros están menos gravados o sopor- 

32 Cuando a mediados de la quinta década del siglo XIX -co- 
menta Butler (ob. cit., p. 130)- Lord Westmorland, embajador 
británico en Berlín, se refirió a List como a un "muy competente 
escritor al servicio de los industriales alemanes", éste replicó que 
"ello desgraciadamente no era cierto, pues los industriales no mos- 
traban el menor interés en emplear agentes pagados". Los concep- 
tos listianos acerca de la división interna del trabajo en la federa- 
ción alemana, son enteramente ideales, pues sólo concibe una in- 
tegración democrática en la que no cabe una actitud egoísta de 
Prusia. En el Capítulo XXIV, p. 360, Sistema nacional de Eco- 
nomía Política, Editorial Fondo de Cultura Económica, México, 
1942, sostiene esta tesis, que exhibe muy claramente su idealismo 
liberal teórico: "Realmente se tendría muy en poco el espíritu de 
nacionalidad y de unidad que desde 1830 se ha desarrollado en 
Alemania. Si se creyese [. . .] que la política de la Liga ha de se- 
guir los intereses particulares de Prusia porque las dos terceras 
partes de la población son prusianas; los intereses de Prusia exi- 
gen la exportación de cereales y madera hacia Inglaterra su ca- 
pital colocado en manufacturas es insignificante; por eso Prusia 
se opondrá a todo sistema que impida la exportación de manu- 
facturas extranjeras, y todos los jefes del departamento prusiano 
son de esta opinió?". 
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tan una menor presión financiera que los productos na- 
cionales) .33 Aun cuando no se discute en este capítulo la 
naturaleza política del proteccionismo y del librecambis- 
mo, debe sentarse enkrgicamente que una posición pro- 
teccionista no es -intrínsecamente- ni liberal, ni anti- 
liberal, ni mercantilista, ni socialista. Su naturaleza de- 
pende de los instrumentos político-administrativos y de los 
fines económicos. 1Qué perseguía Federico List? i U n  en- 
riquecimiento separado y exclusivista de la nación ale- 
mana? Ni mucho menos: su concepción del proteccio- 
nismo como "un principio de educación industrial de la 
nación", no puede calificarse como rígidamente naciona- 
lista, en cuanto sólo tiende a lograr una relativa equi- 
paración en los desarrollos industriales de las naciones 
geográficamente privilegiadas. El carácter finalista del li- 
beralismo de List, está expresado con más completa ca- 
balidad en el Capítulo XI, la Economía Política y la Cos- 
m o p ~ l i t a : ~ '  "La república universal en el sentido de En- 
rique IV y del abate St. Pierre, es decir la unión de las 
naciones de la tierra reconociendo entre sí el estado de 
derecho y la renuncia a los procediniientos de violencia, 
sólo podrá realizarse cuando muchas naciones se hallen 
en la misma etapa industrial y cultural, de formación po- 
litica y dc potencialidad. Sólo cuando, paulatinamente, 
llegue a constituirse esta unión, podrá desarrollarse la 
libertad mercantil; sólo a consecuencia de esa unión pue- 
den derivarse del librecambio, para las nnciones. las gran- 
des ventajas que hasta ahora percibimos en las provin- 
cias y estados, unidos entre si". Este objetivo de equipa- 
ración de naciones desigualmente desarrolladas (desde 
el punto de vista de  su cultura capitalista) jno es liberal 
si persigue, en últivzr, iilctancin, una relativa igualdad in- 
ternacional de oportunidades y un imperio efectivo del 
librecambio? Debe sí observarse que esta concepción li- 

3 3  Ver List, Sistema nacional de Economía Política, ob. cit., 
p. 300, crítica a la justificación smithiana del proteccionismo; Ells 
wortli. clb. cit., p. 357, Tomo 11, Coinercio Internacional. 

3 4  Ob. cit., pp. 141-145. 
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beral de List -más prácticamente liberal, en sus fines, 
que la de Adarn Smith- no es enteramente democrática, 
en cuanto sólo admite el sistema proteccionista como téc- 
nica del desarrollo industrial para el grupo de naciones 
pertenecientes a la zona templada: en esto para la lógi- 
ca listiana: sirve para refutar la «escuela» de Smith, en 
cuanto la educación industrial que se persigue es la de la 
nación alemana, pero no en cuanto se trate de los países 
dependientes y subcapitalistas de la zona tropical. Esto 
quiere decir, exactamente, que el punto listiano es un 
punto de vista smithiano. 

Este sentido nacional de List le lleva, lógicamente, a 
terrenos que no eran ni podían ser estrictamente econó- 
micos. Y por esta vía extra-e.conómica (si cabe el empleo 
de esta expresión), es que se emparenta List con la tra- 
dición idealista representada en Fichte y Adam Müller. 
No puede perderse de vista esta influencia de la ideolo- 
gía alemana, que se asienta en una concepción mística de 
la nación (y obviamente de la economía nacional) o que 
construye el cimiento de una nueva teoría del Estado. 
;Cabría subestimar, por su naturaleza mística, esta con- 
cepción de la economía nacional? Es sometido a ella que 
Adam Müller -un filósofo de la economía exhumado por 
el nac~onalsocialismo35- desecha las con~pciones ma- 
terialistas de Smith y la escuela inglesa (no obstante que 
el maestro había mantenido su criterio moral para cali- 
ficar el valor de uso de las cosas y la filosofía autoritaria 
de Bentham: sobre ella se construve el mal llamado ro- 
manticismo alem&n y las tesis neo-imperialistas de la 
econamía. 

En El Estado comercial cerrado, 1800, Fichte enun- 
cia los fundamentos de una concepción racional y abso- 

35 Uno de los más importantes expositores de esta concepción 
militarista de la economía, en sus relaciones con Schelling y Adam 
Müller, es el Coronel Bernhard Schleich, Potencialidad militar y 
orientación del Estado, Editorial Círculo Militar, Buenos Aires, 
1938, p. 44; sobre este mismo punto puede consultarse el manual 
de Eric Roll, Historia de las doctrinas económicas, México, 1942, 
t .  1, "Los románticos alemanes", pp. 231 y ss. 
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lutista del Estado, inspirándose en el sistenia de gobierno 
de la república iranccsa, en el periodo terrorista (1792- 
94), como unidad cometida a un obligatorio régimen de 
a ~ t a r q u í a . ~ "  

Fichte -con una cons;rucción filoJófica que no pos-e 
Federico List- elabora un ~erdxclera ristcmq antitdiico 
del sistema liberal smithiann. List realmente no hace sino 
oponer el proteccionismo (corrio rl.=irncn tzmporal y con- 
dicionado al desarrollo industrial l e  la n~ciGn) al li5re- 
cambismo ortodoxo del liberalisnio c!ásico inglés. Fichte, 
en cambio, construye un sistema de oposición al represen- 
tado por la Riqueza de las Naciones de Smith. De ahí se 
definen, por negación de los planteamientos económicos 
ingleses y por afirmación de los prusiarios, los caracteres 
de su sistema aut6tciilico y planilicado: 

a. El Estado debe constituir una unidad autosuficien- 
te y ence~radc ,  para a.cabar con la anarquía comer- 
cial y asegurar la distribución equitatila de lcs 
bienes; 

b. la economía debe regularse estatalmente, lo mismo 
que los oficios y ocupaciones; 

c. la regulación de la economía supone la planifica- 
ción, esto es, el que la producción y la distribución 
de  cosas y servicios se realicen mediante cálculos 
de  la autoridad económica; 

d. la abolición del comercio exterior o su manejo di- 
recto y exclusivo por el Estado; 

e. la creación de  una moneda de circulación interna 
y valorizada estatalmente; 

36 Anton Menger, El derecho al Producto integro del  trabajo 
en  su desarrollo histórico, Editorial Ainericalee, Buenos Aires, 
1944, pp. 44-45. Comentarios de Biitler, ob. cit., pp. 43-52. Ernst 
Wagemann, en La strategia economique, principes gencraux d e  
politique economique, Editorial Payot, París, 1938, p. 137, trata 
la construcción teórica de Fichte como el modelo de la moderna 
economía de guerra, tal como la concibe la escuela alemana. 
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f .  la prohibición de mercancías innecesarias y la pro- 
ducción de sucedáneos de mercarlcías extranjeras; 

g. la utilización de regémenes de trueque, para hacer 
superflua la moneda oro. 

Los pilares doctrinario5 de la concepción de Fichte des- 
cansan sobre la constatacikn de una doble necesidad: la 
de tratar los problemas de la economía con un criterio 
racionalista, para acabar con 12 anarquía comercial in- 
terna y la guerra económica a que conduce la libre concu- 
rrencia interriacional, y la de crear un Estado con capaci- 
dad de dirigir enérgicamente las corrientes económicas. 
Por esta vía llega el filósofo alemán a las más audaces 
concepciones: la de una regulación coactiva de la divi- 
sión social del trabajo'; la de una distribución absoluta- 
mente igual de los medios de goce entre los miembros del 
"Estado comercial cerrado"; la de un dinero que se va- 
loriza estatdmente, en contraste con las teorías metalistas 
o cuantitativistas en vigencia; !a de un siatema de true- 
que, en el que la moneda es sólo un instrumento para con- 
tar. El principio filosófico que guía este planteamiento 
-como posteriormente los de Rod%ertus o Lasalle o Ber- 
stein- es el de que la economía no puede considerarse 
como un fin, sino como un nzedio de satislarción dc ne- 
cesidades sociales. Lo esencial es, entonces, someter ra- 
cionalmente cl rncdio para asegurar el mejor cumplimien- 
to del objetivo humano. Con otra dirección, la escu~la 
militarista alr~nanrt parte del mismo principio: la ccono- 
niía es sólo un rnediú de lograr La máxima putencialidad 
de la nación. Desde cualquiera de los dos ángulos de 
enfoque, se condena el punto de  vista liberal smithiano 
de  la economía y la libertad económica como un fin. 

Los socialistas aleiiiaricts llegan -por absorción o por 
negación- a dos camiiios radicalmente opuestas: el que 
todo lo sitúa dentro de la Grbita dcl Estaclo y el que todo 
lo concibe no sólo fuera de dicha órbita sino con la con- 
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dición de la abolición del Estado. Por el primero se muc- 
ven Rodbertus, Lasalle, Bebe1 y Berstein, para citar las fi- 
guras más representativas. Por el segundo Marx y En- 
gels. El primero se realiza dentro del exclusivo terreno de 
la historia y de la ideología alemanas; el segundo en el 
terreno de la historia política francesa -particularmente 
la enmarcada en el ciclo revolucionario d e  la Comuna de 
París- y dentro de las orientaciones de la ideología ra- 
dical francesa, socializante y anarquista (que halla su la -  
lor clásico en Proudhon). Si Francisco Nitti -el más or- 
todoxo de los liberales italianos contemporáneos- hubiese 
estab!ecido esta clasificación fundamental, no habría in- 
currido en el error de ~onfundir ,~ '  en un mismo género 
doctrinario, a los socialistas alemanes -a quienes hizo la 
acusación de que no entendían la libertad- y habría 
terminado, en estricta lógica, por sentirse emparentado 
con los comunistas Marx y Engels frente a los socialde- 
mócratas Lasalle o Berstein. 

i. El socialismo estatista 

Ida concepción de Rodlsertus -típicamente nacional- 
socialista- está inspirada e11 los principios de racionali- 
ración económica y política de Fichte. Tres factores son 
esenciales en esta construcción doctrinaria, desde el pun- 
to de  vista político: 

a. El concepto de la nación como suprema totalidad 
social, como elemento síntesis de las clases, que se 
contrapone a todas las formas de socialismo clasis- 
ta, pero especialmente a las de naturaleza o filia- 
ción proletaria; 

b. la concepción semi-orgánica de la renta nacional 
-como producto de un trabajo niancomunado de 
los miembros de la sociedad- cuya distribución debe 
regularsi estatalinente (en sus folrnas de utilidnd. 
renta y salarios) ; 

37 La inquietud mundial. Editorial Ercilla, Santiaso de Chi l~ .  
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c. las nociones de racionalización de la economía na- 
cional: para resolver los conflictos sociales y elimi- 
nar las crisis cíclicas y el p a ~ p e r i s m o . ~ ~  

Lasalle es producto del cruce o mcsti~aje de tres grari- 
des corrientes de filosofía alemana: la de Fichte, la de 
Hegel y la de 3larx. De ellas toma, indiscriminadamente, 
el idealismo nacional, el concepto místico del Estado, la 
nación radical de la lucha dc clases. No obstante su mi- 
litancia política, Lasalle tiene del Estado una concepción 
metafísica y transclasista, que no sólo lo sitúa en la mis- 
ma posición doctrinaria de Hegel o Ficlite, sino que lo 
lleva, en la práctica, a ocupar terrenos próximos al de 
Bi~mark.~" "ildscribo al Estado -decía- la alta y po- 
derosa misión de desarrollar el gérmen de la humanidad, 
como lo ha hecho desde los albores de la historia y lo 
liará por toda la eternidad; y siendo el Estado el órgano 
para todos (confío) a su mano protectora la pronioción de 
la condición humana universal. Esta doctrina no es una 
teoría de destrucción y barbarie: es, en grado sumo, una 

38 La expresión fundamental de estos principios de racionali- 
zación económica es la planificación de la economía por el Estado. 
Butler sintetiza así los planteamientos pertinentes de Rodbertus: 
"Su propia solución del problema social parece haber sido la re- 
gulación, por el Estado, de todos los salarios mediante arbitraje 
obligatorio entre los patrones y los obreros. Los salarios subirían 
al mismo ritmo que la producción. En interés de la estabilidad 
económica, sería preciso abolir cuanto antes el dinero, basado en 
los metales preciosos de valor fluctuante, sustituyéndolo por una 
moneda en bonos de trabajo que equivalgan al número de horas 
trabajadas. Al mismo tiempo se introduciría un sistema de pro- 
ducción planificada [. . .] Pero para Rodbeitus cualquier solución 
iiinirdiata. no sería sino temporal: transcurrirían más o menos qui- 
nientos años hasta que las fuerzas éticas del pueblo permitiesen 
rca!izar el ideal de la genuina comunidad nacional y socialista". 
(Raíces ideológicas del nacional-socialismo, ob. cit., p. 153). 

Una  revisión sistemática de los puntos de vista de Lasalle 
-en lo que tienen de medulamente ieformistas- puede hallarse 
en la obra clásica de A. LosovsLi, hlurx ct  les syndicats, Bureau 
dlEditions, Paris, 1933, "La lutte contre le lassallisnir et tuotes les 
~ar ié t6s  de l'opportuaisme allemand", pp. 35 7 ss. 
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doctrina de Estado". Como claramente se observa, esta 
tesis no es sólo una negación radical de las tesis liberales 
del Estado-gendarme -cn lo que participa, simultánea- 
mente, del sentido antiburgués del proletariado alemjn y 
de la nobleza territori~tl prusiana- sino tai~ibikri una ne- 
gación de las tesis de Federico Engels en su Ojigen del 
Estado, la Fanailia y la Propiedad Privada. Mientras 
Engels busca demostrar, históricaniente, las limitaciones 
del Estado, su naturaleza precaria y temporzd, su proceso 
de aparición y de extinción. Lasalle persigue elaborar una 
noción trascendental y permanente del Estado, como ca- 
tegoría necesaria y como "unidad de los individuos den- 
tro de un todo moral". 

Ni aún dentro de los cuadros de la socialdemocracia 
alemana, se encuentra una actitud ideoljgica anti-estatis- 
ta. Por el contrario: los teóricos socialdemócratas absor- 
ben el clima formado en la historia de la unificación ale- 
mana por la organización estatal. (Es que podían sustraer- 
se a una realidad en la que el Estado era la fue:za de 
mayor energía plástica y en la que la ideología absolutista 
de inspiración prusiana --la de Hegel, Fichte, o hfüller- 
tenía el carácter de una expresión nacional? Esta atmós- 
fera no sólo podía llevar a una sobreesti~nación del Esta- 
do, sino tambikn a una estimación justa del papel del 
Estado en la conformación de una nueva sociedad. Fren- 
te a cornuiiistas y anarquistas que pieconizaban la nece- 
sidad de abolir el Estado --por concebirlo exclusikamen- 
te como una n~aquinaria de opresión social o como una 
cxcreccncia parasitaria- los socialistas plantearon la ne- 
cesidad de conservar aquellas fornias estatales que deben 
considerarse como una conquista administrativa, técnica 
y social. 

Berstein -marxista medularmente alemán, como no 
podía decirse de Marx- reacciona contra la actitud anar- 
quista condens?.da en 13 teoría de la abolición del Esta- 
do: "Me parece dudoso que la primera tarea de la de- 
mocracia sea proceder a esa clisoluciGn de las foririas mo- 
dernas del Estado, y a esa transfomiación completa de 
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su organización, como lo imaginan Marx y Proudhon, 
a t o  es, a la formación de una asamblea nacional de dele- 
gados de las asambleas de provincia y de distrito, que a 
su vez consistirían en delegados de las Comunas, de tal 
modo que se desvanecería completamente el antiguo sis- 
tema de  representación nacional".40 

La refutación de Lenin 9 u e  es un modelo de habili- 
dad polémica, pero que no ataca frontalmente la cuestión 
doctrinaria- se orienta en el sentido de diferenciar el 
centralismo democrático y la dictadura del firoletariado 
de Marx, de las concepciones anarcofederalistas de 
Proudhon, sin responder el argumento de fondo de Ber- 
stein en contra de la disolución de las form8as modernas 
del Estado. Cabría decir que teóricos heterodoxos como 
Berstein salvan al marxismo de tomar un rumbo anarquis- 
ta en el plano de la teloría del Estado, aun sabiendo cla- 
ramente distinguir entre Marx y Proudhon. 

Pero si bien de Rodbertus a Kautsky o Berstein existe 
una línea ideológica ininterrumpida, un mismo proceso 
de articulación teórica, el socialisma alemán no logra 
sacar un partido práctico de tales adquisiciones, mostrán- 
dose incapaz de darle un nuevo giro al problema del 
Estado. Por contraste, quienes siguieron la línea 'ortodo- 
xa de desechar el mantenimiento de toda forma estatal 
por considerarla opresiva o inadecuada para una socie- 
dad nueva y sin clases, forzados por la necesidad de de- 
fensa y de construcción autárquica construyeron precisa- 
mente el tipo más n u a o  de Estado: el Estado Soviético. 

ii. El socialisnzo antiestatista 

El pensamiento de Marx y Erigels respecto a la cues- 
tión del Estado, se mode!n. cn función de dos fenjmenos: 
la reacción antiestatista (como manifestación doctrina- 
ria o sistemática dc su reacción especifica contra el Estado 
prusiano) y las experiencias de la guerra ci\.il en Fran- 

40 Lenin, El Estado y la Revolución Proletaria, p. 115. Edito- 
rial Biblioteca Niieva, Madrid. 
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cia. La reacción antiestatista se explica par la visibz1~- 
dad de las ~ U ~ L L L O T L , ? ~  r ~ ~ p r e s z ~ a s  del Estado, desde el pun- 
to de vista policíaco-militar, y por la propagación de con- 
ceptos ortodoxamente idealistas como el que considera el 
Escado como la expresión indilerenciada (en cuanto a la 
estructura de las clases) de una comunidad nacional. 

La concepción clasista del Estado fue una gran adqui- 
sición teórica, pero llevó a ILIarx y Engels -por un ra- 
dicalismo teórico muy eqlicable- a no entender que el 
Estado podia ser también un creador d e  cosas y una em- 
presa (de servicios. De allí que, ni aún después de  la Co- 
muna de 1871, planteen una sustituciin del tipo de Es- 
tado (el Estaclo~ al servicio de unas clases por el Estado 
al senicio de la sociedad sin clases) sino una abolición 
del mecanismo estatal. Esta concepción tan simple y es- 
quemática de Marx y Engels -respecto al Estado como 
instrumento de opresión de clases- es modificada por 
Lenin en El  Estado y la Reuoluci ln Proletaria,"' al 
reconocer que en periodos conio el bismarkiano en Ale- 
mania "las clases enemigas llegan a tal equilibrio de fiier- 
zas, que el Poder del Estado adquiere temporalmente 
cierta independencia en sus relaciones con ambas y apa- 
rece como mediador entre ellas". 

En realidad de verdad, 1Cfaix no elaboró una teoría del 
Estado, limitándose a sentar que el Estado desaparecería 
(como efecto automático de la extinción de las clases) 
y que la forma de transición "del Estado político al no- 
Estado, sería el proletariado organizado corno clase go- 
bernante".'2 

Ni en la historia alcinana de 1848, ni en la historia 
francesa de 1851 a 1871, entendió Marx el Estado sino 
como una "excrecencia parasitoria" y como un mecanis- 
mo de opresión de clase. 

La cuestión -en apariencia desconcertante- se expli- 
ca por un sencillo I-lecho: hilarx no era un adivino, sino 
un analista. Sus elemrntos de juicio sobre el Estado --aun- 

4 1  Ob. cit., p. 51. 
42 Lenin, ob. cit., p. 121. 
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que abundantes- no podía:i lle\arle inuy lejoc. y menos 
cuando la3 necesidades de la lucha política le obligaban 
a acentuar sus interpretaciones clasistas. De otra parte, la 
experiencia de Marx fue la de un combatiente internacio- 
nal, que l io  de cerca las grandes represiones desencade- 
nadas por el Estado en contra de los movimientos revolu- 
cionarios  laborista^.^^ Su punto de vista incidía, por esta 
causa, con el de los ideólogos de la Primera Interriacio- 
nal, aun tan distanciadas doctiinariamente como Bakunin. 

Lenin trató de completar a Marx, no atreviéndose a 
rectificarlo, hallando una forma sustitutiua del Estado. 
En vísperas de la Kevolucijn de 1917, escribía que la 
liistoria revolucionaria rusa (la de 1905 y la de 1917) 
había continuado la obra de la Comuna (París-1871) y 
confirmado los brillantes análisis de Marx. Todo lo con- 
trario : la Revolución Rusa Comunista -realizada unos 
días después de la proclamación de la República- de- 
mostró que lo dicho sobre el Estado era una abstracción 
revolucionaria. Lenin creador del Estado Soviético, fue el 
mejor rectificador de Lenin teórico del Estado y la Re- 
volución Proletaria. Lo que no tenía por qué resultar 
incómodo al pensamiento leninista, ya que -siguiendo su 
misma línea de pensamiento- cabría afirmar que es siem- 
pre mejor hacer un Estado que elaborar una teoría so- 
bre él. 

Análisis de la Coyuntura Revolucionaria 
de 1848 a 1871 

El verdadero ciclo de la unificación alemana empieza 
y termina en hitos napoleónicos: el bloqueo continental 
de Napoleón el Grande -que crea un nuevo margen de 
industrializaoión de algunas regiones alema~as- y la 
derrota de la Francia (1871) de Napoleón el Pequeño, 
que no sGlo sirve de coyuntura a la unificación imperial, 

43 Ver H i s t o ~ i a  del internacionalismo obrero, Lewis L. Lonvin, 
Editorial Ercilla, Santiago de Chile, 1937, especialmente el estudio 
sobre el proceso accidentado de la Primera Internacional, p. 48. 
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sino que suministra los ~nedios financiero; (como deuda 
de guerra) para una construcción neocapitalista desde 
el Estado. 

En la historia alernana, la coyuntura revolucionaria está 
integrada por una serle de  guerras, que sirve simultánea- 
mente para precipitar la unificación y para mantener la 
hegemonía de una organización militar como la del Es- 
tado prusiano. ;Quiere este juicio decir que la unificación 
nacional se realiza más como aplicación de un plan estra- 
thgico del estado mayor pru~iano que como la sucesión 
de circunstancias históricas favorables? Exactamente: la 
serie de federaciones económicas -la Unión Aduanera, 
la Confederación Aduanera, la unión ferroviaria, la aso- 
ciación de bancos y monedas- sirve, a la postre, no para 
lograr la unificación de acuerdo con lo5 ideales naciona- 
listas de la burguesía liberal anterior a 1818, sino para 
elaborar o consolidar el terreno de maniobras del Estado 
prusiano. Pero desde luego, son los hechos que suponen 
una aplicación de sistemas de fuerza ( a  partir de la re- 
volución abortada de 1848 y rematando en las guerras 
de 1864, 1866 y 1871) los que aseguran la definitiva he- 
gemonía de Prusia y de su política de integración imperial. 
Por medio de la guerra de 1866 se asegura la conquzstn de 
Alemania, utilizando un sistema de p e r r a  relámpago; 
por medio de la guerra con Francia (1871) -preparada 
minuciosmente por Moltlte y su estado niayor- se irn- 
pone nacionalmente una forma de organización estatal. 
Se ha llegado así -por un proceso lógico, activado y di- 
rigido por la estrategia prusiann-- de la unijicación eco- 
nómica a la u?~t f i~nci¿;n  política, di la federación de in- 
tereses a la total organi7acibn unit~ria.  A partir de este 
nioínento, la economía se dirige desde el Estado como una 
economía imperialista de expansi tn:  es una construcción 
 leoc capitalista con sentido imperial e instrumentada por 
los aparatos militares de conquista. 
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La técnica de organización estatal del capitalismo 

La originalidad histórica del desarrollo capitalista ale- 
mán reside en el papel orientador y esencialmente pldsti- 
co que desempeña el Estado: sólo así se explican esas 
peculiaridades en la utilización industrial de la banca, en 
la construcción de la industria pesada, en el equipmien- 
to de las industrias electrotécnicas y químicas, en el pla- 
nearniento de vías férreas o de iloids r~icrcaiites. Pero es 
evidente que esa originalidad histórica sólo es visible cuan- 
do políticamente llega a la culminación este proceso, con 
la integración imperial y la guerra franco-prusiana. Ésta 
es, precisamente, la razón de que Carlos Marx entendiese 
que la historia alemana carecía de fisonomía propia, por 
cuanto, "semejante a un recluta inhábil, hasta ahora sólo 
tiene la tarea de repetir historias ya  vivida^".^^ 

;Cuáles pueden considerarse como elementos condicio- 
nantes de esta organización estatal del neocapitalismo? 
Desde luego, partimos de la existencia de una cierta es- 
tructura del Estado y de una elevada concentración del 
poder político. De lo que se trata, en realidad, es de fi- 
jar los e1,ementos previos de este proceso imperial de con- 
solidación de la econorriía alemana, como economía pla- 
neada y dirigida hacia la expansión, por medio de actos 
de coacción financiera u comercial o por medio de la 
guerra concebida como un instrurncnto de política cco- 
nómica. Estos factores previos podrían ser condensados 
así : 

a. La unificación monetaria, que sigue 2 la unificación 
aduanera -como su lógico corolario- y que ~ p o -  
ne una extinción o desplazamiento de los bancos lo- 
cales de emisión y por ende, la instauración de un 
regimen único de banca emisora; 

b. la unificación bancaria, como asociación de medios 
financieros destinados a la niovilización industrial 

44 Marx, Filosofía de la Reuolución, Para la critica de la Fi- 
losofía del Derecho de Hegel, Ediciones Pavlov, México, p. 186. 
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en gran escala y a la expansihn del coiniercio es- 
terior ; 

c. la adopción del patrón oro, como efecto de la ne- 
cesidad de imponer -en coincidencia con las gran- 
des potencias capitalistas, Inglaterra y Estados cni- 
dos- una inoneda de circulacijn internacional ili- 
mitada, que hiciese posible un crecimiento relativa- 
mente organizado del comercio mundial, de su siste- 
ma de pagos y de su régimen de cuentas; 

d. la disponibilidad de un inmenso poder financiero; 
representado por ri ingreso extra dc los 5 000 millo- 
nes de francos oro que debió pagar Francia como 
indemni~ación de guerra; 

e. la acumulación de una densa masa de depósitos y 
ahorros bancarios, ixovilizables hacia la financia- 
ción de una gran industria; 

f. la obtención -con los territorios anexados de Al. 
sacia y Lorena- de yacimientos que hicieron posi- 
ble el montaje de dos grandes gizipos industriales. 
presionados constantemente por la política de ar- 
mamentos: el del acero y el de la potass; 

g. la consolidación de la economía agrícola, hasta un 
grado que puede medirse por la gravitación de al- 
gunos factores: 

i. El de que la expalzsitn mdustrlul alemana no se 
realiza mediante el sacrificio de su agricultura; 

ii. el de que se mantiene una cierta estructura de 
l a  población, sobre todo en lo que hace al re- 
parto territorial en áreas ur'umss y rurales; 

iii. el de que los teóricos sociales de Alemania -a 
la izquierda y a la derecha- con Wagner, We- 
ber, Wagemann, etcétera, elaboran todo un siste- 
ma proteccionista para evitar la superurbanización 
(corno exceso de concentración iirhanu, a corta 
de la potencialidad demográfica del campo) ; 

iv. el de que la política arancelaria ha conservado 
orientaciones cle protección asrí:.olrt. 
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h. la federación vial, parricularrnente a partir del mo- 
mento en que la unión ferroviaria sc planea y ajus- 
ta con un criterio estratégico militar; 

i. el desarrollo de las investigaciones y conocimientos 
técnicos en las ramas de la q~ i in ica  y la electrici- 
dad ; 

j. la existencia de unas ciencias económicas y sociales 
al servicio de esta política ciel Estado. 

Fijados estos eleriientos, lo que ahola cieb? analizarse 
es en qué consiste la organizacic:n ~ ~ t a t o l  del  capztal~siizo. 
Los téiminos de esa organización podrían compendiarse 
en el siguiente esquema: 

1. Desarrollo conjunto del sisteilia transportador, sobre 
las bases o ejes del sistvins ferrocarrilero (de 18 560 
kilómetros en 1870 se pcuó a 60 521 en 1912) y 
de la flota mercante (de 81.9 milzs de toneladas bni- 
tas de registro en 1871 "r3I.3 iniles cn 1913), 
como medios de consolidación estratégica interna 
o de acción colonial y aiiuilzamirnto de la situación 
económica de gran potencia;45 

2. asentamiento de la expa~zsi¿?z industrial sobre estas 
bases estratégicas : 

a. Desarrollo de la industria pesuda, que puede ad- 
quirir la rr,Asirna I;~~erisi ' lud gracizs a ia pose- 
sión de carbones a~itrací?icos y minerales de hie- 

45 Esta política parecc no persistir después de la guerra del 14, 
en cuanto "la colonia" extracontiiiental -valga la diferencia- 
ción- supone estratégicamente una dislocación de la nación 
como frente combativo, y los planes estratégico-miiitares predomi- 
nan sobre los de puro tipo económico (los que enfocan exclusiva- 
mente problemas de obtención de mercados y realización de inás 
altos coeficientes de ganancia). Este punto de vista está expresa- 
do por el Coronel Bernhard Sciieleich en su Potencialidad nlilita7 
y orientaciúiz del Estado: "la poset.ión de coionias, a la vez que 
aumenta el poder económico, debilita militarinente la nación por- 
que dispersa las energías y hace que la defenxi de la colonia com- 
prometa el territorio dc la metrópoli". 
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rro y gracias a la doble presión de la industria de 
maquinaria y dc la industria de armamentos; 

b. organización de una poderosa industria quími- 
ca. que podría proponerse la realización -aun- 
que parcial- del ideal de Fichte de producir 
materias primas en el laboratorio y reemplazar 
las mercancias extranjeras por "ersatz"; 

c. consolidación de las industrias de combustibles 
sólidos y alta electrificación de la economía na- 
cional ; 

d. organización de una moderno sistema bancario 
(completamente alejado de los bancos de crédi- 
to según los modelos norteamericano o in,glés), 
orientado no sólo hacia la financiación de la in- 
dustria sino también hacia su dirección económi- 
~o-pol í t i ca ;~~ 

46 Por ser de trascendental importancia la conlprensión de este 
papel de  los bancos desde el punto de vista de la financiación de 
industrias -en cuanto los países latinoamericanos abocan una se- 
rie de  problemas de  esta índole- se transcribe una condensada 
descripción de Stolper (Historia económica de Alemania, Gnstav 
Stolper, Editorial Fondo de Cultura Económica, México, 1942, 
p. 49 ) :  "El banco alemán es una combinación de banco comer- 
cial, banco de inversión y banco de fideicomiso, combinación que 
[. . .] no es concebible que pueda funcionar sin el respaldo de iin 
banco central [. . .] Antes de la guerra mundial, sólo una pequeña 
parte de los fondos de iin banco alemán típico se ericontraba 
invertido en valores del gobierno, bonos a largo p l z o  y certifica- 
dos de tesorería 1 a otra parte estaba invertida en papel comercial 
que podía ser redescontado en el-Reichsbank y por ello usado 
como reserva líquida. Pero los fondos se empleaban principal- 
mente para préstamos directos, la mayoría a larqo ~ l a ~ o ,  a las em- 
presas industriales y comercia le^, con qnrantías o sin ellac, Y para 
proinociones indiistriales. El fomento industrial, o las emisiones 
de capital se hacían, ya fuese por un banco 5010, si se trataba de 
grandes empresas, por un eri1po cle I~aqcos llarnaclo consorc;~  o 
sindicato. El banco o qriipo de bancos podía tomar las acciones 
o bonos que habían cle crnltjr-r a iiri determinarlo precio v des- 
pués tratar de venderlas al público. En c~nsecuencia, los bancos 
tenían continuamente en $11 cartera considerablei cantidades de 
acciones y bonos de compañías industriales v comerciales". En 
el campo internacional, los esfuerzos de los bancos alemanes se 
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e. cartelización u organización de combinaciones 
horizontales 01 verticales de  las industrias, estimu- 
ladas por una doble y anticuada presión: la de 
los bancos -concentrados en grandes constela- 
ciones financieras- y la del Estado: no sólo no 
se trata de evitar la trustificación de los capi- 
tales -en sus diversas formas- sino que se con- 
vierte esa trustificación en un instrumento téc- 
nico de la política estatal; 

f .  el elevado ritmo de crecimiento de la pobla- 
ción (de 36.1 millones en 1855 se pasa a 60.3 
millones a principios del siglo xx) que se man- 
tiene hasta la primera guerra mundial y que 
constituye el más poderoso respaldo demográfi- 
co a la política militar y económica de expan- 
sión importante. 

Por medio de esta organización capitalista -ideada o 
impuesta desde arriba, desde el Estado convertido en la 
verdadera autoridad de decisión- Alemania es, por 1880, 
el cuarto país exportador y luego -apenas unos años más 
tarde- la segunda potencia en la escala del comercio 
mundial. Podrá así precisarse la naturaleza de esta formi- 
dable construcción neocapitalista, hecha o impulsada es- 
tatalmnte: sus fines político-militares de conquista no 
pueden servir para subestimar lo que significa como una 
de las más grandes experiencias del capitalismo contem- 
poráneo. 

La guerra como revolución 

En el caso alemán puede estudiarse -con niayor niti- 
dez que en nin.gún otr- el p a p ~ l  revolucionario de la 

orientaron en el sentido de lograr la emancipación alemana del 
sistema financiero de la Gran Bretaña, el que prácticamente te- 
nía un monopolio del comercio internacional". (Stolper, ob. cit., 
p. 56.) 
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guerra, desde el punto de vista de la reestructuración del 
Estado y de las empresas, según el modelo inmediato de 
los estados mayores y desde el punto de vista de los apor- 
tes estatdes a la organización del sistema econóinico. 

;En qué consiste, esencialmente, la diferencia entre el 
caso alemán o el caso de cualquier otro país europeo que 
haya tenido que adaptarse a una situación de guerra? 
En otros términos : ; por qué para la nación alemana podía 
tener la giierra mayores efectos revolucionarios y cons- 
tructivos? Por el fenómeno ya eni~nciado de que el Estado 
fue una organización hecha para resolver los problemas 
de una economía de guerra, pero no una organización 
temporal y circunsclita a un peiiodg militar de campaña, 
sino forma nornial, regularizada y permanente de  orga- 
nización político-administrativa. La  guerra fue modelan- 
do  una estructura estatal y a su vez, el Estado fue mo- 
delando una organización e:npresariri y un sistema de 
economía nacional. P:o hubo así -entre la guerra y la 
paz y entre las economías y los sistemas financieros que 
les sirven de soporte- ninguna solución de continuidad, 
en tanto que en los Estados de modelo clásico liberal 
todo periodo de paz corresponde rigurosamente a una 
etapa de desmantelanziento estatal y de abandono siste- 
mático de las conquistas administrativas y técnicas he- 
chas durante la guerra. Así que, para estos tipos de Esta- 
do, ni la guerra es una revolución, ni la pez es otra cosa 
que una coyuntura de ,descapitalización de experiencias 
y adquisiciones técnicas. A pesar de las apariencias, para 
estos Estados la guerra es sólo una pérdida -lo mismo 
que la paz- puesto que no se utilizan las conquistas ad- 
ministrati\as con fines permanentes y no existen oportu- 
nidades de que se apliquen co~zstrzlctivamente las ense- 
Ilanzas de la guerra. 

El Estado prusiüno estaba realmente acondicionado para 
sacar partido revolucionario de la guerra, en cuanto de 
ella tomó las experiencias necesaria? para una nueva or- 
ganización del Estado y para una dirección enérgica de 
la economía. "La actual organización empresaria -es- 
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cribió en constatación de esta tesis el maestro Alejandro 
López, en su ensayo Del método indirecto en la estrategia 
guerrera y en la estrategia se ha hecho sobre 
el modelo de las organizaciones militares, sea que se trate 
de la organización de linea [. . .] bien sea que se comple- 
rneiite con la del tipo llamado de estados mayores, que 
fue la sorpresa que los alemanes dieron al mundo en la 
guerra franco-prusiana". 

Sin esta revolución en el Estado, jse habría transforma- 
do Alemania en una poteilcia capitalista de primer orden, 
especialmente en lo que hace a su cohesión interna y a la 
naturaleza compacta de su sistema económico nacional? 
Seguramente no, y en ello reside el carácter ejemplar de 
esta gigantesca construcción. Vladimiro Ilich Lenin -sin 
duda la mentalidad revolucionaria mejor construida de 
nuestro siglo- se con~placía en tomar como ejemplo esta 
organizacihn estatal, no obstante la valla impermeable 
de prejuicios existente -en el periodo, del comunismo de 
guerra- contra toda formación capitalista o todo orden 
relacionado con el militarismo prusiano. "Tomemos por 
ejemplo, Alemania, modelo de país capitalista adelanta- 
doiS que en el sentido de la organización del capitalismo, 
del capitalismo financiero, estaba situado a un nivel su- 
perior al de América. Alemania se hallaba en un nivel 
inferior en muchos sentidos, en el de la técnica y en el 
de la producción, en e! sentido político, pero en lo que 
respecta a la transformación del capitalismo monopolista 
en capitalismo monopolista de Estado, P,lemania era su- 
perior a América". Concede Lenin t a n t ~  importancia a 
la experiencia alemana, que en su ensayo Sobre el Iin- 
puesto en E~pec i e ,4~  no duda en aconsejar que "si en 
.Uemania la revolución tarda en estallar todavía, nuestra 

47 Idearium liberal, Editorial Antorcha, París, 1931, p. 29. 
4 s  Lenin, Obras Completas, Ediciones en Lenguas Extranjeras, 

Moscú, 1944, "Informe sobre el Procreso del Partido", p. 113, 
t. IV. 

4 9  Ob. cit., p. 41 1. 
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tarea consiste en aprender el capitalismo de Estado de 
los alemanes, apropiárnoslo con todas nuestras fuerzas, no 
escatimar procedimientos dictatoriales con tal de acele- 
rar el aprendizaje de lo occidental por la Rusia bárbara, 
no deteniéndonos ante los procedimientos bárbaros en la 
lucha contra la barbarie". 

LA SATURACI~N SOLONIAL 

Y LA NUEVA ESTRATEGIA IMPERIALISTA 

Con la construcción de las dos grandes econon~ías neo- 
capitalistas, remata el ciclo del colonialismo clásico <a- 
racterizado por la acción directa del primer ocupante- y 
se inicia el ciclo moderno del imperialismo, asentado so- 
bre una urdimbre financiera de exportación de capitales 
y sobre una economía monopolista. 

En el trasfondo del fenOmeno imperialista, el monopolio 
colonial continíia siendo el objetivo de última instancia: 
absolutista y excluyente. como en la época del mercanti- 
lismo; elástico y montado sobre concesiones estatales y 
subordinación económico-financiera (en la esfera de los 
mercados o de las fuentes de aprovisionamiento), como 
en la era del imperialismo clásico; adoptado a ciertos me- 
canismos de control estatal o interestatal, como en el caso 
del neoimperialismo liberal o totalitario). Sin entrar 
a definir la naturaleza y formas históricas del imperialis- 
mo, debe señalarse este proceso de saturación colonial, de 
~ p a c i b n  plena de los continentes en  d'bponibilidad 
(Asia, África, América y Oceanía), como una coyuntu- 
ra revolucionaria del capitalismo. La cuestión se plantea 
desde un ángulo de enfoque: el de que -al producirse 
una ocupación plena, física, directa y frontal. de los terri- 
torios coloniales- las aiejos y nuevos imperios deben 
adoptar una nueva estrategia, bien sea para el manteni- 
miento o para la conquista de áreas coloniales y zonas de  
influencia. Esta satzrración colonial determina tanto la 
exportación de capitales -como nueva técnica de some 
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t i rnientw como el carácter agresivo de la política de 1 anexiVn y las tendencias incesantes de revisión del siste 
1 ma de reparto de colonias. 

La política anexionada se orienta hacia tres objetivos: 
el control de fuent,es de abastecimiento, el dominio de 
fuentes de beneficio extra y la llamada por Sweezy "ane- 
xión p ro t ec t~ ra" .~~  "Lo que importa no es la pérdida o 
ganancia comparada con la situación que habría preva- 
lecido si un rival hubiera logrado adelantarse. Este es un 
principio de amplia aplicación en la economía política de 
monopolio; cuando se aplica a la construcción de impe- 

, rios coloniales, se le puede denominar probablemente el 
l , principio de la anexión protectora. Con él se relaciona 

estrechamente en ciertos sentidos el apremio de anexio- 
nar territorios que, aunque de escaso o ningún valor ac- 
tual, pueden, sin embargo, resultar valiosos en el futuro. 
Éste puede ser denominado el principio de la anexión 
anticipante. Las anexiones protectoras y anticipantes jue- 
gan un papel muy importante en la rebatiña de las par- 
tes aún no reclamadas de la superficie de la tierra, a fi- 
nes del siglo xx". 

Mientras se desarrollan las corrientes de ex~ortación de 
capital'es y la estrategia financiera de subordinación de 
las economias capitalistas dependientes, la política anexio- 
rzwta tiene un sentido literal: incorporación poiítico-mili- 
tar de territorios coloniales, considerados como una depen- 
dencia absoluta de la metrópoli. Convertida la exportación 
de capitales en el fenómeno más caracterizado del impe- 
rialismo, la anexión se realiza -no en el sentido político 
formal- sino en el del estableciiniento de relaciones de 
servidumbre económico-financiera. Si existen instrumen- 
tos para convertir una economía nacional en una simple 
constelación de otra, y si los países coloniales van recla- 
mando cada día más enérgicamente el derecho de auto- 
determinación, ya no podrá afirmarse que la posesión de 
colonias e n  su sentido clásico- sea el mbvil determi- 

50 Teoría del desarrollo capitalista, ob. cit., p. 368. 
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nante de la moderna política imperialista. La política de 
anexión se expresará como una política de creación y 
conservación de esferas de influencia, exceptuando las ten- 
dencias neoimperialistas totalitarias, que se proyectan 
doctrinariamente en las teorías geopolíticas del espacio 
vital y de los grandes espacios. 

El problema de adquirir o retener colonias o esferas de 
influencia no reviste los inismos caracteres -como es ob- 
vio- para potencias neocapitalistas como Estados Uni- 
dos y Alemania o para una potencia de viejo estilo -como 
Inglatcrra- con un imperio construido para asegurar no 
sólo la estructura capitalista de la metrjpoli -y la esta- 
bilidad de un sistema semiautárquico (en el sentido de 
que las distintas partes del imperio podrían asegurar, en 
circunstancias normlaJes, el autoabast,ecimiento vital de 
mercancías industriales, materias primas y alimentos bá- 
sicos) - sino el predominio económico m~nd ia .1 .~~  

Alemania emplea una doble estrategia, una vez que ha 
logrado concentrar el más alto poder coactivo de Europa 
(con la guerra franco-prusiana) : la de organización de 
un sistema de territorio coloniales (dando una extensijn 
casi universal a sus frentes de lucha) y la de organiz* 
ción de un nueuo trato comercial y financiero, que hace 
posible la penetración intensiva y rápida en áreas econó- 
micas de mínimo desarrollo capitalista. La primera es la 
estrategia simple que se utiliza con "los paises de nadie", 
desde el punto de vista del reparto imperial; la segunda, 
la que se emplea con los países ya sojuzgados y que por 
lo tanto se mueven dentro de una órbita de influencia. 

Mientras se logra mantener el inestable equilibrio de po- 

61 El imperio inglés se realiza, en el siglo xrx, como un poder 
mundial incontrastable. El concepto de economía del mundo nace, 
pues, vinculado al de economia cuyo principio coherente y orgá- 
nico es el Imperio. Este periodo -anterior al sistema de equili- 
brio de los tres Imperios- es el que llama Ferdinand Fried de la 
"pax britannica", por similitud a la "fin% romana" garantizada 
-"en la totalidad del espacio conocidow- por el poder universal 
de Roma. El poruenir del comercio mundial, Editorial Espasa- 
Calpe, Madrid, 1942, p. 16. 
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der entre los tres imperios, el proceso es el de una guerra 
económica de posiciones: la ruptura de este sistema de 
equilibrio -al buscar Alemania, como potencia insatis- 
fecha, un nuevo reparto colonial del n~undo- desenca- 
dena la guera interimperialista de 1914. 

Estados Unidos -gracias a su constitución natural 
semiautárquica- no se desborda tan agresivamente ha- 
cia el exterior, pero desarrolla sobre la ArriGrica Latina 
su política del destino manifiesto. Samuel Flag Bemis 
enuncia así las razones de esta política del nuevo destino 
manifiesto, en su obra La  Diplomacia de Estados Unidos 
en la Anzérica Latina: 5 2  

1. La desaparición de tierras sin colonizar -allá por 
1880 y 90- dejó en libertad energías formidables 
que hasta entonces habían estado ocupadas en la 
colo~~ización de las praderas y los valles de las mon- 
tañas; 

2. la economía de la nación había absorbido el pri- 
mer gran impacto de la revolución industrial, el 
mercado interno estaba ya en estado de saturación 
y los Estados Unidos debían entrar a competir en 
los mercados miindiales con las grandes potencias, 
lo que implicaba la posesión de uña marina de me.. 
rra y bases navales destinadas a respaldar o garanti 
zar estas formas de expansión; 

3. las necesidades de dar seguridad estratégica a la 
república continental -y de crear un sistema de 
defensas imperiales- llevaron al control del Istmo 
y las islas del Pacífico y del Caribe que dominaban 
sus accesos marítimos : 

1. la conformación de una ideología imperialista, con 
planteamientos como el del Capitán Alfred T. 

Editorial Fondo de Cultura Econbmica, México, 1944, 
p. 132. 
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Mahon o el del Presidente Cleveland, dando un 
pleno contenido imperialista y hegemónico a la Doc- 
trina Monroe. 

'1 primera vista, una potencia continental, con un pro- 
fundo y extenso mercado interno que da a la economía 
nacional una dirección endógena (hacia la satisfacción 
de las necesidades de dentro), sólo tiene un mínimo po- 
der expansivo hacia afuera: pero justamente el hecho 
de que la zona colonial o subordinada apenas sirva como 
ahaste~edora suplementaria de algunas materias primas, 
o como merciatdo adicio~zal o secundario de la masa de 
mercancía? induytriales, hace realmente más drásticas las 
formas de dominación. Y de otra parte, disminuye los 
elementos def~risivos dc lac economías cn servidumbre. 
Dc allí que el proceso lógico haya sido el de replantea- 
miento inipcrialista de la tesis de Monroe, el del destino 
manifiesto y el de la política do1 garrote o de imperio ab- 
soluto y cínico de la fuerza. I,a separación de Panamá, la 
amputación d e  Texas, no son sino episodios lógicos en 
este proceso de creciniicnto desproporcionndo de podcr, 
sin disciplina ni sistemas de autocontrol. 

I,a ocupación plena del área latinoamericana por el 
capitalismo de Estados Unidos - e n  el sentido de cubri- 
miento por una red de relaciones financieras y coiner- 
ciales- se realiza con la guerra de 1914, la coyuntura de 
modelación del bloque rpgional intcramericano (no, des- 
de  luego, como asociación democrática sino como ineli- 
table expresión de la nueva hegemonía). I,a guerra inter- 
imperialista de 1914 significa para la Airikrica Latina una 
de estas dos posibilidadcs: la de organización de  la eco- 
nomía nacional, por medio de una actibidad eii6rgica 
del Estado, o la de formación de un 11loque autdrquico de 
países que debían comprarse y vendcrie de una manera 
exclusiva y obligatoria en iin régimen de virtual bloclueo. 
El Estado tradicional latinoamericano no sólo carecía 
de  capacidad para er-ifrent-use a estos problemas de  eco- 
nomía de guerra y de organización de la vida nacional, 
sino que ni siquiera tenía posibilidades de trasformar esa 
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incapacidad, por el celoso mantenimientos de una filosofía 
liberal ortodoxa. O sea que, en su acepción más amplia, 
el Estado tradicional latinoamericano había sido coloni- 
zado previamente, en el sentido ideológico, al adquirir un 
sistema de ideas que lo eqterilizaban para la defensa y el 
crecimiento. 

A falta de reestructuraczón nacional o regional de los 
países latinoamericanos, se impone sin contrapeso un sis- 
tema de poder: el de los Estados Unidos, el gran merca- 
do, el gran aprovisionador, el gran regulador de la econo- 
mía pública continental. Por inercia estatal latinoameri- 
cana, no sólo operan impositivamente las fuerzas del ca- 
pitalismo privado sino las del Estado norteamericano, con- 
vertido en autoridad económico-financiera de todo cl blo- 
que regional. Se realiza, así, la aparición de una nueva 
forma de imperialismo: aquella en que no sólo1 se esta- 
blece un sistema de relaciones económico-financieras pn- 
badas, sino un sistema en el que la autoridad planificadora 
de la metrópoli (ya que se habla de economías de guerra 
o regímenes de bloque) se convierte virtualmente en un su- 
per Estado continental (por cuanto regula, por medio de 
cupos o planes de distribucihn, las ventas forzosas de otros 
países en su mercado nacional y el aprovisionamiento ex- 
clusivo de mercancías industriales a los miembros obliga- 
dos del bloque). 

La guerra del 14 trae una redistribución imperial del 
mundo y una mayor servidumbre no 6 1 0  de 13 c ~ o n o m í a  
de los países dependientes, sino de szi cultura y de s ~ i  Es- 
tado. Pero también trae un nuevo sistema de Poder, ca- 
racterizado no sólo por la presencia de viejos y nuevos 
imperios sino de una potencia socialista, que parte en dos 
al sistema de relaciones política, del mundo: la Unión 
Soviética. 

La posguerra encuentra unos Estados Unidos norte- 
americanos con el más elexado poder financiero y po- 
lítico y unos Estados latinoamericana más desarticulado4 
y dispersos y economías más subordinadas en sus resortes 
vitales. Lógicamente, esta situación impone un periodo de 
reajustes en Lantinoamérica, destinados a crear un nuevo 
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sistema de  engranajes entre las economías internas y el 
mzrcado inteinaciorial o mác cxactarninte, los mercados 
patrones. Es éste el periodo de la organización de la baii- 
ca central (siguiendo los ortodoxos modelos de Edwin 
Walter Kernmerer, el profesor norteamericano de Prin- 
ceton), de ordenación del mercado monetario, de ins- 
tauración de los controles financieros, de modificacióri de 
las estructuras del presupuesto de ingresos y gastos del 
Estado, de  financiación de las vías orientadas hacia cl co- 
mercio exterior. Estos reajustes amplían las posibilidades 
de acción de los capitales norteamericanos, no sólo en 
cuanto dilatan el campo inversionista, sino en cuanto 
crean un sistema de  s e g t ~ r i d a d ~ s  y en cuanto organi~an 
exclusivamente aquellos sectores o tiamos del Estado que 
se relacionan con su poder de ccinpra de servicios y mer- 
cancías extranjeras o sii capacidad de ainoiti~ación de la 
deuda pública. Es és:s la cln\e dcl ciclo reformista latino- 
americano de la primera posguerra: adaptada los meca- 
nismos estatales, econórniros o financieros, a las nuevas 
condiciones del mercado-patrón. No es un ciclo reformis- 
ta para acentuar o coordinar los sistemas defensivos de 
las economías nacionales, si110 precisxmenie para llaceilos 
más inoperantes y para dcspojailos de todo elenlento de 
superación. 

La  estrategia del impcrio inglés ha consistido en defen- 
der su esiructurz por t c h s  los ni~dios discrirninatorios: 
la nietrópoli se liga a las colonias o esferas de influencia 
por medio de las tarifa5 prcferenci~.les o de los cupos pri- 
vilegiados o dc un sirtema nioxetario que aciimula en 
Londres saldos en oro jr racionalizz la tkcnica de la com- 
pensación. Pero no sólo existe una estrategia defensiva: 
ningún imperio moderno 1;odría inmoiiiizarce en la pura 
y simple conservación dc su ~ s p a c i o  colonial. Las corrien- 
tes dc inversioncs han ido rübrierido las zonas clatlcs de 
las econornias latinoamericanas o asiáticas: la banca 
-incluyendo la cjue se rntronca al barico central-; los 
transportes (ordenados coiilo polcns de transmisión e n t r ~  
los mercados interno? y las Areas subordinadas de aprovi- 
sionamiento de materias prinias y los mercados externos 



que desempeñan el papcl de patrones iniperialcs o guías) ; 
el petróleo, la minería de metales preciosos, las industrias 
alimenticias básicas, etcétera. 

Ni aún en la época clásica, del imperialismo, cabe la con- 
cepción de una estrategia defen5iva sin una ofensiva. La 
economía contemporánea ha demostrado que aun desde 
el estricto punto de vista de la defensa económica se 
aplican necesariamente principios ofensivos: en la medi- 
d a  en que se multiplican y refinan los elementos de coer- 
ción económica y financiera, en el frente del capitalismo 
privado y en el de la organimción estatal, se emplean en 
la guerra económica los mismos o semejantes principios 
de  los que regulan la guerra en el sentido militar. 

Algunos teóricos latinoamericanos han sentado la tesis 
de que el imperialismo es la primera etapa del capitalismo 
en América. Creo que ésta es una irase que -pese a su 
ampulosa apariencia- carece dc contenido histórico : pri- 
niero, porque existió un capitalismo rn-rcantil y una eco- 
nomía de lucro en el propio seno del régimen colonial, 
aunque sonletidos a un sistema exclusi.i~ista, discriminato- 
rio y armado de controles policialcs (incluso podría ha- 
blarse -como lo hace c! historiador mexicano Chávez 
Orozco en su Historia de Méxicos- del aparecimiento 
de una embrionaria maniifactura, el obraje) ; c;rguiido, 
porque el impcrialisrno, es1:ecialmentc en cl periodo clá- 
sico a que estamos haciendo referencia, es desde luego 
una maquinaria capitalista de succión, pero en modo algu- 
no un sistema de creación de capitalicmo. En América 
Latina -lo mismo que en A5ia o en África- el irnperia- 
lismo es económica y politicamente rcgrcsiao, en cuanto 
estimula, retiene o conserva las formas nG5 primitivas, 
naturales y embrionarias dc econoniía y de crg?nización 
social. Con razón aiirnia e1 econon~ista de la Liniversi- 
dad de Cambridge, Mauiice DobhS4 -a1 definir !a clase 

5 3  Luis Chávez Orozco, Páginas de historia económica de Mé- 
xico, Oficina de Publicaciones, Secretaría de Educación Pública, 
1936, "El obraje, embrión de la fjbrica", pp. 25 y ss. 

54 Econotnia politica y capitalismo, Editorial Fondo dc Cultura 
Económica, México, 1945, p. 227. 
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de reformas que propicia una política imperialista en los 
países colonizados- que "con frecuencia, por razones po- 
líticas, el imperialismo apoya y no suplanta, las formas 
sociales y políticas reaccionarias (por ejemplo, los estados 
nativos en la India; la perpetuación de la desintegración 
política de China), especialmente cuando necesita al& 
dos contra algunos rivales, dentro' o fuera de la colo- 
nia". "Del mismo modo que en algunas de las primeras 
etapas de la historia del capitalismo, el capital mercantil 
se entendía con los intereses feudales o semifeudales, o 
con la corte, aliándose contra una burguesía industrial 
advenediza (como en la Inglaterra del siglo XVII),  los in- 
tereses imperialistas se alían a menudo con las supervi- 
vencias de las viejas clases gobernantes del país colonial 
en contra de los designios de una burguesía nativa cuyos 
intereses radican en una intensiva industrialización". iNo  
es indudable que una de las más poderosas causas de 
conservación de formas naturales arcaicas de economía 
y de precario desarrollo del capitalismo industrial en La- 
tinoamérica, es la interferencia de la actividad iwperia- 
lista? Y si es justo este planteamiento económico, tarnbihn 
lo es el planteamiento político de que el imperialisnlo 
ha afianzado las formas de organización social heredadas 
de una Cdonia bárbara, feudal y localista, soporte socio- 
lógico del caudillaje. 

El imperialismo no solamente no representa una prime- 
ra etapa moderna del capitalismo en el desarrollo de las 
colonias, sino que es -primariamente- el más fuerte 
obstáculo para la elaboración orgánica del capitalismo en 
el ámbito colonial. La simple presencia de organizaciones 
que extraen petrjleo, carbones; caucho silvestre, fibras, 
cortezas, o que compran banana, no da  base para afir- 
mar que constituye una fuerza impulsara del clpitalismo: 
si de un parte acelera las corrientes de la economía mo- 
netaria (cuando no paga en eJp-cics o en vales que cons- 
tituyen una verdadera nzoneda privada), de otra frena 
o impide el desarrollo autónomo de la estructura indus- 
trial o transfiere a la metrópoli una parte del excedente 
econóniico generado en los países dependientes. A esta 
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nciitli i r  l a  c l ? i t z i ~ ~  ~ll~ii:::dnteb ~ r ~ ~ 1 ~ ~ p ~ - . ~ l ~ ~  la a c t i ~ i -  
dad de los grandes Estados metropolitanos en contra de 
todas las formas sistern5tic2~ de organi7ación estatal -uti- 
lizando los propios preceptos doctrinarios del libcralismo 
económico- y de todos los sistemas de proteccionismo 
d e f e n ~ i v o . ~ ~  Así resulta anulado el único principio que po- 
dría disolver, progresiva y enérgicamente, las grandes 70- 

nas de economía natural congelada y acapitalista, que im- 
piden la formación de una econowlia unitaria, coordinada 
y sin barreras internas: el principio del Estado, auténti- 
camente ~zacioval. 

De ahí que pueda afirmarse que una de las condiciones 
de evxistencia de este imperialismo clásico sea la creación 
de ámbitos primitiuos y ncapitalistas del capitalismo, esto 
es, lonas políticas esclavizadas en su conjunto y detenidas 
coacti\ramente en su proceso de superación económica. 

Podrían condensarse -en un esquema- todos aquellos 
elementos que exhibcn nítidamente la naturaleza regre- 
siva del imperialismo, en lo económico, lo social o lo po- 
lítico-financiero : 

1. Coexiste con las formas más rudimentarias de eco- 
nomía natural (especialn~ente en las áreas bosco- 
sas de extracción de gomas, cortezas, fibras, etcéte- 
ra) y las alimenta coino fuentes adicionales de ga- 
nancia; 

2. se constituye en mercado forzoso -una vez im- 
pulsada suficientemente una actividad económica- 
para capitalizar exc1zlsi:~arnentc las gananciar 31 so- 
cializair exclusiuamente las pérdidas, con lo que 

55 Uno de los principios dominantes en las (Joncli~siones de las 
Conferencias Interamericanas -incluyendo la de Chapultepec- 
es el de la eliminación de controles estatales de la economía y 
mecanismos proteccioiiistac. Esta filosofía liberal se expresa tanto 
en e'tos documentos multilaterales, como en planteamientos de 
carácter unilateral, como las Propuestas de los Estados Unidos 
para la expansión del Comercio Mundial y las oportunidades de 
empleo, o Plan Clayton, guión ideológico para la Conferencia 
Múndial de Comercio y Empleo de La Habana. 
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l nunca alcdii~a a existii un riiargeil de \erdadeia 
l capitalización nacional: es el caso de la Cnzted 
l h r u ~ t  Co., que, una ved entablada una economía 
l bananera, se ietiia de 13. plantacióii y se t s p t ~ z u -  
l Lzzu eri el t r ~ t ~ i p u ~ t ~  > la conlpia, cargando todas 
l las pérdidas sobre los ~ult ivadores nativos (fruta 
l rechazada, pérd id~  de ~rier~ados, etcétera) ; 
l 3. fomenta la constitución de reservas muertas, conlo 
l en el caso de las adjudl~ncionea petrolíferas que 

l no van a explotarse sino a elitas que sean explo- 

l 
tadas por erriprcsas competidoras; 

l 
4. realiza una política de salarios doblemente regre- 

sika: en el sentido de que ayuda a [tlantencr los 
l bajos niveles dt. zngresos del trabajo - iio obstari- 
l te la importancia de  auiiientai el poder nacional 
l de compra en riiercancías industriales importadas-- 
l y en el de que establece un r ég~r t~en  dzscrimtnato- 

l rzo entre trabajadores nacionales y extranjeros, a 
pesar de las disposiciones igualitarias del derecho 
social; 

5. estimula el rkgimeri precapitalista de pagos de sa- 
larios en  especie o e n  vales krácticamente incon- 
vertzbles: el primero cs el caso de las explotacio- 
nes de caucho natural con mano de obra indígena, 
en las zonas boscosas y aisladas del estrecho cir- 
cuito de la uida naczonal; el segundo el de organl- 
zaciones monopolistas como los enclaves banane. 
ros que, al pagar en vales exclusi\amente iedira- 
bles en los comisariatos (semejantes en su estruc- 
tura a las tiendas de raya de la época colonial, que 
scrvínii para retrner indefinidamente la mano d<, 
obra por medio de las relaciones de endeudamieri- 
to) ,  obtienen simultáneamente una múltiple \en- 
taja : 

a. Retienen la mano de obra, al no convertir los 
vales en moneda legal, constituyendo un régi- 
men (desde luego de hecho) de radicación for- 
zosa ; 
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b. realizan un beneficio extra en la venta de mer- 
cancías en un mercado obligatorio (el comisa- 
riato de la empresa) ; 

c. aíslan monetariamente la mano de obra asa- 
lariada ; 

d. poseen las más eficaces herramientas para ha- 
cer fraude a la ley social. 

6. establecen precios de monopolio y sistemas de re- 
presalia en los servicios públicos que controlan (te- 
léfonos, plantas eléctricas, empresas de transporte, 
etcétera), con la elentaja adicional de que las legis- 
laciones latinoamericanas del trabajo -siguiendo los 
principios del liberalismo capitalista- prohiben las 
huelgas en los servicios públicos, sin otra compen- 
pensación que el reconocimiento del derecho del 
Estado a supervigilar las tarifas en dichos servicios; 

7. reduce al mínimo compatible con la organización 
del Estado y el mantenimiento del privilegio o con- 
cesión, el margen de in.dustrialización nacional, ex- 
portando la mayor parte de sus materiales en bm- 
to (petróleo crudo, cobre, minerales auríferos, pla- 
tino sin refinar, etcétera), e importando mercancías 
listas para el consumo que, a lo más, permiten las 
rnAs elementales tareas de empaque o envasamien- 
to) ; 

8. impone contingentes unilaterales (para diferen- 
ciarlos de los negociados o bilaterales, como el de 
las cuotas cafeteras en la época de guerra, en los 
que interviene el Estado) limitando a su arbitrio 
la producción o exportación de materiales contro- 
lado5 en el país dependiente o colonial y n~aneján- 
dose prácticamente como un super Estado; 

9. actúa como fuerza deprimente o mediatizadora 
de los precios de articulas o materias primas cdo- 
niales; 

10. mantiene y estimula la competencia entre paises 
dependientes, para impedir la formación de car- 
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tdles o federaciones defelz~iuas (como ha sucedido 
en el caso d ~ 1  cait: , 

11. estorba el acercamzanto t . c ~ n o r , z l ~ o  O la asoczaczon 
de  recursos o la constitución de rcgímenes alta- 
mente defensi;,os como la? federaczones slduaneras 
o las uniones regionales de o~zpcrzsarit;n (traiis- 
ferencias de casas y servicios sin intervencitn del 
oro o las divisas, por medio de monedac de cuen- 
t a ) ,  entre países que no sólo tienen problemas 
y necesidades afines sino que pertenecen a uii'i 
nzisma órbita territorial (países gran-coloixbi~nos, 
países centroamericanos, etcétera) ; 

12. elabora un r k g i m ~ n  d e  privilegios encubierto en 
la\ propias instituciones paradójicas de un \tatzi\ 
juridko lzberal, que por vía de la aparente igual- 
dad crea o' lomenta las rnás inflexibles drsigual- 
dades, corno la concesión de mejor trato a las em- 
presas dc m,ryor poder económico (exención a ca- 
pitales extianjeros de \endes a los tipos de cambio 
establecidos para los "nacionales". libre exporta- 
ción de dividendos en un régimen de economía ex- 
terior controlada, exenciones aduaneras, etcétera). 

LAS CRISIS CÍCLICAS Y LA DILATACI~N 

SOCIAL DEL ESTADO 

El moderno proceso de dilatación social del Estado 
supone un ciclo de grandes transformaciones: cn el orden 
administrativo, por la creación de órganos destinados a la 
prestación de servicios asistenciales, que han ido progre- 
sivamente cubriendo nuex70s circuitos de población, iicce- 
sidades y riesgos colectivos; en el orden jurídico, por la I,r- 
gaiii7acibn especializada de una justicia del Trabajo (esen- 
cialmente diferente en sus principios y en su arquitectura 
del tipo de justicia tradicional ordinaria) con un De- 
recho propio, ya no sólo desprendido de  las concepcio- 
nes troncales del derecho civilista e igualitario de tipo bur- 
gués, sino modelado plenamente como un Derecho de 
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Desigualdades; en el orden político, por el reconociiriicnto 
y vigilancia de las organizsciories coactivas -estructura- 
das como poderes de clase-- que operan y negocian en 
el ámbito de la vida nacional y cjuc según el poder con- 
centrado pueden o no dar juricidcd a sus actos de gicc- 
rra económica (lock-out, boicot, listas negras para diri- 
gentes sindicales, etcétera) ; en el orden financiero, para 
instaurar un régimen de ingresos que pueda alimentar esta 
nueva red de servicios sociales y que pueda garantizar 
tanto una más equitativa distribución de las cargas fis- 
cales como una más racional y equilibrada distribución 
de  la renta nacional entre empresarios y trabajcdores. La 
delimitación de los linderos de este proceso es, práctica- 
mente, una definición de lo que puede entenderse por di- 
latación social del Estado: el desarrollo de la organiza- 

ción estatal en cuanto trata de adaptarse, por la fuerza 
de las cosas. a las necesidades vitales de regular las giie- 
rras de clases, de crear y dirigir el mercado de trabajo, de 
construir un sistema de servicios públicos y de asegurar 
en cierta medida el fin social de la vida econ6mic.a. Este 
desarrollo, corrio es obvio, se realiza en el más largo y 
accidentado proceso: no puede entenderse como el pro- 
ducto de una rarionalzznción cspontrinca del Estado. sino 
como la consecuencia de unas grandes luchas políticas y 
sociales en las que participan no d o  clases contra clases 
-a través de las más diversas y complejas organizacio- 
nes (sindicatos, partido?, corporaciones, cooperativas, con- 
sorcios, etcétera) - sino también naciones contra naciones. 
En razón de que esta transformación estatal es la que \o 
relaciona más directamente con el nzodo d~ eristenria de 
las sociedades, es no sólo la mAs irregular y violenta, 5ino 
tan1bií.n la niLs profiinda. Cabría sentar 1'1 tesis de que 
rs dc tal riatiiralr~a la clll~ttación social del Estado. qiic no 
c<il>e ) a  dentro d r  los marcos de la teoría cljsica: c.1 mun- 
do contemporáneo está abocado a la necesidad ineludible 
de construir una nueva teoría del Estado que se ajuste a 
los hechos que experim~nta. E<tn eq -sin duda alguna- 
la más alta transforiiiaci¿ri políti< n rt.ili/,id,i o11 el ~iitem'i 
capitalista, por cuanto siqnifica simultríneaiiiente un radi- 
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cal abandono de su filosofía tradicional individualista e 
igualitaria y una constante concesión (cuya velocidad se 
mide por la fuerza de la presión política de las c l w  traba- 
jadoras organizadas en partidos, sindicatos y cooperativas) 
a los planteamientos socialistas del Estado-empresario de 
seniicios. Pero, así como sería negativo desconocer este 
cardinal hecho político de la expansión social y socialis- 
ta del Estado -forzado por las necesidades y los orga- 
nismos- nos situaríamos en el extremo opuesto si llegáse- 
mos a aceptar la tesis de que este proceso puede calificar- 
se, a secas, de socialización del Estado. Tanto en las gue- 
rras como en las crisis modernas - d e  una naturaleza tan 
universal y totalista- se ha dado en llamar socialización 
del Estado a toda actividad social de los organismos pú- 
blicos en cuanto comprenda más amplios circuitos de la 
estructura de  clases. Este concepto está originado en la 
carencia de una noción precisa de lo que es la socializa- 
ción y de lo que es la naturaleza del Estada capitalista. 
En primer lugar, toda expansión social del Estado no es 
socialización: no lo es la elaboración de una jurisdicción 
del trabajo, ni la sustitución de  las fuerzas ciegas da oferta 
y demanda en la fijación de los salarios (para asegurar 
niveles compatibles coa las necesidades de la unidad fa- 
miliar, o para imponer una capacidad de absorción del 
mercado o para garantizar un orden público social), ni 
el racionamiento del consumo (entendido como una ma- 
nera de  hacer posible que, en un régimen de oferta nece- 
sariamente limitada, cada quien encuentre una cierta 
masa de mercancías para comprar). Lo sería una orga- 
nización de la seguridad como servicio social, hecha direc- 
tamente ,por el Estado para cubrir los riesgos de una po- 
blación nacional -por el sólo hecho de pertenecer a unas 
categorías de trabajo o a una comunidad política solida- 
ria- y sin recurrir a los medios capitalistas de financia- 
miento del seguro. En segundo término, es necesario fijar 
claramente el carácter de  esta reestructuración social del 
Estado -desde el ángulo de enfoque del sistema capita- 
lista- para determinar su sentido político, esto es, si for- 
ma parte de una ley de socialización incesante y general - 
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1 del orden económico o si, por el contrario, es sólo una ma- 
I nera racional de conservar el propio sistema.  NO es este 

el procedimiento para calificar políticamente las cosas e 
instituciones. observlindolas en función de sus fines rea- 
les? Precisados estos conceptos, resulta sencillo afirmar 
que, no obstante la prescncia de una cierta socializacióri 
de la trama del Estado (en cuanto se organizan auténti- 
cos servicios sociales), este pioceso general no pucde Ila- 
niarse socialización estatal. i L a  razón de que exista? La que 
siempre preside la aparición y desarrollo de los hechos 
sociales: la necesidad. Sin  dilatación o reertructuración 
social del Estado sería imposible el sistema capitalista a c  

I tual, entre otras razones por estas: 
1 1. Las organi7aciones de poder de las clases -orien- 

tadas hacia la eficacia deitructiva o de coacción- 
serían mis  fuertes que el F,stado: 

2. la ausencia total de semicios sociales habría Ile- 
vado ya a una sustitución reuolz~ciona~ria del capi- 
talismo como sistt'ma comp!ctamente irracional: 

3. la ausencia de actividades de creación de trabajo, 
por parte del Estado, haría m& frccuentes, mds 
profundas, más largas y más anarquizadoras las cri- 
sis; 

4. sería más gigantesco el desequilibrio entre el creci- 
miento de los medios de compra (que se expresan 
en las relaciones reales de oferta y demanda). 

Se deduce de este planteamiento que esta ,clilatació~~ so- 
cial del Estado es obra de la necesidad histórica y expre- 
sa, ante todo, el instinto de conreruación del sistema. Esta 
conclusión nos servirá de criterio para apreciar los tbnni- 
nos o alcances de la reforma social del Estado y para coin- 
prender la coexistencia de dos conceptos que nada tienen 
de excluycntes, a pmar de su apariencia: el concepto drl 
Ertado clasirta y cl de la actitud prot~rcionistn dcl trn- 
bajo asumida par el Estado (y  que toma cuerpo en el 
derecho social). La declaración del Estado de que el 
rolitrnta de trabajo es un pacto entre dos ppisoiias c<,j- 
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nórnicaincnte desiguales, 10 conduce -por lógica estric- 
ta- a la aceptacióri de una postura proteccionista en fa- 
vor de la parte débil, para lograr teórzramente un equili- 
brio de las partes. h o  &be olvidarse que se trata de u11 
equilibrio teórlco, que sirbe para idear un nuevo concepto 
jurídico de la igualdad: quiere decir que el Estado no su- 
ministra el peso necesario para hacer que las partes des- 
iguales contraten en condiciones iguales, sino que se limi- 
ta a establecer unas normas "favorables en principio" a 
la parte que representa el trabajo. Es, como se advierte, 
un proteccionismo jurídico, que nada tiene que ver con 
el que podría llarnarse proteccionismo politzco, que consis- 
tiese en una actitud práctica y sistemática del Estado en 
f a ~ o r  de la parte débil, en busca de un verdadero equi- 
librio de poder. 

;Esta actitud proteccionista destruye la naturaleza cla- 
sista del Estado? Se disimula o encubre esa naturaleza, 
pero no se destruye. ;Y es que puede hablarse de naturale- 
za clasista del Estado, si éste se define como la expresión 
jurídica de una comunidad organizada solidariamente en 
términos nacionales? No puede ser ésta sino una con- 
cepción metafísica del Estado, pero que en modo alguno 
tiene vigencia en la esfera de las ciencias políticas. La na- 
turaleza clasista del Estado se determina por medio de la 
observación so~io lógica :~~ qué grupos de intereses sociales 
han elaborado el orden jurídico y han hecho equivalentes 
esos intereses de la parte con el interés del todo nacional; 
qué clases económicas Iian ido modelando1 el Estado a su 
imagen y semejanza, construyéndolo como un sistema de 
defensa general (desde luego no absolutamente directa y 
restringida) de un cuadro de intereses esenciales; cómo 
influyen las clases en la actividad práctica del Estado. So- 
ciolírgicamente, los Estados que conoccmos tienen una es- 
tructura clasista (lo que no quiere decir que deban tener 

56 "Todo análisis del Estado pone de manifiesto que -dice 
Laski, ob. cit., p. 371- a pesar de sus pretensiones de imparciali- 
dad, sii esencia consiste en ser una autoridad coactiva puesta al 
servicio de quienes detcntan el poder ecoilómico", 
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necesariamente esa estructura) : sirven para conservar la 
utilización coercitiva del hombre como medio de produc- 
ción o la acumuiazión de capitales o el inant~nimiento 
de la propiedad privada sobre la tierra o la consenración 
iirestricta del derecho de propiedad aun sobre cosas y 
servicios de los que dependa la vida pública. Todos estos 
fines económicos no son fines en  si, esto es, que comien- 
cen y terminen en ellos mismos: son fines ligados a inte- 
reses sociales. Pero es ésta una expresión ambigua, porque 
cobija simultáneamente a la parte y al  todo : de ahí la 
necesidad política de definir la clase de interés social. 
También soriológicamente es posible lograr esa definición, 
al responder esta pregunta: i t o d a  la comunidad está so- 
lidaria e indivisiblemente interesada en la consenración 
de la esclavitud, en la acumulación de metales preciosos 
o de bienes territoriales? Naturalmente que sólo aquellos 
srctoras que se benefician económicamente con la acu- 
mulación o el uso de esclavos: esos sectores ligados por 
necesidades e intereses econóniicos homogéneos (en ese 
sentido a la Lez concreto y esencial) no son otra cosa que 
las clases. en el más estricto sentido. Esas clases son las 
que orientan y eslructuran -según su interés general- 
el Estado y el orden político. De ahí que doctrinarios de 
tan diversa piocedencia, cntegoría y especialización como 
el filósofo alemjn Hegel, el jurista francés Jéze y el so- 
ciólogo inglés Laski, acepten por igual esta naturaleza 
clasista del Estado, tal como ha existido en la historia.jT 

Dilucidado este punto podremos absolver la cuestión 
propuesta: i l a  actitud proteccionista del Estado (en las 
marcas del capitalisino) destruye o supera su naturaleza 
clasista? Aibso!~~tanieiite no, cr1 cuanto el fin de la protcc- 
~ i ó n  julidicc~ no e, el de eliiriiriai. las contrndiccionc, esis- 
trntes cn;ie los intereses ~ociales que ncgccian o \e ponen 
econbrnicaniente en contacto (conlo medio de desatar si- 
tuaciones conflictivas y oposiciones en el interés de las 
partes). ni el de establecer una iasa igualdad entre las 

5 :  Harold 1,aslii. El Ertado en la tzui ia  y en lu prácticu, Edi- 
tnrial Revista de Derecho Privado. Madrid. 1936, pp. 370 y as, 
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clases, compensándose el poder econóniico de los empre- 
sarios con el poder coaligado del Estado y las organizacio- 
nes de trabajadores. Muy al contrario: la protección ju- 
rídica tiene por verdadero fin politico (objetivo de últi- 
ma instancia), la conservación del sistema, vale decir, de 
un cierto ordenamiento de la economía favorable a las 
clases poseedoras de tierras y capitales. Lo que también 
equivale a afir~nar, colateralmente, que la reforrna orien- 
tada hacia este tipo de dilatación social del Estado es una 
política de c~nservación del sistema. 

Como es nítidamente visible, este análisis objetivo del 
Estado excluye todas las concepciones puramente ideales; 

a. Las originadas en el Derecho Civil igualitario, que 
suponen una sociedad de intereses económicos ho- 
mogéneos; 

b. las derivadas de la idealización del Estado como 
expresión de un interés nacional abstracto y distin- 
to del interés de las clases, que conciben un Estado 
neutro (desde el punto de vista de las clases y los 
partidos), un juez entre partes o para usar la ternii- 
nología rodoniana, "un algodón entre dos lidrios"; 

c. las que afirman la tesis de la abolición espontánea 
del Estado como efecto del desarrollo orgánico de 
las clases (no tanto con5ideradas como conjuntos 
numéricos sino como organizaciones de poder, con 
propia y excluyente dirección política) ; 

d. las que, sosteniendo la tesis de la naturaleza cla- 
sista del Estado (siguiendo los enunciados clásicos 
de Marx, Engels y I,enin), ni alcanzan a estimar las 
profundas modificaciones introducidas por el pro- 
ceso de reestructuración social de los aparatos de go- 
bierno, ni logran liberarse de u11 acentuado fatalis- 
mo político (el que se deriva de la consideración 
simple de que todo Estado es sólo una maquinaria 
de opresión de clase) que les lleva a afirmar que 
destruidas las clases, el Estado debe desaparecer 
por simple nzarchitanzic'nto. 
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En resimiidas cuentas, el desarrollo o expaiisión social 
del Estado puede formularse en los siguientes elemeritos: 

a. Llpaxecimiento de la organización estatal -en ra- 
7ón de su amplitud, estabilidad y coherencia- como 
el mercado de mano de obra de 1115s alta conccfi- 
tración y regularidad ; 

b. co~iversión del Estado en contralor y morigerador 
de la lucha de clases y en regulador de un sistema de 
relaciones contractuales interclasistas (expresado en 
las con\ enciones colectivas de trabajo) ; 

c. incorporación al ámbito del derecho (es decir, ad- 
quisición de una juridicidad) de actos intrínscca- 
mente revolucionarias (en cuanto conducen, en ú1- 
timo tí.niiino, a provocar una desmoralización del 
sistema y del orden político sobre él edificado) como 
la huelga: una vez lograda esta naturalización jurí- 
dica del derecho d .  huclga, ya no piiedr detenerse 
cl prorcso de  eztcnrión progrrsizla dcl d7ra sotinl 
cobijada por este derecho (hasta el reconocimiento. 
por algunas legislacionc~~ sociales. de la legitimidad 
de la huelga en los servicios públicos) ; 

d. creación de organisinos para la sustitución de la 
llamada librr corzcz~rrencia (relaciones circunstan- 
ciales de oferta y demanda) en la fijación del sala- 

1 rio, ya no considerado exclusivamente como un pie- 
cio, sino como un ~Irnlento  clltal en el desarrollo 
orgánico de la sociedad;58 

e. elaboración de organismos y sistemas para realizar 
I una porítica económica con una finalidad social 

(construcción de obras píiblicas conio medio de 

'" Esta concepción orgiriica del salario queda enunciada en otro 
ensayo -Teoría y Política del Salario-, basándose en iin exanien 
político desde cuatro ángulos de enfoque: 1-como ingreso único 
de una clase social; 2 como egreso o elemento del costo de pro- 
ducción; 3+0mo trama o factor maestro en la constitución del 
mercado nacional; +-como elemento ~sen i i a l  del orden público 
económico-socipl. 
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abrir nuelos mercados de trabajo o de estabilizar 
la demanda de mano de obra) ; 

f. elaboración de organismos y sistemas para rcali- 
zar una política social con una finalidad ccnní;~iii- 
ca (organización de la seguridad social como un irle- 
dio de obtener, colateralmente. el sostenimiento o 
ampliación del poder de compra de una población 
incapacitada biológicamente o que ha sido afectada 
por riesgos) ; 

g. elaboración de organismos y sistemas para el des- 
arrollo de la previsión social o de las políticas so- 
ciales destinadas al mantcnitnicnto o mejora de las 
condiciones biológicas de la población. 

Es necesario insistir en el carácter irregular y contradic- 
torio de este ?(:ginlcn de crec i rn i~n to:  primero es una di- 
latación pu~a~l ien te  [uantitati\:* de órganos y de insti- 
tuciones, al verificarse la incorporación simple -por el 
Estado- de instrumentos administrativos modelados de 
acuerdo con una función o un cierto tipo de necesidad; 
luego -especialmente a partir de la primera guerra inun- 
dial y de la más universal de las crisis cíclicas, la de 
1930- la dilatación ~ i ~ n p l e  se transforma en  un creci- 
miento orgánico, al aplicarse una técnica de integración 
de diversos sectores administrativos del Estado, al racio- 
nalizarse la vida política y al definirse la n r ~ e s i d a d  estraté- 
gica (evidente en un tiempo de crisis cíclica. pero plena- 
mente evidente en u11 periodo de guerra total) de que el 
Estado se organice c o m o  u n a  unidad empresaria, como un 
sistema de política y admin i s t ra~ión .  

Pcro no debe confundirse este proceso dc ~recirniento 
irrcglclar del Estado -en razón de las dilcrsas condicio- 
nes de cada medio geoeconómico nacioiial o regional- 
con el proceso de dilatación periódica: éste corresponde 
a las a~npliaciones realizadas en un periodo de crisis cícli- 
ca, que a veces tienen un carácter pprmanente (esto es, 
que entran a formar parte de la estructura administra- 
t i ~ a  clrl Estado) y otras un sentido puramente temporal 
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(cuando están destinadas a dcsapai~cer con la situaciíin 
crítica que determina una función). 

La irregularidad de1 crecimiento no sólo hace relación 
al fenómeno de que las adquisiciones carecen de conti- 
nuidad o permanencia -desde luego que el perfecciona- 
miento social del Estado no se efectúa como una cuiva 
de ascenso ininterrumpida y que sólo en las crisis cíclicas 
y las guerras se impone la necesidad de los nuevos orga- 
nismos e instituciones- sino también al hecho de que 
existen periodos -como la posguerra o las fases expan- 
sionistas de la economía- de verdadero desmantelamien- 
to  social del Estado: en ellos se trata de desmontar el 
aparato de protección o regulación sociales incorporado a 
la maquinaria estatal y de eliminar todo aquello que se 
considera superfluo, no urgente o vital, o excesivamente 
gravoso desde e1 punto de vista financiero. Es obvio que 
estas actividades negativas de desmantelamiento suponen 
la inexistencia o el debilitamiento de una presión política 
por paste de las organizaciones de traba.iadores. En los pe- 
riodos de reconversión de 1918 y 1945 -en los que se 
organiza la transición de la economía de guerra a la de 
paz- una de las preocupaciones fundamentales en el or- 
den político (por el miedo a recortar el campo de la ini- 
ciativa individual y a crear un tren de vida administrativa 
que suponga la modificación esencial del régimen finan- 
ciero, en el sentido de elevar el nivel de ingresos del Es- 
tado por medio de una radicalización de los sistemas im- 
positivos), es despojar a la organilación estatal no sólo 
de aquellos organisnlos que sólo pueden operar en tiempo 
de guerra, sino aun de aquellos que representan una con- 
quista en la esfera del tratamiento político de los proble- 
mas sociales. Ni siquiera subsisten -por el coiriplejo li- 
beral de pcono7rzia dirigida- aquellos mecanismos nece- 
sarios para la desmovilización de una voluminosa pobla- 
ción en armas, buscando su readaptación n la vida civil, 
no sólo en cuanto se la devuelva su capacidad teórica de 
trabajo o se la dote de unas condiciones técnicas, sino en 
cuanto se le suministre empleo. En éste consiste - c o m o  
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lo temía Nathan en su Camino de la Abundancia59- la 
pérdida de la guerra por las potencias capitalistas libera- 
les: fueron incapaces de transformarse para mantener las 
grandes conquistas hechas en la oigani7ación del Estado. 
Se supone que, en las sociedades capitalistas, la creacióri 
de un sistema eficiente de tratamiento de los problemas 
públicos y d,e satisfacción racional de las necesidad, es so- 
ciales, requiere una condición esencial: la exctencia de la 
guerra. Lo que equivale a sentar que el capitalistno sólo 
puede funcionar perfectamente en época de guerra, pero 
es anárquico y altamente despilfarrador (en capitales, n m  
terias y energías humanas) en tiempo de paz. 

Planes de tan alta trascendencia como el Beveridge de 
Seguridad Social o el del Libro Blanco del Minist,e.rio de 
la Reconstrucción de Gran Bretaña para evitar el desem- 
pleo --elaborados para demostrar a las clases trabnjado- 

El punto de vista de Nathan -político norteamericano liga- 
do a los Comités de Planificación Económica en tiempo de gue- 
rra- se basa en este raciocinio: "puesto que somos capaces de 
movilizar tan rápida y eficazmente nuestros recursos para una 
producción bélica tan inmensa, ¿no podemos movilizar con igual 
eficacia, tanto desde el punto de vista técnico como desde el po- 
lítico, nuestros recursos económicos para el consumo en tiempo 
de paz? (Camino de la abundancia, México, Editorial Fondo 
de Cultura Económica, 1944, p. 39). Presta Nathan especial 
atención al problema de la crisis, considerando tan importante 
la lucha organizada contra ella como la que supone la apertura 
de frentes militares. "Se ha concedido mucha atención -escribe 
(ob. cit., p. 35)- al aumento de la eficiencia y a la reducción del 
derroche de material en los procesos de la producción. Por des- 
gracia, no se ha prestado casi ninguna al mayor derroche de todos: 
la desocupación del hombre y la máquina". "La guerra contra la 
depresión y la desocupación puede compararse a la resistencia mi- 
litar frente a una invasión. Las perspectivas de derrotar al ejérci- 
to invasor no serían, desde luego, brillantes, si cada ciudadano se 
defendiera separadamente y en la forma que mejor se le antojase. 
El sentido común ordena crear una poderosa y bien organizada 
fuerza armada con mando único, subordinado los combatientes sus 
decisiones y actos a una autoridad central. De tal sacrificio de li- 
bertades individuales resultará, una vez derrotado el enemigo, una 
libertad mayor que la que quedaría si éste triunfase". (Ob. cit., 
p. 81.) 
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ras que esta guerra era "su guerra,", destinada a "liber- 
tar al hombre de la necesidads- fueron abandonados 
apenas Alemania e Italia desaparecieron como potencias 
militares. Este abandono demostró que imperios como el 
inglés eftaban más interesados en coniervar el alto nivel 
de ingresos de los empresarios y exportadores metropo- 
litanos, que en haber cumplido el único objetivo revolu- 
cionario de la guerra: la liberación del hombre de la ne- 
cesidad y la elevación de sus condiciones históricas de 
vida, creando una economía de ocupación plena.60 

Lo rnismo puede afirmarse de las épocas de post-crisis: 
después de 1935, una vez restablecido el ritmo de expan- 
sión, la preocupación fundamental fue de la de impedir 
la estabilización o permanencia de aquellas organizaciones 
polític+administrativas creadas durante la crisis aun 
cuando no hubiesen desaparecido del todo sus funciones 
(como en el caso de las oficinas para asistir a la población 

60 Una exposición de las ideas teóricas que contiene el proyecto 
oficial inglés, siguiendo los principios inspiradores de Keynes, se 
encuentra en el ensayo "El Plan Inglés para evitar el desempleo" 
p. 33. También se exponen en este ensayo otras características 
teóricas del plan. El Plan Beveridge (traducción del texto oficial 
inglés por Vicente Peris, Ediciones Minerva, México), obedeció 
a un principio táctico: el de que "sólo obteniendo de cada ciu- 
dadano su esfuerzo máximo, concentrado en los fines de guerra, 
pueden esperar una pronta victoria. Esto altera tres hechos: que 
el fin de la victoria es vivir en un mundo mejor que el antiguo; 
que es más probable que cada ciudadano se concentre en su es- 
fuerzo de guerra si cree que su gobierno tendrá dispuestos a tiempo 
planes para ese mundo mejor que hay que hacerlos ahora si esos 
planes han de estar listos a tiempo". (William Beveridge, Las ba- 
ses de la seguridad social, Editorial Fondo de Cultura Económica, 
México, 1944, p. 13.) Pero como se reconoce en el mismo plan 
(ob. cit., p. 8 6 ) ,  "la liberación de la necesidad no puede ser im- 
puesta ni concedida a una democracia. Debe ser conquistada por 
ella misma". El pueblo inglés conquistó, con su esfuerzo de gue- 
rra, ese "derecho a la vida libre de necesidad". Pero no creó el 
orden político correspondiente a esa conquista, para que el reco- 
nocimiento del derecho hubiese tenido, por lo menos, una expre- 
sión práctica: la organización de un sistema de seguridad social 
como el propuesto en el Plan Beveridge. 
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desempleada) . La estabilización de una coiirliiista institu- 
cional en  esta esfera de la actuación social del Estado, 
suporie la existencia de una doble presión: la de organi- 
zaciones de clase con suficiente poder coactivo para impo- 
ner su? intereses al Estado, y la de situaciones críticas cada 
vez más frecuentes y rcgulares. 

La crisis de 1930 fue lo suficicnteincntc profunda para 
provocar, irremediablemente, una estatización de la vida 
económica y una intervención de la autoridad pública en 
el ordenamiento de los mercados y el ajuste de las diver- 
S 3 F  ramas de la producción nacional. L z  acción del Estado 
tuvo que orientarse -como lo anota Bertrand NogaroG1- 
en el sentido de remediar el desajuste entre el progreso 
técnico y las necesidades de la organización económica. 
La tesis del cmplco total, de la financiacibn de obras es- 
tatales por medio de  la emisión de «bonos del trabajo»,62 
de las bolsas de trabajo reguladas estatalmente, etcétera, 
suponen una economía nacional dirigida con fines sociales. 

Lógicarnente, e1 crecimiento social del Estado se realiza 
coi1 mayor facilidad y más planificadamente en tiempo.; 
de guerra que en tiempos de crisis, por la mis estricta 
subordinación de los intereses privados y 1a más evidente 
necesidad de la acción estatal centralizada. Ida simple re- 
gulación o estabilización nacional de los salarios, supone 
la más elevada concentracijn de poder en el Estado y la 
más compleja organización de análisis de problemas y de 
ejecución de decisiones. Con razbn dice IIrady, en su obra 

Cl L a  crise economique dans le monde et en Frunce, Paris, 1936, 
Librairie Générale de Droit et de Jurisprudence, p. 302. 

G2 Véase el plan francés Milhaud, comentado por Nogaro -ob. 
cit., p. 288- a los planes alemanes de obras públicas -dentro de 
los programas de reocupacióri- financiados mediante valores gu- 
bernamentales a corto plazo como los Certificados de Creación de 
Trabajo -Creación de trabajo y ocupación. L a  economia na- 
cional-socialista, Maxine Y .  Sweezy, Editorial Fondo de Cultura 
Econóinica, México, 1944, p. 28. Sobre el Frente del Trabajo Ale- 
mán, véase la síntesis que presenta Lewis L. Lonvin, Consecuen- 
cias económicas de la Segunda Guerra Mundial, Editorial Mi- 
nema, México, 1943, p. 53. 
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maestra La  riqueza tras el poder,63 que detrás de la 
campaña inglesa contra la injerencia del Estado en los 
contratos de trabajo se encontraban más de mil millones 
de libras esterlinas de capital invertido. Debe pues enten. 
derse que, en realidad, este tipo de dilatación social del 
Estado (en lo que significa un recorte a los intereses mái 
fuertes y organizados de la sociedad, como son los de- 
tentadores exclusivos de la riqueza) representa una modi- 
ficación profunda en la estructura estatal y en el sistema 
de relaciones políticas entre las clases, aunque no tan 
grande que alcance a neutralizar los efectos del ciclo eco- 
nómico y particularmente de su fase depresiva. Pero sin 
esta transformación -operada mecánica u orgánicamen- 
te- se habría ya completado el proceso de enquista- 
miento o autodestrucción del capitalismo? 

EL PROBLEMA DE LA DILATACIÓN SOCIAL DEI. 

ESTADO EN LA AMÉRICA LATINA 

El fenómeno de la irregularidad en el crecimiento so- 
cial del Estado es mucho más visible en las áreas sub- 
capitalistas del mundo, incapacitadas para construirse un 
sistema propio de defensas. Y especialmente incapacita. 
dos para resolver el problema del Estado, corrio iilstru- 
mento de creación nacional. 

Dentro de este escenario debe localizarse a la LiinEric~ 
Latina, definida como un conjunto de países que, rete- 
niendo poblaciones con los más bajos standards de vida y 
los 7nás bajos nivieles de cz~ltura técnica y politica -PO- 

blaciones que existen gregariamente, como hacinamientos 
sociales en los marcos de u n i  nación, pero sin relacio- 
nes vivas y orgánicas con eih- se cbstienpn, por ortodo- 
xia libersl (la rnisr2a que in~pira la política de las gran- 
des potencias capitaiistas) ya no digamos de organizar el 
Estado, sino de plantear el problema de su necesidad. Tc- 

63 Fondo de Cultura Económica, México, 1945, Robert A. 
Bradg, p. 182. 
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nemos entonces el fenómeno paradbjico ---pero ciesde lue- 
go perfectamente explicable- de que justamente en don- 
de, como en los países latinoamericanos o correspondien- 
tes a esferas coloniales, es m& vitalrrlente necesaria la ac- 
tividad social del Estado. iistc no existe coino construc- 
ción enérgica y nacional, con capacidad de reha(,er una 
sociedaíi, de modificar unos~sis tc~~~as de trabajo y de uida 
y de recuperar biológicaniente zina poblacic;~ en estado 
regresivo (desde el punto de vista de las condiciones sa- 
nitarias, los altos coeficientes de morbilidad y el bajo o 
nulo poder de compra de servicios) 

No sobra afirmar que una de las causas lundamentales 
de que la América Latina no liaya conquistado un míni- 
mum de independencia económica, ni superado su localis- 
mo, ni sus formas tradicionales de existencia política, es 
la carencia de una eficaz, representativa y verdadera or. 
ganización nacional del Estado. Ni en los periodos de  m& 
amplia deni~c~atizacibn -en cuanto se ensancliaii las 
bases y condiciones de la representación electoral, no erii 
cuanto se perfecciona la organiiación política- ni en 10.. 
de más inflexible dictadura, se plantea siquiera la necesi- 
dad de construir este mecanismo, como centro de grave- 
dad del sistema de relaciones nacionales: en los primeros:. 
el problema de la expresión política dcl pueblo -comol 
problema concerniente a la fiinda~iientación jurídica de 
un orden sociaI- obstruye la posibilidad de que se com-. 
prenda el problema de una construcciCn del Estado; en 105, 

segundos, la concentración de poder sólo ha tenido un1 
sentido cesarista, unipersonal u oligárquico. iCu:iles sont 
las razones sociales por las que aún hoy, después de ex. 
periencias tan formidables como la crisis de 1930 y la 

64 Véase MoisCs Poblete Troncoso, El standard de uida de la. 
poblaciones de Amtrica, Editorial Universidad de Chile, 1942,, 
Santiago, pp. 284 y SS.; El contenido soctcil (le lar ntisvas Consti- 
tuciones Politicas de América, Santiago de Chile, 1939; Proble; 
mas sociales y económicos de América Latina, Editorial Univer- 
sidad de Chile, Santiago, 19'39; E~nilio I,lorens, El si~bconsumw 
de alimentos en América del SILT ,  Editorial Sudainrricana, Buenos 
Aires, 1942, p. 139. 
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Guerra de 1939, no se ponga en ebidencia política la ne- 
cesidad de dar una estructura nacional y técnica al Es- 
tado latinoamericano? Podrían señalarse las siguientw 
como causas fundamentales : 

1. La permanencia de una filosofía antiestatal (ya que 
el liberalismo ha inspirado, en esta riiateria, el sis- 
tema tradicional latinoamericano- de dos partido5 
básicos, liberal y conservador, rojo y azul, federal y 
unitario, etcétera) que lia erigido en condición del 
orden democrático el mantenimiento de un sub-Esta- 
do, carente de estructuración racional, con endebles e 
irregulares sistemas financieros, con una teórica divi- 
sión interna del trabajo que apenas ha servido para 
confundir y entrabar todas las funciones (por cuan- 
to ha llevado, en la práctica, a una disimulada dispu- 

I ta de poder entre los llamados órganos dcl Poder 
Público) y con un sist.ema de  rcp.resentcr(.ión que l i r i  

l desempeñado efic~zrnente la tarea de nantener dis- 
persa la opinión popular; 

1 2. el mantenimiento de un sistema financiero cuasi- 
colonial, en cuanto a la n~ultiplicidad y dispersión 
de los ingresos y al predominio cuantitativo de las 
rentas tradicionales (aduanas, monopolios fiscales 
sobre el tabaco, la sal, los licores, alcahalas, papel 
sellado, etcétera) y de los impuestos sobre el consumo 

I y el trabajo; 
3. el mínimo desarrollo p~.áctico del sentido de servicio 

en los organismos regulares del Estado: en algunos 
países latinoamericanos -no obstante que sus Cons- 
titucioneP5 están anegadas de principios sobre 10s 

65 El jurista chileno Moisés Poblcte 'I'roncoso señala tres prin- 
cipios sociales consagradoi en  las nilevas Conqtitucioncs Políticas 
de América y que se refieren al prohlema del standard dc vida 
(hasta 1911) : a--el qL1e declara que el Eqtadn dehe asrgurar a 
todos los ciudadanos un mínimum de bienestar compatible con la 
dignidad humana; b-el de que el Estado tiene el debw de  pro- 
teger a l  obrero, reglamentando sus condiciones de trabajo. de 
acuerdo con ciertos principios fundamenta le^ que constitiiyeii iin 
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servicios públicos y las obligaciones estatales (y PO- 

demos citar a Colombia c m o  un ejemplo clásico)- 
la justicia se administra con un criterio mercantil, 
como una p~ectarión de servicios a cambio de tinos 
desem.bolsos directos en papel sellado, estampillas, 
derechos de anotación y registro, etcétera; 

4. la existencia de mínimas fuerzas de presión social 
y política, a causa de la d i s ~ r s i ó n  territorial y eco- 
nómica de la población campesina (como población 
mayoritaria y condicionante en países agropecua- 
rios), de la debilidad orgjnica del movimiento sin- 
dical (que se expresa en el hecho de que aún no 
ha podido crear una conciencia política de las cla- 
ses trabajadoras, ni dar consistencia democrática al 
sindicato), y de la ausencia de partidos revolucio- 
narios con organización cohesiva y regular, ideolo- 
gía vertebrada y sistema de responsabilidades; 

5. la oculta e indivisible dictadura -económica y po- 
lítica- del loralismo, entendido como fuerza anti- 
nacional 

6. el bajo nivel de cultura política de las altas clases 
sociales (terratenientes, comerciantes mayoristas, in- 
dustriales, banqueros), que apenas han entendido 
el Estado como un organismo concesionario de ga- 
nancias extras (en forma de tarifas arancelaria?. 
prefeiencias, subsidios, etcétera) pero no como la &ni- 
ca fuerza capaz de zinificar e imprimir una  dirección 
~ i z ( :~g i ca  n ln econoinia nacional y de crear y con- 
solidar un mercado interior: tanto las clases capita- 
listas como las de cierta fisonomía feudal, sólo en- 
tienden la acción política sobre el Estado con un 
criterio parasitario y $,e casta: obtención de ganan- 
cici o rentns innzefecidas (~iiie no supoEen actividad 
ni esfuerzos productivos) en beneficio de grupos 

mínimum de protección social; c+l de que el Estado debe garan- 
tizar la justa remuneración del trabajo y la protección del salario 
de los trabajadores. El standard de vida de las poblaciones de 
América, ob. cit., pp. 16-18. 
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familiares o núcleos oligárquicos dentro de la órbita 
de las clases; 
la interferencia del imperialismo, por cuanto la 
efectiva organizacijn del Estado nacional -con ac- 
tiva participación de las clases trabajadoras- repre- 
sentaría la estructuración de una política nacional, 
en las ramas en las que han penetrado de preferen- 
cia las grandes corrientes financieras de dominio y 
control (petróleos, cobre, oro, platino, etcétera) ; 

8. la intrusión de la econornía señorial supervivieiztc 
en las nuevas formas de economía capitalista y de 
organizacijn política, que ha alimentado tradicional- 
mente el federalismo rtldical (entendido como una 
tendencia de segregación simulada y de autogobier- 
no local, definiendo la localidad en su amplio senti- 
do geoeconómico de zona territorial que posee una 
esfera de intereses y desarrolla una política endóge- 
na de consumo de energías y medios nacionales sin 
compensaci6n proporcionada), que ha estimulado 
las combinaciones o ententes que manejan el mer- 
cado como un sistem8e de feudos y que se constitu- 
yen con una estructura familiar o de casta. 

En este medio no cabe la dilatación social del Estado: 
las elaboraciones jurídicas -como el derecho del traba- 
j- no siempre suponen la creación de organismos ad- 
ministrativos para el desarrollo de la correspondiente po- 
lítica social. En muchas Constituciones latinoamericanas 
se establece que la asistencia pública es una función del 
Estado, aun cuando sus poblaciones mayoritarias carecen 
de poder de compra de servicios (hospitalarios y médi- 
cos) y el Estado no está organizado ni dotado financie- 
ramente para darles asistencia; aun cuando se reconoce 
la obligación y el derecho al trabajo, el Estado no puede 
garantizar empleo ni a sus propios trabajadores, dado que 
uno de los medios tradicionales de resolver el déficit es el 
recorte del gasto administrativo; aun cuando se garantiza 
el derecho a la seguridad, apenas actualmente se organi- 
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zan las instituciones de seguro social --financiadar con 
aportes parciales de los misriios trabajadores- y aun se to- 
lera que las empresas cornerciales de seguro asuman riesgos 
en el campo del trabajo; aun cuando se declara el derecho 
a una remuneración suficiente, el Estado no sólo es inca- 
paz de dar forma a una política de fijación de salarios 
mínimos (en cuanto cubran las necesidades vitales, en el 
orden cultural y biológico), sino que ha  dejado sin re- 
solver el profundo y extenso problema de la subalimen- 
tación (tanto del canipesinado como de algunos sectores 
de la población urbana). ya que cualquier solución de 
conjunto supondría la í1ccptacil51i de un r6ginien de pla- 
nificación económica. En doridc se reclueriría -con10 nie- 
dida elemental dc presenzción o recuperación de pueblos 
en condiciones de \ida infrahurnana y con nivelcs de sa- 
larios infracapitalistas-- la socialización de la medicina y 
de la organización hospitalaria, a falta de asistencia estatal 
continúa en ~igencia el anticuado e irracional mecanismo 
de la beneficencia pública.66 

La débil organización popular, la dispersióri de la opi- 
nión pública y la irregularidad de los canales de la vida 
política explican el que, no obstante la continua gravita- 
ción de las crisis (a más de las cíclicas, las originadas por 
las caídas súbitas de precios de productos fundamentales 
de exportación, dado que los sistemas de comercio exte- 
rior descansan sobre dos o tres productos y que todo el 
desarrollo de la economía interna se rige, inflexiblemen- 
te, por las ventas en el mercado internacional), la dilata- 
ción social del Estado es insignificante y mecánica: com- 
prende algunas instituciones -especialmente relaciona- 
das con la policía del trabajo- que aím no han logrado 
soldarse con el sistema de organización estatal. 

66 Ver Economía y política social de Colombia, José M .  Gar- 
cía, Editorial Anales de Economía. y Estadística, Bogotá, Impren- 
ta Nacional, 1942, especialmente el rapítiilo ''Ida Intervención 
del Estado en los problemas sociales", p. 38. 
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Al sentar la tesis de que la abolición de formas sociales 
precapitalistas (esclavitud, servidumbre, cilonato, comu- 
nidades medievalrs, etc6trra) es la aplicación de una técni- 
ca revolucionaria de ensanchamiento del mercado -en un 
momento liistórico en el que todo crecimiento de la eco- 

I nomía capitalista se tropiwa con las m á ~  impermeables 
rnurailas internas-- no quiere afirmarse que ésta sea una 
lmea general de conducta, ni en el tiempo ni en el espa- 
cio. Todo lo contrario: se la exhibe como un fenómeno 
circunscrito a ciertos periodos revolucionarios del siglo xur 

l 
y que, posiblemente, ha desaparecido del todo con esos 
periodos. Esta tesis es sólo la constatación de un doble 
hecho: el de que, por la presión de las nuevas corrientes 
económicas y las nuevas fuerzas productivas que se hallan 
sitiadas por viejas formas sociales en estado de enquista- 
miento, pudo aplicarse esta técnica de abolición de las 
instituciones reaccionarias, coma un medio de unificar 
o ensanchar cohesivamente los mercados internos. Esto 
es ya sentar que el capitalismo -represado por formas 
económicas impermeables a la economía monetaria o a sus 
nuevos patrones de acumulación- se vio forzado a adop- 
tar posturas revolucionarias, independientemente de las 
maneras que exteriorban esa conducta. 'II aunque esta 
afirmación deba corresponder a la filosofía de la historia, 
no por eso carece de utilidad en un estudio político de 
introducción a la teoría económica: si formas como las 
esclavistas se hubiesen mantenido intactas hasta el periodo 
actual de completa maduración política del sistema capi- 
talista, no sólo no habrían sido condenadas a desaparecer 
sino que, en última instancia, se habrían incorporado al 
patrimonio institucional del sistema. No podría decirse 
que los sistemas de trabajo for7ado que simen de soporte 
a las economías totalitarias de no sean o una 

67 La aplicación de una técnica esclavista en la economía de 
guerra, puede estudiarse ejemplarmente en la utilización de "mano 
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exhuniación histórica o una versión modernizada de las 
formas esclavistas, en el sentido técnico de la palabra. No 
existiendo una autoridad planificadora y socialista, las for- 
mas sociales antiguar terminan por convertirse no sólo e n  
m subsuelo del nuevo sis+,s-ima sino en  su Propio piso na- 
tural, en formas incorporadas o coexistentes, en el sentido 
orgánico de la expresión.68 

Esta técnica de abolición de formas socicles &rasadas, 
corresponde, exclusivamente, a un periodo revoluciona- 
rio del siglo XIX. Sus principales aplicaciones históricas, 
en distintos medios geoculturales, son la abolición revo- 
lucionaria de  la esclavitud en los Estados Unidos, de la 
servidumbre e n  Rusia y de la esclavitud y la servidumbrs 
en los países latinoame7icmnos. Pero las características de 
estas aboliciones (en cuanto a los medios utilizados y en 
cuanto a su realidad sociológica) son bien diferentes: 
mientras en los Estados Unidos s r  adopta una vía revo- 
lucionaria (por la coyuntura de la guerra civil y por uti- 
lizarse esta medida como una arma política del Norte in- 
dustrial contra el Sur esclavista), en la América Latina 
se imponen procedimientos conservadores inspirados en la 
filosofía liberal-burguesa del respeto al derecho adquirido 
con justo titulo. 

La forma revolucionaria n0rteamerican.a consiste en la 
extinción de la esclavitud por un acto unilateral del Es- 
tado: la forma conservadora latinoamericana en la Cons- 
titución de Cajas Desamortizadoras para lograr la manu- 
misión de los esclavos por la vía de su compra con fondos 
públicos. Esto no se debe, como es lógico; a que los nive- 
les de desarrollo de la conciencia política en los Estados 
Unidos y en la América Latina hayan sido muy di- 

de obra extranjera, correspondiente a países militarmente domi- 
nados" por el Estado alemán nazi: véase sobre este punto La  eco- 
nomía de la barbarie, Reinstau7ación de la esclavitz~d, p. 353, J .  
Kueznynski, M. Witr, Dialéctica, La Habana, No. 4, 1942. 

68 L3 coexistencia se entier.de orgánicamente, no como una yux- 
taposición de cosas, sino de entes vivos, que operan --simultánea- 
mente- como sujetos y objetos de influencia. 
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ferentes, sino en particular a que las fuerzas sociales de 
presión tenían uria bien distinta naturaleza: mientras en 
los Estados Unidos el sector antiesclavista estaba inte- 
grado por una enérgica burguesía representativa del ccc 
pitalismo en ascenso --con una gran conciencia de  su 
propio poder y sin mayor respeto por el derecho represen- 
tado en la aristocracia territorial del Sur-, en la Arnéri- 
ca Latina los abolicionistas eran los ideólogos pobres de la 
primera y heroica República o la nueva aristocracia te- 
rritorial y minera (constituida con base de concesiones 
liberales del Estado, en minas y tierras baldías, en pago 
de servicios militares en las guerras de Independencia o 
en las guerras civiles), necesitada de mano de  obra libre 
(en el sentido estricto de no vinculada a instituciones o 
personas). En el primer caso, la abolición de  la esclavi- 
tud era una condición para cre,ar u n  mercado interno am- 
plio y unitario; en el segundo, era apenas un subterfugio 
para n~ovilizar mano de obra hacia nuevos latifundios o 
nuevas explotaciones mineras, tomándola de las hacien- 
das y minas esclavistas o de esos mercados concentrados de 
trabajo que han sido las comunidades indígenas. Los re- 
sultados, naturalmente, tenían que ser no sólo distintos 
sino absolutamente diferentes: en la América del Norte 
se produce un gran ensanchamiento del mercado interno, 
de& luego que en el antiguo esclavo al convertirse en 
asalariado es no sólo oferta de mano de  obra sino poder de  
compra de rnercanc5as industriales y servicios; en la Amé- 
rica Latina, no se instituye realmente u n  régimen b e  asa- 
lariado (por cuanto las fuerzas sociales interesadas en la 
extinción de la esclavitud, la servidumbre y las comuni- 
dades indígenas, no eran fuerzas capitalistas o lo eran en 
un sentido muy rudimentario y a la manera colonial) y 
por lo tanto se producen las siguientes efectos: 

a. La permanencia real de  la servidumbre, sin regla- 
mentación legal, dentro de los latifundios de colo- 
nato; 

b. la reaparición de formas simuladas de salariado, 
más o menos como habían existido en la época m- 
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lonial (en la que también se estableció un régimen 
de salarios por las Leyes de Indias, con una minu- 
ciosa reglamentnción en cuanto a los sistemas de 
pago, la cuantía, las horas de trabajo, las presta- 
ciones sociales, etcétera, pero sin llegar a adquirir una 
realidad sociológica de salariado capitalista, por la 
carencia de un soporte económico : la simulación 
consitía en establecer azjalúos nominales del trabn- 
jo, que carecían de realidad por haber sometido a 
los peones enfeudados a un régimen de endeuda- 
miento indefinido (causado por préstamos en espe- 
cie) que vinculaba -para usar la expresión jurídi- 
ca latinoamericana- no sólo a un trabajador a una 
empres.a señorial, sino a varias generaciones, por la 
vía de la transmisión h,ereditaria de  las ,deudas: esta 
simulación fraudulenta se explica por la ausencia 
de sentido monetario o capitalista de la masa cam- 
pesina, ligada tradicionalmente a las encomiendas, 
estancias o haciendas de ~ s t i l o  español y es, a su 
turno. causa de que la población campesina latino- 
americana no hubiese logrado adquirir una forma- 
ción monetaria o unos contactos regulares con el 
mercado, a lo largo del siglo XIX; 

c. la disolución de las comunidades indígenas, las que, 
en razón de sus sistemas de explotación intensiva 
del suelo, han sido las más re'qlares fuentes de ali- 
mentación del mercado de alimentos y materias 
primas ; 
d. el mantenimiento de niveles subvitales de salarios; 
desde luego que la demanda de mano de obra nunca 
logró un desarrollo proporcionado al volumen de la 
oferta : los mercados latinoamericanos de trabajo 
siempre han estado mediatizados por una extensa 
masa de  peones, sin capacidad técnica. ni hábitos 
capitalistas de consumo (por corresponder a preca- 
rias economías de autobastecimi'ento) . 

Una posición semejante es necesario adoptar frente a la 
extinción de las comunidades medievales (las que se em- 
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parentan con formas seííoriales de economía) y de las co- 
munidades tribales (que corresponden a formas socioló- 
gicas casi totalmente premonetarias o precapitalistas como 
las que existen en la Haya &imazónica o en los Llanos del 
oriente colombo-venezolano, etcétera), en cuanto se persiga 
un objetivo de ensanchamiento del mercado, de institu- 
ción del régimen de salariado, de incorporaciones enérgica 
a una economía de cambio o un objetivo srííorial de aca- 
paramicnto de las tierras comunales, conversión de la po.. 
blación comunera en una masa dispersa de peones se&- 
les, mantenimiento de los bajos niveles de consumo y de 
las formas de econo~nía natural: etcétera. No toda abolición 
de una forma c o r n ~ ~ n n l  atztigl~a significa un ensanchamien- 
to del mercado, desde el punto de vista capitalista: de- 
pende de las condiciones en que dicha eliminación se 
realice y de sus fines económicos. De ahí que en la Améri- 
ca Latina, la política de extinción de las comunidades 
indígenaP no haya traído ni una reelaboración del mer- 
cado. ni una ampliación de las posibilidades capitalistas, 
sino una conversión del pueblo organizado comunalmente 
en una masa flotante de peones, nominalmente libres para 

El juicio adverso a las comunidades agrarias de los teóricos 
liberales del XIX, se explica en cuanto -no habiéndoselas estu- 
diado sociolóqicamente- se tenía de ellas un concepto negativo 
y formal :  se las asimiló al proindiviso-- que es sólo una comuni- 
dad provisional y en tránsito hacia iin régimen de individualiza- 
ción- qe las equiparó incluso al mayorazqo (como sistema de 
vinculación de la propiedad territorial) v se las definió como insti- 
tucionrs regresivas por creer, como José M. Samper -en Ensavo 
robre las revoluciones politicas j la condición social d e  las repú- 
blicas colombianas (hispanoamericanas), París, Imprenta E .  Thii- 
not y Cía., 1861, p 59- qiie ''restablecen en su esencia la orpa- 
niaación primitiva de las trihuq indígena?. anterior a la conquis- 
ta", siguiendo los cuadros ideales del positivismo comptiano. Sor- 
prende que ni por fines del X I X  se haya modificado esta roncen- 
ción vulgar y simplista- cuando ya las ciencias sociales habían 
perfeccionado tan extraordinariamente <LIS instrumentos de traba- 
j* y que las posiciones defensivas de la comunidad (como "res- 
guardo" indígena) aprnas havan persesuido la cristalizacidn de 
una forma de vida colonial (Véase El indigenisnzo en Colombia, 
Antonio García, ob. cit., p 222). 

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo



92 EL PROCESO LATINOAMERICANO 

comprometerse contractualmente, pero en la realidad so- 
metidos a un régimen de radicación forzosa, de salaria- 
do  en  especie y sin posibilidades de vínculos estables con 
el mercado. Esta conducta anticomunal nada o poco tie- 
ne de capitalista: al contrario, es la expresión política 
del neofeudalismo lat inoameri~ano.~~ 

La abolición del régimen de servidumbre en Rusia (por 
la presión de diversos factores), representa una nueva 
etapa en la historia del desarrollo capitalista industrial, 
pero ni logra transformar ~ustancialmente la estructura 
de la economía y la población rusas, ni impedir la exis- 
tencia ,del orden feudal reajustado (prestaciones persona- 
les, aparcería servil, etcétera). "La Rusia zarista - d i c e  
una historia economicosocial redactada por una Comisión 
del Comité Central del PC de la URSS71- emprendió 
el camino del desarrollo capitalista después que otros paí- 
ses. Hasta la década del 60 del siglo pasado, existían en 
Rusia muy pocas fiibricas y enipresas industriales. En la 

70 Llamamos aquí neofeudalismo al conjunto de formas seño- 
riales modernizadas y que han sufrido el mestizaje -económico, 
político y cultural- del sistema capitalista. En América Latina el 
neofeudalismo es no sólo una reproducción o exhumaci6n del 
feudalismo colonid (como se desprende de los planteamientos del 
biólogo Alejandro Lipschutz), sino un verdadero mestizaje cultural 
de éste y el capitalismo, en sus distintas formas coexistentes. En 
esto reside la complejidad del fenómeno social latinoamericano. 
Según la concepción de Lipschautz (El Indoamericanismo y e2 
problema racial e n  las Américas, Editorial Nascimiento. Santiago 
de Chile, 1944, p. 54) se podría definir el neofeiidalismo como el 
feudalismo particular e innorgánico d e  la América Española. "La 
conquista española -escribe- trasladó a las América el feuda- 
lismo europeo, pero no el feudalismo en su forma orgánica, relati- 
vamente social, en la cual ambas partes tenían su provecho, a 
pesar de todas las limitaciones que siempre se imponen por el 
choque de los intereses opirestos en la lucha de distintas agrupa- 
ciones o clases sociales, sino en forma degenerada, de explotación 
absolutamente unilateral". 

71 Historia -1 Partido Comunista ( b )  de la URSS, Ediciones 
en Lenguas Extranjeras, Moscú, 1939, p. 5, "Abolición del régi- 
men de la servidumbre y desarrollo del capitalismo industrial en 
Rusia". 
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economía rusa predominaba el &gimen de la servidunlbre 
al servicio de  los terratenientes nobles. Este régimen de 
servidumbre no dejaba que la industria se desarrollase 
como era debido. El trabajo forzado de los siervos daba 
un bajo rendimiento de producción en la agricultura. 
Toda la marcha del desarrollo económico empujaba a la 
abolición de este régimen". La coyuntura revolucionaria 
es la derrota del gobierno ruso en la guerra de Crimea y 
los levantamientos campesinos antiseñoriales. Dentro del 
régimen político ruso, la abolición no puede realizarse 
-como es lógico- afinriando la orientación revoluciona- 
ria de los campesinos, sino por la vía conservadora del 
pago de resmt,e: los siervos deben pagar por su derecko 
de liberación cerca de 2 000 millones de rublos. No obs- 
tante la influencia de esta política sobre el desarrollo in- 
dustrial, a fines del sigla XIX se mantenía aun la fisonomía 
agraria de la economía rusa. l2 Sin embargo, es tal la fuer- 
za de gravedad creada por las nuevas formas económicas, 
que de 1865 a 1890 se construye la base para la moderna 
industrialización rusa: solamente en las grandes fábricas 
y en los ferrocarriles -midiendo este desarrollo por la 
constitución de grandes concentraciones obreras- la po- 
blación asalariada aumentó de 0.7 a 1.4 millones. 

Debe insistirse en la tesis de que la abolición de forma7 
sociales antiguas, como técnica revolucionaria de ensan- 
chamiento del mercado, es un fenómeno circunscrito a 
ciertos periodos revolucionarios del siglo xrx: la técnica 
del capitalismo moderno --respecto a los paises colonia- 
les y dependientes, sin medios estatales para construir una 
economía nacional unitaria- es la de mantener esas for- 
mas básicas - c o n  su correspondiente séquito de relxio- 
nes culturales y políticas- como manera dp asegurar 

72 A fines del siglo XIX -según se desprende de la obra "El 
desarrollo del capitalismo en Rusia", de Lenin, citado en la His- 
toria del Partido Comunista, p. 8- cerca de las cinco sextas par- 
tes de la población total trabajaban en la agricultura y la sexta 
parte restante se distribuía entre la grande y la pequeña industria, 
el comercio, el transporte ferroviario, fluvial y marítimo, la cons- 
trucción y los trabajos forestales. 
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el régimen de dependencia ecüriórnica. y jinc*n~,ier.u y la di- 
visión internacional del trabajo que suble ese orden de 
cosas naturalmente se edifica. El sentido más hondamente 
imperialista de  la división internacional del trabajo -con- 
cebido como un siste~tla de ré.lar"ont?s c s p ~ i t á n e a s -  rc- 
suita de la estabilizaci6n o coiiser\.aci6ri de las formas cie 
econornia natural prcdoininantcs (desde el punto de vista 
de las estructuras generales) e11 los países "que en el irier- 
cado mundial desempeíían -con más o rnenos concieii- 
cia d e  su destino- el papel de tl;abajadores coloniales. 
Para los apologistas de la dici~ic;n internacional del tra- 
bajo realizada librenienti: entre personas 'Ljurídic:~~nerit~ 
iLgualesn -supuesto teórico que ericubre la desigualdad 
económica, la desproporción de recursos y rnedios pai-a 
nioverse ventajosamente en cl rriescado internacional--- 
no quedaba otro reniedio que dar coilsejos iriurales a las 
naciones de alto capitülisrr~o~ colno 10 liizo Adam Smith, 
acerca de las inconveriiencias de poseer esferas coloniales, 
punto de vista que fue rectificado iriagistralinente desde 
principios del siglo sis por David Ricardo y que tuvo 
por ilógico y tenaz impugnador a Federico L i ~ t . ' ~  

7 3  ;A nombre de qué irnpiigna I i s t  la concepción smithiana de 
un «orden natural, en  la división internacional del trabajo, efec- 
tuado entre naciones de diversa potencialidad económico-financiera 
en  un régimen de libre cambio y que, por la ausrncia cle sistema5 
protectores, condena a los países de menor desarrollo a ser per- 
petuos abastecedores de materias primas y alimentos y les quita 
toda posibilidad de amplio crecimiento industrial (puesto que, en 
régimen de libertad, unas industrias incipentes de altos costos no 
puede competir con indilstrias experimentadas de costos decre- 
cientes) ? A nombre de otro «orden natural,: el que se deriva de 
clasificar el mundo en dos &reas geográficas, la  zona templada y 
la zona cálida, clasificación que permite situar a Alemania en el 
grupo de los $aíses don~inanter. Segíiii eita noción, la zona tem- 
plada es la correspondiente a los países industrializados y dominan 
tes y la zona cálida o tropical a los criipos coloniales (aprovisin- 
nadores $07 natziralezn de alin~entos v materias primas y conip~li-  
dos a trabajar con las m á ~  hajai e~calas de remuneración). Real- 
mente no hace List -en ecta formularión que hace partr cle la 
tendenciosa rama sajoria tlcl diteirnir~i~iitn vengráfico- 5ino ie- 
chavar las teiis de Sniitli detdr rl plinto (le tiata de loi interrses 
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El caso de Inglaterra, el país clásico del capitalisiiio 
clásico, demuestra hasta dGnde alcanza a practicarse la 
eliminación de formas sociales atrasadas (comunidades al- 
deanas y señoríos territoriales) como técnica de constitu- 
ción de un nuevo sistema, y hasta donde puede realizarse 

específicos alemanes, sin realizar una verdadera creación doctrina- 
ria (ya que ni construye una teoría de la protección, ni intenta 
dar bases para la utilización del proteccionismo como un sistema 
universal de realización económica de las naciones débiles. Si 
Adam Srnith hubiese expuesto su tesis librecambista de la división 
internacional del trabajo en la época posterior a la guerra franco- 
prusiana, cuando Alemania era una potencia industrial, es seguro 
que List no le habría puesto objeción alguna. Esto nos demuestra 
-una vez más- que la teoría económica, más que ninguna otra, 
no obstante su apariencia de  universalidnd, responde específicamen- 
te a intereses nacionales. Detrás de las doctrinas enfrentadas de 
Siilith y List -acerca de la división internacional del trabajo, en 
régimen de libertad o de protección- están los intereses naciona- 
les de Inglaterra y Alemania. Lo que por lo demás no es censiira- 
ble, dado que la ciencia social no es sino una serie de puntos de 
vista de intereses sociales, adecuadamente sisiematizados. 

"La energía agrícola y la manufactura -dice List en su "Siste- 
ma Nacional de Economía Política" (ob. cit., p. 43)- están acon- 
dicionadas por la naturaleza, pero esa condicionalidad es muy dis- 
tinta. 1,os países de la zona templada están singularmente dotados 
para el desarrollo de la energía manufacturera, por razón de sus 
recursos natuiales; en efecto, el clima templado es la zona de má- 
xima tensión corporal e intelectual. Los países de las zonar cáli 
das están, en camhio, muy poco favorecidos en orden a Ias ma- 
iiiifacturas, pero poseen a su vez un monopolio natural respecto a 
ciertos productos ayrícolas valiosos y estimados en los países de 
la zona templada. Del trueque entre lo productos industriales de 
la zona templada y los productos de la zona cálida (artículos co- 
loniales) deriva principalmente la división cosmopolita del trabajo 
y la cooperación de energías, es decir, el grandioso comercio in- 
ternacional". Éste es, textiialmente, el viilgar punto de victa de 
rederico List, como anti-Smith. Y cómo justifica este nuevo or- 
den (o di~isión cosmopolita del trabajo), en el que los "subordi- 
nados natiirales" son los países (o  "naciones rudimentarias" según 
el lenguaje listiano) correspondientes a una área geográfica extra. 
europea, los de "zonas cálidas" o tropicales? Con el argumento 
-miope y especias-- de que el predominio no se ejerce por una 
sola potencia sino por tina ~er ie  de naciones privilegiadas y auto- 
contraloras: "Ciertamrntr, escribe ("Sistema Nacional de Econo- 
inía Folítica". I.i,t, 01) cit , 13 4 7 ) .  los paíwi de la 7ona cálida 
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un verdadero mestizaje cultural. Incluso en los Estados 
Unidos se advierte la conservaci6n de formas tribales in- 
dígenas -las que están sujetas al régimen discriminato- 
rio de lar reserslaciones -aun cuando subordinadas a las 
condiciones de la economía capitalista de mercado. Pero 
ningún caso tan ejemplar y demostrativo -en cuanto a 
la importancia del mestizaje en gran escala de sistemas- 
como el del imperio japonés, en el que los tipos de orga- 
nización feudal logran penetrar hasta el propio territorio 
de la moderna organización empresaria. En casos como 
éste, el capitalismo no sólo no aplica la técnica de eliminar 
lo que sobrevive como un enquistamiento del pasado eco- 
nómico, sino que se apoya y reconstruye sobrc esas insti- 
tuciones arcaicas. 

Esta moderna tendencia de conservación de las formas 
sociakes antiguas es entonces una verdadera tendencia uni- 
versal, en el sentido de que su radio de aplicación es no 
sólo el de  los países coloiiales y periféricos sino el de los 
países del centro, de primero o segundo orden. Y es éste 
uno de los principios regresivos que operan eficazmente 
en el subsuelo del capitalismo contemporáneo. 

;Podríamos sentar esta misma ley -de entronque a ins- 
tituciones económica o políticamente regresivas- para 
una economía socialista, en cuanto puede ser influenciada 
por el capitalismo, dado el hecho inevitable del sistema 
de relaciones que se establece y que cada día puede ad- 
quirir una mayor organicidad? Aun cuando en esie capí- 
tulo apenas se aborda el problema, sólo cabe una re-- 

quedan por tal causa en situación de dependencia con respecto a 
los de la zona templada. Ahora bien, esa dependencia resulta ino- 
cua o más bien eliminada cuando en la zona templada existen va- 
rias naciones con un desarrollo semejante de sus rnanufactiiras, 
comercio, navegación y potencialidad política, y cuando, además, 
tanto el interés como la potencialidad de k s  naciones manufactu- 
reras exigen que ninguna de ellas abuse de su dominio frente a 
las naciones más débiles de la zona cálida. Este predominio sólo 
resultaría peligroso o nocivo si toda la energía manufactuiera, 
todo el gran comercio, la flota mercante y el poderío naval, estu- 
vieran monopolizados por una sola nación". 
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puesta negativa, desde luego que la planificación c o y u z -  
t,a de un(c economía naci~nal -cimiento de un sistema 
socialista- tiende a determinar unos tipos de actividad y 
unas técnicas de uso dc- los recursos que supone una fran- 
ca extinción (aun cuando son?etida 2- procesos racionales) 
--por marc11itamier;to-- de !as foririas sociales antiguas. 
No de otra manera podria liablaisc de que la planifica- 
ción es un técnica revolucionaria que lleva de un estado 
cualitatiuo de la socied8ad a otro estado cualitativo. De las 
cinco formaciones economicosociales encontradas por Le- 
ilin en la economía nacional rusa, en la época de implan- 
tar la Nueva Política Económica (NEP),:" sólo han 

i podido quedar en pie las formaciones más compatibles con 
un orden socialista: las otras, inAs que eliminadas por la 
plesión diiecta o la actividad coactixa de la aiitorida~l 
planificadora, han sido ahogadas por la fuerza de graLe- 
dad de una economía dominada por la ley de la raciona- 
lización sistemática. 

INCORPORACI~N DE AMÉRICA LATINA AL MERCADO MUNDIAL 

A TRALTÉS DE LAS GUERRAS DE INDEPENDENCIA 

Dada la constitución econsnzicopolítica de las circuns- 
cripciones coloniales americanas, tenía que ser su Inde- 
pendencia una coyuntura revolucionaria del capitalismo : 
en cuanto se convertía el sector norteamericano en un su- 
jeto activo de influencias -con una extraordinaria ca- 
pacidad de asimilación de la cultura capitalista- y .en 
cuanto el sector latinoamericano mantenía su condzczon 
natural de objeto pasivo de influencias. Si la presencia de 
América en la Europa del siglo xv fue definitiva como 
fuerza impulsora del capitalismo -a través de sus pode- 
rosas corrientes de metales preciosos- ahora también lo 
era para definir el nuevo tipo de mercado capitalista mun- 
dial y para consolidar el orden creado por la revolución 
maquinista. Desde el siglo xrrIr, la América Latina ya es- 

74 Historia del Partido Comunista de la URSS,  ob. cit., p. 375. 
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taba en vías de independencia económica, esto es, de trans- 
ferencia del centro de graveda,l comercial y financiera 
de España a Inglaterra, del viejo al nuevo tipo de impe- 
rio. La penetración del capitalismo inglés se realizó con 
tal intensidad en las colonias americanas que, no obstan- 
te el régimen de impermeable exclusivismo (que hacía 
del territorio colonial un depósito de metales y especies 
bajo el monopolio del comercio metropolitano, del que se 
excluía a las propias altas clases de Indias), en el siglo 
XVIII el tráfico ciland8stino era por lo menos tan importan- 
te como el tráfico legal, realizado a través de los canales 
burocráticos del Estado español.75 Esta intensificación del 

75 En las últimas Relaciones de Mando de los Virreyes, es fre- 
cuente la queja por el incremento del tráfico clandestino. El co- 
mercio de contrabando -como primer contacto directo con el ca- 
pitalismo europeo- se explica por la incapacidad industrial es- 
pañola, por la importación tradicional de mercancías extranjeras 
a través de los mecanismos oficiales de comercio y por el carácter 
venal de los empleos en las Indias, considerándose las funciones 
administrativas como oportunidades de enriquecimiento. "1,os es- 
pañoles d i c e  el gran historiador C. H. Haring- (Los bucaneros 
de las Indias occidenta¿es en el siglo xutt ,  Ediciones Desclée, de 
Brouwer, 1939, París, p. 19) no podían exportar los productos de 
su manufactura a las colonias, porque carecían de lo suficiente 
para atender a sus propias necesidades. Para remediar esta defi- 
ciencia, sus mercaderes se vieron en el caso de recurrir a los extran- 
jeros, a quienes prestaban sus nombres con el objeto de eludir una 
ley que vedaba el comercio entre las colonias y comerciantes de 
otras naciones. Así el comercio de España se convirtió con el tiem- 
po en una simple máquina pasiva. Y a fines del siglo XVII, los ex- 
tranjeros suministraban las cinco sextas partes de las manufacturas 
consumidas en la propia España y representaban nueve décimos 
de aquel comercio americano que los españoles habían pensado 
monopolizar con tanto celo". Esta parece ser la ley que ha sido 
capaz de producir el desmoronamiento de los grandes imperios: la 
conversión de la metrópoli en una maquinaria de succión y, en ú1- 
timo grado, la elaboración irrefrenable de una economía parasita- 
ria. En el caso imperial de España, ese parasitismo económico fue 
fomentado tanto por las concepciones rígidamente mercantilistas 
(avalúo de la riqueza en simples términos de metales preciosos), 
como por el montaje de un Estado de nuevo estilo, pesado y costo- 
so, que no podía funcionar edificado sobre una economía tan pre- 
caria como la española. La creación de mecanismos como el ejkr- 
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tráfico clandestiiio -que es paralela al desarrollo de la 
potencia naval inglesa- lleva a la institución de puertos 

cito permanente -siguiendo las orientaciones de un discípulo de 
Nicolás Maquiavelo, el Cardenal Cisneros- requerían una nueva 
base económica, regularizada, estable, de altos rendimientos, una 
economía capitalista: como el Estado español iue incapaz de crear 
esa base --tmnsformando la economía cualitativamente, esto es, eli- 
minando el feudalismo de tan hondas raíces en la metrópoli- tuvo 
que apelar a una política financiera de verdadero saqueo y de ex- 
plotación de minas de metales preciosos. Los grandes economistas 
españoles - q u e  sólo aparecen al final del Imperio- como Jove- 
llanos y especialmente Flórez Estrada, denuncian este misma fe- 
nómeno de parasitismo como causa de empobrecimiento. ''Enton- 
ces no era España -escribe Gaspar híelchor de Jovellanos (Obras, 
tomo 11, Madrid, 1839, Editorial M. Rivadeneira, p. 24)- más 
que un canal que derramaba en toda Europa el producto de sus 
minas y riquezas. De aquí riació su pobreza [. . .] y la ruina de su 
marina. A fines del siglo XVII ya no podía sostener una escuadra de 
60 galeras y se servía de los genoveses para guardar sus costas". 
Alvaro Flórez Estrada (Examen imparcial de las disensioner de la 
América con la España, de los medios de szi reconciliación y de la 
firosperidad de todas las naciones, Cádiz, 2a. edic., Imprenta M. 
Simenes, 1812, p. 88) define como primera causa de la "decaden- 
cia española" y de la Iridependencia americana, el exceso de lu- 
cro obtenido por las oligarquías mercantiles en su tráfico con las 
Indias y que asfixió por igual las economías de las colonias y 
la metrópoli, "poniendo en la opulencia a un corto número de 
ciudadanos, en cuyo favor está la causa que produce el desnivel". 
(Florez Estrada, ob. cit., p. 86). Estos réditos excesivos de los ca- 
pitales mercantiles -respecto a la productividad agrícola y manu- 
facturera- hizo afluir todos los capitales disponibles hacia el eo- 
mercio, por la ley de la más alta tasa de interés: a fines del rei- 
nado de Felipe 11 no se encontraba dinero al 30%. Esta mercan- 
tilización de la economía española o desarrollo unilateral del capi- 
talismo mercantil "parasitario", trajo el desorden y la desecación 
industrial y se tuvo que basar sobre la ruina de las actividades ex- 
cluidas. 

Pero quienes tuvieron la oportunidad de estudiar científicamen- 
te el fenómeno del empobrecimiento de España por la acumula- 
ción negativa de metales preciosos -los que hubieran podido, 
como Florez Estrada, inspirar una nueva política de cooperación 
hispano-americana basada en el fomento de la producción y en el 
libre cambio- llegaron demasiado tarde: cuando estaba realiza- 
da la independencia de las colonias y cuando el análisis de los 
hechos pasados no podía servir para reconstruir una política sino 
simplemente para urdir una filosofía de la historia. 
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libres en América y a un contacto legalizado con los &te- 
0 mas de comercio capitalista. Fue ésta una época de doble 

infiltración: de la economía inglesa y de las ideas políti- 
cas a ella vinculadas. El impacto del capitalismo inglés 
en la economía hispanoamericana no es tan grande como 
para generar un tipo de capitalismo orgáriico, pero sí para 
romper el orden tradicional de unidades cerradas y auto- 
suficientes, cbn, una vinculación unilateral y estrecha 
(efectuada por medio de una completa centralización por- 
tuaria y del pesado equipo administrativo de  Ia Real Ha- 
cienda y de los Reales Consulados) con la economía in- 
termediaria de la metrópoli.76 

De este factor externo -económico, político y finan- 
c i e r h  surgen las presiones internas que tienen prime- 
ro expresiones anárquicas (como las revoluciones locales 
que llenan la historia de fines del XVIII) y luego modelan 
las guerras de Independencia. No sobra enumerar esta 

76 La economía de autoaprovisionamiento (no en el sentido de 
capacidad de satisfacer con los propios medios las propias necesi- 
dades, sino en el de obligación de satisfacer las necesidades exclu- 
sivamente con los propios medios precarios, por obligada incomu- 
nicación) era una consecuencia del régimen económico (asentado 
sobre el principio de que la colonia carece de personalidad y es un 
simple apéndice de la economía metropolitana) y de la política 
imperial de cerrar todos los caminos de la independencia. Refirién- 
dose a esta política colonial, escribe el historiador del mercanti- 
lismo, Eli F. Heckscher ( L a  época mercantilista, ob. cit., p. 486) 
que "el aprovisionamiento con los propios medios perseguía, ade- 
más [de la finalidad de complementar literalmente a la metrópo- 
li] otra finalidad económica: la de impedir que las colonias lle- 
garan a desarrollarse de tal modo que pudiesen organizarse por su 
cuenta y llegar a ser políticamente independientes". Éste era un 
principio que tenía tanta vigencia en el sistema colonial español 
como en el inglés. Heckscher cometa la combinación bastante có- 
mica que hace la Staple Act de 1663 -una de las leyes fundarnen- 
tales del antiguo sistema colonial de Inglaterra- de dos puntos 
de vista antagónicas entre sí, al hablar expresamente de la nece- 
sidad de establecer "un contacto más estrecho y una mayor cor- 
dialidad" entre las colonias y la metrópoli, pero sin dejar de man- 
tener "a aquellas fuertemente sujetas a ésta". Es, desde luego, una 
típica fórmula inglesa. 
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compleja constelación de factores externos, en cuanto de- 
termina la extensión de la influencia capitalista: 

1. El nuevo tráfico de mercancías, que liga al produc- 
tor industrial con el consumidor o comprador india- 
no, eliminando al intermediario monopolista es- 
pañol ; 

2. la financiación de las guerras con ernpr6stitos que 
establecen relaciones financieras y de comercio (obli- 
gaciones de compra de  mercancías, a precios cir- 
cunstanciales) y que constituyen una carga superior 
a la capacidad fiscal de los Estados latinoamerica- 
nos, que desde entonces inician la carrera de estados 
insolventcs, en los mercados internacionales de ca- 
pital; 

3. la presión desino~alizadora de las arniadas corsa- 
rias ; 

4. la acción bastante sistematizada de las Logias, que 
operan como organismos de enlace entre los poderes 
capitalistas (ligados o no al Estado inglés) y los 
dirigentes politicomilitares de la Independencia; 

5. la influencia orientadora de la ideología filosófica 
y política del capitalismo (Locke, S~nith, Rentham, 
etcétera) ; 

6.  la cooperación militar con los ejércitos independien- 
tes por medio del suministro de ainiamcntos y de 
estados mayores; 

7. el dominio de las rutas marítimas por la técnica 
naval inglesa, haciendo posible la incorpora~zón ac- 
tzva de América y .lsia a la esfera vital del capita- 
lismo y dando existencia ieal, por lo tanto, al rrler- 
cado nzz~ndial (entendido no coino una abstraccióri 
-suma mecánica de partes si11 relaciones- sino en 
el sentido orgánico de conjunto de partes que inevi- 
table y recíprocamente se influencian) : este proce- 
so de integración clemontat (puesto que sólo se tra- 
ta de los contactos iniczaler. dentro del nuevo régi- 
men de comercio regular) se perfecciona al trans- 



EL PROCESO LATINOAMERICANO 

ferirse el principio maquinista de la revolución in- 
dustrial a la rama de los transportes marítimos. 

Esta enumeración no equivale, desde luego, a una pon- 
dcración de factores: no se trata de determinar si fuc la 
tradición mercantil o las relaciones financieras de guerra 
lo que llevó a la completa subordinación de las primeras 
repúblicas en latinoamérica, ni si fue Bentham -maes- 
tro y amigo de Bolívar, Santaiider, Rivadavia y niuchos 
otros de los grandes dirigentes de América- o Locke, 
quien guió los primeros pasos políticos. Sólo se pretende 
hacer un planteamiento de conjunto, reuniendo elcnien- 
tos que en la prjctica estulieron siempre incidiendo. 

Por el carácter de sus vinciilaciones tradicionales y de 
sus tipos de cultura (ya que .Aniérica, en sus estratos su- 
periores, aparece corno una contL.nunción cultural dc Eu- 
ropa) y por su constitución económico-social menos nre- 
nosa que la de Asia, la iiicorpoiación dr  la ,lniéric;l La- 
tina a la órbita del capitalismo, e'; para éste una condi- 
ción fundamental de su expansión mundial, desde un do- 
ble punto de vista: el de la necesidad de apresurar el 
ritmo de acumulación de capital y de aprovisionamiento 
de materias pii~nas y metale? preciosos y cl de la conver- 
sión definitiva del capitalisn~o en un sistcilla uniaersal. 
Esta inco~poración mercantil se efectúa con las propias 
guerras de Independencia, en una triple forma: 

1. La financiera, por medio de una deuda pública que 
ha de convertirse en Ila1.e niaestra de coerción poli- 
tica (por la inso1:rricia de los Estados) y de csjcrrr- 
lación conlc?rial (]:o sólo 11or 1.t tasa usuraria de 
coinisiones, descuentos, iriterescs, etcétera, sino por la. 
obligaciones implicitar dc inx ertir los einpréstitos en 
compras de inateriales del paí5 prestamista) ; 

2. la de adquisición de concesiones en minas de me- 
tales preciosos y tierras baldías ; 

3. la de aprovisionamiento de mercancías de consumo 
c i ~ i l  o de vestuaiios y iriateiiales de guerra. 
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La creación de Estados y de ejércitos permanentes re- 
presentaba, en el hecho, la constitución de un mercado 
latinoamericano de la más alta concentración. De otra 
parte, ninguno de los países de América Latina podía pa- 

I 
gar las mercancías y los capitales importados (en forma 
de empréstitos), sino en metales monetizables y en ar- 
ticz~los coloniales de bajos precios. Denunciando estas po- 
líticas, la inglesa de atesoramiento y la americana de "com- 
prar mercancías que en su casi totalidad se pagan con 
metales", sin estimular las propias industrias ni buscar un 
juego económico que equilibre los intereses de los dos su- 
jetos del cambio, escribe J o ~ é  Ignacio de RIBrquez, ha- 
cendista colombiano de principios del X I X , ~ ~  que "las na- 
ciones son entre sí corno los individuos, y si entre éstos 
uno compra sólo para consumir improductivamente, debe 
arruinarse al fin". Aun cuando algunos hacendistas lati- 
noamericanos de la época advierten el carácter co?zsutzti- 
vo de los empréstitos y de las importacionas de mercan- 
cías (que no sirven para modificar en nada las estnictu- 
ras económicas o los sistemas de producción, sino para 
satisfacer necesidades de consumo, en la guerra o en la 
paz), ni disponen de herramienta? político-administrati- 
vas para modificar este orden de cosas y para crear un 
eficiente sisterna de acumulación nacional. Dada la inca- 
pacidad financiera y técnica del Estado, ni puede propi- 
ciar la creación iii construir por sil cuenta una niieva eco- 
nomía -sustitutiva de la colonial- ni siquiera realizar 
la. integración del inclrrrdo nacional (como suma de mer- 
cados locales, con sus propias leyes y fronteras), ni me- 
nos cumplir siis cornproinisos como deudor o persona co- 
mercial. 2C)iié puede ser, eritonce.; la An16rica Latina, sino 
un conjunto de mcrtndos pnsivos y locales, que consiimen 
improductivamente mercancías v capitales, que carecen 
de medios estatales de organización interna y que no pue- 
den asociarse porque sus economías son competidoras? 
Éste es justamente el ideal del cafiitalkmo clásico: un 

77 Exposiciíin cniT>n Secretario de Estado en el Despacho de Ha- 
cicnda, 183 1, Bogotá. 
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sumidor improductivo de capitales y mercancías, ya que 
consume sólo pasa asegurar su crecimiento vegetativo. Por 
un error óptico -natural en unos tiempos de  mínima 
perspectiva y máximo fanatismo teórico- América hace 
tres cosas prematuras que le cuestan la libertad y que 
«encadenan» de nuevo su economía: 

1. Entra a negociar, en el mercado internacional, con 
procedimientos de competencia, lo que automática- 
mente la reduce a la condición de proveedora co- 
lonial de productos primarios; 

2. instaura un régimen de libertad económica interna, 
cuando sólo la acción enérgica del Estado hubiese 
podido provocar un descongelamiento de la econo- 
min  local y de las formas de vida antinacionales, 
destruyendo sistenii~ticaniente un orden económiro 
-como el nacido y desarrollado eii la colonia- in- 
compatible con una organización estatal y con un 
nuevo sistema de organización capitalista. 
se compromete en emprGstitos sucesivos por querer 
construir un Estado a la manera capitalista a ima- , 
gen y serriejariza de los modelos anglofranceses, re- 
bawrido todos los límites del endeudamimto impro- 
ductiko. Así se atoiniznn y diltiyen los capitales ex- 
tranjeros. Con sobra de razón escribía el general 
Francisco P. Santander en su Mensaje de  1826, que 
los negocios ficcales de Colombia en Europa habían 
sido para su Tesoro "lo que la expedición de Mori- 
Ilo para la guerra de Independencia". 

El sistema de vida que se crea en Latinodrilkii~ü con su 
iricorporació~i al rrieicado iiiternatioiinl -por los cauces 
del capitalisino irigl6:- sc iilanticrie en algu~ios paísei 
hasta fines del xrx y en otros hasta la primera posguerra, 
puntos de partida de los nuevos procesos de transforma- 
ción económica y verdadero, erectos retardados de las 
guerras de Independencia. Contra lo previsto por Zea y 
los estadistas contemporáneos; los países latinoamerica- 
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nos han podido vivir cerca de un siglo conszimiendo im- 
. productivamente, pero sin arruinarse del todo, porque las 

sociedades no siguen la suerte de las personas físicas ni 
tienen definidos límites biológicos en su capacidad histó- 
rica de resistencia. 
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CAPITALISMO Y FEUDALISMO EN LA 
AMÉRICA COIAONIXI~ IXDO-ESP=ZNOL.l'( 

Para deterriiinar el tipo espxífico de feudalismo exis- 
tente en América en la 6poca colonial, no puede tomarse 
en cuenta ni el patrón característico de la Europa medie- 
val, ni la orientación de las leyes expedidas por el Estado 
metropolitano para regular la vida social de las Indias, 
ni en mucho la3 propias instituciones peninsiilares que 
senlíaii de modelo invariable pero que tomaban un nue- 
vo sentido en el trasplante. Es por esto que el wtudio del 
feudalismo co!onial de .?i~lí.rica como iin fenómeno tan 
específico coino el feudalismo europeo medieval, debe 
hacerse dándole la categoría de un ristcnza propio, si bien 
no desvinculado de grandes influencias medievales y rena- 
centistas. 

Para enj~iciar críticamente la política española de co- 
lonización, deben tomarqc en cuenta ciertas circunstan- 
cias generales, de orden histórico : 

1. España es rl prinier país de Europa que realiza su 
unidad política, superando los intereses de los se- 
ñ o ~ i o s  feudales por medio de un Estado nacional 
absolutista y centralizado. Este proceso de zinifi~~a- 
ción coactiva (que no implica, desde luego, una 
integr:tción racional de 1;; distintas regiones espa- 
ñolas, con tradiciones culturalrs propia::) se realiza 
sobrc tres bases : la eclesiAstica. como instrumcrito 
real y de represión política; la militar, como arma es- 

* Bases de la Economía Contenzporánea. Elententos para una 
Economía de Ea Defensa, Eogotá, Ediciories Revisoria Fiscal de 
Tnstitliciones de Crkdito, 1948. 
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pecializada de conquista y con un agresivo sentido 
imperial; la industrial y mercantil, como aparato 
de explotación y de control económico; 

2. la industria española tiene su «edad de oro» en las 
postrimerías del siglo xv, al convertirse en una fuer- 
za económica de primer orden y al determinar una 
política de cxpansión, con objetivos mercantiles; 

3. la conquista y colonización de América se desarro- 
lla -según lo observa el historiador mexicano Chá- 
vez Orozcol- en una época de crisis de la civili- 
zación occidental, cuando ni estaban del todo des. 
compuestas las instituciones económicas medievales 
ni habían surgido del todo las que habrían de sus- 
tituirlas: la estiucturación de la América española 
se realiza, purs, como producto de un mestizaje 
de normas contradictorias, cn la que se mezcla el 
viejo espíritu imperial rornanista, 12 rígida concep- 
ción medieval, el interveiicionismo de Estado que 
anula la autonon~ia de los gremios y las nuevas ten- 
dencias de un capitalismo rudimentario, semindus- 
trial y atesorador de metales , prccio5os. 

De aquí se derivan, lógicamente, las características esen- 
ciales de la colonizació7a (en su sentido específico de ex- 
plotación colonial) : 

a. El predominio absoluto del principio de la regalía; 
b. la consideración de las Indias (siguiendo el senti- 

do de la política colonial ubsolutista) como un pa- 
trin~o~zio prizlado de la Corona de Castilla (que en 
nada se parece ni admite coxriparación con el sen- 
tido de la política colonia! del capitalirrno), como 
lo obsen-an Van I-Tumboldt y Haring2 apoyándose 
en el carácter de la legislación americana; 

-- 
1 Páginas de historia económica de México, Luis Chávez, Méxi- 

co, 1936, p. 25. 
C. H. Haring. El comercio y la ncuegación entre España y 

las Indias en época de los Habsburgo, París, 1939, p. 141. 
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c. la mayor centralización de poder polííico-adminis- 
trativo, debido a que el absolutismo real no encuen- 
tra en las Indias los tropiezos peninsulares (fueros 
municipales, comunidades, feudos, etcétera) ; 

d. la consideración comercial de las colonias hispano- 
americanas "como un simple mercado complemen- 
tario de la economía peninsular, reservado exclusi- 
vamente a los comerciantes de la metróp~li" ;~ 

e. el casuísmo de la legislación indiana; 
f. el mercantilismo rígido y negativo (por no orien- 

tarse hacia la industrialización peninsular) en exclu- 
siva función de la metrópoli; 

g. el sistema de privilegios comerciales a puertos, or. 
gaiiizaciones e individuos, por el propósito fiscalis- 
ta de dar la nzayor facilidad y seguridad a las entra 
d\as, careciendo de organismos de control y siendo 
desproporcionada la relación entre las necesidades 
del Estado y las posibilidades de satisfacerlas regu- 
larmente; 

h. la existencia del régimen de Patronato y la utili- 
zación de la Iglesia como instrumento de la tusimi- 
lazión política de la población indiana (asimilación 
negativa y violenta, como por otra parte lo había 
sido en la propia Espaíía), constituyéndose la Igle- 
sia en socio político-comercial del Estado; y 

i. la creación de un verdadero sistema de fosos adua- 
neros. 

Las bases del feudalismo 4arncricano 
como formación esplecifica 

Las instituciones básicas del feudalismo que toma cuer- 
po social en América Latina, son de importación españo- 
la pero de modalidades específicamente aimericanas. De 
la misma manera que no puede verse en la servidumbre 

3 J. M. Ots. El Estado Español en las Indias, Ediciones El Co- 
legio de México, p. 44. 
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medieval europea una simple continuación de la esclavitud 
-a pesar de sus nexos relaciones naturales- ~ m p o c o  
es posible estudiar la servzdztmbie americana (en las di- 
versas formas de encomienda, concertaje, peonaje, etcéte- 
ra) como una prolongación de la existente en la Europa 
feudal: no pretendemos hallar las diferencias o semejan- 
zas for.rnales, sino analizar el fenómeno como un conjunto 
orgánico de relaciones, con una definida especificidad (lo 
que tampoco equivale a la afirmación de la absoluta es- 
pe~ificidad, ya que ningún sistema económico es inde- 
pendiente ni aislado del todo). Ni el municipio, ni la en- 
comienda, ni la coinunidacl, ni el cabildo, ni la Real 
Audiencia o el Virreniato, ni la inesta, ni la manufactura. 
etcétera, pueden estudiarse con criterio de inedievalista 
europeo, porque la procedencia es sólo una característica 
formal. Hasta ahora, la falta de claridad sobre este punto, 
ha hecho que el estudio de esas instituciones en América 
adolezca de grandes confusiones y escaso valor científico, 
presentándolas como una simple piolongación -a través 
del .Itlríntico- de las arraigadas socialinente en la vida 
peninsular. Una de las causas que explican la incapacidad 
para ver el hecho social americano, como hecho indepen- 
diente de la matriz europea de sus instituciones básicas; 
es la de que ni se ha c s t i l d i ~ d o  rlirectn~t~cnte nu~~s t ra  con+ 
titución social, ni la historia de América se ha considerado 
con10 otra cosa (para detractoies y apologistas de la po- 
lítica colonial española) que como un apéndice de la his- 
toria de España. ;Por qué la Améiica no ha reivindicado 
esa autonomía en el terreno de su propio ckinocimientoJ 
Porque América rólo purdr abocar s u  conotinliento cien- 
tífico de los fenómenos dr su historia o de sil naturaleza 
cuando poiea cfecti~nin~riíe ilna doble independencia: 13 
de la economía y la del pens::iiiitnto crítico. Mientrai 
subsista la condicióii colonial -en la brl'iit.7. de la cultuia 
y de los intereses rilaterinles-- .2niérica qegilirí. estudiári- 
dose como la estudian los dprnzís, de acuerdo con deter- 
minadas reglas y prejuicios. 

Sobre la política de colonización se han escrito estudios 
afortunados como el del eminente jurista José M. Ots o 
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el del economista Florez E ~ t r a d a , ~  o los de Haring y Le- 
vene, para hablar de dos americanos: pero sobre la amc- 
ricuniznción de lalr znstituciones coloilialcs y la elabora- 
ción de un sistema propio de relaciones económico-politi- 
cas, nada se ha intentado en firme: los grandes analistas 
americanos de la historia de América han tenido una for- 
niación colonial (basada sobre el prejuicio de que ,4mé- 
rica es un apéndice histórico de España y de  que lo fun- 
damental en la historia es hallar la continuidad cultural) 
inipropia para hacer historia científica. 

Estas confusiones tienen su origen en la ausencia de un 
I eqtudio orgánico de la sociedad americana y en el fonna- 

lismo liistórico-social. "Generalmente las nuevas creacio- 
nes de la historia -escribe Ylarx-- tienen la suerte de 
que los hombres las confundan con fornias antiguas y aun 

i desaparecidas de la vida sorial, a las que se parecen por 
1 algún rasgo común". 

i 
t 
i 1 .  El carácter del mercant~ l i s~no  pe?~insular 

1 Si las Indias carecen de personalidad económica -coino 

1 no sucede en las Colonias modernar- y se consideran 

1 por la Corona Española corno un patrimonio suyo, se 
explica el que la política mercantilista no buscase en nin- 
gún sentido la creación de riquezas en América, sino ex- , clusivamente la succión de metales pr~ciosos.~ E1 mercan- 

4 Exanzen d e  las disenciones entre Esfiaña y América, Flórez 
Estrada; El Estado Espnñol e n  las Indias, etcétera. 

5 Cit. por Lenin en El Ertado y la Re,olución prolt.taria, M n -  
I drid, p. 119. 

6 "En e1 voluminuso cuerpo de leyes de Indias, que lo manda- 
ban todo, lo reglamentaban todo, escribe el economista Aníbal 
Galindo (Historia económica y estadística d e  la Hacienda Na-  
cional, 1874, Bogotá, Imprenta N. Ponton, p. 6 )  no se encuentra 
una sola pro\idencia encalninada a dotar estos países con nuevas 
fuentes de industria: las colonias españolas no pasaron de la cate- 
goría de pueblos pastores y mineros". En realidad n o  se trata 
como ya se anotó, de un problema de providencias legales, sino 
de ausencia de interés y medios técnicos de construcción. 
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tilismo sólo tenía relación activa con la economía de la 
metrópoli, aunque aun para ella careció de valor cons- 
tructivo: la riqueza sufrió una excesiva polarización so- 
cial; el Estado se robusteció como organismo purásito, 
no pudiendo ser técnicamente una herraniienta eficaz; la 
base industrial desapareció casi del todo; el carnpo espa- 
ñol degeneró en ámbito latifundista de caza y pastoreo 
y el papel de la economía peninsular española fue servir 
de intermediaria entre los productores industriales de In- 
glaterra, Francia u Holanda y los mercados forzosos de 
América. 

La Corona avalúa las Colonias por su riqueza en me- 
tales preciosos: ésta es la base de la jerarquía indiana. Por 
eso la organización político-administrativa de las colonias 
responde a esa jerarquía: primero los virreinatos mineros 
de México, Perú y IVuex.a Granada -a los que se agrega 
a última hora el de Ruenos Aires, por una razGn de estra- 
tegia mercantil- luego las Capitanías Generaies y las 
.ludiencias de Guatemala, Veticzuela, Chile, Quito, agrí- 
colas y manuiactureras. 1 as exportacioric~ agrícolas, fo- 
restales o pecuarias, que efectúan Ecuador, Chile o Ve- 
nemela, no ,envuelven ulz izti'nto d e  iolonización, desde 
luego que se hacen pnra paga? ron a!go c l  costo de la 
adrninhtración colonial. Ida verdadera cc.lonización surge 
cuando el Estado español \uelve la espdda, como en el 
caso de la Compañía Guipuzcoana de Venezuela o en el 
de las misiones jesuitas del Paraguay. 

Los metales preciosos no sc3o no eran riqueza para el 
beneficio de las Indias, sino que alejaron al Estado espa- 
ñol de toda política agraria o manufactuiera que tendie- 
se a satisfacer las necesidades internui de las colonias arnc- 
ricanas. Fue ésta la causa de que la eccnorriía de auto- 
abastecimiento nunca dejasr de ser primitiva y débil, su- 
jeta a crisis constantes de subproducción: y ésta fue 
también, naturalmente, la valla del ir,te~vencionismo~ de 
Estado (tasas de precios, positos y alhóndigas, obligacio- 
nes de abastecimiento, etcétera). El oro y la plata impidie- 
ron la formación de una economía orgánica en el Nuevo 
Mundo -puesto que todas las instituciones económicas se 
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importaron para extraer metales- e hicieron dle España 
una rentista parásita, pero fueron la más alta contribución 
americana en la acumulaci6n originaria sobre la que se 
asienta el capitalismo europeo. 

Ida rigidez de la política mercantilista española se debo 
a estos principales factores : 

1. El fetichismo por los metales preciosos; 
2. la mayor costeabilidad del transporte de metales, 

dados los sistemas de navegación marítima; 
3. el alto costo de la política de los Habsburgos y el 

burocratismo del Estado espaBol; 
4. la tradición minera española; 
5. la facilidad de enriquecimiento inmediato con el 

trjfico de mctüles preciosos ; 
6. la carencia de personalidad económica de la colo- 

nia, en cuanto sólo se toman en cuenta las necesi- 
dades e intereses de la metrópoli. 

"El oro y los demás metales preciosos fueron considera- 
dos como la base más sólida y positiva de riqueza en sí 
y no como lo que realmente eran -dice el profesor Ots7- 
meros símbolos de bienestar ecoriómico o instrumento? de 
cambio muy codiciados y \aliosos. Se intensificó por to- 
doc los medios su producción y transporte a España y se 
procuró su retención allí prohibiendo su exportación a las 
otras naciones europeas" hasta que, por deficiencias de 
ln producción española, "liubo que ceder, al cabo, la mer- 
cancía más preciada: el oro importado de las Indias", 
"en provecho exclusivo de las grandes dinastías de merca- 
deres, de origen extrnnjeio, radicadas en Sevilla".s 

7 Ob. cit., p. 45. 
8 Ningún principio expiesa con mayor exactitud el carácter 

primario del mercantilismo español, que el consignado por Ustariz 
en su Teoría del Comercio: (1740, p. 13) .  "Es necesario emplear 
con rigor todos los medios que puedan conducirnos a vender a los 
extranjeros mayor cantidad de nuestros productos que la que ellos 
nos vendan de los suyos: este es todo el secreto y la única utilidad 
del comercio". 
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2. La presión económzca de 
las regdías de la Corona 

. A causa de la inmensa concentración de poder y del 
carácter absolutista y parasitaiio de la Corona, casi no 
tiene límites prácticos el cuadro de las regalías: toda ma- 
nifestación de riqueza -o posibilidad de liicro- a cual- 
quier título, de cualquier clase, sufren la extorsión im- 
placable y meticulosa de la Corona. El cuadro de las 
regalías de la Corona en territorios indianos -presenta- 
do por el jurista Juan de Solórzano-- exhibe la base de 
la política colonial en lo que hace a conierusi6n de ren- 
tas fiscales: la propiedad de las nzrnas, "ora se hallen 
y descubran en lugares públicos, ora en tierras y posesio- 
nes de personas particulares"; "el oro que se coge, pesca, 
o labra en los ríos, o en las vertientes"; "las salinas, el cul- 
tivo del Brasil y otros productos agrícolas y las llamadas 
rentas estancadas; las perlas, esnzeraldas y otras piedras 
preciosas; lo$ tesoros que se encontrasen en los templos y 
enterrarnientos de 109 indios; los bienes ~ilostrencos (o que 
no tuvieron dueño conocido) cacant~s (o sea los de per- 
sonas fallecidas sin testamento y sin dejar lierederos le- 
gítimos) y los procedentes de naufragio: las t l f  rras, aguas, 
montes y pastos que no hubieran sido coiiccdidos a pei- 
sonas particulares por la propia Corona, o por sus auto- 
ridades facultadas para ello; la pio~isión de los oficios 
púhli~os y el regio patronato ecle5iástico. El aprobecha- 
miento de los bienes o ejercicio de actividades, obliga a los 
particulares a dar una participación al Estado, constitu- 
yendo ésta el patrimonio fiscal: los quintos, las mesadas 
eclesiásticas o civiles, las medias anatas, las composicio- 
nes, los oficios vendibles", etcéteia. 

El sistema preferente es el de los i rtouos, o la resena- 
ción de exclusividad por la Coioxia que pvmite el con- 
trol directo y total de los funcionarios real?; ,obre pro- 
ductos fuiidamentalec del consunio o la exportación: las 
salinas, el tabaco, el aguardiente, los naipes, la pólvora, la 
amonedación. las quinas de Lola, ciertos palos tintoreros, 
el platino, etcétera. Pero debe advertirse que, pese al ca- 
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rácter de monopolio fiscal, la renta estancada podía rema- 
tarse en pública subasta y arrendarse al mejor postor, lo 
que se acomodaba más con el carácter de rentista parási- 
to del Estado español. El régimen de los estancos es ape- 
nas una consecuencia lógica del principio que llama Ots 
«el exclusivisino colonial», principio regulador de la po- 
lítica en cualquier sistema absolutista. Y aun cuando la 
independencia restringe su liberalismo al terreno de la abo- 
lición de los estancos y las alcabalas, sin proyectar la for- 
mación de una nueva economía, acaban aquellas por in- 
corporarse a la nueva manera fiscal de la República. 

3. El cara'ctc~r parúsito del Estado en las Indias 

Dado el concepto colonial del absolutismo -que en 
modo alguno es exclusivo de los Habsburgos- el Estado 
en América sólo podía ser un meranismo rudimentario 
de explotación, policía y defensa. Todos los organismos 
Que no encuadraban dentro de estas funciones estrictas. 
sufrían una completa desecación o se mantenían "nominal- 
mente", como fronda burocrática. Tomando en cuenta 
csta contextura del Estado indiano, hecho para la explo- 
tación colonial pura y simple (y c ~ i  modo alguno para la 
liberación material o espiritual de .4mérica), nos expli- 
camos dos hechos: la impotencia de los virreyes, presi- 
dentes de audiencia o capitanes generales par; realizar 
grandes obras sociales o económicas y la ineficacia de una 
legislación de protección indígena inspirada en la moral 
cristiana. 

Por la aplicación del principio del «exclusivisn~o colo- 
n i a l~ ,  la Corona gobierna con minoría españolas. Como 
de lo que se trataba era de administrar lealmente un de- 
pósito de metales y especiería, en beneficio exclusivo de 
¡a Corona y de una oligarquía mercantil, los criollos y 
mestizos tenían que ser excluidos sistemáticamente de esta 
gobierno, ya que ellos nepresentaban intereses distintos 
a los de la metrópoli: los de la población colonial. Plan- 
teado el servicio al Rey como una forma de exclusión de 
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los intereses coloniales -ya que consistía en un sistema 
unilateral de arbitrar recursos- las altas clases mer i -  
canas no podían acreditarse como las mejores adrninis- 
tradoras de la Hacienda Real en aquello que vulnerase 
sus  interese^.^ Es por esto que a medida que avanza la 
"colonización" se hace "más acentuada la presencia del 
Estado español en estos territorios por medio de una bu- 
rocracia excesivamente frondosa, cuyos puestos más ele- 
vados en el gobierno y en la administración fueron ocu- 
pados por individuos de esa misma nobleza peninsular 
que se mantuvo ausente en la etapa heroica de los des- 
cubrimiento~".~~ 

4. El carácter señorial d ~ l  
sistema de repartirnientos 

Para estimular las exploraciones de conquista y resolver 
el problema de gobierno, la Corona apeló al recurso de 
asignar a conquistadores grandes territorios, con amplias 
facultades político-administrativas. Este orden era de suyo 
provisional, porque estaba limitado a la época de la con- 
quista militar y de consolidación del dominio político. 
pero tenía que ser fundamento for7oso para construir un 
((orden de colonización», el que se inaugura con los re- 
partimiento~ de tierras e indios a los beneméritos o jefes 
de conquista. Dos son las formas esenciales de los reparti- 
mientos : 

9 Véase, sobre política de exclusión de los criollos de las tareas 
de gobierno, a Javier Prado, en el Estado social del Perú duranfe 
la dominación española (Lima, Imprenta General, p. 130) ; a Jor- 
s e  Juan y Antonio de Ulloa en las Noticias secretas de  América; a 
D. Amunátegui en Los precursores de  la Independencia de Chile, 
Tomo 3 ;  a Barros Arana en la Historia general de  Chile (edición 
de 1886, T. VII, p. 424) ; a José Manuel Restrepo en su: Historia 
de la Revolucidn y a Josó M. Sarnper en su Ensayo sobre las rzvo- 
luciones politicas y la condición social de  las repúblicas colombia- 
nas (Biblioteca Popular de Cultura Colombiana, Bogotá, Editorial 
Centro, Cap. 111). 

lo Ots, ob. cit., p. 25. 
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a. Lar reducciones o pueblos de indios, que eran nú- 
cleos de población aborigen incorporados a la Co- 
rona y cuyo objetivo era económico-fiscai : asegurar 
el aprovisionamiento regular de los mercados lo- 
cales y la explotación de las tierras; crear "de@ 
sitos de mano de obra indígena" y facilitar la tasa 
y recaudo del tributo. El régimen de la reducción 
o corregimiento descansaba sobre tres bases : 

1 .  La exacción dcl tributo personal sobre el indio, 
en dinero o especies; 

2. la inmovilidad obligatoria del indio, ya que es- 
taba adscrito al pueblo o reducción; 

3. la acción tutelar de un Corregidor de Pueblos 
de Indios, que en la práctica era un semien- 
comendero con carácter de funcionario real, y 
con capacidad de imponer a los indios "servi- 
cios personales". 

b. Las encolmiendas, que eran -según Solórzano- "el 
derecho concedido por merced real, a los beneméri- 
tos de las Indias, para percibir y cobrar para sí los 
tributos de los indios que se les encomindaren por 
su vida y la de sus herederos, con cargo de cuidar 
del bien de los indios en lo espiritual y temporal, y 
de habitar y defender las provincias donde fueran 
encomendadosy'. En su primer momento, las enco- 
miendas tuvieron carácter temporal o vitalicio : pero 
apenas se estabilizó el orden social construido sobre 
ellas, "surgió la costumbre de consentir, por vía de 
disimulación, que la viuda y los hijos del encomen- 
dero siguieran disfrutando de los indios a la muerte 
de su causante" hasta que la Corona amplió el de- 
recho por dos, tres y cuatro vidas.ll Desde media- 
dos del siglo XVII, fue común en algunas provincias 
de la Nueva Granada la adquisición del derecho 
de prórroga "por una vida más" (segunda, tercera 

11 Ots, ob. .cit., p. 29. 
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o cuarta), mediante el pago de una composición: la 
renta bruta de dos o tres años de encomienda (tri- 
butos más frutos enteros). La elasticidad de este ré- 
gimen de consolidación social de la encomienda, se 
expresa en la facultad concedida a los virreyes, oi- 
dores y gobernadores de prorrogar por una vida más 
la encomienda (con la simple condición del pago de 
la renta bruta) y se explica sociológicamente por el 
poder económico y pdítico de los encomender~s?~ 

Fue así como de transitoria se conviritió la encomienda 
en la institución básica de este neofeudalismo: si jurídi. 
camente la encomienda era un derecho revocable, el do- 
minio sucesivo de cuatro generaciones sobre un determi- 
nado territorio y sobre una determinada población de in- 
dios, produjo una inevitable estabilización. Es este domi- 
nio sin contrapeso -aunque teóricamente el encomendero 
carecía de jurisdicción señorial- el que tiene por efecto 
contradictorio fortalecer y destruir el régimen de enco- 
miendas: fortalecimiento al asegurarse la continuidad he- 
reditaria y la concentración de poder social y político; des- 
trucción al convertirse la encomienda en una camisa de 
fuerza que impedía al titular la libre disposición de los 
indios encomendados y los territorios de residencia. Por 
esta causa, la decadencia de la institución de la encomien- 
da -por el siglo XVIXI- coincide con el proceso inicial 
de valorización comercial de la tierra y con el consiguiente 
fortalecimiento del derecho de propiedad territorial. 

Las finalidades de la encomienda eran: 
1. Pagar los servicios militares de los conquistadores 

y sus descendientes; 
2. cristiunizar a los indios, en el sentido político de . someterlos a una nueva autoridad e imnonerles co- 

activamente una nueva "cultura"; 
3. organizar el cobro del tributo, en beneficio par- 

ticular 'del encomendero ; 

12 Ver Archivo Central del Cauca, Colección C. 1-5 Enco- 
miendas. 
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4. dar una forma regular y sistemática a la explota- 
ción económica de los pueblos indígenas; 

5. conciliar la necesidad de dominio despótico con 
las pequeñas disponibilidades de "aristocracia con- 
quistadora", eje de la nobleza territorial indiana. 
Esta circunstancia política explica la obligación de 
r,esidencia.13 

Aunque jurídicamente existía una relación directa de 
vasallaje entre la Corona y el indio y aunque el encomen- 
dero carecía de jurisdicción propiamente señorial y no se 
permitía que tuviera autoridad como corregidor o dele- 
gado en su distrito (porque las autoridades o justicias 
reales eran las directamente rncargadas de vigilar y admi- 

l3 Para calificar con exactitud el carácter de la encomienda 
americana, con independencia de su antecedente europeo, deben 
tomarse en cuenta algunos factores de diferenciación real: 

1 .  La protección del encomendero no tiene carácter militar ni 
la encomienda se basa sobre un poder militar: su poder co- 
activo no se orienta hacia afiiera sino hacia adentro: 

2. la encomienda carece de "sistemas materiales de aislamien- 
to'' y de jurisdicción señorial. pero mantiene iin amplio po- 
der coactivo sobre la población adscrita: 

3. la población qiie se da en encomienda no es para que 
sobre ella se ejerza iina protección tutelar defensiva, sino 
para que se le imponga coactivamente una organización so- 
cial y política nueva: 

4. el objetivo de cristianización sirve para enciibrir una técnica 
de asimilación pura y mediilarmente represiua; 

5. las limitaciones de poder establecidas legalmente sólo hubie- 
ran tenido realidad si en ve7 de ncenciat del Estado español 
hubiese existido en América un Estado propio: la influencia 
política de los encomrnderos hace niila la acción contra- 
lora de los fiincionarios, máxime ciiando se apoderan de ins- 
trumentos de gobierno local como los Cabildos: 

6. lo que da a la encomienda iina modalidad señorial, es la 
facultad de percihir tribiitos. de ordenar la vida rocial (des- 
ciiartizando la orgaiii7aci6n indtgena de c lan~s  y tribus para 
reemplazarla por una individualista de familias, con el sis- 
tema anevo de parentwco9 v nbliqaciones) y de transmisidn 
hereditaria (que \,incula iin territorio y una población in- 
dígena a una familia encomendera) . 
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nistrar la justicia entre encomenderos e indios14. y el in- 
dio podia vivir "como persona libre" y disfrutaba del 
privilegio de poder litigar contra su amo), la servi&m- 
bre indigena tuvo como características sociales: 

1. El tribzito personal, en dinero o especies. que si 
bien se establecía wor las autoridades era recauda- 
do y usufructuado por los encomenderos, sobre 
censos periódicos ; 

2. la obligación del servicio personal, como se Ila- 
mabaa los aprovechamientos del trabajo ind:gen? 
"para la labranza, o crianza [de animales], edifi- 
cios de casas, labores de minas, cargas, tragines, 
obrajes y más particularmente el apremio y suje- 
ción en que pretenden ponerlos y tenerlos [a los in- 
dios] sus encomenderos sirviéndose de ellos a toda 
su voluntad", según la expresión de Solórzano; 

3. la imposibilidad real de libre traslación; 
4. las participaciones extraordinarias en los culti- 

vos de los indios, con fines de diverso orden; 
5. la intervención absolutista del encomendero en la 

vida familiar de los indios, a título de proteccióri 
cristiana y moral; 

6. la nula capacidad coactiva de los Patronatos d. 
Naturales, que explica la ineficacia de sus reclama- 
ciones y la inutilidad de su acción legal; 

7. la anulación práctica del derecho a litigar contra 
el señor, dentro de un orden político-social edifi- 
cado sobre la aristocracia encomendera y terrate- 
niente ; 

8. Ia existencia de un orden policíaco-judicial desti- 
nado a la intnnvilizaridn de la tnaiio di, o h n  zvdí- 
gcna (especialmentz en estnilcix y hacieridas) , 
como los sistemas de nntliipos (con si1 comple- 
mento, la prisibn por de~das ,  creando las deudas 
relaciones de servidumbre como en la sociedad ro- 

l4 Silvio A. Zavaia. La encomienda indiana, p. 284. 
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mana fueron causa de esclavitud), los enganches 
o leva forzosa de trabajadores indígenas, etcétera; 
el establecimiento de instrumentos represivos pro- 
pios en las haciendas, encomiendas y obrajes; 
el sistema de arrendatarios-medierus en las hacien- 
das, que inmovilizaba de por vida al indígena por 
la práctica de los avances en especies (por lo que 
surgieron instituciones especializadas como las tien- 
das de raya en  México) y la transmisión heredita. 
ría de las deudas, convirtiéndose en un verdadero 
sistema de aparcería feudal (aparceros, concerta- 
dos, medieros, terrajeros, peones fijos, agregados, 
etcétera) ; 
la simulación -en ciertos casos- de un régimen 
de salariado, cuando la práctica de los anticipas, 
lo3 enganches. las tiendas de raya, la sustracción 
de los medios rudimentarios de cuenta (tarjas), 
hacia nulos derechos esenciales como el de pago en  
dinero o la libertad de traslación; 
la obligación de prestar el servicio colectivo de la 
mita, que si bien tenía la limitación de tiempo y 
oficios y la condición del salario, se convirtió en 
una forma de esclavitud temporal para el trabajo 
forzado de las minas (secundariamente de las obras 
públicas, el pastoreo y los oficios domésticos), ha- 
ciéndose simplemente formal la intervención de la 
autoridad para la regulación y pago de salarios y 
no existiendo ninguna forma de control de las con- 
diciones de trabajo: el carácter semiexlavista del 
sistema de la mita minera, explica el rápido ani- 
quilamiento de la población indígena mitaya (no 
obstante el carácter temporal de la obligación) y 
la necesidad de importar esclal~os ncgros; 
la obligación de contribuciones en especie y en 
trabajo en los territorios misionales, con carácter 
regular y la radicación forzosa (en algunas misio- 
nes - c o m o  las Capuchinas de Guayana- destaca- 
mentos de tropas se encargan de cautivar a los in- 
dios evadidos) : las misiones jesuítas -especial- 
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mento las del Paraguay- organizan un sistema es- 
pecial de trabajos forzados y rigurosa reglamenta- 
ción de la vida social, con una forma sacerdotal de 
gobierno. 

Bajo dicersas forr71a.í socialrs, la servidz~mb?e tienír pues 
un carácter orgánico y definido. Existe en la encomienda, 
en la hacienda, en la misión, etcétera, pero no como cosas 
distintas sino como formas o manifestaciones de un mismo 
sistema de dominación colonial. 

CUADRO DE LAS FORMAS SERVILES EN 
AMÉRICA ESPAROLA 

Encomienda -servicio personal (inclusive mita) 
-tributo personal 
-anexión real al suelo 
-facultad represiva (funciones religiosas y de 

policía) 

Reducción 

Hacienda 

-servicios personales, regirlados por Corregidor 
-adscripción al piieblo o corregimiento de in- 

dios 
-dependencia económica de serni-encomendero- 

fiincionario (Corregidor de indios) 

-forma de colonato: yanaconazgo peruano 
-forma de aparcería: peonaje mexicano*S 
--forma de aparcería: terraje colombiano 
-forma de aparcería : concertaje ecuatoriano 
-forma de aparcería: inquilinaje chileno 

-servicio personal obligatorio 
---tributación (impersonal) 
-sujeción a aiitoridad religiosa 
-radicación forzosa 

Mita (agro-pecuaria) 

1s En su estudio para determinar la génesi~ del peonaje, como 
forma de servidumbre novohispana, escribe Chiívez Omzco (ob. 
cit., p. 13): "Te6rica y legalmente, el peón era o bien un arren- 
datario (mediero) de la hacienda, que en tiempos trabaja como 
asalariado, o bien solamente un asalariado. De hecho arrendatarios 
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5 .  Mestizaje de la comunidad medioeval 
y la comunidad indígena 

Las instituciones comunales -el ejido y la comunidad 
de indios, en primer términ- son producto de un mes- 
tizaje de elementos medioevales e indígenas. El ejido tenía 
cierta semejanza con regímenes comunales como el del 

y asalariados no tienen de tales más que el nombre y en realidad 
no son otra cosa que siervos. El arrendatario (mediero) no era 
dueño de los instrumentos de producción. Bueyes, apero y arado 
(el rudimentario arado egipcio), pertenecían al terrateniente, quien 
los facilitaba en alquiler. Las semillas las adelantaba el amo, y 
al cabo de la cosecha el arrendatario las devolvía. Como Cste no 
disponía de recursos para siibsistir antes de la cosecha, recibía 
de las trojes del propietarios los cereales y de la "tienda" los co- 
mestibles indispensables para no morir de hambre 61 y sus hijos. 
De esta suerte la cosecha, generalmente muy problemática, no bas- 
taba para pagar al patrón lo siguiente: 

a )  el 50% de la cosecha total; 
b)  el alquiler de los instrumentos de producción; 
c \  el costo de las semillas adelantadas Dara la siembra: 
d j  el costo de las semillas y comestibles entregados por la' <tien- 

da  de raya,. 

Este anklisis del proceso de la servidumbre hecho por uno de 
los historiadores más documentados de México, demuestra nítida- 
mente que es a través del endeudamiento firogresivo que se con- 
serva y consolida la servidumbre en Amirica y que es la relación 
entre deudor y acreedor la que sirve para encubrir jurídicamente 
la relación social de servidumbre. De ahí que siempre que se trata 
de estudiar formalmente las relaciones serviles en América (por sus 
manifestaciones exteriores o sus signos legales, no por su caracte- 
rísticas reales y orgánicas) no se las puede encontrar por parte 
alguna. 

El inquilino de Chile (trabajador indígena de hacienda) dispo- 
ne de un lote de tierra suficiente para la siembra de un almud de 
maíz, dos de cebada y dos de trigo y está obligado a trabajar anual- 
mente 160 días por un jornal teórico de un real, del que deben 
deducirse los tributos, los deudos, el pago de doctrina, etcétera, y 
cuyo saldo puede ser cubierto en especie (paños de Quito 0 ropa 
de la tierra tejida en los obrajes chilenos) (Amunategui, ob. cit., 
p. 71). 
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calpulli mexicano16 .y la comunidad de indios se asentaba 
+ sobre una tradición colectivista aunque su objetivo era 

el de servir de puentd social del coloniaje. Aun la enco. 
mienda -como institución señorial- tenía grandes se- 
mejanzas con el sistema de tributación de los mayeques, 
porque éstos "no tributaban al señor supremo (el Tlacate- 
cuhtli) ni a otros, sino era al señor de las tierras [. . .] ni 
acudían a las sementeras que se hacían de común (por los 
macehuales en los calpullis) ; porque en lugar del tribu- 
to que al señor debían, daban al señor de las tierras que 
labraban lo que está dicho, y las tenían y nombraban por 
suyas, porque tenían el dominio útil y los dueños el direc- 
ta", según escribe Zurita.'? El ejido sirvió para conservar 
un pastoreo en pequeña escala en manos del vecindario ur- 
bano, aunque muchos Cabildos -en la época de conso- 
lidación político-administrativa y en que los cargos con- 
cejiles se venden en píiblica subasta- desvirtúan el senti- 
do  de la ley española al darlo f n  arrendamiento privado 
(por un grosero sentido arbitrista, inspirado por lo demás 
en la política de la Corona) o repartirlo de hecho para 
sembraduras de cabildantes.ls 

La comunidad indígena se basa sobre la tradición comu- 
nal -la de los ayllus incásicos, 3 los calpullis mexicanos 
o los clanes chibchas- pero es más una versión deformada 
de la comunidad medioeval: su fundamento es el organi- 
zar la explotación de la mano de obra indígena, movili- 
zando la totalidad de su fuerza de trabajo (aduItos, muje- 
res, niños) y descargando sobre la comunidad todo el 
peso de su producción, sustentación y reproducción. Los 
caracteres de esta comunidad indígena deben ser clara- 
mente definidos, para que no se la tome como una conti- 
nuación de las originariamente americanas: 

1. Sólo lexcepcionalmente existe la comunidad de pro- 

17 Cit. de Chávez Orozco, p. 7. 
18 Véase Politica econónticn nacional, Antonio Garcia, con 

estudio documental en e1 Archivo Histórico de Colombia. 
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ducción (mingas, convites, sementeros comunes, 
etcktera) lo que refleja el predominio de intereses in- 
dividuales dentro de la comunidad. 

2. la comunidad se limita al derecho de propiedad so- 
bre la tierra, pero existiendo cultivos individuales y 
repartos de parcelas por familias, este &gimen se 
emparenta con el de los indiuzduos ciri l fs;  

$ 
4 3. las agrupaciones dentro de la comunidad se hacen 

4 por familias, rompiendo la antigua organización so- 

)$ 
cial indígena y por lo tanto, destruyendo la verda- 

I * 
i 

dera base tra~dicional dc la ccrnztnidad; 
\ 4. sin la organización por clanes y el régimen de pro- 

ducción a él correspondiente, la comunidad era sólo 
i 
j' 

un simulacro jurídico y su iiqica importancia prácti- 
d ca residia e n  que defendió la tierra comunal, impi- 

t diendo -teóricamente- su tiansferencia; 
5. a pesar de la inmovilización de la propiedad sobre 

$ 
tierras de resguardo, dispuesta legalmente para evitar 

h 

i la disgregación demográfzcn, lo? territorios comuna- 
[ t les son recortados durante toda la historia colonial, 
1 especialmente por las haciendas eclesiSsticas: en la 

Nueva Granada se hizo frecuente el fenómeno del 
traslado en rrinsa de comunidadrs de indios a otros 
territorios comunales, para dejar esas tierras a co- 
munidades religiosas o estancieros españoles; 

6. el Protector de  Naturales vino a convertirse -de 
funcionario de protección del indio- en instrumen- 
to para el reparto de poblaciones indígenas, gene- 
ralización de las tasas, oficialización de modos de 
expoliación del indio y formas simuladas de servi- 
dumbre, negociado con mitas y enganches, etcétera: 
el sentido de protección se hizo cada vez más débil, 
al perderse la conexión directa entre los indígenas y 
su Protector oficial, cuando la ju~isdicción de éste 
abarcaba los territorios de varias Gobernaciones; 

7. los instrumentos de defiensa económica de la comu- 
nidad carecían a su turno dc instrumentos eficaces 
de defensa: las Cajas de Comunidad, por ejemplo, 
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que jurídicamente pueden considerarse como insti- 
tuciones de previsión social y cuyos caudales se nu- 
trían de fuentes agrícolas, industriales y censales (cul. 
tivos u obrajes colectivos o arrendamiento de tierras 
del común) ,19 en la práctica se convirtieron en cajas 
de ahorro de la Iglesia20 y en elementos de consoli- 
dación teocrática. 

6. Los sistemas de intervención de los 
Cabildos en la vida agraria 

La intervención de los Cabildos en los precios, almace- 
naje y formas práctica5 de riegociación de los productos 
agrícolas, es un sistema para asegurar los abastecimientos, 
atenuar las crisis de subproducción y para estimular o 
deprimir, por contragolpe, la economía agraria. Debido 
al carácter oligárquico del gobierno municipal -cuando 
se implantó en las Indias la práctica de enajenar en pú- 
blica subasta y adjudicar al mejor postor los oficios públi- 
cos más lucrativosz1-, el sistema de tasas era una camisd 
de fuerza para la agricultura de los pueblos indígenas, no 
obstante que los Cabildos sostuvieron luchas enconadas 
contra el comercio clandestino, los regatones y acapara- 
dores (por cuanto éstos pertenecían a clases sociales no 
representadas en el gobierno municipal). De todos modos, 
siendo los Cabildos instrumentos de una economía de ciu- 
dad, su preocupación consistía principalmente en dar re- 
gularidad a los abastecimientos, en un medio primitivo y 
de pequeñas economías locales encerradas, ya que el te- 
mor del hambre - c o m o  dice Juan Agustín Garcia en la 
Ciudad Indiana2" 'kra casi una obsesión en el mundo 

'9 Ots, ob. cit., p. 31. 
2 0  Cajas de Comunidad en el Perú; véase J. M. Valega, El 

Virreynato del Perú; Javier Prado, Estado social del Perú du- 
rante la dominacidn española. 

21 Ots, ob. cit., 52. 
22 Buenos Aires, Editorial Claridad, p. 108. 
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antiguo". Estas tareas económicas de los Cabildos se con- 
cretaban principalmente a: 

1. Crear obligaciones de aprovisionamiento de  artículos 
vitales (v. gr. el Cabildo de Santafé de Bogotá que 
impone a los ganaderos de los valles de Neiva y Ti- 
maná la obligación de surtir de carnes el mercado 
de Santafé, en cantidades y periodos fijos) ; 

2. fijar aranceles de precios, en aplicación del princi- 
pio medioeval del justo precio, aunque sin organis- 
mos de control de los intermediarios ni sistemas ra- 
cionales de cálculo de precios; 

3. obstrucción de las pequeñas tiendas y pulperías; 
4. reglamentación de los oficios, en un sentido jerár- 

quico y para impedir el ascenso social de ciertos 
grupos ttnicos ; 

5. cierto control de calidades en el renglón de artícu- 
los alimenticios; 

6. establecimiento de pósitos y alhóndigas para los 
tiempos de escasez, aun cuando su mala organiza- 
ción y manejo (o el ser contrarios a los intereses de 
los gmpos oligárquicos propietarios de los cargos en 
los Cabildos) explica el que tuviesen existencia 

1 
casi exclusiva en las ciudades capitales de Audiencia, 
Capitanía o Ilrreynato (Buenos .\ires, Santafé, 

I Quito, etcétera) : en la Nueva Granada, ni aun en las 
villas o ciudades de mayor impoitancia con~ercial 

'1 
/ y manufacturera como las de la provincia del Soco- 

rro, tuvieron realidad estos a l t~ zaccncs  cle depósito, 
1 por lo que las crisis de escasez se presentaron con 
l 

I una inquebrantable frecuencia. "! 
i El sentido de la intervención depende de la composi- 

ción social de los Cabildos: en donde priman los intere- 
1 ses de hacendados y encomenderos, el sistema de las tasas 

sufre un congelamiento, por lo menor para ciertos pro- 
J ductos de origen agrícola; en donde predominan los in- 

i tereses del comercio de importación, las tasas se aplican 
inflexiblemente en perjuicio de los cultivadores y de los 
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pequeños tenderos. Así que, en esta materia de la política 
. económica de los Cabildos, ninguna afim~ación general 

puede hacerse, excepto la de que después del fugaz pe- 
riodo democrático de la fundación de ciudades y crea- 

/ ción de fuentes de aprovisionamiento, el Cabildo degenera 
en una institución oligárquica y cerrada, que convierte 
la ciudad y su zona aledaña de influencia en un feudo 
cuasiseñorial. 

7. La influencia de  la esclavitud y el salariado 

El conocimiento de la esclavitud en Europa, las necesi- 
dades d e  explotación de las minas y la carencia de mano 
de obra blanca, llevó a los españoles a convertir la mita 
minera en una esclauitud temporal. A cambio del Quinto 
Real, la Corona nunca hizo nada práctico -que no lo 
son las leyes con declaraciones abstractas de moral cristia- 
na- para impedir este insensible pero inevitable proceso 
social. El regimen de trabajos forzados -al diezmar la po- 
blación indígena susceptible de prestar servicios de mita- 
impone una doble necesidad: 

1. La de importar esclavos negros para el trabajo en 
minas y haciendas y cuando se efectúa el proceso 
simultáneo de encarecimiento de los negros y dis- 
minución de los rendimientos mineros (por haberse 
explotado ya los afloramientos o las minas de más 
alto tenor) ; 

2. la de imponer la esclavitud a los indios, usando 
ciertas pucrtas falsas o válvulas d,e escape de la ley 
española : 
a. Provocar guerras para que los indios se consi- 

derasen 1-ebeldes a la Corona, como en el caso 
de los araucanos, pijaos y caribes; 

b. Utilizar el truco jurídico del requerimieltzto, por 
el cual se cautivaban los pueblos indígenas que 
no se sometían explícitamente a la Corona cuando 
se los requería formalmente para ello. 
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El ectdbleciiiliento de lu cb~l-iiiiud cn .América pro- 
luce -como efecto inevitable- una baja de nivel so- 
-ial para la población servil y asalariada, por aplica- 
ciGn de la ley económica de los vasos comunicantes. Así 
'a servidumbre se convierte en una forma simulada de 
\í.lavitud: el iiicrcado para roiriprnr y vender colectiva- 
ncnte indios no es u n  itlercado directo sino indirecto 
IJ."'." quedar ajustado a In apariencia legal), que existe 

lisfiazado de compra-venta de tierras. A un feudalismo ne- 
-ativo se ariade una esclavitud negativa: así se produjo 
.n verdadero mestizaje de rezagos culturales, sin capaci- 
;ad de crear lo que el esclavismo y el feudalismo crearon 
en Asia y Europa. 

"La respoiisabilidad de que se pupde acusar hoy al 
coloniaje -escribe Mariátegui en su ensayo sobre El Pro- 
blema de la Tierra,23 no es la de haber traído una raza 
inferior- éste era el reproche esencial de los sociólogos 
de hace medio siglo -sino la de haber traído con los 
e~clavos, la esclavitud, destinada a fracasar como medio 
de explotación y organización económica de la colonia, a 
la vez que a reforzar un régimen fundado sólo en la con- 
quista y en la fuerza". "Con la importación de esclavos 
-añade MariáteguiZ4- el coloni~ador renunciaba a la 
empresa para la cual antes se sintió apto el conquistador: 
la de asimilar al indio. Al adoptarse la esclavitud como 
instituwiíin básica de la colonización, la política de asi- 
milación es sustituida por la de explotación mecánica, con- 
siderándose al indio -lo mismo que al negro- como una 
simple herramienta de produccihn. Todo esto sin perjui- 
cio de las diferencias jurídicas entre negros e indios". 

Pueden enumerarse como efectos de mayor trascenden- 
cia social de la importación de esclavos: 

1. Descalificación del trabaja, al convertirse en activi- 
dad específicamente esclavista-servil, estimulándose 
el ocio y el parasitismo como características de la po- 

*3 Ediciones Universidad Nacional de México, 1937, p. 75. 
24 Ob. cit., p. 74. 
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blación libie y conio demostración objetiva de pure- 
za de sangre ; 

2. desplazamiento de los objetivos de colonización, en 
el sentido lato y constructivo; 

3. abandono de  la política de  asimilación social de 
los pueblos indígenas : 

4. conversión del gobierno en un simple sistema re- 
prcsivo pala innntencr 135 fiirntes de trabajo for- 
zado ; 

5. degradación de las diversas formas de servidumbre, 
conio consecuencia de  la contaminación esclavista. 
realizándose una nivelación de las condiciones de 
vida y de trab'ijo en los campos, la5 minas y los ofi- 
cios manuales, por lo I ~ n j o  (Ins condiciones iiilpor- 
tadas con el esclavo). 

El mestizaje de la esclavitud, la servidumbre y el saln- 
riado, se produjo en el sentido de encajar con un orden 
colonial parasitario, constituido para succionar, no para 
construir. "La conquista de poblaciones organizadas -ano- 
ta Mariano H. Cornejoz5- - que deben mantenerse en la 
obediencia por la fuema y a las cuales se puede liacrr traba. 
inr sin rciiiurieiacibn niont.t:tria, rríine los elcnieiitos 1111- 
rocráticos, y desenvolvirndo la perria, habitúa al orgullo 
y a la jerarquía. Constituye una cultura ilimitada de pa- 
rasitarismo sin otro fin que la explotación del trabajo 
humanoy'. 

En estas condiciones -y dado que se trata de poblacio- 
nes indígenas que nunca conocieron un sistema de sala- , 
rios- éste no prospera sino donde no haya competencia , 
o contacto estrecho con esclavoi y siervos. I,a realidad so- 1 

cial americana anula los preceptos de derecho social con- 
tenidos en la Recopilación de Indias, que fijan jornada 
de trabajo, regulan salarios, reglamrntan las condicionei 
de trabajo, determinan los derechos y obligaciones de 
trabajadores y patrones, establecen la indemnización par- , 

25 El equilibrio d e  los continentes, Editorial Gili, Barcelona, 
1932, p. 98. I 
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cial en casos de accidentes de trabajo, protegen el tra- 1 bajo de las mujeres y los niños, et~étera.'~ Es entonces 
1 cuando comienza la tradición americana de la legislación 

social utópica, elaborada por un interés de simulación de 
N justicia. 

El predoiniriio absoluto de los esclavos y los siervos en 
la economía agraria, hace imposible 1s formación de un 
aralariado campesino. I,a existencia de un rudimentario 
régimen de salarios, se limita a:  

l 
I 

1. Las minas, cuando encarece la mano de obra negra 
y se hace imposible la conducción de mitayos o el 
mitayo es un asalariado sin libertad y sin capacidad 

t de percibir individualmente el salario;27 
2. los obrajes y batanes, única manifestación de la ma- 

nufactura en América, a pesar de los sistemas de de?- 
cuentos y radicación de la mano de obra; 

3. los talleres artesanos, con regulación de los salarios 
(para los oficiales y aprendices) por los Cabildos; 

4. ciertas obras públicas y en trabajos de alguna ca- 
lificación (de alarifes, cerrajeros, etcétera) . 

S. L,a política de obstri~cción a los obrajes 

"Los obrajes eran -según Solórzano- fábricas donde 
hilan, tejen y labran, no sólo jergas, cordellates, bayetas y 
frazadas y otros estambres de poco arte y precio, como al 
principio solían hacerlo, sino paños buenos de todas suer- 

2% Lepislación social de América Latina, T .  1, Ginebra, 1928, 
pp. x-XI. 

27 En México -por la importancia de la minería en gran 
escala- es donde desaparece primero la mita Y se nenera un 
régimen de asalariado minero, con una relativa movilidad de la 
mano de obra y un principio de especialización en los trabajos 
subterráneos (barrenadores, faeneros, terrateros, barreteros). En- 
sayo político sobre la Nueva España, Editorial Ercilla, 1942, p. 80. 
A. de Humboldt: "En el Reino de la Nueva España, a lo me- 
nos de treinta a cuarenta años a esta parte, el trabajo de las mi- 
nas es iin trabajo libre; no hay rastro de la mita". 
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tes y jerguetas y rajas y otros tejido7 de igual estima que 
casi se pueden comparar con los mejores que se llevan de 
E ~ p a ñ a " . ~ ~  Los obrajes t~ivieron su mayor desarrollo en 
los virreynatos de Nueva España y Perú y en la presiden- 
cia de Quito, siguiendo en general la técnica española 
de cardadores, pelaires, fundidores y tintoreros. El obraje 
es un comienzo de manufactura, pero sin llegar a una ver- 
dadera división del trabajo, ni hacer socicl la producción 
de la empresa. En algunas provincias, como la de Quito- 
que tuvo una decidida especialización obrajera desde cl 
siglo x v ~  (incrementada e iticrementando la cría de ovejas 
en las regiones altas de la cordillera) -hubo' una rudi- 
mentaria división del trabajo por obrajes y batanes (a )  y 
por sexos y edades (b)  : 

a. - En los batancs se lavab~n lanas, teñían Iiilos y 
hacían labores previas o ejecutaban tareas indus- 
triales complementarias; en los obrajes se tejía, 
tundía y cardaba; 

b. -- Los menores se dedicaban a las tareas más sim- 
ples de lavado, de lanas, cardado, perchado, et- 
cétera ; 

- Las mujeres en las tareas de preparación de hi- 
los y cardado; 

- Los varones adultos en el tejido. 

Sin embargo -y naturalmente contra expresa prohibi- 
ción legal- niños y mujeres trabajaban en obrajes, en ta- 
reas de preparación o tejido y violando los dos principios 
básicos de un orden económico cristiano: el de la limita- 
ción de la jornada diaria y el del descanso dominical (la 
existencia de un sistema de trabajo por tarea justificaba 
las jornadas de 14 y 15 horas" como jornadas impuestas 
por el propio jornalero y la fijacijn de salarios anual<,s 

2s O. Efrén Reyes, Breve historia general del Ecuador, Edicio- 
nes Universidad Central, Quito, 1938, p. 391. 

29 Reyes, ob. cit., p. 394. 
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(de 35 pesos en la provincia de Quito) motivó el que los 
obrajeros anulasen el descanso dominical) .30 

El carácter económico de la mayor parte de los obra- 
jes -empresas de trabajo forzado de comunidades reli- 
giosas, curas, encomendero.;, estancieros o caciques- ex- 
plica el que Humboldt -en su Ensaya Político- los des- 
criba: "Hombres libres, indios y hombres de color, están 
confundidos como galeotes que la justicia distribuye en 
las fábricas para hacerles trabajar a jornal. Cada taller 
parece más bien una oscura c6rcel: las puertas, que son 
d o l ~ l ~ s ,  están constantemente cerradas, y no se permite a 
los trabajadores salir a casa: los que ion casados, sólo los 
domingos pueden ver a su familia. Toclos son castigados 
irremisibleinente, si corncten la mello1 falta contra el or- 
den establecido en la ~naiiufactiira". 

Eii cuanto al sujeto de  la propiedad - q u e  carecía de  
las condiciones del capitalista mercantil europeo. empre- 
sario d e  la manufactura- el obraje puede clasificarse en:  

1. Obraje de  comunidades religiosas; 
2. obraje de comunidades indígenas; 
3. obraje de  curas y autoridades eclesiásticas; 
4. obraje de encomenderos : 
5. obraje de estancieros o hacendados españoles; 
6. obraje de caciques indígenas. 

Pero aun cuando la producción obrajera adquiere cier- 

30 Del jornal se descontaba -según la opinión del arzobispo 
González Suárez (Hzstoria gerzeral del Ecuador, T .  IV, Quito, 
p. 473)- la tasa del tributo y la pensión siriodal del cura. 
Ademár, tanibién en el obraje existió el sistema de los anticipos, 
quc servía para hacer fraude a la ley de libertad personal. Para 
aiegurar la consistencia de este orden interno, el obraje mantu- 
vo en algunas provincias una propia organización represiva (cár- 
cel, cepd, grillos y azotet). No obstante la innumerable canti- 
dad de  fiestas religiosas - q u e  obligaban a una suspensión forzo- 
sa del trabajo- los obrajes ecuatorianos ocupaban a los traba- 
jadores indígenas (clasificados en numerarios y siipernumera- 
rioi, dedicados los primeios a tejer e hilar y los segundos a la 
rrcolrccióp de leñas y prepaiación de tintes) 312 días en el año. 
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to volumen en las postrimerías de la Colonia (la produc- 
ción novohispana fue calculada por Humboldt en 7 u 8 
millones de pesos anuales y Quito exportaba textiles de 
lana, algodón y henequén al Perú, Nueva Granada y Chi- 
le), el obraje era una empresa sitiada por un denso sis- 
tem de barreras y obstáculos. La historia del obraje en 
América -como manifestación elemental del capitalismo 
en el campo de la producción manufacturera- dernues- 
tra la alta capacidad de permeabilidad y resistencia del 
capitalismo, aun en el medio social más impropicio. Las 
trabas que impidieron o frenaron el desarrollo del obraje, 
fueron clasificadas por Chávez 0 r o z c 0 : ~ ~  

a. La índole cerrada de la economía colonial, que se es- 
presaba en dos hechos: 

1. La limitación de la producción al abastecimiento 
local, bien por carencia de vías de comunicación, 
por las mermas y riesgos de los transportes de ali- 
mentos o bien por dificultades de orden fiscal (sis- 
temas de aduanillas interiores) : las manufactura? 
de Puebla o de San Miguel el Grande disponían 
sólo -como mercado- del Valle de Puebla o del 
Bajío; las harinas de Leiva, los azúcares y conser- 
vas de Vélez, los textiles bastos del Socorro y San 
Gil- los lugares de mayor densidad económica y 
demográfica de la Nueva Granada, a juicio del T'i- 
rrey Espeleta - s ó l o  por excepción se exportaban 
a Cartagena o las plazas de Antioquía o del Cauca. 
De allí que los obrajes se localizaran geográficamen- 
te en la vecindad de los grandes centros de pobla- 
ción, con un sentido de estricta autosuficiencia; 

2. La imposibilidad de exportación, por cuanto ni 
cabía la competencia interior, ni mucho menos la 
competencia con las manufacturas importadas: es 
por esto que: 

31 Historia ecoillnzica 3' social de México, Ediciones Botas, Mé- 
xico, 1939, pp. 45 y ?S, 
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a. Los obrajes indianos tienen que especializarse 
en la elaboración de géneros burdos, de los que 
estaban fuera del comercio peninsular; 

b. no existían ni el cabotaje ni la exportación li- 
bres entre las diversas circunscripciones colo- 
niales. 

El proteccionismo estatal para el indígena 
(tendiente a señalar jornada de trabajo, a esti- 
pular salario en dinero, a señalar congrua su- 
ficiente en especie y moncda, a impedir que 
"las indias se encierren en corrales n hilar y te- 
jer la ropa que hubieren de dar de tributo", 
a liniitar la esistencia d~ obrajes n determinados 
territorios - en Niicba España se fiió cl drea 
ohrajera a I,t ciudad y rirr;il>alr< de Méuico, Piie- 
bla y Michoacán-. a abolir el sistenia de anti- 
cipo~, a establecer tina edad mínima para el 
trabajo obrajero (18 años) o a impedir la fun- 
daciGn de nuevos obrajes (R. Cédula de nov. 
24/1601)) prohibe el empleo de indios en "los 
obrajes de paíío de españoles, ni en los ingenios 
de azúcar, lino, lana, seda o algodón, aunque 
los espaiíoles tengan los dichos obrajcs e inge- 
nios en compañía de los dichos indios", aunque 
la R. Céd. de mayo 2611609 abre la puerta fal- 
sa al sentar que "a menos que se considere que 
tal prohibición tuviere niuy grandes i'nconve- 
nientes", "respecto del perjuicio que los natu- 
rales y españoles recibirían quitándose de golpe 
cl servicio dc los indios para este ministerio, 
con quepa~ece  que faltarían los paños que lioy 
son de tanta utilidad a toda la república". EII 
los obrajes de Nueva Espaíía el Estado procurí, 
sustituir los ohraieros indios con negros. La R. 
Céd., oct. 12/16/0 prohibe la fundación de 
obrajes en la Prv. del Fererú y "aplicar indios" 
sin especial licencia del soheiano; 

c. el p~otmcionisiiio estatal prira los greiliios, si 
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bien éstos se hallaban bajo d control de los Ca- 
bildos o funcionarios Reales; 

d. La hostilidad del capitalisnlo mercantil, cuya 
principal fuente de acumulación era el mono- 
polio del comercio de importación y el agio; 

e. El proteccionismo estatal hacia la mletrópoli, 
basado en la anulación material de toda com- 
petencia en las colonias: la política comercial 
del absolutismo estuvo inspirada en el monopo- 
lio, tanto de España como de Iaglaterra y Fran- 
cia: "sólo que -al decir de Chávez Orozco en 
la Historia de México- en tanto que el resul- 
tado de esta política fue para Francia, y sobre 
todo para Inglaterra, la base de una formida- 
ble propiedad industrial, España no supo ni 
pudo aprovecharse de ella en su propio bene- 
ficio, y por el contrario, sólo sirvió pira einpo- 
brecerla y para detener la evolución económi- 
ca de sus posesiones americanas". Esta protec- 
ción estatal se dirigía pues, no a estimular una 
industrialización de la metrópoli (con una pro- 
ducción manufacturera que no lograba surtir los 
mercados peninsulares). sino a mantener exclu- 
sivamente para ésta el papel de intermediaria 
de las mercancías europeas; 

f. La carencia de capital industrial, ya que de 
una parte no existía el crédito pl-oductivo, ni 
la acumulación suficiente de experiencias para 
la renovación técnica del obraje o la mina 
-únicas formas de producción capitalista- ni 
el rcndiriiiento del capita! en la industria po- 
día compararse al obtenido en la usura o en 
el comercio. 

Entre las empresas que exigían cierto tiabajo coopela- 
do -fuera de los textiles- podemos señalar las de tres 
tipos : 

1 .  Los batanes o manufacturas de cueros, zuelas y sebo. 
2. los ingenios azucareros; 
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3. los astilleros productores de pequeños barcos mer- 
cantes y de guerra, como los de Guayaquil. 

9. Carácter regresivo de la organización 
gremial indiana 

L a  organización gremial no sólo era anticapitalista -en 
el sentido de que impedía la competencia, la fijación li- 
bre del precio o la acumiilación- sino racial y negativa 
en el establecimiento de  jerarquías artesanas: a diferen- 
cia de los talleres medievales, en los indianos no sólo era 
menester un examen d e  habilidad manual o virtuosismo 
(por los respectivos veedores del gremio, bajo el control 
de los Cabildos) sino un examel?a do sangre. 

Con el objeto de impedir la autonomía económica de 
ciertos grupos étnicos considerados informes, la obtención 
del título de maestro suponía la probanza de  limpieza de 
sangre, quedando así la dirección de los gremios dentro de 
un círculo minoritario de españoles y criollos: "No se esa- 
mine en el oficio de tundidor -decía una ordenanza- 
a los negros, mulatos y gente de color quebrado, sino sólo 
a los españoles, dejando a los otros trabajar de oficiales". 
Al carecer el gremio de  organización autónoma -ya que 
estaba supervigilado por el Cabildo, tanto en el aspecto 
político conio en el técnico- el sistema de ascensos 
(aprendices, oficiales, maestros) no funcionaba mecáni- 
camente, después de cumplidos ciertos requisitos de ha- 
bilidad manual, sino que se manejaba de modo restrin- 
gido, con iin sentido de casta: niientiai en la Europa me- 
dielal la reylamentación corporati~a s c i ~ í a  par,? defender 
a1 gremio de un orden de violencia y no se basaba sobre 
diferencias económiras dentro del taller -no existiendo ni 
dependencia. perpetua (ya que todos los oficiales tenían 
capacidad legal y técnica para ser maestros) ni nomadis- 
mo continuo (cambios de  oficios)- en la América co- 
lonial la autoridad corporativa estaba subordinada políti- 
ramente y la corporación -antes que un aparato de dy- 
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fensa gremial- era un instrumento de la Corona.32 A 
causa del sistema de costumbres y de leyes, vino a for- 
marse una masa de oficiales sin capacidad de independen- 
cia futura (e1 título de mae~tro era una condición para 
ejercer ptiblicamente un oficio, con tienda abierta a la 
clientela), cuya condición social era la de un asalariado 
permanente del taller. Así surge -como un fenómeno 
propio del neofeudalismo indiano- un verdadero prole- 
tariado art,esanal, cuya única fuente de ingresos es el sala- 
rio y que carece de posibilidades de autonomía, no por in- 
capacidad técnica o desconocimiento del arte sino por ra- 
zones de orden político y legal. 

La defensa del gremio residía en cl carácter cerrodo dcl 
riiercado local: no podía existir la corripetencia, ni en r l  
sentido general de producir por quien no ~iertcneciese a 
un gremio delimitado por murallas, ni en el sentido téc- 
nico de emplear mejores procedimientos dentro del circui- 
to gremial. "Las ordenanzas -dice Cháxez Orozco-3a 
daban al artesano el excIusivo derecho al ejercicio del 
comercio, y al mismo tiempo trataban de evita1 que nadie 
se enriqueciera a merced de otros. Por esta razón, las or- 
denanzas gremiales establecían rigurosas y rriiriuciosas rc- 
glas técnicas iguales para cada rania de la producción; se- 

32 "LOS Cabildos, a quienes directaniente competía entender 
en esta materia como los municipios en España -y los virreyes 
que no pocas veces sustituyeron a los Cabildos en estas funcio- 
nes, o las autorizaban en definitiva-, creían, en efecto, propen- 
der al desarrollo de las industrias nacientes, y proteger, más bien 
que los intereses de los asociados, los intereses del público, ya sea 
por la vigilancia en la confccción del artíciilo o por la fijación 
dc aranceles". (R. Leveiie, Iilvestigaciolies acerca de la historia 
económica del Virreinnto del Plata, 'V. 1,  p. 138.) 

Dado el desarrollo inuy desigiial de las Coloiiias, segú~i la 
riqueza minera de fácil explotación, el desarrollo de los gremios 
- q u e  expresa una divisióri social del trabajo- esto tambiPn si:- 
jeto al mismo principio de desigualdad: mientras en México el 
número de gremios ascendió a más de 50 (Teja Zabre, ob. cit., 
p. 197), en Santafé de Bogotá o Quito no pasaría de 25 y en 
Santiago de 20. 

33 Ob. cit., 11. 44. 
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ñalaban salarios, jornadas de trabajo y precios, prohibían ' el anuncio de cualquier clase, y determinabn los instru- 
mentos y número de individuos que habían de participar 
en la elaboración de un trabajo dado. En resumen, el gre- 
mio aspiraba a organizar las condiciones de trabajo dentro 
de una absoluta igualdad para cada uno de sus mieni- 
bros". 

I 
Las principales características del taller indiano se re- 

sumen : 

1 1. Derecho privativo al ejercicio público del arte, lo 
que se descompone en una doble capacidad: la de 
emplear el oficio y la de vender exclusivamente a 

I la clientela; 
2. reglamentación de los procediriiieritos técnicos de 

los talleres; 
3. fijación de los salarios y obligaciones económicas; 
4. fijación de las obligaciones morales de los maes- 

tros, oficiales y aprendices, para constituir un ré- 
gimen paternalista dentro del taller; 

5 .  reglamentación de precios y calidades; 
6. dependencia gremial del Cabildo, no existiendo 

sino dos manifestaciones generales y estables (en el 
conjunto de territorios americanos) del gremio : la 
de Veedores y Maestros de  examen y la de Cofra- 
días Religiosas, divididas gremialmente; 

7. las Cajas de Comunidad y Monte Píos, aunque 
tienen inicialmente un sentido de institución de  so- 
corros mutuos y solidaridad económica, se con- 
vierten de hecho en organismos para un ahorro 
permanente con destinación religiosa (fiestas de 
patronos gremiales, oficios de Iglesia por defun- 
ciones, etcétera) ; 

8. discriminación racial (en un sentido político y ét- 
nico) para conferir el título de niaestro y por con- 
siguiente, la capacidad de ejercicio público de un 
arte;84 

z4 Lo típico de 13s asoci+!;iviies artesaiiales -dice Q. E. Reyes 
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9. existencia de oficiales asalariados sin posibilidad 
de  ascensos o sea, forrnación de un característico 
proletariado artesanal; 

10. carácter oneroso del examen presentado ante los 
veedores del gremio para optar al título de maes- 
tro, costo que aumentaba con el carácter cerrado 
dcl gremio y al que señala Can2pomanes como 
causante de "graves atrasos en los oficios". 

11. el derecho al ejercicio esclusivo del comercio 
(para la venta de productos artesanales) explica 
la imposibilidad de que el capitalisnzo comercial 
obligue al artesano a trabajar para él (como su- 
cede en Europa con el sistema de la fcibrica dis- 
persa o manufactura heterogénea) . 

10. Carácter parasitario del capitalismo colonial 

Las manifestaciones del capitalisnlo se limitan a tres 
campos: 

a. El mercantil y usurario; 
b. el minero; 
c. el obrajero o industrial. 

El capitalismo mercantil -sin campo de acción en el 
terreno de los oficios para sujetarlos a un control econó- 
mic- se asentó sobre un régimen de monopolio: el de 
la venta de mercancías importadas, con la doble ventaja 
del bajo costo relativo de adquisicihn (por ser mercan- 
cías producidas en empresas capitalistas europeas) y el 
total manejo de la oferta y el mecanismo de los precios. 

(Breve  historia del Ecuador,  T .  1, 1938, Quito, p. 373, siguiendo 
al historiador mercedario Fray Joel L. Monroy, perteneciente al 
Convento quiteño de la Merced, especializado en la organización 

en su división en secciones separadas de blancos, in- 
dios y mestizos que "tenían sus reuniones aparte y celebrabas 
también sys fiestas y aniversarios aparte". 
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Este régimen de excepción -dentro de un medio cerra- 
do de controles- se explica por dos hechos trascendentes: 

1 1. La influencia del alto comercio monopolista cn los 
Cabildos -organismos de administración de los pre- 

k cios- y en los Tribunales de  Consulado. organisnloq 
I de administración de justicia mercantil; 

2. El sentido clasista de la teoría canónica del justo 
precio, al tentar que la ganancia se calcula pi-uden- 
cialniente por el status personal o categoría social 
del vendedor. 

Con la ~osesión de los Cabildos v los tribunales de Con- 
sulado, se genera en América una cerrada oligarquía iner- 
cantil, localizada estratégicamente en las zonas geográfi- 
cas propicias al monopolio: Veracruz, Acapulco, Carta- 
gena, Portobelo, etcétera. Existiendo un sistema de puer- 
tos cerrados -que sólo hacía posible el comercio en deter. 
minadas condiciones y por determinadas rutas- el mo- 
nopolio mercantil se constituía con mayor facilidad pero 
a cambio de ser más rapaz, negativo y estéril. Otra de las 
causas que produjo naturalmente el monopolio del comer- 
cio de importación en América, fue el sistema de contro- 
les como el de  la Casa de Contratación de Sevilla o los 
privilegios constituido~s a favor de determinados puertos 
peninsulares. 

Teóricamente, en la Colonia se tasa más rigurosamente 
el interés o precio del dinero, a causa de la franca conde- 
nación canónica de la usura. Sin embargo, como el cle- 
ro y los monasterios monopolizan el capital circulante 
(puesto que la Iglesia colonial organiza su patrimonio por 
medio de un perfecto mecanismo de acumulación progre- 
siva de legados, diezmos, censos, limosnas, bulas, etcétera), 
el agio no resulta sólo una actividad legitima sino una ac- 
tividad capitalista de altos rendimientos y sin las insegu- 
ridades del comercio de mercancías. 

La posición dominante de la Iglesia -pese o a causa 
del régimen de Patronato- la lleva a especular sin ries- 
go y a convertirse en árbitro de la endeble econornla co- 

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo



142 EL PROCESO LATSNOAhfERICANO 

lonial: su sentido parásito se expresa en el hecho de que 
la red de préstamos se extiende a enconlenderos, hacen- 
dados, funcionarios reales, con fines simplemente suntua- 
rios o cosuntivm, nunca con fines prductivos o indus- 
triales. Este crédito tiene dos móviles: uno político de 
control a través de una relación material (en lo que la 
Iglesia confirma la tesis central del materialismo histórico) 
y otro puramente económico de acumulación con el ine- 
nor esfuerzo y el menor riesgo. 

Entre las instituciones religiosas o de manos muertas 
que desempeñan funciones usurarias -en el sentido lato- 
ocupan especial lugar los monasterios de monjas, que de 
esta manera dan una utilización mercantil a las dote$, 
ya que no siempre convenía inmovilizar dichos fondos en 
tierras: en la Nueva Granada, por ejemplo, un solo mo- 
nasterio de Santafé -el de la Concepción- llegó a tener 
en la ciudad virreinal una inversión en préstamos de más 
de medio millón de pesos fuertes (entre nobles, curas y 
burocracia real), superior a cualquier renta del Estado. 

La minería de metales preciosos forma ricas aristocra- 
c i a ~  en México, Lima, Chuquisaca, Popayán, pero no llega 
a tener un papel constructivo en América debido a estos 
factores : 

1. La técnica rudimentaria de explotacibn, con indios 
mitayos o esclavos negros; 

2. el no regreso de una cuota considerable de las ga- 
nancias (estimadas por las diferencias brutas entre 
el costo de producción y el precio de venta) por las 
participaciones a la Corona y a la oligarquía mer- 
cantil de la metrópoli; 

3. el traspaso incesante de utilidades a la Iglesia; 
4. la vinculación a seiiorias trrritoriales, co~ivirtién- 

dose esta aristocracia ininera eri terrateniente y frii- 
dal. "Las cuantiosas utilidades que quedaban en los 
bolsillos de los mineros mexicanos -dice Chávez 
O r o z ~ o - ~ h  la segunda o tercera generación, se 

35 Ob. cit., p. 48. 
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esfumaban, como que parte iba a manos del clero, 
y el resto desaparecía en inversiones no capitalistas, 
pues se dedicaban a la agricultura, que convertía, 
si se quiere, en un señor feudal al rico, pero no en 
iin capitalista". 

Este capitalisnio -edificado sobre la acuinulación im- 

l 
productiva y dedicado a una simple tarea de succión 
-puede explicarse solamente por el carácter del sistema 
colonial, en iina época de absolutismo. Pero su mayor 
trascendencia no reside en su papel de copartícipe de una 

1 empresa bárbara de enriquecimiento, sino en la forma de 
I subsiqtir en la economía contemporánea de la América: 
1 tste es el verdadero antecedente de nuestro caf i i tal i~mo 

parasitario y colonial, su antecedente y su espejo. 
1,a política mercantil del Estado español se dirige, por 

lo demás, a impedir no sólo las relaciones de las Colo- 
nias con potencias extrañas, sino las propias relaciones 
intercoloniales. La finalidad de esta política era el aisla- 
miento de las circunscripciones coloniales, para rnante- 
ner drásticairiente el carácter local y cerrado de las econo- 
mías indianas: toda corriente de tráfico que surge es ine- 
ticulosamrntc cegada por el Estado absolutista: así se 
prohiben los contactos entre Acapulco y las puertas del 
sur, entre Cartagena y la Guaira, entre Costa Rica y 
Panainá. La metrópoli mantuvo relaciones directas e in- 
dividuales -por medio de puertos privilegiados de impor- 
tación y exportación y de convoyes de línea- con cada 
Colonia, tratando de impedir que se integrasen o articu- 
lasen las plazas de Indias, negociando con los ,sobrantes 
o haciendo comercio de reventa: por esto los puertos ofi- 
ciales de América eran sGlo una parte del sistema adua- 
nero peninsular, rlespués de la barrera marítima: Vera- 
cruz, Cartagena, rima, Valparaíso, Buenos Aires. 

Sin embargo, el carácter negativo de los monopolios co- 
loniales tiene una excepción: el de la Compañía Guipuz- 
coana de la Capitanía General de Venezuela, que pro- 
dujo la colonizacióri de algunos valles interiores de la 
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provincia de Caracas y la organización de un comercio 
de exportación sin metales p r e~ iosos .~~  

A pesar de la unilormidad de la política comercial es- 
pañola, el siglo XVIII exhibe un proceso de notoria libera- 
Eización -por influencia de los grandes economistas es- 
pañoles- que Levene ha caracterizado cn 4  periodo^:^^ 

1. Desde el privilegio de asiento a la compañía france- 
sa de Guinea y Tratado de Utrecht al Proyecto dc 
Galeones: la importancia del Tratado de Utrecht 
es particularmente americana con la cesión a In- 
glaterra de la entrada del San Lorenzo y de la Co- 
lonia del Canadá, el privilegio británico en la Amé- 
rica española y el reconocimiento de la Colonia del 
Sacramento a Portugal, sitio estratégico desde donde 
cl comercio anglolusitano organiza un ~ o n t r ~ ~ b a n d o  
regular con el Plata. (En el caso del Plata -como 
de las regiones americanas que tuvieron un mayor 
desarrollo mercantil en el siglo XVIII- el tráfico 
clandestino es el cimiento principal del capitalismo y 
el primer eslabón de la liberación nacional) ; 

2. del proyecto de Galeones al año de 1740, en que 
es decreta su supresión; 

3. de 1740 - e n  que se establece el sistema de regis- 
tros- a la permisión del comercio libre para la\ 
islas Barlovento ( 1765) ; 

4. del comercio libre de 1778, al comercio con colo- 
nias extranjeras (1795) y comercio con neutrales 
(1797), que produce un intenso desarrollo del trá- 
fico: 

36 Ver Inuestigaciones sobre historia económica del Virrei- 
nato de la Plata, R. Levene; Historia constitucional de Venezue- 
la, J .  Gil Fortul; Comercio y navegación entre España y las In- 
dias, C. H .  Haring; La ciudad indiana, J .  A. García; Historia 
económica de México, Chávez Orozco. 

37 Ob. cit., pp. 285-300. 
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Comercio de importación y exportación (colonias Ame- 
ricanas y metrópoli española). 

(En millones de dólares) Exportación Importación Total 

1 
11. Naturaleza negativa del sistema fiscal 

Debido al predominio absoluto del principio de la re- 
galía, el sistema fiscal de la Colonia fue una consecuen- 
cia lógica del absolutismo. Pero si no pretendemos enjui- 
ciar el sistema desde un punto de vista financiero, ni ex- 
plicarlo históricamente, debemos tratar de sentar un 
juicio sobre sus efect'os económicos. Los más esenciales fac- 
tores que demuestran la naturaleza negativa del régimen 
liscal, en cuanto no sGlo era incapaz de crear o estimular 
la creación de riqueza sino que obstruyó el desarnollo de 
la economía coilonial y la redujo a un estado de anemia 
crónica, son en síntesis: 

1. ) El descuartizamiento de los territorios coloniales 
por un denso cordón de aduanillas, estancos, mo- 
nopolios locales, aduanas interiores y exteriores, 
etcétera; 

2. la constitución de monopolios negativos de Esta- 
do sobre todos aquellos artículos que adquiriesen 
importancia económica (tabaco, aguardiente, palos 
tintóreos, quinas, platino, sal, etcétera) ; 

3. La generalizzción del sistema burocrático del re- 
mate de rentas, bienes y oficios en pública subas- 
ta, tomando la Real Hacienda la línea de menor 
resistencia y dejando en manos de los recaudado- 
res -comerciantes convertidos en funcionarios- 
el poderoso instrumento de la autoridad coactiva 
y la soberanía en el recaudo o exacción; 



4. los métodos terroristas de recaudo y represión fis- 
cal; 

5. las facultades dictatoriales de los Visitadores de la 
Real Hacienda y su papel de arbitradores de nue- 
vos recursos, no de justicia5 fiscales para corregir 
defectos de organizacihn o excesos de cargos; 

6. La estabilización de los inipiicstos temporales, como 
el de Armada de Barlovento; 

7. el estimulo a la rapiña como régimen de coiil- 
pensación por los desembolsos que significaban la, 
ventas de oficios concejiles, las medias anatas, las 
mesadas eclesiásticas, etcétera; 

8. el criterio de especulaciGn con las necesidades más 
vitales; 

9. el principio de que la economía colonial era un 
simple apéndice de la. metropolitana y un patii- 
monio suplementario de la Corona; 

10. la succión por venta de títulos nobiliarios, repar- 
timientos y colocación de graczosos donativos, que 
llevaron a la concesión de privilegios y al embar- 
go de haciendas para. el pago de derrchos de título 
(caso de la nobleza. venezol:iiia coinprada cori cn- 
cao) .3s 

12. L a  coexistencia d,e las economías 
natural y monetaria 

Las áreas de la circulación nionetaria son en extreino 
reducidas, por cuanto sólo comprenden la ciudad, la mina 
y la hacienda, algo menos de la décima parte del territo- 
rio colonial. Los pueblos indígenas no incorporados o que 
están sujetos al régimen transitorio de las iiiisiones, viven 

38 Este sistema fiscal es un agregado de elementos del periodo 
feudal y del absolutista: del primero tiene los impuestos por rabe- 
za y los estancos, del segundo el priiicipio de la regalía. Ver Orí- 
genes de la hacienda en Venezueln. Mario Briceño Iragorri, p. 
196. Hirtoria del fvudnlir»zo, A. (:iiskü\.sky y O. Trachteneberg, 
p. 24. 
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al margen de toda relación monetaria, con hábitos y prác- 
ticas correspondientes a una economía natural primitiva. 
En estas zonas marginales de  la Colonia, el trueque se 
continúa realizando como un acto irregular, sin que nin- 
gún producto se especialice en la función de patrón de los 
cambios: la inestabilidad de la economía de recolección, 
cara y pesca, que iio permite las acumulaciones conti- 
nuas o regulares ni da margen a la formación de sobran- 
tes, explica esta incapacidad natural de llegar mecáni- 
camente al uso del d i n e r ~  y los cambios. 

Pero al mencionar la coexistencia d e  una economía na- 
tural con otra monetaria no se hacía referencia a las zo- 
nas coloniales de vida prehistórica, sino a las incorpora- 
das dentro del régimen político administrativo de la ciu- 
dad, la hacienda, la encomienda, el corregimiento o re- 
ducción de indios, para hablar de las instituciones que 
ejercieron una mayor influencia sociológica. Estas zonas 
integran la ge'ografh del mercado colonhi y la circulación 
monetaria. Teóricamente, el hecho d e  que América estu- 
viese sujeta a un mismo mando irnperial, a una dirección 
política centralizada, hace suponer la existencia de un 
régimen unificado de comercio y nzonedas: en la prácti- 
ca, existieron cinco o seis regímenes distintos, pese al uso 
legal de las mismas denominaciones monetarias: h'ueva 
España, Nueva Granada, Perú, Chile y Buenos Aires, con 
circunsci-ipcioiies complenlentarias coino Venezuela, Qui- 
to, Guatemala, Costa Rica. Los pesos peruanos de oro y 
plata no &lo tenían diferente capacidad de compra a los 
neogranadinos o novohispanos, sino ademájs composicio- 
nes metálicas y valores diferentes. En las zonas de con- 
fluencia de monedas es donde se encuentra una mayor 
anarquía de los precios, v. gr. en la Presidencia de Quito, 
con relaciones político-administrativas simultáneas con los 
Virreinatos del Perú y Nueva Granada. 

Estas diferentes condiciones intrínsecas y sociales de las 
monedas, explican el heclio de que mientras en iin sitio 
la masa principal de las operaciones se realiza con pesos 
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de a diez reales, en otro la verdadera unidad de cuenta 
es el peso de ocho o el peso hueco de seis; mientras en 
unas localidades se usa el peso oro de 18 quilates, en 
otras sólo cuenta el de 22 quilates. 

Respecto a régimen monetario, existen dos épocas bien 
diferenciadas: 

1. La de importación de la moneda, sufriendo su po- 
der adquisitivo una depreciación arbitrariaw en las 
Indias, debido al monopolio mercantil: esta des- 
proporción del valor de ia moneda española en In- 
dias era de 1 a 5 (un maravedí en España repre- 
sentaba para la adquisición de artículos y servicios 
como 5 en Indias) ; 

2. la de elaboración de monedas de plata y vellón pri- 
mero, luego de toda especie monetaria, en las Casas 
de Moneda de Indias (Méjico, Potosí, Lima, Giia- 
temala, Santafé de Bogotá, Santiago, Popayán, Nue- 
va Guatemala, Guanajuato, Guadalajara, Cuzco, 
Durgo, Zacatecas, Medellín) destinada a ahogar la 
circulción de monedas defectuosas o metales pre- 
ciosos sin quintar. 

Pero a pesar de la multiplicidad de Casas de Moneda, 
ni se logró desplazar de la circulación los tipos imperfectos 
y defectuosos (los pesos macuquinos circularon en Amé- 
rica hasta mediados del siglo XIX), que hacían fácil el 
cercenamiento o la mutilación, ni por consiguiente, las 
monedas falsas de plata y oro, ni se logró proveer a los 
mercados coloniales de las especies monetarias que reque- 
rían para su desarrollo normal. Fue así como siempre se 
advirtió la presencia de dos fenómenos: 

1. Las crisis por carencia de moneda, ya que se ex- 
portaban también los metales preciosos quintados y 
sellados; y 

39 Levene, oh. cit., p. 160. 
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2. la utilización de sucedáneos de  la moneda: el oro 
en polvo sin quintar en las provincias mineras de 
Popayán y Chocó; el hilo de la Provincia textil del 
Socorro (con autorización del Cabildo de la villa de 
San Gil, y con establecimientos de una paridad con 
la moneda de  plata) ; lo las mantas y camisetas te- 
ñidas en los algodonales de T ~ c u m á n ; ~ ~  la lana, el 
sebo, las cabras, ovejas y carneros en Córdoba, con 
paridades establecidas por el Cabildo; la yerba mate 
y el tabaco en Paraguay; la fanega de trigo, la vara 
de lienzo y el cuño de  hierro en la Provincia de 
Buenos Aires;42 "seños7' de plomo, zuelas y madera, 
para las compras menores de medio real en Santia- 
go de Chile;'3 las vacas en Santa Fe del Estero, con 
equivalencias estabilizadas por el Cab i ld~ .~?  

La historia del Cabildo de Buenos Aires -cn casi dos 
siglos de vida- es la de una continua y dramática peti- 
ción de moneda, para satisfacer las necesidades funda- 
mentales de sus servicios públicos, los pagos de tasas y 
tributos y el mantenimiento de  su endeble economía mer- 
cantil. De nada sirve la posición geográfica -puerto del 
mar y de la pampa- si está paralizada por la ausencia 
de medios monetarios. Llega a tal punto el enrarecimiento 
de los metales sellados- por los ocultamientos, el comer- 
cio clandestino y las exportaciones- que en 1618 el rey 
Felipe 111 declaró que, en mérito de "que hay dificultad 
en las monedas de las tierras", al efecto del pago de tri- 
butos y tasas de Indias las monedas serían especies "y lo 
que de ellas se tasare por un peso, valga a justa y común 
estimación seis reales de plata"."Vebido a la carencia 

40 E. Posada, Apostillas, 1926, p. 64. 
4 1  Levene, ob. cit., p. 187. 
42 Levene, ob. cit., p. 217. 
43 Manuel de Salas, Escritos, T. 1, Santiago, 1910, p. 277. 
"1 Levene, ob. cit., p. 228. 
45 Cit. Levene, p. 222. Recopilación de Indias: se establece 

una tabla de equivalencias entre unidades de especies -una fa- 
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de moneda, se llega forzosamente -y por excepción- a 
la venta a crédito: en el siglo XVI se venden al fiado escla- 
vos indios en la Capitanía General de Venezuela, por cuan- 
to "al presente no ay quien dé por ellas al contado cosa 
alguna por no aver moneda en la tierra"; en d siglo xvn' 
los mineros de Antioquía solicitan del Virrey se introduz- 
can esclavos negros por cuenta de la Corona para la ven- 
ta  a crédito, por escasez de medios de pago16 

A causa del rígido monopolio mercantil, la moneda me- 
tálica se concentra casi totalmente en los grandes centros 
comerciales, verdaderas zmas de condensación moneta- 
ria: Cartagena, Lima, AJéxico, Veracruz, etcétera. Se hu- 
biera llegado a una coiilpleta asfixia económica, si no sur- 
gen -fuera de la ley- dos iesortes de estíniulo mercantil : 
el tráfico con dinero falsificado o sucedáneos del dinero y 
el comercio de contrabando. 

Por las diferentes clases de transacciones, se elabora11 
de hecho tres especies monetarias: 

1. Moneda metálica de la mejor ley, para el trato con 
la metrópoli y las negociaciones clandestinas con 
los extranjeros; 

2. monedas de exclusivo valor en una área política co- 
lonial; 

3. sustitutos monetarios. 

Esta política monetaria halla explicación en dos prin- 
cipios ya expuestos: el de la carencia de personalidad eco- 
nómica de las colonias y el del primitivo mercantilismo 

nega de maíz, una arroba de algodón, una fanega de frijoles, 
una vara de lienzo de algodón, etcétera- y pesos. 

16 A principios del siglo XVIII, se impone en Costa Rica por 
el Gobernador la circulación forzosa del cacao; "mirando las 
muchas necesidades que padecen, y que más fAcil les es hallar 
el real de cacao que de plata -mando que desde hoy- todos 
los vecinos, criadores de ganado los que vendieren candelas, 
maíz, dulce, manteca, jamón, sebo y demás tocantes al mante- 
nimiento, reciban por ello, cacao, siendo bueno de dar y recibir 
pena de diez pesos", Rodrigo Focio, Estudio sobre economia cos- 
tarricense, San José, 1942, p. 18. 
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1 orientado exclusivamente hacia la acumulación de meta- 
les preciosos en la metrópoli'. 

B 

13. El sentido político-militar de la ciudad indiana 
1 

En ningún campo podría estudiarse más exactamente 

I 
la estrategia de la conquista de América, como en el de 
las fundaciones. La red de ciudades o villas -denomi- 
naciones que nada o poco ticnen que ver con el volumen 
de su riqueza y de su población -demuestra, a la vez que 
u11 profu~ido sentido geogrAfico (formado en cl asiduo 
contacto personal, ya que los n16todos científicos de orien- 
tación y conocimiento eran bien piiniitivos) , el definido 
ruiiibo político-nlilitar de la Concluista. En nada era tan 
fonnal y ritualista el conquistador como en la fundación 
de villas, porque nada servía para expresar tan cabal- 
rriente el hecho del dominio político y la constitución for- 
mal de una autoridad. 

A diferencia de la ciudad europea que surge como una 
agregación casi espontánea, la ciudad indiana tiene como 
origen la voluntad del conquistador, expresada meticu- 
losamente en un planeamiento general, la constitución de 
una autoridad, los repartos de solares y los minuciosos 
reglanlentos de la vida urbana. Pero no sólo la consti- 
tución tiene un origen coactho: la permanencia en las 
ciudades exige - e n  la mayor parte de los casos- una 
radicación obligatoria de la población. Sólo mediante esta 
forma disciplinaria del reparto de poblaciones se hizo po- 
sible la conquista, dominando vastos territorios con pe. 
clueños grupos organizados en ciudades estratégicas. 

Todas las primitivas fundaciones tienen ese carácter es- 
tratégico, político-militar: Arauco, Imperial, Valdivia, 
Purén, Tucapel y Villarrica en Chile; Córdoba, Santiago 
del Estero, San Felipe de I,erma, Tucumán en Argentina; 
Lima, Arequipa y Cuzco en Perú; Quito y Guayaquil en 
Ecuador; Popayán, Cali, Cartago, Cartagena, Santafé de 
Bogotá y Tunja en Colonibia. "Lo que de presente se 
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ofrece - d i c e  el Cabildo de Córdoba al Rev. revelando el 
2 2 

carácter de 1c;s primitivos villorrios de conquista- es el 
dar cuenta de la necesidad y riesgo en que queda este 
pueblo a causa de sacar el gobierno y tener consigo par- 
te de los vecinos de él para ir a poblar y conquistar a 
otras partes y otros muchos vecinos estarse en Santiago 
del Estero sin mandarles vengan a sustentar sus vecinda- 
des y nos deja aquí metidos en un fuerte con tanta nece- 
sidad y riesgo que no somos parte para salir a hacer más 
sementeras ni a conquistar los indios donde ha tres años 
y medio que estamos sin podernos poblar en el asiento 
que tenemos".47 De Nueva España escribe Teja Zabre43 
que "al fundar cada nueva población, principalmente a lc 
largo de los caminos indicados por exigencias militares, lo 
primero que se planteaba era la plaza de armas, con la 
picota y la horca, y la cruz de la iglesia o la misión". El 
obietivo militar determinaba la estructura de las ciudades 
y, lógicamente, su orientación arquitectónica; es el perio- 
do de la ciudad-fortaleza, edificada con una intención de- 
densiva. Las casas de  gobierno, las particulares y los tem- 
plos están inspirados en el imperativo de guerra: el Pa- 
lacio de Cortés en México o el de Pizarro en Lima son 
ejemplos monumentales de esta arquitectura militar. 

"EI palacio de  Cortés y después de los Virreyes, dice 
Teja Z~ibre,4~ era una especie de fortaleza, formada de 
cuatro grandes patios y fábricas, con cinco torres en las 
,esquinas, y una en el centro. En el entresuelo no había 
ventanas, sino aspilleras, y los baluartes tenían troneras 
para artillería. L& primeros templos que se construyeron 
presentan espesos muros, algunos de  varios metros de 
grueso, con superficies enteramente lisas; las ventanas 
muy altas; las torres de ancha base, poca altura y aspec- 
to pesado y poderoso, los muros de las fachadas frecuen- 
temente almenados. Las casas de habitación tenían con- 
diciones similares. Los baños eran escasos; los del piso 

47 Cita de Levene, ob. cit., p. 191. 
45 Historia de México, Sría. Relaciones Exteriores, 1935, p. 149. 
49 Ob. cit., p. 166. 
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1 
bajo estaban protegidos por rejas de hierro, las puertas 
al exterior eran resistentes y claveteados para el caso de 
ser utilizadas en la defensa".50 

Este periodo remata con la conversión de la ciudad en 
un asiento de encomenderos: a fines del siglo XVI, la po- 
blación española de Chile no llega a dos mil individuos 
y las encomiendas principales no pasaban de una veinte- 

I 
na, con cuatro cabeceras urbanas: La Serena, Santiago, 
Chillán y C ~ n c e p c i ó n ; ~ ~  en 1583, la cabeza de la gober- 
nación de Tucumán tenía 48 vecinos y 12 000 indios en 
encomienda; el asiento de San Miguel de Tucumán 25 
vecinos y 3 000 indios en encomienda; Córdoba 40 ve- 

1 cinos encomenderos y 12 000 indios  repartido^;^^ en Nueva 
Granada, la población de Anria tiene 22 vecinos encomen- 
deros con 17 000 tributarios, la de hnserma 30 vecinos es- 
pañoles, de los cuales 18 son enconienderos con 5 000 in- 
dios repartidos; la de Cartago con 17 encomenderos y 
4 500 tributarios, la de Mariquita con 21 encomenderos 
y 2 000 indios, etcétera.53 De la primitiva ciudad colonial 
ecuatoriana dice dscar Efrén Reyesz4 que fue, sobre todo, 
"núcleo de señores, con solares y casas en torno del Ca- 
bildo, y con luengas tierras y servidumbre tributaria en 
el campo. Los 'vecinos' del principio fueron los 'enco- 
menderos', o sea los pobladores feudatarios, que lo eran 
por méritos en la conquista o por favores del Rey". 

50 José M. Valoga, El uirreinato del Perú, Lima, 1939, p. 182, 
atribuye al objetivo estratégico militar la iiniformidad de las 
plantas generales de las ciudades del Perú, al establecer tres 
tipos de fundaciones urbanas españolas: 1. la ciudad de fron- 
tera y guarnición, como San Juan de la Frontera de Chachapo- 
yas; 2. la ciudad intermedia .o de ruta, como Huanuca, Jauja, 
Arequipa; 3.  la ciudad cabecera de gobierno, como Iba, Cuzco 
y ~;u$llo. 

5 1  D. Amunátegui Solar, Historia social de Chile, Editorial 
Nascimiento, 1932, pp. 53-54. 

6 2  Levene, ob. cit., p. 194. 
53 A. García, Geografia económica, "Panorama colonial", si- 

~uiendo al cosmógrafo López de Velasco, 1571, ob. cit., p. 24. 
5 4  Ob. cit., p. 415. 
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A diferencia de la ciudad medieval europea, la ciudad 
indiana se integra con soldados encomenderos: no es una 
dependencia señorial o un refugio, sino la base estraté- 
gica de la reducción. Su régimen democrático de los pri- 
meros tiempos -asentado sobre el principio de la elección 
de los Cabildos entre soldados de la conquista- es el 
mismo que puede existir en un cual te1 de guerra, forzado 
a aplicar el principio de la selección periódica y la res- 
ponsabilidad. 

Con la consolidación de] dominio niilitar y político sur- 
ge el periodo de explotación sistemática colonial: la ciu- 
dad, wmo expresión plástica de este hccho, adquiere un 
nuevo tono, una nueva posición y un nuevo objetivo. El 
clero, los monasterios, la burocracia, 105 gremios, hacen va- 
riar la estructura de la ciudad y su posición geogr'f' n ica. 
En los feudos eclesiásticos de Chile -sobre el taller corriu- 
nal y el conventillo- surgen Chillón, Yumbel, Talca, Ron- 
cagua, Quillota y Ida Serena,65 el abandono de la guerra 
convirtió la ciudad estratégica en económico-religiosa. Ida 
Quito -fortaleza se convierte en una ciudad burocrática 
y conventual, que de 30 000 habitantes tiene 400 religio- 
s o ~ . ~ ~  La riqueza minera edifica en profusión iglesias y 
conventos, en México o Puebla, Lima, Cuzco o Potosí. 
El monopolio mercantil elabora plazas fuertes aduaneras 
como Cartagena de Indias, Santo Domingo, Veracruz o 
Acapulco. Los obrajes o la industria casera crean o sostie- 
nen poblados como el Socorro de Nueva Granada, Guaya- 
quil de  la Audiencia de Quito, Puebla del Virreinato de 
México. 

Ahora los poblados nacen o se rectifican por causas po- 
lítico-económicas, sobre el terreno de las minas o sobre 
las rutas mercantiles. La inmigración o traslados constan- 
tes producen súbitamente los fenómenos de crecimiento 
o desecación57 de ciudades. Así como en la época heroica 

5 5  A. Venturino, Sociología chilena, p. 168, Editorial Cervantrs, 
Barcelona, 1929. 

56 F. González Suárez, cit. 0. E. Reyes, p. 417. 
67 En el siglo xvIn abundan las "ciudades desecadas", que han 
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eran casi uniformes las plantas de las ciudades indianas 
-estando estructuradas para la defensa militar- en la 
segunda época se transforman casi uniformemente en un 
sentido religioso-mercantil: las barriadas estaban organi- 
zadas en cofradías o gremios; los sectores urbanos tenían 
cierta división gremial o clasista (calles para los plateros, 
para los sastres, para los carpinteros, etcétera) ; el Real Es- 
tanco, la Iglesia, la Casa del Cabildo, el monasterio, son los 
ejes de la nueva agrupación urbana. Exceptuando las que 
actúan como fuertes aduaneros, no existe la ciudad ma- 
rítima: impide su fundación el tenior a las flotas corsa- 
rias y al comercio clandestino. Por esto se genera el fe- 
i~ómeno del "enclaustranliento colonial" o sea, el corri- 
miento de las ciudades liacia el interior. 

Ningún espejo mejor que la ciudad para determinar el 
carácter local de cada economía: donde ésta es puramen- 
te campesina, natural, inestable y cerrada -corno en las 
fundaciones centroamericanas de Cubujuquí, Villanueva, 
Villavieja y E s p a r ~ a , ~ ~  las ciudades son muertas, simples 
posadas obligatorias de familias campesinas; donde existe 
riqueza en metales preciosos -México o Llma- surge la 
arquitectura barroca o plateresca, religiosa y civil, el lujo 
y las ricas decoracionei, el comercio de sederías, metalur- 
gia, etcétera, y una división social del trabajo que ya no es 
la de los antiguos gremios, sino que comprende nuevas es- 
pecializaciones artísticas (orfebres esmaltadores, talladores 
de muebles, forjadores, armeros, tapiceros, bordadores, sede. 
ros, copistas, etcétera) donde sólo existe una ganadería 
primitiva, como en Buenos Aires, la ciudad mantiene 
-hasta que se decide a hacer vida marítima- una estruc- 

perdido su base cconómica de siistcntación pero qiie mantienen 
el titulo de ciudad, aunque oarccen de Cabildo y se administran 
prácticamente como pequeñas aldeas: tal es el caso de las ciii- 
dades de Cáceres, Zaragoza y Remedios - q u e  tan importantes 
fueron en la minería antioqueña- (Artículos de M. Ospina Ro- 
dríguez, 1884, Medellin, Imprenta Republicana, p. 383) o de la 
ciudad de Tocaima 

58 Economía costa~ricense, ob. cit., p. 16. 
59 Teja Zabre, ob., p. 197. 
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tura simple de cabecera de Izacicn,da; donde ha  predoriii- 
nado una economía agraria teocratizada, como en Santia- 
go de Chile, la materia esencial urbana es el ronventillo; 
donde la economía agraria se solidifica con las exporta- 
ciones -como la que impulsa a la colonización de los 
valles centrales de Venezuela, debido a la presión del mo- 
nopolio constructivo de Guipuzcoa- se elaboran ciuda- 
des como la de Caracas, cuyo estilo es el de los señoríos 
mantuanos. 



LA COMUNIDriD INDÍGENA EN 
i LUCHA POR LA TIERRA* 

i LA EXPERIENCIA COLOMBIANA DE Los RESGUARDOS 
! 

ANTE LAS OFENSIVAS DE LA REP~BLICA LIBERAL 

Legislación republicana y lucha contra 
la c0munida.d indígena 

Toda la legislación republicana, aun la elaborada des- 
pués de suscrito en 1940 el Convenio Interamericano de 
Pátzcuaro, ha sido una conspiración incesante contra la 
propiedad comunal y la vida indígena en comunidad: des- 
de 1821 hasta 1944 se ha  repetido la orden perentoria de 
división de los resguardos. Nada ha hecho el Estado para 
equipar económica y técnicamente las comunidades indí- 
genas, para dotarlas de hospitales y escuelas, para ense- 
ñarlas a mejorar los rendimientos de su trabajo y a elevar 
sus niveles de bienestar, ni siquiera para conservar sus bie- 
nes territoriales. Su única preocupación ha  sido romper 
la comunidad y distribuir entre los indios un patrimonio 
descuartizado en pequeños lotes, de libre disponibilidad in- 
dividual, aun cuando en esta operación haya resultado 
una adquisición en propiedad de no más de media hec- 
tárea. ;Cómo puede -frente al empuje de 130 años de 
corrientes divisionistas, que brotan del seno rnismo del 
Estado- haber conservado su integridad la comunidad 
indígena de algunas regiones del oeste colombiano, ins- 

* Publicado como Introducción Critica a la Legislacidn Indi- 
genista de Colombia, Initituto Indigenista Interamericano, Me- 
xico, 1952. 
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tándose la transforn~ación de los pueblos indígenas en esa 
polvareda de peones mendicantes que se encuentran en 
las regiones minifundistas de Boyaca y Cundinarnarca?' 
Es claro que en esta lucha desproporcionada la comuni- 
dad sólo ha podido defender su vida: nada ha podido 
hacer, en cambio, por la transformación de sus rutinas, 
de sus formas precarias de economía y de organización 
social. La comunidad ha existido corno un marco. no como 
un sistema. Para que se convierta en sistema de vida, la 
comunidad indígena debería transformarse en cooperati- 
va integral, capaz de cubrir los distintos frentes de su ac- 
tividad económica, tal como se desprende de la Resolución 
XLVI del Congreso de Pátzcuaro. 

Allí donde la valorización coiiiercial de las tierras ha 
desencadenado las fuer7as de especulación capitalista, con- 
virtiéndolas en bienes negociables que producen rentas 
inmerecidas, el resguardo indígena ha sido síibita e im- 
placablemente arrasado. El desplazamiento de los pueblos 
indígenas -ya que el despojo dentro de la ley se encubre 
en ciertas imágenes jurídicas que lo legitimen- es una 
catástrofe que se efectúa, por regla general, en una sola 
elemento de cohesión y defensa, sino aun desde el punto 
de vista de los pueblos indígenar;, que pierden el único 
elemento de cohesión y defensa. sino aun desde el punto 
de vista nacional del mercado de alimentos: con las co- 
munidades indígenas de la Sabana de Bogotá, del Valle 
de Pubenza (Popayán). o del Valle de Atriz (Pasto), han 
desaparecido las mejores fuentes dr  abastecimiento agríco- 
la y se ha iniciado la crisis -crónica- de alimentos. Por 
ese motivo el proceso divisionista ha empezado en las re- 
giones del interior -Boyacá, Cundinamarca, Tolima- y 
se ha acentuado allí donde las tierras se han incorporado 
al mercado capitalista. hfientras 105 resguardos de Tierra 
Adentro (Cauca) permanecían por fuera de las vías mo- 
dernas de acceso -no hace 30 afios- sus bienes terri- 
toriales estaban por fuera de las demandas del mercado: 

Gaceta del Estado del Cauca. Popaykn,  1869; y Memoria del 
Ministro de Economía, Carlor Snns. BogotB, 1944. 
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del municipio, del gran hacendado, del negociante en tie- 
rras. Los ferrocarriles y las carreteras iniciaron el proceso 
capitalista de la valorización: y tres fuerzas sociales - e l  
hacendado, el especulador, el municipio- entraron a 
disputarse, coaligadas o en con~petencia, esta tierra valo- 
rizada del resguardo. Aun antes de que se abriese la riue- 
va v í a  de colonización, ya el indio había perdido la co- 
munidad y la tierra. 

Ha  sido tan intensa, tan desbordada la presión diviso- 
ria, que a partir de 1920 las leyes ya no hablan de re- 
partimiento~ costeados por los indios, sino de formación 
de Comisiones Nacionales que realizarían su tarea costea- 
das por el Estado, con tal de que la división se efectuase 
cn plazos perentorios. ;Quién podía representar los inte- 
reses de los indios, si precisamente el sistema de partidos 
y representación electoral estaba controlado por fuerzas 
tan adversas a la comunidad indígena como la aristocracia 
latifundista? El municipio podía alegar que no era demo- 
crática la existencia de una propiedad privilegiada, que 
no paga impuestos territoriales; el capitalista tenía el ar- 
gumento liberal de que no deben existir bienes fuera del 
inercado y que mantienen la condición equívoca de pro 
indivisos; el hacendado señorial podía clamar por la ne- 
cesidad de abrir el mercado indígena de mano de  obra, ce- 
rrado dentro de las fronteras arcaicas de la comunidad. 
Frente a esa coalición de fuerzas -armadas con los iris- 
trumeritos de la rcpresentación política- el indio ya 110 

podía deienderse: ni los indios ni los indigenistas podían 
hacer nada contra una sentencia de desaliucio. 

La política de arrasamiento de las comunidades indí- 
genas 110 sólo se ha realizado dentro de la ley, con los 
padrones rn la mano y la autoridad pública como respal- 
do institucional, sino también fuera de ella: el despojo 
a los pueblos iridígenas localizados en el occidente de  Cal. 
das y su brutal desplazanliento a la selva del otro lado de 
la cordillera -por obra de la poderosa colonización an- 
tioqueña-- es uno de los ejeniplos de mayor y más recien- 
te dramatismo. En 193G, una exploracióri realizada en la 
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hoya del Río San Juan y en las vertientes occidentales de 
la cordillera occidental, encontró niinúsculos grupos in- 
dígenas dispersos en la selva, en estado de nomadismo sal- 
vaje, siendo los mismos que habían habitado en las co- 
munidades sedentarias y agrícolas de las vertientes orien- 
tales de la c~rdi l lera .~ 

 qué es lo que ha podido ekitar el completo arrasa- 
niiento de las comunidades indígenas, ordenado por las le- 
yes desde 1821? Sin ánimo exhaustivo, podrían enume- 
rarse los cuatro más importantes factores defensivos: 

a) El incumplimiento consuetudinario de las leyes, 
como eypresión de la tradición española de que las 
órdenes se acatan, pero no se cumplen; en el régi- 
nien republicano, las únicas leyes inexorables y de 
aplicación estricta y universal han sido las leyes de 
inercia; 

13) la voluntad de superuviencia de los pueblos indi- 
genas, la que se movilizó en defensa de los resguar- 
dos, especialmente en Cauca y Nariño, desde prin. 
cipios del siglo XIX: es necia históricamente la afir- 
mación de que las comunidades hayan subsistido por 
exclusiva tolerancia de la autoridad protectora y no 
por obra de la activa resistencia indígena; 

c )  las prácticas administrativas de algunos gobernan- 
tes -particularmente en la época federal e indivi- 
dualista que se inició por 1850 y concluyó en 1886- 
que establecieron ciertos mecanismos de protección 
de hecho, fuera de las bases legales, como en las ad- 
ministraciones de Trujillo y Cerón en el estado del 
Cauca; 

d )  el marginamiento de las tierras de resguardo -por 
lo menos Iiasta 1940, en algunas regiones nariííen- 
ses y caucanas- de las corrientes capitalistas que 
fueron incorporando el siielo en la ecorioinía de mer- 

2 "Comunidades indígenas", en Geografía económica de Cal- 
das, Antonio García, Imprenta Nacional, Bogotá, 1937, p. 231. 
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cado y produjeron el fenómeno comercial de 13 va- 
lorización. 

En esto ha consistido el régimen defensivo: en que no 
ha podido aplicarse la ley, en que no ha podido llevarse 
a término (por dilaciones, por empapelamiento con me- 
moriales, por obstáculos de procedimiento, por objeciones 
de gobernantes, por fallas en las comisiones divisorias, por 
pesadez del tren burocrático), la única orden repetida du- 
rante 130 años por el Estado republicano: la de división 
y repartimiento de las tierras de resguardo. 

Legislación coloniul y legislación nefiublicana 

La legislación de Indias se caracteriza, según lo reco- 

t nocen maestros como José M. Ots Capdequi, por su ten- 
dencia a cubrir, minuciosamente, todos los aspectos de la 

1 vida social de cada uno de los pueblos indígenas. Es por 
esto una legislación eminentemente casuista, específica, 
hecha sobre el molde de cada problema. Se encuentran 

, normas sobre el pueblo indígena de Sotaquirá o un me- 
ticuloso reglamento para los trabajadores indígenas del 
Río Magdalena. Si el problema de la colonización, en el 

1 
sentido español de la palabra, se hubiese reducido a un 
problema jurídico de simple formación de una trama le- 
gal, no hay dudas acerca de que habría sido totalmente 
resuelto. Pero las leyes -sociológicamente- no demues- 
tran nada, no son la prueba de una realidad, sino de una 
intención: en eso consiste la tremenda equivocación de 

( quienes estudian los hechos sociales a través de las leyes, 
1 
I tomándolas como un elemento de comprobación de la 

realidad social. Por haber predominado en Colombia este 
falso pensamiento jurídico - q u e  se edifica sobre la con- 
fusión entre la realidad y la ley- es tan frecuente en- 
contrarse juicios como el de José M. Arboleda Llorente, 
en El indio en !a Colonia, que reproducen la leyenda rosa 
de la conquista española. Según esas versiones, no sólo se 
protegía paternalmente al indio dentro del resguardo, o la 
mita, o la encomienda, sino que se garantizaba el pago 
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del salario en dinero, la limitación de la jornada de tra- 
bajo, el cumplimiento de prestaciones patronales, etcétera. 
Ko cs raro, entonces, que aun iriteligrncias modernas como 
la de Guillermo Hernández Rodríguei, en una de sus obras 
magistrales -Sociologia Chibclia. Drl clan a la e%carnien- 
da y al latifundio- acepte la tesis de que en la Colonia 
prosperó una economía capitalista y un avanzado régimen 
de trabajo. 

Frente al casuismo del Derecho Indiano, la República 
elaboró una legislación declamatoria. universalista y abs- 
tracta. Sólo a fines de siglo, por 1890, se aceptó romper 
el principio de la universalidad de la ?zolrna y entrar en 
el régimen de las leyes especiales. Los dos artículos doc- 
t r inar io~ de la Ley 89 de 1890, establ~cen: 

Art. lo. : La legi'slación ' gefieral de la RepúbIica no 
regirá entre los salvajes qbe vayan reduciéndose a 13 
vida civilkada por medio de las misiones. En conse- 
cuencia, el gobierno, de acuerdo coh la autoridad 
eclesiástica, determinará la manera cónio esas inci- 
pientes sociedades deben ser gobernadas. 

Art. 20.: Las comunidades de indígenas ya redu- 
cidas a la vida c i d ,  tampoco se regirán por las le-' 
yes generales de la Repllblica en asuntos de 'resguar- 
do i '  En tal virtud se gobernarán Ipor las disposicio- 
nes consignadas a co~tinuación: [. . .l. 

Pero este quiebre del principio universalista de la filo- 
sofía liberal; sólo' tiene una 'explicación política : la de que 
se inspi'ró en la contrarrevolución de 1886, que veía en la 
sociedad coloqiai , -católica y autori,tar.a- una especie 
de Edqd de oro. , 

Toda la filosofía liberal del derecho se resume en e) 
priqcipio de que, sólo, debe gobernarse por medio de leyes 
generales. De ahí ,el q,ue las teodericias universalistas v a n  
más, radicales en las épocas de predominio del liberalis- 
mo federalista:, en,la Constitució~ de 1863, h mismo que 
luego en las Constituciones de  todos los Estados, se con- 
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sagró el principio de que la propiedad raíz no puede exis- 
tir sino como librenzente enajenable y divisible a voluntad 
del propietario y conforme a las normas dels.derecho co- 
mUn. Frente al hecho de los resguardos de indígenas, las 
leyes generales -antes de cambiar, su rumbo- se limita- 
ron a excitar a las Cámaras Provinciales para que dicta- 
sen sui propias leyes específicas. S610 p r  este camino pue- 
de elaborarse, en el estado del Cauca, una de las mejores 
leyes indigenistas de  nuestra historia: la Ley 90 de ,1859, 
la que consagró el régimen comunal como estado perma- 
nente de las resguardos? 

En bltiina instancia, la histsriz republicana no conoció 
sino una sola ley, repetida sin rnodificaci~nes esenciales 
desde 1821 hasta 1944: los resguatdos de indígenas deben 
ser ditrididos y ninguna propiedad raíz debe smtraerse 
al principio general de la libre enajenación o la libre 
disposición por el propietario. Es una sola ley antitomu- 
nal, que todavía b y ,  por fortuna para las cbmunidades 
indigenas, no hn podido ser aplicada del 'todb. Ida noción1 
de comunidad indigend o cbrnpcsina eitá tan  fuei'a de los 
conceptos j~rfdicos del Estado, que las adjudicaciones he- 
chas a Ids cbmuneros por la Seccióh de Tierras del Minis- 
terio de Econ~rnía Nacional (ahora partido en varios Rli -  
nisterios) nd tomaban como título el padrón del res- 
gaardo, sino l'a adjadicación que sc hace a los colonos 
en' las tierras baldías. 1-Ie ahí la gran tilaniobra jurídica 
del Estado, para eludir la responsabilidad doctiinaria de 
reconocer la comunidad indígena: la asimilatióri del corhu. 
nero a un ocupante de bal&os. Ya ni siquiera -por 
1944- se acordaban de Ia vieja teoría romariísta, incorpo- 
rada a las legislaciones de inspiración napoleónica,'de la 
copropiedad. Con una niano e1 Rstado pretendía orgatii- 
zar cooperativas donde no existían bases rii tradiciones' 
comunales; creando sólo malas sociedades' anónimas dis- 
frazadas de' cooperativas: con la otra, bbrraba las bases 
~dmunales de la cooperacidn'agrdria. ' ' 

3 Goceta del Cauca, No. 75,. octubre, 1859. 
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dividualcs. El trabajo de puro tipo con~unal, el que se 
realiza sobre principios de cooperación, es la excepción y 
no la regla: el indigenismo no es un método d e  sublima- 
ción de las instituciones indígenas que impida ver la rea- 
lidad tal como existe para exhibirla de acuerdo con unos 
esquemas ideales, sino precisamente un método de cono- 
cimiento científico social. La mayor parte de las comuni- 
dades indígenas ha ido perdiendo la tradición comunal. 
por la acción combinada de dos factores: la individuali- 
zación de la vida económica - c n  el usufmcto de  la tierra, 
las industrias manuales, el transporte y el contacto con 
el mercado capitalista- y la desaparición de las tierras 
de  usufructo colectitha como los ejidos y las sementerus 
de comunidad. La típica comunidad indígena, de la Cpoca 
colonial, funcionaba sobre tres elementos: 

a) Las tierras labrantiac., de reparto entre los jefes de 
familia para su usufructo individual; 

b )  los ejidos, para la economía de pastoreo; 
c )  las sementeras cjomunes, cuyo producto se destina- 

ba al pago de tributos o a la costosa alimentación 
de la Iglesia, pero quc mantenían unas formas co- 
lectivistas de trabajo. 

Desde las primeras leyes republicanas, una de las preo- 
cupaciones más constantes es la de segregar de los res- 
guardos las tierras necesarias al ensanche de las pobla- 
ciones. Aparte de las 8 a. 20 fanegadas que, desde 1832, 
debían perder los resguardos a título de fomento de los 
caseríos, estaban obligados a dividirse en 12 porciones, de 
las cuales 3 representaban una segregación absoluta a la 
comunidad: 2 para fundar escuelas de primeras letras y 1 
para cubrir los gastos "muy preciosos e indispensables de 
medición y reparto", según el lenguaje usado en la retó- 
rica legal. 

Si de una parte los caseríos y la Iglesia le quitaban a los 
resguardos sus tierras sobrantes -es decir, las que no esta- 
ban explotadas individualmente, como los ejidos y zonas 
de pastoreo- y de otra e1 crrc.iiniei~to den.i%rüfico ini- 
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- ponía a la plena ocupación de todas las tierras disponibles 
(aun las que se mantenían como reserva, en razón de su 
~ n á s  baja calidad). c sobre qué bases podía desarrdlarse 
la economla de tipo comuna13 Las formas de cooperación 
en. el' trabajo que subsisten (como la minga o régimen de 
prestaciones recíprocas de mano de obra en  trabajos co- 
lectivos o individuales) no alcanza a detener el proceso 
de desmoronamiento de la comunidad a través del usu- 

En este continuo proceso de rebanamiento de las tie- 
,rras de resguardo que es estimulado por todas km leyes 
republicanas, se llega a un punto en el que ,las comuni. 
&des de indios no disponen siquiera de tierras labran- 
tías y la presión demogríífisa se convierte en una tremen- 
da  fuerza de disgregxión. Las resguardos del Valle' de 
Atriz (sur de Colombia), por ejemplo, no sólo están in- 
capacitados realizar una economía colectivista de pas- 
toreo o para mantener el regimen de sementeras coTmu- 
nes destinadas a costear los gastos de la comunidad. sino " 
que ya no disponen de reservas territoriales para instalar 
las nuevas familias, ni los lotes asignados (menos <e media 
hectáre'a) son susceptibles de nueva subdivisión. En casos 
como el de la comunidad indígena delTocancipá (Cun- 
dinamarca). el resguardo perdió todas las tierras labran. 
tías (de sabana) y sólo dispone de uhas tierras erosiona- 
das de cordillera, que antes se dedicaban al pastoreo de 
ovejas ,y a la recoleccion de leñas. La valo+ización Comer- 
cial de la tierra (efecto de su progresiva incorporacidn en 
la economía cap?taIista de mercado). ha sido el principal 
resorte en este proceso; no exactamente de segregación, 
sino de despojo: pero aun en los casos en que el resguar- 
do ha podido sobrevivir en esta implacable batalla -en la 
que se han coaligado en su contra todos los poderes hu- 
manos y divinos- se ha visto reducido a la más mínirna 
expresión: la del mecanismo de distribuciones de peqiir- 
fios lotks de iabranza.'Aicambio de su prbpia silbsiaencia, 
ha  tenido que sacrificar todos los elementos patrir~loniales 
sob're los que edificó su economía colectivista: las serneil- 
teris cornuhks, los ejidos, las zonas de bosque y pastoreo. 
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Tal corno se encuentra hoy la comunidad indígena -en 
Kariño o en Cauca, en Caldas o en Tolima, lo mismo que 
en las áreas valorizadas de los territorios nacionales- 
no podrá susbistir, ni siquiera en el más simplc sentido ve- 
getativo. si no se la dota de una nueva base territorial y 
organizativa. Sólo a través de un sistema de cooperativas 
integrales, que tomen los problemas de la economía como 
un todo, podrá el Estado aplicar la Carta de Phtzcuaro y 
construir un ~erdad~ero szkte~na de protección econhzi- 
ca a las comunidades indígenas. 

1 En esto consiste la gran tarea, el objetivo de Gltima 

l instancia del indigenismo: en la transfomiación de un 
abstracto régimen de protección jurídica, en un firme 
y estable régimen dc organización económica, que dote a 
la comunidad indígena de los elemento4 indispensables 
para que ella misma resuelva los probleMas de su des- 
arrollo. 

Pero no obstante la apariencia prúctica de tsta solución, 
es enteramente inocua mientras no corresponda a una 
política general del Estado : no es vrrosín~il que las comu- 
nidades indígenas se transformaen en cooperativas integra- 
les, mientras la población campesina no indígena man. 
tiene niveles subhumanos de vida y formas anacrónicas 
dc organización ~ocial. Pecaríamos por idealización. si 
creyésemos que el problema indígena puede separarse del 
problema general de la población campesina: sencilla- 
mente porque si el Estado no ha resuelto el problema de 
10 millones de persoilas que ocupan el país rural, menos 
va a interesarse por dar soluciones racionales a los pro- 
blemas de 300 mil indígenas. 

El proceso histórico de la primera ofensiva anticomunidad 

Dtirante el periodo coloninl. casi roda5 las ramas de 
la administración (rcsguarclos. ini~ioneq, enconiicndas. mi- 
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tas, obrajes, etcétera) tocaban directa o tangencialmente 
con problemas de indios. En la República, sólo hallamos 
dos líneas de tratamiento del problema indígena, a través 
de toda su historia: la de la misión religiosa y la del res- 
guardo. La primera -exceptuando algunos periodos de 
radicalismo laicista- ha sido el órgano de «incorpora- 
ción» de los pueblos indígenas considerados como salvajes 
y localizados en los extensos llanos del oriente, en los bos- 
ques de la Amazonia, en las regiones desérticas de la Goa- 
jira o en las tundras de la costa occidental: como es 
obvio, su tarea ha consistido, lo mismo que en la época 
colonial, en la catolización verbalista y en la castellaniza- 
ción más o menos coactiva e irracional. El resguardo ha 
operado -antes y ahora- como un régimen puente o de 
transición, entre la organización tribal y las formas de 
vida de la población mestiza de los campos: es decir, 
como un puente levadizo entre la organización y la dis- 
persión, entre la vida en comunidad -de la que son ejem- 
plos la tribu o el resguardo- y la existencia del campesi- 
nado como una polvareda inmersa en el sistema latifun- 
dista. A la ruptura del vínculo comurial, no sigue la 
aparición de un nuevo vínculo, ya que la nación no está 
organizada como comunidad. 

Pero esta disgresión apenas sirve para explicarnos por 
qué la legislación indigenista de la República es sólo una 
legislación de resguardos y misiones, aun cuando sólo po- 
demos seguir la línea de la primera, ya que la segunda, 
después del medioeval Concordato de 1887, se convierte 
en un problema enteramente privativo de la potestad so- 
berana de la Iglesia. Respecto a las organizaciones triba- 
les, sometidas a régimen misional, el Estado es sustituido 
políticamente por la Iglesia. Aun podría repetirse el afo- 
rismo de uno de los más ilustres presidentes de la Real 
Audiencia de  Santafé: "en la Nueva Granada, hay mucha 
Iglesia y poco Rey". 

Restringiéndose el campo de la legislación republicana 
al circuito de los resguardos. debo determinar su enlace. 
sus puntos de relación, con el réyimen jurídico y social dr 
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la ~o lon i a .~  El resguardo de la época colonial se montaba 
sobre una economía mixta de cultivos individuales, semen- 
teras colectivas y ejidos de pastoreo. Desde el punto dr  
vista jurídico, las tierras pertenecían en propiedad a la 
comunidad y en usufructo a los indígenas, divididos en 
familias; lo que equivale a decir que dentro de la forma 
jurídica comunal funcionaba una economía individualista 
y parcelaria. <Hasta dónde, sobre esta base de indivi- 
dualización económica, podía ejercer una influencia la 
práctica comunal del pastoreo o la explotación de «se. 
inenteras comunes»? Este trabajo colectivista - q u e  teó. 
ricamente tuvo una finalidad de previsión social y pago 
de tributos- no llegó a tener nunca un carácter sustan- 
tivo. Todo lo contrario: aDenas se mantuvo en la medida 
en que lo requerían dos poderosas fuerzas de succión: la 
Iglesia, verdadera usufructuaria de las cajas de comuni- 
dad y de la explotación de las sementeras comunes, y los 
recaudadores de tributos. O sea que la ex~lotación colec- 
tiva, en cuanto estuviese vinculada con las cajas de co- 
munidad, fue adquiriendo una dirección extracoinunal; 
pago de tributos al Estado y la Iglesia. Éste rs el mismo 
proceso distorsionado de las cajas de comunidad (crea- 
das con un sentido de ayuda mutua y de socorro a la po- 
blación desvalida) que es posible reconocer en la Nueva 
Granada o en el Virreinato del Perú, en la Presidencia de 
Quito o en la Capitanía de Venezuela. La constitución de 
un régimen de hospicios --entendido a la antigua inanera 
de instituciones de asistencia social, tal como lo practica 
en Michoacán el obispo Vasco de Quiroga- es una ver- 
dadera excepción en la historia hispanoamericana. 

Desde las primeras ordenanzas de los presidentes Venc- 
ro de Leiva (1564-73) y González ( 1  590-97) sr prisigur 

4 El tema de la «tradición de los resguajdos indípcnas>r ha 
sido tratado, por el autor, en "El problema indígena de Colom- 
bia", Revista Colombia, Bogotá, 1944, Nos. 3-4, pp. 63 y SS.; así 
romo en "Mestizaje de la comunidad rnedioeval y la coniunidad 
indígena", en el capítulo sobre Capitalismo y Feudalisn~o en 
Amkrica colonial y e ~ p a ñ o f a .  Bases de la economía contempord- 
?ten. Editorial R .  F. T .  O. C , BogotA, 1943, pp. 79 y s~ 
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tanto la dotación d e  resguardos - q u e  es una forma de 
asentamiento territorial- como el e m ~ l e o  de sementeras 
comunes en pago de "tributor y demoras y para las de- 
más necesidades que se les ofrecieren". Algunas ordenan- 
zas regionales, como las del oidor Herrera Campuzano, 
de Antioquía ( 1615), disponen la obligación de una la- 
branza anual de comunidad para atender las necesidades 
de los incapacitados para el trabajo. En la práctica, esta 
explotación colectiva sólo tuvo por objeto el pago de diez- 
mos, primicias y contribuciones a la Iglesia, así romo la 
satisfacción del tributo personal. 

Las guerras de Independencia buscaron la simpatía de 
las comunidades indígenas, garantizando la propiedad de 
los resguardos y aboliendo los tributos. No debe olvidarse 
que la activa participación de los pueblos indígenas en la 
Revolución de los Comuneros, a finales del siglo xvrrr, se 
explica como un medio de lucha contra el tributo perso- 
nal. Ésta era una enseñanya política que I-iabía recibido 
directamente la generación de los precursores de In Indr-  
pendencia. 

Por Decreto de 20 de mayo de 1820, el general Bolívar 
ratificó la propiedad comunal de los indios en tierras de 
resguardo. Pero las necesidades fiscales de la gurrra lo 
llevaron a restablecer posteriormente el tributo personal, 
lo mismo que casi todo el sistema iinpositivo de la colo- 
nia. El espíritu liberal se manifestó en la primera ley indi- 
genista de la República, expedida el 4 de octubre de 1821 
por el Congreso de Cucuta. Todos los puntos de apoyo de 
la ley se inspiraron en los principios clásicos de la filoso- 
fía liberal: 

a )  Abolición drl tributo personal; 
b )  eliminación de los servicios personales y pago obli- 

gatorio del salario ; 
L )  declaraciíin de i~lrn?dad jlcridirn, rntendida como 

sometimiento de los indios al derecho común; 

d) exención por cinco años de derechos o gral-ámenes 
que pesasen sobre los bienes de comunidad; 
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e )  orden de reparto de los resguardos, en "pleno domi- 
riib y propiedad", antes de cinco años; 

f )  arrendamiento de terrenos sobrantes -los que no 
fuesen empleados de inmediato en las labranzas- 

, para el sostenimiento de escuelas de primeras letras 
y curas; 

l g) mantenimiento de 10s Protectores de Naturales, en 
lo que concerniese a la acción comunal; 

h )  conservación del pequeño Cabildo, como órgano 

I transitorio de administración del régimen de usu- 
fructo, "hasta que los resguardos no se repartan a 
los indígenas en propiedad"; 

i) libre establecin~iento en las parroquias indígenas, 
con la sola condición del pago de arrendarnien-to de 
los solares. 

La ley no sólo ordepó la división de los resguardos en 
un  lazo perentorio, sino que abrió las puertas al arren- 
damiento de tierras dentro de la comunidad. Esta obse- 
sión divisionista llevó al Congreso de Cúcuta a estimular 
el cercenamiento de las tierras de resguardo, disponiendo 
que los curas y la$ escuelas de primeras letras se pagasen 
.con las arrendamientos de t,errenos sobrantes de la coniu- 
nidad, cuando otro tipo de escuelas se costeaba por el 
presupuesta público. Esta tendencia culminó en 1832, en 
el parlamento liberal que siguió a la dictadura del general 
Bolívar y que se inspiró en el más ortodoxo individualismo, 
ordenando la venta de dos doceavas partes de los terre- 
nos del resguardo con drstino a la instalación de escuelas 
parroquiales. 

Lo mismo que en la época colonial, se creía qué podía 
!implantarse un verdadero rigimen de salariado simple- 
mente estableciendo la obligatoriedad del pago en dinero. 

Orien- Pero-esta postuta legal, no tomaba en cuenta la exp,  ' 
eia de  la Legislación de Indias. Si no se transformaba la 
economía, organizándose un sisteina de mercado del tra- 
bajo, no podía implantarse artificialmente un régimen de 
salariado capitalista: de ahí que 130 aiíos después de 
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adoptada esta norma, todavía en algunas haciendas de 
terragueria del Cauca se pagase el salario en especies (in- 
clusive coca), se utilizase el antiguo sistema de las tarjas 
y se pagase la renta de la tierra en trabajo. 

En 1828, un nuevo decreto del general Bolívar derogó la 
ley anterior y estableció un r ~ ~ i r n i n  de protección entera- 
niente contrario a los principios de libre enajenación de 
la tierra. Prro este acto constituyó una reacción dictatorial 
contra el liberalismo ortodoxo de los Congresos: al lado 
de la protección al régimen de resguardos, se restableció 
-por la presión fiscal de un Estado sin rentac- el anti- 
guo impuesto persorial. 

La Constituyente de 1832 -orientada por las inteligen- 
cias más ortodoxas del liberalismo individualista. como la 
de Florentino González- eliminó nuevamente la contri- 
bución personal y ordenó el reparto de los resguardos en 
el término perentorio de una aíío. Para precipitar el cum- 
plimiento de esta política divisoria, complementó la Ley 
de 1821 con unas reglas de procedimiento para efectuar 
el reparto: la segregación de cuatro partes (igualando a 
12 todo el patrimonio territorial de la comunidad) para 
el fomento de poblaciones, el pago de escuelas y el costea- 
miento de la propia división; la distribución por familias 
y la prohibición de venta por 10 aiíos de las parcelas ad- 
judicadas, aun cuando podía utilizarse la vía de las auto- 
rizaciones del iefe político del Cantón. Fue entonces cuan- . . 
do se desató la más sistemática conspiración contra las 
comunidades de indios, consideradas simplemente como 
formas regresivas y en estado de pro indi;iso. Desde lue- 
go, no se trataba de una conspiración hecha y sostenida 
por ideólogos individualistas como Florentino González y 
.José M. Sampes: existían otros resortes -mucho más 
enérgicos y poderosos- que accionaban esa política, como 
eran el interés de las clases terratenientes en los bienes 
territoriales del resguardo y el potencial de mano de obra 
barata representado por la comunidad. La división de los 
resguardos equivalía, no sólo a ensanchamiento territorial 
de los latifundios, sino a adquisición de dephitos de mano 
de obra a. los precios más viles, 
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La necesidad de trabajadores del campo (ya que las 
guerras de Independencia significaron una verdadera trans- 
formación demográfica, unos grandes cambios en la ocu- 
pación del espacio y en el empleo de la población) estimu- 
ló la agitación de dos políticas, de evidente ascendencia 
republicana: la liberación .de los esclavos negros y la rup- 
tura de las comunidades indígenas.  qué iban a hacer 
con sus miles de hectáreas los beneméritos de la Indepen- 
dencia -la nueva aristocracia latifundista, formada con 
las enormes adjudicaciones de tierras baldías- si la mano 
de obra estaba radicada, intransmisiblemente, en las vie- 
jas haciendas esclavistas, en las minas y en los resguardos 
indígenas? 

Frente a la actitud radical de la Constituyente de 1832, 
no existía sino un elemento defensivo de los derechos co- 
munales de los pueblos de indios: la voluntad de subsis- 
tencia del pueblo de indios. Antes que los indigenistas y 
que los protectores oficiales, los indios sabían plantear sus 
problemas y dar batallas en su propia defensa. Los archi- 
vos parroquiales y centrales están llenos de memoriales de 
indios, en contra de la aplicación de la ley divisoria. En 
un memorial fechado en 1833, los mandones de los pueblos 
de indígenas de San Sebasticín, Caquiona, Pancitará y 
Guachinoco (Cauca) -comunidades que han logrado 
subsistii hasta ahora -dec ían  al gobernador de la pro- 
vincia: "Ésta su [. . .] discreción, tan cierto como notoria, 
es demasiado suficiente, para que se conozca, que si se lle- 
vara a efecto el repartimiento cluedamos reducidos a un 
estado el más deplorable, que multiplicando nuestra po- 
breza, nos reduciría a la última y acaso nos obligaría, 
para no morir de necesidad, a abandonar nuestros pue- 
blos, para buscar en otras partes nuestra subsistencia, para 
no ver perecer nuestra familia: porque ceñidos a los 1í- 
mi t a  del corto [pedazo de tierra] que se señale a cada 
uno, cuya mayor parte debe ser inútil, ni podremos hacer 
una labranza suficiente para nuestra subsistencia, ni criar 
los animales precisos para nuestro alivio. Nuestros hijos, 
que si se casan y forman nuevas familias, no tendrán ya 
en dónde establecerse, porque enajenados los terrenos no 
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les quedará la libertad que ahora tenernos de terminar bus 
casas y posesiones en aquellas partes más útiles, que no es- 
tán ocupadas por otros y se v e r h  obligada a expatriarse 
para buscar subsistencia"." Contra las 6esis expuestas en 
este documento -Lino de los rmjorec alegatos en contra 
de la división de resguaidos- arguye el hisioriador que 
"lógicamente pensando, la partición sólo disminuye en 
poco la tantidad de la tierra disponible y no cambia, por 
consiguiente, en lo esencial la situación 'económica del in- 
dio,. conio propietario individual. Así desaparece el argu- 
mento lbgico, que los indios podían elevar contra una par-. 
t i~ ión" .~  Pero este pensamiento nada tiene de logico, si 
se torna rn cuenta la propia historia. Basta ojear las le- 
yes de 1821 y 1832 y las m e m i a s  del gobierno de. en- 
tonces, para1 defiiostrar no sólo la importancia,, sino la ve- 
racidad del argumento expuesto en los memoriales de in- 
dios acerca de las pérdidas, de tierra en la partición. Las 
reglas de repartimiento nos indican que, si un resguardo 
tenía 120 [fanegadas -empleando las unidades de medida 
de la época- no era éste e1,patrirnonio repartible entre 
las familias indígenas: se descontaban (20 fanegadas para 
fomentar el ensanche de lzis poblaciones, 20 para fundar 
escuelas de primer8s letras y 10 para pagar los costa del 
re~artiniients. 0' sea que. de la masa territorial de 120; . , 
apenas eran repartibles 70 fanegadas: lo que armja un 
segregamiento" inicial de 42%. Y como no todas eran t i e ~  
rras labran~ias, el terreno agrícola efectivamente reparti- 
ble resultabh des~ro~orcionadamente inferior al .nGmem . L 

de fainilizs indígenas. Lo que equivale a decir que el ar- 
gumenta que exponían los pueblos indígenas en 1% inicio: 
de la república seño~iai, ha tenido y tiene plena validez 
histórica. 

L,a oposición de los indios. en algunas regiones colorn- 
1 

5 M. Friede, El indio en liicha por la tierra, historia de los 
resguardos del macizo central colombiano. Instituto Indigeniita 
de Colombia, Bogoth,, 1944. (En trn Memorial inserto en las pp. 
205 y SS.) 

Ob. cit., p. 27. 
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bianas, logró una tan extraordinaria presión, que en 183-1; 
el secretario del Interior, Lino de Pombo, hizo la siguien., 
te exposición al Congreso: 

La Ley sobre repartimiento de los resguardos de in- 
dígenas, que la Convención Constituyente dictó. con 
el objeto de beneficiar a esta clase d'e la población, 
tan abatida y tan menesterosa y tan digna de favo- 
res especiales, se encuentra sin ejecutar todavía en 
algunas provincia, no por falto de celo de las auto- 
ridades civilesj sino por obstáculos insuperables. La 
experiencia ha demostrado que para cada localidad 
se requiere una n~odificación en la citada ley: que 
los individuos .a quienes se trató de favorecer con 
ella, la consideran como opuesta diametralmente a 
sus intereses, y miran en lo general con decidida 

' repugnancia el repartimiento; y, en fin, que  en don- 
de éste se ha llevado a efecto han sufrido los indí- 
genas defraudaciones escandalosas, molestias y per- 
juicios graves, a pesar de las medidas de precaución 
adoptadas a tiempo. Ya se indicaron en la exposición 
del año anterior los embarazos que se presentaban 
para poner la ley en planta, y se sugirió la conve- 
niencia de revestir a las Cámaras Provinciales con 
la facultad de allanarlas discrecionalmente [. . .] . 

P'ero el *régimen de descentralización iniciado entonces, 
no intentó hacer más flexible la ley, sino apresurar la apli- 
c ac ih  de) la política divisoria, llevando a las Cámaras 
Provinciales a compartir semejante responsabilidad. Con 
el objeto de resolver de plano, sin lugar a nudos ju- 
diciales o ,proaesos, las problenus dek repartimiento, la 
Ley de 2 de junio de 1834 estableció que la adjudicación 
sólo podía ser hecha entre indigenas tributarios; a sea que 
convirtió al tributo en la base exclusiva del derecho en 
la camunidad: "el tributo es lo único que da  derecho al. 
resguardo". Este pensamiento arbitrista -que parecía ig- 
norar radicalmente las doctrinas del Congreso de Cúcuta. 
de 1821 y de la Constituyente de 1832, en orden a la abo- 
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lición del tributo personal- regó toda la tradición jurí- 
dica de las comunidades y facilitó el despojo de los indí- 
genas no tributarios. Si el tributo se convertía en la única 
y precisa fuente de derechos, la ley despojaba injustamen- 
te de su patrimonio a grandes sectores de la comunidad: 
lo., porque los tributos personales se abolieron desde la 
primera época de las guerras de Independencia; 20., por- 
que las Leyes de Indias dispensaban de tributos a los ca- 
ciques y sus hijos mayores; 30., porque habían desapare- 
cido muchos de los indígenas tributarios, sin que sus hi- 
jos tuviesen representación legal. La Ley de 1834 come- 
tía una evidente monstruosidad jurídica: la de tomar 
coiiio elei~iento básico del derecho una institución que lia- 
bía sido abolida, expresamente, por dos leyes anteriores. 

El verdadero alcance práctico de la ley era el de preci- 
pitar la división de resguardos, si bien se dejaron dos 
puertas de escape: la atribución a las Cámaras de Pro- 
vincia de la facultad reglamentaria y la autorización al 
poder ejecutivo para suspender los repartos por razones 
de conveniencia social. Esa orientación explica la insis- 
tencia de la ley en tomar las tierras de resguardo para 
dotar a las poblaciones de ejidos y áreas de ensanche (a  
juicio exclusivo de los agrimensores), la autorización a los 
jefes políticos para vender los bienes raíces y muebles 
destinados a escuelas de primeras letras y el estableci- 
miento de una norma drástica, sin precedentes en la le- 
gislación republicana o en la Legislación de Indias: la 
prohibición a los tribunales de oir cualquier demanda 
contraria al repartimiento. La República tenía que negar 
sus propios fundamentos jurídicos -negando el derecho 
a litigar ante tribunales, en todo lo que se relacionase con 
la defensa de los resguardos- para quebrantar o arrasar 
las comunidades indígenas. Contrasta esta enérgica políti- 
ca anticomunal con la incapacidad del Estado para trans- 
formar las bases económicas y fiscales transmitidas por la 
colonia a la República: el orden latifundista se reforzó 
con la constitución de una nueva aristocracia territorial, 
formada con los beneméritos de la Independencia; el sis- 
tema fiscal, inspirado en el más cerrado arbitrismo y en el 
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repudiado régimen de estancos, se mantuvo en vigencia; 
la esclavitud y la servidumbre subsistían en la economía, 
aunque habían desaparecido en las leyes. Sin embargo, d 
Estado republicano no sabía remover el orden colonial 
que estaba debajo de sus pies, pero volcaba todo el peso 
de su agresivo poder sobre las comunidades indígenas. 

I En varias provincias se practicaron repartimientos, que 
llevaron inexorablemente a la pérdida de la tierra por los 
indios. Lo que hacía la República, a titulo de filosofía 
liberal, era cambiar comunidades indígenas por latifun- 
dios, sustituir el patrimonio de muchos por d patrimonio 
de unos pocos. En esto consistía, prácticamente, la indi- 
vidualización del derecho de propiedad. Este fenómeno 
social fue analizado por los escritores liberales del siglo 
XIX: José M. y Miguel Samper, en sus Escritos Político- 
Económicos; Aníbal Galindo, en sus Estudios de historia 
económica; Camacho Roldán, en sus Memorias y notas 
be uiajes; Manuel Ancízar, en sus Peregrinaciones de 

1 
Alpha; Diego Mendoza Pérez, en su Ensayo sobre la evo- 
lución de la propiodad en C ~ l o m b i a . ~  Éste es, por lo de. 
más, el mismo punto de vista que se encuentra a través 
de las memorias de Estado: pero son puntos de vista ex- 
puestos una vez consumados los hechos y realizada la tre- 

/ menda experiencia. Por 1842, por ejemplo, ya habían sido 
arrasadas las comunidades indígenas en las tierras más 

1 comercialmente valorizadas del interior, en el doble sen- 
tido de hechas las particiones y los despojos: en Mariqui- 
ta -base de una agricultura tabacalera de exportación, 

l siendo el tabaco el principal soporte del comercio inter- 
nacional a mediados del siglo XIX- y en la sabana de Bo- 
gotá, primera región en la que la tierra ingresa al merca- 
do capitalista y es objeto de estimación comercial. La va- 
lorización comercial de la tierra, se convirtió en el meca- 
nismo desencadenante de la destrucción de los resguardos. 

7 Para una bibliografía completa sobre las obras fundamenta- 
les del siglo XIX del punto de vista indigenista, dase  mi trabajo 
"El indigenismo en Colombia. Génesis y evolución", Amln'ca 
Indígena, México, 1945, Vol. v, pp. 217-234. 
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I'or 1842; el Gobernador se Idirieiitaba de que la avari- 
cia, por una parte, y la ignorancia de los agrimensores, 
por otra, hubiesen dejado a la mayoría de los indios sin 
un palmo de terreno. Un año después, el gobernador de 
Mariquita escribía en si1 Memoria: "no se sabe quS des- 
tino funesto ha presidido a la ejecución de las leyes que 
han querido la extinción de los bienes de comunidad; ppro 
lo cierto es que por todas partes han sido sacrificados los 
indígenas en favor de un corto número de individuos co- 
diciosos y faltos de concien~ia".~ 

La pérdida no sólo del resguardo sino de la tierra por 
los indios, tuvo diversas causas, según la opinión de los 
gobernantes de la época o de historiadores del derecho 
como Groot o Adriano Muñoz: 

a) Los fuertes gravámenes establecidos por las Cima- 
ras Provinciales; 

b )  la inexactitud en las demarcaciones; 
r )  las especulaciones de los repartidores y el alto costo 

de las mensuras; 
c) las especulaciones proccdentcs de la naturaleza de 

los terrenos ; 
e )  la segregación previa de terrenos, con los fines de. 

terminados en la ley y especialmente para respon- 
der del costo de repartimiento; 

f )  la imposibilidad de subsistir una familia con el lote 
asignado, sin tierras dc pastoreo, ni capacidad de 
adquirir nuevos lotes para los hijos una vez que fun- 
dasen su pro,pia familia. 

La. presión fiscal era de tal naturaleza, que muchos in- 
dios no alcanzaron a satisfacer los gravámenes provincia- 
les con 13  venta de la5 porciones de tierra? asignadas. De 
1835 a 1837 se desató una ola de reacción indígena, como 
consta en las ex~osiciones de los secretarios de Estado v 
gobernadores de provincia: pero los indios, que creyeron 

8 Gaceta de la Nuezla Granada, No. 579 ,  Rogotá, 1842. 
W a c e t a  de la Nucoa Granada, No .  599, Bogotá, 1845. 
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en el sentido libertador d e  las guerras de Independencia 
no sabían dar sino batallas de papel. Sin embargo, fue- 
ron estas luchas por la defensa de la comunidad, las que 
sil-vieron de levadura al levantamiento indígena de Tierra 
Adentro en 1861, en contra de los grandes latifundios que 
negociaban las tierras comunales de Pitayó y Jambaló , y  
los que alentaron la revolución dirigida por el general To- 
más Cipriano de Mosquera. Ésta es la explicación históri- 
ca  del decreto revolucionario de 1863, que no tiene ante. 
cedentes en nuestra legislación republicana y que buscaba 
coxnpensar a los indígenas por su participación activa en 
la.  revolución de 1861 -63. 

Primera victoria de las comun idad~s  indigenas 

En 1835 se apresuró el proceso de repartiniierito, lle- 
gando a su cima con los ordenados en la provincia de Car- 
tagena por medio del Decreto de 21 de noviembre; pero 
también en este año se inició un periodo de pazlsa, Sra- 
cias a las persistentes luchas de las comunidades indíge- 
nas. El 27 de noviembre debi6 suspenderse el repartimien- 
to en la provincia de Rioacha. El decreto de 14 de no- 
viembre de 1836, suspendió los repartimientos de resguar- 
dos en la zona donde éstos mantenían la mayor densidacl: 
los cantones de Pasto y Túquerres, al sur de Colombia. 
La resistencia indígena arrastró a la Cámara Provincial 
en contra de la política divisoria, determinando el decre- 
to ejecutivo de suspensión. En 1838, por decreto del 7 de 
diciembre, se suspendieron los repartimientos en el cantón 
de Neiva. En 1842, el golxrnador de Bogotá se pronuncia 
oficialmente contra la política de repartimientos, aunque 
ya habían sido arrasados -en su mayoría- los resguardos 
indígenas de la sabana de Bogot5, esto es, de la región en 
la que se hibría producido la mayor valorización Sdinei- 
cial 'de la tierra. Én 1843 sustentó esta iriisma opinibn i.1 
gobernador de Mariquita, aun cuando también habían 
sufrido la misma suerte los resgiiardos de la regicín ciiyns 
tierras se habían iacoiporndo a la economía capitalista 



180 EL PROCESO LATÍN~.~MERICANB 

de mercado a través de la agricultura tabamkra de ex- 
portación, en el valle medio del Magdalena. En 1843 ya 
se había generalizado la opinión adversa de los goberna. 
dores de provincia, la que si bien no sirvió para defender 
los resguardos en las regiones del interior (Cundinamarca, 
Boyacá, Tolima), ayudó a conservar los de Cauca y Na- 
riño. En el mismo 1843, el gobernador de Tunja informa- 
ba que algunos indígenas habían reducido a dinero sus 
tierras, empeñándolas o arrendándolas, y entregándose a 
la embriaguez. Según este juicio oficial, algunas divisio- 
nes no podían verificarse por ser muy escaso el terreno 
y la comunidad muy num&osa.1° De a b  que en el mismo 
aíío propusiese el gobernador de Bogotá-la creación de 
un magistrado especial para resolver los problemas de 
medidas y distribución de los resguardos: tal era la con- 
fusión producida por la ignorancia de los indios, la codi- 
cia de los latifundistas blancos y la ineptitud de la mayor 
parte de los agrimensores.ll 

Para frenar la ola de despojos legalizados, la Ley de 23 
de junio de 1843 amplió a 20 años más la prohibición de 
enajenar los bienes repartidos. La misma ley limitó el tér- 
mino de los arrendamientos a 3 años y eliminó la obliga- 
ción de pagar rnejoras: por medio de esta nonna se in- 
tentó destruir una técnica de despojo, consistente en arrcn- 
dcw por particulares terrenos de r,esguardo, por largm 
periodos, con el objeto de que las mejoras tuviesen un 
valor comercial superior al de la tierra arrendada. Ante 
la iniwsibilidad de reconocimiento del valor econóniico 
de las mejoras -ya que según la doctrina jurídica nadie 
puede enriquecerse sin justa causa- el indio terminaba 
por hacer abandono de la tierra. Por medio de esta ley 
Se designó a los personeros y fiscales como Protectores de 
Indígenas, lo que no significó un mayor avance respecto 
al sistema anterior, ya que personeros y fiscales estaban 
sprisimdos en una notable diversidad de fruiciones pú- 
blicas. 

10 Gaceta dr la Nueva Granada, No. 206, 1843. 
fl Gaceta de la Nueua Granada, No. 648, 1843. 
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La Ley de 3 de junio de 1848 confirió a las Cámaras 
Provinciales la facultad de "arreglar todo lo relativo a res- 
guardos de indígenas, tanto para su medida y reparti- 
miento, como para su adjudicación y enajenación". Estas 
fueron las primeras manifestaciones de la tendencia fe- 
deralista, la que culminó en La Constitución de 1863 y sen- 
tó las bases para la adopción de dos políticas frente a los 
resguardos: en los estados del occidente (los que mante- 
nían una orientación señorial de su economía), una polí- 
tica de protección adminbtrativa, ya que la realizaban los 
gobernantes poniéndose a un lado de las normas generales 
de la legislación; en los estados del interior (en los que 
empezaba a sentirse la presión del mercado capitalista y 
la especulación con la tierra), la política de eliminación 
fulminante de toda forma de propiedad no individuali- 
zada y enajenable. Tras los resguardos, debían desapare- 
cer los ejidos municipales y los baldíos de la nación: éste 
era el saldo de la época federalista. La desamortización 
de bienes de manos muertas, realizada en 1862, consti- 
tuía sólo un capítulo de este proceso. 

Por medio de la ordenanza 47, del 4 de octubre de 
1848, se suspendió, por presión del gobierno, el reparti- 
miento en la provincia de Bogotá; pero era demasiado tar- 
de para detener o represar las fuerzas comprometidas en 
la pulverización de las comunidades indígenas. Todo es- 
taba en contra de los resguardos: los intereses de muni- 
cipios, comerciantes y hacendados; y la ideología victorio- 
sa del liberalismo que repudiaba la existencia de bienes 
no enajenables -fuera de las comentes del mercado- y 
de personas no sometidas al derecha común. 

En 1849, por la influencia de José Ignacio de Már- 
quez y Mariano Ospina - d o s  líderes de la tendencia con- 
servador~católica- el Congreso ordenó constituir res- 
guardos de las tierras baldías de Casanare, exceptuándo- 
las de las normas sobre repartimiento. Este acto legal no 
conetituía una e x c e d n  -de las cdrientes. diviai&stas 
de la época: lo. &que se ordenaba fonnar resguardos 
en tmtdturios batdios, perfectamente inaccesibles; 20. por- 
que las tierras baldías de los llanos orientales carecían to. 
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talmente de valor comercial en el siglo xar; 30. porque 
el verdadero objeto de la ley no era apuntalar el cuarteado 
régimen de resguardos, sino dar impulsos a la política mi. 
sional. Como sucedió en el régimen colonial de Patronato, 
el Estado carecía de otros medios para incorporar polí- 
ticamente a los pueblos indígenas, que aquellos que le 
suministra la Iglesia. La ley asignó una renta estatal a los 
curas doctrineros -considerados como funcionarios pú- 
blicos- y el usufructo de 500 fanegadas baldías. 

1.a Ley de 2 de junio de 1850 repitió la autorización 
conferida por la 1,cy de 3 de junio de 1848: 

Art. 4:  Corresponde a las Cániaras de Provincias 
arreglar la medida. repartiniiento, adjudicación y li- 
bre enajenación dc los Rrsguardos de Indígenas, 
pudiendo, en consecuencia, autorizar a éstos para 
disponer de su5 piopicdades del mismo niodo y por 
los propíos títulos que los derrlás granadinos. 

Esta ley exhibía dos características: la primera, de que 
era repetición de una ley anterior, como si la legislación 
apenas tuviese la vigencia de los presupuestos anuales; la 
se<pnda, de que expresaba la tendencia a la equipara- 
ción formal, aceptando que el problema de la transforma- 
ción económica y cultural de los indios quedaba resuelto 
por medio de su sometimiento al derecho común. Ésta 
era la manera como el liberalismo entendía la ILgualdad 
jurídica: como una simple igualación en el papel, cons- 
truida sobre el dogma de la autonomía de la voluntad. El 
efecto social de este régimen ha sido, sin excepciones, la 
venta de la tierra a precios no comerciales (generalmente 
pagados en eqpecic.1 y la transformación del indio en un 
terrazgzccru, un aparcero servil o un subasalariado,12 es 

13 E1 terrazguero es un arrendatario que paga en trabaio la 
renta territorial; hasta hace 10 o 15 años, los terrazgueros de las 
haciendas del Cauca debían pagar el arrendamiento mensual de 
iinn fnnesa de tierra con 10 o 12 días de trabajo gratuito. El 
aparcero qervil es el que debe pagar la renta de la tierra en es- 
pecies 'y prestaciones personales, estableciéndose una relación de 
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decir la equiparación formal ha operado como un camino 
de regresión histórica. 

Siguiendo esta línea doctrinaria, la ordenanza 141, de 
4 de octubre de 1851, de la provincia de Bogotá, declaró 
a los indígenas libres para enajenar sus bienes de la misma 
manera que el resto de los ciudadanos, y mandó distri- 
buir los resguardos no adjudicados: éste era apenas un 
desarrollo local de la Ley 22, de junio de 1850, repetida 
en casi toda la legislación republicana. En cumplimiento 
de la ordenanza, el gobernador celebró varios contratos 
para mensura, división y repartimiento de resguardos, aun- 
que su opinión queda consignada en un informe de 1852: 
"El único, pero grave inconveniente que ha presentado la 
ordenanza 141 es que los dueños de tierras adyacentes y 
colindantes con las de los indígenas en igual término que 
los demás ciudadanos, con sus mismos derechos y consi- 
guientes obligaciones, - se ven obligados a vender la pe- 
queña porción de terreno que se les haya adjudicado, por 
la décima parte de su valor, o a levantar cercas y cavar 
vallados cuyo costo es muchas veces y casi siempre mayor 
que el precio de sus posesiones." Esta opinión estuvo co- 
rroborada por la del gobernador de Mariquita, quien de- 
cía, en el mismo año que los gastos de división valían más 
que los terrenos de resguardo. 

En contraste con la orientación divisionista de esta Or- 
denanza de la Provincia de Bogotá, la Ordenanza de 15 
de octubre de 1855, de la Cámara Provincial de Pasto, 
disponía que los resguardos continuasen poseyéndose en 

dependencia entre aparcero indígena y hacendado: no hay que 
confundir este tipo de aparcería con la existente en otras regio- 
nes colombianas y que se fundamenta en un contrato de parti- 
cipación de productos (el propietario pone la tierra, aperos, semi- 
llas, etcCtera, y el aparcero pone su trabajo, distribuyéndose la co- 
secha por partes iguales, en lo general). El peón semiasalariado 
es el que percibe especies como precios de su trabajo, aunque Cste 
se avalúa en dinero: en algunas haciendas del Cauca, hasta hace 
10 años se efectuaban los pagos en coca. Ver Antonio Garcia: 
"Regímenes indígenas de asalariado. El asalariado señorial y el 
aralariado capitalista cn la historia de Amkrica", América In- 
dígena, México, 1948, Vol. vIn, pp. 249-287. 
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común. Así quedaron definidas, nítidamente, las dos gran- 
des orientaciones: la de eliminación de los resguardos en 
las provincias del interior, impulsadas por la orientación 
capitalista de su economía; y la de conservación de Ios 
resguardos en Cauca y Nariño, regiones que han man- 
tenido la vieja tradición wmunalista (ejidos y comuni- 
dades de indígenas) en razón de haber sido menos pe- 
netrados por corrientes del mercado capitalista. 

El federalismo liberal y las nomunidades indigen#as 

Con la Constitución de 1858 se inició iurídicamente la 
época federalista, provocada por el localismo económico y 
la diversidad de intereses de las distintas regiones colom- 
bianas. No habiéndose creado un Estado auténticamente 
nacional - c o n  capacidad para remover todos los obs- 
táculos internos y para barrer con todas las formas del 
localismo- debió abandonarse a cada provincia, converti- 
da en Estado, su propio gobierno. pero este federalismo 
no representó una superación democrática A o m o  en el 
caso del modelo norteamericano- sino una franca re- 
gresión histórica, ya que significaba el triunfo político de 
la provincia sobre la nación, de la oligarquía local sobre 
el Estado. Por esto podría afirmarse que el federalismo 
nació con la propia vida republicana, ya que expresó la 
fuerza incontrolada del localismo: en lo geográfico, en lo 
cultural, en lo económico, en lo político. Cada región vi- 
vía recluida en sus propios muros naturales, con sus há- 
bitos de trabajo, su sistema de relaciones políticas, su ré- 
gimen de cambio y medida: la nación sobreaguaba, por 
encima de las provincias incoherentes, como una creación 
artificial y abstracta. Por eso cuando el liberalismo radi- 
cal agitó las tesis federalista de Harnilton, halló una res- 
puesta solidaria en todas las fuerzas sociales, aun las más 
regresivas. Con la federación estaban los ideólogo5 del 
más ortodoxo liberalismo - c o m o  Florentina González, 
Manuel Murillo Toro, J. M. Rojas Garrido, Camacho 
Roldán, José M. Samper-- o los representantes de la vio 
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ja aristocracia señorial como los generales Tomás Ci- 
priano Mosquera, José Hilario López y Julio Arboleda. 
Aun el ala más tradicionalista del partido conservador 
-la de Sergio Arboleda y Mariano Ospina- era una 
fuerza impulsora del proceso federalista. 

La Constitución de í858 creó la Confederación Gra- 
nadina y pasó el Ramo de Indígenas a la competencia de 
los estados. Pero sólo por medio de la Constitución de 
1863 y la proclamación de los Estados Unidos de Colom- 
bia se llegó al federalismo pleno, anulándose el poder co- 
activo del Estado nacional y garantizándose todas las li- 
bertades, aun la del tráfico de armas y la de protesta po- 
lítica por medio de la insurrección armada. 

Era éste un periodo de intensa actividad capitalista 
- e n  las zonas interiores, orientadas hacia el mercado in- 
ternacional- en el que la tierra se convirtió en bien ne- 
gociable y en el que la már, definida preocupación de las 
clases dominantes era la creación de un merc'ltdo del tra- 
bajo. En términos generales, éstas eran las líneas maestras 
de la política económica y social de la época federalista. 
La economía del tabaco, del azúcar, del café, de las qui- 
nas, de los alimentos de consumo interno, despertaron el 
interés comercial por la tierra: era el momento en que los 
títulos de deuda del Estado se garantizaban con tierras 
baldías. Por este medio no sólo se ase'guraba una incbrpo- 
ración del suelo al mercado capitalista, sino a los sectores 
del mercado más fuertemente especulativos. Sobre esta 
base y en esta atmósfera, fueron aflorando todas las po- 
líticas disparadas hacia el rompimiento del viejo orden, 
en busca de los dos grandes objetivos: tierras negociables 
y mano de obra negociable, mercado de tierras y msrcado 
de trabajo. Empezó este proceso con la liberación de los 
esclavos, en la mitad del siglo, mediante el procedimiento 
de la amortización pública (es decir, no estrictamente li- 
beración, sino compra a sus propietarios, en reconocimien- 
to de su legítimo derecho) y remató con la desamortiza- 
ción de bienes de manos muertas, doce años después. 
Dentm del Esquema clásico de manos muertas, aparecían 
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los bienes de comunidad, simplemente por estar fuera del 
mercado, al lado de los ejidos y las tierras de la Iglesia. 
Las comunidades indígenas eran manos muertas y no los 
grandes latifundios, constituidos sobre enormes extensiones 
incultas. 

Pero ni siquiera la desamortización de tierras de la 
Iglesia sirvió para beneficiar a los peones y aparceros in- 
dígenas, porque aquéllas se vendieron en grandes bloques, 
recibiéndose en pago los títulos depreciados de deuda 
pública. Esta necesidad fiscal de convertir en renta inme- 
diata el patrimonio territorial de la Iglesia, puso las tie- 
rras desamortizadas en manos de los comerciantes libera- 
les, ya que eran los únicos que negociaban con papeles 
de deuda pública; fue así como el objetivo teórico de la 
desarnortizaciónó -dar la tierra a quien la trabaja, según 
la frase de un secretario de Estado- fue anulado por las 
condiciones sociales de la reforma, formándose así una 
nueva aristocracia territorial sobre las ruinas de las ha- 
ciendas eclesiásticas. 

La lucha de los pueblos indígenas de Pi'tayó y Jambaló 
contra los grandes latifundistas de la cordillera, fue uti- 
lizada políticamente por la Revoluci'ón de 1861. Esta par- 
ticipación revolucionaria en las tropas del general Mosque- 
ra, explica el decreto de 1863, firmado por el general Ju- 
lián Trujillo y el doctor Andrés Cerón, quienes luego 
-como presidentes del estado soberano del Cauca- sc- 
rían los más tenaces sostenedores del régimen de comuni- 
dad. Por medio de ese decreto revolucionario, se expropia- 
ron las tlerras en disputa (entre indios y latifundistas), se 
asignaron a titulo de propiedad individual (inalienable 
por dos generaciones, "para que subsistan de su trabajo con 
independencia") a los indígenas de Pitayó y Jambaló, y se 
cargaron los costos de la operación al gobierno general. 
Este decreto tenia un carácter verdaderamente excepcio- 
nal, en cuanto estaba orientado por un xntido de pago de 
servicios militares. No sólo las condiciones sociales del 
Cauca señorial han de militar en adelante en favor de los 
resguardos de indígenas, sino la simpatía de los gobernan- 
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a s  radicales, salidos casi todos de la Revolución de 1861. 
De allí la trascendencia de la legislación indigenista del 
Cauca (la más importante del país en la época federalis- 
ta) ,  y de la política de protección administrativa adoptada 
por los gobernantes. La importancia de esa legislación en 
el periodo 1858-1886 no sólo residía en su unidad y con- 
gruencia, sino en haber servido de base a la legislación na- 
cional con posterioridad a la Constitución centrali'sta de 
1886. 

La lcgi~lación firoteczionista r l ~ l  estado del Cauca 

Diversos factores explican las orientaciones proteccio- 
nistas de la legislación caucana, la única que puede to- 
marse como ejemplo en el largo periodo de la Constitu- 
ción Federal (1858-1886) : 

a) La mayor fuerza soclal de los resguardos indígenas, 
al mantenerse como base de la economía agraria y 
elemento mayoritario de la población; 

b ) J  la casi nula penetración del capitalismo, conser- 
vindose todos los rasgos de la economía señorial: 

c )  la participación de algunas comunidades de in- 
dios en las revoluciones contra los grandes terrate- 
nientes conservadores del Cauca: 

d )  el mantenimiento de la tradición jurídica colonial. 

La tendencia divisionista en el Cauca y Nariño sólo 
tomó cuerpo después de 1918, cuando se desarrolló el 
proceso de valoración de las tierras y de su incorporación 
al mercado capitalista, por obra de tres fenómenos: la 
iniciación de una agriciiltura de exportación, la organi- 
zación comercial de los poblados y la construcción de fe- 
rrocarriles y carreteras. 

Se inició la legislación indigenista caucana con la Ley 
90 de 19 de octubre de 1859, quizá la disposición más 
sincera y proteccionista de la historia del país, pero que 
no alcanzó a cumplirse de inmediato, por la interferen- 
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cia de la Revolución de 1860. Las características doctrina- 
rias más importantes de la Ley 90 eran las sigtticntes:l* 

a) Consagraba el régimen comunal como un estado 
permanente de los resguardos; 

b)  encomendaba a los pequeños cabildos de comuni- 
dad la adrninistraclón económica, incluyendo la dis- 
tribución de tierras entre familias indígenas; 

c) establecía el principio de que los indígenas emanci- 
pados que careciesen de posesión, tendrían derecho 
a una parte de los terrenos, reservados al servicio 
común; 

d) declaraba la nulidad de los contratos de enajena- 
ción total o paxial de los resguardos, lo mismo que 
de  los contratos de censo o hipoteca, aun cuando se 
hubiesen realizado con pretexto de venta o donación 
de mejoras; 

e) permitía el arrendamiento, por vía de excepción, de 
bosques o áreas no poseídas por algún indígena, por 
periodos no mayores de 3 años y con la aprobación 
de la corporación municipal. 

Con el triunfo de la Revolución de 1860, se expidió la 
Constitución ~per-individualista de 1863, la que se Simi- 
tó a dar normas generales y a hacer declaración de prin- 
cipios. Como es obvio -tratándose de la Constitución más 
ortodoxamente liberal- se estableció como regla general 
de derecho la de que la propiedad raíz no podrá adqui- 
rime con otro carácter que el de enajenable y divisible 
a voluntad exclusiva del propietario, y transmisible a los 
herederos conforme al derecho común. 

Siguiendo estas normas doctrinanas, se expidió el 16 
de septiembre la Constitución del estado del Cauca 
(1863), la que estableció en su Art. 10, ordinal 40.: 

El Estado no reconoce propiedad raíz inenajmablc; 
por el contrario, la hace divisible a voluntad del pro- 
pietario y transmisible conforme al Derecho hh. 

l3 Gaceta del Cauca, No. 74, 29 de oct. de 1859. 
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I 
No obstante ser abiertamente inconstitucional la Ley 

90 de 1859, tanto respecto a la Constitución nacional como 
a la Constitución local, se aplicó hasta 1872, época en 
que el Senado de Plenipotenciarios anuló expresamente 

I 
I 

el Art. 11 de la mencionada ley (el que consagraba la po- 
sesión en común de los resguardos y la nulidad de toda 
enajenación). 

Este es un caso de completa sustitución de las leyes por 
! el derecho consuetudinario, arraigado en el hecho social. 

La protección administrativa adquirió tal naturaleza, que 
fue capaz de enfrentarse a las propias normas imperativas 

1 de la legislación e hizo posible la conservación de los res- 
guardos indígenas en el Cauca dentro de un orden legal 
absolutamente adverso. 

En 1865, no obstante el carácter imperativo de las nor- 
mas constitucionales, la propia legislatura de1 Cauca no 
quiso tomar medidas prácticas sobre los resguardos mien- 
tras no se oyese a los jefes municipales y a los Cabildos 
de Indígenas. En 1866, d secretario de gobierno informó 
a la legislatura del Estado que, según informes obtenidos, 
debía mantenerse la propiedad común de los resguardos, 
bajo la tutela del ministerio público y al amparo de las 
leyes protectoras de la propiedad territorial : l4 lo que equi- 
valía a decir que la protección administrativa, fundamen- 
tada en la uioluntad de existencia de las comunidades in- 
dígenas, debía conservarse por encima del propio orden 
legal. 

La Ley 252 de 20 de septiembre de 1869 concedió fa- 
cultad a los indígenas del cantón de Supía y del distrito 
de Yumbo, para disponer de sus resguardos. El presiden- 
te del estado combatió enérgicamente la doctrina sentada 
en esta ley, alegando los peligros de que una medida ex- 
cepcional se convirtiese en regla: 

Dado el paso de permitir la venta de los resguarda 
de dos pueblos, lógicamente se vera precisado el Po- 
der Legislativo, no muy tarde, a hacer extensiva la 

1 4  Gaceta oficial del Estado del Cauca, No. 157, 1866. 
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autorización a los deiriás pueblos aborígenes del Cau- 
ca. Entonces resultaría, como consecuencia necesaria 
de una medida semejante, el malestar que en otras 
secciones de la República se presencia por todos en 
In clase desgraciada de los antiguos pobladores de 
este suelo. 

El presidente se refería al estado de Cundinan~arca, 
donde la libertad de e:iajciiar las tieiras de resguardo no 
sólo condujo a una degradación de la condición social de 
los indios, sino a una crisis del mercado de alimentos, ya 
que las tierras de labranza se fueron convirtiendo en la- 
tifundios de pastoreo. 

La Ley 233 (Código Civil), sancionada el 6 de octubre 
de 1869 y que einpezó a regir el lo. cle julio de 1871, asi- 
miló jurídicamente el resguardo al cuasicontrato de co- 
munidad, fundamentí> el derecho de los comuneros en su 
carácter de  tributarios e individualiw el derecho de éstos 
por medio de los padrones. Según el Código, en estos pa- 
drones se fundamentaban los títulos individuales para pe- 
dir la división. Por medio de este procedimiento jurídico, 
los coinuneros se convertían en propietarios individuales 
de acciones sobre un patrimonio indiviso: esto es, la legis- 
lación se negaba a reconocer a la comunidad un carácter 
jurídicamente sustantivo. 

La Ley 328 de 1871 estableció la única protección ju- 
ridica posible dentro de un sistema ortodoxamente libe- 
ral: la asimilación de los indios a rnenores de edad, en 
cuanto se refiriese a la enajenación o gravamen de sus 
posesiones. Pero la protección jurídica no entró a operar 
sino después d.e liecha la división o adjudicación de los 
resguardos según las reglas del Código Civil y con la sola 
condición dilatoria de la nutori7ación judicial y el dieta- 
nien favorable del miriisierio público. 

La ConitituciLri Claucaiia de 1872 consagró los nlisnior 
principios que la de 1363 sobre enajenación de los bienes 
raíces y equiparación foiiiial de los indios al resto de la 
poblncicín colombiana. 
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Siguiendo esta línea jurídica, la Ley 44, de 17 de octu- 
bre de 1873, declaró divisibles los resguardos, bastando 
el que la mayoría de indígenas solicitase el repartimiento. 
El régimen administrativo de los Cabildos tomó un ca- 
rácter prouisional y las tierras del resguardo adquirieran 
nuevamente la calidad de pro indivisos. Anulado el Art. 
11 de la Ley 90 de 1859, las comunidades readquirieron 
la facultad de enajenar parcialm,ente las tierras de rcs- 
guardo: así se provocó un recorte del patrimonio de la co 
munidad, de modo que cualquier crecimiento demográfico 
debía precipitar necesariamente la división. Admitido el 
principio de la enajenación parcial -después de 1872- 
se estimuló la tendencia a vender o donar -con pretex 
to de ensanche de poblaciones o reconocimiento de me 
joras- las tierras no poseídas por ningún comunero, que 
en los textos legales se conceptuaban como sobrantes. El 
proyecto de ley fue objetado por el presidente del estado 
del Cauca, por entender que la división de los resguardo 
era contraria a los intereses de los pueblos indígenas: 

Bien comprende el Poder Ejecutivo que el pensa- 
miento del Legislador - d e c í a  en su Mensaje-l6 es 
quitar a los resguardos ese carácter de propiedad 
excepcional que está en el uso de los hombres, y sin 
embargo no es transmisible ni enajenable; pero con- 
vencido de la suerte que se le prepara a esta raza 
pobre y desvalida, cree que no es el mejor inedio de  
obviar las dificultades, el que presenta el proyecto, 
y que entre ese medio y dejar las cosas como están 
es preferible éste, que conserva la protección a una 
raza desheredada [. . .] Esas porciones de terreno son 
el blanco de muchos propietarios que acechan el ino- 
mmto en que puedan apoderarse de ella [. . .] 

La Ley 47 de 23 de septiembre de 1875, declaró divi- 
1 sible~ conforme al derecho común los resguardos o cual- 

1 5  Mensaje del Presid~nte del Estado de1 Cauca, 9 d e  Oct. 
de 1873. 

i 
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quler propiedad comunal indígena. Pero no obstante las 
normas imperativas y la simplificación de los procedimien- 
tos divisor&, no consta que en esta época se- adelantasen 
repartimientos. ,j Cómo pudo lograrse esta supervivencia 
de las comunidades indígenas, frente a un orden legal que 
anualmente era reforzado con nuevas normas divisorias y 
nuevas declaraciones de desconocimiento de las formas 
comunales de propiedad? 

Por la presencia de dos factores concurrentes: la tenaz 
resistencia de los pueblos indígenas - q u e  no dejaron en 
ningún instante de luchar por la comunidad, inundando 
de peticiones y quejas las oficinas de gobierno y la legis- 
latura- y la política proteccionista de los gobernantes del 
Cauca. Mediante la presencia de estos dos Iiiechos, se 
expide la Ley 41 de 4 de octubre de 1879, la últinia de 
la legislación caucana: por medio de ella se restablece el 
régimen proteccionista de la Ley 90. Pero habiendo sido 
anulados algunos artículos de la mencionada ley -los de 
mayor importancia práctica, desde el punto de vista de la 
defensa de la comunidad- los indios podían disponer li- 
bremente de sus derechos y acciones, lo mismo que de las 
porciones territoriales asignadas, de acuerdo con los pa- 
drones. Igualmente, cada parcialidad estaba facultada 
para vender tierras del resguardo aun antes de individua- 
lizarse los derechos. 

Se observa en esta revisión critica de la legislación 
caucana, que tanto la inestabilidad jurídica como la falta 
de aplicación de las leyes, actuaron como un régimen ne- 
gativo de protección .en favor de las coniunidades indige- 
nas, al lado de dos formas positivas y enérgicas: la pro- 
tección paternalista de los gobiernos del Estado y la opo- 
sición indígena a todos los intentos divisorios. En esta tre- 
menda lucha, los resguardos indígenas ganaron los títu- 
los de subsistencia: pero no pudieron evitar su cercena- 
miento, las enajenaciones o donaciones parciales, la se- 
gregación continua por la vía de los arrendamientos de 
mejoras. La mutilación fue el verdadero costo de la subsis- 
tencia comunal; pero así y todo, sirvió de base al estable- 
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6) se usignaron funciones económicas y rnorales a los 
pequeiios cabildos : debían guardar la propiedad 
común; impedir las ventas, alriendo o hipotecas d c  
parcelas; regular la tenencia de la5 tierras adjudi- 
cables; arrendar o disponer de los terrenos sobran- 
tes. La tenencia --por asigiiación del pequeño ca- 
bildo- se conver tía en iin título supletorio par:i 
determinar qu6 indígenas terlían la calidad juiídi- 
ca de comuneros. Sin enibaigo, como se había adop- 
tado la doctrina de que la co~ilunidad sólo era un 
mecanismo provisional -un puente levadizo hacia 

Gobernador del Departamento del Caiica (en desarrollo de la 
Ley U9 de 1890), en su capítulo de Disposiciones Generales: 

Art. 19. (El de la Ley 89 del 90). 
Art. 20. En cuanto sea posible se conservarán en tales so- 

ciedades las costiimbres de gobierno que hayan tenido los 
salvajes, siempre que no se opongan a la moral cristiana o 
a los piincipios que infornian la legislación de la República. 

Art. 3«. El Superior Eclesiásticc de las Misiones dictará 
los reglamentos necesarios para el régimen de la sociedad 
que forme con los salvajes que van reduciéndose a la vida 
civilizada, y los someterá a la aprobación del Gobernaclor 
del Uepartamento. 

kr t .  4c'. E1 Superior de las Misioiies será considerado 
corno Jefe Superior de Policía, resolverá como lo crea equi- 
tativo las controversias que se susciten entre los miembros 
de esas sociedades, y podrá imponer las penas correcc~onales 
de que tratan las Ordenanzas de Policía. 

ArL. P. E1 Superior de las Misiones podrá también nom- 
brar autoridades inferiores de Policía para el buen rkgimeii 
civil de la asociación, con facultad de imponer las penas que 
determinan las Ordenanzas del ramo. 

Art. 6 O .  A las familias que vayan reduciéndose a la \ida 
civilizada les adjudicará el Superior de las Misiones, de 
acuerdo con la primera autoridad política del lugar, uria 
porción suficiente de los terrenos que antes haya ocupado 
la tribu para construir habitaciones y emprender trabajos 
de agricultura. 

Esta adjudicación se considera como título suficiente de pro- 
piedad para el adjudicatorio qiie no podrá enajenar el terreiio 
sino después de cinco años." 
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la individualización- se asignó un carácter transi- 
torio a los cabildos de indígenas; 

d )  siguiendo el recurso jurídico tradicional, se asimi- 
laron los indígenas de resguardo a menores de edad: 
lo que quería decir que no se admitía el principio de 
la inajenabilidad sino el de requerimiento de sim- 
ples permisos judiciales. 

Desde 1890 hasta 1919, toda la política indigenista no 
se realizó por medio de leyes, sino de acuerdos con la Igle- 
sia: o más exactamente, la política indigenista adquirió 
el carácter exclusivo de una actividad eclesiástica. No era 
realmente acuerdo entre el Estado y la Iglesia, sino ausen- 
cia total del Estado a inniiscuirse en los problemas de or- 
ganización de los pueblos indígenas. En esto se diferenció, 
esencialinente, este régimen de indios del que existió en 
la +oca colonial: en que antes la Iglesia estaba subordi-' 
nada al Estado, mediante el régimen de Patronato, y 
ahora el Estado se subordinaba a la Iglesia, renunciando 
a su propia soberanía por medio del Concordato de 1887 
y transfiiiendo a las iriisiones religiosa5 la totalidad de fun- 
ciones políticas. 

1,a única actividad del Estado en estos tres decenios, se 
orient6 en el sentido de reforzar el régimen misional: en 
1915 se asignaron tierras para la catequización de los in- 
dios motilones, asignando a cada tribu una extensión de 
6 000 hectáreas de tierras baldías. además de las áreas de 
población y ejidos, y en 1916 se destinaron 20 hectáreas 
por cabeza a las tribus indígenas que habitasen territo- 
rios baldíos, aiitorizando el envío de maestros y agrimen- 
sores a los indios cunas del Darién. Ambas medidas ten- 
dían a facilitar el despojo de los pueblos indígenas: la pri- 
mera, por la necesidad de reducir a los indios motilones, 
haciendo posible la ocupación de sus mejores tierras agrí- 
colas; la segunda, por la demanda eclesiástica de locali- 
zar a los indios cunas, muchos de los cuales fueron ex- 
pulsados de sus tierras, en las estribaciones occidentales de 
la cordillera occidental, por la presión irresistible de la 
colonización antioqueña. 
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Pero este régimen sólo pudo mantenerse mientras el 
país estuvo atado a ciertas formas de  economía patriarcal 
o débilmente capitalista. La guerra mundial de 1914-18 
trajo consigo un proceso de  transformaciones que cubrió 
el periodo 1918-24. A partir de esa época, se inició el nue- 
vo ciclo del desarrollo capitalista: se hizo definitiva y re. 
gular la relación con el niercaclo internacional; se nioder- 
nizaron e integraron las vías de co~nunicación; se creG 121 
banca central y se organizó un nuevo sistema de crédito; 
se desarrolló la industria ligera y se configuró un verdade- 
ro mercado de trabajo; se inultiplicaron los órganos de 
Estado, aun cuando esto no signifique una calificaciói~ 
de los servicios públicos. Esta coyuntura de transforma- 
ción capitalista incidió sobre las con~unidades indígena5 
en un doble sentido: lo.) el de plantear de  nuevo el pro. 
blema de su liquidación total, ya que las tierras agrícolas 
se incorporaron al mercado capitalista, no sólo en e] sen- 
tido de que se convirtieran en bienes n,egociables y ohje- 
tos de especulación, sino en el de que se movilizaron a 
través del nuevo mecanismo de las cédulas hipotecarias; 
20.) el de propagar una generalizada indiferencia pública 
hacia. el problema del indio. 

Desarrollo cakitalista y organización del despojo final 

Con la valoración comercial de las tierras -producto 
de las vías de  comunicación, del desarrollo urbano y de 
la formación definitiva de un mercado interno de pro- 
ductos agrícolas y bienes raíces- empieza la nueva, irre- 
frenable y sistemjtica ofensiva contra las comunidades in- 
dígenas. La nueva división administrativa del país, no s6lo 
aflojó, sino que rompió todo vínculo directo entre los 
pueblos indígenas y los gobernantes. A diferencia de los 
presidentes de estado, los nuevos gobernadores no sólo 
carecían de iniciativa, sino que operaban como agentes 
rutinarios del poder central. Y frente a los problemas de 
un país contrahecho -que multiplicaban su peso a tra. 
vés del parlamento o de los organismos creadores de opi- 
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nión- ;cómo podía llegar el problema indígena a la 
jefatura del gobierno? Bastaba saber cómo podía llegar 
al parlamento, por medio de una representación que, a 
nombre de los grandes terratenientes, de los muriicipios o 
de los negociantes en tierras, no aconsejaba ni aceptaba 
otra política que la división innicdiata, el alrasamiento de 
la comuriidad. Los unos querían las tierras de los res- 
guardos, los otros su mano de obra y los municipios el 
pago del inipuesto predial. ;Qué podía quedar de esta 
conspiración, fundada en las demandas de la representa- 
ción popular, aceptada por el gobierno y estiniulada por 
la indiferencia pública? 

En 1919 se inició esta última ofensiva, seííalándose por 
la ley un nuevo término impror~ogable de 6 rneses para la 
forniación de los ceiisos y padrones qiie sirviesen de base 
al repartimiento. Para agili~ar el procedimiento divisoiio, 
se asignó a los concejos municipales la facultad de re- 
solver los reclamos. Esta nonna suponía la conve:~iríri en 
juez de una institución parcializada, ya que los concejos 
nunca juzgaron el problema de las comunidades sino cori 
el criterio arbitrista de que estaban fuera del catastro d t  
propiedad gravable. Corrio la tjctica divisoria se endrri7ó 
a utilizar el enfrentarniento del i~iunicipio al resguardo 
--nada tenía de extlaño el que se insistiera en el cumpli- 
miento del Art. 15 de la Ley 89 de  1890 sobre scgrega- 
ción de 10 a 70 hectáreas de las tierras comunales con 
destino al ensanchamiento de los poblados; y para dar la 
máxima eficacia a esta disposición, se encargó de su cuxn. 
plimiento a los propios concejos municipales. Con el pro- 
pósito de e\ itar las moras en el repartiiriierito y eliiriinar 
la resistencia indígena, \e becaló al paitidor un término 
peientorio de cuatro i;ieses y se cstablcció que si por cul- 
pa de los comuneros o del cabildo (demostrada en jui- 
cio sumario) no se hubiere terminado el censo o no se 
hubiere hecho la repartición, se sufriría la pena drástica 
de perder la mitad de la porción territorial correspondien- 
te. Para completar este cuadro de drásticas normas anti- 
comiinales, que ya no tomaron para nada en cuenta la 
\oluntad de los  pueblo^ indígcnas, se declarriiori extingui- 
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das las comunidades con inenos de 30 !nriiilias, por simple 
intenrención del juez de circuito a petición del agente 
del ministerio público. Por primero vez en la historia 
de la Itgislación republicana, se negaba a los indios el de- 
recho a defenderse, co~i\,irtiendo en delitos 105 actos en- 
caminados a conservar la existencia de la comunidad. 

En 1920 se expidió una ley, iio inenos injuridica clue la 
anteiior, declarando c2,tinguida la parcialidad indígena dc 
Yuinbo (Valle del Cauca). El acto que realizó el Ccngre- 
so era una pura y simple confiqcación, no obstante las 
prohibiciones constitucionales y las severas normas del 
derecho liberal, puesto que disponia de  las tierras comu- 
nales sin reconocimiento de indemnirnción alguna o com- 
pensación económica. IJa confi5cnción adcluirió una forma 
de azttori:nción paja cedrr n título gratuito: el Congre- 
so obligó coactivariientr a los indios a regalar su patrimo- 
nio y r\tc acto arbitrario se encubrió bajo la forma de fa- 
~ u l t a d .  Después de la Revolución de 1861, el general Mos- 
quera expropió por decreto las tierras que disputaban los 
latifundistas caiicanos a los resgiardos indígenas de Pita- 
yó y Jambaló, pero reconoció su drrccho a indrmrii7ación 
económica; la niirva fcírmula -surgida corno efecto de 
la \,alorización comercial de las ticrras clr Yuiribo y sli 
disputa por los podero.;os haccrclados del Valle del Cau- 
ra- inientzba un perfccto r6girnen de despojo: la fccul- 
tad para el regalo de las tierras perteneciente., a un pue- 
hlo, sin dejarle ninguria opción para evpresar su voluntad 
y organi~ar la defensa d~ sus intereses. Por eso quienes 
planearon el despojo. no lo hiciercn a t r a ~ é ~  dc u11 Tri- 
biinal. sino por intrrrri~dio clrl propio C~rigreso. En rsto 
conyiste lo que he llamado. rii f.n denlotrotin en  ln t ~ o l í n  
y oz la f17hctica,17 1/17 ~ i r t o n n  dr nibitlnricdnd con lrycs 

En el mismo 1920 ?e aprobó la distribución de los rec 
p a r d o s  indígenas del Valle del Murri (Antioquía), Ile. 
vada a cabo segiín lo precepiuado en la Ley 188 de 1884 
del estado soberano de Antioquía y las ordenanzas de 
partamentales de 1888. 1913 v 1920: 96 años de dispos: 

1; Editorial Iqueinia, Bogotá, 1951, 
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ciones para asegurar el aniquilamiento del resguardo. Des- 
pués de 36 aííos de problemas de partición -cediendo a 
las presione5 de quienes disputaban esa tierra valorizada 
por el trabajo comunal- se sometió a los indios adjudi- 
Eatarios a la más costosa prueba: la de dcmost~ar  sus de- 
rechos en un proceso judicial. 

En 1923 se atribuyó al Ministerio de Gobierno la "Pro- 
tección de Indígenas y Resguardos"; todo el progreso ad- 
ministrativo ociisistía en que, después de 20 años, se des- 
dobló este órgano en dos secciones: una de Resguardos 
Indígenas, adscrita al Departamento de Tierras del Minis- 
terio de Economía Nacional y otra de Territorios Nacio- 
nales, en el mismo Ministerio de Gobierno. 

En 1927 la ley ordenó crear con~isiones divisorias a 
cargo de la nación, para resolver el mismo problema 
foriniilado desdc la primera ley i~icligcnista de la Rrpúbli- 
ca: la elaboración de padrones que sii\ieseil de base a la 
individualización del derecho y que pudiesen inscribirse 
como títulos. Para apresurar la tarea asignada, se adopta- 
ron dos  roced di mi en tos: uno. el de conceder atribuciones 
judiciales a las comisiones divisorias, para evitar la in- 
tcrvención de iin lcnto y pesaclo órgano judicial; otro, el 
de poder inscribir como título -problema fundamental 
en u17 régimen formalista- cl acta de partición aprobada 
por el gobernador. 

La  transformación política que se operó en el país des- 
pués de 1931. desbordó el problen~a del indio. L a  valerosa 
resi.jtencia dc los resqu~idos que lograron sobrevivir a la 
tiemenda ofenci~a de 1(1!9 a 1927, quedó fundida en las 
Iiichas cie la población calriprsina por una refonna agraria. 
Por 1936 culminó cstr rilo\iriiicnto ~ol í t ico con una Re- 
fornia Conctitucional que corisagró el equívoco principio 
d~ que «la propiedad c.. una [unción social». El mismo 
año se expidió la I,ry 200. que se exhibió como una «re- 
forma agraria», pero qiic 2ppna~ versó sobre problemas de 
meioras o bienhechurías pertenecientes a colonos en tie- 
rras de propiedaci priincla. prei;umihlcinente 1)aldías. Nin- 
2ún arto del E~tarlo vin 1 a clesarrollar el principio quc 
~~it ienr le  Ir1 pioliic,rl.jd (nrno iii?-i fiincióii social y toda la 



200 EL PROCESO LATINOAMERICANO 

política agraria se limitó a tocar dos pequeños sectores: el 
de la adjudicación de baldíos -en zonas al margen de 
toda actividad económica- y el de la parcelación de algu- 
nas haciendas, siguiendo las viejas piácticas de entregar 
a los colonos, para su aixorti~ación gradual, lotes valori- 
zados por el trabajo de ellos mismos, desnudos de todo 
medio de explotación racional. Dentro de este r6gimen 
jurídico-administrativo, empezó a darbe a los resguardos 
sin titulación suficiente (aun cusndo comprobasen una 
posesión inmemorial) el más original de los tratamientos: 
el de tierras baldias. Muchos de los títulos expedidos por 
la Oficina de Resguardos Indígenas del Ministerio de 
Economía Nacional, asimilaron a adjzidicatarios de bal- 
díos a los indígenas que habían trabajado durante varias 
generaciones la tierra de la comunidad. Mientras los gran- 
des latifundios mantenían su ausentisnio económico y el 
uso extensivo de sus recursos físicos de tierra y agua -s in 
que entrase a funcionar el principio cons~itucional de que 
la propiedad es uaa función social que implica obligacio- 
nes-, los resguardos indígenas en los que se exphtaban 
intensiva. aunque irracionalmente las tie1ra.i: eran legal- 
nzente asimilados a los baldíos. Este era el verdadero tras- 
fondo de  la política agraria que requirió la prelria Refornia 
Constitucional de 1936. De nuevo intervenía -como fuer- 
za de presión -la valorización comercial de la tierra: la 
carretera que debía unir las comunidades indígenas a los 
centros del consumo (Cauca, \'alle del Cauca y Huila) 
era la misma que servía para precipitar el despojo de 
esas comunidades, previo un reparto legal. De ahí que 
en 1940 -en pleno auge de la república libcral-- se hu- 
biese oidenado, por rnedio de iin decreto legislativo, 15. 

creación de nuevas coniisiories di\ic,orias a cargo dc la 
nación, con un impresionante tren burocrático: abogados, 
ingenieros, prácticos, pagadores, secretarios. conocedores 
del resguardo, etcétera. Lo que no había hecho el gobierno 
para estudiar los  problema^ de los pueblos indígenas y para 
ayudar a r~solverlos. lo hacía pasa aniquilar su régimen 
de respardoi. El dccrcto leciclati\o Pra i:na rep~ticiin 
textual de la LFV 19 de 19?7. con ui3't  sol^ diferencia pio- 
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cedimental: la de que el propio Alinisterio de Economía 
se reservaba la aprobación de las actas divisorias o padro- 
nes, las que debían registrarse corno título de pro$edad 
de los adjudicatarios. Este decreto legislativo daba a la 
Oficina de Resguardos una sola función: la de catequizar 
a los pueblos indígenas paIa la causa dhisoria. 

En 1944 se apropió en el presupuesto nacional una 
partida de $10 000.00 para la partición de los iesguardos 
de Tierra Adentro: ésta ha sido la única partida consa- 
grada a la atención de los resguardos de indígenas. El mis- 
mo Estado que no podía pagar escuelas, ni obras sanita- 
rias, ni granjas agrícolas, ni fomentar cultivos heneque- 
neros ni pequeñas-industrias, hallaba los medios financie- 
ros para dividir los resguardos en una de las áreai colom- 
bianas de mayor densidad indígena. 

Ni la nacionalización del Instituto Indigenista de Co- 
lombia. realizada a través de la Uni'versidad Nacional. 

i 
por cuanto los órganos de gobierno estaban comprometi- 
dos en una política de parcelación de los resguardos; ni 
la Resolución 1210 de 1947 del hfinisterio dc Econonlía, 

/ clcclarando al Instituto Indigenista corno órgano consultivo 
del Departamento de Tierras en materia de comunida- 
des indígenas; ni las luchas realizadas por el Instituto Na- 
cional Indigenista ante los diversos organismos ~ ~ b e r n a  
mentales, de la nación y los departamentos; ni las cons- 
tantes luchas de las Ligas Indígenas, con la necesaria con- 
tribución de saciificios y de sangre; nada ha podido de- 
tener este aniquilador e irrefrenable proceso. 

Nada ha modificado la. posición del Estado frente al 
1 problema indígena. Idas luchas de los indios se han estrc- 
I 11,ido coritrn c1 rriuro dt- 1~ fi~er/a aririada, impotentes fren- 

te a iiria rnaqi~in;iri:i clc irl~rcsihn (lile se iilontó duinrite 
varios siglos de coloiiiaie y se ieiiovó can posterioridad i i  

las guerras de Independencia. Hace apenas dos años, una 
comunidad indígena del Cauca (en Toribio) fue inva- 
dida por colonos. esactamente como si se tratase de tie- 
rras baldías: aún hoy no han sido rcqtablecidos rn su de- 
recho, ni po.;ihlrmpiite lo s e r h  n1il:;;i. Reta er una niiwa 
técnica d& lucha cei1ti.a el resg~i~~rdr,:  la de su ocz~prrc.iórl 
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física, para luego reclamar el pago del valor coiliercial de 
las mejoras, apoyáildose en la Ley 200 de 1936. Pero si no 
ha existido derecho para los indios, la juridicidad repu- 
blicana servirá para bien poco, ya que es el mismo trata- 
miento que se dará a todos los grupos, las clases y los 
hombres débiles. Nadie necesita ser jurista para saber que 
esto no es orden de derecho, sino arbitrariedad con leyes. 

La actitud de indif&encia pública es igual frente al 
desplome de los resguardos; a las guerras entre pueblos 
indígenas, como las que se han efectuado en los llanos 
orientales y en la Goajira; a las cacerías de indios, que 
todavía son un método para aprovisionarse de mano de 
obra en las haciendas de Casanare (se las ha llamado goa- 
jibiar) ; a la existencia de indios esclacor -en cl sentido 
técnico de la expresión-, aun cuando la Constitución de- 
clare qiie "no habrá esclavos en Colombia"; al pago de 
salario en baratijas, en los comisariatos de las explota- 
ciones de caucho y fibras de los bosques arilazónicos; y al 
hecho tiemendo de que los indios no sepan ya defender- 
se, sino por medio del ocultamiento en la selva y el some- 
timiento a un proceso de regresión cultural. 

Las nuevas influencias lzispanistas se vierten en el cam- 
po político de dos maneras: afirmando lo español y ne- 
gando lo indio, haciendo del conquistador una bandera 
contra el conquistado. La legislación que se engendre en 
esta atmósfera, podrá y deberá llamarse de nuevo Legisla- 
ción de Indias. 

ANTONIO GARCÍA 
Director del Instituto Nacional Incligenista 

Bogotá, septiembre 17, 1951. 



LAS CLASES SOCIALES EN 
LA AhIIÉRICA L r Z T I N P  

LA ESTRUCTURA SOCIAL E N  EL MODELO 

DE CAPITALISMO DEPENDIENTE 

El proceso lzistórico de la sociedad latinoamericana 

Es un enorme error histórico el suponer que las guerras 
de Independencia tuvieron el rango de una revolución so- 
cial corisurnada y que por rileclio de ellas la Airiéiica 1,a- 
tina empezó a vivir como las sociedades nacionales de ld 
Europa Occidental, por el solo hccho de que los virreyes 
españoles fueron sustituidos en las reales audiencias por 
los generales o los letrados aiiiericanos. Este error histó 
rico -que no hace sino transmitir los initos que fragua- 
ron las guerras de Independencia- oculta el hecho fun- 
damental de que la república no aportó nada nuevo a la 
América Latina, desde el punto de vista de la constitución 
socia!: la aristocracia terrateniente conservó su status de 
privilegio y la condición de centro de gravedad en el nue- 
vo sistema de poder: la clase media letrada, la burguesía 
de comerciantes, los funcionarios, los artesanos, los menes- 
trales, los peones, todos lor grupos sociales conservaron su 
colocación, su papcl, su n?clcnación ti-adicional. T 3 0  úiiiro 
riuevo que .alió dr  la guerra, como es obvio, fiic una mor-  
ine y dcshordantc burocracia militar, en la que las je- 
rarquizacionrs tenían una cirrta apariencia de democracia 
de cuart,al, esto es, de mo\-ilidad asentada sobre nuevos 

* La estructztra del atraso en América Latina, Buenos Aires, 
Editorial Pleamar, 1967. 
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mecanisinos de ascenso. Pero es Esta una verdad a medias, 
ya que si la guerra abrió las puertas a la ievaluación so- 
cial de gentes de color quebrado -negros, inulatos, in- 
dios, mestizos- este ascenco no supuso una fractura del 
antiguo esquema, una alteración del ordenamiento de la 
estructura de clases, sino una si~nple reclasificación y una 
inierción, en el viejo tronco, de los gr~rpos socialcs de' sus- 
titución: los militares republicanos sustituyeron a los mi- 
litares españoles; la burguesía comercial, a los comercian- 
tes españoles que ejercían el monopolio sobre las rela- 
ciones con el mundo exterior, por dentro o por fuera de 
la Casa de Contratación de Se\illa; los letrados liberales 
de la República, a los letrados escolásticos del rey. Pero 
lo fundamental radjrn en el hecho de que la estructura 
-la social, la agraria, la coiiiercial, la política- perma- 
neció intacta, y medio siglo después de ganadas militar- 
mente las guerras libertadoras, los letrados, los militares, la 
burguesía de comerciantes, habían sido asimilados por el 
sistema colonial de ordenamiento a t r a ~ é s  de los aparatos 
de la República Señorial. El punto clale de esta asirni- 
lación consistía en la incorporación de estos grupos so- 
ciales al mundo típico de la vieja sociedad, a sus normas 
de vida y a su ideología srñorial de la riqueza y del po- 
der. Idos nuevos rangos se inontaion, coino los del siglo 
XVII o XVIII, sobre los dos elementos c l a~es  del sistema co- 
lonial hispano-portugués: la tierra y las minas de oro y 
de plata. El suelo y el suksuelo - e l  extenso territorio y el 
jaciiniento de irletale9 pieciosoi - coritinunron siendo los 
factores conc1icionantc.s del iaíipn social. ¡Yo debe ol~idar-  
se que sobie esta I~asc sc fonrií, 1'1 aristocracia Iiispano- 
nirieiicana, heredcra de 10,s títulos territoriales de los Bc- 
ne~iiéritos de las Iiidias o de los títulos de r io l~ l r~a  coiii- 
prados con el oro de las minas de Nueva España, Nueva 
Granada o el Perú. 

El enorme error histórico consiste en suponer que las 
guerras de Independencia fuexon una revolución social 
consumada y que, a partir de r l la~,  la sociedad latino- 
americana empezó a vilir cnirio las sociedades nacionales 
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de la Europa Occidental o conio los inodelos met!opoli- 
tanos ibéricos. 

El movimiento de independencia fue iniciado en Mé- 
xico como una revolución social, desdoblándose luego en 

1 una limitada revolución politica contra la Corona Espa- 
ñola, acaudillada por los generales conservadores de las 
clases altas. En Colombia, Ecuador y Venezuela, la inde- 

1 
pendencia se generó como un alzamiento político de la 
aristocracia letrada de Quito, Popayin, Santa Fe y Cara- 
cas -inspirada en la ideología racionalista de la libertad 
europea y de la Revolución Francesa de 1789- y pudo 

l 
ser aplastada a sangre y fuego por la reconquista espa- 
ñola, careciendo de raíces populares y de puntos de apoyo 
en unas masas de indios, mestizos y negros que no podían 
comprender el mensaje revolucionario contenido en ese 
esotérico lenguaje. 

Las masas campesinas y aldeanas no comprendieron 
inicialmente ese mensaje, no porque fuese radicalmente 
revolucionario -desde el punto de vista de su esencia 
politica-, sino porque era una metafísica revolucionaria, 
construida sutilmente sobre una trama de  abstracciones 
teóricas y nociones cifradas. El hecho fundamental con- 
sistía en que semejante mensaje expresaba la alienación 
ideológica de esa élite de las clases altas que debía armar- 
se con la Carta de los Derechos del Hombre de la Revo- 
lución Francesa para oponer a la soberanía de la Corona 
de Castilla el principio insurreocional de una nueva sus. 
tancia política del Estado: el de la soberanía del pueblo. 
En el trasfondo de esta profesión republicana de la aris- 
tocracia criolla o mestiza no estaba la idea de que el pue- 
blo, la masa, el denlos sustituyese al rey en el gobierno 
de América, sino el propósito de que se modificase el 
principio de la soberanía real por uno que reconociese, en 
un plano de teoría filo~ófica, el origen popular de la so- 
beranía. \ 

No obstante la consagración ritualista de los principios 
de la Revolución Francesa en el texto de  las constitucio- 
nes puritanas de posguerra, la república señorial resta- 
bleció el trabajo forzado de los indios, amparó las formas 
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seiviles del colonato y el peonaje, respetó durante 40 años 
los privilegios de los propietarios de esclavos, propició la 
abolición de las comunidades indígenas -asimilándolas 
a las manos muertas- y restauró el antiguo sistema fis- 
cal de alcabalas y de estancos. 

La historia del siglo xur es una plena demostración de 
la objetividad de esta hipótesis sobre los alcances de un 
principio de soberanía encarnado pero no ejercido por el 
pueblo, así como la historia vivida ant,eK de las guerras de 
Independencia y que constituye su más valioso y descono- 
cido subsuelo. En la década explosiva de 1780 se efectuó 
uno de los más grandes movimientos insurreccionales de 
masas en la América Española, de tal calado y profun- 
didad que rebasó el marco provincial de los virreinatos, las 
capitanías y las reales audiencias: el alzamiento de Tupac 
Amaru en el Perú, el de Tupac Katari en Bolivia y la in- 
surrección de los Comuneros en la Colombia de 1781. El 
explosivo movimiento de los Comuneros se gestó como un 
acto de protesta contra el despotismo fiscal y se desdobló 
lucgo en una típica forma insurreccional, con tropas organi- 
zadas en Comunas y un sentido ideológico que fue acla- 
rándose y radicalizándose en el curso de la lucha armada. 
La fuerza radical de esta revolución puede medirse por 
el sucesivo aplastamiento de las milicias reales, la destmc- 
ción de los estancos, la liberación de los esclavos en los 
centros mineros y una dinámica orientada hacia la formu- 
lación de la independencia política. Lo esencial de este 
proceso es que constituyó una formulación popular del 
problema de la independencia y una negación práctica 
de la soberanía del rey, a nombre de la soberanía del pue- 
blo. Semejante movimiento social no fue debelado por 
medio de una victoria militar, sino de algo que aparecía 
como una tremenda concesión del poder real: las Capi- 
tulaciones, negociadas por un arzobispo-virrey y funda- 
mentadas en el principio, antiabsolutista, de que el sobe- 
rano entraba en negociación con sus vasallos. Disueltas las 
tropas insurrectas que habían creído imponer una nueva 
Carta de Derechos por medio de las Capitulaciones, éstas 
fueron desconocidas por las autoridades coloniales como 
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contrarias a todo derecho y se emprendió la pacificación 
a sangre y fuego. Lo más trascendente de esta experiencia 
histórica es que las masas aldeanas y campesinas se com- 
prometieron en una insurrección revolucionaria cuya pra- 
xis conllevaba los gérmenes ideológicos de la independen- 
cia y de la revolución social, y que la aristocracia letrada 
se alistó con la causa del rey, en contra de ese alzamiento 
de la pleb,t? de color quebra,do. Esto ocurría en 1781, o 
sea, unos años antes de la primera Revolución Francesa, 
cuyo mensaje ideológico oyeron los aristócratas y los le- 
trados de Santafé, Tunja y Cartagena, los mismos que 
no pudieron comprender el mensaje revolucionario de las 
inasas insurrectas, combatiendo por ganar, en la práctica 
histórica, la soberanía popular y el derecho de cada país 
a gobernarse a sí mismo. 

Un gran general de la aristocracia mantuana de Cara- 
cas, Simón Bolívar, salvó el movimiento independiente, al 
transformar el alzamiento político de la aristocracia en 
una guerra de liberación social, llevando a la masa de cam- 
pesinos, mitayos, obrajeros, menestrales, artesanos, peones, 
siervos y esclavos u n  mensaje comprensible y suyo: el de 
la abolición de la esclavitud y de las obligaciones servi- 
les, el del arrasamiento de las alcabalas y de la tributa- 
ción personal sobre los indios, el de la redistribución de la 
tierra o el de consagración de la libertad de siembras y 
comercio. Esta maniobra estratégica desdobló la revolución 
política en una revolución social, transformando, radical- 
mente, el carácter de la guerra: pero aún antes de iniciar- 
se la vida formal de Ia Primera República, se había re- 
hecho el poder de las antiguas clases terratenientes y se 
había bloqueado el camino de esa revolución social. 

Europa ya se había incorporado por entonces al proce- 
so de la revolución industrial y de la revolución política 
burguesa, como efecto de profundos cambios sociales e 
ideológicos que venían preparándose y decantándose desde 
el Renacimiento y desde la insurgencia protestante. La 
burguesía europea era una clase en el sentido más absolu- 
to y constructivo de la expresión: varios siglos de lucha 
contra el absolutismo político y contra el férreo a rma~hn 
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de las aristocracias feudales -cerradas a toda idea de 
empresa, de ahorro, de  acun~ulación, de examen crítico 
y de libertad- la emulsionaron profundamente, en un 
sentido económico, cultural, ideológico y político. La bur- 
guesía latinoamericana, a partir de las guerras de Inde- 
pendencia, no constituía una nueva clase nacional - d e  
acuerdo con ese modelo europeo-, sino un elenco iricohe- 
rente y ainbiguo de grupos sociales, articulado a la nueva 
estructura de dependencia. 

Como abastecedora de café, cacao, palos tintóreos, la- 
nas, cereales o carnes, la América Latina no tenía un 
status comercial distinto del de la India. Ceilán o el resto 
de las colonias británicas. Para racionalizar este cuadro de 
dominación, Inglaterra elaboró y exportó la Economúl 
cldsica de Adam Smith, enseñada durante el siglo XIX 

en universidades de América Latina como la Ciencia Eco- 
nómica.l La burguesía exportadora de tabaco, oro, cur- 
tientes, cereales, carnes, cacao y café e importadora de 
mercancías inglesas destinadas al consumo de  las clases 
altas, no efectuaba esencialmente una operación distinta 
de la de los comerciantes españoles de la colonia, ni tenía 
independencia. ideolkica para operar como una nufva  
clase. Bastaron pocas décadas para que se transformase 
en clase terrateniente, al buscar un si~io alto y estable en 
la vieja so.ciedad: este sitio con jerarquía se lo dio la tie- 
rra. En algunos países, como en Colombia o en México, 
les bastó a los comerciantes participar en las reformas 

1 Aún en la década del 20 estaba en su apogeo la teoría liberal 
de la división internacional del trabajo y de los costos conipara- 
tivos, que racionalizó la dependencia de América Latina comu 
hemisferio exportador de productos primarios e importador de 
capitales y manufacturas, por medio de la doctrina de la ven- 
taja comparatiaa. Dardo Cúneo analiza las líneas ideológicas de 
k sociedad rural argentina entre 1926 y 1928 (Comportamiento 
y crisis de Ea clase empresaria, Buenos Aires, Ediciones Pleamar, 
1967, p. 109), muestra la total identificación de las élites latifun- 
distas con el esquema colonial de la división internacional del tra- 
bajo, asignando a la economía argentina una función o de periferia 
agropecuaria de la metrópoli inglesa. 
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desamortizadoras de bienes de manos muertas, para ha- 
ber ganado la excepcional facultad de adquirir las ricas 
haciendas de la Iglesia y las tierras de las comunidades 
indígenas, pagándolas con títulos depreciados de deuda 
pública. En vez de reforma agraria (inspirada en la fórmu- 
la la tierra para quien, la trabaja, enunciada en la Colom- 
bia de 1862), transferencia de tierras entre clases alta* r 
incorporación de la burguesía en el antiguo tronco lati- 
fundista. 

Este tipo de sociedad se conserva, sin alteraciones, hasta 
la primera guerra mundial, en el área de los países tro- 
picales y andinos. A partir de entonces y como efecto de 
una notable apertura del comercio exportador, empieza 
a desatarse un proceso de cambio, que no viene de aden- 
tro hacia afuera, sino de afuera hacia adentro. Se cons- 
truyen ferrocarriles, oleoductos, puertos y cables aéreos, 
para que América Latina pueda integrarse al nuevo mer- 
cado metropolitano -localizado en el hemisferio- y or- 
ganizar los canales de exportación de las lanas y carnes, 
los cereales y los cueros, el café o el banano, el estaño o 
el cobre, el petróleo o los metales complejos. Las primeras 
misiones norteamericanas llegan con la primera posguerra, 
introducen el sistema estadounidense de banco central 
-banco de los banqueros-, modifican los aranceles y ra- 
cionalizan la contabilidad pública, el contralor fiscal, el 
sistema internacional de pagos. Por medio de este proceso 
de reformas pragmáticas, los Estados Unidos aseguran la 
capacidad de endeudamiento de la América Latina2 y una 

2 Aún no ha sido estudiado, críticamente, este proceso de re- 
formas bancarias, monetarias, arancelarias, fiscales y financie- 
ras acometidas por medio de misiones norteamericanas y, como 
es obvio, dentro de las normas ideológicas de administración fis- 
cal y libre empresa vigentes en los Estados Unidos. Una de Ias 
misiones más importantes -por el amplísimo radio de operación 
en América Latina y por las funciones político-administrativas 
desempeñadas- fue la dirigida por el profesor Edwin Kemmerer 
de la Universidad de Princeton. En algunos países, como en Boli- 
via, la misión Kemmerer sólo proyectó un sistema de banco cen- 
tral y de control fiscal del presupuesto, sino la participación di- 
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cierta ~noderni~ación prew~~)uestal del Estado. Serilejante 
proceso de expansión, estimulado y administrado desde 
afuera, provoca un crecimiento sistemático de  las activi- 
dades exportadoras e iniportadoxis, un proceso inicial de 
urbanización y una apertura dc la frontera agrícola. La 
estructura tradicional no se fractura ni conmueve, ya que 
la iespiiesta a las nueva\ (leniandas de productos de ex- 
portación -café, cacao, riiúcar, bananos, carnes, cerea- 
les- se da por iiiedio de los moviinientos coloriizadores 
que provocan la ocupación de las reseruas interiores: la 
región pampeana argentina, la región de los lagos en Chi- 
le, la ceja de montaña en el Peiú, los Yungas en Bolivia, 
el cinturón subtropical en el Ecuador, las laderai de las 
cordilleras en Colombia, las Tonas del trigo y de la viña 
en los estados brasileños del Siir. hledio siglo demora la 
América Latina en desarrollar este esquema y en rellenar, 
ron obras de infraestructura. esta incorporación de terri- 
torios zqacios pero localizados en las piimeras áreas de 
reserva. 

La  expansión vertiginosa dc la f ron t~ra  agrícola, para 
responder a las nucvas demandas de dentro y de fuera, 
pospuso por varias décadas el enfrentamiento de la pro- 
blemática emergente de la estructura latifundista y de los 
rígidos ii~oldes de la sociedad tradicional. El ascenso de 
las nuivas clases y la gravitación de las economías neo- 
colonialcs de enclave, precipitan la crisis de la Repúbli- 
ca Señorial. 

I,a década de los treinta -caracterizada por la gran 
crisis y la segunda gueira mundial- introduce en Amé- 
rica Latina la problemática d i  la autonoinia del creci- 
n~i tn to .  La gran depresión de los años treinta genera, por 
I)loqueairiiento de la economía metropolitana, los primeros 
procesos de industriali7ación suititiitivn de las importa- 
ciones norteamericanas o inglflsas. como obligado efecto 
del desplome del aparato exportador. La gran depresión 
y la gueira total constituyen en Am6rica 1,atina una co- 

recta de extranjeros en el gobierno, en calidad de contralores o 
ministros. 
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yuntura revolucionaria (la que no había alcanzado a pro- 
ducirse con las guerras de independencia en los albores 
del xxx), ya que le plantearon, de golpe, el hecho -sin 
alternativas- de  que tenia qzu mdnejarse ella mima, el 
primer paso hacia el camino de ser ella misma. América 
Latina desempeña un papel relevante en el suministro 
de alimentos y materias primas para la economía de  gue- 
ira, y al mismo tieinpo debe recortar compulsivamente 
las iiilportaciones, siistituyéndolas por medio del esfuerzo 
interno y la creación industrial. Lo que América Latina 
gana fundamentalmente con la guerra es la capacidad de 
iniciativa, la praxis de autonomía, la exigencia ineludi- 
ble de imaginar soluciones propias. Ésta es, desde luego, 
una ganancia mucho más trascendente que la acumula- 
ción forzosa de ahorros en moneda extranjera o en oro 
físico, originada en las formas estrictas de planificación 
de la economía de guerra. América Latina contribuye a 
la guerra total de las potencias industriales, vendiendo en ' un mercado regimentado por las autoridades militares y 
aprendiendo la lección de que los mercados pueden some- 
terse a nornznr politicar cuando la requiere la cstrategia 
de poder de las potencias industriales> pero no cuando lo 
necesitan, para construirse, los países del Tercer h4undo. 

Este vertiginoso proceso de cambios no cubre más de 
dos o tres décadas. logrando modificar la imagen física 
e institucional de la América Latina sin herir o fracturar 
los núcleos de la estructura social. La problemática de los 
cambios estructurales no se formula, obviamente. sino 
cuando estalla el conflicto, la inadecuación radical, entre 

1 las estructuras tradicionales de la sociedad latinoamerica- 
I na y 135 necesidades estratégicas de un desarrollo drc.d~ 
1 ahora, desde adentro y autosostenido. En esta coyuntura, 

.lnii-rica Idatina toma conciencia de esa crisis estructiiral 
y se inicia en el difícil proceso de confipurnr tina ideolo- 
gía y una teoría científico-sacia1 del atraso, la dependeri- 
cia y el c!esairollo. 

1.a eieiicia de 13 problenlática social consiste en que qe 
lian efectuado profundo5 cambios en la estructura de las 
clases, en la composición y espíritu del proletariado, en 
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la constitución pluialistd y ambigua de las clases niedias, 
en los tipos de burguesía, en el desconocido potencial 
de las masas campesinas, en los mecanismos de acción po- 
lítica y social, sin que estos cambios hayan niadificado 
ebencialrnente el marco de la sociedad tradicional latino- 
ai~iericaria. ni se hayan proyectado en la definición de una 
nueva iiilagen del Eitado, ni Iiayan alterado sustancial- 
mente la ideología y el sistema de poder de las clases 
dominantes. 

Pese a la conservación global de la estructura latifun- 
dista, en el campo latinoamericano se ha efectuado una 
modificación en las condiciones cuantitativas y cualitati- 
vas del campesinado; el proletariado de plantación cons- 
tituye, en algunos países, entrc el 40% y el 60% de la 
población activa: los estratos niiniiundistac; deben recurrir 
- con mayor frecuencia- al mercado rural de trabajo, 
y los nuevos tipos de explotación agrícola han propagado 
las formas capitalistas del salariado. 

Este proceso de cambios ha modificado la composición 
rocial y el comportamiento de la masa campesina, com- 
prendiendo capas muy diferenciadas en sus intereses e 
ideales, en su psicología y motivaciones, qiie van del pro- 
letariado de plantación a los cornunt3ros indígenas, de los 
iiiinifundistas de plantación tabacalera o cafetalera, de 
loi aparceros a los pequeííos arrendatarios, de los colonos 
a los allegados y peones. Lo esencial de esa masa campe- 
sina ei que se ha puesto en movimiento y que representa 
las tres cuartas partes del potencial de trabajo del campo 
latinoamericano. Ya no puede permanecer inmersa, inco- 
municada. por fuera d~ los sindicatos y los nuevos parti- 
dos populistas o revolucionarios. tina masa de 60 u 80 mi- 
llones de canipcsinos. Es ebe riio~ii:~iento el cjue es ne- 
cesario obsrnar. riiaiido <e pitsnsa en qu& cdr5ct5r ha de 
tener. en Aiiií-ric,~ Latina. la refolzria ayraria. 

Las tlc~:es populare, Iir i i i  crecido \rr:Irjinos-mente -la 
clase o b r ~ i a  repiventa t.ri total, iir i  40% de la fuerza 
latino,ani~iic,iii:r d r  t r a l ~ ~ j o  -. \ i  bit.11 no 1i.in alcanzado 
n rmz~lcionnrse, a 11nc ionnl izn~ ) P .  3 integrar,e internanien- 
te o a integrarse en el torrrnte de una demografía explo- 
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siva, ya que en las últimas cuatro décadas del siglo la po- 
blación de América Latina dará el gran salto de los 200 
inillones a más de 650 n~illones. Ese rasgo define el carác. 
ter de sociedad congestionada y en ebullición que presen- 
ta la América Latina y explica esa carencia de perfiles 
esenciales que se observa en sus clases nuevas. Una clase 
de tan definidos caracteres históricos como el proletaria- 
do industrial es la suma de varios estratos, plenamente 
diferenciados, como el correspondiente, en la década de 
los años sesenta, a los 4.8 millones de la ocupación fabril 
y los 4.5 millones de la ocupación artesana. El artesana- 
do -tan definido históricamente en loi cuadios de la 
economía tradicional- se ha  descompuesto en varios es- 
tratos, que van del taller tradicional a la modcrna artesa- 
nía de servicios de complementación. 

La b~r~guesía latinoamericana ha carecido de aquello? 
antecedentes históricos de lucha contra el poder de los 
señoríos feudales, que hicieron de la burguesía europea 
aquella clase dinámica que fue ascética y calvinista en su 
hora, dotada de audacia empresarial y capa7 de proino- 
ver y conducir la revolución industrial del vapor y la 
fábrica, la revoluciói~ política del Estado representativo v 
la revoliición económica fundai-iirntada en la racionali- 
zarión del mercado. 

No se está en presencia. entonces, de una sociedad clá- 
sica de modelo occidental, con me sistema d e  clase? abirr- 
tas y esa coherencia interna que han hecho pocihle la 
democracia parlamentaria, el Eitado de derecho, el sin- 
dicalismo y los partidos revcrlucionarlos de tipo convencio- 
nal (incluyendo a los p?rtidos comunistas del Occidente 
europeo), aií como rl proceso de iocialización dentro de 
los mnrcoi de la rnodcrria sociedad capitalista. I,aq socir- 
dades latinorin~rricanasias .;e fisonomizan por otro tipo dr 
caracterei: la estratificación o rl conyestionamiento intrr- 
no de las clases, la falta de coherencia y decantación his- 
tórica, la intolerancia dc  !a? estructurar, políticas, la re- 
piiynancia por las ~ e q l n c  dc7 irrreo. laq tendencias a la 
concentración absolutista y arhitraria de poder v. rn fin. 
la carencia de nzotiz~acioncs nncionnlrs. Burguesía. clases 
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medias, inteligencia, proletariado, han tenido que actuar 
-a través del sistema convencional de partidos de tipo 
occidental europeo y de corte conservador, liberal, social- 
demócrata, comunista o fascista- como clases ideológi- 
camente alienadas, que s. enfrentan en la más singular 
de las contiendas: la que libran las clases de los países 
atrasados con las ideologías, las reglas y los mitos de los 
países capitalistas desarrollados. Dentro del marco con- 
temporáneo o de la vida social y política, esas ideologías 
inauténticas desencadenan una lucha que no está articu- 
lada al proceso real de la sociedad latinoamericana, a sus 
aspiraciones y a sus exigencias vitalei, con esa ferocidad 
y esa esterilidad propias de los conflictos metafí~icos dc 
la Edad Media. 

Esta extrapolación de la lucha social y política podría 
explicar, siquiera parcialnientc, la inoperancia radical de 
esas ideologías importadas conio utillaje oficial de las 
clases sociales en disputa, la absoluta incapacidad de lai 
oligarquías dominantes para la reforma o la relativa in- 
capacidad dcl proletariado y de las clases medias para la 
revolución. de acuerdo con las reglas convencionales de 
la ortodoxia. 

El esquema de las clases cn 
la sociedad latinoamerican,~ 

En la formulación del esquema de las clases y las rela- 
ciones sociales se ha incurrido en el error de trasponer a 
la -4ménca Latina las nociones y datos sociales corres- 
pondientes a la sociedad norteaiiierirana, o a las de tipo 
europeo occidental. Semejante enfoque se apoya en el 
supuesto teórico -tan característico del absdutismo con- 
ceptual que domina en los países que han alcanzado el 
apogeo en la parábola de acumulación de poder- de que 
las sociedades atrasadas reproducen, en un plano de pe- 
qwíías escalas, !as estructuras, condiciones y pi-ocesos 
de sus arquetipos o inodelos históricos. Esta no cs sólo la 
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herencia idcol6gica del iiiecariicisaio que lia predomi- 
nado en el estudio de las sociedades y de la historia consi- 
derándolas como simples agregados -no coino verdade- 
ras construcciones, tal coi110 lo priisaha Hegel-, sino una 
tendencia irrefrenable dc la teoiía social, en los grandes 
países industriales, de niiiar el mundo como un traiunto 
SUYO O como una embrionaria prolongación cultural. Esta 
deformación ideológica es más sorprendente y aguda cuan- 
do se trata de las concepciones sobre la estructura social 
y sobre las relaciones institucionales entre las clases. Si- 
guiendo la tradición clásica, la nueva teoría se construye 
~ h r e  una antigua equivocación: la de equiparar el cs. 
quema de clascs so( iales de los paíscs capitalistas atrasa- 
dos al de las naciones industriales y que ocupan el más 
alto ranyo cn cl capitaliimo mundial. Semejante posición 
ideológica no sólo se explica por la inexorable gravitación 
cultural de toda gran potencia, sino por la carencia de 
una teoría científico-social propia de los paísei atrasado5 
y elaborada desde su propia perspectiva del m ~ n d o . ~  
A esta altura de la historia, el punto de vista ortodoxo 
de economistas, sociólogos y teóricos políticos que expre- 
san la actitud dc la sociedad tiadicional latinoarriericana, 
no ha sido producto del análisis critico dc la realidad cir- 
cundante, sino expresión reiterada de su alienación ideo- 
lógica y cultural. La adopción latinoamericana de la teo- 
ría de Adam Smith en e1 siglo xrx. a través de la influen- 
cia económica inglesa. ha tenido un carácter colonialista 
semejante al de la adopción contemporánea de Keynes o 
Rostolv o Friedman, a trav& de los canales de la influen- 
cia norteamericana. 

Dentro de este marco debe juzgarsc el esquema oficial 
sobre las clases y las ielaciones sociales, en cuanto se apo- 
!a en una serie de supuestos teóricos: 

a )  L a  idealización de la burguesía latinoamericana y 
del esquema racionalista dc las clases socialeq, prcs- 

3 Sobre la necesidad dp esta niiera per~pectiva te6rica de los 
problemas del mundo. rer, del autor, I,n rebelión de los p u c b l o ~  
(lébiles, La Pac, Editorial Jiiventud, 1955. 

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo



216 EL PROCESO LATINOAMERICANO 

cindiendo de su genealogía hispano-colonial y del 
sistema de ordenamiento y estratificación caracterís- 
tica del modelo de capitalismo subdesarrollado y de- 
pendiente; 

b )  la asignación de un elevado poder de negociación 
a las clases trabajadoras de América Latina -a tra- 
vés de los sindicatos- siguiendo los modelos de la 
contratación colectiva de carácter europeo occidental 
y el tipo de relaciones sociales característico de una 
sociedad nacional integrada, abierta y ajustada al 
juego institucional del Estado representativo y el 
constitucionalismo democrático ; 

c )  la suposición d~e que existen en América Latina 
unos patrones salariales basados en la productividad 
del trabajo y de que han perdido vigencia histórica 
los antiguos patroner señoriales (salariado marginal 
en las haciendas de colonato), o las pautas mercan- 
tilistas de remuneración de acuerdo con unas re- 
laciones simples de mercado y con una concepción 
tradicional de las ventajas comparativas; 

d )  la creencia de que el sindicalismo es una herra- 
mienta eficaz para asegurar una distribución equi- 
tativa del ingreso entre las clases soci'ales, no obs- 
tante que lo característico de las sociedades atrasa- 
das es la polarización y extrema rigidez de la cstruc- 
tura social y la tendencia de participación decre- 
ciente de las clases trabajadoras (proletariado in- 
dustrial campesinado, capas media?) en el ingreso 
nacional, y 

e) e1 supuesto radical dp que --en una wcicdnd c.;- 
t.-iicturalmente deqeqiiilihrada- puede rxistir la po- 
sihilidad dcl ~qiiilihrio social. (~conóinieo y pnlíticn 
l)or la vía de la ncq~ciación y d ~ 1  simplr fiinciona- 
miento de la democracia liberal-burguesa. 

'Ilitn distoisión id~ológiea sr fundamenta en la idecrli- 
zaricín t l ~  lo que realment~ Ton, v del papel específico que 
iuepan. la burguesía. el proletariado y las clases medias 
cn Ambrica Yatina. El niido del problema. conceptual ra- 
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dica en la consideración de que todos los fenómenos, va- 
lores e instituciones sociales son equiparables, en cualquier 
sociedad donde se encuentren: esto es, que el esquema ca- 
pitalista de las clases -burguesía, clases medias. proleta- 

l riado- es: uno mismo en todas partes y quc su vigencia 
I uiliversal sólo está sometida a ciertas limitaciones formales 

o de evolución histórica en Europa, los Estados Unidos o 

1 América Latina. 
Por lo demás, semejante distorsión ideológica no sólo 

se produce en la vertiente capitalista del mundo, sino aun 
en la que se sustenta con la mitología de la revolución de- , 

I mocrático-burguesa y que se fiindamenta en la sublima- 
I ción de lo que son y del papel que juegan, en los países 

atrasados, el proletariado y la llamada bí~rguesia nacio- 
nal. La explicación dc este equivocado rnfoque esrolásti- 
ro  de un marxismo mecdnicista. también consiste en una 
trasposición formal de las riocione\ estriicturale\ cjiic pre- 
valecen en la sociedad burguesa eilropea de Oriente 11 

Occidente. El lógico corolario de esta actitud ideológica 
ha sido la virtual alienación de corrientes latinoamericanas 
de cepa marxista-leninista (de acuerdo con los esquemas 
teóricos de la gran nación soviética y de las organizacio- 
nes mundiales encargadas de preservar esa ortodovia 
eclesiástica, como la 111 Internacional o el Cominform) y 
la adopción de una estrategia global fundamentada en 
los esquemas europeos de  burguesía y proletariado, cam- 
pesinado y clase media, sindicatos y partidos, parlamen- 
tarismo burgué5 y dictadura del proletariado. 

"Durante largos años -ha enseñado PaImiro Togliatti, 
una de las inteligencias más Iúciclas del comunismo occi- 
dental europeo (El partido contzrnista italiano v &os pro- 
hlcmar dpl ~nouinzicnfo cornu~~is ta  itzternacioncl) 4-, des- 
pués de la segunda guerra mundial, cl inotimiento co- 
munista, en su conjunto, ha tardado en cobrar plena con- 
ciencia de las transformacione~ operadas en la estructura 

4 "Comentarios al memorándum publicado después de la muer- 
te de P Togliatti'', por T,uiyi Longo, ATztt?rtrn Efiqsn, 1964, núm. 
11, p. 6 
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del mundo y en las condiciones de la propia lucha, así 
como en extraer las necesarias consecuencias para la doc- 
trina, la estrategia y la táctica. Se produjo un estanca- 
miento en la elaboración teórica, en el análisis científico 
de los cambios experinlentados por el mundo en los dis- 
tintos países en la iniciativa política." 

Ida constancia de estos graves y reiterados errores de 
perspectiva induce a acometer una de las niás grandes 
tareas de las ciencias sociales en América Latina: la de 
examinar, c?iticametite, el problema dr  la constitución. 
el espíritu y el coiiiportami~ento de las clases sociales, tal 
como renlmerite existen dentro de las fornzas rcfircificas 
tlel modelo latinoainericano de capitalismo dependiente. 

Esquetnn del proletariado latinoanlcricano 

Mientias en los Estados Unidos, o en Inglaterra, el pro- 
letariado es una clase de personalidad Iiistóricamente dc- 
finida, satisfecha y asimilada al juego del sistema (abiir- 
guesado, en este sentido político-cultural). en América La- 
tina es una suma de capas insatisfechas y aun incoheren- 
tes. en cuanto no existe zin prolctariado, en el ?entido or- 
gánico de la expresión, sino una seiie de estrator o capac 
obreras, en los campos o en el qisteriia urbano-industrial. 
En los Estados Unidos, el proletariado e9 una clase satis- 
fecha, pragmática v conformista, cuyas Iiiclias ( o  m á ~  exac- 
tamente, su juego institucional de contrataciíin y regateo). 
se orientan en el sentido de mantener los salarios reales al 
miqmo nivel o a un nivel superior al incremento medio de 
la productividad: este juicio no intenta señalar a la socie- 
dad norteamericana como una estructura capitalista idea- 
lizada y capaz de absorber los conflictos sociales y de crear 
una economía de bienestar para todas las clases, sino ca- 
racterizar la función y alcances del sindicalismo pragmáti- 
co como mecanismo de regulación salarial. 

En éste consiste, básicamente, la fuema y la debilidad 
del sindicalismo en los Estados Unidos, tan eficaz como 
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vehículo de contratación y tan poco representativo de los 
intereses sociales y políticos del pueblo norteamericano. De 
ahí que, como lo considera válidan~ente Gunnar h/iyrdal,s 
ese proletariado no pueda servir coino instrumento de par- 
ticipación popular en la conducción y transformación de 
la actividad política, ni conlo estímulo para la creación 
del Estado moderno que responda al reto del mundo so- 
cialista. En los países latinoamericanos, las clases trabaja- 
doras no han alcanzado a conquistar todavía esta forma 
de sindicalismo pragmático y de gran capacidad de rega- 
teo -ni aun cri México, Brasil o .Irgentina-- careciendo 
dc la facultad de modificar sustancialrnente el patrCn mcr- 
cantilista de los salarios y liniitando su actividad a una lí- 
nea de reajuste, a postcriori, no en funció~i de los incrc- 
mentos de la productividad sino de la repercusión de lo5 
procesos inflacioriarios rn los rostos dr  vida. I.ac clascs 
trabajadoras -apenas en el ciclo enibrionario de la orga- 
ni~ación sindical-- son rlases no sólo insatisfechas sin» 
incoherentes, sin mayor unidad intcina, sin una clara con- 
ciencia de su identidad social, proclives a las inritacio 
nes del populismo, al conformismo caudillista o la suh- 
versión pura y simple. Todavía el proletariado industrial 
en América Latina es una clase a medio hacer y sin fi'so- 
nomía bien definida, cuyo peso numérico y cuyo espíritu 
han cambiado muchas veces, súbitamente, con la inmigra- 
ción masiva de trabajadores europeo5 o con la migración 
aluvional de los campos a la ciudad metropolitana. De ahí 
la ~recari'edad de la; medicioneq aue intentan determinar 
el peso de las nuevas clasea -especialmente del proleta- 
riado- por medio de simples cuantificaciones, subestiman- 
do la importancia de la pluralidad, del carácter y de los 
1 alorc~ ciialitativo~. Esta obsenación crítica tiene valide7 
rn relación con la n~etodolo~ia estadística einplcada, usual- 
mente. por los teóricos sociales tanto rusos colno nortearne- 
ricanos. Así, por ejemplo, en la evaluación del peso de la 
clase obrera en Amérira Tatina. el economista soviético 

5 El reto a la socierlad ofiillenta, Fondo de Cultura EconBmica, 
1964, México, p. 130. 
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M. Dani le~ ich ,~  incurre en este error de óptica, al apelar 
a procedimientos puramente cuantitativos de medición 
social: "En los países de América Latina la clase obrera 
empezó a formarse antes que rn  otros países subdesarro- 
llados -dice- y hoy es ya un inmenso ejército, que abar- 
ca a 30 millones de personas, es decir, el 40% de la po- 
blación activa latinoamericana. El peso específico del pro 
letariado industrial en Arnérica Latina es tres veces mayor 
que en los demás países subdesarrollados. El proletariado 
industrial y agrícola posee una gran experiencia de lucha 
~volucionaria y antimpe~ialista". "Eri la composición 
del prolrtariado de AmGrica 1,atiria predominan los obre- 
ro< agrícolas -agrega-, los que constituyen el 57.3% de 
todo el proletariado." Qtiieii manejase esta5 cifra., gruemi 
sin capacidad de wmetellas a una rigiirosa ni;ict-rarión cri- 
tica, se formaría tina imagrn eritrraiiiente erliii~ orada sobre 
lo que cc el proletariado indiustrial v agrícol<i en América 
Latina. 

Uno de los casos más ilustrati~~os y dramjticoc ha sido 
el de la Argentina. país cuyo proletariado industrial y me- 
tropolitano ha debido sufrir dos grandes conmociones: la 
del torrente europeo de trabajadores formados en los es- 
quemas de la democracia burguesa occidental, parlamenta- 
ria y racionalista, y la originada en rl ~olcamiento tiimul- 
tuario de los  cabecita.^ negras ---masas riirales--- en la cs- 
trurtura del gran Buenos Aires7 

6 Las relaciones agrarias y la lucha por la reforma agraria en 
los países de América Latnia. La  cuesti6n aqraria y el movi- 
n~iento de liberación nncional, Praqa, 1964, Editorial Paz y Socia- 
l imo, p. 482. 

7 Estructura de la población dr Btirnos Aires: 
-- -- - - - - -- .- . 

76 de  población 96 de argentinos 
extranjera del interior 
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Este doble flujo ha originado dos actitudes radicalniente 
diferentes en el proletariado de la gran ciudad metropoli- 
tana: primero, la postura racionalista de un sindicalismo 
inspirado en los modelos europeos de la socialdemocracia 
o del anarcosindicalisn~o; luego (al naufragio o a la asi- 
iriilacióri nacional de e\ta generación de iiiliiigrantes) , la 

I actitud de la rnasa recií.11 llegada de la c:iiiipiÍia, a l u~ iond  
y cohesioiiada poi un caudillibino cariiiiiJtico y populista. 
Esa distancia histórica es semejante a la que existe entre 
el sindicalismo racionalizado de Justo y el sindicalismo e n i p  
tivo de Juan Domingo Perón. 

i Otra notable experiencia ha sido la de Colombia, país 
en el que la industrialización se efectuó sustituyendo pro- 
ductos artesanales --en una importante medida- y cuyo 
proletariado industrial ha sido modificado, radicalmente, 
por la afluencia masiva de un campesinado informe, des- 
provisto de cohesión y de nociones políticas, dominando 
aún por los patrones rurales del salariado marginal y de 
las relaciones laborales latifundistas, expulsado del campo 
por la descomposición social y la fuerza de airastre de la 
violencia. 

El éxodo rural lia sido pro\ocado por la intolerancia o 
por la modernización de la estructura agraria latifundista, 
por la desocupación disfrazada en las áreas de minifundio 
y por la agresiva profundización de los conflictos sociales. 
En los últimos años, frente a un crecimiento de la po- 
blación urbana de más d ~ 1  57; anual, la población rural 
ha crecido solamente a la tasa del 1%: la baja producti- 
vidad agrícola, el monopolio sobre la tierra y el ímpetu 
agresivo de la violencia política, han contribuido con apro- 
ximadamente el 40% del aumento de la población urbana. 
Seis de las más importantes ciudades (Bogotá, hfedellín, 
Cali, Bucara~nanga, Pereira y Palmira) han incrementado 
su población, durante el último decenio, a un ritmo de 
más del 75 anual fenómeno de urbanización aluvio- 

8 Aspectos cuantitativos de la $oblacidn colombiana y sus se- 
laciones con la disponibilidad de m a n o  de obra, Jorge A. Martí- 
nez, Bogotá, 1939, Edicioiies SENA, p. 9. 
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nal e hipertrofiada no puede compararse con las formas 
de crecimiento urbano en los Estados Unidos o en la so- 
ciedad europea occidental, ya que se caracteriza por una 
afluencia tomencial y desordenada de población campesina 
inmigrante, de peones y trabajadores sin calificación técni- 
ca y en una proporción que rebasa no sGlo el marco de la 
capacidad ocupacional (industria manufacturera, artesanía, 
servicios estatales, transportes), sino las estructuras habita- 
cional y de asistencia pública. 

La industria manufacturera, o el Estado, no podrán ab- 
sorber ni la décima parte de las 250 mil personas activas 
con que aumenta anualmente la fueria de trabajo, rngro- 
sando la periferia negra de tugurios en las ciudades de  re- 
f ugio. 

De acuerdo con los supuestos de los modelos econoiiié- 
tricos propagados en .Irriérica Latina, esta reduccón ace- 
lerada de la población activa rural debiera significar me- 
joramiento en los términos del desarrollo y transferencia 
masiva de fuerza de trabajo de sectores de bajos ingresos 
a otros de más altos niveles, pero en la práctica ocurre 
todo lo contrario: el éxodo o migración aluvional de po- 
blación campesina hacia las ciudades de refugio desenca- 
dena desequilibrios y tensiones en la estructura rural de 
donde proviene y en la estructura urbana hacia donde se 
orienta. 

La estructura urbana -apenas en el caniino del taller 
a la fábrica, de la aldea hispanocolonial a la ciudad ma- 
nufacturera- es demasiado reciente, débil y subdesarro- 
llada para que pueda dar ocupación productiva, alojamien- 
to, servicios y un nuevo status a la impetuosa población 
inmigrante. El efecto de semejantes desajustes ha sido la 
formación explosiva de los grandes cinturones de tugurioc 
(los barrios callampas en las ciudades metropolitanas de 
Chile, las villas miselia en el gran Buenos Aires, las favg- 
las brasileñas, las colonias proletarias en ~México, los barrios 
de invasión en Colombia o los ranchos de Venezuela), la 
degradación cuantitativa y cualitativa del mercado del tra- 
bajo, la mayor presiGn de las masas inwtisfechas sobre la 
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estructura asistencia1 del Estado y, por último, la prolife- ' 
ración de las actividades marginales. 

Lo frustración del sindicalismo como estructura 
de regulacidn salarial 

Tanto el crecimiento acelerado de la población latino. 
americana como las formas de expansión anárquica de 
las ciudades han ayudado a consenar hipertrofiados 
los enfoques puramente mercantilistas o populistas del 
poblema del salariado. Dentro de estos marcos sociales, 
la clase obrera industrial no ha podido ganar mayor 
coherencia, ni fuerza orgiínica, ni conciencia de su ser 
histórico, ni auténtica capacidad política de presión. Las 
organizaciones sindicales se han limitado a cooperar den. 
tro de este estrecho y adverso marco del salariado, pa- 
deciendo el constante erosionamiento originado en el ace- 
lerado incremento de la población activa, en las migra- 
ciones campesinas aluvionales y en el bajo nivel de cul- 
tura técnica y política. Todo sil poder combativo no 
suele ir más allá de unas líneas de defensa de los sa. 
larios reales, esto es, de la capacidad de compra de los 
salarios monetarios en una cierta unidad de tiempo, sin 
relación alguna, ni con la productividad de1 trabajo, ni con 
los niveles de vida que se consideran óptimos para el pro- 
letariado industrial. 

En un periodo que puede considerarse clave en la histo- 
ria del Brasil - c o n  posterioridad a la revolución de 1930 
y al proceso de democratización del Estadog- puede ob- 
servarse esta incapacidad de la clase obrera de superar esa 
ley de hierro del salariado en sus primeros estadios histó- 
ricos y de conquistar un nivel m& alto de salarios reales, 
en cerca de 20 años. 

9 Estado 31 masa en el Brasil, Francisco C .  Weffort, Instituto 
1,atinoamericano de Planificación Económica y Social: Santia- 
go, 1964. 
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EVOLUCION DEL SALARIO MEDIO OBRERO, 
EN EL DISTRITO FEDERAL 

1939 = 100 

Salario medio l n d i c e  
(mensua l )  d e  costo lirdice del 

en cruzeiros fnrlicr de uida salurio reul 

Pur:s,rr: "Salario real e salario mínimo", revista Conjuntura 
Económica. Río de Janeiro, 1956, níim. 6,  pp. 4-2-43. 

En Colombia, durante un periodo que se caracteriza por 
la apertura a una primera fase del desarrollo industrial y 
una fuerte gravitación sindical del movimiento obrero (de 
1938 a 19-18), mientras la productividad por persona oru- 
pada (en industrias y servicios) aumentó en el 21 %, los 
salarios reales apenas se incrementaron en el 6.67ó.I0 

De 1938 a 1953, la tasa de la productividad alcanzó al 
3% y la de los salarios reales al 1.8%. De 1950 a 1953 se 
produjo una violenta fractura del modelo liberal de Es- 
tado representativo, fraccionándose el sindicalismo obrero 
y consolidándose el poder de una estructura oligárquica 
proyectada para el ejercicio de una cerrada hegemonía so- 
bre el mercado interno de trabajo, servicios, ca,pital y pro- 
cluctos. Característica de este proceso contrarrevolucionario 
ha sido la vertebr~ción de un sistema fundamentado en el 
absolutisnlo político y el liberalismo económico. Por medio 
del absolutismo politico y la presión coercitiva del Estado, 
el movimiento obrero perdió su autonomía, desmoronándo- 

-- 
10 El desarrollo rcono'mico (le Colombia, ONU, CEPAL, MC- 

xico, 1957, p. 104. 
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se su poder de contratación, su fuerza de regulación de los 
salarios y sus posibilidades de autonomía ideológica. Por 
inedio del liberalismo económico, el Estado se despojó de su 
capacidad de decisión y la fue transfiriendo a las estruc- 
turas corporati\.as, en las que se asociaron y fundieron los 
inversionistas extranjeros, las corporaciones trasnacionales 
y oligarquía burguesa y terrateniente. En este periodo de 
liberalización económica y absolutismo político, la produc- 
tividad por persona ocupada se elevó a una tasa anual del 
5.4:ó y los salarios reales disminuyeron a una tasa anual 
del 1.7%. 

1 - -.- - 

fndice de salarios rea- 
les en la industria de Pa7ticipación del tra- 

transformación* bajo en el ingreso 

I (mayo 1938 = 100) nacional** 

1945 51.6 

i 1949 120 
1950 127.2 50.4 
1951 114.1 49 3 
1952 109.5 48 
1953 104.6 - 
1954 102.7 46.3 

i -  -- 
* Area Central de Bogotá, la de mayor peso nacional. El des- 

l 
arrollo económico de Colombia, CEPAL, ob. cit., p. 24. 

** Banco de la República, Bogotá, Cuentas Nacionales. 

Este proceso de reforzamiento creciente del aparato de 
fuerza, se ha caracterizado por las tendencias de ilegali- 
zación de las luchas sociales, esto es, por la reducción del 
campo operativo del sindicalismo democrático y del juego 
institucional, y por la ampliación correlativa del campo de 
la ilegalidad que identifica y confunde el anhelo de jus- 
ticia social con las formas más agresivas de la subversión 
social.ll El efecto de este tipo de estructuras corporativas 

1' Ver, del autor, "Colombia. Esquema de una república se- 
ñorial", Cuadi.rnos Americanns, Mkxico, 1961, p. 86. 
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que :upl,i?:an a1 1 3 ,  Ir) > Ljtlccn uii inexorable ~ o i l ~ r o l  
sobre el mercado de productos capitales, tierras y servi- 
cios -como es característico de  la fase monopolista del c.1- 
pitalisirio - ha sido el dc iinp-dir cualquier tipo de parti- 
cipación ciridical en la regulaci6n dcl iiiercado del trabajo. 
un i e p t e o  deiiiocrAtico del podei ) una iedistribución ins- 
titucional del inqreio. 

Una  c..pcriericia excepcional (cii ehtc sentido de las li- 
mitacionei de la clase obiera pala niodificar el cuadro clc 
las relzcicnei laborales y la estiuctur,~ tladicional del sn- 
lariado) ei la \ ivida por dos paíscs l f íx ico  y Bolil in. en 
loi que cl iiiol iiriieiito obrero lleqó a pcii tic ipar. dirccta- 
iiicnte, cn los órqanos d~ conducción pclítica del Estado 
En ariibos casos (durante el \ igoroso pei iodo c c m / .  !lista 
en 116sico o durante el coninocionado ciclo del coqobier- 
110 sindical en Bolixia). la falta de iiiaduier política del 
proletariado y el carjcter eclesiástico del inarxisiiio profe- 
sado por la inteligencia re\olucionaria frustraron tanto la 
coyuntura histórica de tinrisfoiinación independiente conio 
la constituci6n de~iio, i i t ica del iliol iiniento sinclic al. El 
acceso de la clac? obrcia al gobierno. en una pririiera etapa, 
adoptó la foriiia de una participación buiocráticz en el 
poder, careciendo aíiri de la c a p a r i d ~ d  ideológica <le lideri- 
7ar el proceio de In relolurión, y. en una segunda etapa 
esa ~~art icipación 'e transformó en ~iiboi  dinación biirocráti- 
ca del moviiriicnto obr-ro a la nuela estructura de podcr 
( \ I b \ i ~ o ' ) ' ~  o en ruptura entre el mol imiento obrero y el 
qobicrno popular. inici"mdose el tlesmoronamicnto de 11 
alianla de clases iiabajadorac y la primera iirupcióri del 
~ C C C C ' O  contrarrex olucionario (Bolil ia) . Tanto en la expe- 
rirncia de RIéxico conio en la de Rolilia, es posible drli- 
niitar treq qrandrs cstaciios del proceso : 

n'i El de predominio de una aparente ideoloqía marxis- 
ta-leninista o trotskista en la  Formulación dc los pos- 
tulados qindicnles sobre la lucha de clases. el carBc- 

' 3  Ver el ciiadrn adjiinto, expresión ciiantitati\.a de esr proccw 
mexicano. 
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ter internacional de la clase obrera y la hegemonía 
del proletariado, característica de las líneas ortodoxas 
de la CTM mexicana o de la COB (Central Obre- 
ra) de Bolivia; 

b )  el de acceso dilecto al poder, eii aplicación de las 
teorías de la administración sindical de emprebas de 
Estado (los ferrocarriles en Riléxico y la minería na- 
cionalizada en Bolivia) y transformación estructural 
del movimiento obrero (sustitución de la democra- 
cia de masas por el centralismo burocrático, de la 
lucha reivindicativa por r1 prebendalismo sindical, 
dei ascetismo revolucionario por la corrupción, y 

c )  el estadio de la expulsión del poder y la pérdida de 
la autonomía sindical, bien sea atando el movimiento 
obrero a las nuevas estructuras del Estado o bien 
enfrentándolo radicalmente a ellas. 

De las dos experiencias Iiibtóiicas salió un sindicalismo 
sin independencia, ni ideología revolucionaria, ni impulso 
propio, ni moral de lucha, ni democracia interna, ni capa- 
cidad de operar decisivamente en la regulación del mercado 
del trabajo y en la redistribución social del ingreso. 

1.a ~structura de la jrustracio'n sindical 

Lo ocurrido en Argentina, Brasil o Uruguay, en la últi- 
ma década, demuestra que ha hecho crisis el movimiento 
obrero de tipo occidental europeo, fundamentado en sin- 
dicatos y partidos que suponen la existencia de tres elemen- 
tos básicos en el contexto nacional: la d8rnocrnck repre- 
sentativa, la ideología de clase y la cultura obrera. En la 
*irgentina de las primeras décadas del siglo se creó la ilu- 
sión de que se había llegado a un estadio de desarrollo so- 
cial e institucional semejante al de los países capitalistas 
del Occidente europeo, como efecto de la inmigración ma- 
siva de trabajadores que transfirió al país de adopción todo 
el cuadro de su organización política, de su ideología y de 
sus formas de comportamiento social. A esta etapa de auge 
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1 ficticio del sindicalismo clásico, de los partidos inspirados 

I en la democracia social y el parlamentarismo liberal-bur- 
gués correspondió una línea ideológica de tipo anarco- 

1 
sindicalista o marxista que no era, en definitiva, sino la 

1 misma línea importada por la inmigración europea de in- 
telectuales, artesanos y obreros. Bastaron dos décadas pala 

t que aquel panorama desapareciese del todo y para que el 
sindicalismo doctrinario ligado a los pqtidos de tipo social- 

l demócrata fuese sustituido por un sindicalismo pragmático 
(en el que ya no pesaban los grandes temas ideológicos de 
la participación del proletariado en el Estado representati- 
vo, sino la cuestión práctica de los contratos de trabajo) ; 

I posteriormente, la crisis de las estructuras clásicas (sindi- 
catos y partidos de clase media y del proletariado) y la 
intervención estatal en el movimiento obrero, han genera- 
do un tipo de sindicalismo nacional (el de la CGT) que 
pugna por expresar el proceso de movilización de masas 
y por dar forma ideológica a las aspiraciones revoluciona- 
rias del pueblo argentino. 

La absoluta pasividad del aparato siritlical frrritc al abn- 
miento militar y la captura del Estado, en el Brasil, no sólo 
ha revelado una enorme debilidad orgánica, sino una nota- 
ble incapacidad para enfrentarse a un proceso contrarre- 
volucionario que ha echado por tierra la posibilidad inme- 
diata de cambios estructurales (reforma agraria, nacionn- 
lización de las industrias b5sicai del hierro y de los mate- 
riales energéticos, control político-económico de la in\ er 
sión extranjera). 

En los países en donde el movimiento sindical ha sido 
controlado por una dirección populista (como en Perii y 
Venezuela), el sindicaliqmo ha tenido qiie correr la suerte 
de los partidos que lo acaudillan, coii-io muros de contcn- 
ción de las luchas socialei, coiiio vehículos de inovilización 
electoral o como mecanismos pragmáticos de contratación 
de trabajo. El soporte de estos tipos de sindicalismo ha 
sido, como es obvio, la aristocracia obrera, la élite del 
proletariado ron elevadas remiineraciones salariales. como 
1i'i ocuirido cn la industria venezolaiia del petróleo, 
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En los países latinoamericanos de  ni& baja politización 
(ceinindustriales coino Colombia o agrícolas coino Nica- 
ragua) el sindic2lisnio ha o p ~ r a d o  corno iina fuerza social 
articulada al 7istcrn.l c.cGorial dr  pnrtidos (l~ipartidismo libc- 
ral-conicrvador ) . .;in icJeología de  clase y s:íi au tmomía  dr 
rno\ irniento. 

Enunciando el ~>icblcriia en estor t6nninos geners'cs, c~ 
posible definir la frustiación drl  ~novimic.nto obrero en es 
tas tre. líneas de (dráctci  fundamental: 

a )  I,a de formación de  una concipncia social, de una 
ideología y de una cultura obrera; 

b )  12 de participación cn los Órq?ra? cle conducci6ri de! 
Estado r~prrsentat ico con19 una c l av  diiiyentr (rleii 
tro del esquema de las alian7as de clases). y 

0 la de eitriirtuip de reg,ilación dcl iiiercado del ~ I C Q  

balo y de lai ccridic ioiics - : ir?ntitati: a l  y ciialltati 
as- del salariado. 

Si e1 rno\-irniento obrero h a  ido perdiendo la cap"cidad 
de participar cn la regulación inr-titucional de los salarios. 
quiere deci:- que no sólo h a  ido replegAridos~, sino que estrí 
:,iendo batido, durariiente, cn sus í~ltiriias líiicas de defensa. 
I,o cli~c equi\.alc t:iiiil?ii.n a decir que han ido desap:irecicíi- 
do  las ~~osihilidades de articular desarrollo social y desairo- 
110 económico clr acuerdo con las foriiiulacionrc 1i:~liai  
poi las ideolo.xías políticas revolucionarias o por la ideolo. 
gía neccapitalist> del keynesianisino. así como las posibili- 
dadci de ~ 1 ~ 1 , -  los cambios en ;?n?&rica T.ntina se efectúen 
j ~ o r  una vía inititiirioiixl y pnr loc métodos detnocráticos 
dcl Ei t~clo  libera! y rrprcsriitati\.o. Nada clr rsto piietle 
deaprerit1er:e c!e ln :intilraleza de !a5 ~ < ~ i u r t i ~ r a $  tradicio- 
nalcs cn .?n:érira 1,aiirla. y dc.1 car5cter 5nci;il del prolt.ta- 
riado cwno iina clase cn fnrinacióri, tcdax-ía 170 ririulsionn- 
da y ~ U P  debe enfrentarx. simultáneamente, a problemas 
de integración interna. de in<-c-y?-3ri6il naci'cnal y d e  inte- 
gración rn  13s diverv.; forrn?., de co~nunir!ad latinoarneri 
cona. S i  la act~!a! estriirtu;ra de la clase obrera ni Iss ten- 
dvricin,; cl~ii!ii~i:iiifrs en la nc-ii;~nriAn. hacrn pc.nsar cn rliic 
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ese proceso de forinacióri y de ideiitiiicación icleológica y 
social del proletariado 113 de acercarse a los iiiodelos occi- 
dentales, de tipo liberal o coniunista. En la estructura de la 
clase obrera están pesando, iiotablernente, dos tendencias 
contemporáneas de la sociedad latinoaincricana: la de ur-  
banización aluvional y la de creciente peso de  la ocupación 
de la fuerza de trabajo en las econonlías terciarias o en las 
actividades marginales. 

El proceso de urbanización ha seguido un ritmo hiper- 
trofiado y sin adecuación alguna a la verdadera magnitud 
clc la industria inanuiacturera. foriii5ndose tina clase obrera 
que proyecta esta iiiiagen urbana, desordenada y sin cohe- 
sión. s~.l>:~racla cn cuatro cpi ldes  rstrator;: 

I )  El del proletariado industrial; 
11) el del obrerismo de ta1lert.s artesanos que rebasan 

el itiarco de  la artesanía tradicional y operan corrio 
ser1 icios cornplcnientarios de  la iridustria iriaiiufnc- 
turera ; 

I I I )  el de los asalariados dc scrx-icios (especialmente cii 
la  rania de transportes, con niayores concentracio- 
nes obreras), y 

I V )  el de los jornaleros dc oficios i~iargiiiales. 

De  acuerdo t nn los  nod de lo^ conxentionales de dcsarro- 
110 xigentes eri ArnGrica Latina, la industriali~ación debería 
ser el ehículo para lograr la integración interna de la clase 
obrera (hipóteqis comunistal o la integración nacional por 
medio de una nueva tecnología y una nuela conititución 
del iiiercado (Iiipótriis ccpaliana) . 

Ida experiencia latiiioai~ieiicnnd ha deiilostrado que éstai 
son formulacioiiea tautol6gic as. 1 a que la industriali/ación 
no es posible conio una siiiiple operación tccriorr=itica de 
trasplante de culturas, máquina5 y ahorios, d r  los paísei 
industriales a los atiasados, sino corno paite integrante de 
un 1 asto proceqo dc camhio cstrilctural 

Estos enunciados revelan la imposibilidad de industria- 
li7arse sin una rnodificaci6n dc r.;tiucturas del capitalisriio 
sul~dcaaric~ll,ido kiri iiii,: ,ic t i x  ,I !,,ir t i c  il).,( ión d r  la\ fucr- 
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zas populares en el proceso de cambio.  cuál será la enver. 
gadura de esa modificacibn y el carácter de la participa- 
ción de las masas, en ese proceso, social y político? La res- 
puesta está relacionada con las posibilidades de que fun- 
cionen un Estado popular y un sindicalismo independien 
te, poderoso y democrático. México, Bolivia y Cuba de- 
muestran que no hay estructura rígida ni sistema de fuerza 
capaz de contener un movimiento insurneccional, cuando 
hay algo que lo desata y lo identifica con un escenario, una 
circunstancia y un anhelo histórico, popular y nacional. 

Esquema de las 
burguesbs latinoamericanas 

No sólo existen diversas bumesías en América Latina. 
u 

sino que se diferencian por rasgos históricos y por formai 
de comportamiento de muy definidos perfiles. Una es la 
burguesía tradicional de comerciantes y banqueros (tan ins. 
pirada en las normas de conducta y el status de privi!egio 
de la burguesía comercial espaÍíola) ,13 otra la que ha ido 
conformando la trama del empresariado industrial, y otra. 
radicalmente distinta, la que se ha formado en las prácti- 
cas del monopolismo y de la manipulación financiera. No 
podría decirse que éstos sean los divcrsoi tipos sociale5 da 
la burguesía latinoamericana, ni quc existan como estratos 
geológicos, sin capilaridad ni influencias internas. Pero lo 
fundamental es que se trata de clases dentro de una estruc- 
tura social extremadamente rígida y en la que subsisten 
algunos elementos condicionantes de la sociedad hispano- 
colonial. El ordenamiento ,estamental, el sentido nuclear dc  
la casta o de las genealogías familiares, el statur del privi- 
legio social, la transmisión dinástica dcl rango, c1 ordena- 
iniento agrario latifundista, han jugado el papel de elc- 
mentos de conservación de In estructura de poder y- de re- 
tención de los patrones hispano-coloniales de economía y 

13 Bases de la economía contemporánea. Capitalismo y feu- 
dalismo cn la América colonial csprcñola. ..l. García, ob. cit., p. 71, 
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de cultura. Dentro de esta sociedad de arquitectura pétrea 
y modernización periférica, continúan operando antiguas 
instituciones y valores: el sentido de la potestad señorial, 
el manejo paternalista de la fuerza de trabajo, las nociones 
de salariado emparentadas con la mita y con las iristitucio- 
nes del derecho indiano, la ideología señorial sobre la tie. 
rra como factor de dominación y de rango social, la educa- 
ción en los hábitos del consumo suntuario, el absentismo 
como expresión de una actitud de propietario que menos- 
precia las innovaciones y preocupaciones empresariales. El 
núcleo del problema consiste en que toda esta gama social 
no constituye una suma de estratos incomunicados e ini- 
permeables, sino un ordenamiento de clases que se emulsio- 
nen e intercambien activamente sus mitos, sus ideologías, 
sus normas de vida social y de cultura. 

Dentro de este marco social debe definirse el carácter de 
la que parece constituir el modelo y centro dinámico de la 
sociedad capitalista: la burguesía industrial, esto es, la clave 
depositaria de los grandes principios norn~nti\os de la re. 
volución tecnológica y de los más sisten~áticos esfucrzos por 
la racionalización del mercado, de la empresa y de la vida 
social. 
Las burguesías latinoamericanas se caracterizan por el 

hábito de operar en condiciones monopólicas en el mercado 
interno. utilizando, en esta dirección, el control hcgcinóni- 
co que ejercen sobre los aparatos del Estado. Esta situación 
sólo ha podido mantenerse por medio del status de privile- 
gio, político y social : 

a )  Asimilación y persistencia cn la tradición de privi. 
liegio transmitida, dinásticamei~te. de la antigua so- 
ciedad ordrnada en eqtanientoi. castas y cortes ra- 
ciales (indios, pardos. rii~ilatoc, iilectiios) : 

b )  dcsconocirnicnto de los liábitos ascéticos dc la I~ur.  
guesía calvinista europea (sin los cuales no sería com- 
prensible el proceso histórico de la acumulación ori- 
ginaria de capital) y menosprecio por la cultura 
racionalista que hizo posible la revclución industrial 
y la nucva apertura del pciiw~iiiento cicntífico; 
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c )  elwado nivel de consuinos suntuarios; 

d) conservación de pationes salariales de carácter se- 
ñorial o ~nercantilista, inipidiendo no s6lo una justa 
remuneración del trabajo (de acuerdo con n i~e le s  de 
pioducti\ idad o con nuel oi patrones de distribucióri 
5ocial del ingreso). sino compriinienc!~ los consuiiios 
populares y aplicando la 1ry d r  hierro de la pai tici- 
pación decreciente del trabajo eii cl ingreso nacional. 

El salariado iiiarginal," el salariado sujeto a patroncs 

tiiiera, el sistenia de relacioiiei dc interc ariibio cntre la eco- 
nornía cainpesina y la. urbana. son lo, r>rincil>ales elciniri 
toc $cxnersdoiei de la debilidad del niercado iritcrno. clc <u 
insiifi<ieritc intcyración. d r  si! carencia de fluidc/ y pro 
fiindidad. 

Deqde luego, c s t ~ s  foiinai cl'ísic'is del ,alaliado, de la 
distribución \acial del ingreco ) de  las ielaciones clc intcr- 
cambio que expresan ciertos tipos consuc.tudinaiios de co- 
lonialismo interior. son el producto de la estructura de  cla- 
se\ de las relacione5 de poder existentes en la socirdad la- 
tinoainciicana. En con-.ecuencia. r,-,rece de scmticlo suponer 
que irán desapareciendo en la inedida en  que se anlplíeri 
los t6rniinos de la inclustriali;.acibn v el desarrollo. conio 
una espccie de iacioilali/ación indut ida. Ida experiencia 
l~tinoaiiicricanrina ha  cleiiiostrado que ninguno de esos ele- 
mentos ha desaparecido espontáncaniente, ya que no cons- 

14 La denominación de salariado marainal fuc empleada, dcs- 
de 1948, en "Regímenes indígenas de asalariado. El asalariado 
señorial y el asalariado capitalista en la historia de América", 
Antonio García, América indigcna. Edicioiics del Instit~ito Indige- 
nista Interamericano, MCsico, núm. -1, 1948, para esprcsar ese tipo 
peciiliar de salariado que siibsiste cn las regiones de estructura 
latifundista señorial, que no se fundamenta en un jiiego de 
mercado rural del trabajo, ni se ajusta a patrones racionales dr  
remuneración (formas monetarias de pago, periodos semanales 
o mensuales de cuentas, etcétera), ni supone una cierta equipara- 
ción pn la capacidad dc rrgatco de las partcs qiir contratan 
tinas condiciones laboralcs. 

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo



L.4S CLASES SOCIALES 235 

tituyen simp!cs agregados o formaciones secundarias, sino 
que f c r n ~ a n  parte del iriodelo de capitalismo dependiente. 

Esqz~cnla de ZGJ 
clases medias latir~onmel-icanas 

Ida civilización nortearnericaiia se constituyó sobre un 
fuerte soporte de clasrs iiiedias, urbanas y rurales: escep- 
tuanclo la econoiiiia escla\.ista y seiiorial del Sur, sus bascs 
lupron :Icniucráticcia, abiertas y de una notable fluidez so- 
cial. Desde luego, Gste no fuc un producto de la política 
colonial inglesa, sino consecueiicia de la migración iiiasiva 
- a  travcs del enérgico 1.ehículo de Iris persecuciones reli- 

1 giosas- de las clase? iiiedias inglesas. foriiiadas por peque- 

1 ños einpresarios, artesanos, graiijeros, inteligencia p ro t~s -  
tante y cuAcluera. Estas clases medias lle\.aron a los Esta- 
dos Enidos al ascetisiiio dc las burguesías protestantes y 
los principios de la ievolución industrial y democrática. 
"Son estas fcrmidables acurnulaciones de población inrni- 
grante -que trasladan a América los ahorros, experiencias 
y cultura técnica realizados por el capitalismo europco- 

l 
las que sin.en de soporte tanto a la revolución industrial 
norteamericana (en lo cliie tiene de procc5o de alta y pro- 
fundo transforiiiación tbciiica) coino ü la forrnación del 
iiilis amplio y pro!uiido iiicic;ido intcrior".l5 Esta cstruc- 

l tura social ha sido reforzad:! ccn el adveniniiento e influen- 
cia cultural de las nuevas clases medias, co'nstituidas, en 
primer término, por los trabajadores intelectuales, cientí- 

i ficos y técnicos. 
Esta imagen csrncial de las clt!ses inedias es la que se . . .  

lia. traspurstt" en lo. J E ~ C I C X .  cl;i.cicos sobre la constituci<íri 
social de la .\iriérica Latina. Coino escribe Claudio Véliz 
eii Obstáculos n la T P / O ~ - I > ~ ~  en  A:lz¿ricn L,niir~n,~"'eel error 

15 Bases d e  la economia contemporánea. Las coyunturas rezio- 
lucionarias dr l  capitalirnzo, ob. cit., p. 167. 

16 Claudio Véliz, "Obstáculos a la reforma en América Lati- 
na". i?e:,i.rta Foro I n t i r ~ a c i o n o l .  El Colrgio clc México. núm. 3 ,  
1964, p. 386. 
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fundamental en el enfoque norteamericano radica en eu 
definición de clase media". "Con gran entusiasmo, profe- 
sores, políticos y periodistas norteamericanos descubrieron 
una c la~e  media latinoaniericana y, sin detenerse a averi- 
guar el tipo de clase media que es realmente, la han in- 
\estido con una serie de cualidades que no posee. En 
efecto, la única característica que los grupos medios urba- 
nos latinoan~ericanos comparten con la descripción de 'cla- 
se media' se funda en que están en medio, entre la aristo- 
cracia tradicional, por un lado, y los campesinos y los obre- 
ros, por el otro. Pero esta disposición geométrica no tiene 
nada que ver con las cualidades objetivas que claramente 
han caracterizado el surgimiento de la clase media en los 
países industriales de Europa o también en los Estados Uni- 
dos. No obstante esto, por desgracia muchos académicos 
y políticos se han convencido de que las cIases medias que 
surgen en la América Latina son tan celosas de sus dere- 
chos y privilegios burgueses y tan devotas del bienestar 
público como lo fueron los ciudadanos de Manchester hace 
siglo y medio. 

"Lo que mejor explica por qué hasta la segunda guerra 
mundial no hubo en la América Latina una clase media 
fuerte, antiaristocrática, burguesa y capitalista, es la ausen- 
cia de una industria lo suficientemente fuerte para gene- 
rar tal grupo de presión. 

"Han descubierto una clase media de habitantes urbanos 
con inclinaciones cívicas entre los cuales hay un buen nú- 
mero de burócratas y profesionistas, y se apresuraron a 
concluir que, como no son ni la antigua aristocracia terra- 
teniente ni tampoco la clase baja de campesinos y obreros, 
tiene que ser la clase media." 

I,o que escapa usualmente al diagnóstico de la sociolo- 
gía formal y acrítica, es la heterogeneidad, la constitucióii 
pluralista y ambigua de las clases medias en América La- 
tina. Existen, por lo menos, dos tipos latinoamericanos de 
clases medias: las antiguas, entroncadas a la sociedad tra- 
dicional y compuestas por la burocracia, las profesiones 
liberales clásicas, el artesanado y una pequeña y empobre- 
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cida burguesía rural; y las nuevas clases medias, integra- 
das por los funcionarios técnicas de las nuevas reparticio- 
nes empresariales y asistenciales del Estado, las nuevas pro- 
fesiones técnicas enlazadas al proceso de desarrollo, la inte- 
ligencia científica, la enérgica burguesía de pequeños in- ' 

dustriales y empresarios agrícolas. Es suficiente este diseño 
social para comprender la dificultad de un diagnóstico acer- 
tado acerca de la composición y papel de las clases me- 
dias, bien sea desde una perspectiva optimista de sublima- 
ción - c o m o  ocurre con la norteamericana-, o bien desde 
un punto de vista pesimista de subestimación, como ocurre 
con cierta ortodoxia comunista. Esa ortodoxia ha sido ex- 
presada por Victorio Codovilla al asentar en "La penetra- 
ción de las ideas del marxisino-leninismo en América 
Latina",17 que "en cuanto a las clases y capas sociales 
interesadas en el triunfo de la revolución democrático-bur- 
guesa, la conferencia [de 15 partidos comunistas y obre- 
ros de América Latina en 19291 seííaló que, si bien no 
se debía subestimar el papel de la pequeña burguesía 
y de la burguesía nacional en la lucha antifeuda] y an- 
timperialista, era preciso tener en cuenta que éstas, en 
un momento determinado de desarrollo de la revolución, 
buscan el compromiso con los terratenientes y los mo- 
nopolios extranjeros y, una vez en el poder, terminan 
por capituIar ante los mismos: las fuerzas rnotrices de 
la revolución debían ser los obreros y los campesinos, 
actuando en estrecha alianza y bajo la hegemonía del pro- 
letariado". Lo cierto es que las clases medias -por lo mis- 
mo que son muchas cosas y cosas contradictorias- no han 
podido jugar un papel decisivo eii los procesos latinoame- 
ricanos de refonna o de revolución. Las viejas clases medias 
adoptan actitudes tan conservadoras o reaccionarias como 
las clases que les sirven de imagen y ejemplo, y las nuevas 
clases medias (llegadas demasiado tarde a la escena lati- 
noamericana, 3 la grupa de los recientes procesos de urba- 
nización, industrialización, modernización de la cultura y 

17 Revista Problemas de la Par y del Socialismo, Bogoti, núm. 
8, 1964, p. 10. 
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e:rpaiición orgánica del Estado) han intentado la proeza 
intelectual de diseiyar las ideologías d e  los movimientos na. 
cional-populistas. Esta contribución ideológica de  las nuevas 
clases medias al esclarecimiento del problema latinoaineri- 
cano desde perspecti1.a~ críticas e internas -localizadas 
rlrntro de la nistoria y de la sociedad latinoainericanas- 
no lia sido aún soiiietida a verdadero examen, fijando su 
peso y trascei~dencia en el proceso de transformación d'e 
las sociedades latinoamericanas. 

A este marco social corresponde la inteligencia retlolu- 
cionaria que aparece en el escenario latinoamericano con la 
primera posguerra mundial y que debe recibir el impacto 
provocado por la revolución rusa y la revolución mexica- 
na:  es la generación de maestros, ingenieros, agrónorrios. 
antropólogos sociales, filósofos y abogados que aflora en 
México, inmersa en el alud revolucionario, y que se ex- 
presa, ideológicamente, en la constitución de Querétaro o 
en las aspiraciones de partidos. cooperati\-as, ligas campesi- 
nas y sindicatos; es el esfuerzo místico del aprismo, pene- 
trando en la raíz histórica y social de la i\mérica Latina, 
en 13 prcblenijtica de1 iinperialismo y del latifundio seño- 
rial, o es la audaz irrupción de la universidad venezolana. 
alzada contra el despotisino bárbaro de los caudillos mi- 
litares y contra sus dos puntales d e  apoyo: las compañías 
petroleras y el latifundisnio pastoril de los hatos llaneros. 
Pero han sido las revoluciones nacionales de México y de 
Bolivia las que han logrado engrosar los canales de  la 
nueva clase media -la de los intelectuales. científicos y 
técnicos- a través de las nacionalizaciones del petróleo 
y de la gran minería del estaíío, poniendo bajo sus res- 
ponsabilidades la conducción de un nuevo sistema de in- 
dustrias básicas y de  empresas vinculadas a las m ~ d e r n a s  
expresiones del capitalismo de Estado. 

La  llegada al poder de las clases medias, por la \.ía de 
los partidos radicales y populistas en Argentina y Chile, re- 
fcrzó el peso político de la burocracia y condujo a sus élites 
a compartir Ciertas formas de poder con la aristocracia te- 
rrateniente y a identificarse con los intereses, mitos y aspi- 
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iaciones de  la sociedad tradicional. En una segunda etapa, 
esa élite se enriqueció y se enroló en la burguesía d e  in- 
dustriales, banqueros e inversionistas en tierras, y sui par- 
tidos fueron penetrados por el sistema de  raíces de la oli- 
garquía burguesa y terrateniente. por su ideología. su. 
supersticiones y SU noción conservadora del rtatzlr de privi- 
legio. Sin eita solpiendente iiietarnorfosis de los partidor 
radi<ale\- y popz~lirtar, no podría explicarse la frustración 
histórica de  las grandes reformas con el radicalismo yrigo- 
yenista en la Argentina, el coloradismo batllista en el Uru- 
guay, el radiralismo en Chile o el aprismo en el Períi. "Ida 
filiación política de esta clase media e3 el radicalismo -es- 
cribe Dardo Cúneo. en Argent ina:  la rlact~ medialx-. un 
partido que conquista, en 1912. el yufraqio uni~ersal  para 
los argentino?, pero que n o  se a t r e ~ e  a ninguna otra met2. 
El radicalismo aparece como una convocatoiia populista 
bajo cuya victoria los comandos de la sociedad periiianecen 
en manos de la vieja oligarcluía terrateniente. En los co- 
rnicios. el elector radical -la clase incdia- seguirá ven- 
ciendo al ronscrvador, pero iste seguirá provect'índo~e con 
la suma de su? privilegioi y recluvendo a la claye media po- 
Iíticamentc pcro ininol,ili/ada en 10 econóiniro y cultural. 
El radicalisino y la clase niedia no modifican ~1 antiguo 
rtatur. El ~ioleri to contiaste enti-c la tcoria nacionalista v 
la practica d~ a1irnar;ón a lor rntlarlec colonknles ~ ' 4  inuy 
semejantr en el oportuiiisrno p r~g in i t i co  dc Róriiulo Be- 
tancourt en Verie7uela, clc '4itu:o Frondizi en la \igen- 
tina o d~ Víctor Pa7 Esteiis~?ro en Ro1i:ia." S o  es nece,a- 
rio desentrafiar lae raíces de la historia ~ocia l  latiiioanie- 
ricana para descubrir el papel de 1:: antigua clase inedia 
de funcionarios y letrados en la con?olidación de las nijs 
agresi1-as dictaduras: la cic Porfirio Día/ en ?\fí.uico. la de 
Juan Vicente íXrne7 en Venc7uela, la de .\ugusto Leguía 
en el Perú. la de Anastasio Soiiio7a en Nicaragua o la de  
Torgr Chico en Guatemala. Capítulo aparte ocupa la 
turbia historia del trzljillirn~o en Santo Domingo y la fun- 

-- 
1' El Tiempo,  Bogotá, lo. de junio de 1965. 
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ción de esta clase media como pieza maestra de la dicta- 
dura y de la conspiración colonial contra las formas pri- 
marias de Estado popular y representativo. "La solidari- 
dad de la alta clase media con las familim de primera y 
de la pequeña clase media con la eitriictura autocrática del 
tiujillismo -dice en un patético testimonio Juan BoschlO- 
sirvió de soporte al sistema de partidos que luego, al de- 
rrumbarse la dictadura, han cerrado a las masas las vías 
de acceso democrático al Estado, debiendo apelar a la ocu- 
pación militar norteamericana para conservar la vieja es- 
tructura de poder -dice Bosch-, operando1 sobre una cla- 
se media sin propósito, sin principios, sin patriotismo, sin 
amor, que iba a destruir. en poco1 tiempo, lo que el pueblo 
había hecho con su fe democrática." 

Por lo deinás, la sulslimacióil norteaniericana de la clase 
media como fuerza motora de las reformas en América 
Latina, es muy semejante a la idealización comunista del 
proletariado como clase revolucionaria en si o de la bur- 
guesía nacional como clase destinada a acaudillar la revo- 
lz~ción democr(ítico-burguesa y a ceder luego su poder y 
sus privilegios, en el proceso final de la alian7a con el pro- 
letariado. 

La crisis de la sociedad tradicional 

El sistenia tradicional se ha convertido en una trampa 
para las piopias clases privilegiadas. Porque se llega a un 
punto en el que es tan rígido el sistema -tan insuficiente 
el mercado interno, son tan bajos los ingresos de los cam- 
pesirioi, tan dlebilitados los salarios reales del proletariado 
industrial- que desaparecen las alternativas y debe saltar 
en pedazos, frente a la marca de la explosión demográfica 
y al proceso insurreccional de unas clases pobres insatis- 
fechas. Lo sorprendente de la experiencia latinoamericana 
es la desafiante ineptitud de las clases altas para la trans- 

19 Juan Bosch, Crisis de la democracia de  América, Ediciones 
Panoramas, Mkxico, 1965, p. 71. 
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acción y la reforma: se genera así una formidable presa 
de descontento, de enorme potencia subversiva. El absolu- 
tismo político debe recurrir más y más al aparato de fuer- 
za, a las guardias pretorianas y a la ayuda militar de los 
Estados Unidos en defensa dle esta república vacía de idea- 
les. Ortega y Gasset creía en "la función compensatoria 
que ejercen los ideales", en cuanto el hombre aspira, me- 
diante ellos, "a equilibrar el déficit de su destino real";20 
habría que mencionar también la fuerza compensatoria de 
la retórica y las supersticiones, para equilibrar el vacío de 
ideales y el praginatismo de un poder que se ampara en la 
arbitrariedad pura y simple. 

Es tal la fuerza de gravitación de este sistema de econo- 
mía y de vida de la sociedad tradicional latinoamericana, 
que ha ido arrasando e inutilizando los propios medios di- 
señados en los países capitalistas desarrollados para ate- 
nuar o descargar las tensiones sociales y mejorar la redis- 
tribución dle los ingresos, como ocurre con el sistema de 
finanzas públicas y con las estructuras institucionales de 
servicio. La política tributaria, por ejemplo, se ha ideado 
en Inglaterra o los Estados Unidos -para citar a dos países 
clásicos del capitalismo- como un método correctivo de 
la concentración de la riqueza y de redistribución del in- 
greso nacional, a través del mecanismo de las inversiones, 
los servicios institucionales y la relativa capacidad estatal 
de regulación del empleo. En la América Latina, lo carac- 
terístico es que el Estado participe entre un 20% o 30%, 
en el ingreso nacional, que oriente el gasto público hacia 
el funcionamiento de la administración y de los aparatos 
de fuerza, y que descargue el ptso del sistema tributario 
sobre la inerme polvareda de las clases de más bajos in- 
gresos. En la práctica, no ha operado una so!a reforma tri- 
butaria que haya impedido la evasión fiscal de las clases 
ricas, demostrando que éstas se comportan de acuerdo con 
d status tradicional de privilegio. Según estimaciones de 
la Cepal, es posible que esa evasión tributaria de las clases 

20 El Espectador, Obras Com$letas, tomo 11, p .  435, Editorial 
Revista de Occidente, Madrid. 
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iriás ricas se eleve al 50%. En Coloiiibia, por ejemplo, se 
efectuó una reforma tributana basada en el sistema de im- 
puesto sobre la renta y el patrimonio, desde 1936; pero 
aún en 1959, de un total de declaraciones de renta del or- 
den de los 950 000, sólo unas 240 000 resultaron gravadas, 
estirnáridose que el 70% del rendimiento del impuesto lo 
producían unos 36 000 contribuyentes de escaso significa- 
do ec~nórn ico .~~ 

La política del gasto público ha ido distorsionándose y 
modelándose de acuerdo con la naturaleza de las presiones 
políticas : 

a )  La de la estructura de po,der, que cubre su seguri- 
dad con la imposición de una elevada tasa de gastos 
militares :22 

b )  la de afianzamiento d,e una burocracia conservadora 
y que juega un papel activo en la preservación de la 
sociedad tradicional; 

c )  la d e  la inversión tendiente a respaldar o crear cier- 
tas condiciones del crecimiento capitalista interno 
(vías de comunicación, por ejemplo), y 

d )  la de los servicios asistenciales de salud y educación, 
sin los cuales el Estado tradicional carecería de ele- 
mentos de sustentación social y política. 

El problema central de este tipo de Estado no es el j c  
que sea absolutista y concentre una desmesurada suma de 
poder, sino el de que, aun concentrando ese poder, carece 
de la capacidad de movilización del esfuerzo interno con un 
objetivo estratégico de integración nacional, de industrin- 
lización orgánica y de abolición de las estructuras que obs- 
truyen los cambios. Las luchas políticas que se desarrollan 

21 Estudio del sector público en Colombia, Grupo asesor de 
CEPAL, G. Martner, Edición mimeografiada, 1960, p. 25. 

z2 Algunos países en los que la injusticia social ha desencade- 
nado agudas tensiones y conflictos, como en Colombia, la parti- 
cipación del aparato de fuerza en el presupuesto de gastos esta- 
tales ha ido expandiéndose, progresivamente, del 2 1.6% en 1956, 
al 33% en 1961 y al 36% en 1964. 
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en América Latina apuntan hacia el problema del Estado 
como maquinaria de poder, pero no hacia una nueva con- 
cepción del Estado como estructura de cambio y como ór- 
gano de una movilización nacional hacia la conquista de  
unos audaces objetivos de desarrollo global de las socieda- 
des latinoamericanas. Es una simple falacia la de conside- 
rar que el desarrollo es una rutinaria operación tecnocráti- 
ca y que puede conquistarse sin un enorme esfuerzo inter- 
no, sin activa participación de las clases trabajadoras, sin 
una poderosa voluntad de sacrificio y sin la creación de un 
Estado que concentre en sus órganos d poder real de deci- 
sión, en los diversos planos de la organización social, eco- 
nómica y política. Es también una falacia la de creer que 

1 el desarrollo latinoamericano puede ser obra, directa o in- 

! 
directa, de la ayuda extranjera. El desarrollo -como ope- 
ración estratégica de remoción de las estructuras del atra- 
so- sólo puede ser producto de la capacidad de decisión 
de los pueblos latinoamericanos, en camino hacia la reali- 
zación de un proyecto político de nueva sociedad. 

1 
IA estructura de poder y el 

i crecimiento capitalista 

I El problema ecencial de la estructura oligárquica en 
América Latina no consiste tanto en su apoyo en una des- 

/ mesurada concentración de la riqueza y del poder, como en 
b el conflicto entre esa cerrada estructura y las posibilidades 

del desarrollo económico y social. En otros términos: el 
I nudo del problema no está en la concentración de la ri- 

queza en sí, sino en el marco ideológico en que se mueve 
y en los objetivos económico-sociales hacia donde apunta. 
De ahí que se plantee, en forma dilemática, la conserva- 
ción de la estructura oligárquica o el desarrollo nacional, 
pero no las dos cosas al mismo tiempo. El sistema oligár- 
quico de poder sólo puede conservarse en la medida en que 
América Latina renuncie a la revolución industrial, al 
cambio profundo de vida y a la modificación de las rela- 
ciones neocoloniales de dependencia. La incompatibilidad 
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radical entre estructura oligárquica y desarrollo nacional 
es la raíz de la crisis histórica de aquella estructura y el 
origen de los movimientos populares orientados hacia su 
alteración o su definitivo aniquilamiento. 

En última instancia, éste es el centro de gravedad de 
los conflictos que fisonomizan la historia latinoamericana 
de las últimas décadas. 

Desde este ángulo d,e enfoque, dos son los elementos que 
explican la incapacidad radical de la estructura oligárquica 
para enfrentarse a los problemas contemporáneos del des- 
arrollo : 

a )  El primero consiste en que, por su misma naturaleza 
de clase y la inflexibilidad de sus reglas de juego, es 
una estructura que anula el poder autónonlo integra- 
dor, redistribuido y planificador del Estado, y 

b)  el segundo radica en que es precisamente una estruc- 
tura de amparo y consolidación de las clases domi- 
nantes y de los aparatos trasnacionales de domi- 
nación. 

Con la anulación clasista del poder integrador, redistri- 
buidor y planificador del Estado, se anula la única estruc- 
tura capaz de contencr la aspiración hegemónica dp los 
inonopolios extranjeros y de n~ovilizar plenamente el es- 
fuerzo interno hacia una dirección estratégica de transfor- 
mación y desarrollo. El vacio de Estado auténticamente 
nacional ha ,permitido que se monten en América Latina 
estructuras monop3licas que no han sido toleradas en los 
Estados Unidos, convirtiéndose el liberalismo económico en 
la ideología oficial del sistema oligárquico y de los monopo- 
lios extranjeros. Dentro de este ámbito, se confunden peli- 
grosamente, la libertad económina con el vacío de Estado, 
el libreempresismo con la sobe~ania de  la estructura oli- 
gn'rquica. 

Pero la incompatibilidad entre estructura oligárquica y 
desarrollo es mucho más radical, ya que se relaciona con 
una incapacidad congénita de esa estructura. L,a estructura 
oligárquica está atrapada en sus propias reglas de  hierro: 
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no puede elevar la tasa de ahorro o acumulación, porque 
para hacerlo necesitaría comprimir -por riiedios tributa- 
rios o compulsivos y en gran escala- los consunios sun- 
tuarios de las clases dominantes; no puede modificar las 
corrientes de inversión y orientarlas hacia los puntos neu- 
rálgicos del desarrollo, porque para hacerlo tendría que 
romper las normas especulativas de la inicktiua privada y 
quebrar la ideología tradicional acerca de la rentabilidad; 
no puede alterar las normas de la inversión extranjera di- 
recta, porque su participación es una consecuencia del es- 
quema de desarrollo capitalista. De otra parte. el sistema 
oligárquico tampoco puede aplicar una estrategia global 
orientada hacia la creación de un mercado de masas, por- 
que para hacerlo tendría que reformar profundamente el 
sistema de remuneración salarial (sustituyendo los patrones 
mercantiles del salario como relacihn mecánica entre ofer- 
ta  y demanda de trabajo por las normas racionales de la 
productividad) y para modificar las políticas salariales ten- 
dría que aceptar un Estado nacional redistribuidor de los 
ingresos. Sin un fuerte Estado nacional es irrefrenable la 
tendencia hacia la concentración creciente de los ingresos 
en los focos de poder y hacia la participación decreciente 
de las mayorías trabajadoras en el ingreso nacional. Dejan- 
do de lado los aspectos sociales del problema. ;cómo crear 
un mercado de masas, con unas masas que están fuera o 
en la periferia del mercado? ;Cómo crear mercado nacio- 
nal sin una enérgica redistribución del ingreso nacional? 

1 Este análisis se apoya en dos constantes históricas: la de 
que la oligarquía latinoamericana no es una blite dirigente 

I 
y la de que el sistema oligárquico ha entrado en crisis al 
definirse su incapacidad de responder a los nuevos reque- 
rimientos del desarrollo latinoamericano. Una frecuente 
equivocación -norteamericana y latinoamericana- es la 
de creer que la América Latina de hoy es la misma del 
900 o de las décadas de los 20 y los 30. En algunos países 
-Colombia, Ecuador, Uruguay- todavía se piensa en la 
posible vigencia política del patriurcado, esto es, en el elen- 
co de grandes familias cuyo poder descansa sobre el pres- 
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tigio señorial de la genealogía y la riqueza transmitida di- 
násticamente. Pero ya pasó la época del patriciado1 y de la 
fisonomía eminentemente rural y latifundista de la América 
Latina, si bien sus ideologías y su estilo impregnan el siste- 
ma de partidos tradicionales en la mayor parte del hemis- 
ferio. Las masas han entrado en la escena de las luchas 
sociales y con ellas ha aparecido un nuevo tipo de élite po- 
lítica, reformista o revolucionaria. La estructura oligárqui- 
ca no puede escapar a las condiciones del nuevo proceso, 
ya que por primera vez se cuestiona su legitimidad. La al- 
ternativa que se le plantea es entre la transacción o La con- 
trarrevolución, entre la apertura negociada a las nuevas 
fuerzas sociales o el intento de resguardar el statu quo por 
medio de la fuerza y del aniquilamiento brutal de las con- 
quistas democráticas. La experiencia argentina o chilena 
ha demostrado que la negociación o la transacción con las 
nuevas fuerzas sociales -llámense clases medias o sindi- 
calismo obrero- desencadena procesos revolucionarios por 
medio de los cuales se cuestiona la legitimidad del poder 
oligárquico y se plantea el cambio en la estructura, com- 
posi'ción social y rumbo del Estado. En última instancia, 
agotada esta vía de la transacción populista, se regresa al 
punto de partida: el que exige un sistema de fuerza como 
precio político del statu quo. El sistema absolutista de fuer- 
za es una maniobra de diversión, no un nuevo camino, y 
en definitiva no hace sino encubrir la naturaleza explosiva 
de la crisis del sistema en su conjunto. Pero sería un grave 
e m r  incurrir en las supersticiones formales acerca de los 
gobiernos de fuerza o en las nociones convencionales sobre 
el carácter del statu quo. No existe un tipo único sino una 
pluralidad de tipos de gobierno de fuerza -desde el pun- 
to de vista de sus formas, de sus alcances y de su conte- 
nid*, y el statu quo no es un estado de congelamiento 
social, sino un proceso en el que las reformas no afectan 
las condiciones estructurales. 

El gobierno militar es un tipo de gobierno de fuerza, 
pero no necesariamente contrarrevolucionario: puede orien- 
tarse en un sentido de conservación pura y simple del 
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statu quo -y entonces pierde su contenido nacional- o 
puede expresar un rumbo popular y nacionalista. En algu- 
nos países -como en la Venezuela de Juan Vicente Gó. 
mez o en el Haití de Dzivalier- ha funcionado una ~ r i m i -  
tiva concentración personalista del poder y un tipo de 
dictadura rasa y brutal, conformando uno de los fenóme- 
nos latinoamericanos del cesarismo bresidenciul. En otros 
paises, el Estado ha logrado una cierta independencia de 
las fuentes originarias del poder político (clases élites, par- 
tidos, etcétera) y su campo operacional es tan amplio como . - 

puede serio la infraestructura del statzi quo. En Colombia 
se ha llegado, a partir de 1957, a la instituciondización dcl 
poder oligárquko como elemento conformante del Estado, 
al consagrar constit~lcionalmente el monopolio de dos par- 
tidos oficiales (liberal y conservador) sobre la representa- 
ción popular. el ejerciclo de los derechos políticos y la par- 
ticipación ciudadana en cualquiera de los órganos del po- 
der público. 

La ex~eriencia histórica latinoamericana señala una 
gran diversidad de tipos de gobierno de fuerza, no importa 
su cubertura institucional y los prados de participación po- 
lítica de los aparatos militares. Los casos de Colombia en 
1854 o de Bolivia, durante los gobiernos militares lideri- 
zados por los coroneles del Chaco, demuestran que el apa- 
rato de fuerza puede también funcionar con una dirección 
nacionalista y desencadenar la desconocida y tremenda 
energía revolucionaria de los pueblos. En 1854, las Guar- 
dias Nacionales de Colombia -que sólo eran una forma 
del pueblo en armay- tomaron el control directo drl E?- 

I tado y contuvieron. durante siete meses. la ofensiva mili- 
tar y política de la aristocracia latifundista. luchando no ' sólo contra un sistema tradicional de intereses sino contra 
las formas ambigua4 de la constitzrrionalidad formal. 1,os 
gobiernos militares y nacionalistas salidos de la Guerra del 
Chaco -Toro, Rusch. Villarroel- desencadenaron en Bo- 
livia ese proceso histórico de movilización de las masas y 
de racionali7ación dr  la niiriería estañífern v del petr6leo. 
sin el cual no c;c hubiera drfinido rl marco histórico de la 

l revolución nacional ( 1952) . 
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Nn puede hablarse, entonces, de que la transacción o los 
gobiernos de fuerza constituyen una verdadera alternativa 
para la conservación del poder oligárquico: primero, por- 
que la movilización de nuevas fuerzas sociales o la asigna- 
cibn de responsabilidades políticas a los cuerpos armados 
tienen sus consecueiicias en la gerieracibn de nuevos cen- 
tros de po$der, o en la proliferación de nuevas ideologías 
nacioriales; y segundo, porque los cuerpos armados que se 
aten a la suerte de la estructura oligárquica asumen el ries- 
go de identificarse con las fuerzas que obstruyen el desarro- 
llo nacional y la nueva fisonomía social del Estado. En de- 
finitiva, el conflicto entre estructura oligárquica de poder 
y desairo110 independiente no podrá resolverse sino desde 
adentro, por medio de la movilización nacional de las fuer- 
zas populares de cambio y la modificación de la siistancia 
social y política del Estado nacional. 
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LOS SINDICATOS EN EL ESQUEMA DE 
REVOLUCION NACIONAL-POPULAR* 

I,A EXPERIENCIA HISTÓRICA DE BOLIVIA 

El movimiento obrero y el esquema 
de revollución nacional popular 

El movimiento sindical, en Bolivia, aparece no sólo li- 
gado a los procesos de organización de la clase obrera, sino 
a la historia de las luchas políticas de tipo revolucionario. 
El hecho de que las bases de sustentación del sindicalismo 
hayan sido las grandes concentraciones mineras y las pe- 
queñas islas de los ferrocarriles y la economía artesanal, 
definió, desde un principio, los elementos característicos de 
esta estructura sindical: su radicalización política, su cohe- 
sión agresiva, y su notable influencia en el proceso de los 
movimientos populares. Esta peculiaridad histórica le da 
al sindicalismo minero una singular categoría. por cuanto 
su influencia rebasa el marco de los sindicatos y lo sitúa 
como uno de los más enérgicos incentivos del proceso de 
nacionalización y como una de las más poderosas estruc- 
turas de movilización táctica de masas. Por su facultad de 
irradiación, fue rompiéndose el hermetismo característico 
de algunos sectores canlpesinos de minifundistas, precaris- 
tas y comuneros indígenas, por riledio del trabajo de tem- 
porada en las minas. Un gran número de trabajadores 

" "El Trimestre Económico", México, No. 132. Fue reimpre- 
so en 1969 por el Instituto de Capacitación e Investigación en 
Reforma Aqraria. Santiago de Chile. 
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mineros alternaba su ocupación con labores agrícolas,l es- 
tableciéndose una corriente de comunicación social entre 
los centros de minerales y las comunidades indígenas, la 
hermética arquitectura del ayllu quechua o de la marca 
aymará, y la polvareda de minifundistas, medieros y peones. 

En la orientación política del sindicalismo minero, con- 
fluyeron dos grandes corrientes: una, originada en la acti- 
vidad populista del Estado, durante los gobiernos milita- 
res de Busch y Villarroel; otra, vinculada con la forma- 
ción de los partidos revolucionarios nutridos en la ortodoxia 
marxista (Partido de la Izquierda Revolucionaria. comu- 
nismo oficial y trosquismo). Pero fue el proceso de la in- 
tensa lucha social el que definió la naturaleza y profundi- 
dad del enfrentamiento a la oligarquía minera, desdoblan- 
do el conflicto social en una contienda política contra las 
formas tradicionales y anacrónicas del Estado y definiendo 
los perfiles de una línea ideológica de nacionalización. Sc 
estableció así una contraposición -o superposición- en- 
tre dos líneas ideológicas, radicalmente diferenciadas : ra- 
cionalista, intelectualista y esotérica la una, fraguada so- 
bre el ideario ortodoxo de los partidos marxista-leninistas 
y sobre el andamiaje del internacionalismo proletario; in- 
mersa la otra en la praxis de la Iiicha social y en las aspi- 
raciones más íntimas de los movimientos de masas. Esto 
no quiere decir que una sea la ideología intelectualista y 
la otra la ideología pragmática, ya que semejante caracte- 
rización falsearía el carácter de ambas. Lo que es necesa. 
rio precisar es la diferenciación y el contraste entre estas 
dos líneas ideológicas, la una venida de afuera y elaborada 
con elementos extraños a iin contexto social (ideología de 
una inteligencia que profesaba una fe revolucionaria pero 
que no sabía pensar revolucionariamente) ; y la otra salida 
de adentro e integrada a las aspiraciones, a veces confusas, 
de un movimiento sucesivamente inconforme, rebelde o in- 

1 En la Sierra Central del Perú, en Junín o Cerro de Pasco, 
e1 sindicato minero actúa -igualmente-- como el más enCrgico 
factor de cambio en una región incomunicada de latifundio sa- 
nadero y comunidad indígena. 
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surreccional de las masas. La total desestimación de esta 
trama ideológica inserta en la praxi's y confundida w n  las 
líneas de la aspiración y de la conducta en las corrientes 
populares, no hace sino demostrar la rigidez del pensamien- 
to político absolutista frente al ~roblema de la ideología 
en la revolución boliviana. 

La Carta de Pulacayo se ha tomado como un docu- 
mento oficial del movimiento obrero de Bolivia (en cuanto 
fue aprobado en alguno de sus Congresos, antes de 1952). 
pero de nigún modo puede considerarse como ideológica- 
mente representativo de las actitudes y anhelos del prole- 
tariado de las minas: la razón se encuentra en el hecho 
de que el internacionalismo proletario, la filosofía de la 
sociedad sin clascs, el ideario de la abolición de la propie- 
dad privada sobre los medios de producción, formaba par- 
te de los esquemas mentales de la inteligencia rcoolucio- 
naria, pero estaba fuera del horizonte político de la clase 
obrera. Lo que prendió, dentro de ella, fue esa corriente 
ideológica que penetra los movimientos nacionalistas popu- 
lares: el anhelo de comunicación y de participación acti- 
va en la sociedad nacional, la aspiración a diseñar una 
nueva imagen social del Estado, la esperanza en la susti- 
tución revolucionaria de la oligarquía minera por un poder 
nacional y democrático. Con la revolución de abril de 
1952, este movimiento encontró una fonna de expresarse 
políticamente, por medio de una línea pragmática que en 
cierta medida correspondía a esa ideología implícita o in- 
mersa en la lucha social. La nacionalización de la gran mi- 
nería y del petróleo. la estatización del comercio exterior, 
la reforma agraria, el voto universal como vehículo de par- 
ticipación política de las masas y la seguridad social como 
estructura de incorporación dc los trabajadores en la eco- 
nomía de bienestar, recogían la inmediata aspiración nacio- 
nal de las masas campesinas y obreras, de los artesanos y 
de las clases medias. Es notable el hecho de que en el aná- 
lisis y definición del carácter histórico de la revolución na- 
cional en Bolivia, se haya repetido, literalmente, el error 
de enfoque ya estudiado críticamente por Jesús Silva 
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HerzogZ en el caso de la revolución mexicana: algunos 
ideólagos comunistas latinoamericanos se han limitado a 
reproducir la caracterización del esquema escolástico de 
revolución democrático-burguesa, atribuyendo la facultad 
de iniciatiia y conducción política, temporalmente, a una 
imaginaria bztrguesía na~cional. Semejante posic,ión incurre 
en graves yerros históricos: 

a )  Desconoce la naturaleza de los movimientos nacio- 
nalistas populares en la América Latina y la función 
del modelo de desarrollo llamado por Oskar Lange3 
<<revolucionario nacional» ; 

b )  desecha o ignora el papel de los movimientos de 
masas y de la organización campesina y obrera en 
las revoluciones de México y Bolivia; 

c) subestima, por principio, la participación de las cla- 
ses medias en la revolución nacional; y 

d) proyecta la imagen europea de una burguesía cohe- 
rente e inspirada en una ideología de puro tipo ca- 
pitalista. 

"En este periodo (los años de la primera pos<guerra 
mundial) -escribe Victorio Codovilla en L a  penetra- 
eión de lar ideas del marxirmo-leninkn~o en la América 
Latina4- la burguesía nacional dirigía en bl6xico la re- 

2 "La revolución mexicana fue una revolución popular, cam- 
pesina y nacionalista, y por lo tanto no fue una revolución bur- 
guesa como lo han venido diciendo quienes no vivieron aquel 
drama formidable, sangriento y creador", Mkxico a cincuenta 
años de su revolución, inquietud sin tregua, Ediciones Cuadernos 
Americanos, México, 1965. 

3 Planificación y desarrollo, Editorial J .  Alvarez, Buenos Aires, 
1963, p. 24. Debe dejarse sentado que esta caracterización del 
profesor Lange fue hecha en 1961, cuando ya en América Latina 
se la había definido en la década del 50. Ver L a  Rebelión de los 
pueblos débiles. Nacionalismo popular y anti-imperialismo, Anto- 
nio García, Bogotá, 1951, Ediciones Cooperativa Colombiana de 
Editores o edición boliviana dr 1955, Editorial Juventud, La Paz. 

4 Revista Problemas de la fiar y del socialitrno, No. 8 ,  1964, 
Bogotá, Editorial Colombia Nueva, p. 8. 
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volución democrática y en la Argentina, Uruguay y Ecua- 
dor y otros países, iiripuls~da por las masas, llcgaba al po- 
der por vía electoral": En este inisino error de  enfoque, in- 
curie uno de los mks agudos ideólogos del comunismo lati- 
noamericano -el urguayo Rodney Arisinendi- al carac- 
terizar el niovi~iiierito n ~ ~ i o i i a l i ~ t a  proinovido por el Par- 
tido Colorado de Batlle y Ordóiíez, como una expresión 
política de la burguesía nacional .Wn miembro del Se- 
cretariado del Partido Comunista de Bolivia, Jorge Kolle 
C ~ e t o , ~  ha realizado el esfuerzo dialéctico de atribuir a esa 
burguesía nacional tanto la conducción de la revolución de 
abril (1932), como la orientación de las tres etapas del 
proceso contrarrevducionario: 12 capitulación, la rendición 
incondicional y la alianza con los monopolios norteameri- 
canos en el manejo del Golpe de Estado en noviembre de 
1964. 

Desde el punto de vista teórico, estas formas de pensa- 
miento han tenido que quedar por fuera de la iealidad en 
que se mueven las sociedades latinoamericanas; pero desde 
el punto de vista de la praxis histórica, han contribuido 
a encaminar la energía de los movimientos populares por 
falsas pistas y a hacer de la ideología revolucionaria una 
metafísica revolucionaria. 

Este tipo de revolución nacional estaba fuera de lo, 
esquemas de la inteligencia rnarxistrt oitodoxa y tambibn 
fuera de los esquemas de la inteligencia burguesa y liberal. 
Cuando fue caracteriTada, arios antes. como una revolución 
nacional (por una inteligencia heterodoxa como la de Car- 
los Montenegro), marxistas escolásticos y burgueses deci- 
monónicos creyeron que se trataba de un engaño dialéctico 
y que lo que se tenia entre manos era eie tipo de fenómeno 
definido, universalmente, como revolución democrático-bur- 
guesa. De acuerdo con este esqucina ideológico, el MNR 
debía ser un campo de regateo entre el proletariado y la 

5 L a  cues t ión agraria y el  moo imien to  d e  liberacidn nac iona l :  
Bogotd ,  Editorial Paz y Socialismo, Praga, 1964, p. 332. 

6 Conferencia del Partido Comunista, Revista internacional 
Nues t ra  Época ,  No. 7, 1965, Santiago de Chile, p. 82. 
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buigu~sía, y el mo~imiento sindical debía orientar su acti- 
vidad hacia la obtención, pura y simple, de reivindicacio- 
nes pragmáticas de clase. Semejante esquema político ex- 
presa la incapacidad de comprender el carácter de la re- 
volución nacionalista popular y es el origen político de su 
frustración. Lo más grave de este enfoque equivocado so- 
bre el carácter y los alcances de la revolución nacional, es 
que no le fijó un nuevo papel -dentro de ella -a los sin- 
dicatos y al movimiento obrero, conduciéndolos a una lu- 
cha social de enfrentamiento a la embrionaria economía 
de empresas de Estado, esto es, lanzando el movimiento 
de masas, como un ariete, contra el Estado popular y des- 
empeñando, en la práctica, una función de arma estratégi- 
ca en el ablandamiento de la capacidad defensiva de la re- 
volución nacional. Los amargos fracasos del cogobiemo 
sindical y d ~ l  control obrrro con derecho a veto en la 
Corporación Minera de Bolivia, no son sino expresiones 
de la falta de formación política del sindicalismo para asu- 
mir un papel constructivo y dirigente en el proceso de la 
revolución nacional. 

Desde luego, el problema de conducció~i o participación 
en un proceso de revolución nacional cs en extremo com- 
plejo, ya que supone y exige una superación política de las 
nociones ortodoxas y vulgares de hegemonía de una clase 
sobre el movimiento popular. En rigor de verdad, supone 
una formación para la vida democrática, la que no se fun- 
damenta en la exclusión o en la pétrea hegemonía, sino en 
la posibilidad de la concesión, el debate y la confrontación 
institucional. Las grandes corrientes revolucionarias de la 
América Idatina no han podido sustraerse a esta línea rígida 
del menor esfuer70, espresada en el punto de vista de la 
hegemonia d e  clase en los movimientos populares: de las 
clases medias (ordenadas alrededor de la inteligencia revo- 
lucionaria), en el enfoque apristri del frente d e  clases; o 
del proletariado, en el enfoque teórico de la ortodoxia co- 
munista. ?En que consiste esa hegemonía de las clases me- 
dias o del proletariado y cómo se ejerce? ;Ida forma polí- 
tica de esa hegeinonía en el control del poder por los par- 
tidos comunistas, depositarios de la verdad absoluta y de 
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de la función ~liesiánica de la clase obrera? De acuerdo con 
1 

este esquema absolutista e ingenuo de pensamiento, iqué  
N papel se reserva para las clases medias, para la llamada 

burguesía nacional> para la nueva inteligencia, para el cam- 
I pesinado? n : . ,  
1 Hasta ahora, los teóricos comunistas latinoamericanos 

se han limitado a la transcripción formal de las tesis de 
Lenin, elaboradas en respuesta a los problemas concretos 

1 de la estructura de clases en Rusia y de la dinámica de su 
1 revolución. No son, en consecuencia, tesis de vigencia uni- 

versal. sino modos de enfrentamiento dialéctico una rea- 
lidad concreta, específica, con definidos perfiles sociales. 

1 Al hablar de la revolución mexicana, dice el líder co- 
munista argentino, Victorio Codovilla, que "en esas lu- 
chas el proletariado no pudo conquistar la hegemonía y el 
proceso fue detenido por las fueizas reaccionarias. De este 
modo, la experiencia mexicana ha servido para confirmar 
la enseiíanza leninista sobre la necesidad de hegemonía del 
proletariado en la revolución democrático-burguesa para 
evitar que ésta, en cierta etapa de su desarrollo, se descom- 
ponga o quede a mitad de camino, en lugar de desarro- 
llarse hacia el socialismo". Precisanlente la revolución de 
México en la época cardenista del Partido de la Revolución 
Mexicana y la revolución nacional de Bolivia (en la época 
tensa del cogobierno sindical), demuestran que el proble- 
ma no radica en conquistar simplemente la hegemonía 
del proletariado, sino en ganar la capacidad política, la 
madurez organizativa, el nivel ideológico, para participar 
en la conducción del proceso revolucionario, proyectándo- 
lo en una triple dirección: la organización de las masar 
como un nuevo poder, la modificación pstructural del Es- 
tado (en su instrumental, en sus órgano$, en su sustancia 
social, en sus objetivos estratégicos) y la apertura a un sir- 
tema abierto de sociedad democrática. Tanto la CTM en 
México como la COB en Bolivia, constituyeron la base de 
una nueva estructura de poder -el poder popular- y tu- 
vieron a su alcance la posibilidad de modificar el rumbo 
social y político del Estado. No funcionó la hegemonía de1 
proletariado en el sentido eclesiástico y formal de la dic- 
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tadura y del control exclusivista del poder por un solo 
partido (por razones que sólo pueden compreriderse al re- 
conocer la naturaleza de la revolución nacionalista-ppu- 
lar),  pero sí en el que constituyó la fuerza más influyente 
y organizada en una cierta etapa ascendente de la revolu- 
ción. iPor qué sc frustró esa hegemonía del proletariado 
en una revolución nacional salida de abajo y que fue emul- 
sionando y comprometiendo a las clases medias y a la (me- 
diana burguesía, también identificada en el anhelo de fina 
sociedad abierta, de un Estado dinámico y de una demo- 
cracia de masas? La respuesta es, hasta ahora, ésta: porque 
el proietariado no es una clase mesiánica y capaz de acau- 
dillar, de por si, un proceso revolucionario y porque durante 
ese proceso carecía de  la capacidad de conducción políti- 
ca, de la conciencia, de la perspectiva histhrica y de la 
decisión para organizar y consolidar una nueva estructura 
de poder. Este vacío fundamental no podría ser llenado 
con sucedáneos, como la burocracia sindical, las milicias 
armadas y el caudillismo carisrnático. Por esta razón de 
incapacidad política, de inmadurez, de prevalencia de las 
supersticiones ideológicas y de la retórica revolucionaria, el 
sindicalismo no pudo enfrentarse y desempeñar las tareas 
fundamentales que le confió la revolución nacional: 

a)  La de organización de las masas, campesinas y ur- 
banas, creando los medios de su participación demo- 
crática en la conducción del proceso revolucionario; 

b )  la de integración del sindicalisnio obrero y campe- 
sino, dentro de de un amplio concepto de alianza de 
clases y diseñando, desde abajo, los términos e imagen 
de la revolución nacional; 

c )  la de participación en el gobierno, no con un ob- 
jetivo burocrático y distribucionista, sino para ope- 
rar como la fuerza motora en la transloi-nlación es. 
tructural del Estado y en la conducción del proceso 
revolucionario; 

d)  la de orientación de la reforma agraiia, como un 
proceso de cambio enérgico, masivo e impulsado por 
la fuerza motora de los sindicatos campesinos, vol- 
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cando hacia él los recursos institucionales del Estado 
y evitando su transformación en un lento, tasuista, 
parsimonioso y complicado proceso de  afectaciones, 
consolidaciones y dotaciones; 

e) la de participación en los procesos organizativos de 
la minería nacionalizada -en las fases extractivas e 
industriales- dentro del iriarco de la economía em- 
presarial del Estado y de las diversas modalidades de 
la cogestión obrera; 

f )  la de organización disciplinaria del trabajo, asurnien- 
do la responsabilidad del esfuerzo interno y el respe- 
to a las nuevas reglas del juego, y creando las con- 
diciones para lograr el desdoblamiento de la revo- 
lución social en una revolución productiva; y 

g) la de calibrar y ajustar las demandas inmediatas de 
justicia social y de redistribución equitativa de los in- 
gresos, de acuerdo con las condiciones y niveles del 
desarrollo económico, de la acumulación social y 
de las exigencias del proyecto de nueva sociedad. 

Las etapas politicosindicales del 
proceso de cambio 

El sindicalismo boliviano de las dos iiltimas décadas, des- 
cribe una parábola que podría esquematizarse así: 

a )  Periodo de la oposición revolucionario y de la trans- 
formación de las demandas salariales en formas abier. 
tas de lucha política contra la estructura tradicional 
de poder (oligarquía minera y aristocracia terrate- 
niente), antes de 1952; 

b )  periodo de galvanización política del movimiento 
obrero y de la integración nacional - e n  el proceso 
insurreccional de 1952- de los tres grandes cuerpos 
populares de la sociedad boliviana: el campo, el cen- 
tro minero y la ciudad burocrática, semiburguesa y 
artesanal (entre 1952 y 1955, aproximadamente) ; 

c )  periodo de la participación sindical en el gobierno 
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y de la cogestióii obrera e11 las enipresas de Estado ja 
partir de 1953); y 

d) crisis del sistema sindicalista desarticuhdo de la 
corriente histórica de la revolución nacional y reorien- 
tado - e n  la coyuntura del cogobierno- sobre nue- 
vas bases: las ideologías alienadas o el pragmatismo 
salarialista, las estructuras burocráticas, el liderismo 
artificial y las líneas prebendalistas no inspiradas en 
un esquema nacional-revolucionario de desarimllo 
y movilización estratégica del esfuerzo interno: a este 
proceso co-nden la ruptura del cogobierno, el 
desgarramiento del sindicalismo como vehículo de 
integración nacional de  clases (proletariado niinero 
y fabril, campesinado, artesanado y clases medias ur- 
banas), los conflictos intersindicales o intrasindica- 
les (por la oposición irreductible entre las aspiracio- 
nes democráticas de las masas y las tendencias abso- 
lutista~ de la burocracia articulada a un sistema cau- 
dillista de poder), y, finalmente, la adopción de p o  
siciones subversivas frente a las eiiipresas nnrionali. 
zadas o el Estado. 

A estai giandes etapas históricas (que no pucderi com- 
prenderse en límites estrictos de tieiiipo, como ocurre con 
los procesos de aceleración social), corresponden no sólo 
una; actitudes, unas aspiraciones, &nos métodos y gradoi 
de participación de las clases incorporadas en el proceso 
de la re\~olución nacional, sino unos lineamientos ideoló- 
gicos y una trama de relaciones con i 1  sistema de parti- 
dos. En la primera etapa, drseinpeíían un rol decisivo, el 
PfR (antes del derrocamiento de Villarroel), el Partido 
Obrero Revolucionario y el MNR. 

El segundo periodo se caracteriza por una plena identi- 
ficación ideológica y una absoluta compenetración organi- 
7ltcional entre el sindicalismo y el MNR, en cuanto &te 
opera como el órgano político de la alianza de clases y del 
proceso insurreccional y en cuanto encarna, inequívoca- 
mehte, las aspiraciones de nacionalización, de integración 
y de $rticip&ión de las masas campesinas y obreras, de 
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las clases niedias y de la inteligencia revolucionaria. Es esta 
conyienetración ideológica y orgánica, la que transforma 
y emdsiona tanto al sindicalismo como el MNR, haciendo 
poslble la creación de una circunstancia histórica insu- 
mccional : 

a )  La ruptura de la inmersión canipesina y la integra- 
ción de los movimientos sociales del campo, la ciudad 
y el centro minero; 

b)  la articulacihn del MKR a este proceso revolucio- 
nario, siendo transformado y galvanizado por él; 

c) la identificación en el enfoque ideológico de la ie- 
volución nacional, y en el sentido, valor y alcance de 
la ruptura del sistema tradicional de poder; y 

1 

d )  la concentración dt.1 potriic.ia1 necesario para trans- 
formar los supuestos del Estado tradicional oligár- 
quico y para imponer un nuevo esquema de des- 
arrollo -el nacional revolucionario- basado en la 
estatización de los sectores vitales de la economía, 
en la participación democrática de las niasas en los 
órganos de gestión empresarial y de conducción polí- 
tica, en la planificación en el uso de los recursos y 

i en la articulación de los objetivos económicos políti- 
cos y sociales del desarrollo. 

En este proceso, es notable la identificación del siridi- 

/ calimo, de las clases medias, del proletariado minero y 
fabril, del artesanado, con las líneas ideológicas de tipo 
nacionalista popular. Los sindicatos mineros de base res- 

/ pondieron a la nacionalización de las grandes empresas, 
1 ofreciendo una contribución, en salarios, destinada a la 

rápida capitalización de Conaibol: la recontratación del 
personal existente en las mina5 en tl momento dc efec- 
tuarse la nacionalizaci6n (con lo que se inició el proceso 
de desfinanciamiento de la minería estatizada), fue una 
política de líderes sindicales transformados en ministros 
obreros, tendiente, exclusivamente, a consolidar su recien- 
te y débil poder. Esta política, como e? obvio, destruía 
los supuestos de la nacionalización y del nuevo esquema de 
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cl:sairollo, subordinando a los objetivos distribucionistas 
las posibilidades d e  la  rápida acumulación y de  la  inme- 
diata transformación del aparato productivo. E n  el campo, 
los sindicatos no  sólo propagaron la única forma coheren- 
te de organi~ación social del campesinado y d e  promoción 
de la reforma agaria, sino el único método de enfrentarse 
-así fiicse débilntent-- al riesgo de desarticulación total 
del sistema productivo de las haciendas. En  esta primera 
etapa del proceso revolucionario, el sindicato operó, fre- 
ciientementr, como u n  eficaz vehículo de promoción cam- 
perina, de ~art icipación política en los órganos del poder 
lncsal de 105 poblados, de expansión del área sembrada y 
tle tlesarrollo~co~nunal.~ nesde luego, este si'ndicalismo agra. 
i i c i  iio ~ i . ~ d o  1,iiiyir por gpneraci¿n espontánea y fue pro- 
ducto de una promoción desde afuera, deide las estructii- 
ras sindicales del proletariado minero o de  las clases me- 
dias, o de  los dinámicos cuadros medios del MNR. Su na- 
turaleza no puede analizarse, comprensivamente, desde el 
plinto de  vista de  los patrones occidentales e industrialis- 
~ ; i s  de qindicali~rno,~ sino desde una  perspectiva caracte- 
rística e impostada al proceso de  revolución nacional: la 

- 

7 "El movimiento sindical campesino -decía el rector de la 
Universidad de Potosí, Abelardo Villalpando ( U n  año de re- 
forma agraria en Potosi, ob. cit., pp. 42-43)- ha cobrado tales 
proporciones, que 151 sólo ocupa gran parte del proceso de re- 
forma agraria, porque ha permitido el despertar de la concien- 
cia de clase de los campesinos y ha estimulado y orientado la 
producción". 

8 Resulta por eso equivocado todo enfoque que en lugar de 
examinar las fiinciones sociales del sindicalismo dentro de un 
cierto proceso histórico (como el de la revolución boliviana), 
pretende enjuiciarlo de acuerdo con ciertas normas ideológicas, 
de tipo europeo occidental o de tipo marxista escolástico. Como 
es obvio, esta clase de sindicalismo agrario escapa a esas normas 
ahsolutistas de análisis. Los sindicatos campesinos bolivianos no 
son asociaciones de obreros agrícolas, ni actúan frente a sistemas 
de empresa patronal (con algunas excepciones en las áreas de 
agricultiira capitalista), ni están destinados a la presentación de 
pliegos de peticiones o a la regulación contractual del mercado 
del trabajo, ya que estan sometidos a otro sistema de normas 
y ejercen otro tipo de presión social. 
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de su papel en la organización social de la masa campesina, 
en la promoción de la redistribución de la tierra. en la in- 
tegración nacional y en la participación, embrionaria, en 
las grandes luchas políticas del movimiento popular. Este 
papel histórico explica alguno de sus rasgos más notables 
conlo el de la indiferenciación social, ya que al rnovili~ar 
al campesinado en función de unos grandes objetivos de 
reforma agraria e incorporación a las corrientes políticas 
de la sociedad nacional. lo hacía tomándolo como estaba. 
en las haciendas, en las comunidades y en las áreas de mi- 
nifundio? 

La identificación entre el sindicalismo y cl LINR e n  
la coyuntura misma de la revolución de abril- explica 

1 varias cosas: el funcionainiento integrado de los órganos de 

l 
lucha social y política conlo engranajes dr  iina inisrnn es- 
tnictura; el aparecimiento de la Central Uhreia LJ,oli\,ia- 
na como un mecanismo social incorporado a la órbita del 
MNR; y el sentido ideológico de la participación obrera 

t 

I 
en el gobierno. El soporte de este ciclo hir;tói-ic.o fue la ai- 

I e El econoniista marxista Raúl Riiiz González ( B o l ~ ~ i a ,  Pro- 
I 

1 mcteo de los Andes, Editorial Platiiia, Buenos Aires, 1961, p. 164) 
apoya su crítica a l  sindicalismo agrario en  el hecho de que é ~ t r  
se fundamentaba en los distritos rurales y no en las capa'; socia- 
les del campesinado, agrupando tanto a colonos o pegujaleros, 

i 
como a peones y campesinos sin tierra, comunarios, pequeño9 pro. 
pietarios y aun propietarios medianos, "no obstante ser los in- 
tereses de uno y otros distintos y sus objetivos de lucha distin- 
tos también". Si bien teóricamente es aceptable el punto ile vista 

I de  que cada capa del campesinado tiene su piopio íiindio <!e 
intereses, no lo es cuando se trata de la integración del canipc- 
sinado en iin proceso de rr\oli,ción nacional, ciiando <e 10 3 ~ 1 1 1 -  

pa  de aciicrclo a iixios intcreirs comunes de al>olicihn dcl lati- 
fundio y de rrdistribiición dc la tieira y cuando qon i d k t i ~ a s  
las dcinandas al Estado (srrvicios asistenciales. ohras dc infra- 
estructura, etcétera). Esta identificación fundamental explica el 
que las centrales campesinas hayan conservado el carácter territo- 
rial (Valle de Cochabamba, Nor o Sud-Yiinsas, Altiplano del 
Titicaca, etcétera) y el que todavía hoy asocien, heterogéneamente, 
a las diversas capas campesinas. Sólo en  las regiones de agri- 
cultura de plantación. ha surgido el tipo ilAqico de sindicato 
del proletariado aqrícola. 
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piración comíin a ligar loa procesos ori~ntados hacia la 
emancipación social o hacia la autodeterminación nacional, 
las luchas de las clases oprimidas y las luchas de una na- 
ción oprimida, la revolución prodiictiva y la revolución 
social (justicia social y cambio en la estructura y las rela- 
ciones de las clases). La articulación entre lo social y lo 
económico en el esquema político de desarrollo, tuvo ex- 
presiones como el enfoque de la nacionalización minera no 
sólo en función de las necesidades de abolición de la es- 
tructura de poder, sino del control estatal sobre los recurso? 
de financiamiento de origen externo. La separación entre 
los objeti~os de desarrollo económico y de justicia social, 
entre las metas productivas y las políticas distribucionis- 
tas. no se produjo en la primera etapa del proceso rcvolu- 
cionario sino en la s e ~ u ~ i d a ,  cuando el cogobierno no sir- 
vió para llevar una ideoiogía popular a la transformación 
revolucionaria del Estado, sino para transferir al sindica- 
lismo las aspiraciones y conflictos de poder que fueron 
desatándose en la cima del Estado y del MNR. La preva- 
lencia de la orientación distribucionista (mayor partici- 
pación en el ingreso sin mayor esfuerzo en el ensanche y 
aceleración de la capacidad productiva, minera e indus- 
tiinl), no se originó en la presión de la5 masas sino en la 
iniciativa de la conducrión política, como un problema 
relacionado con la consolidación de una nueva elite en el 
poder. 

De 1952 a 1956 o,peró, masivamente, una política de 
promoción sindical inspirada en el prebendalismo y en el 
manejo de fonnas corruptoras de subvención (como los 
C I L P O T  d~ in~portación a tasas aficialei de cambio). a los 
líderes sindicales. No existiendo iiiecariismos de planifica- 
ción económica y social, la conceqión de privilegios1° no po. 

10 Una de las escuelas de esta política de prebendalismo sin- 
dical, fue el desfinanciamiento de  cooperativas agrarias como 
efecto del elevado peso de las deudas contraídas con ellas por 
los dirigentes sindicales. La distribucibn y manejo de las libera- 
ciones aduaneras (por medio de las ciiales re pretendia. mejorar 
las condicionei de vida dt- las familia5 ohrrras y camprsinas), 
sirvieron. en p r i m ~ r  téiniiiio. para afianzar el poder cle la bu- 
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día traer ni& justicia social y en carnbio desencadenaba 
un proceso canceroso de corrupción y de hipertrofia de la 
burocracia sind:cal. Segúii el Departamento de Coopera- 
ción Sindical del Ministerio del Trabajo,ll para 5 100 sin- 
dicatos no ca~npesinos, con 150 mil trabajadores asociados. 
existían cerca de 51 mil dirigentes sindicales, establecién- 
dose una proporción de 10 líderes por sindicato. Semejante 
liipertrofia de la burguesía sindical, no sólo proyectó la 
pdítica de consolidación de un sistema caudillista de po- 
der (en el MNR y en la COR), sino desencadenó también 
-en procura cle su? propios filwc- u n  proceso de a p d a s  
exigencias distribucionistas sin contrapartida de esfuemo 
productivo y de revolucionaria disciplina laboral. Dentro 
de este marco histórico, se produjo la dicotomía entre re- 
\ olucióri social y revolución productil a, el ~iifrrntairiiento 
del movimiento obrero a la economía de las empresas del 
Estado, la desarticulación de la3 estructuras de seguridad 
social y, por último. la utilización subversiva de la huelga. 

El cuadro aquí descrito está bien lejos de las versiones 
políticas de la re\olución boliviana. que la conciben conm 
un producto de la clase media liberal, desbordada --en 
sus objetivos de desarrollo- por una presión incontenible 
y descontrolada de las masas urbanas y rurales. "En Boli- 
via -comclita un hi\toriador tan acucioso coino Toyn- 
bee12- los liberales de la clase inedia que desencadena- 

rocracia sindical. 1.a dimensihn de esta política puede apreciar- 
se por datos como el de que, eritie 1957 y 1958, las liberacio- 
nrs adiianeras para \ario$ sindicatos comprendían 6 168 m5qui- 
naq de coser, 700 receptores dc radio y 612 bicicletas; los sindi- 
catos mineros del siglo xs y d r  Huanuni y el ferroxiario de 
Uyuni, disponían del 42% dc las liberaciones de máquinas de 
coser y un solo sindicato --el minero de C a t a ~ i  obtenía la 
totalidad de liberaciones aduaneras de bicicletas (Informe del 
jefe de la Sección Técnica d e  Aduanas, La Paz, La N+, 
julio 28 de 1958). 

l1 Informe del Ministro del Trabajo, Aníbal A p i l a r  P e k -  
rrieta. La Paz, 1958 (mrcanografiado) 

1 V , a  rco~zomicl p n  ( 1  licmicfcrio occir11,ntal. Edii ioiirs Emecé, 
Buclios Aircs, 196 3 ,  11 26 
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ron la revolución, quedaron pronto sobrepujados y abru- 
mados por una rebelión campesina. Frente a ello, el régi- 
men actual de una minoría liberal de la clase media 
(1961), en cooperación con los Estados Unidos, está tra- 
tando de estabilizar aquel sector de la economía boliviana 
orientada hacia el mercado mundial. Al llevar a cabo esta 
política económica ortodoxa, el régimen actual dejó frus- 
tradas algunas de las esperanzas inmediatas de los grupo? 
revolucionarios. En efecto. se buscó dar p~ecedencia al 
rendimiento económico sobre la justicia social y esto es qui- 
zá característico de la actitud de la clase media no sólo 
en la América Latina, sino en todas partes. En Bolivia, 
hasta ahora la demanda de justicia social por parte de 
las masas, ha triunfado sobre los esfuerzas de la clase media 
para restablecer el equilibrio económico". La experiencia 
de Bolj~ia (o la de países con numerosas e influyente? cla- 
s:s medias, como la Argentina, Chile y cl Urueiiay), de- 
muestra precisamente todo lo contrario: que el tipo de 
clase media con mayor influencia política ni es liberal (aun 
cuando adopte políticas de liberalización econ6mica), ni 
ha corqprendido el problema clr la ievolución productiva, 
iii ha orientado siis esfuerzos cn sentido distinto al de la 
precedencia de las políticas redistribucioiiistas (particu- 
larmente en términos de mayor participación en el ingreso 
nacional, de expansión de los sen ic i~s  asistenciales del Es- 
tado y de mejoramiento selectivo de sil propio statur) so- 
bre el esfuerzo productivo y el desarrollo económico. 

La participación sindical en el 
gobicrno nacionnl rez~olzccionario 

Ida teoría del cogobieirio fue iin pioducto político del 
papel desempeñado por el sindicalismo en el proceso re- 
volucionario, desde un punto de vista cuantitativo y cua- 
litativo. Si el MNR fue el órgano político del acelerado 
proceso insurreccional, el sindicalismo fue la estructura de 
integración de clases separadas por ~randes  distancias de 
ticnilm, discil~lina y ~l i \c les  dc org:iiii/acióii soci;il. Dc 
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acuerdo con estimaciones del ministerio de iZsuntos Cam- 
pesinos,13 la población asociada en sindicatos llegó a 600 
mil personas en el campo (cn el cuatrienio 1952-1956) y 
a 150 mil en los sectores no agrícolas (mineros, fabriles, 
transportadores, etcétera), lo que arroja una masa irilpre- 
sionante de 750 niil trabajadores, cerca de la mitad de la 
población activa de Bolivia. Pero una cosa era la parti- 
cipación en el movimiento político e insurreccional y otra 
bien distinta la participación en las tareas de transfonna- 
ción institucional y admini'stración política del Estado. La 
COB era un símbolo del esfuerzo de integración nacwnal 
de las clases trabajadoras en el proceso revolucionario, pero 
no una estructura acabada y estable de integración, ya que 
no fue organizada y capacitada --durante el periodo de co- 
gobierno- para el drsempeño de cste fundamental papel 
histórico. En térniinos estrictos, sólo podía decirse que 
agrupaba a un sector del movimiento obrero, por cierto 
el más radicalizado en las luchas de oposición subversiva 
al Estado tradicional. i Pero qué llevó el movimiento obre- 
ro al gobierno? Una situación conflictiva, un tstado de 
indecisión entre las antiguas líneas trosquistas de la Carta 
de Pulacayo y las niievai líneas idcolíigicas del nacionalis- 
mo popular. Las anti<pas líneas, cn extremo radicales, no 
cstabari diseñadas para la activa participación cn el go- 
bi'erno revolucionario y para la conlprensión de los pro- 
blemas de la revolución nacional, sino para la lucha sub- 
versiva y frontal. en una werra  sencilla de posiciones en- 
tre burguesía y proletariado. Las nuevas formas ideológi- 
cas del nacionalismo ~ o ~ i i l a r  eran mSs una asi~iración . , 

vtxrtida cn fórrnulas simples, que una 1ínc:i capaz de defi- 
iiir '1 rol y la coridiicta drl mal-ir-iiicnto ohicro (.n la ad- 
iiiirii~tracióri i~olítira cl r l  Estado. T,os cii:itli-os sintli<~alrs 
I-iabían sido foriiiados para la csigeriria y la 1)iriióii. n o  
para la gestión empresarial y las actividades políticas dt- 
~obierno. De allí que la gestión gubernamental del mo- 
vimiento obrero no sirvió paar imponer y precipitar la 

l3 Tnformr drl Ft.linist~-n dr . l i ! i ; i i o -  Cori~pcsi!ios. Rohcrtn 
Jurdári Pai~tlo La Paz, 19T,C! 
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transfomiación del aparato del Estado, ni para niodificar 
sus líneas esenciales de operación, ni para coiiducir las 
grandes reformas hasta sus últirnas consecuencias (nacio- 
nalización minera, refonna agraria, seguridad social, de- 
mocracia activa de ~nasasl, sino para mejorar las condi- 
ciones salariales y el marco específico de la contratación 
laboral. Eran líneas siiilples y pragmáticas, guiadas por los 
métodos habituales de operación sindical. El control de 
rnecanisriios adniinistrativos del Estado por la COB (Mi- 
nisterios del Trabajo y Previsión Social, Minas y Petró- 
leos, Asuntos Cailipesinos), dio a csta política la aparieii- 
cia de una victoiia re\ olucionaria, cuando fue sólo vehiculo 
dc un sistema de participación burocrática del moviiiiiento 
obrero en un gobierno revolucionario pero sin una idro- 
logía colicreritc y criitral. La participacióii burocrátic;~ eri 
cl  estad(^ tiansforrrió la élite sindical en iinn l~uiociai i a  
accinnada por SUS propios intereses y sus prcpios objetilo~ 
de poder: a la larga, la despojó de sus virtudes y de sri 
moral revolucionaria (no existiendo una organización po- 
lítica capaz de iilantener la ética de sacrificio) y la fue 
definiendo coirio una aristocracia separada y alejada de 
las corrientes de niasas, obreras, campesinas, "grerniales" o 
del funcionariado. Se ari;tuló <>sí el fcan6irieno de una bu- 
rocracia sindical cori5tituida corno un poclcr en sí, nii- 
tii6ridn.c cori el gnl3icrno \ con el es( rsixo poder de 10. 
t ontrolcs obreros en la minería nacionaiizada, operando en 
la dirección tradicional del ejercicio de presiones sobre 
el Estado pero no en la de mo\~ilización del esfuerza para 
logiar In Foimación de un sentido de responsabilidad de 
las clases trabajadoras frcntc a las tareas de la trancior- 
nlación icvolucionaria y del desarrollo nacional. Con r5ta 
coyuiitiira empalma el procero inicial de desvritcbiació~i 
del sindicalismo en Boli~ia, generado al smtituii el jurgo 
dcniorrAtico de abajo hacia arriba por la accióo autoiita- 
ria de la burocracia sindical operando de arriba hacia 
abajo. 

tJna de las expresiones ejemplares en este proceso de 
foriiiaci0n y .il>o~eo tle 1'1 hiirociaria <indical, fue la espe- 
!iclicia dcl coritio] obicio c.11 1,~ (:oiporación Jlii iei~. de 
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Bolivia. Los controles obreros fueron establecidos desde 
finales de 1952 y reglamentados cn 1953, coino un método 
de que la clase trabajadora participara en las tareas dc 
administración y vigilancia de la ~riinería nacionalizada. 
La cagestión obrera funcionó sobre la barc de tres de:c- 
chos esenciales (el dcrecho a supervisar, en el orden econó- 
mico, administrativo y financiero; el derecho a adminis- 
trnr y el derecho a aetar),14 pero ni se estableció un ré- 
gimen adecuado de responsabilidades y de participación 
democrática, ni se definió el sistema de emplesa de Ectado 
y de  capitalismo de Estado a que debió, necesnrianlcntr. 
articularse. Teóricamente. el control obrero fue concr- 
bido como método de participación sindical en la admi- 
nistración dc una eiiiprcsa nacionalizida ; ''Rusia prinie- 
ro. y más tardr las democracias ~i»l>ulares. la Cliinn Roja 
la Y~igoslaxia titoísta -decía la declaración oficial de 1i 
Federaciún Sindical de los Trabajadores AIineros de Ro 
livia- lo mismo que los países noreuropeos, reconocieron 
ese derecho al control de los obreros en las indnrtrias na- 
cionalizadas. Pero circunscribiéndonos al caso d r  Rusia v 
de las Democracias Populares, podemos afirmar que tal 
derecho fue burlado. debido a la orqaniracióii política y 
al rol de lo.; sindicatos cn diclio~ paí~rs". "En riiirstro país  
el triunfo dc la Kevolur.ión dr abril significó rl traspaso 
del poder político de niarios clr* la oligaryiiía ;I rnnii~s dc 
la clase trabajadora. Pero los objetivos de bien~qtar 110 pm 
drian lograrse si junto con el control político, las clasrs 
trabajadoras no consiguen el control económico de las mi- 
nas nacionali7ada~". El sistema de participación y de \eto 
nn 4110 funcionó en el Directorio Central d r  Comihol sino 
en todas las erilpresaq inincras. c r ~ r í n d o ~ r  un aparato dc 
63 funcionarios si~idicalcs (Controlrs Obi t.1 os, S?cretarí.~c; 
G~neralrs  y Secretarías d r  C~nflictos d r  caiActcr prort,- 
sional), el que constituyó la estructiira burocrática de los 
20 sindicatos establecidos Pn 17 r m p l ~ s a c  minera.: v rl fp- 
rrocarril Machacamarca-1 'ncia Entre 19.53 y 1356, esta 

1 6  Cn~ztrol  o b r e r o .  FS7'hTB r,dit iones Drpartainenio dr Piihlici- 
dad de la CoryoraciAii J l i i i ~  ra dp Bol i~ id .  La Paz. 1951. p. 11 
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estructura fue transformándose y reforzándose como un 
sistema de poder -articulado a la élite caudillista de la 
FSTMB- apoyada en estos elementos: 

a )  La solidaridad política de los líderes de la FTSMB 
y Ministros Obreros de Minas y Petróleos, Trabajo 
y Previsión Social; 

6 )  el proteccioriismo de los Controles Obreros, dado 
que podían ser reelegidos indefinidamente; 

c) el manejo de la facultad discrecional al veto, cuyos 
alcances eran de tal naturaleza que ponía en manos 
de los controles obreros una fuerza política super- 
estatal (el veto suspendía de inmediato la aplica- 
ción de cualquier medida ya acordada por la direc- 
tiva de Comibol, con la íinica cxcepción de las "me- 
didas de carácter tScnico" i.lrts. 16, 17 y 18 del 
Decreto Supremo de 31 de octubre de 1952) ; y 

d )  el financiamiento de la burocracia sindical por me- 
dio del presupuesto de Comibol. 

Esta estructura de poder sirvió pala consolidar la orga- 
nización piramidal de la FSTMB y de la COB y para 
establecer un inflexible control sobre la política de la ini- 
nería iiaciorializada. En el X Congrew hTacional Minero 
de 'l'elemayu,15 en 1959, las bases, colno cferto de un "sis- 

15 El hecho político de mayor trascendencia en este Congreso 
de Sindicatos Mineros, fiie la presentación, por iin grupo de 1i 

deres sindicales y por los ministros Guillermo Bedregal, Aníbal 
Aqiiilar Peñarrieta y Jorge Antelo. dc ii i i  proyecto de nueva car- 
ta no rma t i a  del sindic~lisnio, tendiente a conciliai "las rei\iri<li 
caciones inmediatas de la clase obrcra con los obje t i~os  y necesi- 
dadri  \italcs de la Rc\oliición Wacioiial" "E1 hecho fiindameii 
tal -declaraba la r)roycctada Carta dc Tclamayli (Car ta  drl 
~ ind ic I i smo nncionalicta ret~o~zicionario, 1 a Paz, 1960, pp. 10-24, 
siii pie de impieiita)- es el de qiie el Estado actual es un Es 
tado popular y nacionalista; las clases trabajadoras y los sindi 
catos no piieden tratarle como ci fiiece tina continiiación del an 
tiguo Estado patronal y de casta. Esta no es sólo una equivoca 
ción teórica, sino una actitud que de continuar podrá tener una 
desembocadura inevitable: el aplastamiento de la revolución des 
garrada iiiternamrnte por tina ccintrarre~nliición cada día m$* 
cornpacta y inonolítica". 
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tema de representación" que funcionh sobre un mecanis- 
mo de Delegaciones integradas por tres miembros, de los 
cuales dos eran funcionarios sindicales (el Secretario Gene- 
ral y el control obrero) y sólo uno de elección democrá- 
tica. De 220 Delegados, sólo una tercera parte representa- 
ba, por elección, las bases sindicales. 

Ida problemática de srmejante estructura. de pocler, ern- 
pezó a revelarse y a gravitar negativam~nte sobre la eco- 
nomía de las empresas nacionalizadas, al definirse dos cir- 
cunstancias: la una, la proyección de los conflictos caudi- 
llistas suscitados dentro del MNR, sobre el movimiento 
sindical; la otra, la ruptura del cogobierno, en 1956, y el 
progre~ivo volcamiento de la COB y de la FSTMB hacia 
una oposición irreductible y siibversiva. 

El desgarramiento interno y la 
estrategia de la huelga subversiva 

1 En 1956 se produjo la ruptura de movimiento obrero 
(COB y FSTMB) con el gobierno, si bien la FSTMB 
conservó sus posiciones dentro del aparato administrativo ) de la minería nacionalizada y la COR dentro de la pode- 
rosa estructura de la Caja Nacional de Seguros Sociales 

l En la nueva posición del movimi'ento obrero, concluían 
varios tipos de influencias políticas: 

a)  La de un sector del MNR (estensorista y lechinjsta) ; 
6 )  la de los cuadros comunistas (PC) que aspiraban 

al control de algunos sindicatos de importancia es- 
tratégica (minas Catavi y Siglo xx, ferrocarril Uyu- 
ni-Iruro, etcétera) y que seguían -como método de 
penetración- una ortodoxa política salarialista; 

c )  la del Partido Obrero Revolucionario (POR), tros- 
quista, cuya fuerza agresiva se orientaba en el sen- 
tido de precipitar una huelga general revolucionaria 
que tuviese la capacidad de sustituir al Estado na- 
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cionalista-popular por un Estado Obrero-Carnpesi- 

"0; Y 
d )  la influencia de Falange Socialista Boliviana, ins- 

pirada en la línea de oposición irreductible al MNR, 
y en una táctica de oposición y ablandami~nto por 
medio de golfies de fuerza. 

El común denominador ideológico de estos grupos - d e  
tan diversa procedencia y de tan diferenciados objetivos- 
era la caracterización del Estado como una estructura per- 
sonal, de orientación burguesa y no representativa de los 
intereces populares. La adopción, por el gobierno, de una 
política de estabilización monetaria de wzodelo norteame- 
picano (liberalización del coincrcio exteiior. reduccibn drás- 
tica de la ecoriomía de Estado, desiiiantelaniiento de enl. 
presas públicas, estímulos financieios y económicos a la 
empresa privada, apertura liberal a la inversión extranje- 
ra, libertad de precios y congelamiento de los salarios), 
creó la coyuntura propicia para el estallido del conflicto 
y para el desencadenamiento de un tipo de lucha social iio 
simplemente salarialista sino abiertamentr wbversiva. En 
este pioce$o, la FSTMB utili~ó no sólo su poder sino los 
instrumentos disponibles dentro del Estado, para desarticu- 
lar su economía y minar, agresivamente, sus bases de sus- 
tentación. No ocurrió lo mismo con la COB -pese a los 
vínculo5 burocráticos con la FSTRIIB- en razón de la in- 
cidencia de varios factores: la profunda división del mo- 
~iiniento sindical a1 desaparecer los lactorrs de galvarii- 
zación ideológica y de enérgica participación en el p~oce-  
so revolucionario; e1 fraccionamiento drl sindic n 1' isrno c:irii. 
pesino en pequeñas y cerrada., Centrales de tipo territorial; 
el ordenamiento de lo5 sindicatos y federaciones de acuer- 
do con el juego táctico de los partidos con decisiva in- 
fluencia en los cuadros de dirección. En esta etapa de dis- 
gregación y desgarramiento, la Central Obrera Boliviana 
dejó de operar como una estructura de integración de cla- 
ses y nueva expresión de un sistema democrático de poder, 
desapareciendo con ella el órgano capaz de garantizar 



la intangibilidad de 1'1s giarides conquistas estratégicas (na- 
cionalizacián de la minería y el petróleo, reforma agraria, 
seguridad- social, participación de las masas en la con- 
ducción revolucionaria) . Una caracterización de esta nue- 
va etapa, fue la subordinación creciente de los sindicatos a 
las necesidades tácticas de los partidos o de sus factores 
caudillistas. La COE, por ejemplo, lrjos de proyectar una 
política de integración de fuerzas sindicalm -impidierido 
el divorcio entre los tres grandes cuerpos de la sociedad 
boliviana- fue arrastrada por la política de su burocra- 
cia sindical, utilizando su poder y su rango en el aplasta- 
miento d e  centrales campesinas vinculadas -en sil di- 
rección- a uno de los sectorrs del MNR. Tal fue el caso 
de la acción enderezada al refor7amiento político-niilitnr dr 
Ucureña y al descoyuntainiento de las centrales de Clila, 
Sacaba y Quillacollo, en el Valle de Cochabamba. Frente 
a los movimientos de unidad sindical -propiciados por 
asambleas ca~nprsinas como la de Pucaranil% por la 
nueua inteligencia del MNR- la COR se pronunció (si- 
guiendo las líneas punitivas del srctor lrchinista),  por la 
agresión frontal y violenta contra las centrales campesi- 
nas que, rn el Valle de Cochabamba, estaban dirigidas por 
líderes del sector gzleunrista del A.1NR.I7 La composición 
adoptada por una Asamblea Extraordinaria de la COB, 
proyecta una imagen -bastante objetiva- sobre el fun- 
cionamiento de la reprosentacio'n democrática. 

Sector proletario (mineros, fabriles, ferrovaria- 
rios, constructorrs, petroleros, harineros y grá- 
ficos) 55 96 

Sector greiiiial y campesino (incluyendo a los cho- 
feres) 15:h 

16 Declaraciones del ministro de Asuntos Can~pesinos, Roberto 
Jordán Pando, Presancia, La Paz, agosto 22, 1960. 

1: Los «sectores, del MNR -como se ha explicado anterior- 
mente- no se formaron alrededor de líneas ideológicas, sino de 
la adhesión a candidatos presidenciales, como Paz Estensioro, 
Walter Guevara Arce o Juan Lechín. 
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Sector clase inedia (tiabajadores del Estado, rnaes- 
tros, funcionariado de los municipios, los ban- 
cos, telecomunicaciones, seguridad social, tra- 
bajadores particulares, sanitarios, gastronómi- 
cos, periodistas, estudiantes, etcétera 30 $% 

El acto en el que culniinb el proceso de uso político 
y subversivo de la huelga -la orden de paro general es- 
calonado, en mayo de 1960- se acordó en un Ampliado 
de la COB en el que participaron 10 de las 24 organiza- 
ciones afiliadas y sin contar con la adhesión de los tra- 
bajadores ferroviarios, petroleros, fabriles, etcétera. La huel- 
ga ferroviaria de agosto de 1958, no fue decretada por la 
Confederación Nacional de Ferroviarios, sino por las Fe- 
deraciones Ferroviarias de Oruro y Uyuni -bajo influen- 
cia comunista y falangista- cuyo control sobre el nudo 
del tráfico ferroviario permitía imponer la inmovilización 
total del sistema. El estrangulamiento de esta huelga -por 
la acción directa de un movimiento popular de Oruro 
y la intervención de las milicias armadas de Huanuni- 
demostró que el problema no consistía, exclusivamente, en 
un enfrentamiento del movimiento obrero al gobierno, sino 
en un desgarramiento del movimiento obrero y en una 
agudización de las luchas intersindicales. La movilización 
de un mil hombres armados de Huanuni, provocó, poste- 
riormente, el asalto vindicativo a este centro minero por 
las milicias armadas de Catavi y Siglo XX y el colga- 
miento de sus líderes.ls La lucha intersindical, por este 

1s Este tipo de operaciones vindicativas --que adquirió la 
máxima violencia en el centro minero de Huanuni o en el en- 
frentamiento de las centrales campesinas de Ucureña y Cliza en 
el Valle de Cochabamba- estuvo encubierto en una "teoría 
revolucionaria", como la expuesta por el órgano del Partido Obre- 
ro Revolucionario (Lucha Obrera, Ida Paz, Ediciones Masas, octu- 
bre 1958) : "Desde el momento en que Huanuni se encuentre con 
una fuerza obrera que le haga frente con las armas --decía el 
periódico trosquista- que tome represalias, aunque su armamen- 
to sea superior su moral se desmoronará. Quedará destruido el 
mito de la superioridad militar de los comandistas. Hay que 
pasar a la acción. El Estado Mayor puede y debe hacerlo". 
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camino de la confrontación de sus milicias, estaba ya en 
proceso de desdoblarse en un conflicto armado. 

El periodo crítico en este proceso podría localizarse en- 
tre 1958 y 1960. La C 0 B  pioyectó la recupeiación de su 
autoridad sobre la totalidad del movimiento obrero y cam- 
pesino, apoyándose en su pro1)i:~ cstiuctura de poder (1.1 
burocracia de la FS'TAIB y de nlgurios sindicatos fc r io~  i:i- 

rios y gremiales) y en el abanderamiento de la oposición 
política y subversiva. A grandes rasgos, podrían seealarse 
varias formas o direcciones de esa política: 

a )  Los pactos intersindicales -como el de Catavi, en 
1958- por medio de los cuales la FSTMB, los Sin- 
dicatos Ferroviarios de Uyuni y Machacamarca, la 
Confederación de Constructores, la Confederación de 
Harineros y la Central Obrera departamental de La 
Paz- acordaron la organización de un Estado Ma- 
yor General de las Milicias Sindicales obrero-cam- 
pesinas, bajo la exclusiva dirección de la COB,lg la 
creación de Comités de Emergencia y "la defensa de 
la clase trabajadora frente a la agresión oficial"; 

b )  los pactos intersindicales -como el acordado en- 
tre algunos sindicatos mineros, la FESTRE (teleco- 
municaciones) y magisterio, en mayo de 1960- ten- 
dientes a establecer un sistema de huelgas coialigadas 
y que no podían resolverse separadamente; 

c)  los paros sorpresivos y sin sometimiento a las reglas 
procesales fijadas en la ley, que se enderezaban a 
descoyuntar el sist~ina de legalidad y las reglas del 
juego en la economía de las empresas estatales; y 

6) el enfoque estratégico de una huelga general, en la 
que se comprometiece y concentrase toda la eneigía 
del movin~iento obrero, destinada a plantear la susti- 
tución del Estado pequeGoburgu¿s por un Estado bajo 
el control de las fuerzas sindicales y antimperialistas. 

En este cuadro de las tendencias dominantes en el sec- 

10 El Pueblo, La Paz, noviembre 1, 1958. 
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tor del movimiento obrero representado por la COI>>, la 
FSTMB y la Confederación de Gremiales, podían definir- 
se dos líneas maestras de orientación: una, enderezada a 
provocar la centralización - e n  la C O L  de un alto man- 
do político-militar de las Milicias Obrero Campesinas; y 
otra, orientada hacia la creación de una coyuntura favo- 
rable al estallido de una huelga general de tipo revolucio- 
nario. La estrategia de la huelga subversiva, desde el pun- 
to de vista trosquista, fue expuesta en 1958, por un Pleno 
del Comité Central del Partido Obrero Revolucionario,"' 
al delinear sus reglas y objetivos: 

a)  La desarticulación del hIKR por medio de una sn- 
rie de golpes huelguísticos sucesivos, provocando 12 
separación y enfrentamiento de las masas al gobier- 
no movimientista; 

b )  la transformación de cualquier conflicto laboral en 
las empresas nacionalizadas y "estrictamente limita- 
do como económico, en un problema de Estado"; y 

c) la sustitución de la burocracia sindical al nivel de 
las Confederaciones y Federaciones por los cuadros 
medios, con el objeto de desatar la energía subversiva 
de las masas obreras y romper los aparatos sindica- 
les vinculados, directa o indirectamente, al MXR (fe. 
rroviarios, mineros, fabriles, campesinos, etcétera) ." 

"La huelga política -decía la declaración del POR- 
obliga a las masas a plantearse, de modo imperativo y ex- 
cepcional, la cuestión del podei"; en este enfoque ideoló- 
gico de la conducción trosquista, se pone d.e relieve el do- 
ble propósito de transformar todo conflicto económico en 

20 Balance d e  la ola huelguí.rtica, Guillermo Lara, La Paz, 
Ediciones Masas, 1938, pp. 3-5. 

21 Balance de la ola huelguística, 01). cit., p. 8. "Los obreros 
no tienen más remedio que sepultar sus direcciones burocratiza- 
das", abriendo la vía al rápido surgimiento de las direcciones me- 
dias: "Cuando la burocracia sindical aparece francamente vincii- 
lada al gobierno, las bases saltan por encima de ella durante 
la huelga". 
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"huelga política" y de utilizar tsta en la radicalizacióri 
de las masas, arrastrándolas a la problemática de la com- 
posición y cambio del Estado. 

La situación crítica del periodo 1958-59, no dependía. 
exclusivamente, de esta noción subversix~ de la huelga 
(en la que, paradójicamrnte, se identificaban los ideólo- 
gos más radicale? dcl trosqiiismo y la burocracia Irchinis- 
ta de la FSTRIB y la COB, Ics comunistas y los falangis- 
tas), sino de la confluencia de una serie de corrientes po- 
líticas enfiladas no sólo contra el gobierno del LINR sino 
contra el sentido mismo de la revolución nacional. Esas 
corrientes adoptaron, en esta explosiva etapa. su5 formas 

I más virulentas e ilegales: 

a )  Los paros de los Comités Regionales que en Santa 
Cruz, Tarija. Oruro. Sucre, etcétera, exacerbaban loc 
factores loca!es de drscontento y lo sincronbaban con 
los frecuentes golpes de fuerza; 

b )  las huelgas de las confederaciones y federaciones 
de profesionales, con demanda de tipo político 
(como la huelga general de la Confederación Sindi- 
cal hlédica o la de profesionales y de jueces, en 1958, 
~ x a  obtener lo libertad dr los presos, despubs de los 
golpes frustrados de FSR) : 

c )  los lock-ozits patronales, conio el efcctuado cn sep- 
tiembre de 1958 por los banqueros, en desconoci- 
miento de un 1,audo Arbitral dictado por el Minis. 
terio del Trabajo, el que no sólo demostró el poder 
político de la brtnca privada -irente a la autoridad 
del gobierno- sino su capacidad de bloqucar el 
incrcado del crGclito y de innioviliiar al banro cen- 
tral; y 

d )  la cnnspiración patrona1 contra la ambiciosa es- 
tructura de Ics seguros cociale'>, provocando sil cre 
ciente desfinanciamiento y la tendencia a romper su 
organización nacicnal y unitaria: en 1958, la indus- 
tria p r i ~ a d a  ( 1 100 fábricas, con invelsión de 130 
millones de dó!ares y 21 mil obreros ocupados) tenía 
iin retraso de dos Años y medio en el -pago 'de sus 
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cuotas a la Caja Nacional de Seguro Social, ha. 
biendo cubierto sólo el 4596 de sus obligaciones iin. 
positivas. 

I,a hile!ga sz~bue~rsiz~a y el proceso 
de  la rontrarr~z~olziciJn 

Dentro de cste marco interno se desencadenó el Droceso 
de crisis, con estancamiento industrial, rediicción drástica 
de la capacidad operativa de la economía de Estado y del 
presupuesto público (Plan ds Estabilización Monetaria), 
drrociipliri51i obrera y una constante presión desde loc 
siridicntas o desde las orccnni~aciories patronales. Se entrí, 
así en una vertiginosa espiral dcscendente, ya que los pa- 
ros sucesivos reducían la productividad y los ingresos -par- 
ticularmente en cl cmp;  de la minería nacionalizada: y 
la reducción de ingresos disminuía la posibilidad de  mejo- 
rar el nivrl de los salarios, de movilizar productivamente 
los excedentes de mano de obra o simplemente d e  cum- 
plir las obligaciones financieras del Estado. De otra parte, 
la luclia social, incontrolada, desencadenó un movimiento 
alterno de paros patronales y huelgas obreras. En 5 mese; 
de 1938,22 hubo 507 huelgas, más de mil conflictos de tra- 
bajo y demandas de cierre dp mil ciento cuarenta empresai. 
Las huelgas de empresas deficitarias en manos de inver- 
sionista~ extranjeros (como la empresa del Ferrocarril An- 
tofagaita a Bolivia y The  Boliz~ia Railway Company, con 
un déficit de 1.5 millones de dólares anuales) tendían, en 
1958, a prolocar una expropiación ruinosa, y en 1960 
(mayo 6) a irnp~dir la elevación de tarifas para cubrir el 
déficit cle opeiación (a  rri:is de la crisis estructural dpri- 
vada de la obsole~rencia). 

La huelga ferroviaria de 1958 (impuesta por las Fede. 
racioneq ferroviarias de Oniro y TJvuni), condujo al go- 
bierno a una política derrotista de financiamiento de hueI. 

" Cuatro atios de coltierílo, Hern5n Siles Zuazo, La Paz, Edicio- 
nes Presidancia, 1960, p. 37. 
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gas ilegales, por iriedio de préstamos al Banco Central para 
el pago de 1000 inillones de bolivianos por los días de 
huelga. En el mismo año, el gobierno debió también pres- 
tar 500 millones de bolivianos para pagar salarios corres- 
pondientes a los días de huelga ilegal en la industria fabril 
y 800 millones de bolivianos para financiar no la opera- 
ción industrial sino la inactividad del Fri~orífico 1,oi .An- 
des. La creciente incapacidad financiera del Estado (ei- 
timulada por la política de estabilización monetaria y por 
la carencia de una estructura estatal de financiamiento), 
no sólo afectó gravemente el funcionamiento de las econo- 
mías del sector estatal y los hipertrofiados organismos dc 
seguridad social, sino las posibilidades de sustentación dc 
las pqueñas economíai privadas. conlo las 2 mil ~iiinas chi- 
cas, dependientes del Banco Minero, que en noviembre de 
195823 debieron cerrarse, con una desocupación de 4 mil 
trabajadores. Las huelgas bancarias -especialmc~~te en el 
desquarnecido rector de la banca pfiblica- estorbaban aún 
más la capacidad operativa del gobierno o precipitaban, 
como en el caso del Banco Agrícola de  Bolivia, su d-scapi- 
talización y la plena hegemonía financiera de la División 
de Crédito Supenisado del Punto IV. J,a huelga de em- 
pleados del BA4B, en 1958 (octiibre 8). impuso una condo- 
nación de deudas de pulpería y anticipos por 900 millones 
de bolivianos, provocando un retiro de más de 1 300 mi- 
llones de bolivianos de cuenta correntistas: el Banco quedó 
sin capital de trabajo y debló suspender, por vario.; años. 
sus operaciones. 

En el campo de las estructuras de seguridad social, se 
originó, correlativamente. el mismo proceso de reacción 
en cadena. La suspensión o la mora patronal, provocaron 
el erosionamiento financiero de la CNSS y una doble 
tendencia de reducción o entorpecimiento de los servicios 

, y de financiamiento inflacionario por medio de préstainos 
al Banco Central. El descenso de nivel asistencia], estimuló 
una agresiva tendencia -de parte de los grandos sindica- 

" El Pueblo, I,a Paz, noviembre, 1968, p. 13. 
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tos (petroleros, ferroviarios, bancarios, etcétera) - a la des- 
vertebración de la estructura nacional unitaria y a la for- 
mación de Cajas de Seguridad Social por sectores gremiales. 

La huelga escalonada de la Federación Nacional de Tra- 
bajadores Petroleros (La Paz, Oruro, Cochabamba, Ca- 
min, Sarnandita, etcétera), tendía a imponer la desafilia- 
ción a la CNSS y la creación de su propia Caja de Seguri- 
dad Social. En este proceso de desarticulación orgánica e 
institucional, desempeñó un rol importante la explosión de 
paros inte~npestivos en la CNSS, como el que paralizó las 
clínicas del Se<guro por el traslado de una enfermera en la 
Clínica 9 de Abril, expresando el fenómeno de propagación 
no sólo de un enfoque subversivo de la huelga, sino de 
una plena irresponsabilidad en su arbitrario ejercicio. Lo 
que estaba fracturándose -la Caja Kacional de Seguridad 
Social- no era una estructura secundaria. sino una de las 
más grandes conquistas de la luclia social, ya que el Códi- 
go de Seguridad Social, expedido en 1956, estableció una 
amplísima trama de servicios y de cubertura de rie~gos 
(enfermedad, maternidad, riesgos profesionales, invalidez, 
vejez, muerte y reconocimiento de subsidios familiares, ma- 
trimoniales, de natalidad, de lactancia y de sepelio). Las 
mayores conquistas sociales de la revolución, no se orien- 
taron tanto hacia la esfera de los salarios como hacia la se- 
guridad social y los servicios asistenciales del Estado, pu- 
diéndose afirmar que fue éste el principal mecanismo de 
redistribución social del ingreso, en el periodo posrrevolu- 
cionario. El número de trabajadores asegurados en la 
CNSS, era de 109 707 en 1959, sin contar la población afi- 
liada a las Cajas Ferroviaria. Petrolera y Bancaria (cerca 
de 16 mil personas) : el total de beneficiarios ascendía a 
400 mil personas, más del 10C/% de la población nacional 
y casi la tercera parte de la población activa.24 

Desde luego, fue en el sector de la minería nacionalizada 
en el que tuvo una gra\ itación má? violenta y negativa 
el proceso de dislocamientn, en cuanto propagó el uso irres- 

2 4  Cuatro años de gobieino, Hernán Siles Zuazo, ob. cit., 
p. 55. 



SINDICATOS Y REVOLUCION 279 

ponsable y subversivo de la huelga, estimuló la indiscipli- 
na del trabajo y paralizó todo intento de organización 
empresarial. 

Habiéndose elin~inado las posibilidades de capitalií-ación 
de Comibol, se anularon también los proyectos de di- 
versificación e iridustrialií-ación mineras, por medio de los 
cuales habría sido posiblje mantener los niveles ocupacio- 
nes de la minería nacionalizada. modificando sólo los fren- 
tes de ocupación de la mano de obra. Al rebajarse el status 
empresarial de Comibol, al de una economía extractiva 
de subsistencia, la política de la FSTMB se orientó hacia 
la conservación pura y simple de la población obrera sin 
ocupación productik a (la qupernumeraria) , imponiendo 
un cuadro de división del trabajo cjue reflejaba el carác- 
ter irracional e ineconómico de la explotación nacionali- 
zada: 33.7% de trabajadores en el interior de la mina y 
el iesto en faenas externas y no productivas. La  expresión 
de semejante ordenamiento laboral -impuesto por las pre- 
siones de la burocracia sindical- fue el descenso vertical 
de la productividad por trabajador en un 60% entre 1952 
y 1959. 

Sobre esta economía en desmoronamiento, estuvo gol- 
prnndo, iinplacablemente, el sindicalismo minero : las ce- 
saciones sorpresivas del trabajo, los paros preventivos. las 

i 
huelgas en una o varias empnesas mineras y por último, 
las huelgas generales, vinculadas a las que paralizaron 
el nudo del sistema ferroviario. A fines del 58,25 e1 Sindi- 
cato de Trabajadores Mineros de Caracoles, notificó a la 
FTSMB una huelga de bra7os caído., si no eran ratifica- 
dos como controles obrero.; de Comibol dos líderes 
sindicales de la línea subversiva. En 1959, hubo paros en 
Colquiri como protesta porque no les daban ropas de tra- 
bajo de parte de Comibol o paros preventivos en Coro- 
Coro como protesta por no haber incluida a este centro 
minero en el itinerario político de Víctor Paz y Juan Le- 
chín. Una huelga en Hunnuni duró 7 días y ocasionó pér- 

?5 El Diario, La Paz, srptiembre 14, 1958; los líderes obreros 
Sinforoso Cabrera y Martiniano Vásqiiez. 
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didas de un mil millonas de bolivianos. La huelga general 
minera (abril, 1959), se produjo contra el proyecto de d i -  
minación de las pulperías en los centros mineros, redujo 
la producción mensual de estaño de un promedio de 1450 
toneladas a un promedio de 876 toneladas y originó una 
pérdida de 2 millones de dólares. Esta sola huelgaz6 repre- 
sentó el 27.18% de la pérdida consolidada de Comibol 
y obligó a utilizar la deuda pública externa en el c~ibri- 
miento dte los déficit por menor producción y por costos 
laborales en los periodos de huelga (en estos fines, se em- 
pleó en 1959, el 70% del "crédito inglés" de 5.6 millones) .27 

El costo de las huelgas mineras fue de 4.39 millones de 
dólares en 195gZ8 y en 1960, nada máq que siete días de 
huelga general costaron a razón de 100 mil dólares dia- 
rios. Esta huelqa %eneral (mayo de 1960), se desencadenó, 
sin previo avico, parti-ndn de los centros controlados por 
el PC y el POR -Siglo XX y Catavi- a causa del retraso 
en el pago de los salarios por parte de la dteficitaria econo- 
mía de Comibol: se ligó, postario:-mente, a la Federa- 
ción Ferroviaria de Oniro y a la FESTRE, arrastrando a 
la COB a la declaración cle un paro nacional escalonado. 
Semejante política, que lanzaba al nlovimiento sindical 
por una vía de subversión abierta, se frustró por la caren- 
cia de respaldo en las federaciones y confederaciones no 
comprometidas con el enfoqiie idcol6qico de la FSTMB 
v los altos estratos de la COB y demostró el insospechado 
divorcio entre la burocracia .indica1 financiada con el pre- 
supuesto d~ la nlineria nacionali7ada y el sentimiento de 
las bases obrcras y campesinas. El más obietivo diagnjstico 
sobre esta falsa maniobra (le la COB, fue hecho por el pro- 
pio Serrctario de Conflictos de la Central O b r ~ r a . ' ~  

26 Cuatro años de gobierno, Hernán Siles Zuazo. nb. cit., p. 41. 
27 Cuatro añoc de gobierno, FIernán Siles Ziiazo. ob. cit., p. 61. 
? S  Informe del Presidente de  la Cnrporarión Miwta de Boli- 

via, Giiillrrmo Rrdreqal. T a Pa7, octiihrr 19. 1959. 
29 "No son los diriqentps de la COR -declaraba Humberto 

Castel, Secretario de Conflictos (La Central O b r ~ r a  Boliviana 
explica los alcanccs de la huelya escalonada, última Hora, La 
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La ideología alienada, la estratiiicación burocrática, el 
liderismo artificial, nutrieron este proceso de subversión, 
rio tanto contra el sistema de gobierno como contra lo que 
constituía la viga maestra de la emancipación nacional: el 
sistema de empresas de Estado, dentro del marco de la 
cogestión obrera y el esquema nacionalista popular de 
desarrollo. Paradójicamente, en esta tarea de descoyun- 
tamiento de la minería nacionalizada, resultaron golpeando 
en los mismos puntos vulnerables y al mismo tiempo, dos 
fuerzas contrarias: la ayuda norteamericana (especialmen- 
te a través de la política de desmantelaxniento financiero 
de las empresas de Estado, contenida en el Plan Eder de 
Estabilización Monetaria) y la Federación Sindical de 
Trabajadores Mineros. La estrategia trosquista de la trans- 
formación de todo conflicto de trabajo en conflicto políti. 
co, no podía lograr su objeto último de desencadenar una 
huelga general que abriesc la vía de tránsito hacia el Es. 
tado Obrero y Campesino, pero sí el de provocar la frus- 
tración y el derrumbe de la minería nacionalizada. Las 
empresas de la Corporación Minera de Bolivia fueron des. 
articuladas y reduci'das a la ruinosa condición de unas 
economías extractivas, de tecnología anacrónica, descapi. 
talizadas y operando a pérdida (en diciembre 31 de 1958. 
el costo total de producción de una libra fina de cstado 
era de 0.9775 de dólares y el valor bmto de venta de 

Paz, mayo 22, 1960) los responsables del incumplimiento de 
las bases a la Huelga Escalonada, ya que oportunamente alerta- 
mos sobre las sieuientes circunstancias: 

a )  que la COB, después de la pasada etapa de divisionisrno, 
no ha completado aún la solidez de sil unidad sindical; b )  quc 
se debía tomar en cuenta la experiencia del fracaso de la hiiel- 
ea  general dispuesta por el Segundo Congreso Obrero; c)  que 
el decreto de la huelga escalonada, en ausencia de los sectores 
mayoritarios y sin consulta previa a la$ Asambleas de las Fe- 
deraciones y Confederaciones, era maneiar biirocráticamente a 
las masas: y, d \  f inalm~nte.  equiparar los votos "por gremio'' 
sustituyendo el sistema democrático de la repre~entaci6n propor- 
cional clasista, era barrer con la prrponderancia de obreros y 
cappednns PO el seno de la COB". 
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0.937 1 de dólar: la pérdida contabilizada, por libra fina, 
era de 0.04 de dólar, en promedio, si bien en algunas em- 
presas -como las de Viloco y Quechisla- las pérdidas 
ascendían a 0.3644 y 0.22161 de dólar por libra fina, 
respectivamente) .30 Al descenso del valor unitario de las 
exportaciones y al mayor deterioro en la relación de pre- 
cios de intercambio, sc agregó la política de menor reinte- 
gro, a la Corporación Minera d? Bolivia. de las divisas co- 
rre5pondientes a su exportación de minerales: de un valor 
de 36 millones de dólares, el 20% era descontado por los 
fundidores y el 335% transferido casi íntegramente a la 
economía privada por medio de1 Banco CentraL31 En 
1959, los factores de descapitalización ascendían a más de 
40 millones, sin computar el costo de las huelgas y las 
pérdidas en la5 pz~lpcrias de c r n p r ~ s a . ~ ~  La acumulación de 

30 Informe del presidente de la Corporación Minera de Bo- 
livia, Guillermo Bedregal, La Paz, jiilio de 1959. 

El exministro de Relaciones Exteriores y profesor de la Uni- 
versidad de Cochabamba, Gustavo Chacón, ha sostenido la tesis 
de que la nacionalización de las minas de estaño - con yacimien- 
tos agotados e instalaciones obsoletas-- "solvó a los propietarios 
de tina enormr pérdida". "Antes de la xiacionalización -decía 
en unta Carta Abierta a H ~ n r y  Holland, Ediciones El Sol, Buenos 
Aires, p. 10- el costo de producción en las minas mejor equipadas 
y con el más alto porcentaje de recuperación, era de 1.09 dóla- 
res por libra de estaño: y la cotización pr1,rnedio de estos últi- 
mos cuatro años, ha sido inferior al costo, de donde se despren- 
de que los propietarios de las minas habrían tenido que absor- 
ber las pérdidas, cargándola? a sus reservas, romo lo hicieron 
d- 1929 a 1932 y de 1936 a 1938". 

31 Informe de labores de la Corporación Minera de Bolivia, 
Periodo 1958-59, G. Redregal, La Paz, p. 41. 

Esos factores de descapitalización de Comibol, eran, en 
1959: 

Indemnización a las antiguas empresas mineras Dls. 19.65 
Retenciones para el Buffer Stock 6.53 
Menor producción por huelgas 6.00 
Pagos por desahucios y recontratación del per- 

sonal al traspasarse antiguas empresas de 
Estado 8.00 



SINDICATOS Y REVOLUCION 283 

pérdidas y ganancias en el periodo 1952-57 (cinco años 
y dos meses de 1962), arrojó el siguiente resultado: pér- 
didas acumuladas por 64 589 millones de  bolivianos (va- 
lores corrrientes) y utilidad neta acuniulada de 19 millo- 
nes de dólares, suma ni siquiera equivalente al monto 
de las indemnizaciones negociadas con las compañías mi- 
neras (en dólares) y apenas el 56% del valor agregado 
de  indemnimciones, recontratación ficticia de personal, 
costo de las huelgas y pérdidas en pulpería en el año de 
1959.33 Es dentro de este niarco de referencia como debe 
evaluarse, críticamente, tanto la política del gobierno en 
relación con la economía nacionalizada, como la posición 
práctica y la manera de asumir su responsabilidad el sin- 
dicalismo minero. 

Estaba desgarrado el irlovimiento obrerio aislada la 
COB del grueso de las fuerzas sindicales, roto el proceso 
de integración nacional d e  clases trabajadoras y anclado 
el sindicalismo agrario en un sistema de pequeños caci- 
cazgos y compartimentos territoriales (Ucureña, Cliza, 
Quillacollo, .Ichacachi, Pacajes, etcétera), incapaz de pro- 
moxer -en las rnasas campesinas- la iniciativa y la res- 
ponsabilidad destruidas por el latifundio." Sólo quedaban 

Pérdidas en un solo año de pulperias 1.64 

Dls. 41.82 

Los llamados "costos de operación es te i~ia  de la minería" 
(transportes, seguros, etcétera) ascendieron, en  1959. a 9 millones 
de dólares. 

Cuatro años de gobierno, Hrrnán Siles Zuazo, 1956-60. La 
Paz, Imprenta Burillo, 1960. 

33 Se ha tomado este año de referencia, por la calidad esta- 
dística y contable de los informes de Comibol, Informe de 
Labores, G. Redregal, ob. cit., 1958-59, p. 19. 

34 ES importante observar que sólo el proceso insurreccional 
de 1932 creó los mecanismos sindicales para lograr la incorpo- 
ración y ~ a r t i c i ~ a c i ó n  de las masas campesinas en los movimien- 
tos promotores de la  reforma agraria y el cambio social. Los pri- 
meros intentos de regulación de las relaciones de  trabajo en el 
campo, no fueron producto de luchas sindicales, sino de la ini- 
ciativa del gobierno militar-populista de G. Villarroel. Un fe- 
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eli las burocracias sindicales y el encono de las clases, los 
sindicatos, los cuadros de dirección, enfrentados en una 
destructora guerra de posiciones y empalmando con el 
articulado proceso contrarrevolucionario. 

En 1960, se aplazó el derrumbamiento de Ia estructura 
burocrática de la COB y de la FSTMR -al operar como 
maquinaria electoral en la Convención Nacional del MNR, 
imponiendo la reelección presidencial de Paz Estencsoro y 
la vicepresidencia de Juan Lechín- pero a co5ta cle 
precipitar el desgarramiento interno del partido de go- 
bierno y la ~spulsión de un sector nacionalista de clases 
 media^."^ Por medio de este audaz inecanis~iio. se intentó 
repetir la operación política del cogobicrno, r n  1153, afian- 
zando, desde arriba, el control burocrático del movimiento 
sindical. El programa electoral de la COB," insistía en la 
"Unidad obrera y campe\ina v derriás srctoms dr  los tra- 
bajadores rnanuales e iiitelectuales eii torno a la COE' y en 
"la reorganización y atniamento de las milicias obreras", 
así como en una política internacional "definida e inde- 
pendiente, de toda imposición y vasallaje", abierta a los 
países del mundo y de "solidaridad efectiva con todos los 
pueblos que luchan por su soberanía e independencia na- 
cional>'. 

Pero esta maniobra táctica no se enderefaba a modifi- 
car ninguno de los factores estructurales de la crisis, no 
alterando el proceso contrarrevolurionario que había lle- 
gado hasta los más altos niveIes al interior del MNR. 
Frente a la problemáticn de la subversión en los sindi- 
catos mineros. el gobierno no buscó soluciones políticas 

nómeno scmeiante Iia ociirrido rn  otros países latinoamericanos: 
las fonnai primarias dc regiilarió~i del trabaio rural. se adop- 
tnr<>ii diirante los gobiernos drl gerirral C Ibáñe7 del Campo, en 
Chile; de J. D. Perón, cn la Argentina; del general M. Odría en 
el Perii o de  la Jiinta Militar en el Ecuador. 

35 El sector constituido por los partidarios de la candidatura 
presidencial dt= W. Guevara Arce, posteriormente constituido cn 
el partido MNRA o PRA. 

313 Proqrama Electoral dc l r z  Central Obrera Boliviana, El Pue- 
blo, I d a  Paz, abril 27, 1960. 
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(entrar en contacto directo con las bases del nlovimiento 
obrero, restablecer la democracia interna en los sindicatos 
y modificar la estructura operativa de Comibol) sino 
que, insensiblemente, se dejó arrastrar a la confrontación 
represiva y al fortalecimiento, cuantitativo y cualitativo. 
del aparato n~ilitar.?~ I,a anti<p~u.? idea estcnssorista de iina 
balanza de poder equilibrándose sobre tres cuerpos arriin- 
dos (ejército, carabineros y milicias populares) ,3s fue 
sustituida por la política de la centralización del poder 
armado en los cueqpos militares y la demolición pura y 
simple de la capacidad ofensiva o defensiva del aparto sin- 
dical. Era absolutamente obvio cliie la minería naciona- 
lizada, la refoinia agraria, el sector estatal de la econoiilía, 
no podían restablecerse por el ilusorio procedimiento de 
una maniobra tecnocrática (como la que inspiró, des- 
pués de 1960, una planificación esotérica y artificial), sino 
por el medio insustituible de restablecer los valores funda- 
mentales de la revolución. 

Uno de esos proyectos de solucióii política fue el de trans- 
formación cualitativa del control obrero, dc acuerdo con las 
normas originales de la nacionalización. "Es indispensable que 
los trabajadores de base -decía el presidente de la Corporación 
 minera de Bolivia, Guillermo Bedregal (Informe de Labores, Pe- 
riodo 1958-1959, ob. ci$., p. 43)- convertidos en controles 
obreros, se adiestren para responder adecuadamente a la obli- 
gación de administrar y supervigilar correctamente la corpora- 
ción minera en estrecha armonía con los personeros directivos 
de la entidad. Es, además, absolutamente fundamental qze la 
designación de los controles obreros no suponga una sustitución 
de la base sindical, ya que la verdadera importancia de riquéllos 
consiste en la participación activa de los trabajadores en los pro- 
blemas difíciles de k minería nacionalizada, eliminando la hu- 
rocratización sindical". Un Simposio de ingenieros y t6cnicos 
de la Corporacií;~~ hliiiria d c  Bolivia, electuado en 0 i i i i . c ~  en j ~ i -  
lio de 1939, iiisistia eii los aspectos de capacitacibn téciiica y 
administrativa de los controles obreros, El Diario, La Paz, agos- 
to 9, 1959. 

38 "En el equilibrio existente entre Fuerzas Armadas, Carabi- 
neros y Milicias Populares estaba, en buena medida -escribe Paz 
Estenssoro en Contra la restauracián, por la Revolución Nacional, 
Lima, 1965, sin pie de imprenta, p. 47-, la clave de la prolon- 
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E n  el cuatrienio 1960-64 se hizo ni& rígida la concen 
tración caiidillista del poder -en la cima d e  la pirámi- 
de- apoyándose sobre una trilogía do fuerzas: el aparato 
militar, la burocracia de partido y los sindicatos campesi- 
nos como una masa electoral de  maniobra. La  Con~ención 
Nacional del MNR, en 1964, se montó sobre esta cerrada 
maquinaria, imponiendo la rrelccción preiidencial de Paz 
Estenssoro pero también cobiando un elevado precio: la 
expulsión del sector obrero y sindiralista de Lechín y la 
de~ignacibn, conro candidato a la -, icepreqidencia de un 
general en ser~icio acti\o. Es e11 estp hecho donde debe 
localizarse la raíz del proceso firial cl- la coiltiarre~olución. 
al institucionalizar la transformacitn del ejército en un 
poder político con abmluta autonoiiiía de clecisión. que lo 
mismo podía reelegir a Pa7 Estenssoro p a r a  expulsar 
al sector l~chzn i s ta  del ?\!SR- coiilo luego d-rrocarlo. I,o 
fundamental, en esta maniobra tjctica, era la desarticu- 
lación interna del h lNR > 11 ocupaci6n institucional, por 
el ejército, de la 1nacjuinai;a política del Estado. Se come- 
trría un craso eiror si se crrce>e que e1 proceso contrarre- 
\olucionario se inició con el derrocamiento del presidente 
Pa7 Estensioro, en no\iernbre clc 1964: en realidad 'LIS 

orígenes deben localizarse en un laryo trecho de hktoria, 
en el que fueron distoriionándose y sustituyéndose los ob- 
jetilos estratégico5 de la re\oluciin nacional. L a  reforma 
agraria fracturó el poder de  la hacienda pero quedó an- 
clada en una política parsiiiioniosa > consenadora de  titu- 
lación de pegujales o sayaíías. La nacionalización de la gran 
minería y del petróleo se frustró en la medida en que la 
nue\a economía de empresas estatales y cogestión obreia, 
fue golpeada y estrangulacla por la política del gobierno 
o la acción del sindicalismo iub\ers i~o,  abriSndose. para. 

gada eitabilidad política clc qiie gozaha la República. En el pro- 
ceso de iiistitiicioriali;aciAii qeneral que se operó dentro de la 
Revolución, fueron fortalecidas [las Fuerzas Armadas]. Se las 
dotó de material nuevo procrdente de  los Estados Unidos, que no 
fiie difícil obtener porque siempre manifestaron interés en  la 
existencia de un factor de orden en el país". 
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dójicariiente ( a  partir d e  1953), las puertas de reingreso 
a la inversión privada extranjera (Códigos de minas, de 
petróleos y de inversiones) y en particular a los consor. 
cios norteamericanos. 

La  participación a c t i ~ a  de las masas fue reemplazada 
por las estructuras buiocráticai, el liderisino revoluciona- 
rio por el caudillisino populista, la democracia interna por 
la centralización del pode1 en los más altos niveles de la 
pirámide. 

Una de las enseñanzas más sorprendentes en el análisis 
del sindicalismo bolikiano y su participación en el proceso 
de revolución nacional, ei  el violento contraste entre las 

/ ideologiai revoluczonaria~ proferadas por sus cuadros di- 
rectikos (comunistas, poristas, piristas, lechinistas) y su 
radical incomprensibri tanto el carictei histórico de una 
revolución nacionalist~ popular corrio el rol de los sindi- 
catos de ese proceso de integración de fuerzas sociales (pro- 
letariado, campesinado, clases medias) y de gall anización 
del esfuerzo interno hacia la emancipación y el desarro- 
llo. Quizá la única explicación correcta es la de que las 
ideologías alienadas no s inen para operar en la dura e in- 
sobornable práctica de la histoiia. Las grandes corrientes 
del pensamiento marxista, llegaron al iiiovimiento obrero, 
desde la década del 40, no en la forma de una escol5stica, 
edificada sobre ~upersticione., dogii:us y csoterisino esa 
forrna -no dialéctica, ni probableiiiente ma xista- no fue 
modificada por el aparecimiento sucesivo del Partido Co- 
munista (desgarramiento interno del Partido d e  la Izquier- 
da Revolucionaria), el Partido Obreio Reiolucionario. el 
h l N R  y la COB. El proceso de radicalizació~i pareció in- 
sistir en los aspectos inAs dogmáticos y negativos y de allí 
que en el momento de asumirse la m'is gra\e responsabili- 
dad histórica (la de  la participación sindical en el go- 
bierno y en la cogestión en la minería nacionali~ada),  no 
se tuvies- una idea clara sobre la trascendencia y origina- 
lidad de la historia que se estaba viviendo. La dirección 
sindical y los estados mayores de los partidos coniunistas 
(PC y dos POR)  o de un partido marxista escolástico como 
el PIR, no coniprendieron los alcance7 de la nacionaliza- 
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ción y las posibilidades de transformación cualitativa y 
cuantitativa de la cogectión obiera en un nuevo sistema de 
gestión social, en la medida en que se elevase el nivel eco- 
nómico y organizati~o de la minería nacionalizada y su 
significación dentro del proyecto nacional-revolucionario 
de desarrollo. I,a estructura burociiítica de la FSTMH y de 
la COB, distorsionó el sentido institucional y político del 
control obrero, atándola a sus necesidades de poder y 
poniéndola al servicio de la sustitución de la democracia 
de masas. 

La nacionalización de las riquezas básicas exigía -como 
ocurrió en México con el petróleo y en Cuba con los in- 
genios anicareros- una plena movilización del esfuerzo 
interno y una enérgica capacidad de transformar la diná- 
mica de las luchas sociales en una fuerza impulsora de la 
revolución productiva. Los cuadros burocráticos dcl sin- 
dicalismo no comprendieron ese requisito de la economía 
de Estado y de las exigencias de una política de  autode- 
terminación, impidiendo, en la práctica, la capitalización 
y desarrollo del sistema de empresas, la planeación econó- 
mica y la integración vertical de la industria minera (hor- 
nos de fundición y metalurgia). La manera de enfocar esta 
problemática como ideología alienada (en cuanto proyecta 
y funciona de acuerdo a los conflictos estratégicos de poder 
entre grandes potencias) y como estrategia de creación de 
las condiciones materiales y políticas de la autodetermina- 
ción nacional de los países atrasados. 

Otro aspecto fundamental en que se reveló el bajo nivel 
ideológico de los cuadros burocráticos de la COB, fue en 
la falta de comprensión de la problemática de la reforma 
agraria, de la poblacibn campesina y de las comunidades 
indígenas, Inicialmrnt~, el sindicali~~no agrario fue promo- 
vido desde afuera. corno una necesidad de desatar y de ver- 
tebrar las primeras foirnas de organización social de las 
masas campesinas. En la etapa del cogobicrno, los líderes 
sindicales originarios de las ciudades o las minas, sufrieron 
una inevitable metainorfosis. transformándosr. de agentes 
de promoción sindical en engranaje., de una maquinaria de 
poder, encubiertos en el proyecto teGrico de hegemonia 
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tic1 p r i i ! ~ ¿ a t ~ a d ~ .  LAS expresiones de este cambio político, 
fueron, particularmente, éstas : 

a )  La subestimación de la importancia básica de la or- 
ganiiacióri sacia1 cainpesin~ tanto en los ;ispectos de 
la integración nacional y el funcionamienta de un 
nuevo tipo de Estado, como en los de operaciún rna- 
siva, enérgica y profuiid;l de la reforma agraiia: 

G) la iiriposición y consolidaiiíin de un sistema de I i c l t -  

rismo artilicial en los sindicatos agrarios, que práctl- 
canlente eliminó las posibilidad~s de la democracia 
interna y de la capacitación sindical y política de las 
masas campesinas; 

r )  la oposición irreductible a toda forma de orgariiin 
ción económica de los campesinos que se fundamcii- 
tase en un principio de autoiiomía operacional : cie 
consiguiente, las mayores presiones se desataron ton- 
tra la organización coopcratix,a, enfocada priillero 
como una simple dependencia adrninistiativa del sin- 
dicato y posteriormente como una estructura sustitu- 
tiva del sindicato, al descubrir en ella los priccipios 
estimulantes de la iniciativa democrática y rl t lpc .  

arrollo comunal; y 

i 6) la ausencia de comprensión, de iriierés y de nná- 
lisis, de los prol>!einas derivados de la es.iratificaci611 
étnica de la población campesina y del s t a t ~ ~ s .  nive- 
les de vida y aspiraciones de los pueblos qiiechuas ) 

i ayrnarás. 

En teoría general, podría afirmarse que la 1efo:ma agra- 

l 
ria, al abolir el monopolio latifundista sobre la titrra agríco- 
la, prácticamente había efectuado una operación de nacio- 
nalización de la tierra. I,a gran minería del estaño y su 
posible industrialización, el petróleo, las refinerías y oko- 
ductos, las presas de agua y el activo de tierra agrícola, 
quedaron bajo el control directo del Estado. Dentro de 
este amplísimo marco, la cooperación agrícola pudo jugar 
un papel fuiidamentsl en la reforma agraria, como eqtriic- 
tura de sustitución del latifundio (sistema de propiedad. 
empresa, gestión, economía. poder y organización sncial) 
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y de ordenamiento e institucionalización de las tradiciones 
comunales del campo boliviano. 

Siguiendo un prejuicio generalizado en la América Lati- 
na entre los movimientos comunistas o de influencia mar- 
xista escolástica (no obstante e] oiie los más geniales estra- 
tegas del comunismo contemporáneo -Lenin o A l 3 0  Tse- 
tung- han sido los teóricos del cooperativismo agrario en 
la URSS y en China), tanto los cuadros burocráticos de la 
COB y de la FSTMB como los partidos de orientación co- 
munista (PC, POR y PIR) enfocaron el problema de la 
cooperación agraria a la luz de la experiencia existente en 
la sociedad tradicional. desestimando del toda su importan- 
cia como fornla nueva de organización campesina, como 
nuevo sistema de propiedad sobre la tierra o como nuevas 
estructuras de integración y de gestión cconómica.ss La re- 

" En la teoría leninista, el carácter utópico del \iejo ruopr- 
rativismo -al estilo de Kobcrto O\\en- no residía en la iio- 
ción misma del tipo de economía o de organización social, sino 
en el método para llegar a la unueva sociedad,, por medio de la 
cooperación de clases y de la ampliación progresiva del c a m ~ ~ o  
de influencia de la formación para la vida democrática. I.eiiin 
asignaba a la organización cooperativa del campo, en la etapa 
del capitalismo de Estado, un rol no sólo importante sino cen- 
tral: "Todo régimen social -escribía en Las coofierativas bajo 
el socialismo (Obras Escogidas, Ediciones en Lenguas Extranje- 
ras, Moscú, 1948, vol. 11, pp. 1045-1052)-, surge excliisi\a- 
mente con el apoyo económico de una clase determinada. No 
hace falta recordar los centenares y centenares de millones de 
rublos que costó el nacimiento del capitalismo "libre". Aliora te- 
nemos que reconocer, obrando en consecuencia, que el régimen 
social que en la época actual debemos apoyar en forma extraor- 
dinaria, es el régimen cooperativo. Pero hay que apoyarlo en el 
verdadero sentido de la palabra, es decir, que no basta con en- 
tender por tal apoyo la ayuda prestada a cualquier clase de iri- 
tercambio cooperativo, sino que por apoyo hay que entender 
aquí el prestado a un intercambio cooperativo en el que partici- 
pen efectivamente verdaderas masas de la población". Tanto 1.e- 
nin como Mao Tse-tung, descubrieron en la cooperación agríco- 
la sus ingredientes más revolucionarios: como nuevas formas de 
organización social; como nuevas estructuras de economía y de 
cultura; como nuevo sistema de movilización y de participación 
democrática de las masas en los procesos de cambio. 
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colonización de 36 haciendas en el Valle de Cochabamba 
por medio de cooperativas de producción y en procura del 
asentamiento de obreros cesantes en las minas, fue una 
operación ruinosa desde el punto de vista económico y so- 
cial, no sólo por haber deinostrado la incapacidad de pro. 
yectar una riiieva estructura de empresa, sino por haber 
atropellado los dereclios agrarios de los antiguos colonos 
y pegujaleros indígenas de esas haciendas y de-haberse ins- 
pirado en la línea derrotista de transformar nuevamente 
en campesinos a los obreros. 

De otra parte, el poder y las preocupaciones dc los con- 
troles obreros nunca res~ondieron a In necesidad de am- 
pliar las bases de sustentación social de la minería naciona- 
lizada, por medio de coopcratiuas de complcmc~ztación cm-  
prcsarial de Comibol o de la sustitución de las pulperías 

- - 

de empresa por cooperati\ as de consumo. Lo extraordina- 
rio de esta carencia de perspectiva histórica o más exacta- 
mente, del estado de indigencia ideológica de la más po- 
derosa burocracia sindi'cal -la de la FSTMB- es que 
trabajadores de base, como los mineros de Potosí, tomaion 
13 iniciativa de organizar una singularísima y dinámica 
estructura de cooperativas y sindicatos (sindicatos de ckac- 
chas y palliras, coiperativas sindicales o sindicatos coopera- 
tivos) para operar minas marginales de Con2ibolP0 em- 
pleando una fuerza laboral dr  1 949 trabajado re^ asocia- 
dos en cooperativas y 3 204 asalariados, esto es, nlovilizando 
una población obrera de más de 5 mil personas, ecluivalen- 
te al 18% de la fuerza laboral empleada en las minas na- 
cionalizadas. 

Este fenómrno proyecta el contraste (en este tipo singii- 
lar de procesos revolucionarios), entre la iniciativa y la 

40 Diez asociaciones ronstitiiycron el Consejo Central de Coo- 
perativas Mineras de Potosí (cooperativas sindicales. sindicatos y 
aindicatos cooperativos). Estas asociaciones no sólo operaron "mi- 
nas marginales" de propiedad de Comibol, sino a costos eco- 
nómicos, no obstante los pagos de regalías al Banco Minero (el 
12%) y de imposiciones a la Caja Nacional de Segiiridad Social. 
Informe de la Dirección Nacional de Cooperatiztar, Ed~vin Moller, 
La Paz, julio 7, 1960. 
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dináinica de las inasas -en busca, instintiva, de una expre- 
sión histórica y de un ruxribo- y el confusionismo; la acción 
desorbitada, la falta de perspectiva histórica, de los cua- 
dros sindicales y políticos anclados en una ideología alie- 
nada y en un propósito de amurallamiento de su propio 
poder. El análisis de la posición comunista ortodoxa, fren- 
te a problemas como el de la organi7acióri campesina, la 
cooperación agrícola y la estatipación de los sectores bási- 
cos de la economía, demuestra que la ineptitud crítica o 
el desenfoque, no sólo se expresaron en la incapacidad de 
conocer y comprender los hechos de la realidad circun- 
dante, sino tambihn en la incapacidad de entender el sen- 
tido \ alcance dc la propia teoría revolucionaria (Marx, 
Leniii. Trotsky) , adoptada dogmática y mecinicainente. 

'\tal podía funcionar e1 iiiolirniento sindical en una di- 
rección correcta (como en el periodo insurreccional), si 
los cuadros  indical les y la inteligencia de los partidos o mo- 
1 iinientoq iiiamistas, no podían comprender el problcma 
de la constitución del Estado popular (sustancia política, 
~structiira de gestión económica y asijtencial, formas ope- 
ratilas), ni la riaturale7a compleja de los cclnibios sociales 
(estructuras y relaciones de clase, distribución de los ingre- 
sos. adecuación entre las esigencias del progreso socid y 
las del desarrollo económico). 

A esta altura de la experiencia latinoamericana, no po- 
dría hablarse de posibilidad operativa del modelo capita- 
lista clásico de desarrollo económico a base de injusticia y 
desigualdad social, ni tampoco del modelo populista de 
progreso social sin desarrollo econóiriico. En el caso de Bo- 
li\ia. la participación sindical y obrera en el gobierno no 
sirvió para completar y articular una justa perspectiva del 
proyecto nacional-re\olucionaiio de desarrollo -en los as- 
pectos económicos, políticos y sociales-- sirlo todo lo con- 
trario: para reducirla y adecuarla a las apetencias y de- 
mandas de la nueva estructura caudillista y burocrática 
de poder. Orientado por esta falsa pista, el nlovimiento 
sindical mo~ilizó su enorme energía hacia una dirección 
puramente distribucionista, terminando por enfrentarse a 



las políticas de desarrollo y por desencajar las estiucturas 
de  seguridad social. Paiadójicarnente, los esquenias ideoló- 
gicos que inspiraron a los cuadros sindicales 1115s iiicducti- 
bles en la posición sub\ersiva - c o i n o  el hrillaritc peligio- 
so esquema trotsquista de  la revolución p ~ ?  nzaii '71tei1- no 
sir~ieron para que el proletariado acaudillara a la nación 
oprimida, sino que para que se encontrara, golpeara y des- 
articulara la re~olución nacional de  esa ~iación opriniida, 
abriendo el camino de irgreso a In contrnire\olución y a 
las nuevas formas rolnriialr , de dependericia. 

fl .''La re\oliición prinianriite", cdtorcc prc,posicionrs sobre la 
re\oli~ción permanente. León 1 r o t ~ h \ ,  L o s  rnarr is ta<.  C. TVriplit 
Mills, Ediciones ERA. México, 1964, p ?il -"Con rcspccto a los 
países de  desarrollo burgués retrasado, y en particiilar los colo- 
iriales y seniicolonialcs, la teoría dc la re\o!ución permanente sig- 
nifica que la reiolución íntegra y e f ec t i~a  de siis fines democri- 
ticos y de su emancipación nacional tan sólo piiede concebirse 
por mrdio de la <iic!adLira del proletariado, empuñando éste el 
potlcr coiiir~ caiidilln d r .  l a  r> l r i i ;n  nl~riiiiitl,~ T .  aiitr tutlo. tlr 
niasas canipeainas", 
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C;L.ISES i\IEDI;IS Y FRUSTRACIÓN DEI, 
ES'TADO LIBERAL DE AMÉRICA LATINA 

Reflexiones sobre la crisis argentina 

Aun cn la 6lite dc países curopei~ados de  la ~2niérica 
Latina (en los que la dcrriocracia política logró una niayor 
duteritic-ic1'1cl y una inL5 iiiipresionante cscayola de  vida 
instituciorial, en el ciclo d e  los gobiernos populistas, el 
ascenso de  las clases medias y el apogeo de  las corrientes 
inmigratorias), se h a  puesto en ebidencia la ineptitud y 
repugnancia de las viejas clases para las reformas estriic- 
turales y la carencia de una estructura y de una ideología 
que canalice el movimiento popular y lo articule como un 
nuevo y decisivo sistema de poder. En esto radica el nudo 
dialéctico del conflicto y de la frustración del Estado de 
moliberal: en que las viejas clases no reaccionan frente a 
los movimientos populares con un  sentido de apertura al 
juego democrático, sino de amputación de las libertades y 
de iefugio en  las formas del absolutismo político y del 
control hegcrriónico sobre el Estado: y en que el rnovi- 
rniento popular no encuentra aíin los órqanos ) líneas ideo- 
lógicas que lo expreien y que moclifiqu~n la 5iist.1ncia iocial 
de  ese tipo inepto de Estado. Es eqta prol~leinática la que 
se identifica en e1 tia5forido de  ln crisis cliic paraliza o 
desatiende a naciones como .Irgentina, Uruguay y Chile, 

* "Cuadernos Americanos", hiéxico, No. 1, enero-febrero de 
1967, 

29 1 
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los que en las últimas dCcadas conquistaron más altos ni- 
veles en las esferas de la representación fiolitica, de la or- 
ganización sindical y partidista, así como mayor amplitud 
en el juego de las corrientes ideológicas. Por 1929, Ortega 
y Gasset escribía, certeramente, que <'mucho más que to- 
dos los adelantos económicos, urbanos, etcétera, de la Argen- 
tina, sorprende el grado de madurez a que ha llegado la 
idea del Estadoe'.l Sin embargo, este desarrollo institucio- 
nal y estas posibilidades de regateo democrático entre las 
viejas y nuevas clases, se efectuó como una operación ar- 
tificial y con base a un implícito pacto sorial: el de no 
acometer reforma9 estructurales, ni dislocar las estnirturas 
tradicionales de poder. En 1930. fuc derrocado el con~ti- 
tucionalismo formal de Hipólito Irigoycn --por ~iicclio de 
un golpe militar que clesmoronaba la csrayola victoriana 
de los generales argentinos-, ?vitando cjuc la crisis des- 
articulara el sistema tradicional de vida y dewncad~nara 
un proceso revolucionario de reformas estructi~rales.~ En el 
golpe militar de 1930 -por tnedio drl cual regreqó el ron- 
trol del Estado a la oligarquía terrateniente3 y se diseñó el 
papel del ejército conio aleatoria o nueva estructura de 

1 Obras Completas. Tomo 11, Madrid, Ediciones Revista de Oc- 
cidente, 1954, p. 644. 

"Al estallar la crisis [de 19301 -dice Benjamín Mopenliayn 
rn  Estancamiento e inestabilidad: el caso Argentino en la etapa 
de sustitución forzora de importaciones. El Trimestre Económi- 
co, México, No. 125, enero-marzo. 1965. p. 112 - esos qriipoq 
[se refiere el autor a los "~ rupos  económicoi donlinantes"] deci- 
den retomar directamente en siis manos las riendas del poder, para 
"capear el tempoial" o prose~uir  la realización del "proyecto" 
nacional que, para ellos, srquía siendo el más adecuado para el 
país. Y de  paso, cl qiie aseq11ral)a el dominio de la Santa Alianza 
entre la oligarqiiía nacional latifiindista y financiera y el capital 
extranjero, fundamentalmente británico. A nueítro parecrr, con 
la revolución de septiembre de 1910, se tratd de e ~ i t a r ,  conscientp 
o inconscientemente, que el cataclismo producido en la  economía 
argentina por la quiebra d ~ l  comerrio miindial rondiijera a cambios 
fundamentales de  estriicturas". 

3 El desarrollo dr lar idtac r n  la rocirdnd arcentinci del rrqlo 
utr, José 1,liis Romrro. Editioilrs l'oiiclo cle Ciiltiira Econdniica, 
hlíxico. 1963. p. 138. 
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poder- se definió el escjuema de la contrarrevolución pre- 
ventiaa, enderezada a impedir que las crisis estructurales 
pudiesen generar las fuerzas, las líneas ideológicas y los 
impulsos de una revolución social. Lo mismo en  1930 que 
en 1966, la sociedad tradicional no pudo defenderse por 
medio de los mecanismos institucionales de la democracia 
parlarncntaria de  tipo ocridental (pluripartidismo, liberta- 
des políticas, Estado de Derecho, sistema de controles cons- 
titLicionales, autonomía universitaria) y apeló al recurso 
de última instancia: el golpe de fuerza y la ocupación mi. 
litar del Estado. 

ruptura violenta de este juego formal de la demo- 
cracia representativl de espíritu burgués y estilo occidental 
europeo, fue anulando el sistema institucional constniid~ 
sobre esas b~ses :  el sindicalisino socialdemócrata, la ideolo- 
gía populista de clases medias, el sistema de valores del 
liberalismo político, el qocialismo de la 11 Internacional, el 
marxismo de cátedr,~, provocando un profundo reajuste en 
las formas organizadas y en el estilo político de la activi- 
dad p ~ p u l a r . ~  El peronismo de masas que desbordó loc 
ciiadros sindicales dr la CGT v c r ~ ó  un iiurvo fzctor de 
pnder, ya no trii;a pnrrntesco cnri rl qindicnlismo de cortc 
tradeuiiionista o anarquista importado por el proletariado 
tle inmigracióii europea, ni con el socialisriio calvinista de 
Justo, ni con las formas constitucionalistas que S- desplo- 
maron junto con el gobierno de IIip6lito Iiigoyen. h t r avé~  
tle este tipo d r  ~noviniientos --por iriedio de los cuales 
las masas populares han tomado conciencia de su poder. 
ii:i ynnar aíln la capacidad de ejercerlo por fuera dc loi 

.' E:;r;riiiii;ir:tlo r;tc i~rol)leiii:i <!r foiirli~ y no cl del cinparlii<. iris- 
iiiiicir;rial, ha csc:rito Ezequiel Martíriez Estrada (Antologícr, Edi- 
ciones Fondo de Cultura Económica, México, 1964, p. 3 )  que "el 
clcrr, ,:,aniicliio de Irigoyeii frie r l  adveiii~niento dz iiiia caiiiarill~ o 
casta miiirar al poder, la revciacijn de qiie debajo de la cobertura 
y la apariencia de una nación en zrado de alta cultura, permane- 
c i t  Intrr?t~ 12 cstrixtiira dc una nación de tipo colonizado. cli  
p!ai~t;ició;i y de trata, sóln riue canibiadas las formas exteriores: el 
r m í r  Iiahía \enido adnpt,ír~clo<r. a IR? rncidiFicacionrs pi-odi~cidas cii 

t c ; r ! n  r l  r~i-l~c rlr la ci\-ilizac.i6~i occitlrntal". 
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patrones caudillistas o de la intesmediación d e  la aristo- 
cracia obrera- se h a  iniciado un nuelo proceso latino- 
americano: el d e  integración del ~:c\iriiierlto obrero y (le 
las clases medias a la vida política y el de transferencia 
del nacionalismo d e  las élites ecoxiómicas a las masas po 
pulares. Sin embargo, esta confusa etapa dc integración cle 
las masas a la actividad política (una  1 er eliminadas la, 
posibilidades históricas de los partidos liberales y populis- 
tas d e  clases media?), no sólo se lia efectuado por medio 
de grandes coniiiociones y traurrias, sino que lia carecido 
aún d e  las condiciones, de  la fuer/a catalítica y de  la cla- 
ridad ideológica para canalizar o integral el proceso revo- 
lucionario. Lo que equixale a decii que ectoi 1rioliriiic:ltoi 
de  masas -las primeras formas l.itiiioarnericanns del na- 
cionalismo popz~lnr-~ han roto o ~iiodificado el cuadio de 
las relaciones políticas y los métodos tradicionales de iden- 
tificación ideológica y formal en izquierdas y derechas (co- 
rrespondientes a un sistema d e  alineaniicntos reflejos, dp 
acuerdo con l a  confrontaci5ii estrat6yicrt de la5 giandei 
potcncids). por fuela de la probleiliAti~n xital de la socir- 
dad latirioariicricnri~.. han fractuiado r c  cuadro, peto xio 
han creado uno niirlo De allí que, frente a las crisis cle 
la sotie:lad tradicimol, ln política c!igeiitiiin haya fluctuado 
entre las formas absolutiqtas y conceIxac1oias y las forrilas 
populistas de redistribución de lo:, iqgrcsos y del poder, 
qin que se haya definido una línea estratégica de la relo- 
lución nacional y del proceso de los cambios estructurales. 
Dentro del marco de esta evolución pendulax-, se brin deli- 
ixiitado los coritoinoq l e  la nuela  problein,ítica: 

a )  El rol político del ci6rcito. rsciridicln intr.rnaii~eritc 
como efecto d r  1'1 g axitacióii tli. lC t  cr isi~ y de las  
presiones consen,?doras y popilli\tas; 

1) )  I'? : 1i:in~:i e ~ i t i r  17 nl i~i iq i i ín  tcrrateni~nte y los in- 

5 Sobre el carjcter  c!el nacioiinli~ni? ro?iilar en :!rnérica I .at ina,  
ver L a  rebel;ón de los pueblos dkb:li..s. '4ntonio Garría, 1951, 
Edicionrs Cooprrativa C:olonihi;\nn r l p  Rd i tn rm o la. cdirión holi- 
viana, Editr~rial Jiiveiitud, La Paz. 19.5 7, 
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tereses extranjeros (antigua o nueva potencia hege- 
mónica) ; 

c )  la desarticulacióii y pi.idida de la función represen- 
tativa y expresiva del sistt=ma institucional de parti- 
dos, fraguado de acuerdo con las norma5 convencio- 
nales de la democracia parlamentaria europea; 

d)  el desajuste entre el proceso real de la sociedad ar- 
gentina y el cuadro idrológico de los partidos o mo- 
vimientos de tipo consen~ador, refor~nista o revolucio- 
nario (alienacióri ideológica) ; y 

e)  la sustitución de las formas occidental~s de sindi- 
calismo (de estilo anarquista, comunista o socialde- 
mócrata) por una estructura sindical de masas, de 
orientación populista y accionada por los gremio? 
iridustriales mhs niiinriosos v dináiriicos (textiles, rne- 
talúrgicos. proletariado de la carrie y dt=l azúcar) : la 
fiinción hist6rica del peronismo consistió en hacer 
posible la formarión dr la nueva estructura (sin im- 
portar el papel jugado por el líder cciri3m6tico y por 
la aristocracia obrera) , rnodificarido la precaria ba- 
lanza del poder social. 

Este esquema permite niedir tanto el grado dc la fms. 
tración en las g r a n d r ~  coyunturas de r ~ f o n n a  -la radical 
y la peronista- así corno la profundidad histórica de la 
crisis argentina. 

Lo realmente esrncial en la frustración del radicalismo 
-corno óigano político de claces medias y priinera forma 
de encarnación histórica de la aspiración nacionalista- fue 
que dejó en pie 105 graiitles problt.ina? estmcturalcs de la 
nación argentina. El problema d~ 1íi estructura agraria la- 
tifuridista; sobre la que lia descansado el poder de la oli- 
garquía pecuaria. El problema de la estructura social del 
campo, que no sufrió casi el impacto de las grandes corrien- 
tes inmigratorias y coriqertci ciertos perfiles interpolados de 
la sociedad trxlicinnal. El probkma de la extraterritoria- 
lidad econóniica de lo\ qinnclc\ iilteiescs extranjeros y de 
la ?i i \~oidi~iatión rco!ió~r~ic a y ciiltural al r/ .nfro nzctrojm 
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litano (dependencia y alienación). Y el piobleiria del Es- 
tado, no como trama institucional o co~no  forma de racio- 
nalización política, sino como estructura de regulación SO- 

cial, como economía capitalista de crriprrsa y conio Óigano 
nacional de conducción drl desarrollo dc a<iit,rdo con un 
determinado proyecto de vidn. 

Las líneas de operación fueron aquellas que recogían 
esa aspiración irreductible de las clases medias intelactua- 
les y de la inmigración europea: las libertades políticas, la 
representación popular y la cultura. La acción de los SO- 

biernos populistas condujo a una elevación de los niveles 
de organización y participación de las maias cn los procc- 
sos de la vida nacinnnl, así como a una pro~c,cción de la 

I niirva imagen espiritual dr la sorirdad aryrntina (f)asada 
en institucinries dt. 1,i deriiot r,it in rcpicscrit,itiv,~\ . (-11 1,i 

estructura de la Tiniveisidad rlisica. Fueion cqtnq idcalc.. 
de libertad en la investigación y cn la rn~iíínn-ra. e ~ t a s  a í  
piraciones al conocimiento científico y a la vida democrA- 
tica interna, los que inspiraron 1 ~ .  refoiiiia iini~ersitaria de 
Córdoba, de tan profunda influencia en lo< iriovirnicntos 
reformistas de ,\nií.iica Latirla. Otro clririento que definió, 
históricamente la actitud ideológica de las clases medias, j fue la promoción de nuevas foiirias occideritalt~s de asocia- 
ción popular (partidos, sindicatos y coopcrati\las) y el di- 
seño de un sistema jurídico de regula~ión de las modernas 

l relaciones laborales. Pero el problema esencial de la modi- 
ficación de la estructura de poder, estuxo por fuera del 
marco de las preocupaciones reforniistas : \e produjo así 

1 una inexorable capitulación fiente a la aiistocracia terla- 
teniente y frente a los enclalcs roloiiiales. con c1 penca- 
iiiiento dr que el ~ r n l ~ l c ~ r ~ a  dcl latifuii<lio podría joil:i)arse 
por rnedio de la expansión de la fioirtrra agrícola (coloni- 
zación de las nuevas áreas teiiitoriales de  icserva) y de 
que el problema de la inveisiói-i c-xtranjt.i;i podría encil- 
brirse en una corriente de exportación (cercana a la línea 
de los 1 000 millones de dólarez) cap~iz de generar un 
status de opulencia. La exyan\ií,ii inclii\trial. r.1 cnoriiic peio 
dc In ciudad me~io~~olitaiia.  cl , i~ iqc dc 1'1, esportacionc. 
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de  carnes y cereales, la elevación de los consumos internos 
por habitante y la receptividad de la democracia política, 
propagaron una sicología de confian~a, de seguridad insti- 
tucional y de clases trabajadoras satisfechas. La crisis de 
1930 quebró esta imagen optimista y este sistema occiden- 
talizado de relaciones de  trabajo, con sindicatos y partidos 
obreros que se regían por las normas socialdemócratas o po- 
pulistas de la transacción y de la regulación contractual de 
los conflictos. El sistema de transacción institucional se 
fundamentaba (con10 lo ha explicado Torcuato S. Di Tella 
en El s i~ t ema  político argentino y la clase obrera) Qn un 
modus uiccndi que "implica una coexistencia, una convi- 
tencia entre clascs distintas y antagónicas, régimen al que 
se llega cuando la fuerza de cada una de las claiei no es 
suficiente para dominar totalrricnte a las demás". Lo carac- 
terístico de este tipo de "corxistencia dentro de un siste- 
ma democrático constitucional, es que las clases medias y 
altas mantienen sus privilegios". El golpe militar fue una 
primera demostracióri de que la c5tructura tradicional de 
poder no había sido modificada y dc que la dcniocracia 
política, parlamentaria y foririal, era incapaz de enfren- 
tarse a un movimiento ascensional de masas y a una inten- 
sificación de las tensiones socialrs. De otra parte. la radi- 
calización de la lucha wcial y el afloramiento de ideologías 
revolucionarias --que plantearon, bien o mal, los grandes 
cambios estructurales- polaiiró los ténnirios del conflicto 
y demostró la inquficiencia o la incapacidad de las normas 
inititucionales del jiiryo. I,a r1a.v dirige r z t~  í rn  el sentido 
rcstliriqido de loc qlrc v znnda?~) .  5r ayrupó en los partidos 
tradicionalrs y c.n asociacione5 de cierta apariencia gre- 
mial. compronietirndo a1 ejército y a la Iglesia rn la d t -  
fensa del stnt~r qltcl .  Tk oti:i partr. las grandei inrniqracio- 
nes campesinas a la ciudad nietropolitana. no sólo fueron 
modific2ndo sii fisonomía social, sino cambiando también 
la comp.ssición, el espíritu, las actitudes, del proletariado 
industrial y urbano. El peronismo reclut6 el grueso de su 
militancia en e5t.i~ masas obreras recién llegadas a la ciu- 

6 Ediriones EUDEB.4, Buciins .Aires, 1964, p. 105. 
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dad irietropolitaiia, c intentó (siguiendo los métodos de  
1 

operación indirecta del populismo) una reforma social sin 
modificar la estructura de  la economía y de la sociedad 
tradicionales. 

No obstante los cambios producidos en la economía ar- 
gentina (la participación de la industria manufacturera 
en la formación del Producto 1:ruto Interno en niás de 
un 307; y la localización urbana de las cuatro quintas par- 
tes de la población activa), se mantuvo la rigidez e intole- 
rancia de  la estructura tradicional de poder. Las princi- 
pales consecuencias de este hecho, han sido: la profundi- 
;ación de la crisis de las instituciones rt?presentativas, den- 
tro del esquema del Estado burgués de Derecho: la parti- 
cipación decreciente de las clases trabajadoras en el in- 
greso nacional y el predominio del latifundio ganadero y 
de la tecnología extensiva en la región pampeana. En 
1960, de un total de 472 000 explotaciones agropecuarias 
con 175 millones dc hectáreasí el 38.5% de las unidades 
de tenencia eran de tipo minifundista (con el 176 de la 
superficie) y el 2.4% de lai explotaciones -las de tipo 
latifundista-. con promedios de 2 500 liectjreas poseía cl 
59.8% de la tierra. Esta imagen agraria (expresada en la 
constelación latifundio-minifundio) , se creía enteramente 
superada cn Argentina, en donde 1;s clases medias rurales 
de chacareros y tamberos crearon una economia intensiva 
y un movinliento de cooperativas rurales ron cerca de me- 
dio millón de personas y en donde los impulsos dc creci- 
miento agrícola se han originado en las nuevas regionec 
de cultivos industriales. De acuerdo con investigaciones re- 
cientes de CID,4 (Comité Interamericano de De<arrollo 
Agrícola), se ha demostrado que el minifundio, con el 
35% de la tierra agrícola, debe soportar una carga del 307h 
de  la mano de obra y participar en un 12% del valor de 
l a  producción. con una productividad ,por hectárea de 
tierra agrícola 70% más elevada que la existente en las 
unidades latifundistas. También se ha demostrado que el 

-- 

7 Cuarto Informe del Fondo Fiduciario de Progreso Social, BID, 
Washington, 1965, p. 155. 
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latifundio, con el 36:; rie la tierra agrícola, sólo emplea 
el 65% de la mano de obra rural y apenas participa en el 
15% del valor de la producción a Lo que equivale a decir 
que una enorme fuerza de trabajo agrícola -el 79%- 
debe recluirse en el pétreo marco de las explotaciones mi- 
nifunclistas y familiares. en las que se origina el 59% del 
valor dc la producción agropecuaria; y que las grandes 
unidades latifundistas no sólo imponen un cuantioso des- 
perdicio de tierra agrícola (poseen cerca d e  las cuatro 
décimas partes), sino una mínima capacidad de empleo 
de  la fuerza de trabajo rural (apenas el 6 % ) .  

L a  remuneración total del trabajo, en relación de  depen- 
dencia (incluyendo los aportes personales y patronales a 
las Cajas de  Prelisión), lia seguido una tendencia históri- 
ca de participación decreciente en el ingreso nacional 
(neto), después del ciclo de los reajustes peronistas: 

Alío 

rr.i.\,ri.: Boiziíri Estaclísitco clcl Banco C!eritral de  la Repúbli- 
ca Argentina, Buenos Aires, No. 5, mayo 1963, p. 53. 

''.\sí en ln i2rge1itinn -- dice Cerinarii - g  el paso de lm 
gobiernos de íilites - de la clemocincin clr participacióri 
limitada-- a los gobiernos de clase rneclia, significó tam- 

-- 
8 Evolzlcióti y 9zjormar de la estructura cigraria e n  América 

izat ina,  Solon Barraclough y Arthur 1,. Domike, Ediciones ICIBA, 
Santiago de Chile, 1965, p. 14. 

9 Hacia una democracia de m/icas, Argentina, sociedad de ma-  
sur, Edicion~9 EUDEBA, Buenos .Aires, 1965, p. 222. 
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bibii la iiicoiporacióii de las niasas extranjeras inmigradas 
-o la de sus hijos- a la \ida política. Pero es probable ' que la peculiar composici6n de la población, en particular 
el predominio extranjero en los movimientos de protesta 
de las primeras décadas del siglo, implicara un retraso 

1 considerable en la formación de organismos políticos ade- 
cuados para el proletariado urbano que apoyó al radicalis- 
mo, expresión de las clases medias, en lugar de formar un 
partido propio suficientemente fuerte. (El partido socialis- 
ta sólo tenía importancia local en la capital del país). El 1 radicalismo que gobernó al país durante 14 aOos y hasta 
1930, debía expresar entonces todos los nuevos estratos 
surgidos en virtud de los cambios de estructura social, del 

1 paro del patrón tradicional al criiioderno", pero no puede 
decirse que cumplió con su función. En efecto, de ninguna 
manera utilizó el poder para aportar aquellas trarisforma- 
ciones en la estructura social que habrían asegurado una 
base más segura para el funcionamiento de las institucio- 
nes democráticas y tendiente a preparar la integración de 
todos los estratos sociales a medida que iban emergiendo. 
No hizo nada, o muy poco, para resolver uno de los pro- 
blemas básicos del país, el problema agrario. Aunque hasta 
el fin de este periodo las condiciones del campo fueron en 
general bastante mejores que con posterioridad -y la in- 
capacidad de retención de la población rural fue mucho 
mayor, de manera que esos años fueron los de menor cre- 
cimiento urbano- la estructura económico-social del cam- 
po quedó prácticamente invariada, pues las medidas adop- 
tadas fueron del todo insuficientes frente a la magnitud 
del problema. Con respecto al proletariado urbano, la ac- 
titud de radicalismo no fue menos ambivalente. Aunque 
se adoptaron numerosa? medidas de protección social al 
trabajo, no sólo se trató de una legislación bastante mode- 
rada, sino que a menudo no tenía aplicación real. Por 
otra parte, a pesar del clima de libertad de que se gozó 
durante el periodo, no puede decirse que las organizacio- 
nes obreras vieran facilitadas sus funciones. 

Es indudable que la creciente identificación ideológica 
de ciertai capas de la clase media con las clases altas y 
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consen acloias de la sociedad aigcritiil i, cs uiia cxplicacióil, 
fragmentaria, de la frustración y esclerosis del radicalis- 
mo, así como el enorme pero social y político de la; clases 
medias explica la ampliación de las bases de sustentación 
política del Estado tradicional. Históricamente. los go- 
biernos radicales de clases medias le dieron a la sociedad 
tradicional, una flexibilidad. una atmósfeia, un iiiipul$o, 
que no habían podido darle las antiguas clasec conser1 ado- 
ras. Sin las clases medias rurales de chacareros y tamberoi 
y sin la nueva fron~era de los cultivos industriales, la es- 
tructura latifundista liabría sido fracturada por las exi- 
gencias del crecimiento y la intensz presión nacional sobre 
la tierra. Sin los iliievos riiarcos ideológicos de la libre em- 
presa (de acuerdo con modelo norteamericano auspiciado 
por las compañías petroleras y el Fondo hionetario Inter- 
nacional), iio habría podido ieactuali7arse el l i b e ~ n l ~ v n o  
e tonómico  a la medida de las necesidades estratégicas de 
la nuera penetración imperialista y abandonarse la anti- 
gua línea de aspiraciones drl naciorialism~ popular. 

Sin embargo, los gobiernos populistas y las corrientes 
ideológicas de conciliación social, impidieron la extrema 
polari7ación social y- el desbordainiento revolucionario de 
las nuelas clases, aiilpliando la vigencia del antiguo statuc 
de 12 sociedad aigentina. E n  el cuadro de los países lati. 
noanlericanos, ilrgentiiia ha  sido el país con un más iin 
presionante enipaclue de niodernidad: un bajo coeficiente 
de población eiiipleada en la agricultura, una elevada par- 
ticipación de la industria rn  la generación del producto 
interno. un mayor grado de urbanización y un peso máq 
acentuado de los estratos medios y altos, en la sociedad 
urbana y rural. 

El cuadro de la estratilicación social en el campo no 
puede diseñarse tan sencillamente, ya que la estructura la- 
tifundista impidij el quc "la producción agropecuaria se 
apoyara báiicamente en una poderosa clase- de  producto- 
res medios, con unidades de explotación de din~erisiCr, tal 
que hubieran permitido la utilización creciente de ia téc- 
nica y maquinaria agrícola con el consiguiente aumento de 
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Porciento Población urbana* 
Porciento de los 

de  la estratos Porciento 
población medios y de  Porciento de 
emplea- altos en estratos personas que 
d a  en la la pobla- medios viven en 

ag~ictrltura ción rural y a l t ~ r  ciudrid 

A. Países con 
fuertes sec- 
tores medios 
en su je- 
rarquía so- 
cial : 
Argentina 
Chile 

B. Países con 
clases me- 
dias rurales 
formadas en 
la cultura 
del café: 
Costa Rica 
Colombia 

C. Países de 
economía 
neocolonial 
de planta- 
ción y ex- 
trema pola- 
rización so- 
cial: 
Honduras 83 4 4 7 
Guatemala 68 8 6 11 

* Ciudades de 20 000 y más habitantes. 
FUENTE: El desa~rollo social de Atnérica Latina en la posguerra; 

Cepal, Mar del Plata, mayo 1963, p. 27.  Datos de 1950. 
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la productividad y los iiigrcsos", de acueido al ace~tado 
diagnóstico de Aldo Ferrer.lo Ya cerca de la década del 
40, el 94.8% de la población activa en el campo corres- 
pondía a trabajadores sin tierras, pequeños propietarios. 
arrendatarios y medieros. Por el otro lado, el 1:; de la po- 
blación activa correspondía a grandes propirtaiios. con ex 
ploiaciones de superficie mínima rntre 2 y 3 000 liect6- 
seas. que contiolaban el 70% de la superficie total. El 4.2% 
restante de la población activa corerspondía a propieta- 
rios medios, con explotaciones de superficie entre 200 y 
2 000 has., que disponían del 20% de la superficie total 
explotada en el país.ll 

Estas modalidades de  la estructura qocial agraria, re\ t.- 
lan la limitación y la impotencia de 109 gobiernos popu 
listas -de cualquier carácter- ya que si bien promovie- 
ron importantc5 cambios sociales. no quisieron o no pudie- 
ron efectuar tina reforma agraria, ni estiiriular el floreci- 
miento de uiia poderosa y estabilizada clase media de 
empresarios rurales con fuer7a y garra suficientes coino 
para haber neutralimdo o abolido el poder de los giandri 
señores de la tierra. En rigor de verdad, el radicalismo ni 
siquiera pudo resolver el problenia de estabilita<.ión profe- 
sional de esa clase media nutrida en los institutos de cul- 
tura superior y que ha conitituido una verdadera élite cien- 
tífico-técnica, incapacitando a la nación argentina para re- 
tener el prnducto de su erfueizo, de sus inlersiones, de sii 
tiempo de espera y de la más valiosa acuinulación cultural. 

Posiblemente el único país latinoamericano que ha ga- 
nado la capacidad de retener y niovili7ar la nueva clase 
media de profesionales científico-técnicos, ha sido hftxico, 
en razón de que su revoluci6ii riacional (especialniente la 
reforma agraria y la nacionaliíación del p~tróleo).  abrió 
las puertas a una vigorosa industrialización y a un pujan- 

l o  L a  economía argentina, "Las etapas de su desarrollo y pro- 
blemas actitales". Editorial rondo de Cultiira Ecoiiómica, hii.xico, 
Biienos Aires, 196'1, p. 114. 

11 Ferier, ob. cit., p. 114. 
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te desarrollo del capitalisn~o de Estado (petróleo, petro- 
química, energía eléctrica, etcétera) . 

Lo que ocurrió en Argentina después de 1930, fue se- 
mejante a lo sucedido, con diferencias cronológicas, en casi 
toda la América Latina: el desajuste fundamental entre 
el cuadro político e ideológico existente (arquitectura y 
substancia real del Estado, tipo de partidos y carácter de 
las ideologías, formas y alcances prácticos de las libertades 
públicas y los derechos de las personas y las cosas) y las 
necesidades impostergables de la vida social : no sólo de los 
grupos sociales gobernantes, de las oligarquías rurales, de 
las élites económicas, sino de la sociedad nacional. Ya no 
podía bastar la opul;ncia de una exportación de carnes y 
cereales que tocú los ele~.adísi~nos linderos de los 2 000 mi- 
llones de dólares y que enriqueció, inmerecida y desmesu- 
radamente, a la oligarquía rural, asociBndola a los intere- 
ses extranjeros. La nueva probleinática, la de la industria- 
lización básica (energía, petróleo, petroquímica, siderur- 
gia, metalurgia) o la de una nueva estructura de la de- 
mocracia y del Estado representativo, creó la necesidad 
de nuevos marcos  olít tic os v de una nueva forma de fun- 
cionamiento de la balanza de poder social. 

El golpe militar d t  1966, derriostrb cliie se Iiabía amplia- 
do el cuadro de las oligarquías económicas, pero que és- 
tas -frente a la aaiidi~ación de la crisis- carecían de una 

u 

estrategia política de conservación dentro del niarco del 
constitucionalismo democrjtico y jugaban su vida a la car- 
ta de las soluciones de fuerza. A diferencia del esquema 
político militar de 1930, en 1966 se adoptó la que ha sido, 
en esencia, la nueva fó~mula de la contrarrevolución en 
América Latina (Brasil, Colombia, Bolivia, Sicaragua, 
etcétera) : absol~ctirnio !>olítiro 31 l i b r r n l i o ~ ? ~  ccondmico. Los 
rasgos primarios del nuel.0 esquema político-nlilitar argen- 
tino (que lia encontrado cl apoyo tlt. iinn Plitc intelectual 
del radicalis~no de Arturo Frondi7i y Rogelio Frigerio) , 
auedaron definidos desde la hora cero : sustitiicicin del siste- 
ma constitucional Dor iin sistema absolutista de noirnau, 
dictadas y aplicada? por el j e f r  niilitar dt.1 gobierno; arra- 
samiento de las formas institiic~ionali~aclas de organización 
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y de lepresentación políticas; ruptura de la tradición na- 
cional de autonomía universitaria y de libre creación y 
propagación de la cultura; y, finalmente, desarrollo econó- 
r~zico bajo el sistema de libre empresa y de garanth a la 
inuersión extranjera.'* En síntesis, el esquema es bien sim. 
ple: ninguna libertad gaiantizada para las personas y la 
cultura; toda libertad garantizada para la propiedad de las 
cosas, la empresa privada y la inversión extranjera. 

Reflexiones sobre la crisis chilena 

Esta ariatorilía de la frustración del radicalismo argen- 
tino y de los gobiernos de clase media, es también una 
clave de la historia contemporánea de Chile y Uruguay. 
No obstante el enorme peso de las clases medias en estos 
dos países de avanzada cultura política, el partido radical 
cliileno y el Coloradismo Batlista no pudieron tampoco 
acometer las grandes reformas estructurales, no obstante 
que el primero gobernó en una coyuntura favorable de 
inoviliznciiín mística de masas y se apoyó en la colabora- 
ción creadora de los nuevos partidos (socialibta y comu. 
nista) ; y que el segundo retuvo el poder desde los albores 
del siglo xx y desató una vigorosa corriente de reforiiiay 
económicas, políticas y sociales. 

Es esencial la comprensión del papel histórico desempe- 
fiado por el radicalismo chileno, en cuanto operó como epi- 
centro político de un heterogéneo movimiento de masas 
en busca de un nuevo objetivo nacional y en cuanto me- 
joró la anticuada arquitectura del Estado tradicional y la 
enriqueció institucionalinente, si bien dejó intacta la ana- 
crónica estructiira agraiia y social. Catorce años dcsputs 
de iniciados lo? gobiernos populistas de coalición, 110 sOlo 
se conseiiaba sin modificaciones la estructura agraria fun- 
damentada en la hacienda de inqzlilinaje y en la extrema 
concentración de la tenencia de la tierra, sino el régimen 
de injusta diztrihución del ingreso nacional entre las diver- 

12 El i \fercurio, Santiago de Chile, LJPI, agoitn 6 ,  1966, p. 20. 
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sas clases sociales, no obstante las conquistas logradas en 
el plano de las relaciones institucionales entre patrones y 
trabajadores y el rápido avance de la seguridad social. De 
una población nacional de 8 millones y activa de 3 millo- 
nes de personas, los imponentes a los diver~os servicios de 
seguridad y previsión sociales ascienden a 2 millones de 
personas, quedando por fuera de estas nuevas estructuras 
sólo una tercera parte de la población activa. La variación 
más importante -en la redistiibución social del ingreso- 
se en la esfera de las clases medias dependientes 
(funcionariado), expresadas v encarnadas en el Partido Ra- 
dical, eje político y burocrático en la expcrirncia chilena 
de Frente Popular. De 1940 a 1953, se rlevaron los ingre- 
sos reales del funcionariado (sueldos) en iin 46%, y de 107 
empresarios (grandes y pequeños) en un 60%, en tanto 
que los obreros asalariados apenas pudieron mejorar su 
remuneración efectiva de un 79% en Ia totalidad dcl pe- 
riodo.13 Lo que equivale a decir que la población obrera 
-pese a constituir el 57% de la población activa y a rqtar 
integrada a la vida política a través de partidos y de sin- 
dicatos- apenas logró elevar sus ingresos reales en 0.5% 
anual, siguiendo su participación en e1 ingeco nacional 
una tendencia decreciente: del 26.27% en 1940 al 21.1% 
en 1953. De acuerdo co-n un reciente análisis14 de1 Minis- 
tro de Hacienda en el Senado, se ha drmostrado que el 
47% de la masa trabajadora recibe remuneraciones infe- 
riores a un sueido vital. Los empleados y los empresarios 
no sólo pudieron incrementar sus ingresos reales en el pe- 
riodo anteriormente considerado a tasas del 3.4% y 4.4% 
anual, respectivamente, sino que mejoraron su participa- 
ción en el ingreso nacional, del 15.156 al 20% y del 
58.2% al 58.9%. En 1959, s~ estirnal~a que mientras el 
9% de la población activa recibía el 43ch del ingreso na- 

13 Chile. Un caso de desarrollo frustrado, AníbaI Pinto Santa 
Cruz, Editorial Universitaria, Santiago de Chile, 1959, p. 185, 
Cálculos de Nicolás Kaldor. 

1 4  El Ministro de Hacienda en el Senado, El A,fercurio, Santia- 
go de Chilc, julio 16, 1965. 
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cional, al 91% restante correspondía un 570/0.15 Seniejan- 
te desigualdad en la distribución de la renta nacional, no 
hace sino proyectar una estructura económica profunda- 
mente desequilibrada y una extrema concentración del po- 
der social. En un análisis efectuado por el economista Ri- 
cardo Lagos E. en La concentración dlell poder econónzi- 
C O , ~ ~  se determinó que unos pocos grupos econón~icos (cons- 
tituidos por un número bastante reducido de personas), 
manejaban más del 7096 del capital de las sociedades anb- 
nimas y que el 4.276 de las empresas poseían el 59.2% 
de la masa total de capitales. 

La estructura agraria latifundista, ha forriiado parte de  
esta invulnerable y articulada constelación de poder social: 
el 9.7% de las explotaciones ha  controlado el 86% de la 
tierra agrícola y en el otro extremo de la escala, el 74.6% 
apenas ha dispuesto de un 5.2% de la superficie total 
(1955'1. Adoptando la estratificación de la tenencia se- 
gún las categorías de INDAP (Censo Agropecuano de 
1955) .17 puede iluminarse niejor el fenómeno de la pola- 
rización, característico de una estructura latifundista: 

- - --a 

Tammio 
Euplotncio~ies Sz~perficie promedio 

Por 
Categoriar Total explotación 
de tenencia h7úmero Has. % en Has. 

Menos de 1 Ha. 28 246 18.7 8412 0 0  0 3 
De 1 a 9.9 Ha 47 381 71 4 209 193 0.8 4.4 
Sector Minifiindista 50.1 0.8 
Sector de las ma- 

yores iinidadei 
Iatifiindistai 

(Más de 500 Hai 6 T 9 í i  4 7 22 797 '> t !  8n 0 7 540.0 
Total Nacional 150 950 37 712 309 

1 5  Helio Varela, "Distribución del Tnqreso Nacional en Chile, 
a travb? de las diverras claies social~s". Revista Panorama Econá- 
mico, febrero 1959, Santiago de Chile, p. 61. 

16 Editorial d ~ l  Pacífico, Sant ia~o dr Chile. 1960, p. 166. 
17 En r a z h  de qiic el anrilisis <e refiere al fenómeno de pola- 
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La dimensión social del problema del minifundio (pro- 
ductores y  perad dores de bajos ingresos, propietarios o te- 
nedores precarios) no puede definirse -desde luego- sino 
por medio de una relación cntre la forma de distribución 
de la tierra y la cstriictura dc la población rural.18 

Poblacióiz Población 
agrícola actiua 

Miles de  total acricoln. 
Categorias del sector rural familias miles d e  miles de  

de bajos ingresos agrícolas pertonas personas 

1)  Pioductores minifundistas 
y familiares (iilcluyendo 
comuneros indígenas) 140.9 853.6 231.8 

11 ) Operadores ininifundistas 
en rclaciones de subordina- 
ción (medieros e inquilinos) 109.3 628.9 211.1 

I J  J )  Total sector de bajos ingre- 
sos 305.0 1 752.0 596.3 

IV)  Total agrícola del país 344.9 1 933.6 664.2 

La polarización social es más irreductible y extrema 
- e n  los términos del complejo latifundio-minifundio- en 
las provincias del l7alle Central, donde se concentra el más 
valioso inventario de tierra agrícola y la proporción más 
elevada de la poblaci'ón chilena. En las provincias de San- 
tiago, Valparaíso y Aconcagua, el 7% de las explotaciones 
cubre un 92% de la tierra ayrícola, niicntras el 84.8% ssólo 
ocupa el 3.2% de la superficie.lg 

rización, no se han incluido en el cuadro r.;tadístiro la'; ratrroríns 
medias (explotaciones familiares y mrdianas, comprendidas, apro- 
ximadamente, entre las 10 v las 500 has.) Proyecto dr  crédito 
agrícola al sector de  baior ineresor. In~tit i i to de Deiarrollo Agro- 
ppruario, Santiaqo de Chile, 1965, p. 5 

1 s  P r o y ~ c t o  r l ~  crr'dito a ~ r í c o l a  nl ~ e c t o r  de  bnjor inoreror, IN- 
D.4P. d,. c i t .  p.  61. 

19 Chile. U n  caso dc dcsnrrollo ftustrado, ob. cit , p 164. 
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Según las recientes investigaciones de CIDA ( 1964) ,20 

las unidades latifundistas poseen el 79% de la tierra agrico- 
la, sólo emplean el 38% de la mano de obra rural, parti- 
cipan en un poco más de la mitad del valor de  la produc- 
ción agropecuaria y su productividad por hectárea de tir- 
rra agrícola es sólo el 57h de la corerspondiente a las explo- 
taciones minilundistas (en valor). No obstante la gravita- 
ción negativa que sobre la balanza de pagos tiene la im- 
portación de productos agropec~larios por cerca de 150 mi- 
llones de dólares, la estructura latifundista chilena descan- 
sa sobre los soportes clásicos: el monopolio sobre la tierra 
de riego, la tecnolcgía predominantemente extenciva (pese 
a los procesos de modernización empresarial y a la intro- 
ducción de máquinas, fertilizantes y semillas mejoradas), 
11 baja capacidad de empleo de la mano de obra agrícola, 
la supervivencia del colonato y el peonaje (inquilinos, vo- 
luntarios, afuerinos, precaristas) y la sobrevaluación co- 
merclal de la tierra. A partir de 1940, el costo de la vida 
ascendió a 7 553 (índices sobre valores nominales )en  1958, 
sir:ido los índices de Avalúos Agrícolas de 2 938 y de Pre- 
cios de la Tierra de 10 578.21 

Esta estnictura oligárquica de la riqueza y del poder so- 
cial -cuyo punto más vulnerable es el control extranjero 
de la minería del cobre- revela la frustración de los go- 
biernos radicales de clase media y de las coaliciones y 
fórmulas frente-populistas apljcadas en la década del 40. 
d m d ~  el punto de vista de las reformas estructurales y de 
la orientación nacionaliqta y popular de la actividad polí- 
tica. Las %grandes conquistas de los gobiernos frente-popu- 
listas no tendieron. paradojalmente, a modificar las es- 
tructuras tradicional& del noder. sino todo lo contrario: a 
crear las  condicione^ polítirns e institucionales que elcvaron 
a l  n15xi1110 SU fluidez, integración v consistencia. Esas con- 
quista. fueron enunciadas esqiirmáticam~nte: la formación 

~ V z o l u c i ó n  y reformas a la estructura ograria en América 
I ntinn. Barraclough, ob. cit., p. 15. 

fndices de Avalúos y precios de bienes raíces agrícolas, 
1910 =- 100, Inctitrito dr Eronomía dr la Universidad de Chile, 
1960. 
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de un sentido institucional de las fuerzas armadas; la pro- 
pagación de la libertad política como atmósfera y condi- 

1 ción esencial en la coexistencia de las clases en la sociedad 
nacional; la creación de un sistema de negociación con- ! tractual de las condiciones de trabajo; la transformación 
funcional del parlamento en un epicentro regulador y 
amortiguador de las luchas sociales y políticas; la eleva- 

1 ción de los niveles y la expansión de las áreas sociales con 
acceso a la cultura, de acuerdo con las aspiraciones de i una sociedad industrialista y urbana; y la formación de 
un sector estatal de la economía, nuevo y dinámico (finan- 
ciamiento, servicios asistenciales, empresas básicas del pe- i tróleo, el carbón, la electricidad, el acero, participación en 
el 70% de la inversión nacional), sin el cual no podría 
comprenderse el acelerado proceso de modernización ca. 
~italista de Chile. 

Este cuadro de conquistas políticas Iia demostrado, una 
vez más, que los gobiernos populistas de clase media no 
pudieron o no supieron enfrentarse a las grandes reformas 
estructurales -de carácter económico y social- pero crea- 
ron el clima de libertades y la fluidez institucional nece- 
sarios para prolongar la vigencia de las viejas clases y la 
concentrada estructura del ~ o d e r  social. La razón histórica 
se encuentra en el hecho de que los grandes objetivos de 
reforma van cediendo el paso a las aspiraciones de estabi- 
lización del propio statzls y al espíritu conservador del fun- 
cionariado, en especial del que opera en el campo sensibi- 
lizado de la administración pública. Es necesario establecer 
las líneas diferenciales de este tipo tradkional de clase 
media. de las niie17zs capas conqtituidas por la inteligencia 
científica y técnica y por las nuevas formas del empresa- 
riado. Ni puede aceptarre aquella idealización simplista 
que ha propagado la sociología norteamerfcana (que asigna 
a las clases medias latinoamericanas una función v una es- 
tructura semejantes a las de esas vigorosas, asckticas y re. 
formistas clasrs medias que tan decisivo pripel jugaron en 
la formación capitalista v democrática de la Europa Occi. 
dental y de los Estados Unidos), ni dejarse arrastrar al es- 
nuema ccrrado de eccnlastirinno rnmiinista basado en 
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una radical confusión entre los antiguos y los nuevos tipos 
de clase media. Lo que hasta ahora ha ocurrido en Amé- 
rica Latina -en los países de mayor movilidad política y 
social- es que los gobiernos populistas de clase media han 
tenido que asentarse sobre las antiguas y conservadoras ca- 
pas de la burocracia tradicional y de las profesiones libe- 
rales. Refiriéndose a algunas de estas capas, dice Claudio 
Véliz en Obstdculos a la reforma en Amirica Lntina2"ue 
"hay grupos que tienen las características superficiales de 
la clase media: hablan, escriben y piensan sobre sí mismos 
como clase media, ,pero objetivamente no 10 son y resulta 
difícil imaginar cómo podrán salvar la distancia que se- 
para su consen~adurismo intrínseco, su respeto por los va- 
lores jerárquicos, su admiración por sus aristocracias na- 
cionales, sus deseos vehementes de elevarse y ser acepta- 
dos por aquellos que consideran sus superiores, con el re- 
formismo dinámico que genera!mentc se asocia a la idio- 
sincrasia de la clase medía". 

Para juzgar más acertadamente el papel político de las 
clases a través de la pstructura de partidos. debe seiíalarse 
la activa participación de los sectores más independientes 
e ilustrados de las clascs medias latinoamericanai, en la 
constitución y conducción de 109 partidos socialistas y co- 
munistas. 

La formación de un dinámico sector estatal de la eco- 
nomía en Chile, ha sido una de las conquistas más positi- 
vas y audaces de los gobiernos radicales de clase media, 
pero producto de la iniciativa política de los nuevos parti- 
dos (socialista y co~nunista) en su función de partidos co- 
gobernantes y orientadores tanto del movimiento obrero 
como del proceso democrático-burgués. 

En Última instancia, no fueron las viejai clasei sociales 
ni los viejos partidos políticos -constituidos sobre el r s -  
quema tradicional del patriciado- los que ampliaron la 
vigencia histórica y agilizaron las condiciones de funciona- 
mirnto rle la sociedad tradicional, sino las nuevas clases 

2 V o r o  Inteinncio~znl. E1 Colryio de hléxico, No. 3, 1964, p. 
387. 
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y los nuevos partidos, ideológicamente reformistas o revo- 
lucionarios. Este fenómeno paradoja1 encierra una pre- 
gunta, tan fundamental como convencionalmente inexpre- 
sada: jen qué medida esta forma política del Estado re- 
presentativo se ha vuelto como un bumerang contra las 
clases populares y los partidos revolucionarios, atándolos 
a un juego institucional que ampara los intereses de las vie- 
jas clases y asegura la intangibilidad de las estructuras tra- 
dicionales del poder y del privilegio social? 

,Hasta dónde puede ir la deinocracia política. si no puc- 
de tocar y modificar el ,poder concentrado en las estruc- 
turas financieras, en las sociedades de capital y en el lati- 
fundio? 20 hasta dónde puede funcionar una verdadera 
democracia política sin la constitución de una nueva es- 
tructura de poder. originada no sólo en la activa participa- 
ción electoral de las masas, sino en su oig;ini/ación. eri $11 

toma de conciencia, en su capacidad de participación di- 
recta en los procesos de cambio? ;Es posible el funciona- 
miento de la democracia política si la estructura tradicio- 
nal de poder cierra las vías de la transacción y de las con- 
cesiones y si los partidos populares deben debatirse entre 
el conformismo pequeñoburgués o las ideas sorelianas de 
la violencia? 

El punto c l a v ~  de estr sistema de relaciones políticas y 
de estas reglas institucionalcs de coevistencia social, es la ca. 
pacidad de participación de las masas populares en este 
iuego de poder. por medio de partidos y de sindicato?. 
"El poder -decía en su testamento político el economista 
chileno Torpe . \ h ~ m a d a - - ~ ~  es una función de la organi- 
7ación. Los hombres sin organización son hombres sin po- 
der". Pero las formas de participación ya no pueden limi- 
tarse a la adhesión formal a cualquier tipo de organi7ación 
representativa. sino relacionarqe con la capacidad de inter- 
pretar aspiraciones, de tomar decisiones y de canalizar el 
esfuerzo interno hacia un proyecto nacional de vida. 

Semejante concepto de la participación popular, no sólo 

2 W , n  c r i r i r  inteyrnl de Chilr, F,ditririal ITnivrrsitaria, Santiaqo 
de Chile, 1966, p. 2 2 .  



316 El, PROCESO LATINOAMERICANO 

rompe la actitud paternalista de los viejos partidos señoria- 
les (especialmente eri las formas de manejo de las masas 
carnp2sinas sometidas a un status de inmersión), sino el 
esquema de los partidos de clase media (seducidos por el 
espejismo de una democracia política sin democracia eco- 
nómica ni democracia social) o de los partidos revolucio- 
narios de tipo convencional (seducidos por el esquema in- 
dustrialista de las clases sociales y la caracterización del pro- 
letariado como uria clase. mesiánica) . 

;Hasta dónde se ha ido en este proceso de organización 
y participación? 

En 1964, existían 9 480 sociedades de personas con 
24 500 socios, o sea, el 0.88% de la población activa. Más 
del 99% de la población activa no participaba en ninguna 
sociedad de personas. En 1963. la población sindicalizada 
sólo era el 9.8% de la población activa (cii  1954 había 
llegado ese coeficiente de sindicalizacióri al 13.270) y la 
mjs importante organización sindical --la CUT- apenas 
asociaba el 3.12% de la fuerza laboral. I,a sindicalización 
rural no alcanzaba al 1% de la población activa, como efec- 
to de las restricciones legales y'de la into~erancia social de 
10s fundos de inquilinaje. 

En el plano de las relaciones políticas, contrasta la ele- 
vada electoral (de 3 millones de empadrona- 
dos. votan 2.9 millones) y la pronunciada tendencia a cier- 
to tipo de cambios, con la bajísi~na participaciíin popular 
en las diversas estructuras de organización de niasas. "En 
Chile, a pesar de su aparente continuidad institucional y 
gran cultura electoral -escribe el sociólogo H u ~ o  Zemel. 
m a n Z 4  un enorme porcentaje de su pueblo todavía no 
pertenece a ninpín tipo de organización, ni sindical ni 
deportiva, ni religiosa. rtc6tera. Podemos sostener que el 
70% de la poblariíin estri irlar~inada de participar en nin- 
guna organización, lo que nos demuestra un grado de mar- 
ginación del proceso político, o, a la inversa, aue la 1's ' 1  en- 
cia que tiene la «democracia», como sistema de participa- 

24 "Pr~blemas ideológicos de la izquierda", Revista Arauco, 
No. 58, Nov. 196-1, Santiago de Cliile, p. 56. 
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I ción en decisiones y responsabilidades colectivas, para un 

1 inmenso sector do la población es bastante secundario". 
Esto quiere decir que la participación política de las 

masas no es orgánica, ni coherente, ni vertebrada, y se efec- 
túa por medio de influencias, de reacciones de  carácter 
ocasional, de mo~ili~aciones aluvionales y limitadas al mar- 
co de la circunitancia." 2x0 reside, en este punto, la tre. 

l menda falla del sistema democrático de Chile, en el que 
se enfrentan una estructura tradicional coherente, organi- 
zada, sistemática y una masa desorganizada y arenosa (pese 
a la existencia de partidos revolucionarios de gran enver- 
gadura e influencia) que actúa por medio de desplaza- 
mientos aluvionales? ;Y no es esta circunstancia social la i que explica la debilidad nrginica de la democracia poli. 
tica y el que no obstante el sistema pluralista de partidos 

' 5  La Provincia de Ruble -en la que se configura el cuadro 
clásico de la constelación latifundista (el 5.68% de las explo- 
taciones con más de 200 has., posee el 75% de  la tierra agrícola 
y el 53% de las explotaciones -con menos de 10 has.- opera 
sólo con el 1.47% de la tierra regada y el 2.4% de la superficie 
agrícola. (Panorama político y electoral de Nuble, Luis E. Cha- 
morro, Ciclo de Estudios Regioiiales de Ruble, Chillán, 1963, pp. 
2, 3, 4 y 5 )  ; en 1963 tenia 73 412 inscritos en  los Registros Elec- 
torales (menos del 75% de la población activa), con 38 517 votos 
y 6 270 militantes de partido. El análisis del proceso electoral efec- 
tuado entre 1957 y 1963 (Elecciones parlamentarias, presidencia- 
les y municipales), demostró la existencia de dos fenómenos esla- 
bonados: la inestabilidad en la orientación del voto y la mínima 
participación popular en los cuadros de militancia de partido. 
El 92% de los ciudadanos empadronados electoralmente no mili- 
taba en ningún partido, no obstante el amplio registro caracterís- 
tico de la democracia chilena (al  nivel provincial: conservadores, 
liberales, democratacristianos, ngrariolaboristas, radicales, demo- 
cráticos, socialistas y comunistas). 

En la periferia de la ciudad metropolitana (Encuesta efectua. 
da  en Conchalf eri la periferia de una Comuna de la ciudad de 
Santiago: Nueuos objetivos $ara una política social, Oscar Do- 
rnínguez, Ediciones Centro de Estudios e Informaciones Sociales, 
Santiago de Chile, 1964, p. 29), el sociólogo Dominguez, profesor 
de la Universidad Católica, encontró que de los pobladores encues- 
tados, sólo el 2% participaha en partidos políticos, ninguno en 
sindicatos, 1 % en cooperativac, 4.5% rn  Juntas de Vecinos. 

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo



318 EI, PROCESO L.\TINC)r\hlERIC.\NO 

el inoviiiiiento popular haya tomado vías caudillistas y me- 
siánicas de expresión, por fuera del marco de esos partidos, 
como en el caso del ibañismo? 

La historia política de los últimos años, ha demostrado la 
existencia de un procedo de movilización de las masas po- 
pulares hacia una alternativa revolucioiiaria. I,o que se ha 
planteado en las elecciones pr~sidenciales de 1964, no ha 
sido el dilema revolución o reforma, reforma o statu quo, 
sino la alternativa revolución a la manera marxista o re- 
volución a la manera demócrata cristiana. En una entre- 
vista hecha a la población del Gran Santiago, el 68.350 de 
las personas entrevistada? se pronunciaron por los carribios. 
pero un 58.3% opinó que había que esperar mejores con- 
diciones para i rnp~lsar los .~~ 

En este proceso de iricorpo~acibn política de las mnwi 
a los grandes procesos de cambio ( o  ni55 exactamente, a 
las posibilidades de lucha institucional por los cambios), 
es fundamental el reconocimiento de un nuevo cuadro de 
factores: la ampliación de las bases populales del FRAP, 
rebasando el marco de los dos grandes partidos que lo cons. 
tituyen y planteando la necesidad de un profundo reajus- 
te en las líneas ideológicas y estratégicas de socialistas y 
comunistas; la niptura del esqueriia tradicional de distribu- 
ción de fuerzas electorales, al elmarse la botación frapista 
-en las comunas típicamente en un 58y0, eii- 
tre 1938 y 1964 y al descender la influencia de la izquieida 
tradicional en las grandes ciudades metropolitanas; la in- 
tegración de las fuerza conservadoras del statu quo, pri- 
mero en un Frente Dernocrático con el Partido Radical y 
posteriormente, en un partido único (Partido Nacional, 
con liberales, conservadores y nacionalistas a la manera 
portaliana) ; la definición ideológica de l a  Deniocra~ia Cris- 
tiana como movimiento reformista y enfrentado al antiguo 

26 Zemelman, oh. cit., p. 58. 
2' Zemelman Merino, ob. cit., p. con base en la selección 

de 20 Comunas típicamente r~iralei. perteiteciriites .I las cli\erbris 
provincias chilenas. 
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sistema de poder; el desmoianamierito del poder electciral 
del Partido Radical, como efecto de los cambios sociales 
internos (penetración latifundista y aburguesamiento de su 
vieja guardia de clases medias profesionales y hurocráti- i cas) y de la modificación de su línea tictica de alianzas, 
pasando d ~ l  esqueirla del Firiite Po1)ulai. [sc,cialistns y co- 
nlunista5) al de coalición con los partidos de clases altas 

i (1"rente Deiiiocrático) con liberales y con~esvadores.'~ 
En las elecciones presidenciales de 1964, las fuerzas elec- 

torales se distribuyeron así : 

L 
1)  Candidatura 

1 Frei (Democracia Ciistiana, más votacijn de fiierzas 
tradicionales antifrapi~tas) 565, 

11) Candidatiira 

Allende (Frente de Acción Pop~la r ,  con  socialista^, 
comunistas, democráticos y radicales de izqiiierda) 40% 

111) Candidatura 

Diirán (Partido Radical) 

Lo que equivale a decir que de 3 rilillones de 170tos, un 
millón y medio estuvo con la Democracia Cristiana, un mi- 
llón con el FRAP y menos de 100 000 con el sector oficia- 
lista del Partido Radical. J,n nueva situación ha quedado 
proyectada así, dentro de la estructiira parlarnentisia chi- 
lena: 

-8  El proceso de deimoronamienio electoral de 103 partidos 
orientados a la coiiser\aciún del s t ~ t u  quo - incluyendo al Partido 
Radical- tuvo esta expresión numhica: 

Distribtlción p~rceri tual  del rltctorado 

1960 1965 
Partido Conservador ( 19b3) 21.28 5.27 
Partido Liberal ( 1963) 13.02 7.32 
Partido Radical ( 1967 ) 21.59 13.27 
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DISTRIBUCION PORCENTUAL DE FUERZAS 

Cámara 
Senado de Diputados 

Antiguo Nuevo Antigua Nueua 
- - .- -- --- -- - - - - -- - -- -- - - 

Partidos Tradicic~nales 

Liberales 20.9'2 11 0': 19.i~:; 4.0": 
Conservadores 9.3 4.4 11.8 2 .O 
Radicales 28.0 20.0 26.0 13.0 

Fuerzas de statu quo 58.2 35.4 56.8 19.0 

Partidos Popiilares Nuevos 

Democracia Cristiana 4.6% 29.05% 19.056 55.87; 
Socialistas 18.5 13.5 8.0 10.0 
Comunistas 7.0 11.0 11.1 12.2 

Fuerzas de cambio 30.1 55.5 38.1 78.0 
-. 

Esta distribución de las fuerzas parlamentarias -55.5% 
en Senado y 7876 en la Cámara de Diputados, en favor 
de los cambios- lia modificado el esquema tradicional, 
caracterizado por la hegemonía política de los partidos de 
clase alta (liberal y conservador) y por el funcionamiento 
del Partido Radical como centro de gravedad o estructura 
de intermediacibn entre el aparato tradicional de poder y 
los nuevos movimientos populares inspirados en una filo- 
sofía reformista o re~olucionaria .~~ Sin embargo, esta re- 

'9 Este rol quedó anulado, al modificarse la composición social 
del "radicalismo", la naturaleza política de su liderazgo y, de 
consiguiente, su sistema táctico de alianza. Los modos y procesos 
de transformación política han sido semejantes a los de otros 
paíes, en los que partidos populistas de clases medias se incorpora- 
ron -o transbordaron- al campo de conservación del statu quo: 
la penetración social e ideológica de sectores de la burguesía y de 
las clases terratenientes; el activismo de la burocracia pública y 
la rediicci6n progresiva de la democracia interna. En la Conven- 
ción Nacional del Partido Radical de 1965 (Declaraciones del Se- 



lación de tendencias pariarrientasias no equivale ni expresa 
una semejante correlación de-fuerzas sociales. Las reglas 
institucionales del juego son mucho inás complejas y varia- 
bles de lo que a priniera vista parece, bien bea por la no- 
table versatilidad de los partidos populi~tas de clases medias 
o por la m~iltiplicidad de enfoques ideolcígicos y tácticos de 
los partidos re\ olucionai ios convcncionales en relación con 
la problemática concieta de los canibios. La derrota dcl 
l'asticlo Radical en las elecciones  residenciales de 196-1. 
determinó la rectificación de las líneas tácticas favorables 
a la alianza con los partidos de derecha, el derrocamiento 
inteino del sistema de conducción prtidaria y la adopción 
de una ideología social den~ocrática. De otra parte, la 
unidad tlíctira del FRAP quedó rota -al sustituirse el sis- 
tema de ~ 1 1 0 i ~ i ~ t ~ i c n t o  ~ O P Z L I C T  por el juego clá5ico de parti- 
dos con propios inte:eses y propias a qiraciones de hegemo- 
nía-- y se han profiindiiado las corrientes de diferencia- 
ción interna dentro de la Democracia Cristiana: una tec- 
nocrática y desarrollista, que tiende a la modernización de 
13 economía tradicional por medio del capitalismo de Es- 
tado; y otra popular y revolucionaria, que aspira a una 
rlin n o  capitalista de desarrello. 

Reflexiones sobre la crisk del modelo 
liberal de Estado representativo 

Se incurriría en un tremendo error si se juzgasen las po- 
sibilidades de cambio estructural por la correlación de las 
fuerzas parlamentarias, aun en países como Chile, eil el que 
la democracia política le ha asignado al parlamento un pa- 
pel de representatividad esencial y en el que, evidentemen- 
te, han logrado cstal>ilizaise unas ciertas reglas institucio- 
nales del juego. El problema -visto desde una perspectiva 
puramente formal- no parece revestir mayores implica- 

nador Julio DurAn, El hlercurio, Saneiago de Chile, junio 20, 
1965), de 600 convencionales, no hubo más de 150 elegidos por 
Asambleas: los demás asistieron por "derecho propio" (parlamen- 
tarios, ex parlamentarios y dirigentes de organismos de partido). 
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ciones, partiendo del supuesto jurídico de una igualdad 
de oportunidades para las fuerzas parlamentarias que re- 
presentan un propósito de cambio o las que eypresan un 
propósito de conservación de las estructuras en que se apo- 
ya la sociedad tradicional. La verdad es mucho más pro- 
funda y sólo puede ser descubierta al plantearse el proble- 
nia esencial de cuál es el tipo de ~ i t a d o  representativo 
que funciona y en qué consisten las reglas institucionalc~ 
del juego. Sin responder la cuestión del contenido de la 
representación, de su autenticidad, y de los modos de par- 
ticipación popular en esta forma de vida democrática, no 
podrá comprenderse en dónde está la raíz de la proble- 
mática de la crisis - crisis integral, como lo qiie ha expie- 
sado Jorge .\hiiniada en el manifiesto final de su \Yda-so 
y cómo será posible enfrentarse a las verdaderas tareas de 
la revolución democrática en América Latina. 

80 "Partimos del supuesto - d i c e  Ahumada en La crisis int~gral 
de Chile, ob. cit., p. 11- que el país vive en una situación de 
crisis integral, que afecta o envuelve todos los aspectos de nues- 
tra vida como sociedad organizada". Esta noción integral de la 
crisis de la sociedad tradicional, chilena o latinoamericana está 
relacionada coi1 el enfoque de la democracia como un sistema de 
vida y no sólo como una estructura fragmeritaria de representa- 
ción política o conio un inarco de libertades formales. Partiendo 
de este enfoque, examiné el problema en La democracia en la 
teorla y en la práctica. Una posición frente al cafiitalinno y el co- 
munismo, publicado en 1931, en Bogotá: "El problema de la 
democracia no puede ser teóricamente retaceado, ni resuelto por 
partes: es un problema dialéctico de todo o nada. En esto con- 
siste la parcialización de los enfoques tkcnicos desde una perspec- 
tiva capitalista o comunista, a nombre de la burguesía o a nombre 
del proletariado: en que confunden una parte del problema con 
el problema total. Para el liberalismo burgués que persiste en mon- 
tar la democracia sobre un piso de economía capitalista (conside- 
rando al capitalismo como el sistema económico de la democra- 
cia y a la democracia conlo al sistema político del capitalismo) el 
problema er nada más que formal y político. Para la ortodoxia 
comunista (que es más una "escolástica de izquierda" que una 
verdadera filosofía dialéctica), el problema es de estnictura ec* 
nómica y de relevo de la burguesía por el proletariado en la con- 
ducción del aparato estatal. Así podrá exponerse un elenco de 
"posiciones de desintegración del problema", el que no podrá ser 
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Las reflexiones hechas en torno a la crisis argentina y la 
crisis chilena, se refieren especialmente a las formas uni- 
laterales y limitadas de Estado representativo, pero sin 
desprenderlas de la problemática general de la sociedad, 
de su constitución, de sus tipos de economía, de su siste- 
ma de  relaciones internas y externas, de su estructura de 
poder. 

E1 pijmer elenlento de juicio que debe dcfinirsr, es el de 
que la democracia política que ha funcionado en Argen- 
tina, Uruguay o Chile (insistiendo en que estos paises cons- 
tituyen una élite latinoamericana en lo que hace al des- 

1 arrollo del aparato formal del Estado), es una democra- 
cia sin piso social, económico o político. Su funcionainien- 

I to no ha conllevado una al~olicicin de la estructura tradicio- 

I nal de poder: ni una ruptura de las fonnas consuetudina- 
rias de concentración de la riqueza en muy pocas manos, 
ni una alteración de las reglas de distribución iriequitati- 
va y desequilibrada del ingreso nacional, ni una elimina- 
ción del sistema que jerarquiza desigualmente las posibili- 
dades de acceso a la tierra, el capital, Ici cultiira o los ie-  
cursos institucionales de que dispone cada país, de acuerdo 
con un status Etnico. estnmental o de clase. Desde el pun- 

1 to de vista político, lo característico de este tipo de Estado 
1 representativo es que supone una movilización electoral 

de las masas (noción cuantitativa de las mayorías popu- 
lares) y al mismo t i ~ m p o  exige -como condición de fun- 
cionamiento- una ausencia radical de las masas, una ac- 
titud de renuncia a toda forma activa de participación 

I en el señalamiento mismo de  los rumbos del Estado, De 
l acuerdo con las normas convencionales de cgte derecho po- 

lítico, el voto no es un mandato sino una forrnn de ena- 
jenación de ln voluntad popular. 

El supuesto social de la democracia parlamentaria chi- 
lena, ha sido el que las masas voten, pero no participen 
en la estructura interna de los partidos, esto es, que mis-  

comprendido sino en la medida en qiie se le tome como una t+ 
talidad (democracia económica, democracia social, democracia 
polltica) ". 
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tag como aluviones o agregados, sin conciencia ni voluntad 
propias, sin f-ul@d &  ejerce^ presiones, y sin auténtica 
capacidad de participación democrátiw. Por eso resulta 
soiyreriderite la confrontación de dos hechos, en aparien- 
cia contradictorios: la elevadísima tasa de movilización 
e l e ~  toral de la población enipadronada (las tendencias abs- 
tencionistas fueion anuladas al establecer la obligatorie- 
dad jurídica del voto) y el bajo nivcl de la organización 
popular y de la conciencia social. Las organizaciones de 
clases medias, obreras y campesinas, piblemente no agru- 
pan a más de un 10% de la población qctiva. La masa cam- 
pesina sindicalizada, en 1966, apenas sobrepasaba el 1% 
de la población activa rural. Se ha creado así la situación 
paradójica de que los partidos revolucionarios aspiran a 
modificar institucionalmente las reglas del juego, sin haber 
transfoririado las condiciones de participación de las masas 
en semejante operación revolucionaria. La experiencia re- 
ciente de los países australes demuestra que esas reglas 
institucionales no podrán modificarse sino en la medida 
en que se forme y exprese un nuevo sistema de poder: el 
constituido por una organización de masas y un alto nivel 
de  su capacidad ideológica. 

Frente a estas niasas dispersas, aluvionales e inorgáni- 
cas, funciona una cohesionada estructura oligárquica de po- 
der y un elevadísimo nivel organizado de las clases altas. 
En el campo chileno, es notable el hecho de que no sólo 
funciona un sistema organizativo como el representado por 
la Sociedad Nacional de Agricultura, sino que la ansto- 
cracia latifundista forma parte de las cooperativas agríco- 
las (lecheras, vitivi'nícolas, cereales, etcétera), de los sindi- 
catos (los llamados profesionales o verticales) y de un am- 
plio elenco de partidos (liberal, conservador -fusionados 
en el Partido Nacional, en 1 9 6 6  y radical). Once grupos 
económicos -tres en la cima, vinculados con los demás- 
dominan el 70.6% de los capitales sociales constituidos en 
sociedad anónima,s1 dice el economista Ricardo Lagos: se- 
-- 

31 La concentración del poder económico. Su teoría. Realidad 
Chilena, Editorial Pacífico, Santiago de Chile, 1965, pp. 165-167. 
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mejante concentración de poder se prolecta, obviamente, 
sobre 10s medios fundamentales de comunicación colecti- 
va, impimi6ndoles su rumbo ideológico e liipotecando su 
"sentido de  la libertad". De 10 diarios de Santiago de 
Chile, 3 pertenecen al grupo bancario Edwards, uno a la 
Iglesia y otro al gobierno. M6s de 100 sociedades anóni- 
mas tienen en su directorio a miembros del Poder Le- 
gislativo. 

Este cuadro sucinto, tiende a señalar el punto foca1 del 
problema: el tipo liberal de Estado representativo que 
funciona, responde al esquema ideológico de la sociedad 
tradicional y, en consecuencia, está hecho para coiiicrvarla. 
Su destino no puede ir más allá de ese horizonte fin a 1' ista. 
Dentro de esté marco institucional, lian podido funciorzar 
gobiernos de carácter populista (iiiclusi\-e en aplicacióri del 
esquema importado de Frente Popular), cn cuanto se han 
ajustado, estrictamente a las dos reglas maestras del jucgo : 

f a) La de no tocar las estructuras de la sociedad tradi- ! cional y desde luego, no vulnerar el sistema de poder 
que la sustenta y articula; y 

b )  la de efectuar exclusivamente reforinas que puedan 

l 
mejorar las condiciones de siiprnivencia de esa es- 
tructura. 

i 

l 
Las políticas de cambio social y ecor~ó~nico en Chile (lo 

mismo que en Argentina y Uruguay), sólo pueden com- 
prenderse, en su verdadera magnitud, a la luz de  este en- 
foque. Las clases medias podían, desde el gobierno. crear 

1 un sector estatal de la economía (por ~nedio de institucio- 
nes corno la CORFO). pero rio modernizar el Estado en 
cuanto estructura de rrdi~tril~ución \o(-ial de los irigieso5. 
de planificación estricta de la economía. de aprovechainien- 
to racional de los recursos o de orientación de las presiones 
tributanas en un sentido adverso al privilegio social. 

Pero lo que ocurrió con los partidos populistas de  clases 
medias en Chile, Argentina y Uruguay, no fue que hubfe- 
sen perdido la batalla en su enfrentamiento a la estruc- 
tura tradicional de poder. qiiio que no se enfrentaron real- 
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mente a esa estructura: antes bien, fueron asimilados in- 
sensiblemente por ella. Esta asimilación ha seguido un in- 
trincado pero coherente proceso, primero en un sentido 
de inserción de intereses de las clases dominantes en los 
partidos y movimieiitos de clases medias o de incorpora. 
ción de las élites políticas32 de las clases medias en los cua- 
dros de las clases dominantes; más tarde. de identificación 
global en las líneas ideológicas: y por Últitno, de integra- 
ción al sistema de partidos tradicionales. Sería posible se. 
guir la parábola de este proceso de asimilación, no sólo a 
través de las cambiantes líneas ideológicas, sino de la auten- 
ticidad y contenido de los mensajes. Conio es obvio, los 
procesos han sido tanto más contradictorios y sorpresii~os, 
en cuanto ha siclo 1116s definido el perfil revolucionario de 
la priniera horas8? 

32 El proceso de asimilación de las Clites intelcctuales y políti- 
cas por la estructura de la sociedad tradicional, fue estudiado en 
Economla y Política en un fiaís subcapitalista. Bases de la Eco- 
nomfa Contempordnea, Antonio García, Ediciones RFIOC, Bogotá. 
1948. Postcriormentc en Colombia, Esquema de una República 
setiorial, A. García, Cuadernos Americanos, MCxico, Nov.-Dic., 
1961. Este proceso de asiinilación de la? niievas clases por la clase 
alta, en Chile, ha sido in\estigado por el sociólogo Emilio \Villems, 
en A Classe Alta Chilena, Aniérica I.atina, Centro Latino Ame- 
ricano de Investigaciones en Ciencias Sociales, Río de Janeiro, 
No. 2, 1967, pp. 43 y SS. 

33 Aun cuando no ha sido partido de gobierno, un caso ejem- 
plar Cn América Latina es el del APRA peruana: inicialmente 
- -rn In dbcada del 20- planteó iin cambio reloliicionario de es- 
triictiiras, con una reforma agraria. basada en la abolición del la- 
tifiindin. 

En la década del 50 --ciiarido cl cpntro de las pr~ocripacio- 
ties ya no frie la rc\olucicin latinoanieri<aiia >ino el acreco piiro v 
simple al poder, en cl PerU- la iiiiela línea ideológica del APR.4 
sc diseñó de acuerdo a las normas de la propia sociedad tradicio- 
nal, alrededor de la fórmula ambigiia y consenadora (Haya de 
la Torre) de que "no hay que qiiitar la riqueza a quien la tiene, 
sino crearla para darla a quien no la tiene". Dentro del nuevo es- 
quema, la reforma agraria dejó de plantearse como un cambio es- 
tructural, sustituréndo~r por una formiilación de iniersiones pú- 
blicas en obiac de infra~striictriia. coloniz,~cióii ) rilejornmiento de 
tkrrao. 
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Es aquí donde puede descubrirse la raíz del proceso de 
frustración histórica de los partidos reformistas con decisi- 
va gravitaci6n de las clases medias, a partir de la tensa 
década insertada en la historia de la primera guerra mun- 
dial: 10 mismo en casos como el del Partido Liberal Coloni. 
biano (moviniicnto federativo de clases populares, en la 
década del 20), el del Partido Colorado de Uruguay (des- 
pués de la desaparición de la línea ideológica de Batlle y 
Ordóñez), el de la. Unión Cívica Radical de Argentina 
(fraccionada después de Irigoyen) o el del Partido Radical 
de Cliile (con posterioridad a la ruptura dcl sistenia de 
alianzas con partidos revolucionarios). 

Son estos los factores quc explican la frustración de los 
gobiernos populistas de clases medias y la frustracióii del 
t ipo de Estado representatilo que coiitiiiíia conseiváridose 
dentro de las palitas de la sociedad tradicional. Esa especie 
de Estado liberal -sin contenido popular, sin participa- 
ción democrática del d~mos, sin organización de niasas, sin 
ethos n a c i o n a l  es la que ha liecho crisis. Y ha hecho cri- 
sis, porque ya no corresponde a una nueva realidad latino- 
aiilericana: una rcalidad económica, impulsada por la di- 
námica del industrialismo, la concentiación urbana y el 
ínercado de nzasas; una reaIidad social, accionada por un 
pioletariado industrial y de servicios, unas clases medias 
intelectuales -la inteligencia- y unas masas campesinas, 
con un cuadro muy definido de intereses, de exigencias y 
dc perspectivas; tina realidad política, conformada por la 
tolria de conciencia (110 irnporta sus grados de refinaii~icri- 
to exprebivo o ideológico) de las nuevas clases, y sus de- 
iiinndas de participacióri o clr cc~ntrol diiccto del Estado; 
y una. nue\ a rcalidad eri las ( o~i<licioiics de la ci11tur.i y del 
espíritu. por la exigencia cle una iriiriediata asii~iilación de 
los principios de la revolución cultural del niundo contein- 
poráneo, para dar respuesta a los problemas del progreso 
social, el desarrollo económico y la dignificación de la per- 
sona humana. Es sintomático el que en este proceso de con- 
fusionismo y de simulación deiiiocrática (conio efecto de 
la carencia dc soluciones positivas frente a la crisis, de par- 
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te de las clases conservadoras o de los movimientos revo- 
lucionarios de tipo convencional), se perfile cada vez más 
la  fisonomía de una serie de factores esenciales: el estado 
de subversión latente de las masas campesinas, como efec- 
to paradoja1 de las condiciones de incomunicación nacio- 
nal, de analfabetismo racionalizado o de la inmersión en 
los cerrados compartimientos de la estructura latifundis- 
ta; el rol de los nuevos movimientos populares, como pro- 
cesos de integración política de las masas: el carácter de 
ciertas formas nuevas -no convencionales- de sindicalis- 
mo, en la deiordenada formación de una nueva estructura 
de poder: y, finalmente, la actitud insurgente de las nue- 
vas generaciones latiiloamericai-ias, rnfrentadas a la arqui- 
tectura eclrsi5stica de loi partidos. En Cliile, por ejemplo. 
el socialismo aparece como dos cosas distintas: en la forma 
clásica de partido ritualista -prog.rarria, aparato. discipli- 
na  táctica- y en la modalidad reciente de actitud gene- 
racional que identifica, en sus grandes rumbos, a las ju- 
ventudes del Partido Radical o de la Democracia Crftiana 
con las de sectores de los partidos socialista y comunista. 
J2as Juventudes Radicales han afirmado una lin-a idedbgi- 
ca socialdemócrata y el Cong~~eeio d~ la Julcntud De- 
mócrata Cr i s t i a i~a ,~~  en 1466. ha declarado su "decisión 
de sustituir el régimen capitalista por una qocieclad plura- 
lista. perionalista y orqani7ada en el socia:i$mo cclmunita- 
rio" y tia señalado la necesidad ~stratégica de "la movili- 
zación de los trabajadorei y del pueblo en general, en un 
movimiento comunitario v combativo aue nutra a la DC 
y a su gobierno en la marcha hacia. un socialicmo comiirii- 
tario" v hacia un sistema d r  "aiitne;cstión de loi tralxi- 
iadr~rec".~~ 

E5 ~ ~ r o b a l > l ~  que n in~uno d.. loc. pai ticlos cliir integra11 
el destacam~nto d~ lai fiier7a~ de cambio. haya valorado 

. . 
34 Aciierdos del Con~reqo de la Juventud Dem6cratacristiana. 

El i2lercuri0,  Santiago de Chile. agosto 20, 1966. Estos acuerdos 
crntarnn cnn 122 votoc. con 74 rn contra \, 7 0  abstencione~. 

35 F1 4 1 r r c ~ i : : n .  Ssntiamo rlr Chilr F1 5r)cinlisnin rnnii1nitnrio, 
aqn~ to  21. 1966. 17 19 
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/ la importancia de estos hechos coincidentes y alineados 
en una misma corriente histórica: el socialismo como acti- 
tud generacional; los movimientos populares que afloran, 
de abajo-arriba, rebasando el esquema de los partidos de 

1 ortodoxia marxista; el descontento de las masar carnpe5i- 
nas, tanto más explosivo en cuanto aqubllas han estado su- 
jetas a una consuetudinaria inmersión social y a una sus- 
titución tradicional de las relaciones contractuales por la 

1 subordinación paternalista; las demandas populares de par- 
I 
I 

ticipación en los órganos que definen sus condicion.es de 
vida o generan posibilidades de desarrollo comurial; la pér- 

1 
dida de prestigio del sistema tradicional parlamentario, y 
la toma de conciencia de la correlación exi.tentc entre el 
monopolio de la riquela. el sistema de podrr y el furicio- 
namiento práctico del Estado de Derecho (libertades pú- 
blicas y personales, posibilidades de acceoo n los institutos 
de capacitación y transinisión de cultura, inecanisinos de 
ascenso social). Es ,probable que todos estos fenómenos se 
relacionen con una invisible tendencia hacia la obturación 
de las escalas de ascenso social por medio de la cultura, los 
cambios de ocupación o cl increinento dr los ingresos iea- 
les: su mayor peligrosidad consistc rii cliie no sale a flote 
y en que se encubre en un proceso dc modernización for- 
mal. Los campesinos pueden emigrar a las ciudades, en 
procura de un mejoraniiento de su status, pero quedan 
aprisionados en las miserables periferias, callarnpas o villas 
miseria; los obreros o las clases medias no profesionales, 
pueden cambiar de ocupnción, pero no pueden modificar 
un nivel de salarios que no si~we las líneas de la prodi~cti- 
vidad y cliie tiene rn \ i i  t 01.iti.a 1'1 piriióii drri~ogrAficn 
y los acelerado5 proceso\ inllacionarios. 

El rol práctico de los sindicatos ha ido drfiiiiéndose. en 
las iiltimas décadas. m5q por la necesidad biológica de 
conservar un nivel de salarios reales que por una estrate- 
gia de ascenso social y de conquista de más altos niveles 
de vida. aún pn el sector máq organizado v coherente del 
movimiento obrero. En este sentido. la inflación no ha s i d o  
S ~ ! O  una espie~i6n de los de.aiurtr,\ cstruzturr~lcs de la 
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econoinía (lo inismo en Chile que en Argentina, Uruguay 
o Brasil), sino un proceso de niás injusta y desequilibrada 
distribución del ingreso entre las clases sociales. 

Teóricaniente, parecen muy definidos los mecanismos 
del ascenso social por medio de la5 instituciones de trans- 
fusión de cultura( a través de la escuela, el liceo, la uiii- 
lenidad y el politécnico), en paises de la tradición educa- 
cional de Chile, Vruguay y Argentina. Sin embargo, una 
obsenración objetiva de la urdimbre de ese cuadro maee 
tro, permite descubrir el que dentro de ella continúa fun- 
cionando la estnictura 1 7  e1 espíritu de 13 sociedad tradicio- 
nal. En apariencia. son muy ancha? las piiertas de entrada 
de lo3 institutos de cultura, pero muy eitrechaq c;us piiei tas 
de salida. 

En Chile, e1 analfah~ti.rn« descendií, del 6 0 C ;  d- 1.7 pn 
blación a principins dpl siglo (1907) al 19.8CO en 1952: 
pero de 100 niños que ingresan a la escuela, sólo un tercio 
termina el ciclo primario, con una deserción del 67.67%. 
I,os mayores coeficientes de deqerción se concentran, obvia- 
mente. en los sectores de bajos ingresai. El nivcl de super- 
vivencia escolar en cl sector de altoi inrrresos rs drl 79.3% 
en el ciclo primario y del 73.376 cii cl inxreso a la ensc- 
ñanza media: en los sectores de bajoq ineresos, apenas al- 
canzan al 27.8% y al 13.9%, respectivamente (de 100 ni- 
ños ineresador a la csciic~in. s6lo un pocn riiás de la d6ciiiia 
parte llega a la enseñanza media y prácticamente ninguno 
a la universidad)." En 1963. los estudiante$ de extrac- 
ción obrera o campesina, en la Univrrsidad de Chile, era 
del 2.2C6 y en la Eqruela de ,.\rtrs y Oricios apcnai a4ccn- 
día al 10.33%. 

En e1 Brasil. la cl,rse alta y la media superior cori~ti- 
tuyeri -según el profesor J .  Roberto Jioreiraq7-- el 6% 
de la población: dc toda una generación que iligresn al 
ciclo primario, sólo llega a la enseñanza superior el 1470, 

38 "E1 acceso a la Univer-idad". Volodia Teitelboim, Re;ista 
Aurora, Santiago de Chile, No 7.  1966, p. 71  
" "Ediicación desarrt~llo", lctn r l r  la V r i i L r r , ; t l a ~ f  cle Bite- 

noc Aires. enpro-marzo, 1061 np 101 v sq. 



CLASES MEDIAS Y ESTADO 331 

lo que equivale a decir que se descartan las posibilidades 
de participación en las clases pobres y que, de otra parte, 
no pueden formarse en ella los cuadros profesionales que 
son indispensables al desarrollo nacional. 

En el Uruguay, casi la mitad de la población nacional 
(4676) se concentra en AIontevideo (el 54% si se coni- 
prenden los centros satélites de la ciudad metropolitana). 
Una de sus características sociales ha  sido la formación de 
una numerosa clase media, vinculada al proceso de estati- 
zación de sectores vitales-de la economía y de rápida ex- 
pansión de servicios descentralizados e instituciones paraes- 
tatales. Las presiones y necesidade~ de estas clases medias, 
impulsaron una conquista típica de los gobiei~ios populistas : 
la expansión escolar (educación obligatoria --en el ciclo 
priniano- gratuita y laica). En 1950. sólo el 1Jyé de 1.1 
población eia analfabeta : ese coeficiente había descendido 
al 9.7% en 1963.58 La deserción escolar en el cielo pri- 
mano descendió del 67% al 40% entre 1949 y 1967, pero 
en el medio rural -dominado por la estructiira latifiin- 
dista- el 8796 de los alumnos no podía terniinar el ciclo 
básico. Sin en111aro;o. el cxamen de las intrrinridndei de este 
cuadro maestrn. muestra tina realidad educacioiinl  DO^- 
blemente re1ar;onada con la hegemonía política del patri- 
ciado latifundista en el medio rural y con la gravitación 
de las clases medias de estilo tradicional (funcionariado y 
profesiones liberales) en el gran Montevideo. La pobla- 
ción universitaria sólo representaba, en 1963. iin poco m&.: 
del 3% de In matriculada en el total de e.tableciinientos 
de enseiían~a: la deserción en el ci'clo universitario fluc- 
tuaba entrc el 60% en carrera4 técnicas y el 8 0 9  en las dc 
tipo clásico," la.; profesiones acrícolas apena? cubrí;~n rl 
4 . 6 9  de la niatrícuIa uiiiverzitaria v cerca de las ocho dé- 
cima.: partrs de los itiqcritoc en 1962 (79%) se orieritahaii 
por el-antiguo cuadro dp las profesiones liberales. De otra 
parte, en la década de! 40. cerca del 92% de los alumnos 

38 Fondo Fidi>ciario dr Progrecn Social. Qiiintn Tnfnrmp i\nual, 
1968, BID. Washington, P. 610. 

39 Fondo Fidt~~iar io ,  1065, nli c i t .  p f i  13, 
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de educación secundaria, en Aiontevideo, procedía de  la 
.clase media superior. 

La  importancia del caso uruguayo, reside en la más ele- 
vada gravitación social y política de las clases medias y en 
las más abiertas posibilidades de acceso a la cultura, la par- 
ticipación democrática y el ascenso social.40 

Los nzoüimi~ntos po$ulares que se han desatado en Ar- 
gentina y Chile, son una respuesta instintiva a esta rigi- 
dez invisible de la sociedad tradicional: invisible, desde 
luego, para la inteligencia alienada de los partidos, pe.ro 
no para las masas que sienten en cnrnp propia la violencia 
de los desaj~istes. Ni en el caso argentino, ni e11 el chileno, 
esos moviniientos han encontrado un cauce, una expresión 
ideológica y una interpretación coniprensiva. Los movi- 
mientos de niasas en Argentina -por dentro o por fuera 
de la CGT- han constituido un tremendo potencial re- 
volucionario, pero ideológicamente inerme: la aristocracia 
obrera, el líder carismático, la inteligencia revolucionaria, 
los partidos oficialmente marxistas, no han ganado la 
perspectiva teórica para interpretarlos, disciplinarlos y con- 
ducirlos. JJa dictadura militar se ha definido como una con- 
trarrevolucióri prevcnti\.a. dectinada a impedir que este 
nuevo sisteiiia de poder adquiera coherencia interna y se 
transforme en la nueva fuerza coiitralora del Estado. Su 
juego político se ha fundamentado en la noción de que 
el movimiento popular argentino es un gigante con pies de 
arena y en el proyecto táctico de batir, una por una, aislán- 
dolas, las posible5 fuerzas de cambio. El compromiso de 
neutralidad de la aristocracia obrera <le 1:~ CGT con el 
gobierno militar ha \ido una ac~pt;iricín de que será batido 
lriá, tarde. cuando hayan sido dc=srnaiitel,idn~ todos los 
aparatos políticos de resistencia. 

En el caso chileno, el íuouitniento popular qe ha expresa- 
do de dos maneras: como una movilización de masas, 

40 "Impacto político de las diferencias internas de los países 
en los grados e índices de modernización y deiarrollo económico 
cii América 13atiiia". :lltlo E. Solari, ,ltndrica Latina, No. 1. Ríe 
de Janciro, 1965. p. 5, 
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cohesionadas por el impulso revolucionario pero desbordan- 
do el marco convencional de los partidos marxistas del 
FRAP (comunista y socialista) ; y como un proceso orga- 

! 
nizativo de pobladores y barriadas callampas, de aparien- 
cia pragmática pero impulsado por un profundo anhelo de 
lnejo~amiento social. 

r 
;En qué medida los partidos vinciilados a esos procesos 

1 -dentro del FR.4P o dentro de la I>emocracia Cristiana- 
han intentado un análisis, una interpretación y una expre- 

' sión de ellos? ;En qué grado han procurado el reajuste 
de sus estructuras, para dar respuesta a lo que esos movi- 
mientos significan? Al parecer, lo que ha ocurrido es que 
las masas han sido acarreadas como un medio de reforza- 
miento electoral de las estructuras de partido, no que las 
estructuras de partido se hayan ordenado como vehículos 
de movilización y capacitación política de las masas. 

Los procesos de cambio no han operado en un sentido 
de compenetracián en esta nueva realidad de la liistoria 
chilena (para extraer de ella una nueva teoría del compor- 
tamiento, de la organización y de  los caminos revolucio- 
narias), sino como un; proceso de traii~fusión ideológica 
dentro del recinto de los partidos revolucionarios. Si esos 
partidos actúan como si la realidad tu\ iese que adecuarse 
a sus esquemas mentales y no los esquemas mentales a la 
realidad circundante, la transfusióri adopta las formas de 
una radicalización en falso y de una inevitable alienación 
ideológica. Se define así un tipo de partido revolucionario 
de tipo convencional, cuyo problema en el ,plano de la 
ideología no consiste en interpretar la realidad para apro- 
ximarse a la conducción del proceso revolucionario, sino 
en la fidelidad calvinista a una metafísica revolucionaria, 
con sus verdades de fe, sus rituales y sus arquetipos. 

Este replanteo del problema del cambio en América La- 
tina (la revolución no es sino un proceso de cambio es- 
tructural y acelerado), tiene por objeto profundizar en el 
problema de la crisis de la sociedad tradicional en países 
que conquistaron formas más avanzadas de Estado repre- 
senativo y reexaminar la cuestión de la naturaleza rev@ 
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lucionaria que han de adoptar esos procesos de cambio. 
Uno de los elementos de clarificación de ese proceso, es el 
análisis de los factores de frustración de los movimientos 
políticos y gobiernos originados en el ascenso de las clases 
medias, como núcleos de los procesos de reforma. La ex- 
periencia argentina, chilena y uruguaya, demuestra que si 
esos movimientos reformistas no pudieron o no quibieron 
enlrentarse al problema central de las reformas estructu- 
rales, no se debió a la ausencia d t  grupos innovadores en 
esas clases (tal como lo ha  planteado la sociología formal), 
sino al aprisionamiento en tres líneas de factores: 

a )  El sometimiento a las reglas institucionales del jue- 
go impuestas por la sociedad tradicional y la opera- 
ción dentro de un tipo de Estado hecho a imagen y 
semejanza de aquélla; 

b )  la carencia de una formación ideológica para los 
cambios revolucionarios de estructura; y 

c)  la falta de una organización popular (del proleta- 
riado industrial y de servicios, del campesinado, de 
las nuevas clases medias y de las nuevas generacio- 
nes refonnistas) , con la envergadura necesaria para 
provocar una sustitución de los centros de poder o 
iniciar desde abajo la apertura al proceso revolu- 
cionario. 

Ni siquiera dentro del esquema de Frente Popular en 
Chile, se superó el método tradicional de coalición de par- 
tidos (radical, socialista y comunista) , transformándolo en 
una operación estratégica de organización popular en gran 
escala. La verdad es que ninguno de los ,partidos revolucio- 
narios señaló cuál era el problema clave, ni comprendió la 
importancia de una nueva estructura de  organización po- 
pular como requisito indispensable de los cambios estruc- 
turales. 

Los campesinos continuaron aprisionados en un i n ~ u l -  
nerable status de inmersión, las clases marginales de las 
ciudades no tuvieron cómo proyectar su miseria y su des- 
contento, las mujeres carecieron de órganos donde expre- 



sar la oculta probleiriiti~a de su dependencia o de la or- 
ganización familiar, y el sindicalismo sólo tuvo verdadera 
vigencia en los sectores más concentrados y cohesionados 
del proletariado minero y fabril, veinticinco años después 
de iniciado el ciclo de los gobiernos populistas, con y sin 
participación de los partidos revolucionarios. La cuestión 
esencial consistió en que los partidos de las clases medias 
( o  los partidos tehricamente del proletaiiado, coiiio el so- 
cialista y el comunista, pelo con unos cuadros de diieccibn 
extraídos de las clases medias), no comprendieron el pro- 
blenla del poder, ni el rol de las masas en los procesos de 
cambio, ni la necesidad ineludible de 1s tiansfoririación del 
aparato del Estado. Gobernaroil para la sociedad tradicio- 
nal, con apoyo popular pero como clases lideicomisarias dt, 
aquélla. "La misión de los grupos renovadores, en geneial 
representantes de sectores de las clases medias, se hace par- 
ticularmente difícil, debido, sobre todo, a su poca capa- 
cidad de estructurar un poderoso Estado nacional que en- 
frente estas resistencias, y que logre ainalgnmar varios ele- 
mentos de la opinión pública nacional y de sus diversos 
~stratos sociales", dicen Toicuato S. Di Tella y Jorge Gia- 
ciarena en un certero análisis del caso argentino.'l Esta in- 
capacidad política señalada por los sociólogos argentinos. 
se explica no sólo por la falta de comprensión del proble- 
ma estratégico de sustitución de los centros de poder (vale 
decir, fractura del sistema tradicional de poder y creación 
de una estructura nueva), sino por la carencia de una for- 
mación ideolágica para 1s conducción de un sinplarísimo 
proceso revolucionario: el proceso de la rcvolución nacio- 
nal. Sin ese hori7onte ideológico, ni las clases medias (en 
Chile, Argentina o Uruguay), ni el proletariado minero o 
industrial (en la coviintura de participación en el Estado, 
en el hféxico cardenista o en la Bolivia del cogohierno 
sindical), podían acometer la tarea de estructuración de 
un poderoso Estado naci'onal, como centm rector del pro- 
ceso de traniformacione~ revolucionarias. E1 problema de 

41 Argentina, tocicdad dt  marni ,  Editorial Universitaria de 
Burnos Aires, 1967, p. 202.  
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incapacidad no ha sido, exclusi~amente, de los partidos de 
clases medias, sino de los partidos revolucionarios de tipo 
convencional que han fluctuado -en sus orientaciones es- 
tratégicas- entre los esquemas europeos de revolución d,e- 
mocrático-burgzresa y los esqueinas ortodoxoc de revolución 
proletaria. 9 i  comunistas, ni socialistas, liL1ll podido eva- 
dirse de las fórmulas populic.tns en el rjricicio del gobier- 
no, por la incomprensión del carácter y probleilias de la 
revolución nacional en .lmérica Latina o en los hemisfe- 
rios atrasados del mundo. 

Dentro de este marco de la realidad latinoamericana 
(en la que se incluye, obviamente, la realidad de: los parti- 
dos y n~ovimientos revolucionarios), era una ingenuidad es- 
pelar que las clases medias hicieran reformas estructuralec 
desde el gobierno, sin estar preparadas para la revolución 
nacional. El supuesto de una reforma estructural sin pro- 
ceso revolucionario y sin poder revolucionario, era una ne- 
cedad histórica, casi tan grande como la de creer que el 
único método de crear ese poder revolucionario es la insu- 
rrección armada, en donde la democracia formal permita 
el tránsito de los estados aluvion,iles de las masas a las for- 
nias orgdnicas del movimiento popular. TTno de los plan- 
teamientos más originales de la izquierda socialista en Chi- 
le, ha sido el enunciado estratégico sobre el problema de la 
organización popular, como prerrequisito de las reformas 
estructura.les. 

La frustración del Frente Popular, de los gobiernos ra- 
dicales y de los partidos revolucionarios que participaron 
en esa notable experirencia, sólo pueden explicarse por este 
complejo desajuste entre los propdsitos re~,olzic.ionarior y 
la carencia de una organización, una ideología y una es- 
trategia para provocar los cambios revolucionarios en la 
estructura de la sociedad tradicional. En cierta manera, 
podría hablarse de rpvolución política -en cuanto llega- 
ron al Estado tradicional fuerzas no tradicionales, sin vincu- 
laciones directas con las clientelas del patriarcado- pero 
revolución contingente y precaria, incapacitada para trans. 
formar la arquitectura de la sociedad y acometer la cons. 
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trucción del Estado iiüciorial. Las revoluciones fundamen- 
tales en la historia latinoamericana, han sido las que se 
iniciaron como revoluciones políticas pero se desdoblaron 
luego, accionadas por l;t dináiiiica iii>urreccional del caiii- 

l pesinado, las clases medias, el movimiento obrero, en una 
revolución social: éste h a  sido el proceso de las revolucio. 
nes en Mbxico, Bolivia y Cuba.42 

i 
Lo misnio que en Argentina, TJruguay y Urafil, la es- 

tructura tradicional de Chile amplió sus engranajes y sus 
bases de sustentación al soldar tres cuerpos de intereses: 
los de la aristocracia ieriateniente, la oligarquía financiera 
y el enclave (cobre, salitre, banca, generación de 
moneda extranjera por medio de las exportaciones). 

Pero al haberse desencadenado un proceso de ciertos cam- 
bios sociales y económicos (creación de una estructura esta- 
tal de financiamiento de industrias básicas, o ampliacióri 
de las estructuras asistenciales y de seguridad social), la 
sociedad tradicional ya no pudo funcionar como antes y 
debió enfrentar el duro impacto de los desajustes estructu- 
rales. Desajuste de la balanza de pagos, de la economía 
agraria, de la organización financiera, del sistema de finan- 
zas públicas, de la concentración poblacional en las ciuda- 
des metropolitanas, del aparente progreso social sin con- 
trapartida de desarrollo económico. El desequilibrio estruc- 

4' Paul Baran ha insistido, en Reflexiones sobre la Revolución 
Cubana, Editorial Jorge Aivarez, Buenos Aires, 1963, p. 17, en es- 
tas diferencias esenciales entre la "revolución política" y la "revo- 
lución social". La prueba de fiiego de la naturaleza meramente po- 
lítica, más que social [. . .] es su reversibilidad. Todo distinto por 
complcto en el caso de una revolución social -dice- cilya ca- 
racterística sobresaliente consiste en alterar drásticamente la e?- 
tructura socioeconómica del país. Las relaciones económicas bázi- 
cas, la posesión de los principales medios de producción, el status 
económico y político de todas las clases sociales, pasa todo por 
una transformación arrolladura". 

45 Sobre el sistema de "enclave colonial", Ricardo A. Latcham 
escribió, en la ddcada del 20, Chuquicamata, Estado ylínqui. 
Acerca del sistema de "alianza" entre las claqes terratenientes y 
los inversionistas extranjeros, ver Ensayo crítico del desarrollo eco- 
nómico-social de Cliile, Julio César Johet, Editorial Universitaria. 
Santiago de Cliile, 1955, p. 220. 
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tural generó el proceso inflaciunario como u n  sistema de 
reacción en cadena, expresándose en la ficción del cnci- 
miento y en  la más injusta y desigual distribución del in- 
greso nacional entre sus clases sociales: la inflación des- 
truía. en poco tiempo, lo que se había conquistado en aiíos 
de lucha sindical y gobiernos populistas. Destruía los sa- 
laiioi reale\. las irntas fijas de lo\ pen\iui~ad«s, los ahorros 
iiionetai ios, dislocando los iesortes iiioi ales de las clase\ 
iiiás pobres y transfiiiendo iina nia)or cantidad de recursos 
a las clases inás ricas. En el proceso inflarionario, se iri- 
crementó el poder econGniico de la oligarquía latifundista, 
al convertirse la tierra en un bien d~ inversión y una re. 
selva de valorei, pero auiiieiitaron tainbién la rigidez y la 
inadecuación de la estructura tradicional (desde el punto 
de vista de las esigcnrias vitales del desairollo'i, así conio 
la explosiva constelación de conflictos sociales. 

Estos son los nuevos términos del problrina: la crisic dz 
tipo liberal de Estado representati\-o, loi desajustes eítiuc. 
turalei que está incapacitado para enfirntar y las fiterzas 
sociales que han de operar en el nuevo y dislocado escena- 
rio. entre la ie\olucián y la contrarre\.olución, entre los 
anhelos popiilairs de cambio y los propdsitos conser\ado. 
rei de estabilizaciún del rtatu qun.  



REFORI\I.iS -1GRARI.4S Y MODELOS 
POLfTICOS DE DESARROLLO* 

ESTRUCTL'RA DE LA XCEi'A TENENCIA AGRARIA 

La nueva tenencia y los medelos 
polítiros de reforma agrnria 

La naturaleza de iiiia nueva eitiuctura de tenencia de 
la tierrrc --foririas, alcailceq, profiindidad y ritmo del pro- 
c~so- = clrfine de aciierdo con las líneas ideológicai que 
inspiran y conforinan un cierto modelo político de des- 
arrollo nacional y de ieforina agraria. Sólo dentro de este 
necesario contexto pueden determinaise e interpretarce el 
contenido y la ra7ón hi5tbrica de una reforma agraria. en- 
cuadrada tanto dentro d r  las condiciones estriic tuiriles y 
específicas de iina cierta sociedad latinoa:iicricaiia como 
dentro de lo? marcos glohaleq del sisteirin capitalista y de 
la? relaciones inteinacionales de intercambio. 1.a prcfe- 
rencia ideolbgica por un cierto tipo de propi-dacl fan-iilinr 
y por un sistema conlericional d r  eiiipiesas que adopta 
como arqz~etipo la economía granjera de la riarióri iiietro 
politana. por ejemplo, implica uní1 tonia de posicionc\ 
frente a la estructura que se refonna y frente a la, relacio- 
nes de dependencia exteiila. El sentido ) al( an< r s  de las 
líneas ideológica., qiir cleterniinni-i 1': ri:it11i.ile7a del raiiihio 
en la estructura de la tenencia de la tiriin. depenclcri en- 

* Ponencia presentada en el Seminario 1,atiiioameiicano sohre 
P-eforma Agraria y Coloni7aciin. en Chiclayo, Perú, en noviem 
bre 29-díciemhre 5 de 1971 (FAO-PNUD) . 
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toIicei, no de la manera corno se dilucida la cuestión te& 
rica de los nzodelos ideales de propiedad y de tenencia, sino 
del carácter histórico de las fuerzas sociales que protagoni- 
zan el cambio, del papel que asignan a la reforma agraria 
dentro de una concepción general del desarrollo y de la 
imagen qiie se proyectan de una nzlerla soiitdad. Idos mí, 
delos políticos de reforma agraria no se hnn definido lii+ 
tórirarnente en Amcrica Latina por medio de la t ontii- 
bución teórica o técnica de los especialistas en tenencia 
de la tieira, sino por medio de la ideología, las aspiracio- 
nes, los conflictos y los sistemas de valores de las fiier~as 
soriales qiie promueven y conducen un proceso de cambio. 

Es ésta, entonces, la perspectiva crítira que debe adop- 
tarse, ya que de lo que se trata - en cqta etapa del proceqo 
de canlbio en América Latina- no es sinipleinemte de des 
cribir o enumerar, taxonórnicamrnte, ciertas formas que 
toma el proceso, sino de señalar sus alcances, analizar sus: 
evperiencias y descubrir sus objetivos finalistas. Dentro del 
contexto de la sociedad latinoamericana tal como existe 
--desde una perspectiva interna de conflicto entre fuer- 
7as sociales antagónicas o a la luz del esquema de relacio- 
nes centro-periferia- se esplica la inusitada propagacicín 
de ciertos modelos ritualizados de tenencia agraria como 
los representados por la granja norteamericana o el koljós 
~ i i so  o el kibutz iqraelí, en razón de las facultndcs intrin- 
scc ns d i  f rans fo~ nraciórt que se atr ibuyen a esas formas con- 
sagradas históricamente como arquetipoc. Pero no han sido 
esos iriodelos -a trav6s de 109 cuales se expresan los inBs 
diversos tipos de colonialin~o ideológico- lo que han ejer- 
cido alguna cignificatil a influencia en el clesencadenamirn- 
to de cambios estructurales en .Irní.rira Latina, ya qiip 
estos procesos se lian caracterizado, precisamente, por su 
oiiginalidad histórica y por su capacidad de proyectar, en 
el plano ideológico, las aspiraciones revolucionarias de las 
fuerzas sociales que han tomado bajo su responsabilidad 
la conducción política del cambio. LO? procesos latinoame- 
ricano\ qiie han apelado a la adopción de arquetipo; 
-como los inqpirados en la filosofía y en el siste~na de vn- 
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lores de la Alianza para el Progreso- no han pretendi- 
do, en dltima instancia, promover o canalizar verdaderos 

1 cambios estructurales en 1ó tenencia de Ia tierra, sino prc- 
sen7ar sus fundamentos por medio de líneas convenciona- 

i les de modernización social y tecnológica. No es posible, 
entonces, analizar los elemento5 característicos de una nue- 

I va estructura de tenencia --independientemente de su pro, 
fundidad y de sus alcaxices- sin relacionarlos con los gran- 
des modelos políticos de la reforma agraria cn AmCrica 1 Latina:l 

1 .  El modelo de  rrfor~nn ngraria estructural. ai-ticulado 
a un proyecto nacional-revolzrcionario ('?rIéxico, Bo- 
livia y Peiú) o a un esqzienta socialista de dcsarro- 
IZO (Cuba y Chile) ; 

2 .  el modelo de reforrna agraria contencional. de orien- 
tación neocapitalista y populista, y 

3. el modelo de reforrntz agraria ~nargitzal, definido de 
acuerdo con los esquemas liberales y desarrollistas de 
modernización tecnológica. 

El modelo de reforma agtaria estructural es aquel que 
la define conlo parte integrante )- condicionada de un pro- 
ceso global de cambios estructurales en la economía. en la 
organización social y en el Estado: que es condiicida por 
un nuevo elenco de claces sociales que acumen el control 
del poder político y la plena capacidad de tomar decisio- 
nes; que crea y ap l ic~  sus propias normas institucionales, 
en materia de propiedad, afectación, indemnización, adju- 
dicaciones. movilización y uso de recursos y que se orienta, 
frontalmente. hacia la abolición del qistema latifundista 
-en sus diversas dimensiones económicas, sociales, cultu- 
rales y políticas- bien sea que se diseñe de inmediato una 
nueva estructura sustitutiva o que la operación política se 
limite a desmantelar la estructura existente. Este enuncia- 

1 Consultar del autor: Dinámica de las Reformas Agrarias en 
América Latina, Ediciones ICIRA, Santiago de Cliile, 1368. Una ti- 
pología dialéctica de las reformas agrarias. 
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do supone la existencia de diversos subtipos latinoameri- 
canos, de acuerdo con la naturaleza d e  la coyuntura his- 
tóiica en la que se desencadena el proceso de reforma agra- 
ria: uno es el subtipo conformado por los países que han 
orientado su actividad política en el sentido de destruir, 
exclusivamente. los soportes sociales. institiicioriales y polí- 
ticos del latifundio arcaico de colonato (la hacienda de 
pegujaleros en el altiplano v los va1l.q interandinos de 
Bolivia) ; otro, el constituido por loi países que han empren- 
dido la afectacihn siniultrínea de tipos tradicionales y mo- 
dernizadoi de latifundio (hnrk.ndac de fpoízps feiidata- 
rios en los valles interanclinoi y coiripleios ay-oi~idustriales 
azucareros en los valles regacloi de la Costa en e1 Perú) : 
y. otro, el subtipo correspondiente a los país-s -como 
Cuba y Chilr- que e 4 n  promo--iendo u n i  su~titiiciPn glo- 
bal de la e5tructura o rqtriicturas latifundistai-il~inifilndis- 
tas por iinn nueva y coher~nte ~striictura fiiritlaiiientacln 
.en formas estatalei, coniiinalei, cooperativas y fariiiliarrs 
de  tenencia de la tierra. articuladas a un ~i i tema qocialista 
de empresa xr a uno? marcos de planificaci0n qlohal. re- 
qional v sectorial del deqarrollo. Los divrrqos modelos po- 
líticos de tenencia de la tierra correspondientes a l  tipo de 
refonna aqraria estriictural, no sólo se conforman en el 
ámbito de diversos países latinoamericanos, sino qiie expre- 
san los cainbios cualitativos operados en los diferentes 
ciclos históricos de iin mismo país : en México, por ejemplo. 
se han sucedido tres modelos de tenencia de la tierra. los 
que tipifican cada uno de los periodos en que se descom- 
pone o eslabona el proceso revolucionario o contrarrevolu- 
cionario: en el primero, no se formula aún un cambio es- 
tructural, una siistitución ixdica] de la hncicnda de peones 
acasillados, sino una afectación y redistiibución de las 
tierras excedentes de las haciendas y el asentamiento de 
los campesinos en pegujales minifuildistas (rroción de la 
parcela ejidal conlo complemento del salario agrícola) ; en 
el segundo se proyecta la sustitución c k  la estructura lati. 
fundista en sil conjunto (Iotifundios de peones acasilla- 
(los y modernas formas de economía dc plantación, inclu- 
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yerido co~nplejos agroindustriales) por una estructura eji- 
dal-cooperativa, capaz de captar los recursos asistenciales 
del Estado y de crear canales propios de acceso al sistenia 
nacional de mercado (ciclo (aldenuta, en los aíios treiri- 
ta) ; y en el tercero, con posterioridad a la aprrtura in- 
dustriali~ta y burguesa (a  partir de los años cuarenta). se 
abandona el iiiodelo ejidal-coopelaticw y se lo sustituye por 
el de la pequ~iia propiedad (100 a 300 hectáreas de rie- 
go) y el modelo de empresas granjeras operando en los 
distritos de riego y dentro del contesto de una icononiía 
capitalista de mercado. 

El niodelo de refor-riia agraria coii\encional es aquel que 
funciona como una okerarión negociada entre antiguas 

1 y nuevas fuerzas sociales, por medio de un sistema institu- 
cionalizado de partidos conseix:idores, reformistas y revo- 
lucionarios y que no se endereza a cuestionar la estructura 
iiiisrna de la tenencia agiaria y de su5 instituciones tute- 
lares (propiedad, tenencia5 precarias, afectaciones, indem- 

l nizaciones. tipos de adjudicación, relaciones sociales, sis- 

1 temai de empreqa), sino a implantar políticas de moder- 
nización tecnológica y social, mejorando las nonnas de 
funcionainiento de la estructura pelo tariibicn consolidan- 
do las relaciones de dependencia implícitas en el esquema 

1 d i  intercanihio mrtrópoli liegemónica-país subdesarrolla- 
do y deperidicnte. 1,as líneas ideológicas de este rnodelo 

1 --tan característico de los ciclos de deniocratización del 
I poder político y de coiistitución de gobiernos de clase< 

! 
inedia en Argentina y Chile- lian sido los esquenias del 
populismo nocapitalista, endere~adoc: a provocar una 
cierta redistriución del poder, de la propiedad y del in- 
Freso agrícolas. por la vía de la coloniiación y dc las par- 
celationes, cit. la reyulaci6ii de los calarios ) de las apar- 
cerías, de la abolición de las foriiias anacrónicas drl co- 
lonato y de la explotación indirecta de la tierra, de la 
adopción de políticas tributarias de estilo keynesiano o de 
la pron~oción de formas organizativas del campesinado de 
acuerdo con los patronis rnetropolitanoi de vzet-rudo del 
trabajo. Tres elementos lian definido los rasgos políticos 
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de este modelo de reforma agraria de tipo convencional 
y populista: 

i) El proyecto de efectuar una reforma limitada al 
ámbito de la economía de la tierra y por medio de 
una política casuística y altamente sofisticada de 
afectaciones fundo por fundo, en unidades retacea- 
das y gcográficamcnte discontinuas, poniendo a sal- 
vo el derecho de reserva de los propietarios y con- 
cibimendo la afectación como un método de castigo 
fiscal a los latifundios abandonados o mal explo- 
tados ; 

ii) el propósito de no modificar los canales de acceso 
al sistema capitalista de mercado, multiplicando 
los mecanismos estatales de transferencia de recur- 
sos de tecnología, crédito y financiamiento; y 

iii) la iniciativa de confcrir a las orgariizacioncs del 
campesinado -cooperativas de semicios, empresas 
asociativas de producción, sindicatos, asociaciones 
de usuarios, comités de pequeños agricultores- una 
cierta capacidad de negociación contractual, de pre- 
sión política y de participación en la toma de deci- 
ciones. a un nivel local. Estas características exdican 
el fenómeno sinLpIar de que la mayor importancia 
de este tipo de reformas agrarias convencionales no 
se evalúa por su capacidad de quebrantar directa- 
mente el control latifundista sobre la propiedad de 
la tierra y de generar un nuevo sistema de empresa 
campesina. sino por sus efectos indirectos e impre- 
visibles, en lo que hace a la organización del campe- 
sinado como una nueva fuer7n social y en lo qiir 
se refiere a la incapacidad del Estado populista o 
liberal de satisfacer las expectativas desatadas por 
los esquemas de reforma aeraria con enunciados u 

radicalmente antilatifundistas ("la tierra para quien 
la trabaja"). 

El modelo de reforma agraria marginal es el que di- 
señan sectores políticos de las propias C~R~C- i  dominantes 
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en aplicación de las noimar institucionales de la sociedad 
tradicional y que se orienta hacia la preservación funda- 
mental de la estructura latifundista-minifundista por medio 
de un esquema liberal de crecimiento, fundamentado en 
políticas de modernización agrícola, de colonización de 
tierras de propiedad fiscal y de parcelación tpzarginal de 
latifundios. Cuatro elementos caractpri7an este tipo de re- 
forma agraria, uno de los más difundidos en América 
Latina en la década de los arios sesenta y particularmente 
en las áreas subregionales andina. aritillana y centroame- 
ricana : la presen.acióri esencial de la estructura latifun- 
dista de poder y la proyección de la reforma como una 
operación paternalista del Estado liberal oligárquico; la 
ninguna participación del campesinado o de las fuerzas 
sociales con capacidad e interés en romper los patrones de 
concentración y en condiicir lo? procesos de cambio. y las 
políticas destinadas a promover Ia transferencia de recur- 
sos de financiamiento y tecnología o a estimular la for- 
mación de un mercado capitalista de  tierras, consagrando 
jurídicamente las tendencias a la sobrevalunción comercial 
y asignando a la reforma agraria un sentido de operacibn 
estatal de compraventa de tierras marginales o localizadas 
en breílq de depadación ecolópira o de conflicto social. 

Idas nuevas formas de tenencia de la ticr7a 

Dentro de los modelos de reforma agraria de tipo con- 
vencional y marginal, la forma básica y casi exclusiva de 
tenencia agraria ha sido la propiedad fanziliar, dotada de 
cierto5 dispositivos juriclicos para impedir su transfoma- 
ción en propiedad fragmentada y minifundista (inafccta- 
bilidad, inembargabilidarl, indivisibilidad). I.IistÓiicairi~nte, 
se han pronunciado dos grandes corrientes politicns que 
han enunciado la reforma agraria como una operación emi- 
nentemente redistributiva, no en el sentido de  afectar es- 
tructuralmente ~1 \istema latifundista sino en el de pro- 
vocar tina nzultiplicación da propietarios: la tendencia 
populista de los gobiernos de clases medias instalados en 
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.\rgeiltina Cihile en las décadas de los arios keirite y trein- 
ta, con posterioridad al proceso expansivo del sector agra- 
iio expoitador; y las línea5 ideolbgicas inipiraclas en la 
filosofía desarrollista de la Alian~a pala el Progre~o. El 
modelo de reforrna agraria inargiilal aplicado en Chile 
dentro de los marcos de una concepción liberal del des- 
arrollo, combinó, en una misma úrea refornzada, dos tipo* 
de unidades de tenencia extraídos de la propia estructura 
latifundista: la niediana propiedad y el minifundio resi- 
dencial (el que no podría constituir un sistema de  empresa 
agrícola familiar, desde el punto de vista de su magnitud 
teiritorial y de la posibilidad de movilizar productivamente 
la fuerza familiar de trabajo). Este complejo parcela-liuer- 
tal tendía a reproducir, en el área reformada (la llamada 
Colonia Agrícola), la constelación tlpica del fundo de in- 
quilinaje, ya que ni la parcela de -10 o 50 hectáreas de 
riego podía explotarse sin fuerza asalariada de trabajo, ni 
el huerto de una hectárea podía dar ocupación e ingresos 
suficientes a una familia campesina. De acuerdo con este 
dkeño, se reprodujo la imagen de la empresa patronal, con 
un espectro de parceleros, huerteros, inquilinos y peonps 
nfzlerinos reclutados estacionalmente en lai áreas de mini- 
fundio. 

El esquema de las unidades familiares no sólo se conser- 
vó en la década de los años sesenta -ya que la filosofía 
de la Alianza para el Progreso se fundamentó en la tcn- 
dencia hacia la modernización tecnológica de la estructura 
capitalista y hacia el apoyo de las operaciones desarrollis- 
tas en la. transferencia de recursos tecnológicm-financieros 
desde la nación metropolitana- sino que adoptó un ca- 
r5cter de via única de la reforma agraria. Obviamrnte, se 
originó un aqudo conflicto entre la. orientaciones idenlógi- 
cas antilatifundistas de la Carta de Punta del Este (que 
se reprodujeron en casi todas las leyes de reforma agraria 
de este periodo histórico) y los proyectos de cambio fun- 

2 E;te y los diversos modelos d r  reforma aqraria están estudia- 
dos en L a  cooj~eración n o r a ~ i n  e n  r2 rlernrrollo rle Chile, del 
autor. editada por ICIR.A. Sant'ngo de Cliile, en 1971. 
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danientados en la afectación casi exclusiva de los latifun- 
dias abandonados o ntal explotados y en la dotación de 
unidades familiares. 

En los países andinos con aguda escasez de tierra agríco- 
la (desde el punto de vista de la elevada densidad demo- 
gráfica de sus comunidades campesinas, dentro o fuera del 
marco físico de los latifundios), se pretendió encubrir esta 
insalvable contradicción por medio de proyectos muy so- 
fisticado~ de integración minifundista o de desnrrolio de 
la comunidad orientados como sustitutos de los cambios 
estructurales. En el Perú, por ejemplo, con ~ n á s  de un 
millón de familias campesinas necesitadas de tierra,s se 
necesitarían - d a d o  el actual estado de relación riego-se- 
cano y suponiendo la posibilidad d r  afectación total de las 
tierras incorporadas al sistema latifundista -483 000 hec- 
táreas de riego y 2 412 300 de secano para asentar a aque- 
llas familias campesinas nada más que en la región de 
la sierra y atribuyendo validez rconómico-social a una do. 
tación agraria de 3 hectáreas de riego o a 6 hectáreas dc 
secano. 

En el primer ciclo de la reforma agraria mexicana o e11 
la a,plicación irrestricta, en Bolivia, del principio de entre- 
,gar a los colonos-pegujaleros las mismas parcelas que ei- 
taban cultivando en los cinturones marginales de los lati- 
fundios, las unidades de tenencia no sólo tuvieron un ca- 
rácter minifundista y subfamiliar, sino que -en razón de 
la manera de aplicar los derechos de reserau de lm propie- 
tarios latifundistas o de funcionar la agricultura tradicio- 
nal por medio de un régimen como el boliviano de las ay- 
n o ~ a s . ~  la dotación agraria rcitlstifzicio~zali,-ó tino de 109 

3 Aigunor aspectos dr Ir rcfor7izn aqrnria en An~ér icn  Lat ina 
Condiciones de vida y d e  trabaio, OIT, Lima. 1970, p 21 

4 El sistema de  ai noras. eii el altiplano <le Bolivia, ronsistió en 
d señalamiento de áreas de cultivos de papas, quinua, etcétera, 
en los cinturones marginales de los latifundios d e  colonato (sin 
comprometer, desde luego, las tieriaq directamente explotada3 por 
la empresa patronal por medio de la mano de obra enfeudada) a 
las qiie tenían arceso los p~giijnTcros Lomo partr cle su asigna- 
ción parcelaria. 
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fenómenos característicos de la estructura del latifundio 
arcaico de colonato: la extrema fragmentación de las te- 
nencias o pegujales que, en el antiguo régimen agrario, ten- 
día a crear la posibilidad de que el colono participase en 
diversas calidades de tierra en las extensas áreac margina- 
les del latifundio. La aguda fragmentación y la presión 
~zicesorial han lieclio irnpocible --en Bolivia o en MExi- 
co-- la constitución de una empresa campesina de tipo 
familiar. propagándosc esa forma de nzarginalidad social 
que podría denominar>e el peonaje coiz tierra. 

Dentro de esquemas modernizados de reforma agiaria 
convencional. el proyecto de unidad familiar se acompañó 
con nuevas formas organizativas como la cooperativa de 
se~aicios o el asentamiento campesino, destinados a operar 
como inecatiismos de captación de cierto tipo de recursos 
tec~~olÓgico-financieros del Eqtndo y a aniinoiar 107 rfec- 
tos traum3ticos provocados por la relación establecida con 
el s ir t~ma nuciontil o regi0nd de mercado y con lo? apa- 
ratos institucionales de financiamiento agrícola. La orien- 
tación paternalista del E4tado en este tipo de reforma agra- 
ria, así como la insistencia política en el modelo pequeño- 
burgués de la unidad fantiliar, explican el que, ni aún en 
países como Chile en la década de los aííos sesenta, In coo- 
perativa de sen~icio? o el asentamiento campesino pudiesen 
transformarse en una nueva estructura empresaria y operar 
como algo más que una cobertura de intermediación entre 
las agencias estatales y las unidades familiares de produc- 
ción. Este hecho, desde luego, revela las causas últimas de 
frustración no exactamente de unas unidades familiares 
--consideradas a un nivel microeconóinico- sino de la 
posibilidad de construir u11 s is t~mn d~ rmpresa agrícola (t? 

tipo familiar, de acuerdo con rl niodelo capitalista de la 
economía granjera. 

Una observación importante es la de que este tipo de 
unidades familiares no alcanza a constituir un verdadero 
sector de la estructura agraria o apenas conquista la preca- 
ria categoría de sector marginal de C S ~  estructura. En esta 
característica reside una de las fallas fundamentales de las 
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refoimas agrarias de tipo conxenciondl y marginal. En la 
segunda reforma agraria cubana - e s t o  es, la que opera 
dentro de un esquema socialista de desarrollo y que se 
fundamenta en una estructura de dos sectores- se consti- 
tuye un auténtico sector de pequeGos propietarioc, organi- 
zado en cooperaii~as de sefiicios y en una ~isociación Na- 
cional destinada a riianejar las relaciones con las ag~iicins 
estatales de coinercialización y fiiiancinmiento: a partir de 
la aplicación de este esquema en rl que se sustituye la eco- 
nomía capitalista de mercado, se garantiza la dotación del 
mínimo uital y se fija una pequeña propiedad con límites 
inferiores a 67 hectáreas. Este tipo de pequeña propiedad 
privada no tiene seriiejanzas con ninguna de las cstableci- 
das por las reforriias agrarias latinoaiilericanas, ya que xiin- 
guna de ellas -ni siquiera la mexicana- ha  garantizado 
en la práctica un mínimo uital y ha sido irecueiitc el q~ic. 
las dotaciones fainiliares no lleguen siquiera a los t&iniiios 
legales de la pequeña propiedad. En la terceia refornza 
agraria mericana, no sólo lian sido frecuentes las dotacio- 
nes por debajo del mínimo legal, sino que en la extensa y 
desguarnecida área de los ejidos se ha generalizado el fe- 
nómeno de los dercrl~os a snlrjo, esto es, de los campesinos 
a quienes se recorioce su der~cho a la tierra pero no se ad- 
judica realmente tierra, por la desproporción entre la de- 
manda campesina y la disponibilidad real de recursos físi- 
cos a niuel de f in  predio o lati/zlndio afertablc. Este i n e ~ i -  
table y grave desajuste es electo de la foriniilación o eje- 
cución de la reforma agraria fuiido por fundo, i evelando la 
pérdida de una perspectiva realmente estructural. 

Los nzodelos d e  reforma aglaria esttzlcturnl ron, real- 
mente, los únicos qzre se han fiindamcntado en la c?eariGn 
da nuezgas formas de t ~ ~ z e n ~ i a  agraria: la <jstatal. 1s cornil- 
nal, la coopcratiaa, la pr iuad~  granjera. La estatal es aque- 
lla que se apoya en una nueva concepción empresaria y 
política del Estado, atribuyéndole un papel decisivo y di. 
n,?niico en la formación de una nueva estructura agraria. 
Esta concepción nada tiene que ver con la que 110 e~ 
esactamente una forma de tenencia agraria, sino el resul- 
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tado de la no incorporación de tierras a la actividad econó- 
mica: la propiedad fiscal sobre tierras baldías. La noción 
equivocada y simplista de que las tierras baldias - e n  la 
cuenca amazónica, en las áreas boscosas tropicales, en los 
desiertos y 1m páramos- constituyen una forma de tenencia 
agraria. ha s e ~ ~ i d o  de soporte a la teoría latifundista de 
que el Estado es el riiás grande latifundista de la Aiiibrica 
Latina. 

Las formas más desairolladas y colieierites de empresa 
estatal se visualizan en los paises que proyectan y ejecutan 
proyectos socialistas de desarrollo, como Cuba y Chile. En 
Cuba, la transformación de las cooperati\as caííeras y 
ganaderas en haciendas o empresas de Estado, ha reve- 
lado tanto una orientación característica del proletariado 
agrícola en los complejos agroindustriales azucaieros (iri- 
teresados más en los problcnias del salario que en la dota- 
ción de tierra), como la política de reservar para la ope- 
ración económica del Lstado aquellas unidades, como las 
ganaderas, que exigen una cuantiosa inversión y sólo ocu. 
pan un reducido elenco de. población activa. Dentro del 
modelo político de Cuba, la empresa agroindustrial esra- 
tal -que opeia en h s  siete décimas partes de la tierra 
agrícola-- es posibleniente 12 que iriiis se ajusta a las exi- 
gencias de la nueva estrategia de desarrollo, fundaiiientada 
en la rápida expansión de las exportaciones agropecuaria, 
(particularmente de  las azucareras) y en la exigente meto- 
dología de la planificación por regiones, sectores y pro- 
ductos. 

En Chile se proyecta --en el esquema socialista de re- 
forma agraria- combinar la propiedad cooperativ'l sobre 
la tierra y sobre los medios de producción (en diversas 
escalas) con la actividad empresaria del Estado. IJos casos 
más significativos propuestos son los del complejo forestal 
(integrado a una industria primaria y secundaria de trnns- 
formación), la empresa ganadera-industrial en Tierra del 
Euego con 560000 hectáreas y los rasos de planteles re- 
productores o centros demostrati\~o~ integrados a í oopcra- 
tizlas regionales o empresas campesinas cooperativas o auto- 
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gationarias.' Lo fundamental en este modelo de empresas 
agrícolas de Estado consiste en el papel que se le asigna en 
la conformación de la nueva estnictura agraria: una fun- 
ción absolutamente básica y predominante en el esquema 
cubano (en el que el E~tado ha asumido el control directo 
sobre la distiibu(ión del iiigre50 nacional. sobre la asigna- 
ción de recursos y sobre el aparato de coinercialización y 
financiamiento) o una funcióii estratégica pero no absolu- 
tamente predominante en el esquema chileno. El papel 
asignado a las empresas del Estado se precisa al caiacte- 
rizar el esquema cubano como el conformado por una eco- 
nomía de dos sectores, el estatal y el de pequeíío~ empresa- 
rios organi7ados en cooperativai de sei~icios (rnecanizac.ión, 
abastecimiento de iii~iiinos, captación de recursos estatales 
de tecnología y financiamiento) y el esquema rliileno de 
reforma agraria y desarrollo corno el apoyado en una eco- 
nomía de tres sectores: el estatal, el cooperatito y el pri- 
vado. Desde luego, en lo que hace a la actual etapa de 
desarrollo de Chile, el sector pricndo tia de estar integra- 
do por dos estratos muy diferenciados: el de los pequeños 
propietario; organizados en cooperati\as de sert.icios y el 
de las lnrdianns ~ r n i d n d ~ s  de rtplotació7t con promedios de 
20 a 80 hectáreas cle iiego bhsico, una vez expropiadas las 
superficies escedeiites n las 80 hectáreas de iiego o la to- 
talidad de cicrto tipo de fundos con tierras  regada^.^ 

En razón de que en el México prerre\olucionaiio s r  
confornió una estructura latifundista clásicamente seño- 
rial (no sólo desde el punto de kista de la extrema concen. 
tración de la propiedad sobie 13 tieria, sino en lo que hace 
a la inmersión campesina, las relacioiie5 pat~rrialistai y las 

"xposici6n del Miiiistro dc .\pririiltiira, Jncqiiei Clionclinl. 
sobre política agraria, Seminario de PIASDES,  17 de mayo, 1971. 
Santiaqo de Chile, Edic Mim.. p 6 

"ctualmente este sector de niedianos prodiictores aqciende a 
37 000 apioximadarnente y dispoiie del 73% dt.1 total de la su- 
perficie regada. Esta maca significnti\a de in~clianoi prodiictores 
cnnstitiiiría el rlíi< leo del !irle\ o src tor tlr eniprrsarios pi i\ adoq, en 
rl primer ciclo cipeinciorial del esquema vocialista de desarrollo. 
Chonchol, P L ~ U D E F .  ob. cit , p. 7. 



estructuras de dominación social), se aplicó irrestrictamen. 
te la fórmula de absolutismo político y liberaiismoseconó- 
mico, no pudiendo surgir un sistema de empresas de Es- 
tado.' Ki siquiera durante la S( gutzdn refor71ta agraria se 
proyectó la hacienda estatal como parte integrante de la 
nueva estructura y en los modernos proyectos de coopera- 
ti:la de participación estatal (complejo agroindustrial azii- 
carero), el Estado no aparece directamente vinculado a la 
explotación agrícola. 

En el caso de México, la importancia histórica o el peso 
institucional de las formas de tenencia de la tierra, han ido 
variando, de acuerdo con las diversas condiciones del con- 
texto político en que opera el proceso cle cambio: durante 
la primera refornta crgraria, ésta se liniitó a 12 redistribución 
de tierras escedentes en las haciendas y al asentamiento de 
los peones acasillados en pegujales minifunclistas, de acuer- 
do con la concepción de la parcela ejidal coirio un simple 
complemento de jornal agrícola; durante la segunda re- 
forma agraria (limitada al ciclo histórico del cardenismo, 
en el decenio de los años treinta), la forma básica de te- 
nencia fue la ejidal-cooperativa, en cuanto no sólo se cons- 
tituyó como una forma de  propiedad ton7unal sobre tie- 
rras, aguas y montes, sino como una propiedad coopcrati- 
va sobre los medios de producción y los recursos de desarro- 
llo transferidos desde el Estado: y durante la tercera rc- 
folnza agraria ( a  partir de la apertura industrialista y li- 
beral en los años cuarenta), el primer rango lo ha ocupa- 
do la pequeíía propiedad privada, definida corno aquella 
que fluctúa -de acuerdo con ciertas formas de uso de la 
tierra clasificad3s legalmente en ttnninos de tipos de cul- 
tivo- entie 100 y 300 hectáreas de riego. Ilsta forn1-i de 
tenencia es la que ha correspondido a la concepción bur- 
g u e ~ a  de 1;i cconornin granjera, fundamentada en la propie. 
dad privada y en la orientación cupitalista del modelo de 
empresa. En el ciclo cardenistn pareció identificarse la for- 

7 Por 1910. 1.1 participac;bii del Estado en la inv~rsión total 
itllerna rin pa.0 d t l  5%. 
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ma cooperativa de tenencia de la tierra con la comunal 
indígena, por la tendencia política a incorporar al proceso 
de reforma agraria a las comunidades tradicionales por 
medio de la moderna concepción de la estructura ejidal 
(ejido colectivo, ejido mixto y ejido de propiedad colectiva 
sobre la tierra pero de explotación en forma de tenencias 
individuales). 

En relación con la fornza comunctl de tenencia agraria 
y no obstante el enorme peso de las comunidades indíge- 
nas en la configuración de los antiguos tipos hispano colo- 
niales de estructura latifundista (constelación latifundio- 
minifundio-comunidad indígena) en MExico, Bolivia, Perú, 
Ecuador y Guatemala, aún no ha logrado definirse una 
nueva línea de transformación o reestructuración agraria. 
La política de restitución de tierras a la comunidad indíge- 
na -definida en el ciclo cardenista de México y utilizada 
teóricamente en la refonna agraria de Bolivia- no ha lle- 
gado a constituir la base de una correcta aplicación de la 
reforma agraria en el área de este tipo de coinunidades 
tradicionales. La reestructuración territorial y social de la 
comunidad andina (Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia y 
Chile), sypondría y exigiría una ruptura de la constela- 
ción latifundista, en el sentido de transferir sus tierras y 
recursos a la comunidad, extirpando las raíces de su actual 
condición de comunidad cautiva o de comunidad sateli- 
zada. Desde luego, sólo están contemplándose los aspectos 
relacionados con la tenencia agraria y no los vinculados a 
la reestructuración social de este tipo singular de comuni- 
dad campesina o a sus formas de organización económica 
como empresa cooperativa o autogestionaria. El problema 
de aplicación de la reforma agraria en el área de la comu- 
nidad indígena (independientemente de su status legal), 
debe examinarse sin supersticiones antropológicas o socia- 
les, ya que se parte de un hecho social: el de que este tipo 
de comunidad ha sido incorporado violentamente a la ha- 
cienda tradicional, bien sea apropiándose de sus recursos 
humanos, culturales y físicos o bien integrándola a la cons- 
telación social del latifundio. En el nuevo esquema de re- 
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forma agraria en Chile, la dotación a la cornunidad ma- 
puche parece adoptar la forma de una propiedad comu- 
nal-cooperativa. En la medida en que se amplia la apli- 
cación del esquema, la forma básica de tenencia agraria 
será la cooperativa, al lograr la integración -dentro de 
los marcos de una empresa rama>esina regional- de diver- 
sas comunidades indígenas. 

La forma cooperativa de tenencia agraria adquiere la 
mayor importancia econón~ica e institucional en la elabo- 
ración y aplicación de los actuales esquenias de reforma 
agraria en Chile y Perú. 

En el esquema de Chile, se proyecta aplicar de inmedia- 
to una política de reforma agraria por zonas o regiones, 
cuyo punto neurilgico de sustentación es la adjudicación 
de la tierra a empresas campesinas regi~nales.~ En el 
Perú, el nuevo proceso de reforma agraria no sólo se 
caracteriza por la afectación conjunta de unidades agro- 
industriales (plantación-ingenio azucarero-industrias secun- 
darias-fundos satélites o sembradores), sino por su adjudi- 
cación a cooperativas de producción? La peculiaridad de 
este tipo de afectación y dotación no s610 consiste en que 
no se desvertebra la unidad de producción agroindustrial, 
sino en que se incorporan a la reforma agraria las tierras 
de los llamados fundos satélites o sembradores (aquellos 
que participan, regulamente, en el abastecimiento de caña 
a los ingenios azucareros), así conio ciertos elementos del 
complejo industrial. La afectación y expropiación de las 
tierras en la totalidad de con~plejos agroindustriales azuca- 
reros en Ia costa regada del ~ e n í ,  plantea la. inmediata exi- 

8 Exposición clel Ministro de Agricitltiira, Jacqiies Chonchol, 
sobre política agraria, PLANDES, Santiago de Chile, 17 de mayo, 
1971, p. 7 .  Reforma a la reforma, J .  Chonchol, Ediciones CORA, 
Santiago de Chile, 1970. p. 5 .  
Exposición del jefe de la Delegación de Chile a la Segunda 
Sesión de la Comisión General de la VI Conferencia Interameri- 
cana de Agricultura, Lima, 1971, pp. 6-9. 

9 Informe de la Misión de la F A 0  para evaluar los requeri- 
mientos de asistencia tCcnica para la Reforma Agraria Peruana, 
Edic. Mim. FAO, Santiago de Chile, 1970, pp. 33-34. 
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gencia de la integración de las cooperativas de producción, 
a nivel regional (valles integrados por una infraestructura 
de riego), abriéndose la posibilidad de la planificación en 
el uso de los recursos físicos, humanos, tecnológicos y de 
inversión -planificación de base- partiendo de las áreas 
d e  reforma agraria. La aplicación de este esquema & re- 
fornza agraria por negio~zes o áreas ecológicas, conlleva no 
sólo al posibilidad de la planificación agrícola a nivel re- 
gional y como una operación de abajo-arriba, sino la ne- 
cesidad de una integración de las cooperativas de produc- 
ción en una estructura nacional, con capacidad de asumir 
la responsabilidad de la planificación sectorial de la econo- 
mía azucarera -dentro de los marcos de la planificación 
global del Estado-, de organizar la investigación científico. 
técnica y de constituir u n  sistema único d e  r e s e r v a  finan- 
cieras de las cooperativas de base. Dada la valiosa expe- 
riencia de Cuba, México y Chile, éste será el único método 
para evitar que una muy diferenciada dotación de recur- 
sos físicos, tecnológicos y financieros, a las cooperativas de 
producción, conduzca a su creciente estratificación social y 
a la constitución de un sistema dicotómico de cooperativas 
ricas y cooperativas pobres. La formulación de un esquema 
de reforma agraria por regiones o áreas ecológicas, abre el 
camino para que se integren las unidades agroindustriales 
y el manejo de los sistemas de riego en los valles costeños 
por medio de las estructuras regionales: éstos pueden con- 
siderarse los soportes institucionales de un moderno siste- 
ma de uso planificado de los recursos físicos más caros y 
escasos, de tan decisiva influencia en un país -como el 
Perú- que qpenas ha utilizado el 16% de la tierra apta 
para la explotación intensiva.1° En el caso de proyectos 
como el de remodelación d e  la estructura d e  l a  tenencia d e  
la  tierra en el valle cz~zqueño de Anta (de acuerdo con un 

Tenencia de la tierra y desarrollo socioeconónzico del scc- 
for agrícola, CIDA, Wasliington, 1966; La reforma agraria como 
instrumento para el desarrollo económico de la Sierra Central del 
Perú, E .  Vigués Roig, Ediciones Universidad de Iowa, AID, Lima, 
1967. 
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sistema de enipxeaas carnpesirias coopeiativas o autogestio- 
nnrias), la estructura cooperativa de segundo grado sería 
la adjudicataria de las tierras, siendo éstas asignadas a las 
empresas campesinas de acuerdo con su3 objetivos econó- 
micos y sus necesidades variables de recursos físicos.ll En 
los casos de Perú y Chile esta forma de dotación de la tie- 
rra agrícola a una estructura denlocrática regional -en 
la forma de una empresa campesina o de una cooperativa 
de segundo grado- hace posible la rápida constizicción 
de un sistema de empresa que combina la participación 
campesina en la gestión económica, la planificación en la 
base y la significativa escala de operación. Es dentro de 
este marco de tenencia y empresa como puede concebiise 
la transformación de la reforma agraria en una revolución 
agrícola, sin el escollo de un sisteiria de propiedad sobre la * 

tierra constituido por unidades familiares, por dotaciones 
parcelarias o por pequeíías e inadecuadas cooperativas 
de producción. De otra parte, sólo este tipo de adjudica- 
ción de tierras a estructuras superiores como las coop,cra- 
tiuas regionales, las empresas ca7npcsina.s regionales o las 
cooperativas de segundo grado a ilivel regional, puede Iia- 
cer posible la proyección de nuevas empresas que no estén 
encapsuladas dentro de la frontera tradicional dc los lati- 
fundios o de las antiguas unidades de tenencia, y que se 
liberen, radicalmente, de sus esquemas de uso de los re- 
cursos físicos y humanos. La dotación de tierras dentio 
de los esquemas de reforma agraria convencional en Chile 
-por unidades familiares o por asentarnientos o por coo- 
perativas de producción- apenas lograron la sustitución 
individual y aislada de algunos latifundios, quedando apri- 
sionados en sus inflexibles fronteras, en su discontinuidad 
geográfica y en las tierra4 peor acondicionadas desde el 
punto de infraestructura física (en los casos en los que el 
propietario latifundista hacia uso del derecho de reser- 
va, conservando para sí la mejor tierra agrícola). Por lo 

11 Esquema de una ertructura cooperativa en un proyecto de 
reforma agraria en el valle de  Anta (Cuzco), A. García, G. Ga- 
lio Mendoza, Edición Mimeografiada, Lima, 1970, p. 5. 
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demás, en el nuevo esquema socialista de reforma agraria, 
la adjudicación de tierras a empresas campesinas regioria- 
les o a cooperativas de segundo grado, no excluye la posi- 
bilidad de mantener -dentro del nuevo esquema organi- 
zado- la propieclad familiar sobre la casa y el huerto.12 

Lo que resulta sorprendente -no tanto en el caso de 
reformas agrarias marginales que se fundamentan en la 
dotación a colonos y aparceros tradicionales de las parcelas 
ocupadas en las áreas marginales de los latifundios, como en 
el de ciertas reformas agrarias de tipo estructural- es la 
insignificancia o la ninguna validez histórica de las políti- 
cas de integración, ampliación o remodelación de áreas de 
minifundio. Ni en México, ni en Bolivia, se ha enfrentado 
el problema del minifundio dentio de una concepción de 
cambio estructural: de allí cjue las árpas minifzindista.r 
(dentro de un régimen de propiedad individiiril o de pro- 
piedad comunal o ejidal), se hayan transformado, itievi- 
tablemente, en áreas de creciente marginalidad social y en 
fuerzas de intensa presión campesina sobre la desajustada 
estructura agraria. A estas áreas se han api.tg3do las ernar- 
gentes de la redistribución marginal de tierras en que ha 
consistido la política de dotación, a los colonos de hacien- 

t da (huasipungueros ecuatorianos, peones fundatarios del 
I Perú, pegujaleros d e  Bolivia, terrazgueros colombianos, 

etcétera), de las parcelas que ocupaban y explotaban tracli. 

1 cionalmente en los cink~rones más deteriorados de los lati. 
fundios. E! efecto de semejante política de reforma agraria 

i 
12 "En iiria aqiiriiltiiia iilorlrrnn dice T. Choiichol, Exposi- 1 riOn del Jcfix Jc 1s ncleqri  í ~ i  <Ir C h i l ~  en la \'I Coiil Ti~teranir- 

ricana de Agricultura, op. cit., p. 9-- hay que considerar lo rliie 
eqté ocurriendo con la te(-tiolngia, ron la ?.cala de oprracione?, 
con los problemas de orgarii7arión social y hay que operar en fun- 
ción de  eso. Por eso hemos decidido, simiiltáneamente con man- 
tener la  propiedad familiar de la cnia y del huerto, porque cree- 
mos que es iin derecho y una aspiiación legítima del ser humano 
tener su propia cara v un pedacito de terreno donde piieda pro- 
ducir sil suh~isteiicia Eii todo lo cliniás no ramos a ir a la ~iibdi- 
\iíión cirio a la a.;ig.iinciíin de la tierra iundamentnlmente en 
forma dp cooperativas d r  prodiiccióil". 
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- e n  la fonna boliviana de entrega de los pegujales, en la 
ecuatoriana de dotación de los h&ipungos o en la colom- 
biana de transferencia de las parcelas explotadas tradicio- 
nalmente por medio de arrendatarios y aparcero* ha ser- 
vido para ampliar las bases de sustentación de la estructura 
latifundista. al crear deuósitos de mano de obra subeni- 
pleada en las nuevas áreas de minifundio y al disminuir 
la presión campesina dentro de la frontera física de los 
latifundios. 

Alcances del proceso de cambio 
,en la tenencia agraria 

Los alcances del proceso de cambio cn la tenencia agra- 
iia no sólo dependen de la magnitud de las afectaciones, 
sino de la magnitud, manera o forma de realizarse el pro- 
ceso, de la naturaleza política del esquema de reforma 
agraria (en cuanto insti-umenta una estrategia de desarro- 
llo económico y social) y del papel que se asigna al sector 
reformado. De allí que la definición de los alcances histó- 
ricos del proceso, suponga el análisis crítico de una serie 
de factores políticos, institucionales y operacionales. 

i) Sentido finalbta del procesa de cambio 
en la t,enenck agraria 

El sentido finalista es una eqresión fundamental de los 
objetivos estratégicos que persigue una reforma agraria. 
La experiencia histórica de la América Latina, define ese 
sentido finalista de acuerdo con las Iíneac; ideológicas de 
las fuerzas sociales que proniueven y ejecutan la refoima 
agraria, en lo que hace a la estructura misma de la propie- 
dad sobre la tierra. De ahí que puedan reconocerse tres 
situaciones generales, de acuerdo a los tipos políticos de 
reforma agraria : 

1. La de las r e f o m s  agrarias marginalec, en cuya apli- 
cación se qdvierte la siistitirción de la e~propinc ióp  
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- c o m o  mecanismo redistribucionista- por la nego- 
ciandn estatal de tierras dentro de los marcos de la 
sobrwaluación comercial que caracteriza a toda es- 
tructura latifundista, dentro de los marcos específi- 
cos del capitalismo dependiente: en definitiva la 
reforma agraria constituye una opeiación que forma 
parte de los mecanismos enderezados a mejorar el 
funcionamiento de un mercado capitalista de  tierra 
agdcoía, fijándose el nivel de las indelmniulclones de 
acuerdo con patrones com.ercinles o catastrales que 
en la va10ri:ación incluyen el plus valor originado 
en la actividad secular del campesinado adscrito a la 
tierra o en las obras de infraestructura financiadas 
con recursos públicos o en la expansión del sistema 
urbano-industrial. En la reforma agraria de Colom- 
bia, por ejemplo, la negociación entre la agencia de 
reforma y el propietario de la tierra es la condición 
previa a cualquier proceso de expropiación. hTo ha- 
biendo funcionado un verdadero mercado capitalista 
de tierra agrícola en América Latina (fenómeno que 
se explica por la imposibilidad económica de com- 
prar tierras sobmvaluadas con trabajo campesino sub- 
valuado), la fijaci6n de indemnizaciones partiendo 
de  los niveles comerciales, ha tenido como efecto 
-en Colombia, en Venezuela o en Chile- el que 
las propias clases terratenientes hayan tomado la ini- 
ciativa de vender al Estado tierras que en otras con- 
diciones, no encontrarían un eficaz poder de coin- 
pra. En ese tipo de reforma agiaria coii~encional vi- 
gente en Chile hasta julio de 1967, 105 acuerdos de 
expropiación se refirieron, preferentemente, a las cau- 
sales de abandono o de mala explotación (de acuerdo 
con los niveles regionales), por inspirarse la refonna 
en un simple proyecto de modernización tecnológi- 
ca:13 con posterioridad a 1967, casi las cuatro déci- 

1s Las experiencias y la organización de asentarnientos en el 
periodo 1965-1970, Jorge Echenique, Refortna A g r n ~ i a  Chilena, 
Ediciones IcIaa, Santiago de Cliile, 1970, p. 97. 
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mas partes de los predios afectados por la agencia 
de reforma agraria, fueron ofrecidos por sus dueños.14 
Este tipo de reforma agraria marginal plantea el 
problema de si, por este método, no se está provo- 
cando una notable transferencia de recursos finan- 
cieros hacia el sector de propietarios latifundistas más 
presionado por los desgarramientos y conflictos so- 
ciales. Dentro de este contexto, la reforma agraria 
se define como una política de obstrucción al cambio 
estructural y de refinanciamiento de la propia estruc- 
tura latifundista. 

2. Una segunda situación es la representada por las re- 
formas agrarias convencionales, en las que la expro- 
piación intenta realmente operar como un mecanis- 
mo de redistribución de la propiedad sobre la tie- 
rra, al introducirse causales como la de exceso d e  su- 
perficie, al establecerse normas para el pago diferi- 
do de  la tierra expropiada, al cuestionar la validez 
de unos métodos de indemnización fundamentados en 
la sobrevaluación comercial y al fijar procedimien- 
tos para hacer posible la inmediata tomá de posesión 
de los predios incorporados al proceso. Casi la mitad 
de los predios expropiados en aplicación del esquema 
de reforma agraria convencional en Chile (1967 a 
finales de 1969), lo fueron por la nueva causal de 
exceso de superficie (80 hectáreas de riego básicas) 
y sólo un 20.6% por mala explotación.15 Dentro de 
este esquema, el sentido finalista consiste en lograr 
una modernización global de la estructura agraria 
Dor medio de la redistribución de tieiras en las Arca> 
más atrasadas y de la utilización de los recursos es- 
tatales en el financiamiento preferente de las opera- 
ciones de cambio tecnológico. 

14 Echenique, ob. cit., p. 97. Periodo 1967/diciembre 1969. 
15 La declaratoria de inala explotación, en el segundo tipo de 

reforma agraria chilena, redujo al 5% el porcentaje del pago al 
contado y al propietario del derecho a reserva. Eche~iique, ob. cit., 
p. 97. 
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3. La  tercera situación es la que corresponde a las re- 
formas estructtlrales, esto es, aquellas que se orien- 
tan en e1 sentido de sustituir, total o parcialmente, 
las estructuras latifundistas-minifundistas, dentro de 
los marcos de un proceso nacional de cambio revolu- 
cionarios, de carácter social, económico, cultural y 
político. Es esta dimensión global la que expresa la 
participación política de las dikersas fuerzas sociales 
promotoras e impulsadoras del cambio revoluciona- 
rio y la que define los rasgos de la estrategia nacio- 
nal de desarrollo. El sentido finalista del proceso de 
cambio en la tenencia agraria no se determina como 
un simple y limitado problema de crecimiento rural, 
sino como parte dc un proceso general de transfor- 
maciones en la economía, en la organización social, 
en la cultura y en el Estado. De allí que, pese a las 
normas sobre expropiación e indemnización consa- 
gradas institucionalmente en países como México, 
Bolivia y Cuba, sus reformas agrarias han tenido una 
naturaleza realmente confiscatoria, lo que explica el 
que se hayan efectuado como reformas drásticas, rá- 
pidas y masivas. Aun reformas liberales como la pro- 
yectada en la desamortización de bienes de manos 
muertas en los siglos XIX y xx en México, Guatema- 
la, Colombia o Ecuador, han sido eminentemente 
confiscatorias y destinadas a lograr una rápida redis- 
tribución de la propiedad, los ingresos y el poder. 
Desde luego, es en los países en los que se ha definido 
con mayor claridad la imagen de una nueva socie- 
dad -como cn el 3Ii.sico de los año? treinta, en la 
Cuba de los años .esrnta o en el Chile de los años 
setenta- cn los que cl procein de reforma agraria ha 
podido o puede ser más acelerado, más profundo y 
más coherente. 
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ii) Extet~io'tt del proceso, 
en e l  tiempo y en el espacio 

Desde el punto de vista histórico, sólo las reformas agra- 
rias de tipo estructural se han orientado hacia la abolición 
de las formas más arcaicas de la estructura latifundista o 
de la totalidad de estructuras latifundistas tradicionales y 
modernizadas. Uno de los problemas esenciales afronta- 
dos por la reforma agraria en México ha consistido en 
que, en el ciclo precardenista, apenas se planteó la redis- 
tribución de tierras excedentes en las haciendas (lo que 
en la práctica suponía una simple dotación de tierras 
marginales y la constitución de un peonaje con tierra) y 
en el ciclo correspondiente a la apertura liberal e indus- 
trialista, se ha tolerado la coexistencia de un sector de rne- 
dianas o grandes explotaciones capitalistas en tierras de 
riego, con un desajustado e incoherente sector ejidal (lo. 
calizado predominantemente en tierras de temporal) y con 
un sector latifundista de ganadería extensiva. Sólo en el se- 
xenio cardenista la reforma agraria se inspiró en una con- 
cepción estructural de sustitución del latifundio -en cual- 
quiera de sus formas, las más arcaicas en las regiones ce- 
realeras o pulqueras o las más modernizadas en las áreas 
de riego y cultivos industriales- y de incorporación, eii 
el proceso de transformaciones de diversos tipos de comu- 
nidades campesinas. En la reforma agraria de I3oliviaPGe 
evidente el propósito de afectar exclusivamente el latifzrn. 
dio modernizado bajo la forma institucional de emfiesa 
capitalista (inversiones suplementarias, salariado, empleo 
convenciorial de ciertos insumos comerciales) : la aplica- 
ción de este esquema explica el que. pese a la irnpor~ncia 
ideológica asignada a la comz~nidad indígena, no se creó 
una estructura económica defensiva y liberadora de la co- 
munidad, ni se plasmó un sistema de empresa campesina 
en el altiplano o en los valles interandinos, y sólo emergió 
- e n  los llanos tropicales del Oriente- un moderno la- 
tifundio de plantación (azúcar, arroz, algodón). Esta mo- 
derna agricultura capitalista de plantación -orientada ha- 
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cia el abastecimiento del mercado intern* tuvo el apoyo 
tccnol6gico-financiero del Estado, por medio de las agen- 
cias de crédito y de los mecanismos operados directamente 
por el Punto Cuarto de la Misión de Operaciones de los 
Estados Unidos, de que carecía la comunidad campesina 
quechua y aymara. 

La primera y la segunda reforma agraria de Cuba se 
han orientado hacia la sustitución radical de los diversos 
tipos de estructuras latifundistas, comprendiendo tanto el 
complejo agroindustrial azucarero como el latifundio tra- 
dicional de ganadería extensiva (modelo hispano-colonial 
antillano de los hatos y corrales) y el minifundio de opera- 
ción altamente intensiva en las líneas del tabaco y el café. 
Lo más importante de la elsperiencia cubana radica en 
que ha ido transformando los diversos elementos constitu- 
yentes de la estructura y en que no se ha atado a una ca- 
suista metodología de reforma agraria predlo por predio, 
unidad por unidad, metodología ésta que por su misma na- 
turaleza discriminatoria (causales de afectación) sólo pue- 
de operar en áreas microeconómicas, queda encapsulada en 
la frontera física de los latifundios y por lo mismo no pue- 
de promover una rápida sustitución del esquema de uso 
de los recursos físicos, humanos, financieros y tecnológicos 
disponibles. En el tipo peruano de reforma agraria estruc- 
tural, la política de afectaciones ha comprendido tanto los 
modernos con~plejos agroindustriales de la Costa como los 
latifundios ganaderos de la sierra central o las haciendas 
de peones feudatarios de los valles interandinos: su limi- 
tación consiste en las formas lentas de operación de los 
mecanismos de afectación y dotacióii de tierras, así como en 
las débiles acciones orientadas hacia las densas áreas de 
minifundio y de comunidad campesina. En el nuevo mo- 
delo peruano, no sólo se advierte una notable superación de 
proyctos liberales o populistas de reforma agraria (los que 
se identificaron en el propósito de afectar, exclusivamente, 
el viejo tipo de hacienda señorial de la sierra), sino un 
propósito de superar el esquema convencional de las afecta- 
ciones y dotacioiles fundo por fundo, configurando un ano- 
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delo d e  reforma agraria por regiones o áreas ecológicas. Por 
lo demás, sólo por medio de la aplicación de este modelo 
-en los valles interandinos de la sierra o en los valles lega- 
dos de  la costa- será posible dotar de tierra a las diversas 
capas y organizaciones del campesinado ( p ~ o n e s  fcudata- 
rios, comuneros, minifundistas, etcétera, organizados en em- 
presas campesinas cooperativas o autogestionarias o en la3 
precooperativas llamadas Sociedades Agrícolas de Interés 
Social) y transformar la reforma de la tenencia de la tierra 
en un cambio fundamental en el sistema social de empresa, 
en el esquema general de uso, de los recursos físicos y huma- 
nos, así como en el papel y rango asignados al sector agro- 
pecuario en la estrategia del desarrollo económico y social. 

E1 nudo de la problemática afrontada por países conio 
México y Bolivia, consiste en que la reforma agraria -en 
el nuevo proceso- no ha coniprendido los diversos elenien- 
tos constitutivos de la estructura latifundista-minifi~ndista. 
Una elevada proporción de los ejidos y comunidades cam- 
pesinas de México se localiyan en tierras de temporal y 
exhiben una estructura minifiindista: su condición es, en- 
tonces, la de un campesinado mnrzinol que no encuentia 
en el campo ninguna posibilidad de desarrollo, que se \.e 
empujado al peonaje o que debe migrar y refugiarse en los 
cinturones marginales de las ciudades metropolitanas o en 
los más bajos niveles del mercado del trabajo en los Es- 
tados Unidos. Algunos de los ejidos que operan en tierras 
de riego y que están vinculados con una moderna agri- 
cultura de plantación -en regiones del Noroeste, de Pue- 
bla o de h4orelos- funcionan cnnio ertrilcturas s n t r l i : ~  
das de ingenios a7ucareros d? p~opiedad privada o ?\talal 
replanteando un antiguo piohlemn qiie y.? habí't (lezatndo 
en hiéxico los más agudos conflictos en el caio <Ir las ha 
ciendas henequeneras de Yucatán: el de si los cornp!ejos 
agroindustriales (azucareros, henequeneros, etcétera) de- 
ben ser fracturados, dotando a lo? campesinos solamente 
de la tierra y dejando en manos de los hacendados el apa- 
rato de transforn~ación industrial y de comerciali7ación. 
La solución, como cs obvio. depende de si existe o no una 
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coricepcitn estructural de la reforma agraria y si de lo que 
se trata es de organizar un nuevo sistema de empresa o 
solamente de modernizar el sistema latifundista, modifi- 
cando la fisonomía y los términos de la dominación social. 
La dependencia campesina de los centros de desfibrado y 
comercialización en las haciendas henequeneras de Yuca- 
tán o de los ingenios privados en Izúcar de Matamoros o en 
Los Mochis, demuestra que s610 la operación integrada de 
los complejos agroindustriales por los ejidos y cooperati- 
vas de producción, hará posible que éstos funcionen como 
un nuevo sistema de empresa y que el sector refornzado 
desempeñe un papel dinámico en el desarrollo rural. Las 
nuevas formas de empresa campesina emergentes de la re- 
forma agraria necesitan integrarse rápidamente en unida- 
des agroindustrialec y regionales, corno único método de 
que puedan ganar la capacidad operativa de los tipos mo- 
dernos de empresa privada capitalista y de que no sean 
incorporadas en la constclaci6n de las corporaciones tras- 
nacionales. 

En la reforma agraria de Bolivia, los recursos asistencia- 
les del Estado (particularmente aquellos administrados por 
una agencia extranjera de asistencia técnica), se canaliza- 
ron Iiacia la economía capitalista de plantación o hacia 
los tipos interandinos de econonzia granjera, desguarne- 
ciéndose, totalmente, las vastas áreas de minifundio y de 
comunidad indígena. Se configuró así el fenómeno de que 
las comunidades campesinas, cuya presión social y política 
desató el proceso de reforma agraria y provocó el desman- 
telamiento de la vieja hacienda señorial de pegujaleros, 
quedaron atadas a las peores tierras y a las condiciones 
marginales de toda pulverización minifundista. Este hecho 
revela la carencia de una perspectiva estructural del sis- 
tema agrario o una noción mecanicista de sus partes (se- 
parando artificialmente latifundio, minifundio y comuni- 
dad indígena) o una concepción dicotómica del latifundio 
de acuerdo con la teoría de la existencia de un latifundio 
social, un latifundio natural y un latifundio económico. 
Esta concepción -propagada por los agranstas mexicanos 
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de hace dos dCcadas- creó la ilusión de que el latifundio 
podía transformarse cualitativa y estructuralmente por me- 
dio de políticas de modernización tecnológica y social (in- 
troducción de  máquinas e insumos industriales, mejora- 
miento de la infraestmctura, proscripción de formas de ex .  
pCotación indirecta de la tierra, adopción de patrones ca- 
pitalictas de salariado). Tanto en México conlo en Boli- 
via -país con elevada densidad de comunidades indíge- 
nas- la política de refoima agraria se restringió a la resti- 
tución limitada de  ciertas tierras, con las que no alcanzó 
a transformarse la condición minifundista de aquellas co- 
munidades agrarias. La falta de una concepción estructu- 
ral indujo a la política de no considerar como objetivo de 
la reforma agraria la reestructuración de las comunidacles 
indígenas y de las área5 de minifundio, posiblemente por 
la equivocada noción antropológica de no tocar esas co- 
munidades y ampararlas de los enérgicos procesos de acul- 
turación. 

El problema ha sido particulai~ncrite agudo en Bolivia, 
en donde las comunidades indígenas se habían incorpora- 
do a la constelación social del latifundio y habían sido per- 
meadas por sus instituciones de don i ina~ ión .~~  El efecto 
de semejante política proteccionista del Estado ha  sido el 

'6 Sólo un reducido grupo de comunidades indígenas (especial- 
mente en el altiplano sur, casi exclusivamente dedicado a una ru- 
dimentaria ganadería de ovejas, llamas y alpacas) conservó un 
status de independecia: la mayor parte fueron incorporadas vio- 
lentamente a las haciendas y otras conservaron sólo una indepen- 
dencia formal, funcionando como formas satelizndas de los latifun- 
dios. Estas comunidades indígenas -como ha ocurrido con las 
eciiatorianas de la sierra central y de los pjramos del Cañar o con 
las chilenas de las regiones mapuches-- han estado obligadas a en- 
trar en relación de dependencia con los latifundios (aparcerias 
tradicionales agrícolas y pecuarias, arrendamientos, peonajes, etcC- 
tera) como único medio de tener acceso a los recursos físicos de 
tierras de cultivo, monte y pastoreo. El sistema de satelización con- 
llevó la reproducción - e n  el seno de las comunidades o en las par- 
celas de los colonos de hacienda como los huasipiin.qieros ecuato- 
rianos o los antiguos pegujalerw del altiplano de Bolivia- del es- 
pectro lahoral del latifundio. 
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que las comunidades indígenas que han conservado un cier- 
to status de independencia y las áreas tradicionales de mi- 
nifundio (dos formas satelizadas y ancestralmente insertas 
en la constelación latifundista), se. han constituido en 
áreas absolutamente marginales e incapaces de participar 
en un proceso de canlbio. Este mismo problema se ha plan- 
teado en las reformas agrarYas de Guatemala, Perú y Ecua- 
dor, limitándose la política del Estado a preseruar las for- 
mas tradicionales y ya socialmente estratificadas de la co- 
munidad indígena. 

El desconocimiento de la forma de funcionar la estruc- 
tura latifundista como una constelación social, ha impe- 
dido conocer o comprender los problemas de la estratifica- 

1 ción interna de la comunidad indígena (originarios, agre- 
1 gados y hutahuahuas en el altiplano perú-boliviano), así 

como la penetración en ella de las instituciones laborales 
del latifundio: aún después de haber desaparecido el huta- 
huahua de las haciendas de pegujaleros en el altiplano y en 
los valles interandinos de Bolivia, se consenró esta catego- 
ría laboral dentro de algunas comunidades indígenas. 

1 En los tipos de reforma agraria marginal o convencial, 
las causales de afectación tienden a dislocar y retardar el 
proceso, centrando el problema de la expropiación en la 
definición legal o institucional de las tierras mal explota- 

1 das, ineficientemente explotadas o abandonadas. Dentro 

I de las nociones jurídicas eminentemente formales imperan- 
tes en algunos paises, ha sido imposible declarar abando- 
nado o mal explotado un latifundio, ya que la tala de 
bosque o la instalación de cercos o el simple mejoramiento 
de la pradera natural se consideró jurídicamente como ac- 
tividad económica. De acuerdo con las normas de la re- 
forma agraria liberal de 1936 en Colombia, no revirtió al 
Estado -por no explotación- ni una sola hectárea de tie- 
rra baldía adjudicada a no cultivadores, no obstante que 
con posterioridad a la aplicación del tipo de reforma agra- 
ria marginal de 1962 la mayor parte de las tierras adjudi- 
cadas por la agencia de reforma agraria no habían perdi- 
do la condición económica de baldíos. 
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En países corno Chile, en los que se han efectuado cam- 
bios rápidos y profundos en los esquemas de reforma agra- 
ria - c o m o  efecto de la incomoración de nuevas fuerzas 
sociales y políticas en los mecanismos de representación de- 
mocrática del Estado, en los últimos decenios- ha sido no- 
table el papel asignado a las causales de afectación o ex- 
propiación: en el tipo de reforma agraria marginal se ha 
dado la mayor importancia a la calificación de abandono 
y mala eyplotación; en el tipo de reforma agraria conven- 
cional, a la negociación voluntaria (oferta de los propieta- 
rios) y a la fijación de un tope de 80 hectáreas de riego 
básico, pero consagrando el derecho de reserva de los pro- 
pietarios latifundistas y estableciendo las normas de un 
proceso lento, disperso y sin coherencia regional o nacio- 
nal. Sólo dentro del nuevo modelo de reforma agraria es- 
tructural, la política del Estado se orienta hacia Ia afec- 
tación total de la empresa latifundista, expropiando todos 
los predios con más de 80 hectáreas de riego básico 
sin enredarse en el debate sobre la deficiente o irregurar 
explotación.17 

Dentro de estos modelos de modernización tecnológica o 
de preservación de la estructura latifundista-minifundista, 
se ha conferido el mayor rango institucional en el proceso 
a la parcelación de áreas marginales de los latifundios 
(particularmente los ocupados tradicionalmente por colo- 
nos, huasifiungueros, peones feudatarios, etcétera), o a la 
consagración del derecho de resenTa a los propietarios la- 
tifundistas en los casos de afectación. En el primer tipo 
de reforma q ra r i a  mexicana, los hacendados de  regiones 
secas como el Bajío de Guanajuato, se reservaban las tie- 
rras regadas por el sistema de cajas de agua, y las tierras 

1 7  "Se tratará -dice Jacques Chonchol, Exposición del Minis- 
tro de Agricultura en el Seminario organizado por PLANDES, 17 
de mayo de 1971, Edic. Mim., Santiago de Chile, p. 2- de 
terminar con el latifundio en un periodo de dos a dos años y me- 
dio, entendiéndose por latifundio todos aquellos predios que tie- 
nen más de 80 hectáreas de riego básico. Aquí no va a haber di- 
ferencias al hecho de que un predio esté bien, mal o regular- 
mente trabajado?' 
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excedentes -absolutamente marginales- se repartían en- 
tre los peones ejidatarios. En Chile, la aplicación del de- 
recho de reserva ha imposibilitado prácticamente la afec- 
tación de predios de superficie no iiiuclio mayor que la 
reserva, la incorporación al proceso de áreas geográfica- 
mente continuas y n la expropiación de la más valiosa in. 
fraestructura física, destruyendo -con frecuencia- la po- 
sibilidad de una explotación eficiente e inmediata por par- 
te de los asentarnientos campesinos u obligando al Estado 
a efectuar cuantiosas inversione~.'~ Si bien este modelo de 
reforma su~uso  un avance en relación con el carácter en- 
teramente marginal -en cuanto hizo posible la operación 
de los mecanismos de expropiación, amplió las causales y 
racionalizó las formas de pago diferido y a largo plazo (en 
el caso de Chile, predominio de los pagos con sólo 107ó al 

I contado y el resto a 25 años)- sin embargo, hizo casi 
t imposible la expropiación de la infraestructura o de las 

instalaciones industriales al consagrar la norma de la coin- 
1 pra al contado, así como la formación de nuevas estructu- 

I ras empresariales. De otra parte, dentro de este esquema 
ideológico y operacional, se hizo imposible la aplicación de 
la reforma agraria por regiones o zonas, no obstante la 

i autorización legal.19 
Desde el punto de vista del enfoque del proceso de cam- I bio estructural y de la constitución de las nuevas unidades 

l *S Además de los factores anotados, Jorge Echenique (Las ex- 
propiaciones y la organización de asentamientos campesinos en el 

i periodo 1965-70, Reforma Agraria Chilena, Ediciones ICIRA, San- 
tiago, Chile, 1970, p. 103) analiza el efecto perturbador que la 
presencia del antiguo patrón tiene en una nueva organización cam- 
pesina, "introduciendo elementos de continuidad en el marco 
cultural de los campesinos que atentan contra la nueva estructura 
a crear y los valores que éste requiere". 

19 "No cabe la menor duda de que para hacer un proceso 
más intenso, más significativo, tendria que operarse por zonas dice 
J. Chonchol, -Exposición del Ministro de Agricultura, PLANDES. 

Santiago, Chile, 1971, ob. cit., p. 2-. Esta facultad estaba con- 
templada curiosamente cn la Ley anterior, en la 15 020, pero en 
esos momentos no tenía significación puesto qiic no había real- 
mente la decisión de aplicar esa facultad." 
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de teilencia agraiia (hléxico, Bolivia, Cuba, Perú y Chi- 
le) ,  es necesario diferenciar tres esquemas que han ido 
configurándose y refinándose en la experiencia histórica 
de la América Latina: 

i) El esquema de la dispersión tcrrifolial dr lcis zlni- 
dades refornzadas, emergentes de  la aplicación de 
una reforma agraiin predio por predio y respetando 
por lo general los límites físicos de los latifundio5 o 
de los predios expropiados : 

ii) el esquema de integración partiendo de la estruc- 
tura empresarial de los complejos agroindustriales, 
bien sea conservando o am~l iando  los térininos de 
la unidad operacional plaiitnción-industria piinin- 
ria de transforinación, como en los casos de los com- 
plejos agroindustriales algodoneios en la Coinarcn 
Lagunera o de la cooperativa de participación es- 
tatal que opera el complejo azucareio de Zacatc- 
pec en México; o bien promoviendo foimas siipc- 
riores de integración tanto a n i ~ r l  agrícola (fundo< 
colonos satllites o sembraciorrc en lo, roinplrjos n iu -  
careros de Cuba y Pení) roiiio a nivel industrial 
(iiidii~ti ia piinai ia, wciint1,iiin y tcrcinrin) ; y 

iil) el esquenla de la ~ i ~ t e g r a ~ i d ~ ~  a nicel rcgiontll 1101 
medio de estructuras como la er~zptesn ca?npesz7za 
regional en Chile, la Central de Coopcrtltir nc 7 d 7  
S n i ~  en un n l l r  interandino c!e la sicira peruana o 
de la Zona de Desarrollo Agroppcuario cn Cuba. 
Por medio de la aplicación de este modclo político, 
$e ha perseguido no s610 la aceleración del proceso 
de reforma agraria -iniprimi<:ndole un carlicter dc 
operación r'ípidn, drástica, coherente 7 masiva-- 
sino la inmediata superación del F\clucrna de uso 
de los recurqos característicos dc iina estructuia la- 
tifundista-minifundista. 

Este esquema abre una iiue\n pcispnctiva 31 proccro 
de cambio estnictural en Am6rica Lntinn. rti cuanto lo 
hncr colicrcntc. continiio. acelerado ) riia,i\o. v en cuanto 
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ajusta o integra tres procesos que be habían producido des- 
articulada y desigualmente: el de cambio en la tenencia 
de la tierra; el de cambio en el esquema global de utiliza- 
ción de los recursos humanos, físicos, tecnológicos y finan- 
cieros; y el de cambio en la estructura de las clases y de 
las relaciones sociales, a nivel de sector agrario o a nir.el 
nacional. 

NUEVOS SISTEMAS DE EMPRESA 

1 .  La concepción e?7zpresarial en las reformas agrarias 

El hecho de que las primeras relosmas agrarias proiun- 
das y drásticas se hubiesen efectuado en países con extre- 
ma concentración de la propiedad sobre la tieira, intensa 

A .  

presión campesina y predoniinio de los tipos hispanocolo- 
niales de hacienda de colonato, explica históricamente la 
orientación inicial de la refoima como una oueración enii- 
nentemente redistribucionista de la tierra, la concepción del 
cambio agrícola como un proceso de mode1iii7acibn 5oci:il 
y tecnológica del 13tifunilio y la 110ciÚn tíl~icanientr libr- 
ral y positivista de que la si~nple infcgrariO~z de lo5 ad- 
judicatario~ minifundistas a una econonzin d c  nz.'rcado les 
transformaría, por efecto inducido. en emplesarios agríco- 
las. En la primera reforma agraria mexicana -así como cu 
la de Bolivia- se advierte la carencia de una concepción 
estructural del sistema de empresa y 12 orientacih prefr- 
rcnie hacia operaciones de niodelniza:ión capitalista del 
Intifiiridio uor la vía dc la distribución de tierras r ~ c c d e n -  
tes, la prosciipción de las formas seííorinles de r:iplotació~i 
indirecta de la tierra, e1 eitablccimiento de un ~iiercad~t 
capitalista del trabajo y la apeitui-2 hacia nuevas formni 
de inversión. Eqta cla;e de objetivos, garanti7ó la iwzfrc:n- 
bilidad dt-1 latifundio al ser declarado cmflrcrn agriroin 
-pn el contradictoiio piocein de Eol i~ ia - v rl íinico típn 
nuevo de empre a que siiigiií coino efecto indi~cctn dr I,r 
rcforrna :~giaria f i ~ c  rl Intifunclic? de plnntnciíin cn 104 

llanos tiopicnlrs tlrl oricntr. T,a naturale7a i-evoIiitioi~aria 
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de los procesos de cambio en México y en Bolivia -así 
como la falta de antecedentes metodológicos y políticos 
acerca de la reforma agraria- explican el que ésta se 
hubiese orientado más, en sus fases iniciales, hacia la a b  
lición de las relaciones serviles de trabajo que hacia la 
constitución de una nueva estructura agraria. En el caso 
de México, sólo en el ciclo cardenista de los aiios treinta 
pudo ganarse una perspectiva global de los cambios estmc- 
turales y, en consecuencia, definirse tanto una estrategia 
nacional de desarrollo cono una estructura sustitutiva del 
sistema tradicional de latifundio. 

En este ciclo se definen - c o m o  efecto de la maduración 
política de las fuerzas sociales movilizadas y expresadas en 
el nuevo proyecto de Estado nacional- los dos elementos 
claves en la estrategia nacional revolucionaria de desarro- 
llo: la reforma agraria fundamentada en la concepción de 
una estructura ejidal-cooperativa y la nacionalización del 
petróleo apoyada en una nueva concepción sobre el uso de 
los recursos estratégicos. En la experiencia de México,2O 
la nacionalización del petróleo operó como una fuerza im- 
pulsara y motora del proceso de industrialización, tanto en 
el sentido de que sentó las bases materiales para la crea- 
ción e integración de un verdadero sistema nacional de 
mercado (por medio de una infraestructura física de  co- 
municación interior) como en el de que le asignó al Estado 
la máxima responsabilidad en la conducción del creci- 
miento económico. La nacionalización del petrbleo condu- 
jo a una inmediata superación de la fisonomía puramente 
agrarista o campesina de la Re~olución mexicana y creó 
las condiciones para que se desarrollase una forma moder- 
na de capitalismo de Estado. Dentro de este contexto debe 
analizarse, críticamente, la posibilidad de que el cambio en 
la tenencia de la tierra pudiese transformarse en una ope- 
ración estructural (sustitución no sólo de la antigua ha- 
cienda de peones acasillados sino de los diversos tipo2 mo- 

zo "Nacionalizaciún y reforma agraria en AmErica Latina: un 
esquema estratégico de desarrollo". A. García, Re;~ista Comercio 
Extsrior, núm. 7, México, 1971, p. 609. 
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deniizados del latifundio) y de que el nuevo sistema de ern- 
presa pudiese definirse de acuerdo con los marcos de un 
nuevo concepto del desarrollo agrícola. El problema de la 
constitución de un nuevo sistema de empresa no puede ser 
dilucidado como una abstracta cuestión de preferencias 
teóricas o ideológicas21 sino como efecto de un proceso de 
afinamiento, maduración e integración de las fuerzas so- 
ciales que protagonizan las grandes transformaciones his- 
tóricas. De allí que, en el caso de México, la nueva y audaz 
concepción de una estructura ejidal-cooperativa como nue- 
vo s i s t e m  de empresa y como soporte fundamental de la 
nueva estructura agraria, sólo pudiese articularse cuando el 
pmeso de cambios globales y la conciencia social llegaron 
a su m& alto nivel hlstóriw y pudieron proyectarse poli- 
ticamente en el aparato del Estado. Es cn este ciclo cuan. 
do se define históricamente el papcl del ntleco sistema de 
empresa como mecanismo de enlace entre el cambio en 
la tenencia de la tierra y el desarrollo agrícola. Lo que ocu- 
rre posteriormente es que se rectifica este rumbo estraté- 
gico del proceso y la reforma agraria deja de apoyarse cn 

"1 "Puesto que nadie sabe cómo va a ser la sociedad latino- 
americana del futuro -se afirma en Tierra y Hombres en La- 
tinoamérica, Informe Regional del CIDA, p. 154- las preferen- 
cias sobre el sistema de tenencia 'ideal' se basan más en preferen- 
cias doctrinarias, ideológicas y eniocionales que en consideracio- 
nes económicas. Los sistemas cooperativos, comunal p corporativo 
tienen defensores elocuentes en América Latina, pero el sistema 
de tenencia modelo que los reformistas proponen con mayor fre- 
cuencia es la propiedad familiar operada por el propietario." En 
realidad, este tipo de preferencias no son un simple cfecto d e  in- 
clinaciones ideológicas o emocionales, sino expresiones de unas 
estructuras de dominación y dependencia. El modelo de la "em- 
presa familiar" -propiedad familiar operada por el propietario- 
es el que corresponde a las líneas ideológicas de la Alianza para 
el Progreso y el que caracteriza a los diversos tipos de reforma 
agraria marginal y convencional. El modelo de la "empresa f d -  
liar" o de la "economía granjera" no sólo responde a la necesidad 
de ampliación de las bases de sustentación económica y social de 
la estructura latifundista, sino que proyecta una relación de de- 
pendencia, intentando reproducir - e n  AmCrica Latina- las for- 
mas agrarias de la nación metropolitana adoptadas como arquetipos. 
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un sistema ejidal-cooperativo, sustituyéndolo por un modelo 
capitalista de empresa. El núcleo del moderno problema 
agrario mexicano radica no tanto en la apertura liberal 
hacia una economía granjera -dentro del contesto general 
de un sistema capitalista de mercado- sino en el desinan- 
telamiento de l a  estructura ejidal-cooperati1.a y en sii in- 
evitable transformación en un sector ~narginal o deprimido 
de la moderna estructura agraria. 

H a  sido necesario, entonces, un largo y difícil proceso de 
transformación de la naturaleza de la reforma agraria 
-dentro del contexto general de los cambios globales y de 
la estrategia de desarrollo- para explicar cómo se ha pro- 
ducido la superación del esquema primario de rcdistribu- 
ción d e  tierras excedentes de los latifundios o de frncciona- 
miento de  unidades ngroindustrinlrc de erplotación (como 
ocurrió en las haciendas cerealeras del Bajío de Guanajuato 
o en las haciendas henequenerar de Yucatán en México), 
así como de las conce~ciones rnccanicistas acerca de la in- 
corporación automática de los ndjudicatarios de tierras a 
la economía d e  mercado y acerca de la tranqfonnación es- 
pontánea de los propietarios en empresarios como efecto 
inducido del proceso de dotación agraria. En algunas de 
las reformas agrarias estructurales, se ha  partido de la hi- 
pótesis de que el desmantelamiento del latifiindio de co- 
lonato (hacienda mexicccna dc peones acasillados, hacicrz 
da boliviana de  pegujaleros, hacienda peruana de peones 
feudatarios o hacienda ecuatoriana de huasipungueria) y 
la eliminación consiguiente de las reIaciones señoriales de 
dependencia, conllevaba, necesariamente, una incorpora- 
ci6n mecánica a la economia capitnlirta de mcrcado. Aun 
en reformas agrarias como las de híCuico y Bolivia --en 
sus diseños políticos actuales- se concibe el sistema de 
mercado, como el mecanismo por medio del cual podrá 
lograrse una adecuada distribución de recursos tecnológi- 
c& y financieros al nivel de  ejidos y comunidades mini- 
fundistas. Semejante concepción expresa los estereotipos 
ideológicos del modelo liberal-capitali~tz adoptado en sus- 
titución del proyecto n¿tcinnal-reroliicionario y explica la 
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gravitación de los modernos problemas de deseinpleo, mar- 
ginalidad social y concentración de la propiedad, el poder 
y los ingresos. así como la débil o ninguna pieocupación 
política por desarrollar el sisterna ejidal-rooperativo. 

En estos fenómenos se expreya y proyecta el dciequili- 
brio estructural de la moderna economía agraria mexica- 
na, debilitando o anulando las posibilidades de tianslorrnni 
la reforma aglaiia en una ~r;lolución r i g ~ l c o l a  y dciiiostrari- 
do que el proceso de la agiicultura no puede desarticu- 
larse de la estrategia general de des:irrollo y del ru~ilbo 
político que toiiia el Estado. Dentro de este contexto, se 
aplican de nuevo cieitas reglas caiacterísticas de los paí- 
ses en los que la moderni~ación tecnológica se ha utili7a- 
do como un método de postergación del cambio estructu- 
ral: las de que los aumentos euperimeiitados en la produc- 
ción agropecuaria se concentran en un númcro relativn- 
mente pequeño de empresas agrícolas22 o la de que rl iiio- 
delo tecnológico se orienta -como en la metiópoli- eii 
un sentido de  sustituir trabajo por i115qiiinas y otios recur- 
sos de capital. 

El grupo de explotaciones priv:idar mayores de 5 hec- 
t"tiens --que constituye en Rléxico alrededor del 
12% del número total de predios - apoitó el 73% 
de todo el incremento de la producción agropeciiaiia, 

l absorbiendo solamente el 7% clcl nuniento de 1,1 
fuerza agrícola de t ~ a b a j o . ? ~  

, 

i 
Desde una perspectiln de desarrollo. iin nuelo \isteriia 

de empresa no puede definirse sólo conio una org;ini7ación 
! para el uso de recursos, con unos c i r r tn~ costos y unos cirr- , 

t o ~  valores de productil idad, sino rniilo una estructura 
capaz de integrarse a un proceso global de cambios, de  

2' Solon Barraclougli y Jacobo S~ha ian .  "Política tecnológica 
y desarrollo agrícola", Revista C u a d e l n o ~  tie la Realidad Macio- 
na!, ní~m.  5. Santiago, Chile. 1970. p. 96. 
3 Salomón Eckstein, El ??zarco n~ncroeconu'~nico del problema 

agrario me.uicano, Ediciones CIDA, Trabajo, núm. 11, 1969. 
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canalizar y administrar recursos asistenciales del Estado, 
de contribuir al  financiamiento público y de rgponder, ade- 
cuadamente, a las exigencias de un nuevo sistema nacional 
de vida. De ahí que la noción estructural del sistema de 
empresa emergente de  la reforma agraria, implique la in- 
tegración progresiva de tres grandes líneas operacionales: 

i) La relacionada con la gestión económica, la parti- 
cipación campesina y obrera, la naturaleza de las 
relaciones sociales, los modelos de acumulación, de 
tecnología y de uso de los recursos físicos, humanos 
y culturales; 

ii) la articulada con las agenci'as o servicios estatales 
de planificación, de asignación de recursos, de re- 
distribución de la propiedad y de los ingresos y de 
transferencia --por medio de diversos canales de la 
organización política e institucional- de recursos 
tecnológicos y financieros originados en la sociedad 
nacional o en el sistema mundial de economía; y 

iii) la relacionada con la compleja estructura de in- 
dustrialización, comercialización y financiamiento. 
en las diversas instancias y niveles. 

Serilejante enfoque del nuer?o sistema de empresa sólo 
ha sido posible dentro de los modelos más evolucionados de 
reforma agraria estructural -los de tipo socialista o nacio- 
nal-revolucionario- en cuanto no sólo comprenden los 
cambios en la tenencia de la tierra sino que se extienden 
a todo el sistema de interrelaciones económicas dentro del 
sector agropecuario o entre el sector agropecuario y el res. 
to de la organización económica, política y social.z4 Una 

24 "En la sociedad moderna y en la agricultura moderna, la 
reforma agraria no termina en la puerta de los predios. Cada vez 
más, la agricultura depende de lo que recibe del resto de los sec- 
tores nacionales e internacionales, fundamentalmente de los sec- 
tores industriales en materia de maquinaria, combustibles, fertili- 
zantes, productos químicos de control de plagas y enfermedades, 
etcétera. De otro lado, cada vez más la produccibn agrícola tiene 
que ser vendida e n  nicrcados externos, bien sea de tipo nacional, 
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de las más graves e insalvables fallas de las reformas agra- 
rias de tipo convencional o marginal en América Latina, 
radica en que no proyectan los modelos de empresa fami- 
liar o de entpresa campesina de  acuerdo con las condi- 
ciones del sistema de relaciones internacionales de inter- 
cambio o con las exigencias globales de desarrollo, por lo 
mismo que las consideran como componentes marginales de 
la estructura. La utilización de dichos modelos no conlle- 
va ninguna posibilidad de modificar las condiciones estruc- 
turales de la dependencia externa, ya que no toman en 
cuenta el hecho fundamental que caracteriza el sistema 
de relaciones centro-periferia: el de que las economías pri- 
mario exportadoras se mueven en un ámbito internacional 
absolutamente desfavorable y que les impide convertirse 
en fuerzas motoras del desarrollo. I ia  dejado de funcionar 
el esquema clásico de la división internacional del trabajo 
que hizo creer a los países latinoamericanos que era una 
ventaja comparativa exportar productos primarios a cam- 
bio de manufacturas industriales y tccnologías, en razón 
de que la nevolución agrícola -efectuada a partir de la 
segunda posguerra mundial- ha transformado a los Esta- 
dos Unidos y a los grandes países industriales en los ma- 
yores exportadores de productos primarios al mercado 
mundial, sin que los países atrasados se hayan transforma- 
do  en exportadores significativos de manufacturas indus- 
triales. Los tipos de crecimiento agrícola y de industria- 
lización correspondientes a este sistema de relaciones in- 
ternacionales de intercambio, no eitán conformados para 
desencadenar el desarrollo económico y social de la Amé- 
rica Latina sino para promover las nuevas formas del ca- 
pitalismo dependiente. La experienci'a histórica del Tercer 
Mundo ha demostrado que los términos desarrollo y dc- 
pendencia son antitéticos y excluyentes, aun adoptándose 
el modelo desarrollista de la colonia próspera. 

urbano o bien de tipo internacioal." Exposición del Jefe de la De- 
legación de Chile, Jacques Chonchol, en la V I  Conferencia Inter- 
americana de Agricultura, Lima, 197 1 ,  Edic. Miin., Organización 
Ostados Aniericanos, p. 5. 
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Si bien las exportaciones latinoamericanas dependen del 
sector agropecuario y extractivo, este sector sólo se bene- 
ficia débilmente de  la importación de  bienes de capital y 
tecnologías (ya qiie la mayor proporción correiponde a iri- 
sumos destinados a la induitria maniifactiirera y caracteri- 
zados por sil elevada densidad de ~ a l o i )  y los hirnes de 
capital y las tecnologías que importa son aquellos que pio- 
ducen los países industriales para su propia agricultiira y 
de acuerdo con sus rnodelos políticos y tecnológicos de des- 
arrollo ~apitalista.~: Por cste conducto, la agricultura lati- 
noamericana se ha modernizado en falso, se ha profuridi- 
zado la brecha entre las grandes unidades comerciales y 
el enorme aluvión dc las economías campesinas de subsis- 
tencia, haciendo mSs intolerante y reqtrictiva la estructii- 
ra del empleo rural v rnás acentuadas las relaciones de 
dependencia entre la n~etrópoli y la< naciones inteli7adas. 
Estc tipo de moderni7aci6n tecnolóqica -observable en los 
1115s altos niveles empresarinles del campo latinoamerira- 
no- no tiende esencialniente a responde1 a las exigpnciai 
estratégicas del desarrollo, sino a elevar la tasa de utili- 
dades netas de las tras~acionales de la oligarquía bur- 
guesa y terrateniente y a reducir, drástiranientc, la presión 
laboral del cnmpesi~lndo o drl pro1et:iriado agrícola. Esa 
presión h a  sido efecto no \ólo de la aceleración de las tasas 
de incremento de la población actixa rural (pese a las 
emigraciones torrenciales campesinas hacia las econon~ías 
urbanas, en procura de empleo y de escalas de  ascenso so- 
cial), sino de la movili7ación drl campesinado -promovi- 
da, directa o indirectamente, cn los ciclos populistas del 
Estado representati;,o- y de la ccliiiparación jurídica de 
los salarios urbanos y rurales, por lo menos en países euro- 
~~eizaclos del cono sur como Aigentina y Chile y en esos 
ciclos históricos. A partir de csta coyuntura específica se 
ha producido un importante cambio cualitativo en la re- 

25 Ernest Feder, "La crisis agraria del Tercer Miindo", Znues- 
tigución EconJn~icu, U~iirerqidad Naciuiial Autóiioma de Méxi- 
co, 1967. 
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lación política entre las clases sociales, al proinoverse la 
ruptura de la inmersión campesina, al debilitarse e1 riguro- 
so control latifundista sobre el mercado rural del trabajo 
(colonato y aparcerías tradicionales) y al estiinularse un 
tipo de inovili7ación del canipeiinado cjue ha condicionado, 
en Última instancia, la? nuevas exigencias de participación 
económica y política. 

Este repertorio (le fciióirienos explica la orientación de 
ties modelos origina!es de reforma agraria estructural -!os 
de Cuba, Chile y Perú- en lo que hace a la concepción de 
un nutí30 ristenza dc cnifircra -r.statal, ~ooperativa, auto- 
gestionaria, etcéteia-- , que insti-umente las exigencias es- 
tratégicas del decarrollo, que se fundamente en la ~iartici- 
pación del campesinado en la propiedad social y en la 
gestión económica, qiie se adecúe a las condiciones de un 
sistema de relaciones internacioi~~il~- de iiiteicdmhio en el 
que gravitan ciertas tendencias pliirali\tas del iilercado 
mundial (confrontación capitali~i~io /socialismo. enfrenta- 
miento nacionr~ coloriiales c iinperialistas/nacionrs de- 
pendientes, conflictos inter-imperialistas) y que se apoye 
en una metodología de planificación del desarrollo agrario 
a nivel de sector, de rrqiones y de unidades de base. Den- 
tro de este esquema, lo fundamental es la concepción es- 
tructural del sistema de empresa y de economía de mercado 
-punto de partida de un campo global en el uso de los 
recursos físicos y humanos- bien sea que el papel fun- 
damental se asigne a la ernpresa socialista de Estado como 
en Cuba, a la empresa campesina regional como en Chile 
o a las cooperativas de producción que operan complejos 
agroindustriales, o a las empresas campesinas acociativas y 
autogestionarias en el pioyecto nacional-revo1uc;onario del 
Perú. 

2. Los nuevos sistenzas de empresa y la 
instrumentación del cambio agrícola 

El problema de la constitución de un nuevo sistema de 
empresa no se analiza como una cuestión de sustitución 
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de unidades latifundistas aisladas -a un nivel lacal o mi- 
croecmómico- sino como uno de los temas centrales de 
la reforma agraria o más exactamente, de una estrategia 
nacional de desarrollo. La pretensión de sustituir la estruc- 
tura latifundista-minifundista por una constelación incohe- 
rente de unidades reformadas, que funcionan insularmen- 
te y que carecen de la vertebración necesaria para consti- 

- tuirse en un nuevo sistema de economía empresaria y de 
mercado, revela el hecho fundamental de que aun en paí- 
ses que han acometido reformas agrarias estructurales, no 
se ha llegado -como en el caso de Bolivia- o se ha per- 
dido, como en el caso de México, la concepción estructural 
acerca del sistema de empresa capaz de instrumentar un 
nuevo esquema de desarrollo agrario. Obviamente, ese 
nuevo esquema tiene que apoyarse. en un objetivo de plena, 
racional e intensiva utilización de los recursos disponibles 
-pero especialmente de los recursos físicos, culturales y 
humanos- dentro de  los marcos de una estrategia global 
de desarrollo y de un proyecto político de nueva sociedad. 
Carece d e  validez histórica la noción sobre la que descan- 
san las reformas agrarias marginales y convencionales: la 
de que es posible el cambio de estructura como una opera- 
ción de  pequeñas adiciones milimétricas, por medio de una 
afectación parsimoniosa predio por predio, en unidades 
geográficamente discontinuas y encerrando las nuevas uni- 
dades en los límites físicos de los antiguos latifundios. En 
esto consiste la falla insalvable de experiencias tan valiosas 
como la de los Asentamientos Campesinos en Chile o la 
de las Empresas Comunitarias en algunos países de la Amé- 
rica Central y el Caribe. El caso de los Asentamientos Cam- 
pesinos en Chile Iia demostrado que no sólo quedan ence- 
rrados en los linderos de los antiguos latifundios -coexis- 
tiendo físicamente con ellos- sino que reproducen su ima- 
gen empresarial y patronal (ya que no conocen otro uni- 
verso visible) y deben operar en  una estructura de comer- 
cialización y financiamiento que les es adversa y que per- 
manece bajo el control, directo o indirecto, de los grandes 
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propietarios de la tierra o de la burguesía agr~industr ia l .~~ 
La elevación de ingresos en el tipo de Colonias Agrícola3 
organizadas en aplicación del esquema chileno de reforma 
agraria marginal (gobiernos liberales y populistas de los 
años cincuenta), no fue consecuencia de su diseño (insti- 
tucionalización del cuadro característico del fundo de in- 
qi~ilinaje en el valle central, fundamentado en parceleros- 
hz~crteros aparccros y peones afuerinos), sino efecto de la 
introducción de cultivos industriales de elevada productivi- 
dad estimulados por la instaIación de una industria estatal 
de azúcar rernolachera. Esta experiencia no sólo revela la 
importancia decisiva de la actividad económica del Estado 
- e n  la industrialización y comercialización de la produc- 
ción agropeciiaria- sino la tendencia, en las áreas refor- 
madas, hacia la reproducción de los tipos tradicionales de 
empresa agrícola. Lo que se pretende, en suma. dentro de 
este modelo, no es crear un nuevo sistema de empresa de 
acuerdo con unos objetivos estratégicos del desarrollo ca- 
pitalista, sino multiplicar y modernizar e1 sistema tradicio- 
nal de empresa agropecuaria. Con este objetivo simple- 
mente modernizante coinciden los modelos inspirados en la 
Alianza para el Progreso. El resultado cconómico de las 
políticas convencionales de reforma agraria y de cambio 
agrícola, en Chile, ha sido el de que la estructura ha re- 
sultado cada vez más incapaz de responder a la presión na- 
cional sobre la tierra:27 sin haber aumentado la capacidad 
exportadora a más de 30 millones de dólares, han debido 
importarse 200 millones de dólares en productos agrope- 
cuarios para asegurar d abastecimiento del mercado in- 
terno.28 El Asentamiento Campesino ha  significado un paso 
adelante en relación con la Colonia Agrícola (desde el 
punto de vista del grado de empleo de recursos físicos y 

26 Las expropiaciones y la Organización de Asentarnientos Cam- 
pesinos, Echenique, ob. cit., p. 108. 

27 A. García, Refo-ma agraria. Economía empresarial de Amé- 
rica Latina, Editorial Unibersitaria, Santiago de Chile, 1967, p. 29. 

28 Exposici6n del Jefe de la Delegación de Chile, J. Choncliol. 
ob. cit., p. 3. 
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hunanos al 7 ~ t e l  de una zit~ldud de e a j o r t n c i 0 ~ ~ ) ,  pero ha 
quedado, como todo el modelo de  reforma agraria, abso- 
lutamente al margen de  los grandes problemas estruc- 
turales. 

L a  experiencia de SIéxico ei. en este sentido. la m i \  
estensa y ~al iosa ,  por cuanto dcmuestr a que --en el ciclo 
de  la apeitura industrialista y burguesa iniciado n 1,rirtrr 
de  la segunda posguerra- si bien se formó una agricul- 
tura moderna apoyada en la empresa capitalista (producto 
de  las políticas del Estado en materia d e  infraestructura de 
riego, d e  transferencia masiva de recursos de tecnología y 
financiamiento, d e  constitución dc iin moderno sistema de 
canales de comercialización interna y externa) permitió 1,i 
regresión de  las comunidades ejidales a una condicicíil dr 
marginalidad. n o  enfrentó el enorme problenia de las área. 
aluvionales de  minifundio y toleró la r;ípida propa~ación 
del peonaje sin tierra. Esto cluierc dccir que para m69 de 
las tres cuartas partes de  la población activa rural mexi- 
cana no ha opeiado e11 la prríctica la reforrna :igiaria, ni 
como cambio sustaricial en la tenencia dr la tierrn v en el 
sistema empresarial. ni como niecanirrno dc ení.iqica redis. 
tiibucióii socid del ingrcso. ni corno apcriiira a modeinnq 
formas del sistema nacional dc mcrcndo. I)e nuevo se ha 
planteado un problema de tiarisfoi~nación e~tructusal. no 
sólo en el sentido de  eliiliitiacióri de los nuexos ingresos dc 
concentración latifundista dc la tenencia de la ticrra (aun 
dentro de las comunidades eiidales y aun dentro d r  los 
circuitos de riego). siiio e11 cl de conbtrucción de una e<- 
tructura que integre, eriérgicainente. el ~ a k t o  y drsorpa- 
nizado sector de economíds (ampcsinas cjidales. comunales 
y minifundistas. Después dt. nicdio siqlo de reparto ngra- 
rio. por 1960 (en ielación con la siiperficir total explotada. 
pri\ada \ rjidal) el 49 4' ;~ de  los piedios disponía sUlo del 
11.75 cie la supeificie de laboi exterisión media de 2.1 
hectáreas poi predio) y al 0 08:; de los predios -en el 
otro estremo de  la escala- coriespondía el 20.4F de 
esa supcificie. con una c\tcii,iiiri rnctlin dc 3 379 h * r t ' ~ ~ c ~ ~ ~ .  
En el sector de propiedad prilnda. el i í . 3 C E  de los pre- 
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dios apenas coriiprendia el 10.8% de la superficie de labor, 
mientras el 0.45% operaba con más del 42%. En el área 
de los distritos de  riego, en 1961-62, el 3.2% de  los usua- 
rios controlaba el 33.2% del total de la superficie regada. 
Dentro de  los marcos de esta desarticulada y polarizada 
estructura agraria se esplica el qiie, si bien entre 1950 y 
1960 se incremcntaron el Producto Bruto Agropecuaiio a 
una elevada ta\a d ~ l  5.3Tó y la productividad media por 
hombre ocupado en una tasa del 45'0 anual -bastante es- 
cepcional, en términos latinoaniericanos- fue el grupo de 
explotaciones privadas mayores de 5 hectáreas que consti- 
tuye alrededor del 12% del total cle predios, el que aportó 
el 739; de todo el incremento de la ],roclucción agrope- 
cuaria, ahsorLicndo sólo el 7?6 del auinento de la fuerza 
de trabajo aqrícola.?Vero mientras la productividad por 
persona ocupada se incrementó n una tasa del 79; en 105 
predios privados mayoies de 5 Iiectrirrag. entre 1950 y 1960. 
en el sector ejidal apenas alcan76 al 1.156 y el minifun- 
dista (predios piivadosl regiytró iina tasa rieqativn d~ 
-1.7% en el mismo periodo. IJa participación de los ?ni- 
nifundios prioador (para diferenciarlos de los r orrcqpon- 
dientes al sector t ~ j i d a l ~  cn la grtieración del prodilcto 
agropecuario. descendió del 10% ril i C ó  entie 19i0 y 1960. 
no obstante que este sector debió absorber el -1056 del in- 
cremento dc la fuer7a dc trabajo. Este dislocamiento es- 
tructural sc ha proyectado en el fenómeiio de qiic mien- 
tras en el sector de agricultura privada con iilayores r r  
cursos d~ modcrniración tectiolbgica (predios ruayores de 
5 hectáreas, a los que correspondieron dos teicios del in- 
cremento de capital), se ha elevado la ocupación de 127 
a 198 jornadas por persona ocupada, ciitre 1930 y 1960. 
en el sector ejidal disminuyó d r  105 a 104 el nfin~ero de 
jornada5 por persona ocupada y en el ;irea de iniriifiindioi 

29 Salomón Eckstein. El nznrro n?ncroecoiiAnz:ro drl Prvblrma 
agrario mexicano. Ediciones CID4, 1969: Solon Barraclough y Jaco- 
l,o Schntan. Po2itica ternoligica y desnrrollo nqrirnln, Rcvicta Ciiri- 

dernos dp la Rcalidad Xacional. iiúin 5. Snntinpo de Chile. 19i0 .  
p. 96. 

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo



384 ET, PROCESO LATINOAMERICANO 

privados descendió de 48 a 36 jornadas, en el mismo pe- 
r i ~ d o . ~ ~  El efecto de este proceso de concentración de re- 
cursos en el área de la economía capitalista granjera y de 
atraso creciente en el sector ejidal y minifundista, se ha 
expresado en el hecho de que, en 1962,31 el 26.4% de las 
personas recibía sólo el 8.4% del ingreso agrícola en tanto 
que el 8.4% pprirticipaba en el L4.3cC d r  ese ingreso. Este 
análisis revela el hecho de que -en la faie de aplicación 
de un modelo liberal burgués de refonna agraria- h4é- 
xico perdió la perspectiva global del problema y se limitó 
a fortalecer el sistenia de empresa correspondiente al nue- 
vo modelo ideológico y a las nuevas exigencias del desarro- 
llo capitalista. Ni los ejidos, ni las coniunidades tradicio- 
nales, ni las áreas de minifundio. obtuvieron los recursos 
asistenciales para organizarse como un sistema cooperativo 
de empresa, ni tampoco se definió el proyecto político de 
conformar un sistema de haciendas o de complejos agro- 
industriales de Estado. En líneas tan valiosas y excepcio- 
nales como la de la cooperativa de participación estatal, 
no llegó a constituirse un nuezno sistema de empresa agro- 
industrial fundamentado en la asociación de Estado, eji- 
datarios y obreros - c n  razón de la concentración del po- 
der decisorio en manos de los agentes estatales, de la ca- 
rencia de participación campesina en la gestión económica, 
de  la renuencia a organizar los ejidos como cooperativas de 
producción y de la falta de integración obrero-campesina- 
conformándose un tipo de constclación social cuyo centro 
es la estructura industrial (ingenio de azúcar e industrias 
secundarias, de propiedad estatal) y cuyas áreas sateliza- 
das son los ejidos productores de caña. La carencia de 
una organización empresarial de los ejidos -no sólo a 
nivel de unidades de explotación sino de estructura regio- 
nales o de  área ecológica -ha impuesto su transformación 

30 Eckstein, México: una hipótesis sobre evolucicía del desem- 
pleo agrícola entre 1950 y 1960 por tipos de predio; Barraclmgh 
y Schatan, Política Tecnológica 31 Dcrarrollo Agrlcola, p. 98. 

31 Carlos Tello, L,a tenencia de la tierra en México, Instituto 
de Investigaciones Sociales de la ux'iar, México, 1968. 
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en simples abastecedores de materias primas a la indus- 
tria alimentaria trasnacionalizada y en particular a los in- 
genios de azúcar en el Noroeste, en Puebla o en Morelos, 
desempeñando un papel semejante al de los fundos colo- 
nos o satélites en la estructura de la economía azucarera 
de Cuba antes de 1959 o del Perú antes de 1969. 

Dentro del marco de las reformas agrarias estructurales, 
I se han definido históricamente seis sistemas de empresa: 

i )  El sistema de empresa estatal, bien sea que éste 
desempeñe el papel clave en la estrategia de des- 
arrollo, como en el modelo socialista cubano, o que 

I 

i se limite a operar cierto tipo de complejos agroin- 
dustriales, forestales o ganaderos, como en el mo- 
delo de capitalismo de Estado en Chile; 

ii) el sistema de empresa ejidal-coopemtiva, corres- 
pondiente a la segunda reforma agraria mexicana y 
que llegó a su apogeo en las áreas de riego, en la 
operación de complejos agroindustriales y en la for- 
mación de estructuras regionales de integración del 
tipo de las uniones centrales de sociedades locales 
o de las sociedades regionales d8 interés colectivo 
agrícola 

iii) el sistema de empresa cooperativa de participación 
estatal, como en el modelo peruano de cooperativa 
de producción caiiera-azucarera; 

iv)  el sistielma de empresa campesina regional, como en 
el modelo chileno destinado a instnimentar una 
política de reforma agraria por regiones o zonas de 
desamollo; 

v )  el sistema de empresa capitalirtu granjera, tal como 
se configura en la tercera reforma agraria mexica- 
na y talcomo se define en los modelo; chileno y ve- 
nezolano de reforma agraria convencional; 

vi)  el sistema de pequeíia empresa agrícola cooperati- 
vizada para la operación de servicios de mecaniza- 

32 Salomón Eckstein, El ejido colectivo en Mkxico, Fondo de 
Cultura Económica, México, 1966, p. 122. 



3 86 EI, PROCESO LATINO.4MERICANO 

ción o pala la captacibil de recursos tecnológico- 
financieros del Estado. 

En realidad la empresa familiar que aparece como un 
arquetipo liberal en los primeros ciclos de algunas refor- 
mas agrarias estructurales, no alcanza a constituirse en un  
sistema, ni siquiera a integrarse a nivel regional, ni a des- 
empeñar una función significativa en el proceso de cain- 
bio agrícola. En ciertos n~odelos de reformas agrarias con- 
vencionales, la organización de empresas familiares en coo- 
perativas de servicios (crédito, abastecimiento, comerciali- 
zación, etcétera) no las preserva del enorme riesgo de 13 
fragmentación minifundista y, en la mayoría de los casos 
(como ha ocuirido en los modelos chileno y venezolano) 
su papel se limita a la captación de recursos asistenciales 
del Estado y a la sustentación pura y simple de las econo- 
mías campesinas. El hecho de que en la constitución de  ese 
tipo de empresa se hayan tomado los estereotipos de la 
sociedad tradicional o los esquemas ideológicos exportados 
desde la nación metropolitana, explica sus más graves e 
insalvables limitaciones y su incapacidad de operar como 
un sirtr?nn de enipresn realmente equipada para la movi- 
lización productiva de la fuerza familiar de trabajo. Pa- 
radójicamente, sólo dentro del modelo socialista de Cuba 
adquiere colierencia la pequt.ña cnzpresa agrícola (entre 
el mínimo vital y 67 hectáreas), operando la cooperativa 
de servicios como iin mecanismo de enlace con las es- 
tructuras estatales de industrialización, comercialización y 
financiamiento: pero es evidente que su permanencia his- 
tórica depende más de la naturaleza de cierto tipo de cul- 
tivos y actividades que del vigor del campesinado como 
clase social. 

En el modelo socialista de Cuba, el sistema de empresa 
estatal opera las siete décimas partes de la tierra agrícola 
y sirve de soporte institucional a la estrategia de planiii- 
cación global del desarrollo. El actual esquema se funda- 
menta en el acelerado y sistemático proceso de utilización 
intensiva y planificada de los recursos agropecuarios -par- 
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ticularnrente del azúcar- con el objeto de utilizar su exce- 
dente económico en el financiamiento de la industrialk- 
cibn y los cambios sociales. Se ha superado así el primer 
esquema de desarrollo, orientado hacia la promoción de 
un crecimiento industrial rápido y a u t o s ~ f i ~ i e n t e . ~ ~  

La valida de este sistema de empresa estatal dependerá 
tanto del afinamiento de las técnicas de planificación glo- 
bal, sectorial y regional, como de la participación que se 
asigne a los trabajadores en la gestión económica. Es por 
medio de esos procesos de descentralización de la planifi- 
cación agrícola y de participación sindical de los trabaja- 
dores, como irá aminorándose la rigidez característica de 
un sistema de empresa altamente centralilado y que va 
conformándose de acuerdo con ciertas líneas verticales de 
autoridad. Ha  sido evidente que la transformación de las 
cooperativas cageras y ganaderas en granjas o haciendas 
de Estado, le evitó a la reforma agraria cubana el doble 
riesgo de la estratificación social de las cooperativas (cqo- 
perativas ricas y cooperativas pobres) y la concentración de 
un desproporcionado potencial de recursos en manos de un 
pequeño grupo de trabajadores, retardando el proceso de 
cambio agrícola y social. De otra parte, el proletariado de 
los complejos agroindustriales ha revelado un mayor inte- 
rés en la transformación de sus condiciones de vida como 
población asalariada que en la adquisición de la tierra a 
través de cooperativas de producción. 

La organización de una estructura agraria de dos secto- 
res - e l  estatal y el de pequeñas empresas agrícolas coope- 
rativizadas- le ha asegurado a Cuba la posibilidad real 
de planificar su desarrollo, la total o casi total sustitución 
del esquema tradicional de uso de los recursos físicos de 
tierra y agua (de acuerdo con nuevos patrones de ordena- 
miento en unidades regionales y no preservando las ante- 
riores formas catastrales y el antiguo alinderamiento de los 
predios) y la eliminación absoluta de uno de los problemas 

33 Brian H. Pollit, rcProblemas de empleo y desarrollo econó- 
mico en Cuba", Revista de Comercio Exterior, núm. 5 ,  México, 
mayo de 1971, p. 417. 



característicos de las economías de plantación sujetas a las 
normas de enclave colonial: la desocupación estaciona1 de 
cerca del 20% de la fuerza rural de trabajo. De la des- 
ocupación estacional se ha pasado, rápidamente, a la esca- 
sez de brazos en el sector agropecuario, como efecto de la 
intensa transferencia de mano de obra en la dirección agri- 
cultura-servicios-industria manufacturera aue caracterizó el 
primer esquema de desarrollo y de la emigración originada 
en la constante elevación del nivel cultural de las nuevas 
promociones campesinas. La drástica reducción de mano 
de obra campesina, o de aquella especializada en trabajos 
como el corte de caña, ha impuesto la necesidad de la me- 
canización -lenta pero progresiva- de este tipo particu- 
lar de faenas agrícolas para las que no existe maqiiinaria 
de eficacia comprobada en d ahorro de mano de obra.a4 

La crisis de brazos en el campo se ha enfrentado por me- 
dio de la mecanización de ciertas faenas agropecuarias, de 
la ampliación de las inversiones tecnológicas o de la utili- 
zación niasiva de una fuerza voluntaria de trabajo, estimu- 
lada con incentivos ideológicos y morales, pero con una 
productividad significativamente menor que la de los asda- 
riados profes20nales.~~ 

En el modelo nacional-revolucionario o presocialista de 
Chile, el sistema de empresas estatales se proyecta en una 
doble línea operacional: la de control vertical de las acti- 
vidades de industrialización y comercialización de los pro- 
ductos agropecuarios; y la de operación de complejos agro- 
industriales, forestales y ganaderos caracterizados por una 
gran magnitud de inversión y una estructura de producción 
en gran escala. 

34 En el caso de cultivos tropicales como el caf6, las frutas, el 
tabaco, la caña de azúcar, los problemas técnicos de la mecaniza- 
ci6n son de notable envergadura, especialmente en razón de que 
sobre eUos no existe investigación en los países socialistas indus- 
trializados y cuyos modelos de mecanización se han orientado pre- 
ferentemente hacia la agricultura cerealera. 

85 En 1969 se estimó que sólo un 10% o 15% de la zafra de 
1970 sería cortada por macheteros profesionales, los que habían 
disminuido a menos de 100 000. 

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo

larrauri
Rectángulo



LAS REFORMAS AGRARIAS 389 

Los casos más significativos son el complejo forestal 
de Panguipullí, donde la CORA ha expropiado 21 fun- 
dos forestales con 260 000 hectáreas que constituyen 
la reserva de bosque natural más importante de Chile 
y que ya han sido traspasados a la CORFO. En ellas 
va a montarse un gran complejo, inclusive con una 
fábrica de celulosa y otra serie de industrias foresta- 
les. También se incluye el caso de las haciendas de la 
Ganadera de Tierra del Fuego con 560 000 hectáreas, 
que fueron expropiadas el 31 de diciembre pasado y 
que van a mantenerse como una empresa ganidera- 
industrial en manos del Estado. Finalmente los otros 
casos de este tipo son fundamentalmente aquellos pre- 
dios que hoy día constituyen planteles reproductores 
o centros demostrativos y que son importantes corno 
predios de servicio para un conjunto de camprsi i~os.~~ 

Estas dos operacionales suponen y exigen un nuevo sis- 
tema de relaciones intersectoriales, una sustitución paulati- 
na del sistema capitalista de mercado y una transforma- 
ción cualitativa del Estado como estructura básica de las 
operaciones de desarrollo económico y social. La estructu- 
racibn de empresas verticaks tiende a organizar -por 1í- 
neas de productos como 10s cereales, Ia carne, las frutas, 
etcétera- la industrialización y la comercialización al por 
mayor de la producción agropecuaria, operando además 
romo agencla del Estado en materia de precios, créditos, 
distribución de insumos industriales o de regulación de los 
ingresos, al nivel de las diversas áreas ernpre~ariales.~~ 

Nuestra experiencia ha sido la de que el poder com- 
prador del Estado en América Latina, por lo menos 
en Chile, es una defensa que tienen los agricultores 
y que les permite obtener los precios oficiales que fi- 

58 J. Chonchol, "Exposición del Ministro de Agricultura", 
PLANDES, Edic. Mim., Santiago de Chile, 1971, p. 6. 

.J Chonchol. Expo~ición del Jefc de In Delegación de Chile, 
Lima, 1971, cb. cit., p. 1 1 .  
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jan los gobiernos. La extensión de los poderes compra- 
dores del Estado a la totalidad de la producción 
agrícola de un país, es una condición fundamental 
para asegurar unos ciertos niveles de ingreso y de 
planificación del desarrollo agropecuario. 

El tipo de cooperativa mexicana dc participación estatal 
podría considerarse como un sistema estatal de empresa, 
pero no orientado hacia la operación global de un com- 
plejo agroindustrial azucarero sino más bien hacia el con- 
trol y manejo de las instalaciones industriales, sin formas 
de participación obrero-campesina en la gestión económica. 

El sistema de empresa cooperativa da fiarticipación es- 
tatal, en el modelo peruano, se fundamenta en la afecta- 
ción conjunta de los complejos agroindustriales de la costa 
y en la transferencia de la propiedad sobre la tierra y sobre 
las instalaciones primarias a cooperativas de producción. 
La característica de este sistema de empresa cooperativa 
radica en la participación del Estado, no sólo en la propie- 
dad, sino en la gestión económica, reteniendo la capacidad 
de decisión. Desde este punto de vista, el sistema afronta 
un doble y fundamental problema: la estratificación social 
muy pronunciada (técnicos, empleadas, trabajadores de in- 
genio y de campo) y la débil e insuficiente participación 
de las bases obrero-campesinas en la toma de decisiones. 
Una segunda línea de problemas se relaciona con la exi- 
gencia de una estructura de integración -a nivel de valles 
regados y a nivel nacional- como método de hacer ope- 
rante a corto plam la planificación agrz'cola regional, Ia 
investigación científico-técnica y la constitución dc un  sis- 
tema iinico de comercialiinción del azúcar y de reservm 
financieras de las cooperativas de producción. 

El sistema único de reseruas financieras tiende a crear 
un mecanismo de acumulación social que permita finan- 
ciar las operaciones de transformación tecnológica en los 
campos y en las instalaciones industriales (particularmente 
en los complejos con más bajos niveles de productividad, 
como el de Cayaltí), evitar el desnivel creciente de las coo- 
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perativas integradas en el sistema y ciear las condiciones 
sociales y económicas para el funcionamiento de una es- 
tructura autogestionaria. El actual esquema peruano no 
sólo ha superado los esquemas tradicionales y populistas de 
reforma agraria, sino que -al afectar la totalidad de corn- 
plejos agroindustriales de la Costa, así como los anexos y 
f~indos satélites- ha demostrado inspirarse en una con- 
cepción estructural del sistema de empresa y ha creado las 
condiciones para la formación de estructuras de segundo 
grado que puedan, de inmediato, asumir la responsabilidad 
de la planificación en el uso de los recursos físicos de tie- 
rra y agua al nivel de cada valle regado.38 Desde luego, 
este tipo de funciones no conllevan la necesidad de un 
inexorable desplaramiento del Estado con el objeto de con- 
figurar un sistema ortodoxo de cooperativas de produc- 
ción, sino la exigencia de una amrtura creciente hacia la 
participación campesina y obrera en la toma de decisiones, 
pero también una clarificación de las reglas del juego que 
~~errni ta  -en este tipo superior de cooperativismo de re- 
forma agraria- la adaptación cualitativa del aparato es- 
tatal a esta clase de estructuras de autogestión social o de 
gestión democrática. El desarrollo de un esquema latino- 
americano de cooperativas de participación estatal -una 
vez eliminadas las pretensiones de conducción burocrática 
o autoritaria de las cooperativas- realizaría una doble 
función histórica: de una parte, integrar las cooperativas 
de reforma agraria a los órgano7 de planificación agrícola 
regional v de otra, dar forma a los procesos de socialización 
del Estado. Hasta ahora. el problema central en este ti'po 
dc cooperativismo. ha consistido en el comportamiento au- 
toritario o paternalista del Estado. en cuanto éste no se ha 
desprendido de la estructura clasista, ni ha aprendido a 
diferenciar su papel como órgano unilateral de decisiones 
y como socio de una empresa en la que Im decinbnes se 
toman dem~crú t i camente .~~  

38 A. García, "Perú: Una reforma agraria radical", Resista Co- 
mercio Ertcrior, México. 1970, p. 391. 

39 Estas consirleraciones se ~elacionaii especialmente con dos ti. 
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Lo esencial de una estructura empresaria como la que 
va configurándose en el Perú, es qui no ha desvertebrado 
los complejos agroindustriales y está creando las bases ob- 
jetivas para un activo proceso de integración y planifica- 
ción a nivel regional. La planificación en el uso de tierra 
y agua en los valles de la Costa significa una notable su- 
peración en el régimen de tradicional anarquía y dilapida- 
ción de los recursos hidrológicos de una región desértica y 
hace posible el asentamiento de poblaciones campesinas in- 
mimantes de la sierra. 

En el esquema-chileno de empresa cantpesina regional, 
se sustituyen de inmediato los modelos de Asentamiento 
Campesina y de afectación fundo por fundo, se establece 
un sistema de planificación en la base v se resuelve uno de 
los problemas operacionales que ha gravitado más negati- 
vamente en la organización de un nuevo sistema empresa- 
rio: el de irreductible distanciamiento entre la expropia- 
ción de los predios y la toma de posesión,40 punto de par- 
tida de las nuevas operaciones de cambio agrícola y reor- 
denamiento del aparato productivo. 

Dentro de este esauema se remodelan las unidades de 
explotación de acuerdo con la potencialidad de los recur- 
sos físicos y se proyectan las actividades agropecuarias, ar- 
tesanales o industriales de las empresas campesinas en pro- 
cura de una maximización del empleo de la mano de obra. 

No obstante la importancia de la comunidad andina en 
Ecuador, Perú. Bolivia, Colorribia y Chile, no ha podido 
tener vigencia la antigua aspiración a constituir un sistema 
de enzpresas comzinalrs campesinas, o a convertir las co- 
munidades indígenas en coopera t i~ar .~~  Tanto el Estatuto 

pos de cooperativas de participación estatal: el de Zacatepec eii 
hléxico y el de CONAPROLE en Uruguay. 

40 "Exposición de! Ministro de Agricultiira", PLANDES, ob. cit , 
p. 2. 

41  José Carlos Mariátegui (en Siete ensayos sobre la rralidad PP- 
roana) e Hildebrando Castro Pozo (en Nuestra comunidad indi- 
gana y Del Ayllu al cooperatiu~smo socialista), han insistido en la 
posibilidad de apoyar la comiinidad indígena en una estructura 
cooperativ.7, einpezandn por la institiicionalizac;cín dc las tradi- 
ciones de ayuda miitiia y de st>l~icio corniinal. 
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de Comunidades Campesinas en el Perú como la Ley de 
=forma agraria en Bolivia han consagrado el principio de 
organización cooperativa de la Comunidad Andina, par- 
tiendo del supuesto de que el nudo del problema consiste 
sólo en la reactuaiización de las formas comunales de te- 
nencia de la tierra y en la sustitución de los antiguos con- 
sejos por los nuevos órganos de gestión democrática. Es 
sorprendente la simplicidad de semejante concepción for- 
malista de los cambios, la que parece desconocer el fenó- 
meno de integración de las comunidades indígenas en la 
constelación social del latifundio. Obviamente, este tipo 
de comunidades -inmersas dentro de los latifundios o 
inte.gradas a su constelación social como áreas satelizadas- - 
han sido permeadas por la estnictura circundante y por 
su sistema señorlal de valores. En la comuriidad andina 
del Ecuador, Perú o Bolivia, se ha producido una estrati- 
ficación social que, si no ha roto aún los vínculos de cohe- 
sión interna, está desgarrando el sistema de relaciones co- 
munales. La comunidad indígena ha quedado por lo demás 
relegada a las áreas marginales de la estructura latifun- 
dista -las region,es de  y será necesario desatar 
sus reprimidas fuerzas internas y estimular la formación 
de un nuevo sistema de valores para que aquélla no sim- 
plemente adquiera un empaque de modernidad, sino para 
que gane la capacidad real de desarrollarse desde dentro. 
De lo que se trata no es de transformar la comunidad in- 
dígna en cooperativa (lo que resulta una formulación co- 
lonialista), sino de reestructurar la comunidad asentándola 
sobre nuevas bases territoriales y equipándola con meca- 
nismos de complt.mentación romo la cooperativa de pro- 
ducción o de fiervicioc. En esta compleia tarea consiste 
la aplicación de la refornla agraria en el área de las co- 
munidades indígenas, apoyándolas sobre un sistema coope- 
rativo de  empresa y desarrollando plenamente los prlnci- 
pios contenidos en sus tradiciones de ayuda mutua y servi- 
cio comunal (tequio mexicano, mincca o ayni qiiechua, 

42 Gonzalo Aguirre Beltrán, Las regiones de refugio, Instituto 
Nacional Indigenista, México. 
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mingaco araucana, etcétera). El fracaso de las cooperativas 
de comunidad indígena organizadas por el Instituto Nacio- 
nal Indigenista de México o por agencias internacionales 
de asistencia técnica en Bolivia2 se explica por su orienta- 
ción paternalista y sil ninguna comprensión en los proble- 
mas estructurales de la comunidad. 

En el modelo presocialista de Chile, una de las foiiiiu- 
laciones más audaces es la relacionada con la constitución 
de la empresa campesina regional. ya que implica una nue- 
va concepción de la reforma agraria y de la inmediata su- 
peración del esquema de afectaciones fundo por fundo. 
La empresa campesina regional se fundamenta en una 
aplicación de la reforma agraria por regiones o áreas, en 
la asignación de la tierra a la estructura ~uperior '~ y en 
la inmediata sustitiición del esquema tradicional de uso 
de los recursos físicos y humanos. Dentro de los marcos 
de esta nueva concepción, el sistema de empresa se pro- 
yecta de acuerdo con la necesidad de utilizar intensiva- 
mente los recursos físicos de tierra y agua y de asentar el 
mayor contingente de población campesina. Se superan así 
los obstáculos originados en la confi,quración de un asen- 
tamiento campesino encapsulado en los Iírniteq del antiguo 
fundo, limitado a operar con un pequeño número de asen- 
tados, y obligado a utilizar los método.; patronales de con- 
centración de mano de obra asalariada en las épocas de 
siembra y c o ~ e c h a . ~  Las relaciones con las empresas verti- 
cales del Estado y con las políticas estatales de precios 
agrícolas, créditos, abastecimiento de insumos industria- 
les, etcétera, constituyen el método para hacer de la em- 

43 "El título que va a otorgarse corrripondr a la piopiedad 
familiar de la casa y del huerto y el resto de las tierras de pro- 
ducción, o bien se asignará en propiedad a la cooperativa, lo que 
va a ser la cosa más normal, r, en ciertos casos, que se justifiquen, 
serán propiedad del Estado." Reforma a la Reforma Agraria, En- 
trevista concedida por el Ministro de Agricultura, J. Chonchol, 
Revista Vea, diciembre 17, 1970, Santiago de Chile. 

44 Jorge Echeniqiie, "Las expropiaciones y la organi7ación de 
asentarnientos campesinos en el periodo 1965-1Wn". Rrforma A q r n -  
ria Chilcna, Ediciniies Z C ~ R A ,  Santiaso de Chile, 1970, p. 104. 
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presa campesina regional la vértebra de un nuevo sistema 
empresario, capaz de asegurar la activa paxticipación cam- 
pesina tanto en la planificación regional como en la planifi- 
cación en la base.16 

Dentro del marco de los tipos de reforma agraria con- 
vencional o marginal no podría decirse que el modelo par- 
cdario o que la empresa familiar hayan llegado a consti- 
tuir un nuevo sistema sino un sector modernizado del sis- 
tema tradicional, tal como ha ocurrido en Chile (modelo 
pqpulista de los años cincuenta) o en Venezuela (década 
de la Alianza para el Progreso). El modelo venezolano de 
unidad de explotación comercial con 200 hectáreas, acce- 
so casi ilimitado a capital, tecnología y organización mo- 
derna, es tan excepcional como la inversión exigida (tie- 
rras y bienes de capital) de 750 000 dólares: semejante mo- 
delo se inspira en el esquema de economía granjera de la 
nación metr~poli tana,~ en el que la productividad se in- 

45 "Además de la planificación general -dice J. Chonchol, Ex- 
posición en Lima, ob. cit., p. 6- que fija los objetivos para el 
desarrollo agropecuario, hay que ir progresivamente a una plani- 
ficación regional dentro de los países, que tome en cuenta los 
recursos naturales de cada región, el estado de desarrollo social, 
económico y cultural de sus poblaciones campesinas, el grado de 
capitalización, su aspecto institucional, y que en fiinción de estos 
hechos defina una estrategia de desarrollo específica para cada 
una de estas regiones. Pero además, si esta planificación no va 
complementada de una planificación en la base, que a nivel de las 
empresas o a nivel de conjunto de empresas de una pequeña 
región, sea hecha directamente por los campesino$ que ahí están 
comprometidos en el proceso de cambios, con una participación 
muy clara y muy precisa de ellos y con iin compromiso muy con- 
creto, creenios que la planificación nacional y la planificación re- 
gional sirven de poco." 

46 "Por toda América Latiria -dice Solon Barraclough, "Pro- 
blemas relativos a la ocupación qiie afectan al desarrollo agrico- 
la latinoamericano", Boletín mcnsiaal de Economía y Estadistica 
Agrfcola, FAO, núms. 7/8, Roma, 1960, p. 2- hay muchas ha- 
ciendas análogas muy productivas, gracias a la importación en blo- 
que de tecnologías agrícolas modernas que permiten economizar 
mano de obra con el empleo intensivo de capital y que han tenido 
origen en los países indi~striali~ados. En Puerto Rico, la mano 
de obra disminuyó de 214CiOO a 124 000 personas entre 1950 y 
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crementa por medio de la sustitución de trabajo por má- 
quinas o insumos industriales. Si bien el problema campe- 
sino no tiene la misma significación ni el mismo peso que 
en otros países latinoamericanos -los andinos y centro- 
americanos, por ejemplo- sin embargo, pese a la excep- 
cional dotación venezolana de recursos financieros origi- 
nados en el petróleo, no ha logrado dar forma a una nueva 
estructura agraria ni aminorar las amenazadoras corrien- 
tes generales del subempleo. 

{Puede cambiar el sistema de empr,esa 
sin cambiar la estructz~rn? 

Este análisis revela en qué medida el problema de la 
empresa en una reforma agraria no se resuelve por medio 
de la simple constitución y multiplicación de cierto tipo 
de unidades (estatales, cooperativas, comunales, privadas, 
de cualquier naturaleza), sino por medio de la articulación 
de un sistema que responda a una e3trategia global de des- 
arrollo y que tenga la capacidad de modificar, en términos 
inmediatos, el esquema general de uso de los recursos fí- 
sicos y humanos, superando por medio de la planificación 
regional y en la base, el alinderamiento físico correspon- 
diente a los diversos tipos de estructura latifundista. Sólo 
esta estructura empresarial podrá redefinir los términos de 
la sconomía de  mercado e instrumentar una revolución 
agrlcola (no sólo rápida transferencia de tecnología mo- 
derna, sino capacidad de crear y adaptar tecnología por 
medio de la investigación científica), transformando radi- 
calmente -por medio de la planificación sistemática- el 

1962, periodo durante el cual la producción agrícola aumentó eri 
un 27%. Estos cambios son muy conocidos en los Estados Unidos, 
donde el número de obreros agrícolas en el Delta del Mississippi 
disminuyó desde 1940 hasta 1960 en cerca de iin 9096, a la vez 
que se mantenía constante la producción, pero las consecuencias 
son muy diferentes para América Latina, donde existen escasas 
oportunidades de qiie los trabajadores desplazados enciicntren ocu- 
pación en las ciudades." 
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esquema general de ocupación del territorio y la intensidad 
de empleo de los recursos físicos y humanos. Desde luego, 
semejantes cambios sólo podrán realizarse, plenamente, en 
países como Cuba, en los que la reforma agraria pudo 
transformarse en revolucidn agraria, al efectuarse el salto 
histórico del capitalismo a un modo de producción socia- 
lista. El problema tiene que situarse y definirse de nuevo 
-aun para países como México- más allá de los niveles 
mlcroeconómicos y de las concepciones liberales y forma- 
listas de la economía de mercado, adoptando una perspec- 
tiva global de los cambios estructurales y de la estrategia 
nacional de desarrollo. 

Dentro de esta nueva perspectiva, no sólo tendrán que 
refinarse y desarrollarse los nuevos sistemas de empresa ya 
conformados en las reformas agrarias estructurales, sino 
proyectarse otros nuevos, en el ámbito regional de la 
América Latina. Será necesario idear -dentro de estas 
nuevas concepciones y nuevas experiencias de desarrollo- 
los nuevos tipos de empresas multinacionales ZatMloameri- 
canas que proyecten, a nivel regional y mundial, el pro- 
ceso de formación de una nueva estructura agraria plura. 
lista y fundamentada en un sistema de empresas estatales, 
cooperativas, comunales, aiitogestionarias y privadas. 

Los mecanisn~os por medio de los cuales el nuevo siste- 
ma de empresa podrá responder a los requerimientos de 
una estrategia de desarrollo, tendrán que relacionarse con 
las siguientes líneas operacionales: 

i) Los modelos de tecnología; 
ii) los tipos de gestión económica y de participación 

del campesinado o de los diversos trabajadores agrí- 
colas en la conducción de las nuevas empresas; 

iii) la nueva estructura laboral, las nuevas relaciones 
sociales y los nuevos patrones de distribución del in- 
greso agrícola; 

iv) las formas y dinámica de los procesos de integra- 
cidn, al nivel de los complejos agroindustriales, de 
las reglones o áreas ecológicas, de las relaciones in- 
tersectoriales o del sistema nacional de desarrollo; 
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u )  el sistema de relaciones con las agencias y servicios 
estatales de regulación, planificación, transferencia 
de recursos de tecnología y financiamiento o control 
de los mecanismos de industrialización y comercia- 
lización de los productm agropecuarias (políticas de 
precios, almacenamiento, créditos, abastecimientos 
de insumos industriales, etcétera), supuesta una 
transformación en la composición social y en la or- 
ganización política del Estado; y 

vi) las nuevas formas de operación dentro del sistema 
de relaciones internacionales de intercambio, neu- 
tralizando la presi'ón de las relaciones de dependen- 
cia, acelerando la integración de empresas multina- 
cionales auténticamente latinoamericanas y partici- 
pando en la modificación y sustitución del esquema 
liberal de división internacional del trabajo. 

El problema esencial de los modelos de tecnología agrí- 
cola radica en que son, por lo general, un simple produc- 
to de  las relaciones de dependencia, especialmente a partir 
de la trasnacionalización de la agroindustria. Las máqui- 
nas, los equipos, los fertilizantes químicos, los diferentes in- 
sumos industriales importados desde la metrópoli -de 
acuerdo con sus propios patrones tecnológicos- penetran 
en los sectores reformados bien sea por medio de los ser- 
vicios asistenciales del Estado o bien por medio de la 
estructura de comercialización e industrialización contro- 
lada por las trasnacionales, aumentando la vulnerabilidad 
de las unidades de explotación emergentes de la reforma 
agraria. Estas relaciones de dependencia tecnológica se 
acentúan por la presión de los exportadores metropolitanos 
de bienes de capital y otros insumos industriales destina- 
dos a la agricultura, particularmente en el plano de la 
mecanización de los procesos agrícolas. 

Aun en casos como el de la reforma agraria de Boli- 
via, la instalación de estaciones de tructwes fue el produc- 
to de la ayuda norteamericana y del colonialismo tecnoló- 
gico, sustituyendo trabajo con máquinas en donde las co. 
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i~?uxiidades agrarias disponían de una mayor cantidad de 
tiempo libre (efecto de la eliminación de las relaciones ser- 
viles en las haciendas de colonato) y en donde los niveles 
de la tecnología agrícola correspondían aún al arado egip. 
cio o a la chaquitajlla incaiw. 

En el modelo chileno de asentamientos campesinos, la 
posibilidad de introducir irisumos industriales y tecnolo- 
gías por medio de los aparatos asistenciales del Estado 
(Corporación de la Reforma Agraria, INDAP, CORFO, etcé- 
tera), no ha servido para llenar las profundas brechas que 
separan el sector reformado del no reformado y en cambio, 
ha abierto nuevas brechas y disparidades entre los campe- 
sinos beneficiarios con tierras y los que aún conservan su 
condición de minifundistas, precaristas, comuneros y peo- 
nes, acentuando así la situación marginal de éstos y gene- 
rando la tendencia a acercar los primeros a la estructura 
de poder e~istente.~? 

El funcionamiento de un nuevo sistema de empresa 
agiícola -en los ténilinos ariteriormente def in idos  no 
ha podido darse sino en aquellos ciclos de la reforma 
agraria estructural caracterizados por la movilización del 
campesinado y su activa participación en el proceso po- 
lítico; por la acción innovadora y prorriotora de un Esta- 
do nacional renovado por el aporte de unas nuevas fuer- 
zas sociales; por la aceleración de los procesos de integra- 
ciGn horizontal y vertical de ejidos, cooperativas de pro- 
ducción, empresas campesinas autogestionarias, etcétera; 
y por el control creciente de estas estructuras de base sobre 

"7 Armand Mattelart, "Apuntes sobre el concepto de reversibi- 
lidad de un proceso de reforma agraria", Reforma Agraria Chile- 
na, Ediciones I ~ I R A ,  Santiago de Chile, 1970, p. 84. "Dueña de la 
importación de la tecnología, a través de sus relaciones depen- 
dientes con los polos externos proveedores -dice Mattelart- la 
clase dominante asegura la modernización de las estructuras de 
dependencia. En este sentido, le da  mayor funcionalidad a -la 
participación de la economía nacional en el sistema de la división 
internacional del trabajo. Demas está decir que con este modelo 
de tecnología, penctran modeloi de organización de las relacio- 
nes sociales, de cultura, etcétera." 
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instalaciones de industrialización y comercialización de pro- 
ductos agropecuarios. Esto fue lo que ocurrió en México 
durante la segunda reforma agraria, en la que la estructura 
ejidal-cooperativa no sólo pudo operar a nivel de comple- 
jos agroindustriales, sino en el plano regional de las institu- 
ciones y aparatos de segundo grado (Uniones I,ocalt=s y 
Regionales de Cooperativas) especiali~ados progrcsivamen- 
te en el manejo de sistemas de riego, en la operación in- 
dustrial y con la comercialización de los productos origi- 
nados en las cooperativas de base (algodón, caña de azú- 
car, frutas, etcétera), así como en la captación y distribu- 
ción regional de recursos asistenciales del Estado. Desman- 
telada y hostilizada la estructura ejidal-cooperatiira -en el 
nuevo proceso de la contrarreforma- se obturaron sus vías 
de acceso al sistema nacional de mercado y aun ejidos lo- 
calizados en áreas de riego -en Izúcar de Matamoros o 
en Los Mochis- fueron transformándose en unidades pe- 
riféricas y dependientes de la estructura capitalista de in- 
dustrialización, comercialización y financiamiento. 

En los modelos peruano y chileno de reforma agraria 
estructural, la integración regional es el factor que determi- 
na las nuevas condiciones de funcionamiento de los com- 
plejos agroindustriales, en los valles regados de la costa, o 
de las cooperativas de producción, en los valles interandi- 
nos, así como de las empresas campesinas regionales, con- 
dicionando la formación y operación del nuevo sistema de 
empresa. 

El análisis de esta rica y prosfunda experiencia hntórica 
de países tan diversos como México o Cuba, Bolivia o 
Chile. Perú o Venezuela. demuestra la imfiosibilidad de 
conformar un nuevo sistema de empresa agrícola sin haber 
articulado, congruentemente, una nueza estructura agra- 
ria y la im~osibilidad de efectuar semejantes cambios de 
estrúctura sin haber desbordada el modelo de  capitalismo 
subdesarrollado y dependiente. De ahí que en el casa de 
proyectos nacional revolucionarios que no han logrado con- 
quistar sus objetivos finalistm y  estratégico^, no sólo han 
quedado en la mitad del camino, aprisionados en sus in- 
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salvables contradicciones, sino que Iian sufrido -y en eso 
consiste la compleja experiencia histórica de México y de 
Bolivia-, procesos francamente regresivos, de acuerdo con 
la magnitud y profundidad de los movimientos contra- 
revolucionarios. Lo que sí debe precisarse, con meridiana 
claridad, es que en países como MCxico, no sólo es nece- 
sario diferenciar los diversos tipos de refornza agrariu que 
han estado insertos en su conflictivo y zigzagueante proceso 
histórico (el prirrrero que se extiende desde las reprticio- 
nes espontáneas durante la lucha annada hasta los años 
treinta, el segundo que cubre el ciclo cardenista en el más 
alto & i d  de1 psoceso de transformación nxalucionaria y 
el t e x m  que se inicia con el cambio be rumbo histórico 
de la ~1~~ nacional-popular y el pleno mta;b.leci- 
miento del modelo capitalista de d e s a d o ) ,  sino determi- 
nar la naturaleza del actual proeso de contrarrefonna 
agraria. De ahí que el caso de Cuba revista una singular 
importancia Bistúrica, en cuanto sr trata de un país que 
-pese a su Emitada condición de  isla antillana, Iscali-cada 
en la propia frontera del irqperio- está creando 1% con- 
diciones para transfonnaa su reforma agraiu ;en una re- 
vuh . ión  agraria, al desbordar los marcos del capitali~mo 
dependiente e iniciar -movilizando enérgicamente fa ca- 
pacidad d o r a  de su pueblo- Ira corrstrucciám de una 
sociedad socialista. 
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